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SERORIS SENADORES Y DIPUTADOS: 

En umplimiento del deber que me impone la Consti­

cion, vengo á presentaros la Memoria detallada de los 

ramos que están á mi cargo, esperando que los informes 

que ella suministra puedan ser útiles al desempeño de la 

tarea legislativa que os está encomendada. 

Buenos Aires, Mayo de 187G. 

'-

O. Le~ízamo11. 
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Antes de daros cuenta de lo. que es-puramente admi­
nistratirn en este departamento, creo necesario, par:. 
apoyar ideas, que emito mas adelante, decir-una palabra 
sobre los objetos que la Justicin Nacional tiene á su 
cargo, sobre las facultadés ..,._de-..que dispar.e, sobre los 
medios de influencia que ejercita y aquellos de que aun 
carece para realizar su mision constitucíonal con efica­
cia completa. 

El objeto de la J usticia Nacional se deduce claramen­
te de los términos con que la Constitucion la ha esta­
blecido. 

Siguiendo el ejemplo de los Estados Uuidos, nuestro 
poder judicial inter¡)l'eta y a plica propia y esclusirnmente, 
tanto la Constitucio11 como las dernas le~·es que el Con­
greso dictáre. (1) 

Su;::; facultades en este sentido son completas . Las 
decisiones de la Suprema Col'te, no pueden ::;er correjidas 

(1) N° 78 ele! Fcdcrn.Esta- Story, Poder Judicial el~ lo~ Estadc;: l"nido,. 
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para lo sucesirn, sinó por ella misma 6 por una reforma 
• de la Constitucion. (1) 

Esfera de ac, 
cion. 

Siendo esto así, fácil es comprender cuan grande es 
la influencia que el P oder Judicial de la Nacion está 
naturalmente llamado á ejercer sobre la opinion de los 
ciudadanos y la de los gobernantes, y cuan eficaz puede 
ser su palabra uniforme, meditada y alta para deteneJ 
en ciertos casos á los otros poderes dentro de su esfera, 
6 reprimir los desmanes de las facciones y los estravios 
del espíritu de partido. 

Para llenar debidamente estos altos fines la Justicia 
Nacional fué creada como un poder independiente, dentro 
del gobierno federal. 

(< La independencia del Poder Judicial, dice Story, es 
mucho mas importante aun en las repúblicas que en las 
monarquías.» Y en otro lugar agrega : 

« Al paso que garante al pueblo contra las usurpacio­
nes del departamento ejecutivo y lejislativo, solo la fir­
meza é independencia de los jueces contiene y reprime 
á los demagogos, que s uelen bajo astutos pretextos ajitar 
combinaciones contra el ejercicio regular de la auto­
ridad.» (2) 

Tan elevada atribucion necesitaba sin embargo estar 
circunscrita á una esfera de accion trazada de antemano, 
y es por esto que la Justicia Nacional no procede sinó 
aplicando la Constitucion y las leyes nacionales, salvo 
muy pocos casos enumerados en las leyes que estable-
cieron su organizacíon. (3) . 

Sobre esta base, la J uslicia Nacional marcha regular­
mente hasta ahora. 

(1) A.lden's Science of Goverment, citado en el Man. del ciudadano. 
(2) Story-Poeler Juclicial. • • 
(3) L ey ele 16 ele Octubre ele !SG2 art. :j, y 21 ele la ele 14 ele ',etiembre ele 1S6~. 
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En malcl'ia ciYil v comercial la vi·¡encia ele códin-os Lcyesqueal?1( 
" ' • t:, • 1~ ca en lo et vil 

nacionales hace mas fácil la tarea ele la j Uf:jticia y mas Y comercial. 

probable la uniformidad de sus decisiones, lo que sin 
duda responde al espíritu de la Constitucion, que apar-
tándose en esto de su modelo conocido, consagró para 
toda la nacion el principio del código •único en materia 
civil, comercial, penal y de minel"Ía. 

P ero si en materia ciYil v comercial nuestros tribuna- Sensible falta 
. . " _ , . de un códiffo 

les nac10nales aplican desde hace algunos auos los cod1- penal. º 
gos dictados por el Congreso, no sucede lo mismo poi' 
desgracia en materia penal, s in duda la mas importante 
de todas y la mas digna de la atencion del lejislador. 

La necesidad de un Código Penal de la Nacion, Yiene 
ú ser así una exijencia orgánica y perentoria. Si prescin·­
dimos de una que otra ley, dictada jenerahnente de oca­
sion, sin espíritu sistemático, ni científico, nuestra lejis­
_lacion Yijente en materia penal es todavia la antigua 

• espaiiola, que todos los pueblos que fueron colonias de 
la Espaiia han abandonado ya, siguiendo el ejemplo ele 
la metrópoli . 

Nuestro atraso en esta materia puede apenas esplicar­
se despues ele cincuenta años de emancipacion. Desper­
tábamos á la vida de la independencia precisamente 
cuando las sociedades europeas, movidas por la nue.Ya 
doctrina filosófica y sacudidas por la revolucion francesa, 

. iniciaban la reforma de su lejislacion criminal, supl'i­
miendo el tormento, borrando la mutilacion y apagando 
la hoguera. 

El código francés, obedeciendo en gran parte á la in­
fluencia de su época, condensaba en sus p_ájinas las ideas 
que Beccaria, Filangieri y Bentham habian esparcido 
durante treinta aiíos en el camino de las sociedades. La 
Espaiía misma abolia el tor·mento en 1812, y consagraba 
en su constitucion principios sobre justicia cr-ími-

C-:· 
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nal dignos de la alturn á q ne ::;e había eleYado e::;ta pal'te 
·de la ciencia del derecho. (1) 

Apesar de· todo esto, nosotr·o::; hemos quedado estacio­
narios en materia penal, limitándonos á s ustituir en la 
aplicacion de las penas, al precepto bárbaro de los códi­
gos del siglo, trece la discrecion judicial, ó lo que es lo 
mismo, la arbitrariedad judicial. 

Afortunadamente el proyecto de Código P enal sel'á en 
breve sometido á Yuestl'a consideracion, y confío en que, 
por las ideas que consagre, se armonizará con el espíritu 
moderno que preside en el dia sobre esta materia á los 
pueblos ciYilizados del viejo y del nueYO mundo. 

El proyecto 1·edactado por el Dr. Tejedor, y hoy some­
tido al exámen de una comision especial, dejaba de pié 
entre otras, una cuestion impor·tante, y el'a la de consi­
derará los ~elitos p~lítico nacionales como estrafíos á la 
esfera de las disposiciones del código general. 

}{espeto mucho los motivos que indujeron al ilustrado 
autol' del referidG proyecto, pal'a hacer la citada esclu­
sion, pe1·O no estoy de acuerdo con s u manel'a de apre­
ciar el asunto. 

Si he d~juzga1· por algunas de las notas pue::;tas _en el 
¡-eferido proyecto al título de los crímenes y delito:;; con­
tra la segw·iclacl interior y 6rclen público (3), su re­
dáctor no comprendió en él los crímenes y delitos politi­
co nacionales, por razon del fuero, lo que se refiere 
especialmente á la calidad de los jueces que conocen del 
del ito y al procedimiento á segui1· para su ju?gamiento . 

Por desgracia, en materia tan íntimamente relacionada 
con nuestras instituciones políticas, no podemos üwocar 

{!) Pa.checo-Comcnta.rio al Código Penal, edic. de 1$70. 

(2) Pacheco, dioclll·tio preliminar del Código P enal púj. 4-5. 

(3) Proyecto de Código Penal, 2° parte, páj. 4 ii. 
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ni el ejemplo, ni el precedente de otras naciones. Nuestro 
ejemplo es único; por que, dada nuestra forma de gobier-:­
no, ni los Estados- U nidos, ni la Suiza que la tienen, 
consignan en s us constituciones el principio de la codifi­
cacion nacional. (1) 

Los diferentes Estad )S de la U nion Americana tienen 
sus códigos penales. En Estados-Unidos sine de 
modelo el de NueYa-Yo1·k y el de Luisiana, y en Suiza el 
canton de Ginebra acaba de dictar el suyo mereciendo 
elojios y críticas sensatas. (2) 

Creemos así mismo, que nues tra Consti tucion suminis­
t1·a sufkiente luz pai·a disipar la dificultad. 

La atribucion 11 del ar·tículo 67 que facu lta a l Congr·eso 
para dictar los códigos ciYil, comercial, penal y de mineda, 
agrega terminantemente : sin que tales códigos alteren 
las jurisdicciones locales, correspondiendo s u aplicacion 
á los tribunales federales ó prouinciales, segt(n que la::; 
cosus ó las personas cayeren bajo sus respectiuas juris­
dicciones, etc. t Qué inco1neniente ex.istir·ia, en conse­
euencia, para ineluir en el Código Penal ele la Nacion los 
delitos qLte por su natut'aleza (hechos ó cosas), ó por los 
del incuentes (personas) debieren ser juzgados por los 
tribunales nacionales'?-

Si la 1·azon del.fuero fuese decisiYa para escluir ele un 
código nacional las materias de esclnsi va j ui-i scliccio11 
nacional en caso de litijio, el Código de C,omercio hab1·ia 
lej islaclo muy mal sobre aYerias, seguros, contratos á la 
gruesa, fl etamentos y demás asuntos, que, por correspon:­
der á la jurisdiccion marítima, son de la c;ompetencia 
esclusiva_de la justicia nacional. (3) 

(!) En Suiza so dictó en 1853 nn código pcnal,pcro la nueva Constitucion füdcral 
ele 1874 dejó el derecho penal á los cantones y ~n virtud de ella el can ton de Gi11e· 
bra que se rejia por el código frances dictó su código penal en Octubre de 18i4. . 

(2) Hornung- Le nouveau code penal genevois. Revue de D. Intem. et de 
L egislation comp,~rée--ll<7ií. 

(3) Art. 100 de la Constitucion. 

,.. 
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Aparte de estas razones que demuestran con la letra 
de la Constitucion y con la intelijencia que ya el Congreso 
le ha dado, la conveniencía de incluir en el Código Penal, 
los -referidos delitos no son ménos obvias otras que men­
cionaré. 

Desde luego, tenemos el ejemplo de los códigos moder­
nos (1) y la opinion de los publicistas que sostienen el 
alcance de la legislacion penal sistemada hasta para aque­
llos delitos que, como los de elecciones, los de la prensa 
y el duelo, suelen dP.jarse á una legislacion especial. 

¿,Y cuánta Yentaja no habria en que, si el código pe­
nal único busca la unidad de la doctrina, este hecho fuese 
claro é interjiversable para toda la Nacion, sin perjuicio 
de que, segun los lugares ó las circunstancias, el acusado 
fuese arrastrado hácia una Córte ó hácia un juez de pro­
vincia 1 

Coincidimos en esta manera de apreciar el asunto con 
la opinion de uno de nuestros antecesores, hoy el gefe del 
Estado. 

Apenas apareció el proyecto de código de que me ocu­
po, el Ministro de Justicia sefíaló ya· el vacio á que me 
refiero y manifestó !a esperanza de que la comision revi­
sora lo reparase (2). 

En el supuesto de que no lo hiciese, juzgo oportuno in­
dicaros la necesidad de reformar la lejislacion actual sobre 
delitos politico-nacionales y su penalidad respectiva. 

La ley de 14 de Setiembre de 1863, única que tenemos 
sobre tal asunto, es deficiente en su espíritu y en su le­
tra. Tomada en su mayor parte del código penal español 

(l) Código penal Portuguez art. 170 y 179, Código Brasilero art. 85 y sig. 
Código penal de Honduras art. 170 á 190. Nypels, Código Penal Belga tom. 2 part. 
2, Código Penal Español art. 243 y sig. com. de Gonzales y Sc1Tano. Código Penal, 
Chileno art. 121 y sig. 

(2) Memoria qe J, C, é I. P. 4~ 1873, 
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de 1850, cayó en la confusion y en la insuficiencia, al sepa­
rarse de su modelo. Fruto de una época de ensayos polL 
ticos, ni pudo medir el alcance de sus disposiciones, ni su 
eficacia práctica. 

La piratería y la traicion á la patria definidos por aque­
lla ley estan muy lejos de ser una obra completa de previ­
sion y de lójica penal. 

La rebelion, la sedicion y el desacato no son ménos in­
completos en su definicion y penalidad. 

Cotéjese esta ley con su modelo, y se verá que se ha ido 
á buscar solo aq nello que parecía convenir á situaciones 
dadas, sin tener en cuenta los grandes intereses que se 
procuraba garantir. 

Entre tanto, una ley de este género ó se da seriamente, ó 
es inútil pronunciar á su respecto una sola palabra. 

Si los que lejislan estan en su derecho, como no puede 
menos de suceder, han de proponerse al hacerto, rodear de 
garantías al órden político, tanto en el exterior como en el 
interior. En el exterior, porque el órden político com­
prende la independencia nacio~1al, la integridad del ter­
ritorio y las relaciones internacionales; en el interior, por­
que este órden comprende, la forma de gobierno, los 
poderes políticos y los derechos políticos de los ciudada­
nos (1) . 

Esta es precisamente toda la materia que sirve de base 
á los delitos políticos que la nacion puede castigar. 

¿Debe hacer-lo eficazmente?-es indudable. Cuando una 
S'.:>ciedad vive ajitada por pasiones-políticas, el poder públi­
co debe asumir una actitud represiva contra los desórde­
nes qu_e pueden nacer de la misma ajitacion. Le está con­
fiada la paz y debe garantir-la. 

(!) J. J. Haus Prencipes Gcneraux du Droit Penal Belge, toro. 1 1874, 

C' --
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¿Por qué medios'? 
S us medios de accion son conocidos: es la ley ó es la 

fnena. 
<<En los gobiernos humanos, dice Story, no hay s ino 

dos podei·es que contengan: el poder ele las armas y el 
poder de las leyes)) [1 J. 

La fuerza, sin embargo, debe ser necesai·iamente la 
es,cepcion- Ante todo debe rccuni i-se á la accion de las 
leyes, y nadie puede hablar su lenguaje con mas imparcia­
lidad éindependenciaque ]ajusticia. 

Es así como el Poder Judicial está. llamado á contener 
con sus decisiones álo~ que se salen de su esfera consti­
tucional, y á mantener el órden y la paz del país . 

Para llegar á este resultado necesitamos definir bien 
las infracciones contra el órden público y contra la segu­
ridad interior de la Nacion. 

El delito de rebelion se nos presenta desde luego. El ha 
sido definido por la ley de 14 de Setiembre de 1863 como 
un alzamiento público y en abierta hostilidad contra el Go­
bierno Nacional, para los diYersos objetos que la ley 
sefíala. Esta bien . En este punto dicha ley se armoniza con 
el Código Espafíol de 1850, de donde fué al parecer toma­
do y con los códigos. de San Salvador, Honduras y el de 
Chile rei;ienternente dictado. 

El delito de sedicion Yiene en seguida. La sedicion defi­
nida por nuestra ley nacional se diferencia poco de la 
rebeiion, desde que exije como condicion de existencia, 
el alzamiento público en armas. 

La rebelion y la sedicion, no souen el fondo dos delitos 
completamente diYersos.-El segundo es un grado del 
primero. Los sediciosos progresando en su obi-a pueden 

{l) Story Pvder 3" udicial de los Estados Unidos. 
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llega t· en algunos casos e\ convertirse en rebeldes [1], y es 
poresto sin dudaque el Código P enal de Chile cornpr-en­
de á la re bel ion y sedicion en uua sola clasificacion gene­
ral de deli tos ((contra la seguridad del Estacl,J». [2] 

Si es en efecto cuestion de grados, la diferencia debe 
resaltar en la penalidad y no en la clasificacion. 

Siguiendo nuestra ley el sistema de separar ambos de­
litos, sin objeto, llegó á confundir sus disposiciones. Así, 
por ejemplo, son reos del delito de rebelion «los que se 
alzan públicamente y en abierta hostiiidad para impedir 
las elecciones de Diputados ó Senadores Nacionales l3J, 
··:i reos del delitos de sedicion los que se alzan públicamente 
par-a impedir la libre celebracion de las elecciones popu­
lares. [4J 

En ambos casos se trata de lo mismo, la infraccicn es 
igual, y por consiguiente la oscuridad ó la .redundancia 
son patentes. • . 

El Código Espafío_i que contenía disposiciones pareci­
das hacia uua diferencia entre ambos delitos. Para que 
hubiese rebelion, era necesario impedir la celebr¿tcion de 
las eleeciones para diputados á córtes en todo el Reino 
[ art. 1G7j, mientras que para que hubiese sodicion bastaba 
hacerlo en anajanta electoral [art. 174J. En el nueYo Có­
digo de 1870, la primera de ambas dísposiciones, es idén­
tica al de 1850, y la segunda espresa que el estorbo de la::; 
elecciones populares tenga lugar en alguna pr-ooincia, 
circuuscripcion ó disti-ito electoral [ad. 250j. 

El Código de San SalYador y el de Hondui-as, ~alc;ado 
sobre el espafiol, consignan parecidas disposiciones. (5). 

(!} P acheco com. al art. 174 del Código Español. 
(2) Código Penal de Chile, 1S74 art. 126. 
(3) Ar t. 14 inc. 3 de la ley 14 de Setiembre de 1863. 
(4) A.rt.. 20 inc. 1 de la ley de H de Setiembre de 1863. 
(·j) A.rt. 177 Códg. de H onduras 1866. 

~ 
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El proyecto de Código del Dr. Tejedor suprime final­
mente de la categoría de rebeldes á los que impiden la 
libre celebracion de las elecciones, considerándolos solo 
como sediciosos (arts. 1 y 2 del libro 2 tit. 1 º), al mismo 
tiempo que hace entre uno y otro delito la diferencia im­
portante de exijir, para el primero y no para el segundo, 
el desconocimiento del gobierno constituido. 

Siguiendo nosotros la lógica con que procede el Código 
de Chile, creemos que, si la rebelion y la sedicion no se 
diferencian sino en el grado y magnitud de los hechos 
que los constituyen, la diferencia relativa de las penas es 
lo único que interesa á la jurisprudencia penal. 

La deficiencia de nuestra ley vijente se hace tambien 
sentir en otro punto (1) . 

La generalidad de los códigos penales y de los crimina­
listas recono"cen -que en todos los delitos, y por consi­
guiente en los que atacan á la s_eguridad interior y el órden 
público existen grados de elaboracioh. 

Antes que el delito llegue á consumarse ha debido nacer 
su designio en una cabeza, tener allí un crecimiento pura­
mente sicológico, y luego todavia concertarse un plan, 
combinar los medios, buscar el acuerdo de otras perso­
nas y ejercer sobre ellas el poder directo de la amenaza, 
de la provocacion ó del aliento. 

La proposicion y la conspiracion del delito han debido 
en consecuencia existir antes que los hechos que lo con­
sumaron. 

Es por esto que la legislacion penal no ha podido pres­
cindir ni silenciar accidentes tan importantes, si bien la 
ley nacional de 1863 no dice sobre este punto una palabra, 
como si hubiese escapado completamente á su penetracion 

(1) La Corte declaró á. este respecto enla caUS:J. con E. Conesa y otros "que 
la ley nacional era incompleta." Causa. . . . . Tom ..... . 
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ó si, teniéndolo presente, · no le hubiera dado importancia 
criminal. 

Sefí.alo en consecuencia á vuestra consideracion este 
nuevo vacío. 

El conocido proyecto de Livinston sobre un Código pe­
nal para los Estados Unidos comprendiendo los delitos 
justiciables por el Gobierno Federal, define la conspira­
cion de las infracciones de que me ocupo en términos 
que creeo oportuno citar. 

«Si dos ó un número mayor de personas, dice, se reu­
nen y convienen en insurreccionarse ó hacer de manera 
que otros se insurreccionen,. ó en cometer una traicion, ó 
en hacer que otros la cometan, tales personas son reos 
de conspiracion contra los Estados Unidos, si la infrac­
cion no se comete_. Si la infraccion premeditada seco­
metiese,. dichas personas, segun las circunstancias, serán 
ó los autores principales ó los cómplices.n 

<1La pena de los conspiradores, agrega, es la cuarta 
parte. de la que se les impondría si la infraccion preme­
ditada se hubiese realizado» (1) . 

No es el pensamiento nacido y acariciado en un cerebrn 
lo que la ley humana puede sujetar á s_u imperio.-Esto 
está reservado solamente á una justicia mas alta que la 
de los hombres, á la justicia de las conciencias. 

El dominio de la ley criminal comienza allí donde los 
pensamientos se sienten, se manifiestan y se encarnan, 
por decirlo así, en hechos ó en propósitos definidos . 

<cLa simple resolucion de ~tenter contra la vida del Je­
fe del Estado ó de destruir la Constitucion del pais, no 
acarrea ninguna responsabilidad sobre su autqr, mientras 
~!la permanezca aislada sin manifestarse . fuera del seno 
en quefermenta.-No es mas que· un movimiento apasio-

(1) Livinsgton-Legislation Criminelle. 

('. 
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nado del espíritu, un pr-oyecto que la reflecci"on puede 
destruir ........ ; pero si esta tesolucion criminal quiere 
obrar, si se produce esteriormente, el acto externo que la 
reYele cae bajo la jurisdiccion humana (1) . 

Es así como la generalidad de los códigos penales cas­
tigan en el delito de que tratamos., no solo la conspiracion, 
sino aun la simple.proposicion y esto basta para apoyar la 
reforma anunciada. (.2) 

Respecto de la penalidad que la ley de 1863 impone ú los 
delitos de rebelion y secliciqn, creemos que conviene hacer 
tam bien una modificacion importante. 

Las penas impuestas por dicha ley pueden reducirse, 
para los mas culpables, á dos: al estrafíamiento y á la 
multa. Para los meros ejecutores, al servicio militar de 
fronteras ó á una multa á arbitrio del juez. 

En cuanto á la pena de destierro, ella es en unos casos 
cruel, en otros injusta y por lo general ineficaz. 

Cr·uel, para los conspiradores incautos que compromc · 
t ieron l1asta sus medios de e:-,;_istencia en un m0Yi1r1icnto 
político que no comprendian, y para los cuales ·la tierra 
estr-anjera puede ser sinónimo de mise1·ia y de dolores. 

Injusta, porque aun bajo la forma del destierro premia 
con la libertad á los mas culpables, rniéntr·as impone el 
senicio militar, la fatiga y la muei·te ú los meros ejecuto­
res, es decir, á las masas ignorantes, Yíctimas del enga­
iío ó de laalucinacion las mas Yeces. 

En fin, es ineficaz en lajeneraliclad de los casos, porque 
lejos de producir el escarmiento fomenta la repeticíon y 
desan olla el espirítu de Yenganza. 

En efecto, la esperiencia de muchos paises y de muchas 

-
(1) Chau;-eau Adolphe y Faustin Rélie, Theorie· du Cocle Penal, tomo 2, 

cap. 19. 
(2) Código pen. de Honduras art. 146, Código pen. del Brasil art. 107, Código 

pen. deEspaiia nrt. 24G ~ ~-H: Nypel~ Código pen. de Beljicay Código pen. de 
CJ1ile nrt. l 1J. • 
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guerras civiles ha patentizado la falta de eficacia de esta 
condenacion-Los enemigos conocidos del ó1·den interno ó 
del gob ierno de una nacion reciben generalmente en el es­
tranjero mas aplausos que Yituperios, y las mas Yeces en­
cuentran fue1·a de su patria los elementos que esta les 
nega1·ia seguramente para daiíarl a. 

A este propósito pueden senil' de ejemplo, algunas de 
nuestras últimas rebeliones, las de la República Oriental, 
y la que el pai·tido del pretendiente D. Carlos ha sostenido 
con asombrosa tenacidad !'Ccientemente en Espafía. 

Si con el castigo de los l'Obeldés la ley se pl'opone es­
carmentar ú los delincuentes é impedí des que se comier­
tan segunda Yez en una amenaza pública, la pena del des­
tien-o no produce estos resultados. 

Si el rebelde es un inrnso1·, como sucede muy á menu­
do, por el destiet'l'O se le denteh·e al teatro predilecto de 
su!': maquinaciones, donde léjos de e1:icoutnu· palabras de 
rept·obucion cs tú seguro de hallat· ::;omisas de simpatía-:; 
palabras de ali~nto, cuando no nueYos medios de 1·eor­
ganizar sus planes desbaratados. 

La jeneralidad de los códigos penales castigan el deli­
to de rebelion con pena:-: tan se,·cl'a:':, como la de reclusion 
y e:drniiamientu pet·pétuos, la dL' trabajos fo1·zados y la de 
mucrte-(1) Nosotl'OS no podemos impone!' esta última 
pena porque :a Coustituciou lo pt·ohibe, ni fuel'~1 mi inten­
to resuscitar una penalidad Cl'uel que pe!'tenece á épo­
cas lejanas y . á. pueblos que YiYen en otras ?Or­
rientes; pero la verdad es que, el destierro mismo hn 
d~jado de ser una pena para naciones tan adelantadas 
como la Béljica, cuyo 1·eciente código penal la ha borrado 
totalmente de la escala de sus castigos. 

(1) Pacheco CodigoPen, E spa.ñol y susconcordautes á los art. 168,166 y 170, 
Levy Maria J ordao sobre el Código Portugnez. Códio Penal de Honduras a.rt. 1 i l 
y 172 y Código Pen. ele Chile a.rt, 121. 

,. 
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. La comision redactora de dicho código, cuyo espositor· 
fué Mr. Haus, manifestó en breves y concluyentes térmi­
nos la conveniencia de sustituir la pena de destierro por 
la de detenciori de uno á ocho ª'ños. (1) 

Mr. Roussel miembro informante en la Cámara de Di­
putados y Mr. D' Anetban en el Senado se adhirieron com­
pletamente al dictámen de aquel, y así quedó estableci­
do. Estas penas decia Mr. Roussél (refiriéndose á la de­
portacion y al destierro) reuneu á la crueldad el defecto de 
una ineficacia represesiva. (2) 

Mr. D' Anethan fué tod,;rvia mas es plícito hablan do del 
,., destierro : 

<e Es una pena, dijo, á ·menudo ineficaz y algunas veces 
peligrosa para el Estado que la impone-Ella puede 
además llegar á ser de una ejecucion imposible y aun 
comprometer el mantenimiento de las buenas relaciones 
internacionales. >> (3) 

En Estados-Unidos el delíto de rebelion, comprendido 
entre las ofensas· contra el gobierno, es castigado tambien 
con multa y prision, con.ó sin trabajos forzados., á arbitrio 
del juez. 

La ley de 31 de Julio de 1861, lo dice claramente: 
« Si dos ó mas personas dentro de un-Esüi.do y territorio 

de los Estados-U nidos conspirasen juntos para derrocar 
y destruir por la fuerza el Gobierno de los Estados-U nidos 
ó hacerle la guerra, ó usar de la fuerza para impedir ó de­
morar la ej ecucion de las leyes ó para tomar:y poseer las pro 
piedades públicas ó para impedir que no se acepte ó reten­
ga un empleo ó puesto de confianza de los Estados-U nidos, 
cad~ una de tales personas será reo de alto crimen y cual­
quier tribunal que tenga j urisdiccion sobre ellas podrá cas-

(1) Nypels, obra y tom. citadop(,j. 168. 
(2) Nypcls obra y tom. citados, páj. 283. 
(3) Nypcls, obra y tom. citados. 

l~ 
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tigarias con multa de 500 á_ 5,000-dolars ó con prisiort 
(con ó sin tr.abajo forzado á arbitró del tribunal) por ün pe­
ríodo no menor de seis meses ni mayor de seis años ó 
con una y otra pena.» (1) 

Creemos innecesario apoyár nuestra indicacion en ma­
yor número de autoridades respetables. 

Muchos de los defectos que hemos apuntado relativa­
mente á los delitos políticos de rebelion y sedicion corres­
'ponden tambien al capítulo de lo que la ley de 1863 llama 
desacato contra la autoridad y otros desórdenes públicos. 

Esta clasificacion responde á un conjunto de infraccio­
nes de diferente carácter, gravedad y naturaleza. 

Comprende la injuria, la calumnia y la amenaza á los 
funcionarios, á los tribunales y á las cámaras. 

Segun nuestros precedentes judiciales, hasta la injuria 
impresa, lo que se llamaría el libelo en la jurisprudencia 
inglesa, está comprendida. (2) 

Conviene aclarar estos puntos. 
Lo que se llama ejercicio del cargo ú ocasion de sus 

funciones ha sido claramente legislado por el reciente 
Código Penal de Chile. (3) 

Queda todavía otro punto sobre el cual nos parece de 
toda oportunidad insistir. 

En nuestra primera Memoria emitimos ya la opinion 
de que la prensa podía ser considerada en algunos casos, 
como un instrumento para cometer los delitos de que nos 
venirnos ocupando. Lareflexion ha madurado en nosotros 
este convencimiento, y hoy podemos agregar que, las 
publicaciones impresas son en ciertas ocasiones la mani­
festacion inequívoca de un delito meditado, ó en ottos 

(l) Brightly's Digest-Orimes p. 153. Warthon American Criminal Law. Tom. 
3 n. 2717 i Seaman Sistéme du Gouvernement Ame ioain cap. 1, p. 59 

(2) El Fiscal Zavalia cont. Calvetti- Causa núm. 42, f;9moJ, de los Fallos. 
(3) Código Penal de Chile, art. 266 y sig. 
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términos, la reYelacion justiciable de la tentatirn exis­
tente, que puede convertirse á su tiempo y segun las ·cir­
cunstancias, en rlelito frustrado ó en delito consumado. 

La opinion de los publicistas se modifica de dia en 
dia respecto de los priYi!ejios especiales que se ha 
convenido en acordará la emision del pensamiento en la 
forma impresa. 

Débese á la prensa en Yerdad, el desarrollo de grandes 
instituciones y el triunfo de no pequeñas libertades; pero, 
¿quién podría desconocer gue la prensa desbordada ha mi­
nado situaciones que parecían inconmovibles y pre ~ipitado 
desenlaces violentos en que se han sacrificado ideas, · con­
quistas y virtudes? 

Suprimir la libertad de la prensa, ahogarla; hacer el 
s ilencio en torno de los gobiernos y de los partidos sería 
un atentado-Dejar que la prensa se desborde impu­
nemente, sin respdos ni por la verdad, ni por la pátría, ni 
por la ley, ni por las autoridades ·que esta ha creado sería 
una demencia . . 

Conciliar estos dos estremos es la ta!ea que incumbe al 
legislador, y para ello no encontramos otro medio, que 
el de dejará la prensa enteramente libre para producirse, 
pero haciéndola eficazmente responsabie de sus obras. 

«Si alguno me señalase, dice Toqueville, entre la inde­
pendencia absoluta y la esclavitud completa de la prensa, 
una posicion intermediaria donde colocarme, tal vez me 
establecNía en ella» (1) 

Pues bien, coloquémonos en la responsabilidad; no 
hay otra. 

Todos los derechos del hombre tienen el mismo impulso 
y el mismo límite -Ellos ::;on perfectos y progresivos, 

(1) Tuqueville, La democracia en Amér¡~:i,. 
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miéntras no afectan en su ejercicio el derecho aná.Íogo de 
su semejante 6 el derecho mas alto de la sociedad que 
reasume los de todos. 

¿,Por qué ha de ser la prensa un instrumento privilejiado, 
para hacer el mal impuuemente1 tPor qué, sí es un crímen 
el dicho injurioso ó la afirmacíon anárquica de un hombre 
en cualquiera forma, ha de ser un acto lícito el propagar 
diariamente iguales ó mayores dícterios en millares de 
hojas impresas que la malicia, la ignorancia, ó el ódio 
llevan por todo el pais y hasta al estrangero, como una tea 
de difamacion y de descrédito1 

El contrasentido de semejante doctrina no puede ser 
mas patente. 

Entre tanto, no.falta quien crea que la Nacion y todos sus 
poderes públicos se hallan indefensos contra los ataques 
diarios de la prerisa, por mas calumniosos, sediciosos ó 
anárquicos que sean. 

Examinar la cuestiones resolverla. 

El articulo 32 de nuestra _constitucion y la enmienda 
primera de la de los Estados U nidos se parecen en su letra 
y en su espíritu. «El Congreso no dictará leyes que restrin­
jan la libertad de la prensa,» es en ambas Constituciones, 
el principio consignado. Hasta aqui no hay dificultad, 
porque todos están conformes en que esto quiere decir 
solamente que ninguna ley del Congreso podrá imponer á 
la prensa, ni el timbre ni la fianza, ni la patente como 
medios de restrinjirla ó de mª.tarla. • 

Tampoco parece existír dificultad para reconocer que 
la prensa que turba y destruye la paz de las familias, ó 
exita las rebeliones, los disturbios ó las traiciones contra 
los poderes públicos, sembrando alarmas maliciosas ó 
gérmenes anárquicos, debe ser responsable y castigada. 
En esto convienen los mas autorizados i11térpretes de la 

~ 
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Constitucion de Estados Unidos, dela nuestra y de la jt1-' 

risprudencia inglesa. (1) 
La cuestion se reduce entónc·es á una duda sobre 

j urisdiccion. 
El artículo 32 que hemos citado consignó la prohibicion 

de establecer sobre la libertad de imprenta la jurisclic­
cion federal. 

¿ Cuál fué su verdadera mente, y cuál su alcance? 
La mente de dicha disposicion no pudo ser otra que la 

de escluir del conocimiento de los abusos de la libertad de 
imprenta (injurias y calumnias) á los jueces ordinarios, 
entregándolo al jurado, con arreglo á las prácticas ingle­
sas y norte-americanas. 

«El derecho de espresar los pensamientos por la prensa, 
tiene,segun nuestra Constitucion, el mismo carácter de ab-
• soluto ·que en Inglaterra y en los Estados-Unidos, dice un 
autor citado, pero sin tener las mismas garantías; porque 
el juicio por jura.dos es obligatorio en aquellos paises, 
en todos los casos criminal~s, mientras entre nosotros es 
apénas una promesa futura. (2) 

Los tribunales federales lo han entendido así, declaran­
do su propia incompetencia constitucional en algunos ca­
sos, sobre injurias ó calumnías por la prensa (3); pero 
dadas sus mismas declaraciones, (4) creemos que, tratún­
dose de delitos nacionales confesados por la prensa, ó 
·respecto de los cuales la prensa es un medio inequíYoco de 
manifestacion, los ·tribunales federales son competentes, 
.siempre que las personas, cosas ó acciones caigan bajo 

•• (1) El Federalista núm. 84, St.ory cap. 49. núm. 1033 citstndo á Blackstone. F, 
. Go11zalel! Seccionó. d de Derecho Constituci"nalcitHndo á Kent. 

[2] F. Gónzalez, seccion 5 de Derecho Constitucional p,,j. 50. 
(3) ·Fallos. Causa 23, paj. 130 á 148; y 71, páj 361 á 363, tomo l. 
(4) Fallos. C:tusas 342 páj. 297 á301: lí0, p,,j . 340 á 349; 136, pá_j. 19,5 ú 199 y 

Auto último del Juez N :wion:J Dr. U garriza contra. el director del Con·eo E,­
paífol . 
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su conocimiento, por la Constitucion ó las leyes nacio­
nales . 

<< Si hay cosas que pueden pasar como a~d0mas, la con­
veniencia de qne el Poder Judicial de un Gobierno sea 
coextensivo con el Lejislativo, es una de eÜasn, dice Ha­
milton. [1] 

Siendo esto así, el Poder Judicial de la~ acion debe es-
-tenderse naturalmente á todos los casos en que se trate de 
puntos rej idos por la Constitucion, ó de los poderes .que 
ella ha creado, ó de las prerogativas de dichos poderes 
para el ejercicio del Gobierno, la paz y felicidad de los ciu-

- dadanos. 
Atentar abiertamente contra cualesquiera de estos pi-in- -

cipios, para subertirlos, ó atacar de igual suerte á la exis­
tencia de las personas que ejercen poderes constitucio­
nales, es un crímen que cae, en cualquier forma que se 
anuncie, bajo la jur-idiccion federal. 

¿ La prensa sería una escepcion ? 
No. 
Si por medio de ella se comprome la integridad nacional 

ó el triunfo de la causa del país, ó se incita al pueblo á 
desobedecer ó derrocar á las autoridades lejítimas, el que 
tales acciones suscribe es reo del delito que confieza. 

El libelo sedicioso, segun lajurisprudencia norte-ame­
ricana é inglesa, no es otra cosa. 

Todo hombre puede publicar crítícas moderadas sobre 
la naturaleza y forma del gobierno, porque tales asuntos 
son propios para la ilustracion pública; pero si dichas 
publicaciones son dirijidas volur.taria, maliciosa y sedi- _ 
ciosamente contra la independencia de los Estados Uni­
dos ó su constitucion ó contra cualquier Estado, el im-

(1) El Federalista números 77, 78 y 80 y Story Poder ,Judicial de los Estados. 
Unido~, páj . 13. 

e 
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presor es reo de libelo-Tan importante como es el prm­
lejio de· la libertad de la prensa, si ella fuese empleada en 
turbar la paz de las familias ó la quietud de la sociedad, 
aun cuando se diga la verdad, no puede quedar sin casti­
go. (1) 

«En Inglaterra, segun el autor citado, es reo de sedicion 
el que dice, escribe, cuenta ó propala voces tendentes á de­
sacreditará la reina en su persona ó gobierno. Lord 
Ellemborough dice, que si una publicacion es ca~culada 
para enajenar al gobierno el afecto del pueblo, desacredi­
tándolo, ya sea por medio del ridículo, la difamacion _ó la 
rnaledicencia,el escritor ó impresor es castigado como au­
tor de libelo sedicioso. Segun una autoridad mayor aun, 
agrega Wharton, si los hombres no fuesen responsables 
de tales trabajos subversivos contra el gobierno,este no po­
dría subsistir, porque nada es peor que crear animosidades 
contra su ejercicio, y es por eso que se miró siempre como 
un crímen semejante accion, y ningun gobierno puede dis­
pensarse de castigarla. (2) 

Des pues de las citas mencionadas, solo resta examinar 
el asunto bajo el aspecto de lajurisdiccion local. 

Algunos pretenden que en todo caso las publicacione;=; 
sediciosas ó subversivas solo pueden ser acusadas ante la 
justicia provincial- Esta aseveracion no resiste á un exá­
men sério, tratándose de la traicion, rebelion ó sedicion. 

Si por un delito de esta clase los poderes públicos de la 
Nacion debieran irá pedir justicia ante los jueces de Provin­
cia, la Nacion quedaría á merced de los Estados, lo que es 
una anomalía. (3) 

Un delito contra la Nacion es una ofensa hecha á todos 

(1) Wharton American Criminal L:tw:. tom. l O p. 192, 
(2) Wharton, obr. y tomo citado. • 
(3) Story Poder J uéUciul, 
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los ciudadan.os, al honor nacional; y en los casos en que 
está interesado todo el pueblo de la Nacion, dice el juez 
Jay, no seria equitativ_o ni prudente dejar que un solo Es­
tado decidiese y midiese la justicia debida á todos. (1). 

Los jueces proYinciales, por otra par-te, no pueden cono­
cer de los delitos nacionales ni aplicar una lejislacion que 
es para ellos estrafla, sino en caso de concurrencia de ju­
risdicion, en que aplican ·sus propias leyes, ó cuando una 
ley especial los hubiese autor-izado al efecto. 

De una situacion semejante resultaría entónces este ab­
surdo: que los poderes de la Nacion no tendrían jueces 
ante los cuales pedir justicia contra los que-atentasen á la 
dignidad ó seguridad de la misma por medio de la prensa, 
lo que valdría tanto como declarar, que solo laNacion ca­
recia del amparo que la Constitucion no negó ni al último 
de los ciudadanos. 

be absurdo en absurdo llegaríamos así á otra conclu­
sion mas mosntruosa aun. No teniendo la Nacion una 
justicia propia para defender sus derechos agredidos ó 
desconocidos, y siendo el primer derecho de todo ser polí­
tico proveerá su defensa cuando es atacado, su único re­
curso seria la fuerza. 

La conclusiones deplorable pero necesaria. 
El empleo de la fuerza supone la insuficiencia de la Ley 

ó la impotencia del Juez, y es fácil concebir que las tiranías 
no podrían apoyarse en mejores pretestos. 

¿Habría sido este el espíritu de la cláusula constitucio­
nal que contiene el artículo 32 ~ Seguramente, no. 

Queda entónces uua sola conclusion racional. 
Cuando los Poderes Nacionales necesiten obtener justi­

cia(contra los que deprimen ó niegan su~autoridad,en cual-

(1) Mr. Chief JusticeJay, Chisholm cónt. ~l l!,~tado de G~orgia, 

e 
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quier forma que sea, deben reeurir á sus propi'os tribuna­
les y estos ampararlos con sus decisiones . 

Cuando la prensa es el instrumento. de un crímen contra 
la Nacion, sus heridas se miden por la magnitud del daño 
que . le irrogan, por los trastornos que le causan en su 
propio seno,y por el descrédito de que afectan su nombre á 
millares de leguas. . 

¿ Y no habrá jueces para repdmir y castigar á los auto­
res de tamafíos males? 

Si.-No pueden ser otros que aquellos que la Nacion se 
ha dado, puesto que se trata de s u nombre, de sus institL:­
ciones y de su reposo. 

La codificaciou nacional se acerca á su término. 
El proyecto de Código Comercial y el de Organizacion y 

procedimiento del Juicio por Jurados penden de vuestro 
estudio y esperan la sancion definitirn . 

El proyecto de Código de Minería fué sometido, seguu 
d1$posicion de la ley del año pasado, al exámen del Dr. D. 
Enrique Rodríguez, uno de los hombres mas versados en · 
la materia, debido á los estudios especiales que ha hecho 
en Chile, donde como es sabido,son importantes los traba­
jos sobre minas y acaba de sancionarse un escelente có­
digo de Minería . 

El trabajo confiado al Dr. Rodríguez puede presentarse 
. á vuestro conocimiento tal V<.'Z durante el periodo actual 
de sesiones. 

La revision del Código P enal está al fin terminada. La 
Comision encargada de dicho trabajo lo presentará en estos 
dias, y creo que él puede ser tomadotambien en consi­
deracion en el período actual. 

Este código, largo tiempo retardado, vendrá á llenar muy 
sentidos vacíos. 

He dicho en otra parte de este informe que el pueblo 
arje11tino era uno de·los pocos de oríjen español, que aún 
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quedan gobernados por la legislacion colonial, cuando los 
demás la han reformado ya sancionando códigos penales 
tan adelantados como el del Perú, San Salvador, Hon­
duras y Chile. 

Talvez convendría ahora sancionar brevemente los 
proyectos de códigos que penden de vuestro estudio, sin 
someterlos á un nuevo exámen de detalles, teniendo en 
cuenta que las Asambleas deliberantes rara vez han alcan­
zado á discutir códigos completos, no solo por los cambios 
frecuentes en su composicion personal, sino . principal­
mente por la estension natural de trabajos de este género, 
oríjen de fatigante y á veces interminable discusion. 

La ley dictada el año anterior fijando una cantidad en 
fondos públicos para compensar á los doctores D. Floren­
tiuo Gonzalez y D. Victorino de la Plaza su trabajo de 
redacccion del Código de organizacion del juicio por Jura­
dos, fué ejecutada oportunamente, entregaudo á los here­
deros del primero su parte-El Dr. Plaza renunció digna­
mente á toda compensacion. 

Tambien está ya concluida, bajo el impulso del Minis­
terio, la compilacíon del Rejistro Nacional, que com­
prende desde 1810 hasta el presente, trabajo laborioso que 
fué confiado al Dr. D. Aurelio Prado. Falta solo que -los 
manuscritos sean examinados por la comision de ante­
mano designada, para entregarlos á la publicacion,si como 
espero, vosotros votais este año la suma necesaria. 

Como se comprende bien, esta recopilacion completa de 
las leyes, decretos y tratados nacionales, de~de nuestra 
independencia hasta hoy, será un libr-o indispensable para 
todos. 

Tambien acaba de aparecer el segundo volúmen de los 
I nformes del Procurador, obra que elaborada á seme­
janza de la que en Estados-Unidos se publica con el titulo 
de . . .. del Atorney General, reune todos los dictámenes • 
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de los cousejeros del P. E. en los diferentes ramos de la 
Administracion Pública. 

Modificaciones La Suprema Córte Nacional sufrió el año pasado dos 
en el perso- • 
nal dela Su- pérdidas muv sencibles, á consecuencia de la muerte del 
prema Corte • . 
y Juzgados Dr. D. Francisco Pico, Procurador general de la Nac10n, y 
inferiores. del Dr. D. Francisco Delgado, miembro de aquel alto Tri-

bunal. 
Para reemplazar al primero fué nombrado, con acuerdo 

del Senado, el Dr. D: Cárlos Tejedor, y para la vacante de­
jada por el segundo, el Dr. D. Saturnino S. Laspiur. Am­
bos funcionarios desempeñan actualmente sus respectivos 
cargos. 

Tambien fué llenada el año·anterior la vacante del juz­
gado nacional de Santiago del Estero y está actualmente 
vacante el juzgado de Jujui. 

Respecto de esta vacante, aunque fué ya pedido al Se­
nado el acuerdo necesario para nombrar juez al Dr. An­
zoategui, la corta distancia que separa á Salta de Jujui, la 
mínima cantidad de asuntos que se ventilan en el juzgado 
de esta última provincia y la conveniencia de hacer eco­
nomía en los gastos públicos han sujerido al Poder Eje­
cutivo la idea de refundir en una sola -seccion las dos pro­
vincias mencionadas, teniendo el Tribunal su asiento en 
Salta ó alternaudo c-:in J uj ui en algunos casos. Como este 
pensamiento exijiria la sancion lejislati va,os fué yá,(someti-

. ' 
do en mensage especial, y se hará quizá estehsivo á otras 
provincias por razones análogas. 

No he podido,como deseaba, presentaros un cuadro es­
tadístico de los delitos de fuero nacional conocidos por los 
tribunales federales desde 1863 hasta ·1875 inclusive. 
Despues de reunidos los datos, fué imposible organizar­
los por falta de uniformidad en su clasificacion. 

Creo que estos datos condensados por primera vez en un 
documento podian seros de mucha importancia, 
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El derecho penal moderno se alimenta con el estudio de 
la estadística criminal, y es al resplandor á Yeces ater­
rante de sus revelaciones, que el lejislador dicta las leyes 
llamadas á correjir malas costumbres y á mejorar en todo 
sentido el estado soda! de los pueblos. 

La frecuencia de ciertos crímenes, en lugares determi­
nados ó en épocas conocidas, supone causas existentes 
obrando de una manera funesta sobre los individuos. La 
observacion conduce al descubrimiento de tales influen­
cias, y esta adquisicion es del mayor interés para el lejis • 
lador. 

Segun la estadística á que hago referencia uno de los 
delitos que mayor número de juicios ha producido, es el de 
la rebelion. 

~ A cuántas reflexiones no se presta . este dato sen­
cillo 1 

Hay muchos paises donde este delito apenas existe co­
mo parte de la nomenclatura de sus códigos penales. -
~ Será quizá que allí no existen en tan alto grado ni el de­
sierto ni la ignorancia, ó consistir mas bien en que allí 
hay un pueblo respetuoso á su leyes y poderes públicos 1 
Todo esto puede ser; pero de todas maneras es muy intere­
sante para el lejislador conocer la estadística de los delitos, 
para evitar por medio de leyes su continuacion. . . 

El . . t . d" . l d l .b l . ] h Mo v1 m 1ento movrmien o JU 1cia e os trr una es nac1ona es, a jud.icialenel 

sido el año último muy superior al de f874, debido á cau- año anterior 

sas muy accidentales como la rebelion de Setiembre. 

Antes de crear mayor número de tribunales, como está 
en vuestras facultades hacerlo, convendría en mi opinion 
refundir dos en uno, en algunas provincias, en que, dada 
su proximidad y el poco móvimiento judicial ordinario, los 
tribunales creados orijinan un gasto superior á las nece­
sídades reales que remedian. 

e 
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El Poder Ejecutivo se reserva presentaros en breve su 
pensamiento completo, sobre este punto y otros relativos 
á la justicia nacional. 

Cuadro demosti·ativo del movimiento de las cansas tramitadas en la 
Suprema Corte y en los Juzgados Nacionales de Seeeion dn• 
rante el año 11875. 

CIVILES Cllll[INALES 
A ~--..A..- ----. ~ ~ 

.; .; '"' .; a, " SECCIONES JUDICIALES "' d e 
~ " 'O " .. ..:¡ ., .., 

H " c:1 e!) A -~ < c:1 "' < . ·a '"O 8 ·a ;a 8 .; 
'"' e o '"' ::1 o .., ., ., 

"' ., o 
8 . p.¡ 8 8 p.¡ 8 8 

------ ----- --------- - - -
Corte Suprema .. 110. 67 177 25 4 29 206 
Buenos Aires ... 351 385 736 125 171 296 1032 
Cori-ientes ...... 43 51 94 26 10 36 130 
Entre Rios ...... 74 46 120 5 1 6 126 
Santa Fé ....... 78 71 149 6 11 17 166 
Córdoba ... ..... 113118 131 - - - 131 
San Luis ....... 69 38 107 329 - 329 436 
Mendoza ....... 76 34 110 64 2 66 176 
San Juan ...... 10 19 29 81 - 81 110 
Rioja .. ....... . . 39 14 53 1 6 7 60 
Catamarca: .... . 67 22 89 10 1 11 100 
Santiago ....... 8 7 15 1 - 1 16 
Tucuman ...... 83 17 100 - - - 100 
Salta .. • . ...... . . 71 64 1 135 1 3 41139 

1292 853 ; 2145 6741209 883 30281 



CULTO 

. I 

Nada estraordinario ha ocurrido en la República du­
rante el año último, con refer·encia al culto, habiéndose 
conservado en el mejor pié de buena inteligencia las rela­
ciones necesarias entre la autoridad nacional y las diferen­
tes autoridades eclesiásticas. 

Tampoco se ha alterado el estado de cosas en lo tocante 
. al ejercicio del patronato y otros puntos, de que os hablé 
en mi Memoría anterior y por consiguiente, creo que 
debo limitarme á lo que ya dije en aquella ocasion. 

La administracion y gobierno de las diferentes Dióce­
sis en que está dividida la República se ha hecho sin difi­
cultad. En los anexos del Culto se encuentran los ínfor­
mes de los diversos prelados. Como es fácil verificarlo, 
todos los Obispos lamentan la pobreza de sus respectivas 
diócesis, y como su consecuencia, la falta de templos 
dignos para el ejercicio d_el culto, y _la escasa remunera­
cion de los empleados que contribuyen á su servicio. 

Es de lamentar sin duda, que nuestro pueblo que profesa 
en gran parte el culto católico, no contribuya á su sos­
tén de una manera mas completa y eficaz. Esta indolencia 
relijiosa, si nos es permitido llamarla as:, puede crear 

e 

Administra­
cion y gobier 
no de lasDió 
cesis. 
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!'-érias dificultades para la práctica futura cie una rel1gio11; 
que además de ser lade la mayoría del pueblo Argentino, 
merece sin duda, por la pureza de sus oríjenes y por la su­
blimidad de los sacrificios que la consagraron, el mas com­
pleto respeto de todo pueblo civilizado. 

Entre tanto,la libertad de cultos que nuestra constitucion 
ha proclamado no es una palabra vana. A su sombra vi­
ven varias comunidades disidentes1 siendo esclusivamente 
sostenidas por sus propios adeptos . 

Las necesidades que aquejan al culto católico pueden 
provenir en gran parte de la idea de que es el único soste­
nido por el Estado,idea que enerva las mas veces el esfuer­
zo y la iniciativa popular. 

Pero, si bien es cierto que la Nacion tiene el deber cons­
titucional de sostener el culto católico, como lo hace ac­
tualmente, no lo es ménos que ese deber no es para ella úni­
co, teniendo á su cuidado grandes intereses de otro órden 
que le reclaman diariamente una atencion casi esclusiva. 

Seria de desear en consecuencia que el culto fuese sos­
tenido mas eficazmente por el pueblo que lo profesa, con­
curriendo el Estado con su tesoro, állenar las necesidades 
mas premiosas. 

El culto es propiamente del pueblo, como la forma ester­
na, solemne y sacramental en que tributa su reconocimíen­
to á Dios. 

Cori todo, el P. E. contribuye en una parte muy princi­
pal al sosten del culto católico, no solo con las cantidades 
que determinadamente señala el presupuesto sino ademas 
con las que consigna para necesidades eYentuales del 
ramo. 

Depende ahora de vosotros principalmente el atenderá 
las necesidades que representan los prelados. Pido para 
sus informes, en con:.ecuencia, una atencion especial." 
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La Diócesis de Córdoba está aun en sede vacante, espe­
rando que se acuerde la ipstitucion canónica al desig­
nado para r-ejir dicha iglesia como obispo diocesano- No 
deben tardar las bulas correspondientes, segun las comu­
nicaciones recibidas de nuestro ministro en Italia encarga­
do de gestionará cerca de la Curia Romana su despa,cho. 

5eminarios Conciliares 

II 

Segun los informes que hemos recibido de los Obispos 
estos establecimienton de enseñanza eclesiástica funcionan 
con la posible regularidad, teniendo entr-e todos un número 
no menor de 1°60 educandos. 

Los obispos, bajo cuya direccion y _administracion in­
mediata están los Seminarios, hacen presente tambien 
algunas necesidades que deb3n atenderse, principalmente 
en lo r-elatívo á la dotacion del profesorado. 

Hay falta de uniformidad en el plan <!e eriseñanza de 
dichos establecimientos, como se vé por el cuadro . que se 
acompaña, si bien todos tienden á armonizarse en cuanto 
á la duracion de diez años para los estudios eclesiásticos 
y aun en cuanto á la division de estudios en preparatorios, 
se-cundarios y superiores.· • 

Los primeros comprenden, segun puede colejirse de los 
informes de los prelados, gramática, latín, geografía, his­
toria, aritmética, frances; los segundos, filosofía, nocio­
nes de ciencias naturales, matemáticas, retórica, fisica y 
química; los últimos, derecho canónico, teólojia dogmá­
tica y moral. 

En algunos Seminarios se hace además el estudio de la 
música, del griego, de la liturjia, de la mitolojía y astro­
nomía. 

• 

Presentacion 
del Dr. Al­
varez para 
Obispo de 
Córdob:,.. 

Plan de estu­
dios . 
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Os dije ya el año pasado que esta enseñanza, nó estando 
sujeta á una inspeccion directa por parte del Gobierno, era 
conocida solo por el órgano de los respectiYos prelados, 
los que, no siempre son suficientemente esplícitos sobre 
todos los detalles de la referida enseñanza y sus resul­
tados. 

Del Seminario Conciliar de Córdoba es el único que 
tenemos la nómina de los jóvenes que han concluido su 
carrera en él desde 1863, recibiendo las órdenes sagradas. 
Dicho número alcanza á Yeinte, algunos de diferentes 
provincias. 

La enseñanza de los Seminarios, principalmente en los 
ramos ele -la fisica, química y ciencias naturales, debe ser 
muy dificiente, atenta la carencia completa de gabinetes, 
laboratorios, modelos y hasta libros,que se nota en dichos 
establecimientos, y la falta de una partida especial en el 
presupuesto para atendér á los referidos gastos. 

Os denunció esta nueva necesidad de dicha ense 
ñanza. 

Sin instrumentos especiales para el aprendizaje de las 
ciencias, su estudio es completamente inadecuado á los 
propósitos de la educacion moderna. 

Los Seminarios Conciliares fueron en su principio esta­
blecidos como una obligacion á espensas de las Metropo­

· litanas y Catedrales (1), las cuales debían proveer con sus 
recursos propios al mantenimiento de las referidas ca$as, 
siendo estas gobernadas y administradas por los Obispos 
en union con dos miembros del Cabildo y dos del Clero 
de la ciudaq.. 

Mas hoy que que dichos establecimientos son sostenidos 
esclusivamente por el Estado, á falta del concurso sufi-

(1) Concilio del Trento-Sesion XXIII cap. XVIII. 
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ciente de los fieles, fuerza es concurrir con los recursos 
necesarios á la mejor y mas fundamental ilustracion del 
clero nacional. 

Sin este concurso los Seminarios no alcanzarán,sino con 
lamentables deficiencias á aumentar el número de buenos 
sacerdotes llamados ~t ejercer entre tanto, una influencia 
considerable sobre la sociedad. iCómo no desear·en con­
secuencia que el nuevo clero arjentino sea por su educa­
cion y por sus luces un continjente de mejoramiento social? 

En Diciembre del aiío anterior t"uve ocacion de visitar, 
aunque muy de paso, el Seminario Conciliar del Litoral 
que funciona en un edificio separado, pero contiguo al 
Colegio de la Concepcion. El órden y la disciplina de di­
cho establecimiento es tan en el mejor pié, habiendo jóvenes 
muy adelantados que recibirán en breYe órdenes sagradas'. 

3 

Visita al Semi­
nario Con~i­
liar del Li­
ral. 
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Cuadro de los Seminaii.os Conciliares, con especifieacion de la dut-a­
cion de los cursos, ramos de enseñanza, número de profesores y 
de alumnos. 

l~EMINARIOS CON- IDUl\.\.CION D~ 
=ARES CURSO 

Buenos Aires Onceaiios 

Litoral Diez aiios 

Córdoba Diez años 

Cuyo Diez años 

Salta .Diez años 

~I ~ o 
"' z o ~ 

f a 
RAMOS DE ENSEÑANZA 1 r,¡ -< 

': ~ l 
Geografia, historia, castellano, latín, 

matemáticas, física, química, hiHto­
ria natural, filosofía, retórfoa, orato­
ria sagrada, teología dogmatica y 
moral, mitología, astronomía, músi-
ca vocal, piano .... . . .. . . . . . ..... . . 

Castellano, latin, francés, inglés, griego: 
geografía, história, matemáticas, 
física, química, historia natural, 
religion, teologia dogmática y moral, 
historia eclesiástica, sagrada escri­
tura, derecho canónico, liturgia .. . .. 

Castellano, latin, francés, geografía, 
historia, matemáticas, fíoica, • quí­
mica, retórica, filosofía, derecho 
canónico, teología dogmática y 
moral. .... . ....... .. . ............. . 

Por ahora: castellano, latín, italiano, 
francé~, griego, música, hi -.toria, 
geografia, matemáticas, religion ... .. 

Castellano, latin, francés, historia, 
gcografia, matemáticas, literatura, 
física, química, historia natural, 
cosmografía, teología dogmática y 
moral, derecho canónico, historia 
eclesiástica, sagrada escritura, ejer­
cicios prácticos de púlpito y confe-
sionario .... .. .. ... . .......... . . . . 

s . 
z .Ji_ 

61 53: 

61 371 

6I 1uo: 

61 24 

! 
1 
1 

61 451 

Total.. .... . . .. . ......... .• 1~ ¡- 2591 

< 
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Mision es 

III . 

Por p1·imera vez el afio anterior se os dió ceenta deta­
llada de las diferentes reducciones de indios amigos exis­
tentes en la República bajo la accion del misionero cris­
tiano. 

Aquellos datos dejaban mucho que desear respecto al 
estado que pintaban y adolecían de cierta exajeracion en 
cuanto á las cifras de familias indígenas y de niiios que 
concurrían á las escuelas. 

Asunto tan interesante bajo el punto de vista de la civili­
zacion importaba penetrarlo mejor. Este sentimiento hizo 
nacer la nece$idad de nombrar un inspector de misiones, 
que visitando una por una todas las reducciones exist~ntes, 
hiciese conocer sus necesidades para remediarlas,al mismo 
tiempo que informase sobre su verdadero estado y las 
ventajas que podi-ian obtenerse de una proteccion mas di­
recta. 

Nombramiento 
de un Ins­
pector de Mi 
siones. 

La inspeccion se verificó como se deseaba, y en los ane­
xos relativos corren los diferentes informes producidos 
por el Inspector nombrado Dr. Montes. 

Importa decir con franqueza que el estado de las misio­
nes, con escepcion de dos que estan al rededor de fortines 
militar.es (Reconquista en el Chaco y Sarmiento en Rio 4°) 
no es satisfactorio. 

Las misiones actuales son formadas por un agrupamien­
to pasivo de salvajes, que reducidos á la impotencia por su -
debilidad en el desierto han buscado la vecindad de ciertas 
poblaciones para obtener algunos elementos de subsisten...: 
cia y estar á la Yez defendidos contra tríbus mas pode-
rosas. 

E~tado de las 
Misiones. 
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El misionero cristiano ha ido en estas circunstancias y 
se ha acercado á la toldería mansa. Su accion, limitada 
á una e:iseñanza penosa, no ha dado frutos. Al cabo de 
diez ó quince años, la tribu sigue siempre bárbara y Yicio­
sa, vejetando al rededor de una capilla y de un rancho que 
sirve de escuela. 

Solo en las reducciones del Bermejo, q1:1,e las inundacio­
nes destruyeron el año pasado, se enseñaba al indíjena á 
trabajar. 

En las demas, el indío adulto vive de la caza, de la pez­
ca, del merodeo ó de la holgazanería, lo mismo que en sus 
aduares prímitivos. Raras Yeces los indios reducidos se 
contratan como peones; mas raras aun las que se alistan 
como sold:idos. 

Su estado actual es la miseria, la ignorancia y la des­
nudez- Tienen de la barbarie todo, ménos cierto grado de 
su ferocidad salYaje. _ 

Así mismo, su condicion actual, á la vez que inspira 
mucha lástima, ofrece facilidades para mejorarla. La 
mayor parte de las tríbus amigas que forman hoy las di­
versas reducciones, en número de mas de 3,500 almas, 
hablan 6 comprenden el idioma del pais y conocen nues­
tras costumbres. No seria difícil entonces enseñará los 
indios adultos á trabajar ó hacerlos soldados, miéntras se 
educa á los niños en las escuelas. 

La tarea es árdua, pero cristiana y civilizadora. 
El Ministerio hizo bastante el aiío pasado, en el sentido 

de mejorar la situacion desgraciada de las misiones dP.l 
Chaco, subvencionando á los misioneros para que aten­
diesen las escuelas y proporci'.)nasen vestidos á los niños, 
al mismo tiempo que se proveyó á cada _escuela de útiles y 
libros. 

Con el objeto indicado fué nombrada en cada reduccion 
una comision de vecinos, no solo para ayudar al misio-

~ 
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nero en la distribucion ·de vestidos y socorros á los niños, 
sino tambien para que le auxiliasen en su penosa mision. 

Acontecimientos imprevistos suprimieron dos reduccio­
nes importantes en ménos de un aüo-Las del Bermejo, 
por grandes inundaciones sobrevenidas, y las del Azul 
por el alzamiento de la tribu del Cacique Catriel. 

Ambas misiones serán _probablemente en breve resta­
blecidas sobre una base mas regular. 

P ara asegurar una existencia útil á las tribus reducidas, 
ademas de los auxilios que he indicado, reputo indispen­
sable qne las misiones se establezcan alrededor de los 
fortines militares, distribuyendo tierras á las familias 
indíjenas reducidas . 

Solo así se consulta la seguridad de que las tríbus no 
se alzen y de que adquieran hábitos de q uietL1d por el 
atractiYo de la propiedad agraria. El misionero puede en 
esas condiciones ejercer su m111isterio con mejor éxito, 
siendo á la vez, el capellan de las tropas y el maestro de 
la escuela. 

Un fortin militar puede así, andando el tiempo, con­
Yertirse en pueblo, y una tribu salvaje en colonia agrícola, 
cqn grandes ventajas para la civilizacion. (1) 

A continuacion se acompaña un cuadro estadístico de 
las misiones existentes, conteniendo los informes del 
Inspector, que se rejistran en los anexos, datos muy com-. 
pletos sobre cada: una de ellas. 

(l) En la mision de Nacimiento en Chile se ensaya actualmente el sis1ima de 
la colonizacion indígena, distribuyendo á los indios tierras, instrumentos de labor 
y semillas. El Gobierno de Chile proporciona todos los medios indicados y es de 
cren·se que los 1·esult»d0s corre~pendan á un ensayo tan laudable. Informe de la 
Prefectura Apóstólica de Misiones Franciscanas de Abril 10 de 1875. 

Reduc~iones 
suprimidas. 

Mejo~deque 
son sucepti­
bles las mi­
siones. 
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Núm. 3 
Cna,h·o sinóptico ,le Ius lllisiones existentes en la n ep1íblica en 1875 

INDIOS CRIOLLOS ESCUELAS ALUlINOS IOLESLI.S EDU'ICIOS 
TRABA.TOS A 

MIS 
Q'E SE DEDICAN 

IIONER'S/ PODLAOION 
TO'!'AL 

J1Iisio11es de Bs. Ai1'cs ---- -- ------· ----1------

Toldos de Coliq11eo 
cerca delBragado. 

_ 1lf".jl:'j,n,oo rlo .~nu / ,,_ 1i',; 

~osa • . .. .... . 

ier (l ) ...... . 
·tin . . ... ' .. 

'.econcpústa i 

de C'órdobr1, '{/, 

;o .......... 

Misiones de San Luis ' 

900 

310 

523 
376 

310 

523 
376¡ 

400 

109 
1 

400 s 400liow milita's 

210 210 26 

1 

2 

1 
1 Iglesia 

Villa de] 1 

losmont 
:ei·ccdes(en . . 

1 

. la Villa. 

23 

60 

27 
61 

60 

27 
61 

27 27 

36 36 

Ranchos y toldos de indios!Pa~ t o re o y l ¡ ¡ornnles 

1 

V 1 Rancl10s de indios y casas Caza, pesca y 
de criollos j ,,rnales 

1 id id id id id id id 
1 Ranchos de indios y un Agricultura 

cuartel caza y pesc,i 
1 Acerracleros á vapor, ran- Agriculttll'liy 

chos do indios, cua1·teles corte de ma­
y casas de oficiales ·dern, onza yj 

pesca 

1 y 1 IRnuchoa de inclios y c'telea/Pns tor ea y 
agricultores 

1 906 

1 710 

2 
632 1 1 376 

1 . 400 
!mas los mi-

litures 

1 1 236 

165 

----
Total g 

;esccrcanos)I 1661 Los nrnos 13 1 Toldos ele los indios soln- J ornales yl l vive en 
van á la ele I mente pastore~ la Villa 

--,- - - 1 -1 1 
·eneral . . , . 2883 640 8 237 6 8 3423 

-

(l ) Hay aclema l en cat11 1·ednccion veinte y cuat.ro estrnujeros formando así un total ele 683 habitantes. 

X 
X 
X 

2! -
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INSTRUCCION PÚBL ICA 

SECCION1ª . 

I 

Educacion comun 

En el estado. actual da la ciYilizacion, ed11car el mayor 
número posible de seres humanos es acercarse á la per­
feccion de la humanidad. 

Mision tan elernda corresponde á todos solidariamen­
te, porque envuelve la solucion de todos los problemas 
sociales. 

Los pueblos nuevos como el Argentino, tienen así mis­
mo que luchar con inmensas dificultades para difundir 
la educacion, y esto hará que su progreso sea lento quizá 
por medio siglo aun. · 

Cuando se estiende la Yista por nuestras dilatadas 
campañas sin poblacion, sino de cincuenta en cincuenta 
leguas término medio, es imposible dejar de reconocer 
qutl la educacion, que se alimenta con el contacto social, 
con el ejemplo y la propaganda tiene que perderse, por 
mas viva que sea su luz, en la oscuridad de los desiertos. 

La poblacion viene á ser en consecl!encia una condicion 
indispensable de una educacion sistemada y eficaz. 

Mientras esto no s uceda, la instruccion del pueblo tie-
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ne que limitarse á determinados círculos; y mucho ha­
briamos conseguido, si al ménos en los lugares poblados 
pudiésemos obtener que la causa de la educacion se con­
virtiese en preócupacion pública. 

En el interés de deciros toda la verdad, debo confesa­
ros que el estado de la educacion comun no es del todo 
satisfactorio . • 

:Mejor informado este año que el anterior, por haber 
tenido ocasion de penetrar mas en las escuelas, mediante 
los informes de inspectores directamente nombrados por­
el Gobierno Nacional, púedo concluir asegur-andoos que la 
ignorancia gana terreno e·n las filas del pueblo, porque 
falta casi en todas partes el esfuerzo y la constancia que 
se necesitan par-a estirpar-Ia (1). 

No ha sido posible obtener este año un censo escolar 
completo de toda la República, por mas que be trabaja­
do para conseguirlo; y el mismo que con tan meritorio 
empeiío ha sido mandado practicar en Buenos Aires, no 
puede darnos aun sus resultados exactos. 

Para conocer aproximadamente la cifra de nuestra po­
blacion escolar, y la de niños de uno y otro sexo que 
asisten á las escuelas, es indispensable que voteis una 
cantidad s uficiente para mandar practicar el censo por­
cuenta de la Nacion, nombrando comisionados especiales 
ú ofreciendo recompensas de estímulo. 

Sin el censo escolar todo cálculo sobre las necesida­
des de la educacion será arbitrario, y toda nociou sobre 
su progreso efrónea. 

(1) Mo siento alentado para pintaros nuestra situacion; tal como es, por el 
ejemplo de Mr. Eaton, que al comem.ar su informe sobre educacion de fines 
de 1874: dice: 

"Los padres retirando á sus hijos de las .escuelas; las municipalidades votan­
do menores impuestos para fine3 de educacion; las ciudades reducieµdo por 
economía el salario de los maestros, y las Legislaturas haciendo lo mismo, han 
desfigurado las mas r egulares facciones del sistema." Repor t of the Commisioner 
of Education 18H, 
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Presiento que el dia que tengamos un censo completo, 
la cifra verdadera de nuestra ignorancia nos aterre; pero, 
aun esponiéndonos á este peligro, debemos conocer nues­
tra verdadera situacion intelectual en el mundo, ó renun­
ciar á un puesto distinguido entre los pueblos cultos. 

No habiendo un censo completo, á penas es posible de­
signar cual es el verdadero estado de nuestras escuelas,. 
los métodos de enseñanza qLie en ellas se emplean, los 
libros que usan, el material que poseen, la aptitud de los 
maestros, sus programas, etc. 

En tal ausencia de datos me atrevo á afirmar sin em­
bargo, sin temor de ser desmentido por los hechos que, 
nuestras escuelas no están á la altura de este nombre, 
síno en pocas ciudades de la República. 

Todas las proYíncias, con escepcion de Córdoba y Entre 
Ríos se han dado ya sus leyes de educacion, pero esas 
leyes no se ejecutan . . 

En cuanto á métodos de enseiíanza falta todavía un Métodos. 

sistema uniforme ; y estamos muy distantes de practicar 
ni el procedimiento mixto de M. Braun, 11i el simultáneo y 
colectivo de J ohn Har-t, ni el de la enseiíanza de objetos tan 
recomendado • por vVickersham, y aceptados hoy como 
la síntesis de todo ¡'lrogreso en materia de enseiíanza. (1} 

En lo relatirn á libros y útiles hay carencia casi comple- Librosy útiles. 

ta. Algunas escuelas necesitan hasta bancos adecuados, 
libros, mapas y pizaáas, siéndoles completamente desco-
nocidos los modelos modernos de escritura, los mapas de 
relieve para el estudio de la jeografia, los aritm6metros y 
modelos de pesas y medidas para el estudio de la aritmé-
tica y el cálculo. 

(!) Rappo1t des Délégués du Sindicat des ln~tituteur8, Im,titut.rices et pro 
fessours libres en France--lSH. 
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Por lo que respecta á los programas de enseñanza,exis­
te la misma deficiencia y falta de uniformidad. 

En aquellas provincias que han dictado sus leyes de 
educacion y reglamentos escolares, el programa de las 
escuelas está ya determinado, pero es generalmente supe­
rior á los medios con que se cuenta para realizarlo. 

Algunos prescriben una enseñanza relijiosa preferente, 
otros la descuidan por completo; pero en general los pro­
gramas quedan sin observarse extrictamente, por la incu­
ria pública, las distancias ó la falta de una preferente 
atencion gubernativa. 

La Sajonia, el país mas adelantado de toda la Europa 
en el sentido de la instruccion pública, estableció hace tres 
aiíos un programa completo para sus escuelas, compren­
diendo en él hasta el uso de instrumentos manuales, desde 
que la escuela es el vestíbulo del taller, para los pueblos 
industriales. 

Tambien dividió sabiamente sus escuelas en tres gra­
dos; primaria, media y secundaria, para habilitar á los 
niños, segun sus inclinaciones, sus aptitudes ó las 
facultades de sus padres, á seguir desde muy temprano 
la carrera profesional quemas les conYiniere. 

La carencia de buenos é idóneos maestros es completa. 
El maestro e_s entre tanto la piedra angular y el alma de 

la escuela _; el hecho capital en torno del cual se agrupan 
los otros hechos, segun la espresion de Hankock. Sin 
buenos maestros, las escuelas son poco ménos que inú­
tiles; pero el establecimiento de Escuelds Normales, hará 
sentir en breve una mejora necesaria, de la cual ya se pn­
ciben algunos síntomas. 

En la provincia de Buenos Aires algunas escuelas de la 
ciudad tienen ya maestras salidas de sus escuelas norma­
les; en Tucuman es obligatorio para los actuales maestros 
de las escuelas primarias asistir alternativamente por 
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distritos á la Escuela Normal, y en Entre Rios se ensaya 
el mismo procedimiento para acelerar los resultados de la 
enseñanza bajo la accion de nuevos y eficaces sistemas. 

Pocas son las provincias que poseen aún edificios espe­
ciales para sus escuelas públicas, á pesar del ejemplo 
dado por Buenos Aires y San Juan en época en que educa­
cionistas distinguidos como el actual Director general de 
Escuelas de Buenos Aires, hicieron estimable la educa­
cion presentando á los niños edificios elegantes y cómodos. 

El edificio escolar sirve de sello ála cultura de un pais. 
Un viajero, que recorria la Suiza el año 1874 dice, hablan­
do del canton de Zurich <<toda hermosa const-ruccion, todo 
edificio que se distingue de los demás por un carácter 
arquitectónico mas importante, i sus mayores pretencio­
nes á la limpieza i elegancia, es una escuela- De nueve 
sobre diez, un lindo edificio, magníficamente situado sobre 
una pequeña eminencia i dominando una vasta pradera 
lleva el nombre de Escuela Cantonal. i> (1) \ 

Por lo demas, la educacion comun reclama importantes 
reformas é impulsos poderosos. 

No bastalaaccion de los gobiernos, demasiado ocupa­
dos de ordinario con asuntos políticos ·y administrativos; 
es indispensable la accion viva del pueblo, la accion mu­
nicipal. 

Los rápidos progresos de la educacion en Estados-Uni­
dos son la obra de las poblaciones. La escuela es un 
patrimonio del municipio·, por que es su propia hija y el 
objeto de sus primordiales cuidados. 

Creado un nuevo territorio y establecido el primer pue­
blo, al mismo tiempo que el Juez que ha de administrar 
justicia á los vecinos se levanta la escuela que ha de dar 

(1) Rapport des Délégués du Syndicat de Instituteurs et Institutrices libres 
de France. 18i4. 
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educacion á los hijos de los nueYos pobladores, costea,Ja 
por· ellos como una institucion complementaria de toda 
reunion de familias. 

En la República Argentina las ideas llevan por desgra­
cia otro rumbo. La escuela es del Gobierno, obligacion 
suya, carga s uya.-:tvliéntras el poder públíco no consagre 
este 1,emplo para las inteligencias, la ignorancia es legítima 
y puede ostentar por todas partes su primitirn y brutal 
insolencia. 

P ero aún mas-La escnela se establecerá y todavia los 
padres se mos_trarán remisos para enviat sus hijos á ella, 
no porque la escuela les cueste algo, desde que es gratuita 
sinó porque es incómodo enviará un hij o fuera del hogar, 
aunque dentro de él pase su tiempo entregado al 0cio. 

La mísion de los poderes públicos es combatirá muerte 
estas ideas. 

Ya que la educacion gratuita no se acepta, por lo que 
ella significa para la Yida de los pueblos libres, es preciso 
imponerla como un deber y hacer obligatorio su cumpli­
miento con penas muy duras. 

• Solo en las campaiias despobladas la eclucacion obliga­
toriaofrece grandes dificultades como lo atestigua el ejem­
plo de la Francia. (1) 

Varias leyes de pro,·incia han establecido la educacion 
obligatoria, pero las penc1s· impuestas contra sus infrac­
tores no se cumplen y las leyes quedan en consecuencia 
solo escritas-Una incuria semejante, tiene entre tanto 
esla terrible amenaza, que tomamos del informe de un 
superintendente de Rhode Ysland. 

« La instruccion gratuita y obligatoria es s implemente 
cuestion de defensa nacional.- Es necesario estinguir la 
ignoraücia, este manantial de desórden que amenaza 

(l)· E,_Rendu-L'Obligation Legal de L 'Enseignement. 1872. 
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nuestro porvenir. St no :¡uereis obligará todos los pa­
dres á instruir á sus hijos, preparaos á ensanchar 
nuest,·as cárceles.» 

La necesidad de crear en todas partes un fondo propio Fondo escolar. 

para las escuelas, es incuestioóable----.¿ Cómo asegurar pa-
ra cada municipio los permanentes beneficios de la eclu-
cacion comun sin una renta fija destinada á sufragar sus 
gastos? 

Los gobiernos · 110 pueden ni administrar esos fondos 
ni proporcionarlos cuando se necesiten, porque teniendo 
muchas y diversas necesidades de otro ór-den se sacr-ifica 
ría á menudo la educacion á intereses mas exi_jentes de 
administracion ó de política. 

Por desgracia, los municipios siguen el ejemplo de los 
particulares y se desentienden de sus deberes de educa­
cion ... Para pobre consuelo, lo mismo sucede en otros pai­
ses de orijen análogo. Segun el informe del Inspector de 
Escuelas de Chile «ninguno de los municipios, escepto el 
de Concepcion, invierte siquiera la vijésima parte de sus 
rentas en el sosten y fomento de la ensefíanza, habiendo 
varios que no concurren con un solo centavo; al paso que 
hay muchos que gastan en el ramo de diversiones y ornato 
público mas de un veinte por ciento ó sea la quinta parte 
de sus rentas.>> (1) 

Un ejemplo digno de imitar seria el de algunas leyes 
norte-americanas sobre educacion, ul de la ley francesa 
de 1867 (2) y especialmente el de la reciente ley de 
instruccion pública para el can ton. de ·Ginebra en que se 
establece la ensefí¡:¡,nza prím;).ria obligatoria bajo la pena 
de multa y prision y se impone á cada comuna el deber de 

(1) Memoria del Ministro de Instrn,icion Pública de Chile páj. 210--1875. 
(2) A. E. Piohard-Nouveau code de L'Instruction Primaire-1874. 
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sostener por lo ménos una escuela primaria y una escuela 
nocturna. (1) 

La esperiencia ha indicado como indi"spensable para la 
buena educacion primaria, la ocupacion preferente de la 
mujer en ese destino. 

Creo firmemente que todos los · esfuerzos de los poderes 
públicos en lo relativo á la educacion, deben hoy dirijirse 
en este sentido. • 

Nuestro país reclama mas que otros esta reforma. 
Escaso de hombres todavía, los pocos que pudieran de­

dícarse al majisterio por sü ilustracion, son solicitados • 
por mil ocupaciones mas brillantes y seductoras, como 
son de ordinario las ocupaciones de la. vida política. Esto 
hace que el hombre no encuentre halagos en el majisterio 
ó que no quede en él· sino transitoriamente. .. 

La mujer, por el contrario, libre de semejantes seduc­
ciones puede servir el destino de maestra largo tiempo, ó 
por toda su vida, como no faltan ejemplos en nuestro país 
y en otros. 

A esto se agregan consideraciones y ventajas ya muy 
repetidas, como el carácter, la dulzura de s us maneras y 
su fortaleza para la:: fatigas del hogar, que e11tra por mu­
cho en la labor de la enseiía.nza. 

Hay tal convencimiento sobre este punto, que en mu­
chos países va siendo mayor el número de maestras que el 
de maestros, hecho ya realizado en Estados-Unidos, en 
Alemania, Italia y aun en alguna de nuestras grandes 
ciudades. 

La escuela dirijida por mujeres, rea1iza otro progreso 
social relacionado con la educacion, y es la escuela mixta. 
Merced á-ser dirijidas por· maestras las escuelas prima-

(1) Ley do 19 de Octub,·e rle 1 ~i2 sobre Instruccion Pública <lel canton <le Gi­
nebra. 
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rias anexas á la Escuelas Normales de Buenos Aires, Pa­
raná, Tu cu man y Uruguay, es considerable el número de 
nifios de ambos sexos que las frecuentan. 

: Educará la mujer, en fin, es ejecutar un designio cris­
tiano levantando el nivel moral de la humanidad. Las q_ue 
están llamadas por la naturaleza á ser madres, no pueden 
recorrer·á oscuras el camino mas rudo de la especie- hu-. 
mana que es aquel que comprende su nacimiento y su in­
fancia. 

A pe"sar del desarrollo lento que se observa en la educa­
cion primaria, sociedades filantrópicas se organizan en 
muchas ciudades para crear y atender escuelas. 

Merecen especial mencfon las que atienden las diferen­
tes sociedades de Damas de Caridad y Beneficencia, y las 
que en Buenos Aires, el Rosario y otros puntos han esta­
blecido las sociedades italianas U nione é Beneoolen:;a, 
Naz::ional Italiana y Unione degli Operari para dar en­
sefianza primaria y asegurar una educacion bastante 
completa á los hijos de los italianos residentes en la 
República. Solo en la ciudad de Buenos Aires existen tres 
de estas sociedades de educacion, poseyendo algunas, 
edificios propios de escuelas á que concurren doscientos y 
trescientos alumnos. 

La sociedad Unione degli Operari Italiani acaba de 
establecer una nueva escuela para nifías y concurren ac­
tualmente á ella ochenta alumnas, educándose bajo un 
escelente plan. 

He tenido ocasion de visitar las escuelas que costean y 
dirijen estas diferentes sociedades italianas, y puedo afir 
mar que existe en ellas, un réjimen adecuado y un espí 
ritu hu~anitario y liberal, digno del mayór encomio. 

U na sociedad de damas francesas acaba de instalar en 
un hermoso edificio propio un Hospicio· para Huérfanas, 

Asociaciones 
de educacion 
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y ha establecido una escuela primaria para las alum­
nas . 

Esta
1
dística es· Des pues de las reflexiones que preceden, voy á conden-

co ar. 
sar los datos estadísticos que con dificultad he· podido 
reunir sobre la educacion primaria en toda la Repú­
b-lica. 

. La pobreza de las cifras apoyará el juicio emitido á su 
res·pecto, y os revelará la necesidad de no economizar re­
cursos para estimular y regularizar un buen sistema de 
educacion pública. 

Siento no poder referirme con detalles minuciosos á los 
nuevos datos del censo escolar practicado últimamente 
en Buenes Aires. 

Per-o sobre la fé de una estadística todavía deficiente, 
el número de escuelas primeras gue funcionaban el aüo pa­
sado en toda la República era de 1865. A este número lny 
que agregar tres escuelas primarias anexas á la Escuelas 
Normales del P araná, Tucuman y Uruguay, ocho.gradua­
das anexas á diferentes Colegios Nacionales, trece escue­
las primarias nocturnas pertenecientes á los mismos 
colegios y ocho mistas existentes en las Misiones del 
Chaco, Rio 4º, Mercedes y el Bragado. De manera que 
todo hace un número de 1897 escuelas primarias, lo que 
dá sobre el aiío de 1874, un aumento poco considerable de 
81 escuelas. 

A las escuelas primarias asistieron el aiío pasado 
117,127 alumnos; mas 3,186 que concurrieron á las es­
cuelas anexas á los Colegios Nacionales, Escuelas· Nor­
males y á las escuelas de Misiones hacen la cifra de 120,313 
alumnos; 8,090 de aumento sobre la cifra del aiío anterior. 

La clisminucion ele escuelas en algunas proYincias 
obedece ú causas locales, como el estado de trastornos 
políticos en que ha pasado el aiío último Santiago del Es­
tero, que presenta una disminacion de 30 escuelas; al paso 
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que una inspeccion mas directa del Gobierno Nª'cional 
sobre las escuelas de algunas provincias ha debido deter­
minar una estadística mas escrupulosa. 

Buenos Aires, Córdoba, Catamarca y la Rioja presentan 
asi mismo en el año último, un aumento no pequeño de es­
cuelas. 

Chile, que por la cifra y naturaleza de su poblacion 
puede sin violencia compararse con nuestro país, solo 
presentó el año pasado, sobre el anterior, un aumento de 
27 escuelas y de 4,833 alumnos, lo que denota un progre­
so gradual pero lento. 

Antes de terminar este párrafo impregnado de revela­
ciones poco consoladoras sobre e_l estado de nuestra edu­
cacion primaria, creo conveniente haceros mencion de la 
categoría en que estaba colocado nuestro país hace cuatro 
años, bajo. el respecto indicado. 

Mr. E. Levasseur,miembro del Instituto de Francia,pu­
blicó el año pasado un informe sobre.la instruccion pública 
en Europa y otros países, trazando un mapa demostra­
tivo y espresando con colores la situacion escolar de 
cada pueblo. 

El mapa. de Mr. Lavasseur se reduce á establecer el nú­
mero de alumnos inscriptos en las escuelas primarias por 
cada cien habitantes de la poblacion. En ese cuadro, la 
República Argentina presenta 5 alumnos por cada cien 
de sus habitantes, Chile 4, la República Oriental 3. 7, 
Méjico 2, el Brasil 1.2, el Perú 1.5, el Ecuador 1.3, 
Venezuela 0.3 y Bolivia 0.2. Nuestro país queda co­
locado, así, en la segunda categoría de las naciones inde­
pendientes de la América, es decir,despues de los Estados 
U nidos, y en una escala superior al Portugal, la Rusia, la 
'f Jrquía, Rumania y casi al nivel de la Italia y la Grecia. 

Nuestra posicion intelectual, no es por consiguiente tan 
subalterna si se la compara con la de otros Estados, si se 
• 4 
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mira el corto periodo de vida regul'ar que llevamos y la_ 
inmensa estencion dff territorió sobre el que se dispersa. 
una poblacion eterogénea; pero asi mismo estamos á -, ,. • 
un~ distancia considerable del Canadá que tiene 23 alum-
nos por 100 habitantes, de la Sajonia que tiene 21, y de. 
los Estados-Unidos que tienen 17 en el referido cua-
dro. (1) 

" 

(1) Datos mas recientes publicados por el dIBtingu.ido argentino D. Cárlos 
Calvo, dan á la República Argentina 7 alumnos por 100 de sus habitantes, lo 
que nos asigna une. superiori¡lad mayor sobre varias otras n~ciones de Europa., 
omo la Italia, el Portugal y la Greci ... 
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Subvenéio•es á 'iá eci.ucácion'comlin. 

La ley de 1871, que dispuso concurrir con .subsidios 
nacionales para ayudar á las provincias en sus ·gastos . _ 
de· educacion, ha alcanzado una .ejecucion regular y com- • 
pleta en el año pasado . ... 

La suma qne con arreglo á dicha ley ha in".ertido la 
N acion alcanza á f 303,243.40·, .distribuida por provincias 
en la proporcion que .indica el cuadro núm. 10. 

Este año· dicha exijencia será mayor porque .)a. pro­
vincia de Buenos Aires se ha acojido tambien poi; un acto 
esplícito á los beneficios de la referida ley. 

Para la administracion regular de las subvenciones, Co~isio
1
nd NEa-

c,ona e 8-

principalmente en, 10 que atañe á .la forrpacion de la esta- cuelas. 

dística escolar y á la provision de.libros y útiles para las 
escuelas, el Gobierno nombra am1almente la comision 
creada por ley, ·.y es con • su .concur.so desinteresado. é. 
intelijente que las provincias son atendidas regularmente. 

De desear.seria. que dicha comision p_udiese publicar 
en el año uno ó. dos informes de s.us trabajos, agregan­
do al mismo tiempo informíl,ciones útiles sobre el esta-e 
do de la educacion en otros países, á semejanza de lo 
que hace el comisionado de la educacion en Esta~os­
U nidos, disti·ibµyendo .en m,as de diez mil ejerpplares sus, 
«circulars of infor~ation», . hecho que ha mer~cido un 
voto unánime de aprobacion el año pasado de par.te 
de los .superintendentes de ins.truccion pública de todos. 
los Estados y de las asociaciones de maestros. (1) 

.... t. -

(1) Circulara óf information núm Í, 1874 apéndice B. 
·-;r- •: .-: ·. 

·;,¡..:..__.::_-_ 
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Es posible que este afio pueda realizarse este pensa­
miento, propuesto ya por la comision actual, y que sin 
duda dará los mejores resultados. 

A cargo de la Comision Nacional de Escuelas está hoy 
el cuidado y fomento de las Bibliotecas Populares. 

La comision especi;:1.l creada por la ley con este objeto 
hizo presente por medio de su presidente el Sr. D. Pal~­
mon Huergo, á fines del año anterior, que á su juicio 
era ya innecesaria, desde que tenia organizada re­
gularmente la provision de las bibliotecas. El Gobierno 
creyó que la comision procedía movida por un convenci­
miento sincero del deber, y decretó la anexion de aquella á 
la deEscuelas, manifestando á los miembros de la comision 
cesante cuanto estimaba y agradecia el concurso que le 
habian prestado, segun se vé por los documentos que 
se acompaüan en los anexos. . 

Desde entonces ambas comisiones forman una sola. 
Esto permite realizar desde luego alguna economia en 

los gastos públicos, siendo mayor la que se hará• el año 
próximo, sin que sufra el servicio de tan útiles institu­
cíones. 

Las BibÍiotecas Populares se han aumentado. Hoy 
cuenta la República 170 bibliotecas populares con mas 
de 35,797 volúmenes, que han sido rejistrados en todo el 
año 1875 por cincuenta mil lectores. 

Dada la reciente fecha de esta institucion, su movimien­
to progresivo continúa, y es de esperar que, venciendo las 
distancias y estirpando por grados la ignorancia general 
de las clases pobres, el libro útil penetre gradualmente en 
la escala de las ocupaciones predilectas del habitante del 
territorio arjentino. 

La idea de formar bibliotecas se despierta con calor has­
ta en el seno de los cuerpos militares, y es de admirar que 
una sola biblioteca popular, la de San Fernando en Bue-
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nos Aires, cuente con 4,538 volúmenes y con un museo de 
objetos curiosos. 

En los anexos se acompaña el informe de la Comision 
Nacional de Escuelas y Bibliotecas Populares. Es un do­
cumento digno de ser consultado, por que al paso que con­
firma los hechos que quedan consignados respecto del es­
tado poco halagúefio de la educacion comun, hace nacer 
esperanzas lejítimas respecto de un progreso futuro. 

Van á contin uacion los cuadros relativos al m0vimientr, 
de la educacion primaria, á su costo, al número de sus edi­
ficios al número y nacionalidad de los maestros y al mo­
vimiento de las .Bibliotecas P opulares. 

Informe de la 
Comision 
Nacional de 
Escuelas y 
BibliotecM 
Populares. 



- LIV -

• Núm. ·4· 
Cuadro que¡ mani.fl.esta elnúmero de es.cuelas p~arías públicas y 

privadas en toda la República. • , .. -
·r 

PARTI.CULARES I ___ 

.,_.. .. ... . ; • 
. PUBLICA • ._ • 

·• . .. . 
------

PROmNClAS . ~-ª~:nes muf :res miStas 
de ; •• tle • t I T tal 

varones mu_jeres_ mis ªª _ _ -
0 

- - ---- ---- ---- ----

Buenos Aires. .109 45 !44 91 27 160 576 
Catamarca . .. 2r, n 16 3 2· 2 59 
Corrientes ... . • 89 • 42 o 12 12 1 156 
Córdoba ..... 59 . ~8 4 _35. 2a 4 16:3 
Entre-Rios ... 89 19 33 8 6'. 17 182 
Jajuy . .. ... . 24 • 13 . 1 o 1· o 39 
Mer.doza ...• 52 27 o 5 s· 1 93 
Rioja ....... 26 19 15 3 7 2 62 
Salta ..... . . . 26 16 42 1 1 o 86 
ianta-Fé .. ... 41 22 22 6 7 3 101 
'311n Juan ..... 26 3 42 8 2 1 88 
San Luis . ..... 47 29 18 5 5 4 110 
Santiago ..... lj 1 17 6 3 7 o 84 
Tucuman . . . . 1 Ci 9 64 7 7 9 106 
Chaco ........ 1 1 o o o o 2 

- ---- ---- ---- ----- -----... ,---

Totales .. .. .. 619 306 389 · 186 115 210 1,896 

,.-------.A----.._ -~---..... ---
1311: 511 
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Núm. 5 

Cuadro que man.Ule&ta el número de alumnos que concurren á, las 
eeeuelae-pi-imaii.as. 

E N .LAS ESCUELAS EN LAS ESCUELAS ;J 
PROVINCIAS • P UllLIOAS P ABTICULABES TOTAL 

Varones Mujeres Var~nes Mujeres 

Buenos Aires. :. ..... 11267'. 1':'.093 9656 .. 5664 38680 
Catamarca ......... 2330 993 135 65 3523 
Corrientes ... ..... . . . 5851 2454 724 • •• '3f,9 9388 
Córdoba .......... .. 2888 2022 1520 845 727:i 
Entre Rios .......... 3208 2262· 363 260 6092 
Jujuy ... .... ; ....... 1034 506j 72 

.. 
42 1582 

Mendoza ......... : .. 5147 2150 .U7 353 8067 
Rioja . . . ........... 2257 1369 210 i72 39:!6 
Salea .. .. .. ..... . . . 2679 1787 80 

. . 
102 4576 

Sa11la-Fé ... ... ..... 3037 1784 571 
. . 

603 5923 
San Juan ..... : .... 4180 3043 470 • • i68 7861 
San Luis .. .... ....... 4566 2631 513 

. . 
256 77a4 

Santiago . . .... . .... 2572 1099 178 • : 231 4080 
Tucuman .•......... 4413 2553 534 . . ~60 78611 
Chaco .•.... . . ... .. 35 - 24 o o 59 

. . 

- -:..,.¡ 9380 1171$71 Totalea .......... 55464 36770 

1 
,, . .. 4~ 

92234 2.Já fJF~ • • 
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No. 6. 

Proporcion entre e(número de niños que rcci~en educacion prima.da 
en cada Provincia y la. poblaeion total 

PROVINCIAS 

BoeIÍos Aires .. . 
Cata,arca .... 
Corrientes . . ..• 
Cór~oba . . .. ... 
Entre-Rios ... . 
Jujuy . .. ..... 
MMdoza ... .. . 
Rioja . . . ..... . 
Salta . .. . ..... 
Santa-Fé ...... 
San Juan . . : .. . 
San Luis ...... 
Sar,tiago .. .. . . 
'.fucuman ..... . . 

. . 

..,. 
'a 

Totales . . • .. 

NUMERO DE RECIBEN EDU-
lII..'ÍOS DE 6 A CACION EN LAS 

16 AÑOS ESCUJtl.As 

----
120039 38680 
22868 3523 
37203 9388 
62221 7275 
36840 6093 
10433 1582 
18203 8067 
14503 3626 
2i02i 4576 
:líH3ti 5923 
15387 7861 
16440 7734 
35704 4080 
31964 7860 

468977 116268 

-

( . ".1, 

PROPORCION 
NO RECIBEN CON Lil'OBLAOION 

TOTAL 

---

· -813591 por l!. 78 
- • 19345¡'1 " 37.18 

27825 1 •! 14. l!O 
5494611 '' 4f>.15 
307471 " 18.03 

8851.1 · ·" 32.20 
• 1013611 " 9.43 
108771 " 13.27 

• 1-9448 1- • '·' 22.00 
172151 " 9.40 

75261 " . 6.45 
-8706 1 • " 7.75 

· · 316-2-4, 1 · " 22.19 
241041 " 14.83 

3527091 " 14.94 

Orden lle mérito en las jdile1·entes ProTincias 
-: .::;.-:;_:: ... 

:0:an Juan . . -6 .... l 
San Lui~ ... . .. .. . l 
Santn-Fé ........ 1 
Mendoza .. ... . .. l 
Butnos Aires . . ... 1 
Rioja . .. . ....... 1 
Corrientes , . . . .. . 1 

por 

" 
" 
" 

6 45 Tucuman ... . . . .. 1 
7 75 E otre-Rios ... . . . 1 
9 40 Salta .... . . .... . . 1 
9 43 SantiagJ .. .. , .. .. 1 

" 12 78 Jujuí. , . . ... . .... 1 
•! 13 27 Cat11marca . .. . .. . . 1 
'' 14 30 Córdo_ba. . .. ., .. 1 

por 14 8~ ,, 
18 º' ' ' 20 00 

" 22 19 

" 22 20 

" 37 18 
f' 1:5 15 

.... 

., 
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Núm. 7 

Cuadro que manillesta el número de maestros en las escuelas 
primarias, 

.. ' NÚMERO DE MAESTROS 

E..'< LAS ESCUELAS E.'< LAS EScunAS Pil· 

l'ROVINCIAS PUllLICAS TICULARES TOTAL ,----_,/\.._-- --------Varones Mujeres Varones Mujeres 

1 
Buenos Aires . . . 285 382 422 309 1398 
c~tamarca •... .. 41 H 3 4 59 
Corrientes .. . .. 90 41 14 11 156. 
Córdoba . ..... . . 61 40 37 25 163 
Entre~Rios .... . 43 41· 11 21 115 
Jujuy ... ..... . . 25 13 o 1 39 
Mendoia.". : .. . . 81 70 37 16 204: 
Rioja ... ... . .. . 38 24 34 37 62 
Salta... . . . . . . 67 53 3 8 121 
Santa Fé .. . ... 62 23 8 8 101 
San Juan .. .... 27 44 8 9 88 
San Luis . . .. .. . 85 74 38 16 213 
Santiago ...... 64 54 3 7 84 
Tucuman .... ... 145 39 21 14 185 
Chaco . . ....... 1 1 o o 2 

Total11oS ........ 1105 970 639 446 3100 
'--- -~--___.,,, 

2015 1085 



Nncionnlldnd do los wnestros Núm. 8 

1

,- ES~~~BLIOAS 11 ESCUELAS PARTICULAR~~-----. 

t . 11 01ona 1- t· ñ . ·Clono -Arjen- Esra- France· Italia- Ingle- Alemn- Otr_as ni~- (. rjen-1 Es[a~ Franoe' ItaÜa- ,Ingle- Aloma-¡Otr_as nli~·¡ 
mos o e e ses nos ses ne~ dades. rnos o e s ses nos ses nea dades. 

:B ce :3 ,,, i et) Sl rn ~ "' a, ~ w :í «> ~ en ~ ct) m ~ co ~ 0 :J m Z3 ro 

,----,-..,. .---'--, ,----,-..,. ,----,-..,. ,----,-..,. ,----,-..,. ,,-• ..A..~- ,----,-..,. ,----,-..,. ,----,-..,. ,----,-..,. ,-->--. ,----,-..,. ,----'-- - --- • 

.... Q) ,.,. Q) ~ Q) ,.. f:! .... .• Q) .... • Q) .... Q) .... f! ,.. :! .... gJ ,,... Q) ~ f .a Q,,t ~ ~ 
.Ofi't.O~..Ot,.OQ),D~..Ot..O t ,J:JQ.l,OQ),.O~..Ot-cvat- (l.), .... a -~ s ·~ a -~ s -~ a • -~ a -~ a -~ a •~ a -~ a ·~ a •~ s -~ •s a •- " 
~ )t ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ :~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ IIÍ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

------1 - - - - - -- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ---- --

l3uenos Aires 161/ 621 204 28 137 60 90 64 19 31 27. 13 23 20 " _,, " " " " " " " " " " 1398 
Catamarca . .. 37 9 3 " 4 " 2 2 '' " " l 11 " " " " " " " " " " " 69 
Corrientes ... 121 " 4 " l " 2 " 1 " 1 " 1 " 20 " 3 " l " 1 " " " " " " 156 
06rdobo. . ....... 135 " 13 " 8 " 4' " 2 " 1 " " " " " " " " " " 163 
Entre'-Rios.. 10 33 27 6 4 l 6! 4 " 3 1 " 6 16 " " " " !' 116 
Jujuy.... .... 19 13 " l " 2 21 " 1 " 1 " " 1 " 1 " " " " 30 
llfoncioza .. _. 67 66 13 4 6 .. . 6 " 2 1 4 " 2 " 1 " " " " " " " 169 

.. 1 .. .. 1 " I " I " I " 1 .. 1 .. 1 .. "1 Rioja.. .. . .... . '' " " " 
Salta . .. . • .. . " " " " 
Srmtn Fé._.. 37 16 12 2 
San Juan.... " " " " 

" u ·, " '! " " u u u - " 

12 6 " " " " " " 
" 1 " . " u 
" " L U 1 ,, 1 Cf 1 " 1 •u 1 " 

" 
" " " " 
" " 

" 
" 
" 

" 
,, 

., " " 
" " " 101 
" " !' 

" " " 
" " " 28 

" " " 
~::tt~~::::: .. 6 :: .. ª :: 

1 

.. 

1 

.. 

1 

2

1 

.. 

1 

.. 

1 

.. 

1 

.. 

1 

.. I ~ . .. u 10

1

_ .. _

1 

.. ¡-.. 

Tuouman .. .. • " " " " " " " " " " " '
1 

" ji :: " " 
:::: ,.,, ... \6:1'6:9;28:1 :,1,:i1 :,11: 91 :,1,.1 :,1 :.1 :.1 :, :,t;1 :: 1 : l 1 \ l \ " \ l 1 " 1 " 1 " 1 " 1 " 

.. 1 .. 

"1 :: 1·:: :: 
" " " " " " " " 2 

1--1--1--1-- - - - - -- - - ------

" ., 12260 

)... .J 

) 

1 

t"' 

g 
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Núm. 9. 

~nadro que manifleeta la propiedad de los ediff.eios en que tnneionan 
·' 1 • • • • las escuelas. 
- --- -

NUMERO DE EDll'ICIOS, 
. . -

,-· 

· - ·· - -
De propiedad pública.¡ PROVIÑÓU.S. De propiedad par:ticular. TI 

--.-
· · ·-

Buenos Aires .. ·94 467 ' Oatamarca ... --12 47 
Corrien-tes ... 36· 118 ' 
Oórdobá: .... . 20 85 
Entre-Rios ... 23 138 

. Jujui ........ 13 26 
Mendoza ... . . ]8 65 
Rioja· ....... . 27 35 
Salta .... ... . 25 61 
Santa-Fé . .... 26 - 75 : 
San-Juan. . . .. 8 80 -
San-Luis •.... 18 65 
Santiago ..... 15 69 
Tucuman, ... 27 - 73 
Chacó ; ...... o 1 

---- -- -
Total.. .... 362 1405 - ~ 
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Onmlt•o qne n1111dffestn la p1•ocetlencin tle las 1·ent11s invei•tidas 

~-----■--------------------------------------
PROVINCIAS Por la N noiou !Por lnsProviuoins I Por los municipios! Por los nlumuos1 Total 

l - --------- l- -- ---1-------1------1-----(------II 

Buenos Aires ........ . . .. - . 
'catamarca . .... . . ... , .... . 
'Corrientes . . ........ , , , ..• 
Córdoba ... .... . .. ..... .. . 
Entre-Ríos, , . , .. . , , . ..... , 
. Jujuy . • . , .. , .• , ......... . 
Mendoza . ..... . . . . . ....•.. 

IRioja .. . .. .. ........•.... 
Salta ..... . .. ...... .... .. 
Santa-Fé . . , . . . , . . . , ..... . 
SJn Juan .. ....... . . .... . 
San Luis ............. . . .. , 
Santiago ................. . 
Tucuman, ... .... .. . . . . ... . 

3611 
28211 
29~85 
2292 

18908 
10150 
34ot1¡ 
12841 
218921 
12634 
33166 
40541 
21928 
31998 

9147461 
72495 
400241 
20(>35 28 
6!<122 
7741 50½ 

155760 
1 13364 16 I 

24966 • 

24978 9008 

7250 6939, 

918357 40 
100706 64 
103595 40 
22927 30 
95519 91 1 

17892 42½ 
189887 55 

! 1 
20205 25 

44338 ·75 15535 86732 20 
108721 29080 91146 79 

300 6163 72 64600 15 
5362/ 1224 1ornos 18 

96 • 39298 48 

38560 
24969 70 
50576, 
17369 
307341 . . • 62732 24 

Chaco., . ... ,, ...... , .. , , ., • • • ' 1402 50 
- - - - - - 1---1--1--- 1-- , - ·----- ---- --

60½ 93100 75 73949 72 1926657 61½i 

14021 

40 
64 
40 
02 
91 
92 
55 
09 
45 
79 
73 
18 
58 
24 
50 :, 

3032431- 40 1476363 

l.. 

t"' 
:,< 
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Núm. 11 

Cnaclro ::eneral del movimiento de lectores, libros y su v alor esti· 
mado en pesos :fuertes, en las Bibliotecas populares, durante el 
año 1875. 

' ., . -~" ~-g 
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8 " -o 8 
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• o 
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0 ., ., .. .. = .2 ~ 

~l .. o ., 

"""" . ·a~ 
S

., ..... 
-oo -o .i:, .... 

z 
- 1--1--- 1---1-- -1-•- - · - - -

Buenos Aires . . . .. . 
Santa Fé ......... . 
Entre Rios ... . .... . 
Corrientes .... . ....• 
Córdoba .......... . 
Santiago del Estero 
Tucuman ... . . . . .. . 
Salta . .......... . . . 
Jujuy ... .. .... .. .. . 
Catamarca . . . . .... . 
Rioja ............. . 
San Juan . . . . . .. . . . 
Mendoza .... . .... . 
San Luis ... ...... . 
Villa Occidental. .. . 

36 13 
6 1 

11 4 
17 4 
16 4 
9 2 

10 1 
19 2 
6 

13 1 
4 3 
5 3 

10 3 
8 1 
1 

827211815 16565 
3569 2585 3778 
8073 4827 8046 
5806 3608 5977 
5226 867 1338 
538 1435 1697 

6212 1045 
432 4791 786 

226 
1557 
2655 
1762 
5581 

239 
1616 
3102 
3776 

403 

457 
2301 
4063 
5365 
516 

5 

1 
1 
1 

5 

--·- --1- - -1- - -•---·- --

1711 42 1499091357971508891 13 



Núm. 12 

l!Iovimiento ge~ei:al do los t:ondos atb11inist1.•ados 1101.· la Comision Protecto1.•11, tle las Bibliotocas Popnlal'es 
hasta el 81 de ltla1.•:;ro do 1876, 

DEBE HABER 

1871 A varias bibliotecas , . ,. ,. , . , , , . ,. . 934 o 1871 Por libros para varins bibliotecas. , ,. pft. 1896 .. 
" Gobierno N aoíonal, ........ . .. 1134 - 20 " " tletes y otros gastoij, .......... , 2()0 

" " Intet eses ............ , ... , .... 2r, 72 1872 " libros para vuriae bibliotecas ... 21681 
1872 " varias bibliotecas ............ , . 15949 01 " " fletes y otros gastos .......... . . 2436 
" " Gobierno Nacional . . .. . .. . . . ,. 14437 62 1873 " h broa para vu1·ias bibliotecas .... 40657 
" " Interee~a ....... , ............. l!l3 24 ,. " fletes y otros gastos. . . ...... .. 6642 

187a " va1·ias bibliotecas ... . , , , . , , , . , . 17373 16 1874 " libros para varias bibliotecas . .. , 9836 ., Gobierno Nacional. . . .... .. ... 2!'351• 42 " " importe d_e los libr~e 1'8cibidoa} " " Intereses, ... . ... , .... . .... ... 427 66 del GobiernoNamonal. . , ... 3902 
" 1874 " varfos bibliotecas ... . ..... , , ... 7693 40 " " fletes y otros ga.tos .... .. , . , . , . 1926 .. " Gobierno Nacional. . .... . . . . .. 2632 7~ 1875 " libros para vurlas bibliotecas .. , . 12617 
" " Importe de libros recibidos del} " " importe ?e loa lib~·os recibidos } 

Gobierno Nacional. ......... 3902 62 
del Gobierno N ac1onal. , ... , . 991 

" " Interese8 . . . .. .... . .... ,., . . ,. 190 27 " " fletes y otros gastos. , , .. , .... 3037 1875 " varias biblioteraa .... , ........... ( 793 68 I876 .. " Gobierno Nnoioual. . , . , , , ....... 12834 78 Marzo 31 " _ libros pnra varias bibliotecas . . , 2261 
" " Impo;te de lib~os recibidos del) ,, 31 " fletes y otros gastos ... . .. . , , .. . 677 Gobierno Nac10nal., . . ....... 909 03 

" 31 " exietenciu en elBancoArjentino. 3878 1876 " Intereses ............ ,:, ........ . . ~40 ~6 ,. 31 " " " " Nucional .. 2096 .. . 31' " " " Caja ... . , .. , ... , ~86 Marzo 3l " varias bibliotecas ............... ... 899 70 " 31 " " " libros . . ... ., .... , 263 
" 31 " Intereses ....... . ... , .... , . .. .... 69 06 

---- -
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III 

Escuelas Normales 

El año pasado lia sido relativamente fecundo para esta 
enseñanza especial. 

Observando con atencion la marcha lenta de nuestra 
educacion primaria, es forzoso convenir en q~rn uno de los 
mayores inconvenientes con que. tropieza, es la falta de 
maestros. 

Esto ha dado á entender álos que presiden la educacion, 
que la principal reforma que este ramo reclama, e~ formar 
maestros idóneos para dirijirlo. De esto ~ace el señalado 
interés que el Gobierno m~nifiesta en este sentido y la ley 
que con tal propósit~ s~licitó de vosotros el año pasado. 

Para señalar los ,resultados de una institucion tan na­
ciente voy á consignar algunos detalles. . . 

A principios de 1875 s~lo ~enía la Nacion la Escuela 
Normal del Paraná, y se daba un curs9 normal en el Cole­
jio Nacional de Corrientes. 

La Escuela del Paraná instaló recien al comenzar dicho 
año su Escuela de Aplicacion,y en Diciembre último otor­
gó diploma de profesores normales á ocho alumnos que 
acreditaron· su competencia para la enseñanza ante una 
comision respetable que· yo· mismo tuve ocasion de pre-
sidir. • 

Los nuevos maestros, apóstoles de ideas modernas de 
enseñanza1 prestan hoy s~rvicios importantes á la educa­
cion en varias provincias. 

La Escuela del ~aqmá llegó á _tener el _año pasado 73 
alumnos er:t el curso normal y 146 en su Escuela de Apli­
cacion de ambos sexos; por todo, 219 alumnos. 

Escuela Nor­
ma,! del P&­
raná. 



Escuela N or­
mal de Tu­
cuman. 

Escm-las Nor­
males ane­
xas a varios 
colPgios Na­
cionales. 

Ley sobre _Es­
r.nelas Nor­
males de mu 
jerea, 
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El curso normal del Colegio de Corrientes tuvo solo 33 
a lumnos, concurriendo á la escuela graduada anexa 153; 
por todo, 186 alumnos. 

En Mayo del año pasado, bajo la accion del Ministerio, 
fué instalada la Escuela Normal de Tucuman, que al fin 
del año podía ya ostentar ·1a. halagüeña cifra de 43 alum­
nos maestros y 268 ensu Escuela de Aplicacion;por todo, 
311 alumnos. 

Es así como la cifra diminuta de a:lumnos que con­
currían á la Escuela Normal de Paraná y Corrientes á 
fines de 1874, se elevó áfines de 1875, á la de 149 alumnos 
maestros y 567 en las Escuelas- de Aplicacion. 

Desde el 1 e de Marzo de este año funcionan regulamen­
te, ademas de las Escuelas Normales referidas, cursos. 
normales establecidos en los colegios de San Luis y San­
tiago, segun lo permitia el presupuesto. Dichas escuelas 
han sido debidamente organizadas por el Ministerio, 
establecidas las condiciones de ingreso, la duracion del 
curso, el plan de enseñanza para las dos secciones que 
comprende cada escuela, y nombrados los catedráticos 
especiales. 

Todas las Escuelas Normales funcionan actualmente 
con 305 alumnos maestros y 800 alumnos de ambos sexos 
en sus Escuelas de Aplicacion. El número de alumno~ 
maestros se ha duplicado este año sin haberse auméntado 
erogaciones espedales, y esto denota sin duda un progre­
so visible en este ramo. 

La ley de 13 de Octubre del año pasado autorizando al 
P. E. para establecer en toda la República catorce Escue­
las Normales de Maestras de instruccion primaria, co­
mienza á tener una ejecucion provechosa, despues de 
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haber merecido dicha ley en ·el país y fuera.de el, los-aplau­
sos mas sinceros y alentadores. (1) 

La provincia de Entre-Ríos, acojiéndose en Diciembre 
del año·pasado á .los beneficios de la·lE:Y referida, ._entregó 
á laNacion.~m edificio d_e su propiedad en -que funcionaba 
una-Escuela;Normal de alumnas todavía.incompleta en su 
organizacion. En Marzo,últirpa,.dicha escuel~, dotada de 
lo -necesario para sus dos ,secciones. espeqiales, · se inau­
guró,b?,jo .l~ administracion .nacioi1al con ~O aluml!as 
maestras y mas de 70 ni.ños.de.ambos ,sexos en la,Escuela 
de Aplicacion. 

Esta cifra, agregada á la anterior, dá el siguiente resul­
tado_para las Escuelas _Normales á cargo de la N acion : 
Alumnos. maestros de ambos sexos, t,;escientos 

cuarenta y cinco .. . .... . .. . _ .......... . ..... . •. . ·345 
Alumnos de ambos sexos en las Escuelas.de Apli-

~ . - -
cacion, ochocientos setenta. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 870 
Cifra total de alumnos de ambos sexos que concurren 

actualmente áJas Escuelas Normales y cursos normales 
q_ue ,la Nacion sostiene-1215. 

Otros gobiernos de .Provincia-se,hq.n acojido :ya cigual­
mente á los beneficias de,la ley referida. 

El de Corrientes, ,aµtorizado por la L~gisll3.tura, ,ha 
ofrecido un valioso terreno para construir la Escuela 
Normal de Maestras, proponiéndose .por su.parte gastar 
20,000 ¡ .en dlcha obra. 

Los Gobiernos de San Juan y Mendoza han ofrecido 
tambien edificios1para el establecimiento de sus respec­
tivas Escuelas Normales de Maestras, y se han pedido.á la 
Oficina de Ingenieros Nacionales los informes necesarios 

, (1) El noenerá.l Eaton, comisionado de la Educacion en Washin!lton, espresó 
á nuestro ·Encargado de Negocios en Estados U-nidos en dos ,cnmunicaciories de 
este-año que se rejistran en los anexos, las felicitaciones I!lRS sínceras por la ley 
.dictada por el Congreso Argentino impulsando tan vigorgsamentc la educacion 
~e l3. mujer y su. dedicacion p1•eferente.al majisterio. 

ó 
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-sobre la sufi,ciencia y demas condiciones especiales de los 
edificios. 

El Consejo General de Educacion de .Buenos Aires ha 
manifestado reciente-inent_e su deseo de colocar bajo la ad­
ministracio•n nacional una de sus Escuelas Normales de 
Maestras, costeando el alquiler del edificio, miéntras 
construye uno nuevo y hermoso que tiene proyectado. 

Si la situacion del país permite dar el desarrollo conve­
niente á las Escuelas Normales de Mujeres, este año fun­
cionarán algunas mas, y dos años mas tarde marcharán 
regularmente todas las que el Honorable Congreso tuvo á 
bien crear. 

En prevision de un desarrollo rápido; el plan de ense­
ñanza para dichas Escuelas, en las dos secciones que 
comprende, fué ya dictado uniformemente este año, de 
acuerdo con la ley, y se acompaña en los anexos para vues­
tro conocimiento. 

• Contando con vuestro apoyo, la República puede tener 
ántes de dos años, mas de veinte Escuelas Normales, cifra 
muy superior á la de cualquier Nacion de la América, 
con escepcion de los Estados U nidos. 

Los que hayan podido penetrar la importancia de_ la 
institucion normal, comprenderán, como lo hace notar Mr. 
Eaton, quela República hace un esfuerzo considerable 
con decretar de una sola vez catorce Escuelas Normales, 
hecho sin ejemplo en los anales educacionistas de otros 
pueblos. La Escuela Normal, oriunda de Prusia, donde 
nació como un ensayo informe hace mas de un siglo, se 
aclimató recien l1ace treinta y siete años en los Estados 
U nidos, y a pesar de los inmensos medios de propaganda 
y ejecucion de · que dispone aquella gran Nacion de 
cuarenta millones de almas, apénas ha alcanzado hoy á 
tener en su territorio ciento cuarenta Esci..ielas Normales, 
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muchas de ellas establecidas como cursos anexos á las 
escuelas sqperiores y colegio~. 

A contin~acion se acompaiía uÍ1 cuadro de todas las 
Escuelas Normales que funcionaban el año pasado en la 
República, comprendidas las de la Provincia de Buenos 
Aires. 
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SECCION 2ª 

IV 

Edncacion secunda1•ia 

Siendo esta parte de la educacion nacional la que mas 
especialmente está confiada al Gobierno general pÓr la 
Constitucion y por las leyes, le consagro un lugar prefe-: 
rente en este informe. 

La educ~cion secundaria víene siendo objeto de serias 
reformas en toda la Europa, desde que el ejercicio de las 
carreras científicas é industriales ha designado al ingenio· 
del hombre ocupaciones creadoras de riqueza y de bien 
estar para las naciones. 

Hasta hace cincuenta años la educacion secundaria solo 
comprendía los estudios clásicos, cuya base indispensable 
eran las lenguas muertas y su literatura-De la escuela 
primaria se pasaba al gimnasio 6 al liceo, y de este á la 
Universidad, marcando con una exactitud inalterable los 
tres estados únicos del hombre educado-el escolar, el 
bachíller y el doctor. • 

El progreso de las ciencias natur,ales y las facilidades 
que el cambio de productos entre pueblo y pueblo, ha en­
contrado con la aplicacion del vapor y la electricidad á las . 
comunicaciones, han hecho nacer el amor de nuevas 
carreras y la ventaja de perfeccionarlas por medio · de 

· estudios especiales, 
Un pueblo que solo tuviese en el dia bachilleres, médi­

cos, abogados y teólogos, sería un pueblo atrazado de · un 
siglo-El naturalista, el ingeniero, el mecánico y el indus­
trial en todo sentido hacen igual ó mayor falta al progreso 
de una nacion. 

Al comprenderlo así las naciones del viejo mundo se 
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apres1 ,ran de dia en dia á abrir nuevo campo á los estu­
dios sérios, costándoles mucho llegará establecer siste­
mas convenientes, porque tienen que luchar primero con 
la costumbre, y despues con·e1 dogmatismo universitario, 
por lo general intransigente y esclusivo. 

La reforma es hasta el día lenta é incompleta. En vez de 
trazarse un plan de estudios con miras generales, ha pare­
cido mas fácil dividir la enseñanza á cierta altura, en clá­
sica y en dentífica 6 industrial. 

La Alemania tiene para la primera el gimnasio, y 
para la segunda la e~cuela real [Realschulen ]; la Italia, 
el gimnasio, el liceo y la Escuela técnica; la Zuiza, el 
gimnasio y la escuela industrial 6 politécnica; y la Fran­
cia el liceo y el colegio de enseñanza secundaria espe­
cial, creado por la ley de 21 de Junio de 1865. 

Esta division ofrece sin embargo inconvenientes muy 
sérios, que la esperiencia ha patentizado-A la edad de 10 
ó 12 años cuando mas, el estudiante tiene que elegir entre 
el gimnasio y la escuela industria.l, sin la madurez sufi­
ciente para designarse deliberadamente una carrera y 
dejándose arrastrar las mas veces por la influencia de sus 
padres ó por la perspectiva de mas livianos quehaceres. 

Resulta de esla division prematura otro inconveniente 
mas fundamental aun, el de una educacion desigual é 
incompleta, patrimonio de pocos. 

No es esta entónces la educacion secundaria que los 
gobiernos republicanos deben sostener é impulsar-Me­
jor es darla gratuitamente con vistas generales, á fin de 
que siendo accesible al mayor número de inteligencias, su 
resultado sea útil al Estado, á la sociedad y á todos los 
intereses humanos. 

«La gran educacion, dice Julio Simon á este propó­
sito, es necesaria á todos y deoe ser Gomun á todos, por 

-, 
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que arriba de nuestra vocacion particular, tenemos una 
vocacion comun, la de ser útiles á...la humanidad)) . (1). 

Cuando el Ministro Dury propuso la ley sobr·e la ense-. 
ñanza· secundaria especial en 1865, dijo con el aplauso 
de toda la Francia, «Es· preciso hacer hombres ·y no ba-
chilleres.>> • 

Ideas análogas se han vertido recientemente en Italia 
y en Alemania . sobre la conveniencia de reformar los es­
tudios clásicos, y en Estados Unidos, podeis juzgar de 
las ideas dominantes al respecto, por las siguientes pa­
labras que _ tomo de un escritor contemporáneo. 

«Los mejores espíritus, dice, trabajan en el dia para· 
hacer comprender que, desde la edad de 5 á 18 años, la 
instruccion pública debe ser dirijida con propósitos ge­
nerales. Que las ciencias y las letras no pueden ser-, 
durante este tiempo, el objeto de estudios especiales y 
profLindos, y que, debiéndose limitar la enseñan~a á bus­
car las fuentes de informaciones positi,,as, los maestros 
deben pensar ante todo en formar hombres y ciudadanos 
igualmente preparados para entrar con distincion en las 
diversas carreras que pudiesen elegir, pero á las cuales 
seria soberanamente imprudente condenarles de ante 
mano.» (2) 

Las ideas que acabo de emitir, con las cuales estoy 
completaqiente 'de acuerdo, son las que han dominado 
en la reforma reciente del plan de estudios de la ense­
ñanza secundaria que se da en los colegios nacionales -

Para realizar dicha reforma no hemos tenido que lu­
char con los inconvenientes de otros pueblos. El t~rre-

(1) J. Sim.01-L-ireforme de l'enseignement secondaire. , 
(:t) M. C. Hippeau-L'instruction publiq11e ame Etats-Unis· •I'ueden con­

sultarse tambien la~ obra3 del mismo autor sobre la instruccion pública en 
Inglaterra. en Alemania y en Italia, elinfo·me de Mr. J. Maun sobre los cole­
gios de Est.id~. Unidos, en 1868, y el informe de Mr. J. M. Baudouin sobre la 
enseñanza especial y primaria en Béljica, .A.lema.nía y Suíza. 1865. 

,·:,;:./. 
':,~t. ·-N 

Reforma del 
plan de estu­
dios secun­
darios. 
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no estaba ya doctamente preparado ;. pero asi mismo, 
convenia acentuar mejor la tendencia de la educacion 
secundaria moderna, suprimi.endo ciertas enseñanzas y 
añadiendo otras,, y esta. es la única labor que hemos 
emprendido con perfecto conocimiento de sus causas y 
motivos determinantes. 

1De la escuela primaria el alumno pasará ar colegio á la 
edac;l. d·e doce años; y des pues de haber hecho estudios 
jenerales hasta la edad de diez y ocho, seguirá libremente 
ó las,diferentes ocupaciones de la vida civil, con un caudal 
de conocimi·entos útiles, ó irá á las escuelas especiales ó 
á las T;Jniversidades para profundizar los conpcimientos 
adq1:liridos y llegar á la cima d1e la profesion literaria ó 
científica á que se sienta inclir,,ado. 

Esto describe en cuatro palabras todo el trayecto que 
recorre entre nosotros la e·ducacion que la Nadon impulsa 
y di'rije . . 

La marcha ordinaria de los catorce colejios nacionales 
que tiene la República ha sfdo satisfactoria durante el 
año últi'mo, porque no pueden denúnciarse como un sínto..: 
ma de atraso,. pequeños desórdenes ocurridos en los cole­
j::íos de Buenos Aires y Mendoza, que fueron inmediatamen­
te reprimidos y que se esplican por relajaciones locales en 
l'a, cfisciplina interna. 

El sístemadel internado, existente atí.n en algunos coie­
jios, será siempre un jérmen favorable para i11fracciones 
disci'plinarias, pero estamos en camino de que tal sistema 
desaparezca totalmente,siendo reemplazado por el tutorial, 
fan jenerali'zado hoy en los grandes establecimientos de 
educacion de Estados-Unidos, Inglaterra, Alemania, 
Francia y Suiza, hecho que tuve ocasi.on de recomendar i 
señalar á vuestra consideracion en mi anterior Memoria. 
El Ministerio ha tomado sobre el asunto, medidas ·que 
estan dando el :mejor resultado. 
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Mientras todos los cologios no entren regularmente 
en el último año del plan de estudios, es necesario dis­
tribuir anualmente las asignaturas que deben darse en 
el año, para hacer en las nuevas enseñanzas los cam­
bios que la necesidad ó la esperiencia indiquen, lo cual 
permite á la vez mejorar el personal docente sin que 
la medida asuma para los interesados el carácter de 
una destitucion odiosa. 

Los edificios en que funcionan los colegios reclaman Edificios. 

vuestra preferente atencion. Hay establecimientos que 
carec·en dd local suficiente y otros en que el actual está 
en un e~tado ruinoso. El año pasado, por razones de 
economia, no se consignó con tal objeto sino una par-
tida diminuta en el presuesto, y este año, por razones 
idénticas, el Ministerio ·renunció á usar hasta de aque-
lla par.tida. 

Entre tanto , la necesidad indicada es un obstáculo 
para la buena administracion de los colegios, para la 
mejor distribucion de sus aula.s y gabinetes y hasta 
para el mayor ingreso de alumnos. E11 los colegios de 
Buenos Aires, Catamarca, Corrientes, Rosario y Uru­
guay no se han admitido este año mas alumnos por 
falta material de local. 

No habiéndose este año aumentado)os edificios~ los co­
legios presentat1 actualmente Ála mis.na deficiencia que 
se indica en los cuadros 13 y 14 que acompañaban á la 
Memoria anterior. 

El material científico de los colegios es aun muy defi­
ciente. Solo pocos tienen el mas indispensable para la 
enseñanza de la q_uimica y física, careciendo casi todos de 
modelos, útiles é instrumentos para la enseñanza de las 
matemáticas, dibujo lineal y natural. 

Para proveerá la necesidad mas perentoria en este sen­
tido, el Ministerio encargó á Europa el año pasado mate-

Material cien­
tlfico. 
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rial por mas de cua1'enta mil fuertes que aun no ha sido 
recibido ni abonado sinó en una tercera parte. 

Represento esta necesidad con toda su el0cuencia y sen­
cillez, por que no dudo que comprendereis que la ense­
ñanza es incompleta, sino es auxiliada con los instru­
mentos que la comprueban prácticame1úe. 

Las bibliotecas de los colegios han recibido por-o im­
pulso el año pasado, debido á la difícil s.ituacion de la 
hacienda, pero los informes de los Rectores atestiguan 
uniformemente que los libros que poseen los colegios con­
tinuan siendo consultados con doble asiduidad, indicio de 
que el interés del estudio acrece. Este hecho merece no 
dejar sin incremento tan útil institucion. 

A pesar de la época desfavorable que nos toca atraYesar, 
la concurrencia á los colegios nacionales en sus diversas 
secciones, ha sido el afío pasado muy superior á la de _los 
anteriores. 

Sea que el amor á la educacion aumente por grados ó 
que Í!1spiren de dia en dia mayor confianza los estableci­
mientos que la suministran, el hecho es que existe un au­
mento de ciertaconsideracion. 

Para mejor esplicacion voy á consignar algunas cifras. 
En 1873, en que se completó el número de colegios na­
cionales, Ja cifra de sus alumnos llegó á 3,800. 

En 1874 ese número subió á 3,949; es decir, 149 alumúos 
mas que el afío anterior. 

En 1875, la cifra de alumnos en los catorce colégios su­
be á 4,353; es decir, 404 alumnos mas que en 1874, lo que 
denota un crecimiento notable. 

Así mismo, el desarrollo de la enseñanza secundaria, 
no asumirá la proporcion debída, miéntras las escuelas 
primarias,que son su base indispensable,no ensanchen su 
esfera de accion. 

Sin la escuela, el colegio no se concibe, y fácil es com-
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probar como el aumento de alumnos en los colegios sigue 
á las proYincias donde la educacion primaria está mejor 
atendida, ó donde el Gobierno Nacional, para. remediar la 
falta de escuelas, estableció estas anexas á los colegios. 

Dichas escuelas, generalmente graduadas, han presta­
do positivos servicios~ la enseñanza de los colegios, pre­
parando debidamente á los alumnos que deben seguir la 
educacion secun'.:i.aria y habituándolos desde temprano al 
réjimen del establecimiento. 

Al frente de estas escuelas están p~ofesores competen­
tes del r-olegio mismo, y en algunas, como en las de Cata­
marca y San Luis, profesores salidos de la. Escuela N or­
mal del Paraná . 

Una modificacion importante ha introducido este año 
el Ministerío sobre las escuelas graduadas anexas á los 
colegios de Corrientes, . San Luis y Santiago, que es or­
ganizarlas como de aplicacion para las escuelas normales 
de maestros que en ellos funcionan desde Marzo último. 

. ··Estas escuelas graduadas son ordinariamente concur­
ridas, habiendo aumentado el número de niños de 1874 
á 1875 en mas de 353, en las ocho escuelas anexas. á los 
colegios, lo que da en un año, un aumento de 44 y 1/ 8 de 
de riiños por escuela. 

Los cursos nocturnos que funcionan en trece colegios 
han dado tambien resultados satisfactorios. Ellos respon­
den á la enseñanza de adultos, obreros y artesanos, en ho­
ras en que el taller permite acaudalar conocimientos útiles. • 

Dichos cursos han tenido de aumento en 1875, sobre el 
anterior, 251 alumnos. 

Reproducíendo cuanto dije el año anterior sobre otras 
peculiaridades de la educacion secundaria, solo me resta 
referirme á los informes de los Rectores que se acom­
pañan en ~os anexos, y á los cuadros que se insertan en 
su lugar. 

E,cuelas gra­
duadas. 

Corsos noctur­
nos. 
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SECCION 3ª 

V 

Educaci on superior y pro:fesional. 

Los únicos establecimientos nacionales en que se dá 
una educacion superior'y profesional, son la Universidad. 
de Córdoba, las Escuelas de Derecho del Uruguay y Tucu­
man, las de Minas de San Juan y Catamarca, las de Agro­
nomía de Tucuman, Salta y Mendoza y la de Comercio 
del Rosario. 

La U nivers.idad de Córdoba ha funcionado con toda 
regularidad el año pasado. 

En mi anterior informe os manifesté con franqueza mi 
pensamiento á cerca de la definitiYa organizacion que re­
clama la Universidad. Creo hoy como entónces, que la 
fisonomía científica de dicho establecimiento debe com­
pletarse dotándolo de otras facultades. 

Bien meditado el punto, el mayor gasto que exije esta 
reforma es insignificante. Dos ó tres cátedras nuevas 
para el estudio de la Medicina serian suficientes, porque 
entiendo que la Provincia daria el Hospital y lo sosten­
dría con su tesoro. 

Hay hechos cuya elqeuencia es incontestable. No ha­
biendo en toda la República mas escuela. de Medicina que • 
la de Buenos Aires, los jóvenes que siguen esa carrera 

• se quedan aqui, aun á trueque de llevar una vida penosa 
y oscura. Otro tanto sucede con la generalidad de los que 
vienen á seguir la carrera de la jurisprudencia. Buenos 
,A._ires ejerce por muchas razones una atraccion poderosa. 

Las demas Provincias.quedan así privadas de sus me­
jores frutos; y muchos de los males políti.cos y sociales 
que impiden el desarrollo regular de sus instituciones no 
tienen otra causa que la ausencia de hombres ilustrados. 

..., 
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Una Universidad en Córdoba, accesible á las carreras 
del abogado, del médico, del injeniero, del natlíralista, 
del fiebotomiano,del farmacéutico, interrumpiría en bene­
:fi.cio de las demas provincias.esa corriente de juventud, 
que afluye á Buenos Aires todos 1-:is años, obligada por 
la falta de otros centros: de educacion donde adquirir di­
versas carreras y seducida por los mil _atractivos que esta 
ciudad ofrece. Córdoba no podría reem,>lazar á Buenos 
1\.ires bajo este último aspecto, perr -podría suplir bien 
su mision en lo relativo á la enseñanza, proveyendo de 
hombres útiles á la República. 

El año pasado, con la aceptacion á.e·la renuncia del Dr. 
Burmeister, de Director . de la Facultad de Ciencias, esta 
fué anexada á la Universidad de Córdoba y colocada ba-
jo la direccion de su Rector. El tonsejo -universitario, 
comprendiendo sus intereses, brindó á los-profesores de 
la referida facultad con un asiento en su el-austro, -de ma­
nera que la Universidad tiene hoy dos facultades, la· de 
.Derecho y la de Cienéias Matemáticas y Físicas. 

La Universidad llegó á: tener en sus diversas clases, el 
año pasado, 97 estudiantes, número inferior al del afio 
1874, á consecuencia de haberse dispuesto que pasasen 
al Colegio de Monserrat todos los jóvenes que recibían 
en aquella indel,idamente enseñanza secundaria. 

Actualrpente la Universidad funciona con mas de 150 
alumnos, ·10 que denota un ímpulso vigor·oso comunica­
do á su organismo. 

La,s diversas cátedras de.la Facultad ·de Derecho estan 
provistas con las dotaciones que séñala la ley del 'Pre­
supuesto, -y la enseñanza que en ella se da es'la mis-
ma ·de •la -Facúltad d·e : Jurisprudencia ·de •Buenos Ai-
res. 

Concurrencia 
á los cursos 
de la Uni­

·versidad. 

FMultañ de 
Derecho. 

,La Facultad de Ciencias, ·que en los -ramos de F acultaa ·a 

FÍistona Natural careiúa de alumnos • en los anteriores Ciencias.' 
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años, tiene hoy cerca de 50 que siguen regl:).larmente 
sus cursos. 

Exploraciones Los profesores de esta Facultad hicieron este año es-anua.Ies. 

Publicaciones 
científicas. 

cursiones científicas á diferentes puntos de la provin­
cia de Córdoba y sus circunvecinas, estudiando el país 
bajo diversos aspectos y formando colecciones de obje­
tos con que ha sido ya enriquecido el Museo Nacional 
de Historia Natu.ral anexo á la Universidad. 

El profesor de Mineralogía fué especialmente encar­
gado de estudiar las formaciones carboníferas entre 
Rio 4º y Villa de Mercedes, y aunque su informe ofi­
cial no ha sido producido, creo que el resultado de los 
estudios no es favorable. 

Estos ilustrados esploradores publicarán en breve 
sus respectivos informes, para lo que el Gobierno sos­
tiene un Boletin Cíentf¡fico, del cual hay ya publicados 
cerca de dos volúmenes. 

El Dr. D. German Burmeister presentó ademas este 
año el primer volúmen de las Actas de la Academia 
de Cíencias , publicacion que tenia á su cargo com1) 
director de la referida Academia. Este libro, distri­
buido ya convenientemente en el país y fuera de él, 
contribuirá á dar una idea ventajosa de las riquezas 
que encierra una gran parte de nuestro territorio. 

. El Dr'. D. P. G. Lorentz ha presentado tambien el año 
último el informe científico de los estudios que hizo 
en 1873 y 1874 sobre la flora de diferentes provincias 
de la República, y será en breve publicado en el Bole­
Ún Cientf¡fico de la Facultad de Ciencias de Córdoba. 

El referido Dr. Lorentz hizo en Dicíembre y Enero 
ultimos una esploracion científica sobre la costa arjen­
tina del Uruguay, habiendo enriquecido con nuevas 
colecciones el Museo _de Historia Natural del Colegio 
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del Uruguay, cuya formacion le fué encomendada el 
año pasado. 

VI 

Escuelas especiales de la N acion. 

Las Escuelas de Derecho que existen anexas á los Escuelas d e 

l . d l U T .h l Derecho. co eg10s e ruguay y ucuman , marc an regu ar-
mente. El número de alumnos escede de 30, y aunque 
modestamente dotadas por el presupuesto, los estudios 
que en ellas se hacen estan ajustados en sus progra-
mas y duraeion á los de las Universidades de Buenos 
Aires y Córdoba. 

Dichas escuelas, nacientes aun, resistieron con ven­
taja el año anterior á exámenes severos, y prestan 
señalados servicios á las provincias donde existen, no · 
solo porque forman letrados y profesores hijos del país, 
de que tanto carecemos, sino porque ejercitan á nues­
tros hombres de letras en fa útil enseñanza del dere­
cho y de las ciencias sociales. 

La carrera del abogado tiene la peculíaridad de ser 
·compatible, como ninguna otra, con las diferentes fun­
ciones de la vida pública, y es sin duda por esta razon 
que por mucho tiempo será la carrera preferida para 
la jeneralidad de los que estudian. 

Lejos de restrinjirse se ensancha libremente. 
Dos provincias, Santa-Fé y Tucuman, han organizado 

ya sus facultades de jurisprudencia, costeando y reglamen­
tando debidamente la necesaria enseñanza. 

La Facultad de Santa-Fé funciona en un edificio nueYo 
' construido especialmente con tal objeto; la de Tucuman 

Nutvas Facul­
tade~ Provin 
ciales. 
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es todavia .solo un cuerpo facultativo y tiene .su asiento 
provisorio en el Colegio Nacional, con la autorizaci¿n ~e-
cesaria. • 

Este movimiento de las provincias á costearse su propia 
educacion superior es del mejor augurio. Estas escuelas 
modestas son las Universidades futuras de las provincias, 
nacidas con un nombre tan humilde como la célebre Uni­
versidad de Y ale en Massachussets, que se llamó en su 
principio «Escuela Colegial.» 

Mediante este impulso, dos años mas . tarde la Nacion 
podrá entregará las provincias sus escuelas de Derecho, 
sin perjuicio.para la ilustracion que ellas fomentan. 

Las dos escuelas de Minas que la Nacion costea en.San 
Juan y Catamarca no han dado los resultados q' prometian, 
por falta de alumnos. El año pasado todo hacia creer que 
conveniamantenerambas escuelas, situadas en,las provin­
.cias mineras de la República,yaque se había hecho en ellas 
el gasto de instalarlas y dotarlas debidamente. Por desgra­
cia el número de alumnos aumentó solo de dos en la escue­
la de San Juan y disminuyó en la de Catamarca. La inj enie­
ria de minas no es una carrera de actrativos inmediatos, 
porque la industria minera carece de suficientes impulsos. 

En vista de e·stos escasos resultados, creo que conviene 
reducirá una sola el número de dichas escuelas, ensan­
.chando su plan de enseñanza, para que pueda servir al es­
tudio de la . inj enieria civil. Esta modificacion responde 
plenamente á necesidades reales. 

El injeniero de ferro-carriles, de canales y de caminos, 
es una nec~sidad en el pais. Las obras públicas que la 
nacion emprende en todas.partes, carecen las mas veces 
de un profesor idóneo qu-e las inspeccíone ó dirija. Para 
llenar esta exijenci~ se emplean, fuera de tiempo, injenie­
ros que deben trasladarse desde Buenos Aires ó de para­
jes dtstantes, lo que aumenta sin ventaja el costo del ser-
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vicio. El P. E. os presentó en mensaje especial el pro- · 
yecto referente á este asunto. 

Las Escuelas de Agronomía, con escepcion de la de 
Mendoza, tampoco han respondido á su mision. ¿Quien 
puede dudar que el desarrollo intelijente de la agricultura 
abre nuevas y fecundas corrientes de prosperidad para un 
pueblo~ Nadie. 

El mal no está seguramente en la iostitucion, sino en los 
medios de que disponemos. No se encuentran en el país 
hombre~ competentes para la direccion. de estos estableci­
mientqs, y lüego el costo de su planteacion y mantenimien­
to, dadas: las dificultades naturales, no está en relacion con 
la exijencia de las poblaciones que mas debían ser benefi­
ciadas . 

De esto ha resultado un hecho ya público, y es que las 
Escuelas de Agronomía de Salta y Tucuman hayan sido 
estériles. 

Conservaremos solo una, la de Mendoza. Esta escue­
la tiene hoy 30 jóvenes que se dedican al estudio teórico­
práctico de la Agricultura. A mas de los jóvenes soste­
nidos por la Nacion, las Municipalidades y particulares 
comienzan á enviará sus espen_sas nuevos alumnos á la 
escuela, y esto denota que el establecimiento despierta 
un interés jeneral. 

Los trabajos hechos en la quinta de Mendoza son de 
alguna consideracion, existiendo cultivadas 3 de las cua­
tro grandes secciones en qu~ está dividido el terreno y 
hechas mas de 17,000 plantas de árboles frutales, de made­
ra y de adorno. 

El Directordel Establecimiento, comunica que tiene un 
considerable número de pedidos por becas, y que serf~ 
conveniente aumentar su- numero, hecho que me ha sido 
ratificado por miembros del Congreso recien venidos de 
aquella parte de la República. 

6 

Escue.las 
Agronomí 
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Usando de partidas especiales consignadas en el pre­
supuestó del año· pasado se organizó é instaló debidamen­
te en Marzo último, anexo al colejio Nacíonal del Rosario, 
un curso comercial de tres años. En los anexos se acom­
paña, para vuestro conocimiento, el plan de estudios dic­
tado para dicha enseñanza especial, á que concurren hoy 
con estímulo creciente mas de 60 alumnos, en su mayor 
parte adultos. 

La ségunda ciudad de la República, bajo su aspecto co­
mercial, ha recibido con suma complacencia el establecL 
miento de_ la Escuela de Comercio, tan favorable al desar-
rollo de su mas honorable y conocida dedicacion. • 

Funciona tambien en Buenos Aires, subvencionada por 
el Ministerio, una modesta Escuela de Dibujo y P1ntura, . 
que hizo en Noviembre del año pasado la exhibicion de 
sus trabajos con ocasion de los exámenes. Algunos de 
dichos trabajos han sido enviados ála Exposicion de Fila- . 
delfia. 

Aprenden dibujo y pintura, bajo la direccion del señor 
Bo1~eo, que rejentea la Escuela, 61 alumnos de ambos se­
xos. Nada mas humilde que este plantel de bellas artes, 
único que hasta hoy exis-te en el pais protejido por el Go­
bierno. Nadie puede desconocer entre tarito la influencia 
benéfica que las bellas artes ejercen sobre el gusto y la 
cultura de un pueblo, y el interés con que ellas se cultivan 
en otras naciones cuyos gobiernos costean en las Acade-
mias de Italia el estudio de sus hijos. • 

Nuestra naciente escuela de Dibujo y Pintura puede 
llegar á ser, con mejor dotacion, nuestra Academia de 
Bellas Artes, y nadie encontraría á mal que una nacion ci­
vilizada la contase entre sus mas nobles instituciÓnes. 

Falta en esta lij era revista de los establecimientos na­
cionales de educacion, la Escuela Militar de Palermo y la 
Escuela Naval que funciona en el bergantín «General 

.,,. 
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Brown». Correspondiendo hablar de esta .educacion espe­
cial al Ministro de la G~erra, me limit_? á consignar en el 
cuadro general la cifra de alumnos que conrurren á una 
y otra escuela. 

_ i 



1 ESTABLl<mMIENTOS NACIONALES 

Núm. 1~ 

ESTERNOS 

N,iiiiero ,te .alumnos. 

INTERNOS "" .-<'d 
Q) ., • 

::: 
.,4 ., 

'--

. ,~ .. Q,) • 

...-----"-- ---....1 ~ ...----"--~ .!I ~~ }g ,,A • co º bO p ! a, p ¡:j lll ., o! o; • o!'" 
Por la or ns ,o ,.... Por la or !ns _g ~ ,.... a o "'' "" ¡:¡ ., ] 

1,.-BECADOS -~---,--.1,.- BECAD~;~¡-~----.._ re, re, 
., "' -~ _g 

-~1~1~.:..___·1· 

-º :~ ~ . j_ 

Nacion !-'r~- .S ~ Nncion !-'1·~- ;-ll ~ "'•~ '; -; A • ~• 
VlnQin~ rn. t-l . VlllCIRS il-4 t-l A A A - ' •----------------- --- - - -- ----- ------------------

Universi<lad de C6rdoba. , ·, ..... . . .. , . . .. . . . " • • 97 97 • • • • . . . . . . 3 66 ' 38· 97 
Escuelas do Derecho { Tucuman ••• • • • • • • • • • • • • • • • • 14 l4 ·' ·' • • , • , • , • 10 4 Í4 

Urug11ay , . .. ... . ...... •• •• 17 17 •• •• . ... .... 8 · 9 , 17 
Escuelas Agron6mi- { Salta.· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 2 2 7 • • • • 7 , • 9 •• • • ' 9 

cas.............. Tuouman., ..... ,...... " : • • • • • 16 " . . 16 . . 6 10 .. . 16 
Mendoza.. . . . . . . . . . . . . • • • • • • • 26 • • l 27 . . 3 24 , . . 27 

Escuelas de Minas {San Juan............. . • • • • 10 101 .. • • .. • • .. . . . . 10 10 
... . Cutnmarca.. . .. . . .. . .. . • • • • 6 6 " " . . • • 4 2· • 6 

Paranil....... ...... .... 62 11 146 219 " " .. • • 99 61 23 46 219 
Escuelas Nonnales Tucuman..... .... . . . . . . 21 8 282 311 .. .. ... .. 193' • 83 36 . . 311 

Umguay (mujeres).. . ... 12 • • 98 110 • • • • . . 70 • • 40 llO 

r
Buenos Airee... .. ..... • • • • 336 336 33 18 130 1181 14 274 198 31 617 
Cutamarca......... . .. . .. .. 231 231 21 .. 23 44 69 103 86 18 276 
Córdoba........ . .. .. .. • • • • ll9 119 38 .. 68 106 18 96 76 36 226 
Corrientes............. 10 29 270 309 • • .. .. 101 149 64 ú 309 

1 
Jujuí............. . . .. 20 13 244 277 • • " • • 102 95 48 32 277 
Mendoza .. .. . ..... ,... • • .. 193 193 20 .. G 26 43 90 si 54 :.ll9 

Colegios ... ......... 1 Rioja._ ••••• ,.,........ • • • • 337 337 • • • • • • • • 97 94 29 : 117 337 
Rosar10........ .. .. .. .. ·: " 287 287 20 • • 50 70 142 170 32 13 367 
Salta.... .. . . . . .. . .. .. . • • • • 21/i 226 • 20 .. 29 49 24 166 7,8 . 17 274 
San Juan.. ..... .. ..... .. • • 127 127 20 • • 3 23 30 64 44 12 1()0 
Snn Luis.............. .. • • 324 324 • • " .. . . 181 70· 60. ' 13 324 

1 

Santiago. . .. .. . ... . .. . 20 " 430 460 " .. " . . 148 217 77 8 460 
Tucuman .. . . . . . . . . . . .. 19 .. 202

1

221 ... • • .. . . 18 93 71 39 2-ll 
Uruguay............... .. " 146 146 20 41 20 81 6 109 90 22 227 

Sumas................ 164 61 •11'!3 4368 241 69 1 330 630 1266 1934 ll83 / 626 4998 
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Núm. 15 !f/19 __________________ ,_ ..... ___________________ _ 

NUMERO DE PROFESORES 

ESTABLECIMIENTOS 

NAClONALES 

,-----------------.:.....---------~-------------"-... 
EN LABESOUELAB 
DE ENSEÑANZA 

..:----~ 
~l '° ...... 
, •~ ~ ~ en 

•• 

· ; o3 -~-g .E 
~ 1 p.~ l 

·p.. ~ J.: .¡g. "'l J 
------------- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --
Unive1·sidad de Córdoba....... -
Escuelas de De- {Tuomnan .... 

reoho ..... ,.. Uruguay .. .'., -

Eso u el as de { Salt,i .. • • • • • • -
Ag·l'Onomla Tucuman ... . 

. Mendoza . .. , -

4 

Escuelas de Mi- {Sar.Jnan .... -
nas........ . . Catam11rca. . . -

Escuelas N or- { Paraná .. • . .. , ' 3 -
males. , , .. , , Tucuman... . 4 • -

Buenos Afres - 21 
Clltnm11rca . , ' 3 16 
Córdoba.,, , , - 1'2 
Corrientes. , , • 4 14 
Jujuy ...... , •• 2 12 
Mendoza , . : , 3 13 

Colegios, . , , , Rioja: : , , , , ' 5 9 
Rosario .... ,. , 2 12 
Salta., , , , , , , :- 14 
San .Tuan.... - 18 
SanLuis,';,, 6 8 
Santiago, , ,, 4 10 
Tuouman . . , . !_ 19 
Uruguay ... ,, . Í6 

1 

13 
4 
4 
6 
2 
4 
4 
4 
8 
2 
1 

-, _ 

·12 
4 
4 

- l 
1 
2 
2 
6 
9 
6 
7 
2' 
8. 
6 
2 
6 

12 
6 
-~ 
7 
4 

•-- --------·---- -- -- -- --
Sumas · ·• •••,.,.,. 36 198 61 109 
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2 

2 5 
l. - 3 
4 ·1 
6 
2· 
,2 
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3 
2 
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2 
l 
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• 1. 
·2 
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·2 
3 
2 

6 

1 
2 

2 

2 

6 

1 
1 
2 

2 
2 l· 
1 • ., 1 
2 
1 
1 
2 

2 
1 
4 

1 
2 
1 
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l • -

1 
1 . -,--
.1 
1 

2 

2 
1 

· 1 
1 

2 1· 

2 

2 

l. -

64 29 20 18, 18 1 11 ,9 6 4 3 2 -1 -1 -1 

TOTAL 

17 
4 
4 
6 
2 
4 
4 
4 

11 
6 

22 
19 
12 
18 
14 
16 
14 
14 
14 
18 
14 
14 
19 
16 

285 
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N úm. 

NUMERO DE 
!..-------~----

"' !LENGUA YLITEBATUAA.I - .g 
~ a, ~ 

BillLIOTEOAS DE LOS ESTARLEOI• 

llllIENTOS NACIONALES 
., 
"' ] 
] 
"' c3 

., 
"' ., 
"' t) 

s::I 

~ 

·-----1 -~ ~ :a· 
., 

110 S: 
" -J! ~ ~::. 

= p. .. z ., "' ,: e:: 
11) ;: l ~ 
= ::: ~ ..e: 
== ~ s s 
~ s .s ~ ·- -

] 
.;s 
e:: 
z "' d q:: ...... 
.§ t, 
.,, o 

~ ~ ~ i ,:¡ < 
~1-~ 
~ & iE o 

-------l- 1- 1- 1-1- 1- 1-1-1-1-1- 1-

Universidad de Córdoba.. . . . . . . 70 
Escuela.11 de de· } Tucuman 

recho ( l).... .. Uruguay 
1 d l Salta l!:scue ª~ e Tucuman (2) 

agronom1a • • Mendoza 
Escuelas de Mi- Sau Juau 2 

nas............ Catamarca 
Eecuelaa Nor - } Paraoá. 162 

males .. , .. .... Tucuman 12 
( Buenos Aires 137 

1 

Catamarca ... 31 
Córdoba. (3).. . . 
Corriente s .... 128 

1 
Jujuy .. . .... 65 
Meudoza ... . 27 

Col • j Rioja......... 35 
egios .... • 1 Rosario .... .. :. :.!O 

1 

Salta ........ 11 
SanJuan ...... 14 
San Luis ...... 65 

I Santiago .. .. .. 135 
, Tucuma.n .• .. . 43 
l Uuguay ...... 69 

29 

45 
11 

349 
83 

96 
64 
74 
13 
22 
39 
ól 
28 

109 
142 
162 

131 31 131 n i 221 2d 4ol 151 461 33 

61 211 71 91 441 •• 

;I 1 10 10 
1 .. 2 
2 .. 1 

29 3 
1 • 1 
1 

10 . . 2 
41321 

7 5 31 13 
10 4 
6\l 17 
27 7 

3.. 2 
6; 14: 

.. 6 3 
45 .. 108 
21 12 14 4 62 

33 292 285 
32 21 25 

8 1 
12 .. 
17 7 
6 3 
.. 3 
16 2 
44 .. 

4 2 
41 12 
42 6 
36 20 

28 1 47 15 72139 12 6 
9 7 73 75 11 23 36 41 

49 . . 60 30 21 15 23 9 
4 2 14 2 4 9 11 10 
6 5 31 4 9 23 7 

27 4 21 21 12 16 4 5 
32 6 70 43 44 7 4 68 39 
4 6 26 9 18 14 23 36 

32 4 ,33 43 14 16 25 40 
63 12 59 40 24 35 99 13 
43 63 64 24 24 36 21 

11-------- - -I- I- J- 1- 1- 1- 1-1-1-1- 1-1-

Tnt.ales . ...... . ......... l 102611309¡ 1a7/7114361193174 71420l6:n l 739l618lio5 

( 1) Cada Escuela de Derecho se sirve de la Bibliotec.i, del Colegio á que está, 
versidad. 

-,. 



- LXXXVII -

1'6. 

OBRAS DE 

d 

] 
fÉ 

150 

., 
o d 

d :; 'fu 
- ---.. o b ce O ., ., el 

o - " 
Íf; ~ 8 

701 221 

.2: d 
E 

d .51 .51 c:I ~ 1 O g 't e ~ .2 -a ~ 
oe>4)ot\o-"""Q) 

~-S § ~ ~ ,-g ~ 
...::ao~p::l~A 

91 61 91 2112251 221322 

··¡ ··¡ ··¡ ··¡·:¡··1 ··¡ ··¡ ··¡ .. . . . . .. 70 1 . . .. . , 13 .. 

::J iil ::1 siil.41·sl -.-.-1 ::1 ·51 :: 
2 . . • . . . .... 2 

. . . . . . . . . . 10 . . . . 
30 ó 7 . . l l . . 15 
23 3 2 3 . . . . . . 10 

118 203 11 36 14 3 13 38 
50 57 2 • . 45 18 2 .. 

911112 2 . . 5 
12 11 52 
13 6 14 

.. . ..... ..... . .... ... . 
79 62 14 . . 2 l 4 7 55 39 58 
69 57 48 . . 19 . . . . 21 . . 5 60 
46 65 2 . . 27 2 l 51 4 7 11 27 
32 6 . . 29 12 1 . . • . 5 6 14 
64· 47 . . . . 17 l 2 . . 4 . . 10 
25 23 17 l O 3; 5 2 3 .. 9 84 

138 55 . . 159 7 3 .. 120 . . 30 150 
60 27 3 8 6 2 5 14 . . 11 48 
91 40 5 7 37 . . l 8 . . 14 16 
76 100 7 47 8 . . . . 16 10 209 
97 89 4 . . . ... 22 . . . . 15 87 

., 
CI) 

d <O "' ·-·- <> 
~ CI) cg 
~ _g :a .8 
~ ; ~ ~ 
e 8 ..s ~ g ·s .~ 3 
o Q Q o 
o ..... = o 

r:l A "'1 A 

~ 
el 

"" "al 
" ., 

:ii 

s31 221331 2s r 15 

6, .. 2 

'I 1
1 ••• l .. 34 

~1 l ~ ··2 
92 31 2! 

3 19 .. 

2 
50 
5 

23 
15 

7 15 . 2 201 
5 9 ... 148 

21 14 l 84 
4 7 5 84 

22 17 2 2 
3 23 l • 51 

49 30 3 6 
4 15 .. 171 

2014529 
31 22 3 7 
26 48 ... 140 

15 

38 
42 

146 
17 

125 
6 

103 
23 

115 
2 

69 
62 
45 

109 
99 

., ., ., 
" ., · ;a~ 
,o o 
-~ ., 
~ ,_, 
., .; "' .., = o o .., 
·- o g ~ 
1l s 
.o "' é z 

lt 
11 

1 

e .; 
., CI) 

- = el., 

zª 
171 13461 527~ 

91 1941 377. 

172 
50 
23 

502 
164 

34, 2383 
l 600 

7 

159! 

.. ¡ 1224 
846 

1433 
344 
423 

6 479 
14 1308 
4 674 
9 845 
5 1218 
5 1194 

383 
71 
6::! 

692 
357 

4167 
972 
.. 

2056 
1170 
1787 
562 

124C 
100~ 
260:• 

888 
2830 
2358 
2264 

--1-1- 1-1- 1-1-1- 1-1- 1- -1-1-1-1-1--1-1--1--

113sl904l155i252l409l52l57l314l3s8i201l 111ol354[324l55l1u~ho22_!111l15426[:i1t1 9 

anexa-(2) Todavia no. tiene Biblioteca-(3) Se sirve de la Biblioteca de la Uui■ 
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SECCION 4ª 

- V 

Educacion secundaria, superior y profesional, á cargo 
• de ias provincias. ' 

1 ' .. 
. 1 

No creo salir de mi c~mfno., incluyendo en e!:~e informe 
una breve noticia sobre la educacion secundaria; superior 
y profesional que las provincias tienen á s~ cargo esclu­
sivo-. 

El año anterior_ hice una relacion estensa de este esta­
bleci_mieqto, uno de los primeros de Sud-América, tanto 

1 

por la concurrencia de alumnos, como por el completo 
plan de ~u ensefíanza. 

Así mismo, la Universidad ha luchado y lucha con difi­
cultades sérias en sus diversas facultades, con escepcion 
de la de 1\IIedicina,que funciona con una regularidad digna 
del mayor elojio. 

El Gobernador de la ·Provín0ia, eÍ1 su último mensaje á 
le Lejislatura, encarece la necesidad de dictar la ley orgá­
nica de la Universidad, para correjir errores y constituirla" 
de una manera estable." Esta aspiracion coincide con 
la del país entero. 

En cuanto á la enseñanza secundaria que ·no costea la 
la Nacion, no tenemos noticia de que se hallanaumentadCL 
los establecimientos que la proporcionaban el año pasado, 
y que pueden reducirse, á la Universidad de Buen_os Ai­
res,¿: varios colegios de la·misrña ciudad dirijidos prin"ci­
palmente por corporaciones de regulares, y al colegio de 
la Concepcion de Santa-Fé, dirijido por jesuitas, uno 
de los mas acreditados establecimientos de su género. 

Las escuelas especiales á cargo de las provincias ó 
corporaciones se encuentran solo en Buenos Aires, por­
que los colegios de mujeres existentes en Salta, Tucuman, 

,-. 
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Mendoza, Paraná, San Juan y Buenos Aires deoeh repu­
tarse solamente escuelas mas ó menos primarias. 

Entre lá.s escuelas especiales que sostiene la provincia 
de Buenos Aires, se encuentran el Instituto Mercantil, la 
Escuela de Agricultura, la Escuela de Música y Declama­
cion y tres Escuelas Normales, dos para mujeres y una 
para varones. 

Existe además en San Martin un colegio dirijido por 
padres Escolapios, dop.de se halla establecida una escuela 
de artes y oficios. 

Omito ocuparme detenidamente de estas diversas insti­
tuciones, por haberlo hecho en mi informe anterior y no 
ofrecer en el año transcurrido accidentes dignos de men­
cion especial. 

Los cuadros respectivos consignan, · respecto de esta 
clase de educacion, los datos que pueden ·interesar á la 
estadística general. 



Núm. 17. 

C11111h·o que manifiesta el estado de l a enseñanza secundaria, profesional y 1wive1•aitnrla no naeio11al y n1bnero 
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Buenos Ah-os 8 237 (2)1 201 3601 

Entre-Rios .. . 

601 3101 3131 4441 SI 

40 

61 2851 2371 721 1331 3001 24 2866 

40 

Santa-Fé . . . 230 

201 3601 - 601 3101 :l13I 484 91 21 

111 -

61 2961 2371 721 1331 3001 ~

. 241 
·-11---<l-l- l- l- l- l- l- l-ll- l-l-l-l- l- l-l 1---i 

3147 Total. .. . 9 467 

(1) Esta E scuela goza de una subvencion del Tesoro Nacional. 
(2) Esta suma solo comprende los alumnos que se han presentado (1 rendir exámen en la Universidnd. 
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Besúmen General del número de establecimientos de educaeion 
primaria, secundaria, superior y prof'esional que tiene la Repú­
blica y de alumnos que los f'recnentan. 

Núm. 18. 

EDUCACJON PBIMA.BLI. 

Escuel" s públicas . . . . . . . ... . .. . ... . .. . ......... . 
" particulares_ ............ ... . . .. . ......... . 
" graduadas anexas á los Colegios Nacionales. 

Cursos nocturnos en los Colegios Nacionales ... . _ 
Escuelas anexas á las E~cuelae Normales .. ... , , . . 

de las Misiones . .. ....... . . .. , ...... , , . 

Total .... . . . ....... . ... . . ,, ... . 

EDUCACION SECUNDARIA . 

[Colegios Nacionales ....... . , ........... . .. . ... . 
" nó Nacionales. , ............ .. ....... . 

Total. ..... .. .......... . ... .. .. .. 

~ 

~ 
s 

..::, z 

O · 

1 ·z 

~ 
~ 

1,314 
511 

7 
13 
3 
9 
--

1,857 
--., 

E = ., ., .,, ·s ·o 'él 
~ ., 
a ~ ~ ~ 

-· 
H 
9 

-
23 -1--- - - - ------- __ , _ _ _ _ 

EDUCACION SUPERIOR Y PROFESIONAL 

., 
o .., 
¡; ., 
:~ .,, 

o .. ., ., 
;¡; 8 
d ..::, .., z ., 

¡á;l 

~sidades Nacionales,... . ......... .. ...... ---1-
¡u="".. Proviuciales . . .... , ....... ... . , . . 2 
!Escuelas Nacionales de Derecho..... .. ......... 2 

" Normales Nacionales .... . . , ...... ,.... 4 
" " Provinci,.les .... . ..... . .. ·.. . .. 3 

Agronómicas Nacionales ...... ,.. . .. .. .. 3 
Provinciales .. .. .. .. . . • . .. . .. . .. .. . . . . 1 

" de Comercio Provinciales. .. . .. . . . . . . . .. 1 
" Nacionales de Injeniería de Mi~4a... . .. . 2 

Militar. .. .. . ............... . .......... 1 
Naval.......... . ..... . ...... . .. ... . .. 1 

Total. ... ., ........... . ...... ... . 27 · 

(H En este número se comprenden las escuelas de aplicacion. 

1 

., .,, 
o "' 

~ ~ 
..::, = z- el 

92,234 
24,539 

898 
1,423 

567 
217 

---
119,878 
- -

., .,, 
o ., 
" 

o ., A 
d 8 .a .g z 
- - -

1,732 
767 
--
2,499 

--

., .,, 
o ., .. o ., = a a 
-:: 

~ z 
---

97 
1,038 

37 
181 

(1) 333 
52 
20 

350 
"16 
69 
38 

2,338 1 
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SECCION 5ª 

VI 

Instituciones científicas. 

La mas importante de las instituciones científicas que 
tiene-el país es sin duda el Observatorio Astronómico de 
Córdoba. 

Sus trabajos del año anterior han sido en su mayor 
parte preparatorios de los importantes estudios q_ue su 
Director debe publicar en ·todo ·este ~fí~. • 

A princip-ios de 1875 babia solo 619 zón-as observadas, 
conteniendo 82,500 estrellas: actualmente, el número de 
zonas se eleva á 754, conteniendo 105,000 estrellas. 

El distinguido Director del Obser·vatorio afirma que ha 
sido complétamente esplorada bajo su direccion toda la 
parte de nuestro cielo entre los 25° 50" y 80° 10" de decli- _ 
nacion austral, y que con los nuevos. aparatos fotográfi­
cos que le fueron proporcionados, se han llegado á obte­
ner muy buenas impresiones de la Luna y de varios otros 
objetos siderales. 

En el año precedente los empleados del Observa.torio, 
autorizados por el Ministerio, hicieron una escursion 
científica en el Litoral y el Interior, para determinar la 
verdadera posición jeográfica de vadas ciudades, con 
relacion al meridiano de Córdoba. 

El resultado completo de los trabajos del Observatorio, 
desde su·fundacion, será probablemente-publicado en todo 
este año, en tres obras, que comprenden: la Uranometría, 
el Catálogo Menor y las Zonas. • • 

Existen actualmente en toda la Repúblic~mas de veinte 
estaciones meteorológicas que _q9_rpµ_1ü~!:l-D-. . regularmente 
á la Oficina·central obs.er_va9.iones uniform~s que -pra~ti-

... 

Observatorio 
astronómico. 

Oficina Metev­
rológica. 
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can tres veces al día y á la misma hora. En breve funci'o­
narán ademas, con dependencia de la Oficina Central de 
Córdoba, varias estaciones en la República Oriental, una 
en las Islas Malvinas y otra en la Tierra del Fuego. 

E1J combinacion con la Oficina Meteorológíca de Chile, 
• la nuestra procura obtener un conocimiento exacto de las 
relaciones meteorolójicas de la mitad austral de la Amé-
rica. (1) • 

Del mismo·modo que el Observatorio, la Oficina Meteo­
rolójica de Córdoba publicará en todo este añ9 eI resultado 
de sus importantes trabajos .hasta el día, conteniendo, 
segun la afirmacion del Director de la Oficina, cuadros 
demostrativos de la temperatura media, de la presion 
media baro,nétrica, de la humedad r.elativa media y de 
a cantidad de agua llovida -durante el año. Estos datos 
comprenden diez provincias de la República. 

. Las publicaciones que he anunciado mostrarán. á los 
hombres ilustrados la importancia de estos establecfmien­
tos, de tan útil como reciente fundacion- No hay.medios 
adecuados para hacerlas en el país, y sin duda por esto es 
que el · Observatorio Astro~ómico de Chile no ha podido 
hasta ahora ·publicar . las observaciones que tiene de mas 
de once años de constantes trabajos, al · paso que ha pu­
blicado ya el cuarto tomo del Anuario Meteorolójico. 

Corre en los anexos el informe del Director del Obser­
vatorio Astronómico, documento digño de serconsultado. 

CJngreso Inter La República había concurrido modestamente al Con-
ctt~º:~\ f: -greso de Ciencias G.eográficas que tuvo lugar en- París en 
Geográficas. Agosto del año pasado, nombrando como representante 

al distinguido publicista D. Cárlos Calvo. 

(1) En el informe del Sr. Vergara, Director del Observatorio .A.stron6mico de 
Santiagl),. se hace mencion muy principal y honrosa de las relaciones cientificas 
establecidas entre aquel establecimiento y el de Córdoba. 
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El 11 de Agosto del referido año, el Congreso cerraba 
sus sesiones bajo la presidencia de Mr. Wall on, Ministro 
de Instruccion Pública de la República Francesa, procla­
mando las recompensas acordadas por el jurado. 

Grato me es participares, que nuestro pais, apesar de 
su módesto con·curso, fué el Esta·do· mas favorecido de los 
de Sud América, que concurrieron. De los siete grupos en 
que la Esposic10n estaba dividida, en tres· fué premiada la 
RepúbJica Argentina en el siguiente órden: 

Medalla de 1 ª clase, por el plano catastral de la Pro­
vincia de Buenos Aires. 

Medalla de 2ª clase, por el primer censo de la República. 
Mencion honorable por los trabajos sobre fronter~s del 
Coronel Lucio V. Mansilla. 

Miéntras. este señalado honor era acordado á nuestro 
país, el Brasil' obtenia solo una mencion honorable, Chile 
una medalla de 2ª clase y una mencion honorable á los 
oficiales de su marina, y Colombia una medalla de 2ª 
clase. 

Nuestro representante en el referido Congreso escribió 
ün interesante libro sobre la !<Inmigracion y Colonizacion\>, 
en respuesta á la primera proposicion del grupo 5°; y 
mereció en tan señalada ocasion el honor de presidir al­
gunas de las sesiones del Congreso y formar parte de los 
jurados: 

Señalo á vuestrá consideracion estos hechos, como un 
síntoma del vivo interés que despierta nuestro reciente 
progreso y como un estímulo para impulsarlo enérjica­
mente. 

., 
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SECCION 6ª 

VII 

-O,:ficinas anexas al .Ministerio de Instruccion Públic-u 

In speccion de 
Colejios. 

Oficina de pu• 
blicaciones. 

Biblioteca Na­
cional. 

Como un medio de asegurar el éxito de la educacion 
que la Nacion costea, la ley creó en años anteriores la 
Inspeccion de Colegios, oficina que, reducida hoy á un 
Inspector y un oficial auxiliar, presta· señal~dos servicios 
al Ministerio. 

El Inspector de Colégios recorre en- estos momentos la 
República, visitando los establecimientos nacíonales de 
educacion y procurando comunicar nuevo impulso á la ins­
truccion primaria que decae, en cuyo sentido ha recibido 
instrucciones ámplias del Ministerio. 

Hace cuatro años que. el mismo funcionario, portador 
de misi9n análoga, consiguió con su propaganda ardiente 
hacer que varias provincias dictasen sus leyes de educa­
cíon y organizasen sus escuelas. Hay fundada esperanza 
de que su jestion no sea esta vez ménos fecunda, y para 
realizarla completamente visitará este año todas las Pro­
vincias de la República. 

La oficina de publicaciones presta servicios especiales, 
teníendo á su cuidado la publicacion é impresion del Re­
gistro Nacional, que merced á ella se hace con regularidad 
cada año. 

La Biblioteca Nacional, organizada re ~ien el año pasado, 
sirve á necesidades de interés al público y ha aumentado 
considerablemente el número de sus obras, mediante can­
jes ventajosos, como puede verse en los cuadros siguien­
tes y en el informe del director. 

La pequeña cantidad que el Congreso consignó el año 
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anterior en el Presupuesto, se emplea con discrecion en 
adquirir obras relativas á la historia del país. 

Se han establecido importantes canjes con las Biblio­
tecas Nacionales de Estados Unidos, Chile, Co_lombia 
Bra$il y otros países. 

' La Biblioteca está abierta en todo tiérripo, durante algu­
nas horas de la noche, llenando así un vacío que dejan las 
demás bibliotecas públicas. 

La Biblioteca distribuye tambitm á los establecimientos 
nacionales y estranjeros todas las publicaciones oficiales 

-de mayor importancia, y aun las qne el Gobierno adquiere 
por donacion ó canje, contribuyendo de esta manera á 
difundir los conocimientos útiles y hacer conocer dentro y 
f~:era de la Nacion nuestro pequeño movimiento literario. 

! .... 

),. 

... 
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Núm. 19. 

BIBLIOTECA NACIONAL - tle 1875. -
1 

'' 

EXISTENCIA DE OBRAS PARA CONSULTAR 

1
1 D"OOM .. ,. .................. ,.,. .... . . ...... . .•... ,. .... . . 

--,_ 

OBRAS VOLUMENES 
VALOR APROXIMADO 

EN PESOS FTES, 

302 917 1234 
Filosofía .. , , , , , , , , , , . , , , . , . , , , ... , , , , . , , , , .. , , , , , , , , , , , , , .•. 104 321 642 
Economl11, polltica , , , , , .. , .. , , .. , ............ , , , , , , , , , , , . , , , , 49 123 246 
Ciencias puras , , ........ , , , .. , . . , . , , . , . .. , . . ... . , .. , . , . , . , .. 279 672 1024, 
Ciencias nplicndns .. , , ......... , ...... , , .... , ..... , , , , , , , , • , , , 472 1621 3042 
Instruccion Pública.,.,., ..... , . , , ...... , . . , , . , .. , ... , . , . , .. , 262 734 1168 
Literntnm 30! 861 1202 
llfeclicina , ,' .' .' ,' ,' .' .' .' .' .' .' .' .' .' .' .' .' .' : : '. : : : : : : : : : : : : : : '. : : : '. '. '.:: '. '. '. : : : 69 116 ' 470 
Historia y Geogmfía. , , , , , ... , .... , , , ............. , .. .. , ... , 496 1017 ' 2034 
Documentos oficiales del paie ..... ,,,, . . , , .... , . . ........... , , , 631 1664 1 3108 
Documentos oficinles est1·nngel'os, , , ..... • . , .. , •.. , . , .. . .. , .... 862 2676 6362 
Periódicos y Revistas , , . . , , , . , .. , , , .. , ..... , .......... , , , . . , , 

1 

43 312 634 
Diversas , .. , . ......... , , , ... . , , , , . , . , . , .... , , , , , , .. , , . , , • ... 417 632 1264 

Totales ... ,,,,., ... , ..... , .. , ... , 4270 (1) Ú29ó 21310 

(1) Las mas ele estas obras existen duplicadas. 
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BmLIOTECA NACIONAL-Año tlc 1875, 

1 

.. 
¡¡ 

EXISTENCIA DE OBRAS PARA DISTRIBUIR 
.. .. . ' .. . . 

.. 1 VALOR APROXIMADO 
OBRAS VOLUMENES 

EN PESOS FTES, ... 

Dereol10 . . ... , . ... , . ... , ', : . , . , .. . , , ... , ....... . , , . , . , , ... . . . , 10 1200 2400 
¡ 

Filosofia .. ,,.,,, ...... , , ........... , , , , ..... , , , ..... , , , .. , , , . 4 1 300 1 600 1 

Economia,,,,,,,,.,, ,. , , ,,,,,.,,,.,.,.,,, .~. ,.,,,, . .... ... . . 9 1100 2200 
Oieucine p1u•ns. , , , 1 1 , , •• , , , • , , 1 , ·, 1 , , , • , , , , , • , , , , , , , , , • , , , • , , 3 1700 3400 

1 
Ciencia a aplicadas., . , , , , , , , , , , , , , , . , , , . , . , . . , , , , . , , , , , , , , , , • 90 3900 7300 
Instruccion Pública., , ,,,,,,, ..... . ........ .. . , .......... .. ,, 16 800 1600 
Litora.t11ra., ........ , .... , ...... , . , . .. , . , , , • . . , , , . ..... . . , , .. 27 900 1800 

1 Meclicina , , , , , , . , , , , , , . , , , , , , , , . . , ,,, , ,, ..... , .. ,, .. ,, , , ,. , . 3 500 1000 
Historia. ; .. ,., . ... ... , .............. . .. , ••• • ,,,,, . .. ,, ..... 19 700 1400 
Geografía , , , , ... , . , , , , : . . , , , , , , , , , , , . , . , , . , , , , , , , , , , , , . , , , , 8 1300 2600 

1 
Dooutnentos oficiales, , ... , . , , , , , . , . , .. , . , . . , , • • . . , , . . . , ... , , . 940 26000 •12000 
Periódicos y Revistas . ..... .' .. , , . , , . , . , , . , , , , , . , , , .. , , .. , . . .. 16 300 600 

~ 

Divorans .. . . , . , ... , . . , , . , . , , , , .. . , . . , .. . , , , , .. , , , . , , . . . , .... 47 900 1800 

Totales.,, ................ . .. • ... , 1190 (1) 39600 68700 

(1) Lns mns de eatns obrns existen dupliondae. 

\ 

><l o 
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Núm. 21, 
DfflLIOTEOA NAOIONA.L--A.iío tlo 1875 . 

MOVIMIENTO TRIMESTRAL 

ENTRADAS 

TOl'ALES 
Primor trimestre Segundo trimestre Torcer trimestre Cuarto tl'imestro 

Por onugcs. , ....... , , , , , .. . . , . , , . , .. 730 418 lí21 967 2636 
" comprn .. .. . .... ............. . ,. 96 221 312 468 1096 
" susoricion , ..... , . , . . . , , , , . .. , .. 2300 21í20 1718 1914 8462 

" publicaciones oficiales. , • , . . .. , , , . 2914 2413 3678 3624 12629 

" donaciones. , .. .. , . , . , . , . , , .. , .. , . llí 230 321 69 636 --- - -- ------
60lí4 §802 64ó0 7042 26348 

SALIDAS 
,-

TOTALES 
Primor t l'imostre Segundo trimestre Teroor trimestre Cuarto trimestre 

Por cnuges . , . , . , , . . , . , , , . , .. , . , , , .. . . 560 416 637 721 2233 
" compra ... , , , . , , , .. . . , , . , .. , , .. 7 llí 96 14 132 
" susorioion ........ . , .. , . , ... , , .. 800 1100 1312 1418 4630 
" publioaoiones oficiales ............ 2670 2116 2406 2821 9912 
" donados ........ ........ . .. .. . .. - - - - -

3937 3646 6261 4974 16907 



N6m. 22. 

DmLIOTEC.A NACIONAL-Año de 1875. 

~ 
.. .. 1 

' ASISTENCIA DE LECTORES 
' ..... .. .A. 1 

• ♦ O OJ ' ¡ ,--, 
TOTALES 

Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Nov'bre Diciembre 

--- -

Dw·ante el dia ... , .. , .. . 189 213 •:162 252 279 216 190 U 5 2035 
Dnrantela noche ........ 168 199 )92 322 312 307 171 193 1854 

--------- -----
347 412 64'1 67'1 69 1 622 361 •138 3889 

OBRAS CONSULTADAS C':t 

1 --- TOTALES ., 
Mayo · Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Nov'bre Diciembre 

--- --

Derecho ............ ..... 62 68 69 36 42 36 29 37 369 
Filosofía ..... . ......... . 35 42 63 29 35 29 13 26 272 
Economla .... , ......... 48 63 67 37 43 37 26 38 349 
Ciencias pm·as .... , , , , .. 17 20 12 49 61 48 45 15 277 
Ciencias aplioadns, , , .. , , 63 67 78 112 97 86 94 49 646 
Instruccion Pública.,, , , , . 16 18 15 17 21 18 17 8 130 
Literatura . , ... , , . , , ... , 96 97 71 66 67 64 69 73 683 
Medicina .... , ..... , , , , , 18 21 13 32 46 38 47 16 230 
Historia y Geografía .. , . 84 92 101 94 106 87 96 106 766 
Documentos ofioioles, , .. 105 118 127 146' • 128 94 42 98 868 
Pel'Íódioos ... . , . , ... , , , . 7 12 8 4 7 ' 9 8 18 73 
Diversos . , , , , , , , , .. , ... 19 23 36 1/i 21 12 14 37 177 

----- - - - - -
660 621 640 637 656 558 490 ól!J 4730 

\. 
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VIII 

Consideraciones finales sobre la ínstrnccion pública. 

Todaviaá principios de nuestro·siglo, las naciones des­
collaban solo por el brillo de sus armas, por la magnitud 
de sus conquistas, ó por la mayor esfera de sus opre • 
siones. Solo al guerrero y al conquistador les era per­
mitido dar nombre á una época y gloria á un pueblo. 

Con el andar del tiempo estos títulos han perdido mu­
cho de su valor. 

Sobre las conquistas de la fuerza se eleva el dominio 
de la intelijencia cultivada, la educacion. 

Un pueblo que no le dedique sus primeros cuidados 
luchará en vano por abrirse paso entre la muchedumbre 
de pueblos que cataloga la historia. 

La República Argentina crece por desgracia en medio 
de la ignorancia. 

En 1869 teníamos 460,000 niños en estado de recibir 
educacion y solo concurrían á las escuelas 45,000. 

¿Cuántos nuevos seres vejetarán en la mas absoluta 
ignorancia, hoy, que nuestra cifra de niños en las escue­
las, llega solo á 120,00m 

Las cifras abruman y desconsuelan. No mezquine­
mos para la educacion. Solo una prodigalidad razona­
ble puede salvarnos del abismo de males á que conduce 
la ignorancia. 

Voces muy autorizadas nos designan el segundo ran­
go ei~ la América, como pueblo educacionista; pero ¿cuál 
no será el nivel intelectual de nuestro continente, cuando 
con tan poco capital de educacion hemos alcanzado á 
ese rango? 

Por lo que á mi toc:a, ni me hago ilqsione!':' ni quiero 
crearosla,s, 
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Creo que somos apenas un pueblo niño, con toda 
la ignorancia y con los atrazos propios de la infancia. 

Con el sentimiento de nuestro valer, con la intuicion de 
nuestros destinos, con la labor constante que exije el 
progreso, podemos en breve dejar de ser lo que ·hoy so­
mos. 

Nuestro sistema de Gobierno es incompatible con la 
ausencia de educacion. El pueblo llamado á gobernarse 
debe saberlo practicar. La ignorancia absoluta solo 
cuadra á pueblos serviles, condenados á una obediencia 
ciega y pasiva. 

Eduquemos, entonces. 
Solo la educacion puede hacernos en el hecho y en el 

derecho un pueblo republicano, un pueblo libre. 

~ 
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DECRETO 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 2 de 187ó 

Hallándose vacante el cargo de Juez de Seccion de lá 
ProYincia de Córdoba, y en uso de la facultad que confiere 
al P.. E. el art. 86, Inciso 22 de la Constitucion. 

El Presidente de la República-

DECRETA : 

Artículo 1 º N ómbrase Juez de Seccion de la Provincia 
de Córdoba, al Dr. D. Rafael García. 

Art. ~º Dése cuenta oportunamente de este nombra­
miento al Honorable Senado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

AVELLANEDA. 

o. L EGUIZAMON. 



pepnrtamento de Justicia. 
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DECRETO 

Bnenos Ai.res, Junio 14. de 1875. 

Estando ordenada por el decreto de 7 de S3tiembre de 
1874, la publicacion de los «Informes del Procurndor GJ­
nerald~ la Nacion y dem1s c)nsejeros le6ales dd PodJr 
Ejecutivo», habiéndose ya impres) un volúmen de 55::l 
pájinas bajo la direccion del· ciudadano D. Clodomiro 
Quiroga, • quien ofrece continuar dicha obra por tener 
reunidos los mater·iales SLJficientes para un s0gunclo v:)­
lúmen. 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA 

Ai-t. 1 ° Comisiónase al reforido señor Quiroga, para 
hacer la publícacion ele todos los informes, vistas, dictá­
menes y demás documentos mencionados, precediéndolos 
de una relacíon suscinta del caso que los moti rn, haciendo 
este trabajo con arreglo á la ley de contabilidad. 

Art. 2° El gasto que d,~;nande esta obra se im¡)utará al 
inciso i 0

, item 1°, art. 5º del Presupuesto. 
Art. 3º A los efectos del artículo anterior, solicítese de 

la Suprema Corte de Justicia, Ministerios y Oficinas de­
pendientes de la Administracion Ejecutiva, cópias legali­
Zcidas de los referidos documentos. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

AVELLANEDA. 

Ü. LEGUIZAMON. 

~ 
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NOTA 

Buenos Aires, Junio 15 de 1875. 

Al Sr. Presidente de la Suprenia Corte ele Justicia 
Nacional. 

Por decreto fecha de ayer, el Gobierno ha encargado al 
ciudadano D. Clodomiro Quiroga la continuacion de la 
publicacion de los informes del Procurador General de la 
Nacion y demás consejeros legales del P. E. 

No apareciendo en los «Fallos de la Suprema Corte», si­
nó en estracto los informes que estos dan en los asuntos 
sometidos á la determinacion de ese Tribunal, me dirijo á 

-V . E. reiterando el pedido que hizo mi antecesor en nota 10 
de Setiembre del afío pasado, á fin de que V. E. se sirva 
disponer se remitan á este Ministerio por la Secretaria de 
la Suprema Corte, copias legalizadas de los informes, 
vistas, dictámenes y <lemas documentos correspondientes 
que no se hubiesen aun publicado, precediéndoles de un 
resúmen esplicativo del caso que los motiva. 

El P. E. crée que la publicacion de los mencionados do­
cumentos hace honor al pais y al Gobierno que los hace 
conocer. 

Con este motivo saludo á V. E. con mi mayor- consi-
deracion. 

Ü. LEGUIZAMON. 
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CIRCULAR 

Buenos Aµes, Junio 15 de 1875. 

Al S r. Minístro de Estado en el Departamento de .. . .. : 

Por decreto fecha de ayer, el Gobierno ha encargado al 
ciudadano D. Clodomiro Quiroga la confeccion del segun­
do volúmen de los informes del Procurador General de la 
Nacion y demás consejeros legales del P. E. 

Para llevará cabo esta obra, haciéndola lo mas comple­
ta que sea posible, tengo el honor de dirijirme á V. E. 
pidiéndole se sirva disponer lo conveniente á fin de que se 
remitan á este Ministerio por la Secretaria del de V. E. 
copias legalizadas de los informes, vistas, dietámenes y 
demás documentos correspondientes para el objeto in­
dicado. 

Dios guarde á V. E. 

o. LEGUIZAMON . 

MENSAJE 

:Ministerio de J usticia. 

Buenos Aires, Julio 13 de 1S75. 

AlHono,·able Senado de la Nacion. 

En Junio de 1873 el P. E. tuvo el honor de someter á la 
consideracion del Honorable Congreso un proyecto de Ley 
pidiendo autorizacion para encomendar á una, persona 

,,,., 
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competente la redaccion definiti,'.a del Código Nacional de 
Mineria, proyecto que, con pequeñas modificaciones fué 
sancionado por la Honorable Cámara de Diputados el aiio 
pasado: 

La necesidad del referido Código se hace de dia en dia 
mas sentida con el desarrollo creciente de la industria de 
minas . 

Algunas de nuestras provincias cifran todo su porvenir 
en dicha industria, y el estudio geológico del suelo argen­
tino que ha comenzado á hacerse con esmero, señala cada 
dia nuevas fuentes en este ramo á la codicia industrial. 

Apesar cte esto, materia de tanta importancia queda 
toda ria regida por una legislacion que difiere hasta en sus 
principíos fundamentales de ia jurisprudencia actual, lo 
que produce de suyo cierta confusion en los derechos que 
tienen á las minas, el Gobierno General, los de Provincia 
y los particulares, hecho que paraliza y destierra en mu­
chos casos el capital que debiera emplearse en el trabajo. 

El P. E. cree en consecuencia, que debe recordará V . H. 
de cuyo estudio pende dicho proyecto, la importancia de su 
pronta sancion, y el desarrollo industrial que ella está 11¡1-
mada á impulsar. • • 

Dios guarde á V. H. 
AVELLANEDA. 

Ü. LEGUIZAMON. 

RESOLUCION 

Departamento de Justicia, 

Buenos Aires, Julio 19 de 1875. 

Atentas las razones en que funda su renuncia del cargo 
de Juez de Seccion de Santiago del Estero, el Dr. D. 
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lgnacio Lobo, acéptas3, dándole la.3 gracias por sus ser­
vicios. 

Diríjase al Honorable Senado el Mensage acordado, 
comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na­
cional. 

AVELLANEDA. 
Ü . LEGUIZAMON. 

!vIENSAJE 

Ministerio de J ustil:ia. 

Buenos Aires, Julio 19 de 1875. 

Al Honorable Senado ele la Nacion. 

El Juzgado de Seccion de Santiago del Estero se halla 
vacante por renuncia aceptada del Juez Dr. D. Ignacio 
Lobo, siendo necesario proveerlo á la breYedad posible 
para evitar los perjuicios que trae la paralizacion de los 
asuntos judiciales. 

En esta virtud el P. E. tiene el honor de solicit,ar el 
acuerdo de V. H. para conferir aquel cargo al Dr. D. Pedro 
Vazquez Novoa, abogado del foro de Córdoba y que ha 
ocl,l.pado en sus tribunales los mas altos puestos. 

Dios guarde á V. H. 

AVELLANEDA. 
O. LEGUIZAMON. 

,.. 
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NOTA 

Buenos Aires, Julio 21 de 1876. 

A los Sres. ele la Comision encargada de estudia,. el pro­
yecto ele Código Penal. 

Habiendo manifestado al P. E. la H. Cámara de Dipu­
tados la necesidad de encarecer á V des. el pronto despa­
cho del trabajo que les está encomendado, se hace nece­
sario se sirvan informar brevemente á este Ministerio á 
cerca del estado de dicho trabajo, á fin de trasmitir dicho 
informe á la Cámara. 

Aprovecho esta ocasion para reiterará V des. las segu­
ridades de mi distinguida consideracion. 

0. LEGUIZAMON. 

MENSAJE 
__., 

El Poder Ejecutivo. 

Buenos Aires, Julio 28 de 1875. 

A la H. Cámara deDD. 

El P. E. tiene el honor de remitir á V. H. una nota del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia y otra del Juez 
de Seccion en lo Criminal de esta Provincia, pidiendo au­
mentó de los sueldos de algunos empleados de dichas 
reparticiones para el año de 1876. 

Como el proyecto de Ley del presupuesto ha sido pre-
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sen tado ya á esa H . C., el P . E. crée debe remitir le las 
referidas notas para que adopte la resolucion que crea 
conveniente. 

Dios gde. á V. H. 

Depadamen to de Justicia. 

AVELLANEDA . 
o. L EGUIZAMON. 

LEY 

Buenos Aires, J ulio 30 de 1Sí 5. 

POR CUANTO: - El Senado y Cániara ele Diputados ele la 
N acion A rgentina, reunidos en Congreso etc., sancio­
nan. con Juer::;a ele-

LEY 

Art. 1 º Asignase la cantidad de _ocho mil pesos fuertes 
en fondos público~ del seis por ciento de renta y uno por 
ciento de amortizacion anual acumulafrm, á la Comision 
nombrada por el P oder Ejecutivo, en compensacion de 
sus trabajos por la redaccion de los próyectos de organi­
zacion del Jurado y enjuiciamiento criminal, en las causas 
de jurisdiccion federal. , 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso de la N acion 

Argentina, en Buenos Aires, á veinte y nueve ele J ulio de 
mil ochocientos setenta y cinco. • 

MARIANO AGOSTA B ERNARDO DE l R!GOYE'.'I 

Cárlos M . Saravia. Miguel Sorondo . 
Secretario del Senado. · Secretario de la Cáma¡:a de DD. 

, -
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POR TANTo:-Cúmplase, comuníquese, publíquese é in­
sértese en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA 
o. LEGUIZAMON . . 

NOTA 

Ministerio de Justicia. 

Buenos AiJ.·es, Agosto 5 de 1875. 

Seiíor Di·. D. Victorino ele la P la.;;a.-Sr. D. Alberto 
Nogue~. 

Habiendo promulgado el P . E . la ley san,jonada por el 
H. Congreso acordando la suma ele ocho mil pesos fuertes 
(Ji18,000) en fondos públicos de seis por ciento de interés 
y uno por ciento de amortizacion acumulatiYa, á la Comi­
sion que redactó los proyectos de Ley sobre enjuiciamien­
criminal y or·ganizacion del Jurado, me es grato avisará 
V d. que dichos fondos están á la disposicion de los Sres. 
que formaron parte de la referida Comision . 

Saludo á V d. atentamente., 

o. LEGUIZAMON. 

Buenos Aires, Agosto 9 de 1875 

Sr. 1l1inistro de Justicia, Culto e Instl'accion Püblicc¿ 
Dr. D . O. L egi~amon 

Señor Ministro-
He tenido el honor de recibir la nota de V. E. en la que 

se sirve comunicarme que, habiendo el P . E. promulgado 
la ley sancionada por el H. Congreso acor-dando una suma . 
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de$ 8000 en foudos públicos, en cornpensacion de los tra­
bajos de la Comision encargada de ri:dactar el Proyecto de 
Código de enjuiciamiento criminal y organizacíon del j ui­
cio por jurados, de la cual tuve la honra de formar parte, 
está á disposicion de los Sres. que la formaron la suma 
designada. 

Agradeciend.o íntimamente la liberalidad del H. Con­
greso y la fina atencion de V . E . debo manifestarle que yo 
no recibiré suma alguna procedente de ese trabajo; y que 
en consecuencia puede V. E. disponer de ella como Jo en­
cuentre por conveniente. 

Saludo al Sr. Ministro con toda consideracion 

V. de la Plaza. 
Ministerio ·de Justicia. 

Buenos Aires, Setiembre 14 de 1875. 

Publíquese. 

LEGUIZAMON. 

DECRETO 

Departamento de Justicia. 

Buenos A;r€s, Agosto 17 ,le l 875. 

Habiendo fallecido hoy el Dr. D. Francisco Pico, que 
desempeiíaba desde el año de 1863 el alto cargo de Procu­
rador General de la Nacion: 
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Et P,·esidenic rle Ir? R epública­

DECRETA: 

Art. 1 º El Mi!1istro de Justicia c1,1curridt al a jto de la 
inhumacion del cadáver d01 br. Pico, en representacion 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 2° Al pasar el acompaí1amiento fú1wbre por 
frente al cuartel del Retiro, la batería 11 de Setiembre hará 
una salva de siete caüonazos, debiendo permanecer la 
bandera nacional á media asta durante el día de hoy en 
los edificios públicos nacionales de esta ciudad. 

Art. 3° Comuniquese á la Suprema Córte, puhlíquese é 
insértese en el Registro Na<.;ional. 

El Poder Ejecutivo. 

NOTA 

AVELLANEDA. 
o. LEf,U!Z.-\MON . 

Bueno., Aires, Agosto 25 de 1875. 

Al Sr. Presiclentl ele la H. Cámara ele Diputados ele la 
Nacían. 

En CJntestacion á la nota del Sr. Presidente fecha 14 de 
Julio, el P. E. t iene el honor de manifestarle que en 29 de 
Octubre del año ppdo. se solicitó por el órgano respectivo 
un informe especial de la Comision Revisora del Código 
Penal, sobre el estado de su trabajo para comunicarlo al 
H. Congreso en sus próximas Sesiones. 

U no de lo miembros de la Comision Revisora contestó 
renunciando su cargo y fué inmediatamente reemplazad::, 
por Decreto que en cópia legalizada se acompafía bajo el 
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número 1; otro manifestó que el trabajo de revision estada 
probablemente concluido antes qué termine el actual 
período de sesiones del Cuerpo LegislatiYo. 

Confiado en esta promesa el P . E.:esperaba el informe de 
la Comision para ponerlo en conocimiento del H. Congre­
so, cuando recibió la nota del Sr. Presidente á que con-
testo . • 

En el interés de informar con entera exactitud, se diri­
jió á los miembros de la Comision Revisora la nota que se 
acompafia en cópia con el número 2; y segun la contesta­
cion del Dr. D. Sisto Villegas adjunta con el número 3, la 
referida Comision no podrá tel'minar s u trabajo sinó para 
las sesiones del aií.o próximo. 

Dejando así contestada la nota del Sr. Presidente, cum­
ple al P. E . asegurarle que 1Jrocurará, que la promesa de 
la Comision ReYisora del Código Penal sea estrictamente 
cumplida en el .término que ella sefia!a. 

Dios guarde á V . H.-

N. AVELLANEDA. 
O. LEGUJZAMON. 

LEY 

Departamento de Justicia . 

Buenos Aires, Agosto 28 de 18i5. 

PoR CUANTO:-El Sen.ado y Cámara ele Diputados ele la 
1.Vacion Argentíua, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuer::a de-

LEY: 

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo, para encomendar 
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á una persona competente la revisión del proyecto de Có­
digo de Minería, confeccionado por el Sr. D. Domingo de 
Oro, áfin de que haga en él, las adiciones, correcciones y 
supresiones que sean convenientes. 

Art. 2° El Redactor del Código tomará co_mo base para 
la confeccion de este trabajo, el principio de que las minas 
son bienes privados de la Nacion ó de.las Provincias, se­
gun el territorio en que se encuentren. 

Art. 3º Una vez redactado este proyecto será presen­
tado al Congreso para los efectos consiguientes, y se de­
terminará por este la retribucion que deba acordarse á su 
autor. 

Dada en la Sala de Sesiones dei Congreso Argentino, 
en Buenos Aires, á veinte y seis de Agosto de mil ocho­
cientos setenta y cinco. 

MARIANO AcosTA. 

Cárlos ivl. S araoia. 
Sec1·etal'io del Senado. 

J. BENJAMIN DE LA VEGA. 

ivliguel S orondo. 
Secretario de la Cámara de DD. 

PoR TANTO :-Cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 

ACUERDO 

Art. 1° El Senado de la Nacion Argentina presta su 
acuerdo al Presidente de la República, para nombrar al 
Dr. D. Pedro Vasquez Novoa, JuezNacionaldeSeccionde 
la Provincia 9-e Santiago del Estero. 

Art: 2° Comuníquese al P . E. en contestacion á su 
mensaje de 19 de Julio de 1875. 
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Dado en la Sala de S esiones del Senado Argentiuo, e11 
Buenos Aires, ú 31 de Agosto de 1875. 

MARIA~O AcosTA. 
Cárlos .i'vl. Saravia. 

s ~cret:irio. 

Deparkrr.en(o de JuPEc-fa. 

Buenos Aires, Setiembre l de lSió, 

Espíclase el decreto acordado, publíquese é insértese en 
el Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
O. LEGUIZAMON. 

DECRETO 

Deparhmcntr de jusfcia. 

Buenos Aires, Setiem:>rc 1 de 1875. 

En vidud del acundo prestado por el Ho11-irable Senado 
delaNacioll; 

El Presidente de la R epública ­

DECRETA: 

Art. 1 º N ómbrase Juez Nacional de Seccion en la Pro~ 
vincia de Santiago del Estero, al Dr. D. Pedro Vasquez 
Novoa. 

Art. 2º Comuníquese á quienes corresponde, publíquese 
é insértes3 en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA 
o. LEGUIZAMON 
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MENSAJE 

Buenos Aires, Setiembre 2 de 1875. 

Al Honorable Sellado ele la Nacían. 

El Juzgado de Seccion de J ujuy se halla vacante por 
haberse aceptado la renuucia que de Juez Nacional de 
dicha Seccion, hizo el Dr. D. Vicente Saravía. 

Siendo necesario llenar cuanto ántes la referida Yacaute, 
el P. E . solicita vuestro acuerdo para nombrar Juez de 
Seccion de Jujuy al Dr. D. Vicente Anzoategui, abogado 
Nacional que ha desempeiíado diferentes destinos en la 
Aclministr·acion de Justicia Nacional y ProYinciade Salta. 

Dios guarde ~t V. H . 

AVELLANEDA. 
O: LEGUlZAMON. 

MENSAJE 

El Poder Ejecutivo. 

Buenos A.ü:e~, Setiembre 7 de 1875, 

Al H . Senado ele la Nacion. 

Los Jueces Nacionales de Seccion de esta Provincia han 
dirijido al P. E. la nota que acompaiio original con los 
documentos de su referencia, pidiendo autorizacion para 
comprar muebles para las oficinas Je los Juzgados, y dar 
ú estas la comodidad y decoro que corresponde. 

La ley de Presupuesto Yigente no consigna fondos para 
esta clase de gastos, y como el Proyecto de la que ha de 

2 
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t'egir en el afio próximo ha sido sancionado ya por ia H. 
Cámara de Diputados; el P . E. tiene el honor de emiar 
dicha solicitud .;t V. H. para que se sina tomarla en con­
sideracion al discutir fa referida Ley. 

Dios guardeá V. H. 

N. AVELLANEDA. 
Ü . LEGUIZ..\.MON. 

DECERTO 

Buenos Aíre~, Setiembre 12 de 1S75. 

. Habiendo fallecido anoche el Dr. D. F1·ancisco Delgado, 
que desempeñaba desde 1862 el alto puesto de Ministro 
de la Suprema Corte de JusticiaFe~eral; 

El Presidente de' la República-

DECRETA: 

Art. 1 º La bandera nacional se conservará á media asta 
en todos los edificios públicos de la Nacion durante todo 
el día de maiíana. 

Art. 2º La batería «11 de Setiembre>i hará una saln'l 
fúnebre de siete caiíonazos á las diez de la mafíana, hor-a 
en que par-tirá el tren fúnebre de la casa mortuoria. 

Art. 3° El Ministro de Justicia, en representacion del 
Poder Ejecutivo, asistirá al acto de la ·inhumacion del ca­
dáver del Dr. Delgado. 

Art. 4º Comuníquese, publíquese é insé1·tese en el Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGU!ZAMO'.\'. 
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MENSAJE. 

Buenos Aire~, Sltiembrs 18 áe 1875. 

Al H onorable S enado ele la .Nacion. 

El Poder Ejecutirn pide al Honorable Senado el acuer­
do que la Constitucion requiere para nombrar Ministro de 
la Córte Suprema al Dr. D. Saturnino M. Laspiur, que 
hace trece aüos clesempeüa con reconocida competencia el 
Juzgado Secciona! de Córdoba. 

Así quedará ll enada la vacante recientemente prod11cida 
en la Córte por la sensible pérdida del Dr. D. Francisco 
Delgado. 

Dios guarde al Honorable Sena·do. 
AVELLANEDA. 
Ü . LEGUIZAMON. 

MENSAJE. 

El Poder Ejecufo·o. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1875. 

Al Honorable S enado ele la Nacion . 

Segun la Ley orgánica de los Tribunales Nncionales, el 
Procurador General de la N acion es m1embro de la Córte 
.Suprema y debe en consecuencia ser nombrado por el P o­
der Ejecutivo con acuerdo del Honorable Senado. 

En este concepto el Poder EjecutiYo pide á V . H. el 
acuerdo competenteá fin de nombrar al Dr-. D. Cárlos Te­
edor para este elevado puesto, que se encuentra vacante 
por el deplorabie fallecimiento· del Dr. D. Francisco Pico. 

Dios guarde á V. H. 
AVELLANEDA. 

Ü . LEGUIZAMON. 
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ACUERDO 

Art. 1° El Senado de la Nacion Argentina, presta su 
acuerdo al Presidente de la República, para que nombre 
al Dr. D. Saturnino M. Laspiur, Ministro de la Corte Su­
prema de Justicia. 

Art. 2° Comuníquese ~l . Poder Ejecutivo, en contesta-
cion á su mensaje del 17 de Setiembre de 1875. . 

Dado en la Sala de Sesiones del Senado Argentino, en 
Buenos Aires, á 18 de Setiembre de 1875. 

Dcpárlamento de Justicia. 

MARIANO AGOSTA. 

Cárlos Jlí:. Saravia, 
Secretario. 

Buenos Aires, Setiembre 28 de 18i5. 

Es pídase el Decreto acordado, publiquese é insér-tese ei1 

el Registro Nacional. 

bepartamento de J ustícía. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZA:VION. 

DECRETO 

Buenos .Aires, Setiembre 28 de 1S75. 

En virtud del acuerdo prestado por el Honorable Se­
nado; 

El Presidente de la República­

DECRETA : 

Ar-t. 1° Nómb1·ase Ministro de la Col'le Suprema de 
Ju::;ticia de la Nal:ion, ni Dr·. D-. Siltllrnin~ M. Laspiur. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséi'tese en el Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü . LEGUIZAMON. 

ACUERDO 

Art. 1 º El Senado de la N acion Argentina presta su 
acuerdo:ar Presidente de la Repúblit:a, para que nombre al 
Dr. D. Cárlos Tejedor, Procurador General de la Nacion. 

Ar-t. 2° Comuniquese al P . E. en contestacion á su men­
saje de 17 de Setiembre de 1875. 

Dado en la Sala de Sesiones del Senado Argentino, en 
Buenos Aires, á 18 da Setíem bre ele 1875_. 

Departamento de Justicia. 

MARIANO A cosTA 

Ccíl'los M . Saravia 
Secretario. 

Buenos Aires, Setiembre 29 _de 187 5. 

Espiclase el decreto acordado, pnblíquese é insértese en 
el Registro Nacional. 

Departamento de Justicia. 

DECRETO 

AVELLANEDA 
0. LEGUIZAMON 

J3uenes Aires, Setiembre 29 de 1875. 

En virtud del acuerdo prestado por el H. Senado; 
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El Pl'esiclente de la República-

. DECRETA: 

Art. 1 º N ómbrase Procurador General de la N acion, al 
Dr. D. Cárlos Tejedor. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

DECRETO 

Departamento de Instrucc:on Pública. 

AVELLANEDA 
o. LEGUIZAMON 

Buenos Aires, Febrero 26 de 1876. 

En virtud de la autorizacion que confiere al P. E. la ley 
del 28 de Agosto del año próximo pasado. 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 ° Encomiéndase al Dr. D. Enrie¡ ue Rodríguez la 
revision del Proyecto de Código de Mineria redactado por 
D. Domingo de Oro, debiendo subordinar las reformas 
que proyecta á las prescripciones de la mencionada ley. 

Art. 2° Tan pronto como el nombrado termine su trabajo, 
lo presentará ·con el informe correspondiente al Ministerio 
de Justicia, Culto é Instruccion Pública. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

AVELLANEDA 
0.' L EGUI :l;AMO!:'{ 
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DECRETO 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Ma1·zo 7 de 1876. 

Estando resuelto el P . E. á buscar el equilibrio posible 
enti-e los ·gastos públicos y los ingresos del tesoro, em­
pleando para ello la economía mas estricta en el serYi(.;io de 
cada uno de los ramos de la Administracion . • 
E t Presidente ele la R epública ha acordado y-

DECRETA: 

Ai-t. 1 º El Ministerio de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública no hará uso durante el corriente aií.o, de la autori­
zacion que le confiere la Ley del Presupuesto para gastar 
la s uma de trescientos ochenta y un mil 8etecientos noven­
ta y dos pesos fuertes, que comprenden las partidas si­
guientes: 
Del inciso 6° (Obispados y Seminario::; 

Conciliar.es __ . . . . . . . . . . 650 f mens'les. 
(( )) 7° (Subvenciones eclesiás-

ticas . . . .... ... . . .... _. 2200 (( 

(( (( 9° (Instraccion Painiaria 
y Bibliotecas Populares 20700 (( 

(( (( 10 (Colegios Nacionales) .. 6986 )) 

(( (( 12 (Eclucacion superior 
profesionatJ .. . . . ...... 1280 (( 

31,816 . ;s? 
Ai-t. 2° Lo::; gastos á que se refieren estas partidas que­

cla11 ::;up¡-imiclas dentro el~ los límites de las cantidades 
espresadas . 

Art.3° Pásese ála Contadm-ia General una reladon deta­
llada de dichas partidas,-publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

• AVELLANEDA. 
Ü . LEGUIZAMON 



... 



CUADROS DEMOSTRATIVOS 

DEL 

MOVIMIENTO DE LAS UUSAS TRAMITADAS EN LA CORTE SUPREMA 

Y JUZGADOS DE SECCION 

DURA.N'TE EL ANO 1.87'~ 
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Cuadro tle las ea.usas tt·asmitadas en la Suprema. Cói:te de Justi eia 
Fe<l era.l, füu-ante el año de 1875. 

1 
1 

CIVI LES - • 1 Pendientos I Terminadas 

Amparo ........... .. .- .. . . . .. .. . . - 1 
Aforo ........... ... . ... . .. -... .. . . - 1 
Alimentos ... ... ......... . .... .. . . 1 -
Averías .. ... ... . .. ....... ... . . ... - 1 
Apelaciones directas .. .......... . . 6 17 
Cobro de pesos .. . . . . .. ...... . . . . . 17 38 
Cobro de seguros . . .... .. ....... . 1 2 
Cobro de fletes .. .... . .. . . ... ... ; . 3 4 
Competencia ... .. . ..... ...... . . .. 3 5 
Consignaciones ......... . .... . ... - 1 
Cumplimiento de contratos ... .... . 3 3 
Derechos de Aduana . .... ..... .. .. 2 2 
Deslinde .... .................. .. 1 -
Daiios y perjuicios .. .. . . ...... . ... 10 11 
Despojo .. • .. ....... . ... .. ........ - 1 
Denuncia de obra nueva ............ - 2 
Estadías .... ........ ... ........ . 1 1 
Eviccion . . ... .. . . .. . .. . .... .. ... 1 -
Espropiacion .. .. ................ 1 1 
Ejercicio de la profesion ..... ..... - 1 
Entrega de mercaderías ........ ... - 2 
Esceocion del servicio ....... .. .. . 1 -
Escri'turacion de contra to .......... 3 2 
Entrega de animales ............. . 3 2 
Legalizacion .. .. ....... .. ..... ... - 1 
Inconstitucionalidad de una Ley ... 1 -
Mej?r de1·echo .......... ... . ... ... 1 2 
Nulidad de contrato .. .. . . ..... ..... - 1 
Naufragio ........... . . .. ..... . ... - 1 
P ropiedad .... . . . ................ 4 5 
P osesion ........................ 1 -
Reclamo de mercaderías .......... 1 -
Reconocimiento de deuda .......... - 1 
Tercerías ...... . ....... . . . . . ..... 2 1 

1 

---- ----
TOTAL . . . . . .... 67 110 
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CONTINUACI0:-1 

CRIMINALES Pendientes Tenuinadas 

Abusos .. . . . ...... .... . .......... - 1 
Contrabando ...... . .......... . ... - 1 
Desacato .... . ................... - 3 
Escarcelacion ....... . ... ... .. .... - 4 
Falsificacion ....... .. .... . ....... 1 -
Heridas ...... .............. ..... 1 -
Homicidio ....... .. . ... . ..... .... - 2 
Rebelion . . . ...... ...... ... . . . . .. - 11 
Sedicion .. . . .. .. . ....... . ....... - 1 
Sumaria sobre fuga ............. . - 1 
Violacion de correspondencia ...... 2 1 . 

----
Total. .... . . . • 4 25 

RE SUMEN 

Pendientes. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 
Terminadas . , . ...... .... ...... . . . 135 

..-: 

TOTAL .. . ..... 206 
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Cua,lro de las eausas trainitadas en el Juzgado de Se·eeion enio Civil 
y Con1ereial de Buenos Aires, d1U·ante el año de 1875. 

CIVILES. Pendientes Terminadas 

Cumplimiento de contratos . .... . .. 23 14 

Averías . . ... . . ................... 21 23 

Cobro de pesos . . .... ... . ......... 94 83 

Abandonos ................. • . . .. .. 5 2 

Competencias ....... . .. . ..... • . ... 6 · 4 

Choques ...... . ............ ....... 18 22 

Daiíos y perjuicios .. .. .. . .... . .... 56 25 

Embargo de mercaderías .......... 3 38 

Estadías ....... . . . . ... . ......... 19 15 

Escrituraciones ........ . ......... 4 7 

Cobro de fletes ........... .... . .. . 36 36 

Informaciones . ................... 3 6 

Jactancias .. .... . ..... ........... 5 5 

Lanchajes • • ;e• • •• ••• • ••••• • •••• 7i 52 

Tercerias . . ............... ..... . . 9 6 

Salvatajes .. ........ . ........ .... 6 8 

Traduccion de documentos .. ... . . . 
--3 1 

5 

Total ... .. ... 385 
1 

351 
1 
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CONTINUACION 

CRIMINALES. Pendientes 

Circulacion de moneda falsa .. . . . . . 5 
Cobro de derechos de Aduana.. . . . 11 
Contrabando. . . . .. . . . . . . .. . . .. . . . 11 
Conspiracion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Cartas de ciudadania... . . . . . . . . . . . 15 
Desacato . . . . . . . . . . . .. . . .. . . .. . . . 11 
Desercion. . . . .. . . .. . . . . . . . .. . . . . . 3 
Extradicion . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
Estafa ......... .. .... . _... . ...... . 3 
Ex.ortos . .. : ....... .. . .... .. .. : . . 5-
Falsificacion. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Heridas... .. . .. . .. . ..... . .. ... . . 9 
Hurto . ... . .... . ... .. .... . ....... . - 17 
Homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Injurias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Recursos de Aduana . . . . . . . . . . . . . 9 
Soborno .. .. ... . .... __ . . . . . . . . . . 9 
Sodomia .. . ... . ..... . ....... • •.. 1 
Violacion de correspondencia... . . . 8 

L Total. . ...... 1 171 

R l!.: S U MEN 

P endiente!"- ...... . ... .. ........... 55(3 
Tel'minacla!"- . . .. . ... ... . . .... ... .. 476 

TOTAL , .... . . . 1032 

T-•] 
i 

2· 
3 
3 

54 
5 

10 
4 
3 
9 
2 

14 
3 

4 

19-
~;) 

., ...;: 



-.. 

.l 
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C!uadro de las eausáS ti:anúta<las en el ,Juz,c:a,lo Nacional de Seceion 
de Santa-Fé, dtu-ante el ai,o<le 1875 . 

CIVILES ·- 1 
Pendientes I Terminadas . 

Cobro de pesos . ..... . ......... .. . 40 31 
Cumplimiento de contrato .. .. ... . 3 1 
Estadias ..... . . ....... . ...... . . . - - 3 
AYerias ...... . .... .. .... . . ...... . 5 .2 
Escepcion del serYicio militar . .. .. . 12 19 
Posesion ........ . ..... .. ....... . 2 
Consignacion .. . ............. .... . 1 
Cobro de fletes . ... ..... . ...... .. . 1 
Empréstito ..... ... • • • • . . .. . .... . 1 2 
Daño.s y perjuicios ......... ..... . . 1 -
Entrega de mercaderias ... . ... .. .. . - 1 
Sobre Libertad . ... ... . .... .. . . .. . 1 2 
Devolucion de un reloj . .. ... . . .. . . 1 1 
Denuncia de obra nueYa ... ... . . . . 1 1 
Desalojo . . . ... .. · . . . .. .. ....... . . 2 
Entrega de piedras . . . . . .. . ...... . 1 
Rendicion de cuentas .... ...... .. . 2 -
Tercerias ..... . _. _ . ... ... . . ..... . 
Devolucíon de letras . ..... . .. .... . 

4 
1 - . 

Competencia de j urisdiccion ... ... . 
Ciudadanía .. .... . ... . ... ....... . 

- 1 
- -

Eviccion .... .. . . . . .. . ............ . 
Condominio ... .. . ........ .. . .. . . . 

1 1 
- -

Despojo . ......... . . ... . .... . . .. . 1 -
Rescision de contrato ... . ...... . . . 
Garantia de obligacion .... .-...... . 

1 
1 

- --
TOTAL ... . . . . . 71 1 78 
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CoNTINUACION 

CRIMINALES Pendientes Terminadas 

Rebelion . • .. . ....... . . ..... ..... . 1 1 
Infraccion de ordenanzas de Aduana 2 

1 

-

1 
Sustracci~n de fondos nacionales ... 2 1 

1 Cobro de fondos fiscales .. . .... ... 2 -

1 
Heridas __ ..................... .. 1 -
Homicidio .. ...... •• ............. 1 1 
Rob1, ... ........... __ ........ ... . 1 2 
Compra de efectos del Fisco .. .... : - - 1 
Conato de asesinato .............. 1 -

1 
- --- ----

TOTAL ........ 11 6 

RESÚMEN 

Pendientes .............. .......... 82 
Terminadas . .. ...... . ........ . . . .. 84 

TOTAL . .. ..... 166 
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Cuadro de las causas tramitadas en el Juzgado Nacional de Corrientes 
durante el año de 1S75. 

CIVILES 

Deslinde de un campo ... . ..... . .. . 

Cobro de pesos . ............... . . 

Reclamos de un campo . . . .... .. . . . 

Sustraccion de fondos .. . .... .... . 

Tercerias ................... .. . .. . 

Cumplimientos de sentencias ..... . 

Escepcion del servicio Militar .... . 

Violacion de correspondencia ..... . 

Reclamo de una escopeta . . .. . .... . 

Reclamo de pasajes ...... •:•• .... . 

Reclamo de Descornisos . . • (, .... . . 

Desalojo de casas ......... ¡ .. . ...• 

Entrega de dos chatas. _ . . .. ¡ .. . ... . 

Reclamo de vacas ..... ! .... :_ ...... . 

Cump~imiento de contratos ...... , . 

Reclamo de caballos ... \ ..... ..... . 

Sumariasj . . ... ....... ,l . ..... .. • • • 

Reclamo del Fisco .. _(. , ... ... . . .. . 

Daiíos y perjuicios . .. ,. ,•:• • .... . ,:-• . 

., ., 
TOTAL~:•, .. • • -· 

P~di,,t,, 1 T,rmin .... :1 

1 

26 

1 

1 

35 

3 1 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

7 

51 

2 

1 

1 

1 

2 

43 
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CoNTINUACION 

CRIMINALES I P~diente., : T,.....,.. 1 

Homicidio ....... ............. . . . I 2 
Extradicion . . . . . . . . . . . .. . . ..... . 
Rebelion .... . ........... . .... .. • I 2 
Falsificacion de boletos ...... . .. : . . 2 
Sustraccion de fondos Nacionales .. 
Estupro .. ... ........ .. .......... 1 1 
Robo ... ... . ... . ... ..... . ....... . 
Heridas ... . •• ...... ..... . ...... . 1 2 
Traicion á la patria ..... , . . ....... . 
Falsificacion de moneda . . . . ....... 1 1 
Sustraccion de cartas del Correo .. . 
Demora de correspondencia .... . . . 

TOTAL ... .... . 10 

RESUMEN 

Pendiente;; .. . ........ ... ......... , 6i 
Terminadas .... • •. . . . . . . . . . . .. . .. 69 

TOTAL . . .•..... 130 

1 
5 
2 
9 

3 

4 

1 

1 
1 

26 

,.r 
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éuadro de las causas tramitadas en el Juzgado Nacional cie SeccÍon de 
Entre•Rios, durante elnño de 1875 

CIV:rl,ES 

C?bro de pesos .......... . ...... . 

Informacion .............. . ...... . 

Sobre contratos. · ...... ... . ... . ... . 

Perjuicios ................... ... . 

Desalojo . .. .......... ... .. ... • • • • 

Reódicion de cuentas. . . . . . . . . .. 

Reivindicacion .. .............. .. . 

Liberacion ... ................ ; .. . 

Sucesion hereditaria ............. . 

Quejas . . ...... . . ... . .. •• .... . •, .. • .• 

Sobre Posesion ...... .. ... .. .. .. . 

Denundas de obras nuevas ... . ... . 

Reconocimiento de firma ......... . 

Contrabando ........ _ .......... , • • 

Ciudadanía ... . . .... / ...... .' ..... • 

Mensura ...................... • • 

Devolucion de documentos . . . .... . 

Terceria ... ... ..... .f . ... • ....... .. . 

Rescision de cont•,·ato .. • .... ·: • ..... . 

TOTAL. ;.•••·· · 

Pendientes I Terminadas 

28 

·2 

1 

2 

2 

1 

4 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

46 

1 , 

34 

24 

1 

2 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

5 

74 



-

. 
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CONTINUACION 

- - - . - ""---- -- .. -- -
' . CRIMINALES Pendientes Terminadas 

Rebelion ..... ............ . ...... -

Homicidio .. . ... . ... . . . . ... . .... . -.. - . 
Violacion de correspondenci~ .. _ .... -

Sustraccion de correspondencia .... -

Hurto y falsiffoacion ... . .......... 1 ' 

----
TOTAL. . . ..... 1 

RESÚMEN 

Pendientes....................... 47 
Terminadas ....... • ... • • • •. . . . . . .. 79 

TOTAL.., ..•.. 126 

2 

1 

1 

1 

-

5 
! 



.J 
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Cuadro de las causas tramitadas en el Juzgado Naeional de Córdoba 
durante el año de 1875. 

CIVILES Pendientes Terminadas 

Cobro de pesos ........... .. . .... 13 25 
Daños y perjuicios .. . ........ ... . . 2 1 
Cumplimiento de contrato._- -·· ... 1 4 
Cartas de ciudadanía .. . ... ........ - 1 
Rendicion de cuentas .... . .. .. .. ... . - 1 
Eviccion . .... ..... .. . . .... .. .. . .. - 1 
Reivindicacion ...... .. . .... ... ... - 1 
Competencia de J urisdiccion .. .. .. - 2 
Rescicion de contrato ...... ....... .2 -
Derecho de posesion .... .... ..... . . - 1 
EscepciGnes al servicio militar ...... - 76 

--- --
Total. ....... ·1s 113 

RESUMEN 

Pendientes . . . .. . . .. . . .. . . .. .. .. . 18 
Terminadas ..... . . .... . .......... 113 

TOTAL . . ..• .. • 131 

... 
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Cuadl'o ele las causas tramitadas en el Juz ,;ado Nacional de Seccion 
de San Luis, durante el año de 1875 

~ CIVILES Pendientes Terminadas l 
Cobro de pesos . . . . . ... . ..... .. .. . 27 51 ' 
Cobro de animales . ..... ...... . . .. 4 4 
Cobro de una montura . ... . . . . . . . . - 1 
Posesion de bienes .. . ....... . .. . .. . - 2 
Arrendamientos .. . . . . . .. . ... .. . . . - 1 
Rendicion de cuentas ...... . ..... .. . 1 
Cumplimientos de contratos .. . ... .. - 1 
Testimonios de documentos . .... .. - 4 

1 
Division de bienes . .. . . . .. ... ..... - 1 
Devolucion de sueldos ... ... .. . .. . 1 -
Cobro de alhajas ... . .... .. . .. ... . 1 -
Nombramientos .... . .. .. ......... - 2 
I>estinacion á las tropas de línea ... 5 2 

--- - -
TOTAL .. .. .... . 38 69 

CRIMINALES 

Informacion Sumaria ...... .. ... _-. - 1 

1 
Por Rebelion . . . . . .. .. .. .. . . .... . -

328 -1 
TOTAL ..... .. . - 329 

RESUMEN 

Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
Terminadas . .. .. ....... . . .... . ... 398 

T OTAL .• ,, .• , . 436 

..... ,i 
. , .. , .... 
.:1:, • 
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Cuadro de las enusas tramitadas en el Juzgado Nacional de Secclon 
de :Mendoza, durante el año de 1875. 

CIVILES Pendientes \ Terminadas 

Cobro de pesos ... . . .... . ....... . . 

Cumplimiento de contrato .. . .... . . 

Habeas Corpus .. ......... . ...... . 

Carta de Ciudadanía . . ..... .... : .. •1 
• 

Regulacion de honorarios ...... . . . 

Reivindicacion de fincas ... . ...... . 

Declaratoria de pobreza ... .. ..... . 

Daños y perjuicios ............... . 

Despojo . ...... . . ...... ....... . . . 

J urisdiccion . ...... ....... , ....... . 

Desembargo ........ , ...... .. . . . . 

Tercería de dominio . ........ . . . . . ,-

Entrega de Llaves .. . . . .. .. ...... . 

Id de animales .. . .... .. .... . 

Devolucion de un dacumento .... . . 

Denuncia de obra nueva .... . .... . 

Liquidacion de una Sociedad ..... . 

TOTAL ..•..•• . 

21 

1 

1 

2 

3 

1 

2 

1 

1 

1 

34 

44 

6 

1 

1 

6 

1 

1 

1 

10 

1 

1 

1 

1 

. 1 

76 
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CoNTlNUACION 

--- . --
CRIMINALES P endientes Terminadas . 

Por Rebelion .......... . .. . ... . .. - 38 
Detencion de un carruaje que con- -
<lucia correspondencia pública .. .. 1 -

Infraccion de la Ley de Elecciones. 1 -
P or compra de cueros procedentes -
de haciendas carneadas por las -
fuerzas rebeldes . . .. .. .. ......... - 1 

1 

Escarcelaciones .. . .. .. ... . .... .. . - 25 

TOTAL . . ... . .. 2 64- 1 

H,E S ÚMEN 

Pendientes . .... . ."......... . . .. .. . 36 
Terminadas ........ . .... .. .. .. ... 140 

TOTAL .. ; . , .• . . 176 



-' 
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Cuadro de las causas tramitadas en el Juzgado N_acional de Seeeion • 
de SlUl Juan, durante el año de 187ó. 

1 

·-- - ~ 

Pendientes· Terminadas 1 CIVILES 

Nulidad de contrato . . ... ... . ..... 1 -
Cobro de pesos .. . . ..... . ... . ... . • 7 1 
Cumplimiento de contrato .. . . ..... 1 -
Ejecucion de sentencia ... ...... . .. - 1 
Cancelacion de documentos . . ..... . 1 -
Escepcio n de-1 servicio militar .. .. .. 7 5 
Reivindicacion . .. ....... .. .. .. . , . 1 -
Tercería de dominio . .. . .. . .. . ... . 1 -
Daños y perjuicios . . . ... ...... . .. . - 1 
Demanda de posesion ... . ... ...... - 1 
Competencia de jurisdiccion ....... - 1 

- - -- ---
TOTAL . . ...... 19 

CRIMINALES 

Rebelion ... . . ........... ... . . . . . -
TOTAL . •• •.. ,. 

RESUMEN 

Pendientes. . . .. . . . . . .. . . .. . . .. . . . 19 
Terminadas . . . . . . . ... . . ... . . .. . . . 91 

TOTAL .. .•. . . . , 110 

10 

81 

81 
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Cuadro de las causas tramitadas en el Juzgado Nacional de $eccion 
de la Rioja, durante el año de 187 5. 

CIVILES Pendientes f Terminadas 

Cobro de pesos ..... . ... ..... . .... 1 9 1 25 

Cumplimiento de contratos ....... . 1 ·- 1 1 

Cumpliimento de sentencias . ..... . 1 - 1 1 

Cumplimiento .de Exhortos .... . .. . 1 - 1 1 

Reivindicacion . .. .. . . . . ... .... .. . 1 
1 

1 

Escepcion del servicio militar .... .. 2 

Cobro de honorarios .... ..... . . ... - 1 

Prision por deudas.: .. .... ... ... .. - 1 

Entrega de un depósito . .. • ....... . . 1 - 1 1 

Daños y perjuicíos . .. ... ..... .. . - 2 
1 

Entrega de boletos de calificaci_on .. - 1 

Liquidacion de cuentas ... • . .. . . .... 1 1 

Rescision de contratos .. ... .. ..... 1 - 1 1 

Informacion de testigos ... ........ 1 - 1 1 

Desglose de documentos . .. . . .. ... I - 1 2 

Deslinde y esplotacion de metales. · I 1 
---- 1---

TOTAL . . , •...• J 14 1 39 

;,,-



J 
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CoNTINUACION 

CRIMINALES Pendientes Terminadas 1 

Remision de cartas por el Correo sin 
franiueo ............ .......... • • 1 

Falsi ·cacion de Registros Nacio-
nales .. ..... . ....... ............ 3 

Infraccion de la Ley Nacional de 
Elecciones . . ..... . ... . ........ . . 1 

Retencion de boletos de calificacion. -
Créditos ilegales contraídos entre 
empieados Nacionales .. ....... . . 1 

---. 
TOTAL ...... : . 6 

RESUMEN 

Pendientes. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . • 20 
Terminadas...... ..... ........ . . . 40 

TOTAL, ....... 60 

-

-

-
1 

-
1 



- 44 -

Cuadro de las eausas tramitadas en el Juzgado Nacional de Seecion 
de Catam,u·ca, durante el año de 1875. 

CIVILES Pendientes / T=inadas 

Cobro de pesos ... ... : ..... . ... . . . 

Cobro de pesos . ... .. . . .... .... .. . 

Deslinde y amojonamiouto de una 

Estancia ............. . ..... . ... . 

Nulidad de un laudo arbitral. .... . . 

Interdicto de recobr:ar la posesion 

de un campo . . . • ... .... .. . ...... . 

Embargo prov.isional de un campo . . 

Reclamo de una mula .. ·.-. . • . ... . . . . 

Arreglo y liquidacion de cuentas . . 

l. . d i Cump 1miento e contratos ... .. • . . . 

Reclamo de-una vaca . . . .. . . ...... . 1 

' 4 

1 

1 

2 

1 

Competencia dejurisdiccion . .-. . .. . ,. -

Informacion para acreditar el fuero 

Nacional. .. . . . .. . .............. . 

Regulacion de honorarios ... ..... . 
' 

Rescision de contratos ....... .. .. . 

Devolucion de prendas .. : ... . .... . 

Daños y perjuicios .. . ..... . ... . .. . 

Ejecucion de sentencias .. . . ...... . 

Devolucion de dinero . . . .... .. .... . 

TOTAL . . . . ... . 1 

2 

1 

1 

1 

2¡¿ 

I• 

31 

4 

1 

1 

1 

1 

11 

1 

8 

8 

2 

3 

1 

2 

67 

/ 
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CONTINUACION 

- .. -

CRlMINALES Pendientes Terminadas 

Rebelion ..... . .......... . . . .. . .. - 10 
Infraccion de la Ley de Eleccioriés .. 1 -

1 

---- --;--1 TOTAL . , ...... 1 

RESÚMEN 

Pendientes. . . .. . . . . . . .. . . . . . .. . . . 23 
Terminadas. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 77 

TOTAL ........ 1.00 

_, 
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<Juaclro de las causastramit2.das en el JttzgacÍo Ñacional de Secc:i.oit 
de Santiago del Estero, durante el año de 1815. 

CIVILES Pendientes Terminadas 

Cobro de pesos ... .... ..... .. ..... 3 3 
Competencia de jurisdiccion .. .. ... 2 2 
Cumplimiento de contratos . . ...... 1 -
Exhortos .. .. .. ......... _..··· .... - 1 
Solic~tud pidiendo copia de un su-

1 mar10 ........... .... ...... .. ... -
Solicitud pidiendo se ponga en li-
bertad varios individuos .......... 1 1 

---- ---
TO.LAL •..•.. •• 7 8 

CRIMINALES 

Rebelion .. .... ... .. ...... . .. .. . . - 1 
---- ----

TOTAL . .. . ...• -

RESUM€N 

Pendientes ....... .. ..... ... ..... . 
Terminadas .......... ...... ... .. . 

TOTAL ..• ••. . , 

o/ 
9 

16 

1 

/ 



-.J 
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Cuadro de las causas tramitadas en el .Tu.zga_do ;Nac!onal de Seecioli. 
deTucuman, durante el año!<le 1875. 

1 
CIVILES Pendientes Terminadas 

Cobro de pesos . . . . ..... . ........ . 13 
Cumplimiento de contratos . ....... 3 
Reclamo de destinados al servicio -
de las armas . . ..... .. .... . ... .. . 1 

Informacion para acreditar servicios -
á la patria .. . . . .......... ... .... -

Solicitudes de certificados para -
acreditar filiacion ... . ....... . .... -

Devolucion de mercaderias ... . ... . -
Cobro de alimentos ......... ... ... -
Exhortos . .. . .. . . . ....... . ....... -
Desalojo de casas ...... .. .. . ... . . -
Rendicion de cuentas .. . ..... . .. . . -

- --
TOTAL . ....... 17 

R ~SUMEN 

Pendientes. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 17 
Terminadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 

TOTAL ...•..• , 100 

56 
6 

-
6 

-
4 

-
2 
2 
1 
3 
2 , 
1 

83 
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Cuadro de las causas tramitadas en el J11%gado Nacional en Seccfott 
de Salta, durante ·ei año de 1875. 

CIVILES Pendientes Terminadas 

Cobro de pesos, .. . .. . . ... ... . .... 22 24 
Infraccion del Reglamento de pos-
tas . .. ... . .. . .... ............... 4 -

Desenganche militar .. . ~- .. ... . ... . 4 2 
Daños y perjuicios . . .. ....... '. . ... 4 1 
Servicios militares ........ ... . .... 3 -
Rendicion de cuentas::. :: ... . ..... 1 -
Sumarias . .... .... ....... . ..... . . 1 -
Rescision de contratos ..... ....... 3 1 3 
Reconocimientos de documentos ... 1 2 
Informacion de nacionalidad .. .... 8 20 
Cumplimientos de contratos ....... - 3 
Entrega de especies . ... . ... . .. ... - .. -

2 -
Nombramiento de arbitros ... ... ... 1 -
Ciudadanía .. ....... .... .... ... . . 1 1 
Pago de alquileres . . .... . . .... . ... 1 -
Devolucion de animales .... .... ... - 2 
Pago de honorarios .. ........ .. ... 2 · 2 
Competencia de jurisdiccion ....... - 1 
Testimonios .... . . .... .. ......... 1 5 
Ejecucion de sentencia .... ... . . . . . 1 1 
Servidumbre .... ....... ......... . 1 -
Sociedad ...... . ... ... ........... 1 -
Despojo ... ....... .. .......... ... 1 1 
Desal_ojo .. . ... . . . . . .. . . ... . .. ... 2 1 
Nulidad de venta ...... ......... . . 1 -

- -
TOTAL . .... . . . 46 71 

~ 
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CoNTINUACION 

. . 

CRIMINALES Pendientes~ Terminadas 

Rebelion .. . ... . ....... ... ....... 1 -
Homicidio . . ...... .. .. . . ...... . . . 1 -
Sustracciou de fondos Nacional~s . , 1 -
Competencia .......... . .. ..... . . . - 1 

TOTAL. . ...... 3 1 
\

- - -- ----

RESÚM.EN 

Pendientes . .. . ... .. ....... . . _- . . . 6'1 
Termidadas . :.. . .... .. . .. .. . . . . . . 72 

TOTAL. ...... . 139 

, ., 
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DECRETO. 

Departamento del Culto. 

Buenos .Aires, Julio 1° de 187S. 

Atenta la solicitud del Escribano Público, D. José Do­
mingo Urien, Secretario de la Curia Eclesiástica, lo 
informado por el sefíor Arzobispo, por la Suprema Córte, 
Provincial y por el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires; y resultando de estos diferentes informes, que la 
creacion de una nueYa Notaria para la estensio·n de con­
tratos Eclesiásticos, es conveniente y reclamada por el 
considerable aumento de los asuntos relativos, á que se 
agrega la idoneidad probada del solicitante; 

E l Presidente de la R epública­

DECRETA: 

Art. 1 º Autorizase el establecimiento de una nueva 
Notaría para asuntos eclesiásticos, con las mismas facul­
tades y obligaciones de la existente, la que será desempe­
ñada por el Escribano D. Domingo U ríen. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Na­
cional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 
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DECRETO. 

Bueuos Aires, Julio 29 de 1875. 

Habiendo demostrado una larga esperiencia, que las 
reducciones de indios salvajes pueden convertirse, me­
diante una proteccion especial, en colonias agrícolas; 
siendo además probado que bajo la influencia de la edu­
cacion religiosa y moral, los sal"rnjes llegan á aceptar la 
ley del trabajo y los hábitos de la vida regular, cultivando 
la tierra y prestando servicios de órden, en la defensa de 
las fronteras; todo lo que está en el deber y en el interés 
del Gobierno fomentar con los recursos que sefíala la ley 
del Presupuesto, para lo cual es indispensable conocer la 
situacion verdadera de las diferentes misiones estableci­
das; 

El Presidente de la República~ 

DECRETA: ' 

Art. 1 º Créase un Inspector de Misiones, cuyas atribu­
ciones y deberes serán los siguientes: 

Primero.-Visitar personalmente todas las reducciones 
de indios salvajes, que actualmente existen en la Repú­
blica. 

Segundo.-Estudiar su situacion material y moral, el 
carácter de los salvajes, su aptitud J)ara la vida _regular, la 
educacion que reciben, los trabajos á que se dedican ó pue­
den dedicarse y las necesidades q ne sean mas indispensa­
ble remediar. 

Tercero.- Impulsar el fomento de las misiones, por 
medio de indicaciones útiles, relativas á su organizaci"on 

-'1 
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en colonias, á la adquisicion de la tierra que ocupan y á su 
distribucion conveniente. 

Cuarto.-Indicar el medio mas eficáz y ménos oneroso, 
de atender por parte del Poder Ejecutivo Nacional, á las 
necesidades materiales y morales de la diferentes reduc­
ciones, á fin de asegurarles subsistencia y la mejora de su 
condicion, por medio de la educacion moral y del trabajo. 

Quinto.-N ombrar en cada reduccion, una Comision de 
tres vecinos respetables, que apoyen la acc_ion de los mi­
sioneros, en la tarea de civil izar á los salvajes. 

Art. 2° Para el mejor desempeñ.o de su comision, el 
Inspector de Misiones se pondrá, de acuerd_o con los Pre­
lados eclesiásticos, Comisarios y Prefectos de Misiones_; 
cuando lo juzgue co11veniente. 

Art. 3° Despues de visitar cada reduccion, el Inspector 
elevará un informe minuc10so al Ministerio del Culto, sobre 
cada uno de los puntos indicados, y además, sobre la con­
veniencia del lugar donde existe la reduccion, número de 
indígenas que la forman y otros que á su juicio es.time 
conveniente. • 

Art. 4º NómbraselnspectordeMisiones,alDr. D. José 
Maria Montes. 

Art. 5° Los gastos que demande la ejecucion del pre-
sente decreto, se imputarán al inciso 8°, ítem 2º del Pre­
supuesto del Culto. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

AVELLANEDA. 

o. LEGUIZAMON. 
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MENSAGE. 

Bueuos Aires, Setiembre 23 do 1876. 

At HonorabLe Senado de la N acion. 

El Obispado de Córdoba se haya s in proveerse des pues 
de la muerte ele su último y virtuoso pl'Claclo, el señor 
Arella no, y pl'incipian ya á sentirse en aquella Diócesis , 
los males que suelen ser inherentes á la prolongacion de 
las Sedes vacantes. 

En este concepto, el Poder Ejecuti vo piensa que el Ho­
norable Senado, no debe cerrai· sus sesiones del corriente 
año, s in dejar votada la terna competente á fin de poder 
hacer al S upremo P ontífice la debida presentacion. 

El Poder Ejecutivo, espera que el Honorable Senado s;e 
servil'á atenderá es ta indicacion. • 

Dios guarde á V. H. 

N. AVELLANEDA. 

Ó . LEGUIZAMON. 

NOTA. 

Senado de la Naoiou A1·geutina. 

Buouos Airee, Setiembre 2ó do 1876. 

AL E .xmo. S1·. Pl'esidente ele La República. 

Ins tn1ido el Senado por el rhensaje de V . E. ele fecha 23 
r;lel corriente, de la ne·cesidad y urj encia de prnveer la s illa 
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del Obispado de In. Diócesis de Córdoba, vacante por el 
fallecimiento de su digno Prelado el Dr. Arellano, resol­
vió en sesion de la misma fecha, votar en la presente la 
terna correspondiente, y efectuado así, propone á V. E. la 
s iguiente: 

1º Dr. D. Manuel Eduardo Alvarez. 
2º <e « David Luque. 
3° Fr. Juan C. Tissera. 

Dios guarde á V. E . 

M ARIANO AGOSTA. 

Cál'los JJ1. Samoia. 
Secretinio, 

Depal'tiunouto dol Culto. 

BueuosAire~, Octubre G clo 1875. 

Espídasc el dcci·eto acordado, publíquese é insét'tese en 
el Regis tro Nacional. 

Depnrtnmeuto del Culto, 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 

DECRETO. 

Buenos Aires, Octubre G ele 187 ó. 

En ~jerdcio del Patronato Nacional, y vista la terna vo­
tada por el Honorable_ Senado en s u sesion del 23 de Se­
tiembre ppdo. , para proveer la silla·clel Obispado de Cór­
doba, vacante por el fal lecimiento ele s1 1 digno Prelado, el 
señor Ai·ellano. 
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El Presidente de la República--:­

DECRET A: 

Art. 1 º Preséntese á Su Santidad, para Obispo de la 
Diócesis de Córdoba,al Arcediano del Cabildo Eclesiástico 
de dicha Diócesis, Dr. D. Manuel Eduardo Alvarez, que 
ocupa el primer lugar en la terna propuesta por el H. Sena­
do,á fin de_ que se sin-a conferirle la investidura canónica, 
con todas las prerogativas que corresponden á esta alta 
dignidad. • 

Ai-t. 2° A vísese al Honorable Senado, hágase saber al 
designado y promuévanse las gestiones competentes por el 
Ministerio del Culto . 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponde, publique­
se é insértese en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
o. LE-GUIZAMON. 

NOTA. 

El Presidente dela Rtpública .Axgentina. 

Buenos Aires, Octubre 6 ele 1875. 

A S . Santidad el Soberano Pontífice, Pio IX. 

BEATÍSIMO PADRE : 

El Obispado de Córdoba se halla sin proveerse, des pues 
de la muerte de su digno y virtuoso Prelado, el seiíor 
Arellano, que produjo en su· Diócesis y en el Gobierno 
Argentino el mas justo pesar. • 

Para llenar esa vacante, ha sido designado, de acuerdo 
con la terna votada por el Honorable Senado de laNacion, 

:, 
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el Dr. D. Manuel Eduardo Alvarez, actualmente Arcedia­
no del Cabildo Eclesiástico de dicha Diócesis, á quien Yen­
go á presentará Vuestra Santidad. 

En los largos años que el Dr. AlYarez ha ocupado los 
primeros puestos en la Iglesia de Córdoba, ha· prestado á 
ella y al país importantes senicios, que lo han hecho me­
recedor á la distincion que hoy le dispensa este Gebierno. 

Por tanto : El P1·esidente de la República· Argentina 
ruega á Vuestra Santidad, se digne confirmar la eleccion 
gue ha hecho en dicho Dr. D. :Manuel Eduardo AIYarez, 
para Obispo de la Diócesis de Córdoba, suplicándole se 
digne Vuestra Santidad instituirle tal Obispo, y conferir 
las sagradas insignias qne han de constituirle en la pleni­
tud de su dignidad. 

E1 Presidente de la República Argentina pide á Vuestra 
Santidad, su bendkion apostólica_, para sí y para el pueblo 
que preside. 

Beatísimo Padre. 

N. AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

NOTA. 

Ministerio del Culto. 

Buenos Aires, Octubre 7 de 1875. 

S EÑOR '.\11NI STRO : 

Tengo el honor de remitir adjunta á V. E., la comunica­
cion con que el sei1or Pi'esidente de la República se diI·i­
je á su Santidad el Sumo Pontífice, presentándole para 
ocupar la silla del Obispado de Cói-doba, Yacante desde la 
muerte de su digno Prelado, el Dr. Arellano al Dr. D. Ma-

' 
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uuel Eduardo Alvarez, actualmente Arcediano del Cabildo 
Eclesiástico de dicha diócesis y pedirle se sirva hacer las 
gestiones necesarias cerca de su Santidad, á fin de obtener 
que estienda las Bulas en cuya virtud pueda el Obispo 
electo, entrará la plenitud del ejercicio de sus sagradas fun• 
ciones. 
~ Queda V. E . autorizado para practicar todas las diligen­
cias, hacer· los gastos que demande este asunto y girar 
contra ~ste Ministerio por la suma necesaria. 

Confiado en que V. E. prestará á este encargo una 
atencion preferente, me es grato reiterarle las segurida­
des de mi particular estimacion. 

0. LEGUIZAMON. 

A S. E. el seiíor Ministro Plenipotenciario de laRepú­
blica Argentina en los Reinos de Inglaterra é· Italia, Dr. 
D. Diego de Alvear. 

NOTA. 

Ministerio del Culto. 

Buenos Aires, Octubre 6 de 1876. 

Al Sr. Dr. D. ]VlcúiuelEduardo Alvare:;, Arcediano del 
Cabildo Eclesiástico ele Córdoba. 

Cumplo con el deber de poner en conocimiento de vd. el 
decreto espedido ei1 esta fecha por el que, el Sr. Presiden­
te de la República, en vista de la terna votada por el H. 
Senado, ha tenido á bien designarle para oc;upar la silla 
del Obispado de la Dió(:esis ele Córdoba, vacante por el 
fallecimiento de su digno prelado, el Dr. Arellano. 
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Al comunicar á vd. dicho decreto, abrigo la esperanza de 
que no vacilará en aceptar, esta nueva carga que se le 
impone. 

La dedicacion constante, que por largos años ha acredi­
tado vd. en los diversos puestos que ha ocupado en la Igle­
sia de Córdoba, hace esperar confiadamente al seiíor Pre­
sidente de la República, que _la designacion que tengo : el 
honor de comunicarle,reportará. á esa importante Diócesis 
beneficios de la mayor consideracion. 

Aprovecho esta ocasion para felicitará vd., por el mere­
cido honor de que ha sido objeto y ofrecerle las segurida­
des de mi mayor consideracion y respeto. 

Ü. LEGUIZAMON. 

CIRCULAR 

Ministe1-io del Cuito. 

Buenos Aires, Octubre 7 d.e 11i75. 

SS. Iltmci . el Sr. Obíspo ele lct Dlócesis ele .... 

Tengo el honor de comunicar á SS. Iltma. que, por el 
Decreto que en cópia legalizada acompafío, el Sr. Presi­
dente de la República, en vista de la terna propuesta por 
el H. Senado de la Nacion, ha designado al Dr. D. Ma­
nuel Eduardo Alvarez, actual A1·cediano de la Catedral de 
Córdoba, para ocupar la silla del Obispado de dicha Dió- • 
cesis, vacante por la muerte de su digno Prelado el Dr. 
Arellano. 

Dios guarde á SS. Iltma. 

Ü. LEGUIZAMO~. 
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. RESOLUCION 

Departamento del Culto. 

Buenos AiJ:es, Setiembre 15 de 1875. 

Vista la solicitud del misionero, Fray Marcos Do11atí, 
represent;wdo la necesidades de las reducciones de indios 
establecidas. en las fronteras de Córdoba y San Luis, el 
desarrollo creciente de las mismas y la dedicacion al tra­
bajo que muestran los indios sometidos; acuérdase á las 
referidas reducciones la subvencion mensual de cien 
pesos fuertes, á contar desde el 1 º del" corriente impu­
tándose dicha suma al inciso 8°, item 2º, art. 5° del Pre­
supuesto. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

Departamento del Culto. 

AVELLANEDA, 

0. LEGUIZAMON. 

RESOLUCION 

• Buenos .Airés, Noviembre 8 cie 1875. 

Atento lo informado por el Inspector de Misiones, Dr. 
D. José Maria Montes, y considerando: que para asegurar 
el mejoramiento de la condicion moral de las tribus re­
ducidas del Chaco, es indispensable no solo garantir 
sus medíos de existencia, sino la educacion de los ni­
ños indígenas y su asistencia decorosa á la Escuela y 
actos religiosos; 
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El Pres_iclente de la R epública­

RESUELVE: 

Art. 1 ° Acuérdanse subvenciones del Tesoro Nacional, 
á las siguientes reducciones establecidas en el territorio 
del Chaco. 
A la de Santa Rosa de los Cal chines . . I 40 men~ uales 
A ·la de San Javier.. . . .. . . .. . . .. . . . . . <e 30 
A ladelSauce . ....... . .... , .... .. , .. 
A la de San Martin . . .... . _ ... . .. . . . . 

(( 30 
(( 30 

(l 

(( 

A la de San Gerónimo (Reconquista) . . <e 40 e< 

A la de San Cárlos (frente á la ciudad 
de Corrientes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ce 50 <e 

Art. 2º La administraciou y aplicacion de los referidos 
subsidios, estarán en cada reduccion á cargo de una Co­
mision compuesta del Misionero y de dos vecinos designa­
dos por el Inspector de Misiones. 

Art. 3° La Comision nombrada, empleará los fondos 
qne rec!ba, en atender las ·necesidad.is de la educa<::iou 
de las familias indígenas, y especialmente en las que exija 
la enseiíanza de los niños y su concürrencia regular á los 
actos religiosos y escolares. La referida Comision ren­
dirá trimestralmente cuenta de la inversion de fondos, 
al Ministerio de Instruccion Pública, y en los meses 
de Enero y Julio de cada año, dará un informe estadísti­
co acerca del estado de la reduccion y de la marcha de sus 
Es·cuelas. 

Art. 4° Los gastos que demande la ejecucion del pre­
sente decreto, se imputarán al inciso 8°, ítem 2°, artículo 
5° del Presupuesto. 

Ar. 5° Comuníquese á quienes corresponde, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 
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NOTA 

Buenos Aires, Noviembre 12 ele 1875, 

Al S 1'. Comisario General de los 11-fisioneros, F ray 
Aurelio Liwize. 

San Lorenzo. 

Por decreto que en cópia legalizada acompafío, se im­
pondrá Vd., que el Gobierno ha resuelto dar mayor im­
pulso al progreso de las reducciones de indios establecidas 
en el Chaco, asignándoles una subvencion_ para sel' in­
vertida en las necesidades de educacion de las familias 
indígenas, y principalmente en las que exija la enseñanza 
de los niños y la asistencia á la escuela y actos religiosos. 

Estas subvenciones deben ser administradas por los 
misioneros respectivo s y una comision de dos vecinos 
de cada reduccion, con cargo de rendir cuenta á este 
Ministerio cada trimestre, y_ en el interés de seguir de 
cerca la marcha de aquellos Establecí mientos, el Gobier­
no prescribe á los Misioneros la obligacion de enviarle 
informes estadísticos en los meses de Enero y Julio de 
cada año. 

Para ordenar el pago de las subvenciones acordadas, 
conviene que los Misioneros indiquen por cual de las 
Administraciones de Rentas, les es mas fácil recibirlas, lo 
que pido á Vd., se sirva significarles al hacerle la comn-
nicacion del decreto. • 

Asi mismo, se ha de servir V d. inormar á este Mininis~ 
terio á la brevedad posible sobre la manera como distri­
buye entre las espresadas reducciones la subvencion de 
150 f de que, hasta ahora estan dotadas para resol YCr si 
ha de continuar dicha subvencion en lá misma forma. 

Saludo á Vd. atentamente. 
Ü, LEGUlZAMON, 

... _..,.. 
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CIRCULAR 

Ministerio del Culto. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1875. 

A S. S. el Sr. Obispo de la Diócesis de .... 

Como es de práctica recomendada por la Constitucion, 
este Ministerio tiene que dar cuenta al Honorable Con­
greso en el año próximo, de los asuntos que le estan so­
metidos en cuyo número tiene preferente colocacion el 
Culto. 

Para cumplir el mencionado deber es importante cono­
cer por el órgano de S . S. el estado de esa Diócesis, de 
manera que sea posible apreciar con exactitud sus nece­
sidades. 

No es menos interesado conocer tambien la situacion 
verdadera del Seminario Conciliar, que está bajo su inme­
diata Direccion y que es sin duda llamado á dotar al país 
de un clero nacional ilustrado. 

En consecuencia, siendo conver.iiente que el Honorable 
Congreso, que sanciona anualmente la dotacion de estu­
dios eclesiásticos, conozca su verdadero estado. S. S. se 
ha de servir abrazar en sus informes los siguientes 
puntos: 

Duracion y division del curso. 
Ramos de enseñanza. 
Número y nombre, edad y nacionalidad de alumnos, que 

hayan terminado su carrera en ese Seminario, desde que 
es sostenido por el Tesoro Nacional. 

Número y nombre de los que estén por terminar. 
Número y nombre, edad y nacionalidad de los profeso­

res que rejentean cátedias. 
Número y nombre, edad y nacionalidad de los emplea­

dos de la casa. 
4 
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Los datos solicitados concurrirán á formar nuestra e~­
tadística de educacion, y en ese interés mas, suplico á 
S. S . ponga su mayor esmero en que sean exactos, de­
biendo ser enviados en todo el mes de Enero próximo. 

Dios guarde á S. S. 

Ü. LEGUIZAMON. 

. Jf ' 

_;¡ 



Obispados y Seminarios 

Seminario C'onciliar de ..... . . . 

:Buenos Aires, Febrero 19 de 18if 

Al Exmo. y Reverendísimo Sr. Arzobtspo ele buenos 
AiresJ Dr. D. Federico Aneíros. 

ILUSTRÍSIMO SEÑOR: 

Con el objeto de dar una idea exacta de las asignaturas 
y ciencias, que se enseñan en este Seminario Conciliar, 
tengo la honra de dirijirme hoy á S. S. Ilustrísima. Por 
cierto, no era esto necesario, para S . S ., que tiene perfec­
ta noticia de los ramos y ciencias que ~e esplican en este 
Establecimiento; pero podrá ser muy conveniente la indi­
cacion, para muchas personas interesadas en ello Y· que 
no tienen presente los ramos, que sucesivamente se espo­
nen, y son los siguientes : 

La Teologia dogmática escolástica, que abraza cuatro 
cursos, durante los cuales se estu'.iian tambien la Teología 
moral, que puede completarse en dos. Se esplica la sa­
grada escritura, el derecho eclesiástico, la historia ecle­
siástica, la liturgia y curso pastoral. 

Se dedican tres años á la enseñanza de la Lógica, Meta-
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física, Etica, Algebra, Geometría, Física, Historia Natural 
y Química. 

Debo recordar á S. S. Ilustrísima, que los señores pro­
fesores se ven obligados á hacer sumos esfuerzos, porque 
el Seminario Conciliar de Buenos Aires, no ha logrado 
todavia ninguno de los gabinetes, que exijen los cursos de 
Física, Mecánica, Química é Historia Natural, á pesar de la 
solicitud con que los pidió repetidas veces S. S. Ilustrísi­
ma, al Exmo. Gobierno Nacional. Es un hecho, que el 
Seminario no tiene máquina alguna, ni aun. siquiera las 
figuras para la Geometría, ni los mapas de las ciencias 
naturales. Y sin estos medios i có.no podrá exijirse del 
Clero, que se eleve á lo a ltura del saber que le correspon­
de? Además se enseñan en el Seminario, durante cuatro 
aiíos:-La Retórica, la Historia de la Literatura, las Huma­
nidades, los cursos de historia, la lengua latina, la Geogra­
fía, la Música, canto llano y el piano. No siempre pueden 
enseñarse, los idiomas Inglés, Francés, Aleman, Italiano; 
por falta de los honorarios corresp"ondientes á los profe­
sores de esos idiomas. 

Estas son Exmo. señor los ramos de enseñanza, que ha 
profesado el Seminario Conciliar hasta ahora, los que 
podrían sin duda ampliarse, como me consta son los de­
seos de S. S. Ilustrísima, á quien Dios guarde muchos 
años. 

José Soto. 
Rector. 

~ 

~ 



.'"-" 

- 69 -

:Ramos de enseñanza, profesores y número de alumnos del 
Seminario Conciliar. 

ASIGNA TURAS PROFESORES 
Nó.mero de 
alumnos. 

Teología dogmática ... \D. Cosme Rosélló ... .. . 1 10 
Teología moral y cáno-

nes .. . . . ..... • .. .. . . ¡D. José Guarda .. . .. . . ·/ 10 
Metafísica y Etica . . . . D. Sebastian Colomer.. . 7 
Historia natural y Quí-

mica ..... . .. . .... .. \D. Sebastian Colomer .. l 7 
Retórica,Historia, Lite-

ratura y Humanida-
des .. ...... .. . . .... . \D. Manuel Poncelis ... 1 15 

Latín, Geografía y Arit-
. métíca .. .. .... . .... ·¡·n. Sandalia Vocos • . . ·¡· __ : _8_ 

Total.. . .... .. 67 

El Gobernador del Obispado de Córdoba. 

Córdoba, Diciembre 27 de 1875. 

A S . E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública 

Tengo la: satisfaccion de acusar recibo de la respetable 
nota de V. E. fecha 29 de Noviembre último, y de preserr­
tar el info:rme sobre el estado del Obispado y del Semina­
rio Conciliar, completando los datos respecto de este Es­
tablecimiento, con cuadros estadísticos que abrazan los 
puntos determinados por V. E . . 
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OBISPADO. 

Continúa el Gobierno de este Obispado á cargo del in­
frascrito como Vicario Capitular, hasta que reciba la ins­
titucion canónica el designado por el Exmo. Gobierno 
para regir esta Iglesia como Obispo Diocesano. 

Están provistas todas las sillas del Coro, que son las. 
dignidades de Dean Arcediano, Chantre y Tesorero, las 
Canongías majistral y de Merced : 1" y 2ª racion; 1 ª y 2ª 
media racion. 

A este personal del Coro están anexadas dos capellanías 
que se encuentran provistas en dos sacerq.otes que por su 
servicio diario que prestan no pueden, ni tener vacacio­
nes en el aiío, ni tomar ocupacion alguna que les ayude á 
proveerse de su cóngrua sustentacion; de consiguiente, no 

.necesito aducir razon alguna, para que V. E. en su ilus-
trada penetracion, vea la necesidad apremiante que hay, 
de aumentará cuatro el personal y la escasa asignacion 
que perciben por lo menos á 35 pesos; pues, es imposible 
pasar desentemente la vida con 25 pesos que asigna el 
presupuesto. Esto mismo, debe decirse, respecto á las 
asignaciones del Secretari0 del Obispado [25 f], del • 
Maestro de ceremonia (20 . 1) y del So~hantre [281], del 
cuyos sueldos no pueden compensar equitativamante 
los servicios que estos empleos exijen . 

Otra vez he representado la necesídad que se siente de 
dotar un segund0 cantor, que en calidad de ayudante de 
sochantre comparta con él la pesada tarea del coro el cual 
debiera percibir por lo menos 20 f de sueldo, así el orga­
nista que r ecibe 19 podría desempeñar los dos empleos y 

. quedar regularmente compenzado. 
Aprovecho laoportunidad de encontrarme e.n vísperas 

. de dejar el Gobierno y administracion de la Diócesis, 
pari:i, llamar la atencion de V. E. sobre la esxiguidad de 
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los sueldos de ProYisor y de Fiscal Eclesiástico, en quie­
nes recae como es evidente gran parte del peso dél Go­
bierno. 

Como la nota á que contesto pide un prolijo informe del 
estado y necesidades de la Diócesis,no puedo creerme exi­
mido de hacer presente á V. E . que años anteriores se 
votó en el Presupuesto una partida para subvencionar las 
iglesias que no son cabezas de obispados, la que se des­
tinó por el Ilustrisimo señor Obispo Arellano, para la 
Iglesia Matriz de la Rioja que tanto necesita, y por lo mis­
mo creía equitativo que esta necesidad fuera benigna­
mente acoj ida por el Gobierno, y figurase en el presupuesto 
aquella partida, para darle la inversion indicada, ya que 
parece han pasado aquellos tiempos anormales que fueron 
la causa de su supresion. 

SEMINARIO CONCILIAR. 

La di vision y duracion del curso escolar en este estable­
cimiento, es de ocho años, á contar desde el 1 ° de filosofía, 
precediendo á este dos ó tres años de Latín, en los que 

. tambien se estudia Gramática castellana, Aritmética prác­
tica, Geografía y-religion. La Retórica se estudia en el 1er 
año de Filosofía, y será necesario aumentar el número de 
profesores para que se puedan enseñar otros ramos de 
humanidades. que por 1?-º haber con que pagarlos, están 
:Suprimidos, no obstante la necesidad que hay de conser­
varlos en este Establecimiento, que está llamado á formar 
un Clero ilustrado, como el Gobierno que lo fomenta y pro­
t~je. 

La Filosofía con las Matemáticas, Física y Química for­
man un curso de cuatro años. La Teología dogmática, mo­
ral y Derecho' Canónico ocupan los cuatro últimos. Los 
exámenes se rinden toda via en la Universidad. Me permito 
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reiterar á V. E. las indicaciones hechas en mi informe an­
terior sobre la conveniencia de establecerlos en el mismo 
Colejio con intervencion si se quiere de algun comisionado 
por aquella. 

Las tésis para grados se desempeñarán siempre en la 
Universidad. 

Las beeas que actualmente se pagan á 10 pesos, deben 
serlo á 12 por lo ménos, como otras veces he manifestado. 
Me tomo la libertad de hacer presente at señor Ministro, 
el aumento que el Gobierno se ha visto precisado á acor­
dará los pensionistas en los Colej ios Nacionales, lo que 
prueba las dificultades que se tocan para la manutencion. 
Esto mismo debe tenerse en cuenta_respecto al profesora­
do de este establecimiento cuyo sueldo es equitativo 
igualará los de aquellos, tanto mas, si se considera el tra­
bajo y tiempo duplicado que tienen que consagrar los pro­
fesores de ciencias en los Seminarios. 

El servicio interno que se paga por la Nacion á 30 pe­
sós debe serlo á 70, pues esto es lo que se gasta, de otro 
modo, pediría permiso para invertir en el servicio interno 
parte de la mesualidad que se dá para libros, pues esto 
no urje al cumplimiento de cada mes, como sucede con el . 
sueldo de los que sirven asalariados. 

Concluyo en la esperanza bien fundada de que no serán 
desatendidas mis reclamos muy justos que dejo consig­
nados en obsequio de la Yerdad. 

Con tal motivo, tengo el honor de reiterar á V. E. mis 
seguridades de aprecio y respeto. 

Dios guarde á V. E. 

Gaspar Martiarena. 

--
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Ministerío del Culto. 

Buenos Aires, Enero 10 de 1876. 

Acúsesa recibo, manifestandose que se tendrán presen­
te las consideraciones que contiene el ante.Iior informe. 

LEGUIZAMON • 
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Número, nombre, edad y nacionalidad de los al1llllJlOS del Seminario 
Conciliar de Córdoba. -

N(im.l Nombre 1 Edad 1 Nacionalidad 1 Provincia 

·- - - - - -1 - 1- - 1---- -

1 Da~iel Diaz . . .. : .... 25 años! Argentino I Mendoza 
2 Jacmto Roque R10s . . 23 <e Id Córdoba 
3 Demeterio Can ...... 23 <e Id Jujuy 
4 Samuel Elias Bustos. 23 « Id Córdoba 
5 Lino Agüero .. . ..... . 20 (( Id Tucurnan 
6 Juan B. Correa .. . ... 25 (( Id Córdoba 
7 Ramon SerjioMalbran 23 (( Id Id 
8 Clodomiro Arce . .... · ¡21 (( Id Salta 
9 Prirnith·o Pastiana .. 25 (( Id Córdoba ..._; 

10 Manuel J. Castro .. .. 26 (( Id San Juan 
11 Rosendo de la Lastra.119 (( Id Córdoba 
1-2 Francisco Morina ... . 17 (( Id Salta 
13 José A. Luque . . . .. . . 19 (( Id Córdoba 
14 José M. Gorosito ..... 21 (( Id Santiago 
15 Ramon Gil Luque . . : . 19 (( Id Córdoba 
16 Pablo Q. Cabrera . ... 18 (( Id San Juan 
17 Justo P. Balrnaceda .. 20 (( Id Id 
18 Lui_s F . Roca ..... ... ¡17 (( Id Córdoba 
19 J acmto Correa . . ..... 20 (( Id Id 
20 Casimiro A. Mendez. 22 (( Id Tucuman 
21 Andrés García . . . . . .. '23 (( Español 
22 Federico AlYarez .... 118 (( Argentinot Córdoba 

_,.. 

23 Moíses Braman . . .... 21 (( Id . Id 
24 Emilio Barros . . . . . . .'25 (( Id Rioja 
25 Tomás Perez . . . . . . . . 127 (( Id Tucuman 
26 Marcelino Romero . .. '20 (( Id Rioja 
27 Francisco Torres .... ¡19 (( Id Córdoba 
28 !Santiago Pereyra .. . . 18 (( Id San Luis 
29 Rafael Lopez . ..... . . ¡16 (( Id Córdoba 
30 Juan Ferreyra . .... . }º (( Id Id 
31 Pastor Brochero . .... 17 (( Id 

1 
Id 

32 Blas Bazan ... ....... !21 (( Id Id 
33 Aman_cio ~odriguez._./19 (( Id ; Id ' 
3f Jigna<:10 ~1~s . ... •.• . 20 (( Id Id 
3o Martm S1ha . ..... . . 119 (( 

1 

Id San Juan 
36 ¡Cárlos Molina .. . . . .. ,19 (( Id Catarnarca 
37 Antonio Zeliz . . ...... 18 (( Id Córdoba 
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CONTINUACION 

Núm. Nombre Edad K acion lidad Pronncfa. 

·- · 

Manuel Sanch~=l~o aiío~ 

--·- · . 

38 Argentino Córdoba 
39 Mai·tin Marin ... . . . . . ¡11 « Id Id 
40 Benjamín Figueroa . . 21 « Id Id 
41 Facundo Bejarano .. .. 33 (( Id Mendoza 
42 Andrés Verde ........ 17 (( Id San Juan 
43 Rodolfo Reyna . . .... 17 (( Id Cata marca 
44 Martin Molina ... .... 16 (( . Id Id 
45 Federico Molina ..... 14 (( Id Córdoba 
46 Rarnon Irigoyen ... . . 18 (( Id Id 
47 Pedro Irigoyen .... . . 16 (( Id Id 
48 Luis Irigoyen .. . ..... 14 (( Id Id 
49 Moisés Tecera ....... 16 (( Id Id 
50 Filemon Torres ...... 16 (( Id Id 
51 Luis Ferreira ........ 17 (( Id · Id 
52 Ramon García ....... 14 (( Español 
53 Delfin Diaz . .... . .. .. 17 (( Argentino Córdoba 
54 Ramon Lo~ez ...... . . 18 (( Id • Id 
55 Uldaricio arfiield ... 17 (( Id Id 
56 Luis.Gonzalez . . . .. .. 18 (( Id Id 
57 Manuel Santillan .... 15 (( Id Id 
58 Tomás Castellano .... 14 (( Id Id 
59 Severo Rios ... . .. ... 15 (( rd Id 
60 Samuel Breton ...... 15 (( Id Id 
61 José M. Machado ... . 17 (( Id Id 
62 Rafael Pane ...... . . . 14 (( Id Id 
63 Ramon Ferraira .. . . .115 (( Id Id 
64 Tristan Luque ....... 116 (( Id Id 
65 Joaquín Amenabar . . . 114 (( Id Id 
66 Manuel A. Carranza. 115 (( Id Id 
67 Luis Molina ...... . . . '15 (( Id Id 
68 Eulogio Sanchez ..... '15 (( Id Id 
69 José D. Martinez . .... 15 (( Id Id 
70 Anjel Molas ..... . . . . 17 (( Id Catamarca 
71 Justo P . de la Vega .. 18 (( Id Rioja 
72 Estanislao Luque .... 16 (( Id Córdoba 
73 Marcos M0lina .... . . 15 (( Id Id 
74 Alevan Bustamante .. 14 (( 

1 

Id Id 
75 Abelardo Breton .. . .. 13 (( Id Id 
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CONTINUACION 

-

Núm. NumbI Edad Nacionalidad Província 

·-· ------· ----
76 Sa:muel Cast 14 años Argentino Córdobi 
77 Augusto Ca: s. 13 « Id Id 
78 Hipólito C. 1 . . 17 (( Id Id 
79 Zenon Orti7:. . 15 (( Id Id 
80 RamonArce . . 13 (( Id Catamar, a 
81 Policarpo de te 13 (( Id Rioja 
82 Juan B. Lop, . 13 (( Id Córdob: 
83 Antonio Tor1 ' . 13 (\ Id Id < 
84 Benedicto R .. 14 (( Id Id 
85 Mariano Rio . . 12 « Id Id 
86 Sabas Ville@ .. 15 (( Id Id 
87 José M. Ech . . 14 (( Id Id 
88 Ignacio Ech . . 12 (( Id Id 
89 Juan B. Mar .. 14 (( Id Id 
90 Zen~nVas6 . . 14 (( Id Id 
91 Hehodoro .. 13 (( Id Santiag 
92 Mariano Or¡ . . 12 (( Id Id 
93 Gabriel Vin . . 15 (( Id Rioja 
94 Gregorio To .. 13 (( Id Córdob 
95 Luis Pizam .. 14 (( Id Id 
96 Manuel Fier .. 11 (( Id Id 

:o 

97 Nicacio Tho .. 13 (( Id Id 
98 Demetrio P1 .. 14 (( Id Id 
99 Pedro Juare . . 14 (( Id Id 

100 José Nemeci ra12 (( Id Id :y 
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RESÚMEN 

De la Provincia de Córdoba. . . ... . . ... . . . . . 71 
De la id de Mendoza. . . . . . . . . . . . . . . 2 
De la id de La Rioja. . . . . . . . .. . . .. . . 5 
De la id de Jujuy... .. . . .. . . .. . . . . . 1 
De la id de San Juan .... . ...... ,. . . 5 
De la id de San Luis... . ...... .... . 1 
De la id de Tucuman . . . . . . . .. . . . . . 3 
De la id de Salta . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
De la id de Santiago . .. . . . . . . . . . . . . 2 
De la id de Catamarca. . . .. . . . . .. . . . 6 
Españoles . . ... ..... ~ .. . . ... . . .. . . . .. . . . . . 2 

Total. .. . ..... .. ............. 100 

Número, nombre, edad y nacionalidad de los Pi•of"esores pertenecientes 
al Seminario de Córdoba. 

Núin. Nombre Edad I Nacionalidad I Provincia 

I ------ - - -1------1------- -1----- - -

1 lmadislao Castellanos 41 « 
2 !David Luque . ....... 47 « 

Argentino 
Id 

Córdoba 
Id 

3 Francisco S. César .. . 27 « 
4 A bel Balmaceda ... • . . 27 « 
5 Adolfo Luque . . . ..... 39 <e 

6 Juan M. Yaniz ....... 35 <e 

Empleados 

Número NOMBRE 

---1- ---~- ~ - - - --I· 

1 IUladislao Castellanos ...... . . 

2 !Adolfo Luque .. . .. .... . .... . 

Id 
Id 
Id 
Id 

Id 
San Juan 
Córdoba 

Id 

EMPLEO 

Rector 

Vice-Rector 

3 !Máximo de la Fuente ........ !Prefecto d' Estudios 
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Númei•o, nomb1.•e, edad y · nacionalidad de~los almnnos del 

Selllinario Conciliar . de Cuyo. 

Núm. NOMBRE Y APELLIDO NACIONALIDAD PROVINCIA 

--
1 Salvador Maradona .... .... Argentino San Juan 
2 Simon Plinio Lopez .. . .. .. . -
3 Francisco Balmaceda ... .. . -
4 vVenceslao Apeceche . . . .. . - . -
5 José Guillermo Yameson . . . - -
6 Laurean o N azar . . .. .. ..... - Mendoza 
7 Francisco Molina .. .. .... . . - -
8 Jacinto Molina ...... . .... . - -
9 Floro Inajosa ..... . . . .. . . . . - San Juan 

10 Juan Cárlos Rodríguez .... . - San Luis 
11 Juan Alvarez . . . . · ...... . ... - San Juan 
12 José Echegaray .. ..... .. .. . - -
13 Cal is to Castro . .. ... . . ..... - -
14 Al~jandro del Corro .. .. .. . . - -
15 José Narciso de la Vega .... - -
16 Eulalio Sosa .. .... ..... . .. - San Luis 
17 Gonzalo Funes ... .... .. . . . - -
18 Ciceron Garramuño ... . ... . - San Juan 
19 Justo Morillo ..... . . . ..... . - -
20 Rossiel Barrera .. . .. .... . . . - San Luis 
21 Pedro Rodríguez . . .. . . .. . . - San Juan 
22 Dioclecio Silva ... .. . . ..... - -
23 José Alberastain. . . . . . . . . . . - San Luis 
24 Reinaldo Pastor ... .. . . . .. . . - - -
25 Hériberto Gatica . . . . . .... . . - -
26 Juan Vasquez ... .... .. .. . . - -

RESÚMEN 

De la Provincia de San Juan.. ... . . . . 15 
ce . ce <e de San Luis . . . ... . . . 8 
(( (( (( de Mendoza . : . . . . . . . 3 

Total. ... .. ...... 26 

... 
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:Pi•efesores. 

Núm. NOMBRE Y APELLIDO N..I.CIONALIDAD PROVINCIA 

--
· 1 Eusebio S. Cuenca . . . . . . . . Español 
2 A bel Balmaceda ...... .. .. . Argentino San Juan 
3 Pío del Corro . . .. ... ...... . - San Juan 
4 Rumerio Lugones .. . . ...... - Santiago 

Empleados. 

Número NOMBRE Y APELLIDO EMPLEO 

1 

2 

3 

Raimerio Lugones .. : . . . . . . . . . Rector interino 

Juan Jordán .. . .. . . . ....... .. . Vice-Rector 

Pio del Corro. . . . . . . . . . . . . . . . Inspector 



Diócesis Par¡¡nense. 

Santa Fé, Febrero 20 de 1875. 

Al Exmo. Sr. Mim·siro de Justicia Culto é Instrac­
cion Pública, Dr. D. Onésimo Leguizamon. 

Las ocupaciones de nuestra visita pastoral en la Pro­
vincia de Entre-Ríos, y los asuntos apremiantes y deli­
cados que se nos ofrecieron á nuestro regreso, nos 
obligaron á demorar la contestacion á. la nota de V. E., 
pidiéndonos le suministráramos los datos correspondien­
tes al estado ó necesidades de esta Dióceses y del Semi­
nario Conciliar. 

Al tener hoy el honor de verificarlo, debemos manifes­
tar á V. E. que, una de las necesidades mas sentidas en 
esta Diócesis, es la falta de dero propio 6 nacional, lo 
que por cierto nos ofrece frecuentes y graves dificultades 
para la provision de parroquias y otros beneficios ecle­
siásticos. 

El clero estranjero del que debemos servirnos y al que 
encargamos la mayor parte de la administracion de los 
curatos, ni tiene estabilidad, ni siempre se encuentra en 
las condiciones que desearíamos, consultando el mejor 
servicio de aquellos; por esta razon, imposibilitado mu­
chas veces para poder proveer algunas parroquias, prin­
cipalmente en las poblaciones de segundo órden, nos 
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Vemos en ei caso bien triste de tener que encargarlas á. 
los curas limítrofes, quienes solo pueden servirlas pre­
cariamente, acercándose á ellas en determinadas épocas 
para instruir á los fieles y administrar lo_s sacramentos. 

Estas dificultades que nos ofrece la falta de sacerdotes 
para llenar esos vacíos, aumentan t¡:¡.mbien á causa de la 
exigüidad de los emolumentos con que cuentan las parro­
quias, ya para el sostenimiento del culto, ya para subve..: 
nir á las propias y mas indispensables necesidades del 
clero . 

Por mas que se diga, Sr. Ministro, que las parroquias 
de esta Diócesis tienen crecidas rentas, mas que suficien­
tes para atender decorosamente al sostenimiento del 
culto, nos consta no ser esto exacto, y podemos probarlo 
hasta la evidencia. 

Como comprobante-de lo que decimos, recordaremos- á 
V. E. que las Iglesias que no son cabezas de Obispado, 
como la Matriz de la Capital de Corrientes, la de Sa.nta 
Fé y la de Urnguay, no pueden sin la subvencion que 
pasaba á las dos primeras el Gobierno Nacional, y á la 
última el de la Provincia de Entre-Rios, que fueron su­
primidas, stender á las exijencias del culto, que como 
es consiguiente, están en relacion con el rango, ó impor­
tancia de esas ciudades; de suerte que, careciéndo por 
mas tiempo de tales recusos, tendrán que disminuir n_o­
tablemente las funciones eclesiásticas y el servicio reli­
jioso con verdadera alarma d:e los fieles . Por esto, no 
podemos prescindir de rogar nuevamente al Exmo. Go­
bierno, se digne tomar en co_nsideracion este punto de 
suma importancia. 

Sensible es sobremanera, que las reiteradas convulsio­
nes que han alterado profondamente la paz de la Repú­
blica y cuyos desastrosos efectos se han hecho sentir 
muy especialmente en el Litoral, comprometiendo los 

5 
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intereses generales, hayan T'etardado hasta hoy la cóns­
truccion de templos en varias ciudades importantes 

La reducida Iglesia de la· ciudad del Rosario en la 
Provincia de Santa Fé, así como las de Gualeguay, Gua-
1eguaychú, Concordia y Nogoyá en Entre-Ríos, y las de 
Mercedes y Curuzú-Cuatiá en Corrientes, no responden 
por su estrechez al objeto á que son destinadas, ni están 
en relacion con el • progreso material de esas pobla­
ciones. 

En nuestra visita pastoral, hemos tenido ocasion de 
conocer por nosotros mismos esta necesidad apremiante, 
no menos que la buena disposicion de los pueblos, en el 
sentido de prestar su cooperacion para que puedan rea­
lizarse sus ardientes aspiraciones, de tener un templo 
espacioso y decente, digno de la majestad del culto que 
tributan á la Divinidad. Pero tales· empresas no pueden 
librarse á las solas fuerzas del pueblo, siendo absoluta../ 
mente indispensable, si han de llevarse cabo, el pode­
roso y eficaz concurso del Gobierno, el que desde ya 
nos permitimos s0licitarlo con encarecimiento. 

No obstante lo desventajoso de la situacion que he­
mos mencionado, hánse construido en la Diócesis algu­
nos templos y otros se hallan actualmente en construc­
cion, á ia que coadyuvamos del modo que nos es posible-

Entre estos, debe contarse el de San Miguel, ubicado 
en el estremo Norte de la ciudad del Paraná, cuya obra 
comenzó ahora cuarenta anos aproximadamente. 

El año de 1873, una Comision de ciudadanos tomó á su 
cargo el continuarla, y eq efecto, continúa aunque con 
lentitud por falta de recursos. 

Dicha obra nos ha obligado á aplazar la construccion 
de nuestra _Iglesia Catedral ·que debiamos haber ya co­
menzado; pues se comprende que miéntras aquella no 
termine, es imposible iniciar los trabajos para esta. 

~.,;¡,, 

,; 



_,_ 83 ...,_, 

Ei magnífico . Templo de la ciudad de Goya, el d.e ia 
ciudad de Santa Fé, ubicado á inmediaciones del puerto 
principal, y el de Bella-Vista, aún no han podido llegará 
su terminacion, por no tener fondos suficientes, siendo 
doloroso el que la lar·ga interrupcion de los trabajos en 
este último haya hecho resentirse una parte del edificio, 
con peligro tal Yez de completa ruina si por mas tiempo 
continuáran sus muros á la intemperie. 

Durante nuestra visita,· hemos promovido la construc­
cion de Iglesias en varios Departamentos d~ la campaiía, 
como un medio eficacísimo, no solo para moral.izar á 
nuestras masas, mediante la instruccion relijiosa que pue­
_de proporcionárseles entonces con ménos dificultades que 
al presente, si110 para impulsar tambien el progreso ma­
terial; pues es incuestionable que donde se levanta un Tem­
plo, se organiza luego una po'blacion. Así está verificán­
dose en las localidades donde ya han comenzado á 
construirse . 

En pliego adjunto á la presente, tengo el honor de tras­
mitir los datos sobre el Seminario de esta Diócesis pedi­
didos por V . E., esto es: duracion y di,·ision del curso, 
rélmos de enseiíanza, número, nombre, edad y naciona­
lidad de los alumnos internos,· número y nombre de los 
que estén para terminar, número nombre, edad y nacio­
nalidad de los Profesores, número y nombre de ·1os 
enipleados de la casa. 

Rabiamos pensado ocuparnos de otros datos y consi­
deraciones exijidas al parecer por la discusion promovida 
en el Honorable Congreso respecto de nuestro Semina­
rio, que destruían los falsos y apasionados datos é infor­
mes, y justificarían el derecho, la legalidad y rectitud 
del proceder del Prelado de esta Dió~esis. Preferimos, • 
sin embargo, limitarnos á los pedidos por V . E., ya 
porque en cuestion tan enojosa, parece mas prudente · 
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l:\sperar á ser interrogados, ya tambien por creerlos ménos 
necesarios despues de todo lo dicho en el Honorable Con­
greso y de la visita personal de que se nos informa hizo 
el Sr. Ministro á nuestro Seminario: si bien lamenta­
mos no haber tenido conocimiento prévio de ella, á fin 
de evitar algun informe equivocado dado á V. E . por 
otras personas que no fuéramos nosotros, ó comisionado 
nuestro cual correspondía. 

Solo si, permítanos el Sr. Ministro que terminemos la · 
presente, asegurando al Exmo. Gobiern_o Nacional, que 
no nos hemos separado, ni del derecho, ni de la ley, ni 
de la ~onciencia recta, y que en todo nuestro proceder 
respecto al Seminario, jamás se han mezclado ideas pobres 
y mezquinas de favoritismo á lugares ni personas; te­
niendo únicamente en vista la posible, mejor y mas 
completa educacion _del clero de esta Diócesis. 

Hemos palpado ya, Sr. Ministro, los resultados inme­
jorables de nuestro proceder, de modo que podemos ga­
rantir á V. E., que la educacion que reciben los alumnos 
de nuestro Seminario, es la mas acabada y satisfacto­
ria, y que de él saldrá un Clero que hará honor á la 

· Religión y á la Patria. 

Díos guarde al Sr. Ministro. 

JOSÉ MARIA, 
Obispo del Paraná. 

'.Minís.teno d.el Culto. 

l3nenos Aires, Marzo 4 de 1876. 

Acúsese recibo. 

LEGUIZAMON. 

..... 
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SEMINARIO ·nEL LITORAL 
l 

Duracion y division de los cursos 

La duracion de la. carrera de estudios en este Seminario 
es de diez años, y se divide en seis años de estudios prepa­
ratorios y cuatro deestudios superiores-en la forma, que se 
designa en seguida. 

El año escolar empieza el 1 ° de Marzo y termina el 15 de 
Diciembre. 

RAMOS DE ENSEÑANZA 

I 
Estudios preparatorios 

.1er. año-Latín y Castellano, Aritmética práctica, Geo­
grafia y Religion. 

2° año-Latin y Castellano, Arjtmética razonada, Fi:an- · 
cés ó Inglés 1er. año, Religion é Historia Sagrada. 

3° año-Latín y Castellano, Historia Antigua y Romana, 
1er. de Griego y 2º de France$ ó Inglés, Religion. 

4° año-Retórica y Poética, Literatura, Historia Crítico­
Literaria, Estética, Latín, Aljebra, Historia de la Edad 
Media, 2° año lfa Griego y Religion. 
5° año- Lógica, Estética, Idiología,Filosofia del lenguaje, 
Geometría y Trigonometría, Zoología y Botánica "Historia 
Moderna y Argentina. 

6° año-Psicología, Teodiceá, Etica general y especia,!, 
Historia de la. Filosofía, Filosofía. de la Religion, Física, 
Matemática y E,sperimental, Química Inorgár1ica y Orgá­
nica, Mineralogía, Geología. 

II 

Estudios superiores 

1 º, 2°' 3° y 4º año- Teología dogmática y moral. 
1º y 2° año-Historia Eclesiástica, Sagrada Escritura. 
3º y4º- Derecho canónico, Liturgia. 
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II 
Número, nombre, edad y nacionalidad de los altunnos intei.·no:s 

del Seminario. 

N1 Nombres y apellidos Edad 

-----

Ricardo Aguiar .... . . \ -
José Almarás ... . ... -J14 aiíos 
Eduardo Ballesteros.. -
Salvador Etchegaray. -
Exequiel Fernandez .. 14 (( 

Salvador Fognet ... .. 11 (( 

Manuel Marini . .. .. .. 12 (( 

Gregario Romero .. .. 
Juan Torres ...... . . . 

13 (( 

Ramon Vivanco ... . . ,• 
José Zabala . .. _ .. .... 14 (( 

Manuel Boedo_ ....... 
Antonio Carisímo .... 11 (( 

Luís Palma ....... ... 12 (( 

Esteban Robledo .. .. . 15 (( 

Jacinto Segovía .. .. .. 13 (( 

Domingo Toujas ..... 12 (( 

Juan V ertoz .......... 15 (( 

Francisco Constanzó. 11 (( 

Bernardino Maciel. .. 16 (( 

Antonio Balestra .. .. 19 (( 

Cándido Semería .... 18 (( 

Cárlos Borques .. : ... 20 (( 

Eusebio De Leon ..... 19 (( 

Luis Nadal. .. .. ..... 19 (( 

Roman Barben ... . .. 20 (( 

Juan Bimbolino ...... 21 (( 

Mi'guel Nicolás ...... 23 (( 

Antonio A valos . ..... 20 (( 

Vicente Navia . . . .. ... 21 (( 

Celestino L. Pera . ... 18 (( 

José M. Someria .. ... 21 (( 

Clementina Balcalá .. 22 (( 

Luís Níella .. .. • ...... 21 (( 

Francisco Mujica .. . . . 24 (( 

Quintin Velazco . ..... 26 (( . 
Jacinto Viñas ........ 18 (( -

Nacionalidad 1 

------. 

Argentino 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

' Id 
Id 

Paraguayo 
Argentino 

1

. 

Id 
Id 
Id 

Oriental 
Argentino 

Id 
Oriental 

Id 
Argentino 

Oriental 
Id 

Brazilero 
Argentino 

• Id 1 

Id 
Oriental 

Argentino 
Oriental 

Argentino . 11 
Id 1 

Oriental 
Argentino J 

Id 

é 

os 

é 

os 
é 
os 

os 

Fé 

'é 

os 

s. 
es 

Fé 

os 
.es 

os 
Fé 

·-. 
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RESÚMEN 

De la Provincia de Corrientes. . . .. . . . . . . . . . . 3 
Dela Id de BuenosAires ...... .. . . .. 1 
De la Id de Entre- Ríos. ... . ....... . . 13 
De la Id de Santa-Fé. . . . . . . . . . . ... . . . 10 
Paraguayos.... . ............... . . . . .. . . . . . 1 
Orientales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Brasileros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Total. .. .. . . ... ... .. .. .... ... 37 

111 
Número, Nombre, edad y nacionalidad de los P roresores pertenc• 

cientes al Seminario 

Núm. 1 Nacionalidad I Edad I Nacionalidad 

---.---- - -- --------1----1 

1 IJ os~ Repetti .. . ... ........ . .... ,66 años! Italia~10 
2 Cahato Gerordo ....... .... . . . . . 47 « IArgen!mo 
3 Juan Boguná . . .......... .. . . . 41 « Espanol 
4 Narciso Sagrera ... . ...... . .. . . 37 « Id 
5 José Cubas . . .. .. . ... .. ...... .. 45 << Argentino 
6 Felipe Gárriga . ... .. ... . .. . ... . ,40 ce Español 

Empleados 

Número NAMBRE EMPLEO 

--1------------ 1------

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

¡canal Lorenzo ... ...... ... . . . 

1 

s~:nat. Jo~é ...... . . . : ..... . . 
Vmas Ja•!mto .. .... . .. , . . .. . 
!Fontana Luis ... .. .. . .. .. . . . . 
Torres Francisco ........... . . 
Simon .. ..... ........ .. .... . 
Gardoy Domingo ...... ... .. . 

Rector 
Vice-Rector 

Inspector 
Médico 

Administrador 
Criado 

Id 



- 85 -. 

Obispado de Salta, 

Salta, Febrero 14 de 1876. 

Al E xmo. Sr. Ministro de Jllsticia; Calto é lnstraccion 
P ública, Dr. D Onésimo Legai::amon. 

Causas imprevistas á nuestra voluntad han ocasionado 
el retardo de costestar recien la nota de V. E. de 29 de 
Noviembre pasado, referente al informe del estado de esta 
Diócesis y Seminario Conciliar. 

Hoy lo hago si bien no del modo que habría deseado 
para mayor satisfaccion de ese Ministerio por lo que res­
pecta al estado. del Se.minario. 

Las necesidades que representé á V. E. en mi infor­
me de 10 de Febrero del año pasado sobre el estado 
de la Diócesis, nota de la misma fecha y posteriormente 
en 9 de Octubre, que aun no no han sido llenadas, no 
creo del caso volverlas á consignar en el presente por 
cuanto las primeras son demasiado conocidas de V. E. 
y del Honorable Congreso, y las razones espuestas allí, 
están fundadas en las mismas necesidades que reclaman, 
como no se ocultará á su ilustrada penetracion unaaten­
cion preferente. Debo por consiguiente esperar que V. E. 
se interesará en el remedio que ellas demandan para sal­
var los grandes inconvenientes que de años atrás se dejan 
sentir. 

Respecto al Seminario, paso á dar los datos solicitados 
en la precitada nota. 

Los cursos de estudios preparatorios duran seis años 
y los superiores cuatro, cuya division y ramos de ense­
ñanza encontrará V. E. en los cuadros que bajo los nú­
meros 1 y 2 acompaño á esta nota, los ctiales <1-unque 

~ 

j 
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suscintos, juzgo suficientes para que el Honorablg Con­
greso forme una idea del órden y método de la enseñanza. 
En el cuadro núm. 3 se vé el número, nombre, edad y 
nacionalidad de los alumnos. 

Como el Establecimiento es de tan reciente data (se 
instaló el 27 de Julio de 1874), ningun alumno ha termi­
nado su carrera. 

El Establecimiento se inauguró con solo dos Profeso­
res en la fecha indicada, aumentándose uno de Filosofia 
en Marzo del afio pasado por la necesidad que babia de 
enseñar este ramo á cinco alumnos versados ya en la 
lengua latina, y otro de Francés en Junio siguiente. 

Debiendo en 1 º de Marzo próximo ocuparse ya los seis 
Profesores que dota la ley de Presupuesto, y cambiarse 
tambiP.n algunos de los existeútes, creo escusado espre­
sar sus nombres, edad y nacionalidad, como asi mismo 
de los empleados de la casa reducidos á cuatro sirvientes 
que se cambian con frecuencia. 

Ahora me permito hacer presente á V. E . la necesidad 
de aumentar el número de Profesores y tambien el suel­
do; pues que no puede de otro modo darse una enseñanza 
regular: no habiendo profesores suficientes, álos que hoy 
no se les puede recargar con varios ramos, por que el 
sueldo que les asigna la ley no les ~segura la subsisten­
cia y tienen por necesidad, que ocuparse de otras cosas 
muy diversas y contraerse poco ó nada á la enseñanza. 

Dios guarde á V. E. 

Ministerio del Culto. 

Acúsese recibo. 

MIGUEL MAPES 
Obispo de Berina. 

Buenos Aires, Marzo 7 de 18i6. 

LEGUIZAMON. 
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Número, nombre, edad y nacionalidad de los alumnos del Semina• 
rio de Salta. 

Núm. de 
alumnos NOMBRES 

1 
Edad I Nacionolidad 

---1------ ---- --1--- 1- .- -•---

1 Manuel Calvo.. . . . . . . . . . . . 23 años Argentino 
2 Ramon Nuñez ........ . ... 21 « « 
3 Abelardo Medrano... . .. . . . 21 <e <e 

4 Felix C. Mendoza.. . . .. . . . 21 <e <e 

5 Francisco Sevilla.. . . . .. . . . 21 << <e 
6 Juan H. Al vares . . . . . . . . . . 18 « « 
7 Romelio V. Paverini.... .. . 16 « « 
8 Napoleon Diaz.. . .. . . . . . . . 24 « « 
9 Manuel Nuñez ........ .... . 14 e< « 

10 Juan F . A. Segovia ........ 16 « « 
11 Tomas Vargas....... .... .. - <e 

12 Aniceto Villa .... : . . . . . . . . . - « 
13 Erminio Erazú. . . .. . . . . . . . 13 « « 
14 Daniel Frias . . . . . . . . . . . . . . - « 
15 Eudoro Arias. . . . . . . . . . . . . - <e 
16 Felipe Anzoategni... . . . . .. . - « 
17 Máximo Figueroa . . . . . . . . . - « 
18 José M. B. Frias.. ... ..... - <1 

19 Cleto Mendes . . . . . . . . . . . . . 17 << <e 
20 Pedro D. Cámara. . . . . . . . . . - « 
21 Joaquin Salas.. . . . . . . . . . . . -:- « 
22 Adolfo E. Ovejero.. . . . . . . . - <e 

23 José Ferreira.. . . . .. . . . . . . . - « 
24 Mamerto Iturre... . . . . . . . . . 12 « « 
25 Anastasio Romero.. . . . . . . . - « 
26 Daniel Calvo. . . . . . . . . . . . . . - << 
27 Anibal Fagalde. . . . . . . . . . . . - <e 
28 Bernabé Piedrabuena. . . . . . - « 
29 Amadeo A. Cuestas.. . . . . . . 15 << « 
30 José B. Martinez... .. . . . . . - « 
31 José Carrillo. . . .. . . . . . . . . . - « 
32 vVenceslao Corrales. . . . . . . - << 

33 Alfredo García. . . . . . . . . . . . - « 
34 Gregorio Patron.. . . . . . . . . . - 1 « 
35 Abe! Gutierrez. . . . . . . . . . . . - « 
36 Manuel Lobo.. .... . . . . . . . . 21 « « 
37 Domingo Arse . .. ... ...... 14 <e <e 

-x: 

.J. 
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Núm. de 
alumnos 
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CONTINUACION 

NOMBRES Edad Nacionalidad 

- --1- - ----------1-----1----

38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

Ben~_amin Valdés . . . ...... · I - Argentino 
Mar 1a no !turbe. . . . . . . . . . . . - « 
Belisario Lo pez. . . . . . . . . . . - « 
Nicolás Lozano..... . . . . . . . . 11 aiíos « 
Macedonio Torino.. .. .. . . . - « 
Felix B. Ma1·tinez. .. . . . . . . . 19 <( <( 

Juan B. Ceballos ... .. . . . . . 19 <( « 
Emilio Alfaro.. . . . . . . .. . . . - << 
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Obi8pado de Cuyo. 

Mendoza, Enero 15 de 1876. 

Al Exmo. Sr. lVlinistro de Justicia, Culto é Instrucciou 
Pública Dr. D. Onésimo Leguízamon. 

Tengo el honor de dirijirme á V. E. dando el informe 
que se ha servido pedirme sobre esta Catedral de Cuyo y 
Diócesis. 

I 

La primera necesidad que debo hacer presente al Exmo. 
Gobierno es la del Templo de la Catedral, que fué la anti­
gua parroquia, y á mas de ser insuficiente para s u destina­
cion actual, lo es para la poblacion que tiene esta ciudad, 
al es tremo de hacer imposible la concur-rencia del pueblo 
á las funciones r-eligiosas que se desempeñan en ellas, ya 

. por el I. Cabildo, ya por el párroco para el servicio .de la 
filegresia 

II 

El Cabildo Eco. á mas de ser escaso en el número de 
dignidades y Canojías, tiene dos vacantes que es de todo 

" 

• 
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punto necesario proveerlas. Son las dos Prebendas de 
media Racion, por cuya falta de provision la Iglesia Ca­
tedral no tiene Subdiácanos; y sin grabar á otros emplea­
dos con deberes que no tiene pÓr la Ley, no puede 
desempeñarse el culto. 

Necesario es pues, que se haga presente esta notable y 
grave deficiencia para el sosten del Culto al H. Congreso 
Nacional, á fin de que se sirva votar la renta que corres­
ponden á esas dos Prebendas, como en las demás Cate­
drales. 

III 

P edí anteriormente y reitero ahora mi peticion de una 
asignacion por una vez para formar el archivo de esta 
curia, que puede decirse qne 110 existe desde la creacion 
del Obispado, primero por falta de un local y los útiles ne­
cesarios, y segundo porque á consecuencia de lo mismo ha 
estado antes en poder-de cada Notario Eclesiástico que 110 

podia tampoco ordenarlo de una manera conveniente re­
sultando así que despues de tantos años1 se necesita un 
trabajo sérío para reunir y ordenar todos los documentos, 
espedientes y demás que deben formarlo . 

IV 

La organizacion del Tribunal Diocesano requiere una 
dotacion mas proporcionrda al Fiscal Eclesiástico, la de 
un portero para la curia, y una subvencion para un escri­
biente ó ayudante del Notario mayor, que no puede .desem­
peñar por sí mismo esos destinos. sin notable perjuicio de 
los interesados en .el despacho de la Curia, que S:)11 el 
pueblo á cuyo servicio es destinado. 
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v 
En cuanto al Seminario Conciliar, me refiero al informe 

del Rector que adjuntó orij inal y que instruirá á V .. E. de 
la marcha del Establecimiento á pesar de su reciente crea­
cion. No debo sin embargo, omitir el pedirá V. E. que se 
sina recabar del H . Congreso la cantidad necasaria para 
la construccion del edificio propio, como que hasta hoy 
está en cas~ alquilada, que no puede reunir las condicio­
nes necesarias de cor~odidad y salubridad. 

Las pequeüas modificaciones al presupDest0, pediJas 
por el Rector del Semínario, son las que mas indispensa­
blemente requiere el arreglo de un Establecirñiento nacien­
te y sin otros recursos para.su sosten, que la dotacíon del 
presupuesto nacional: 

VI 

Termino señor Ministro reiterando á V . E. las conside­
raciones que hacen absolutamente necesaria la construc­
cion de una Iglesia Catedral, y la provísíon de las dos 
Prebendas de media Racion, pues son-las mas apremian­
.tes para el regular ejercicio del Culto. 

Saludo á V. E. con las consideraciones de mí dis tingui­
da estima. 

Dios guarde á V. E. 

Mlnistedo clel Culto 

Acúsese recibo. 

José Wenceslao. 
Obispo de Cuyo 

Salvador Giles 
Secretario en Vista 

Buenos .Aires, Febrero 18 ele 1876. 

LEGUIZAMON. 

"-



Seminario Conciliar. 

Mendoza, Enero S de 187El. 

A S. S. Ilustrísima elReoerendo Sr. Obíspo Diocesano 
D. Fray José Wenceslao Achaval. 

ILUSTRÍSIMO SEÑOR: 

En cumplimiento del deber que impone al Rector la 
constitucion provisoria del Seminario Conciliar vengo á 
presentará S. S. Ilustrisima el informe relativo á la mar­
cha del Establecimiento en el año 1875, é indicar al menos 
lo que á mi juicio es mas necesario, desde luego, para que 
responda á los fines de su institucíon. 

RJ\:JIMEN INTERIOR. 

I. 

La constitucion provisoria creó el Consejo· DirectiYo 
compuesto !del Rector, Vice-Rectoré Inspector para en­
cargarle del r~jimen interno del Seminario, detallando ade­
más los deberes de cada uno de los superiores en capítulo 
separado, y-encargando como es natural, al Rector la s u­
perintendencia sobre todos los superiores, profesores, 
alumnos y empleados. 
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Acaso como autor del proyecto de constitúcion f'uí att­
torizado por S. S . Ilustrísima prévio parecer unánime de 
los Diputados segun el Santo Concilio de Trento para 
variar la constitucion, durante este afío segun aconsejare 
la práctica, hasta presentar un proyecto de Constitucion 
definitiva; pero ninguna variacion sustancial se ha hecho, 
y en las muy accidentales que han tenido lugar, he consul­
tado siempre el parecer de los otros superiores, y sobre 
todo, la espresa aprobacion de S. S . Ilustris1ma. 

Sin embargo, al formar el p1·oyecto debo introducir al­
gunas reformas que consisten en su mayor parte eo la 
mejor distribucion de las tareas, á fin de que la desigual­
dad no produzca un escesivo recargo en algunos, con per­
juicio de la vijilante atencion que es necesario consagrar 
á alumnos que se forman para el sacerdocio. 

Así por ejémplo, el Inspector recargado con atencion á 
todas las distribuciones y arreglo del órden interno, no es 
posible que continue recargado con la atencion de todas 
las distribuciones escolares, presidencia de estudios y 
demás, que todo viene á pesar sobre él. 

Solo una contraccion exesiva, con perjuicio de la salud 
ha podido hacer desempefiar en un año y medio, tareas 
duplicadas al actual Inspector D. P io del Corro. 

11. 

SS. Iltma. conoce detalladamente los inconvenientes que 
han debido supararse, para que una marcha regular fuese 
el primer paso del Establecimiento, que de otro modo ha­
bría sido perjudicial, mas bien que útil á la Iglesia y á la 
sociedad, introduciéndose desde el principio en él, un 
gérmen de disolucion, ó al menos de desórden, que se hi­
ciese ~entir en lo sucesivo, trastornando lo que en primera 

"\;· 
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Íínea debe procurarse con un afan : la educacion del cora­
zon. 

La formacion de la juventud para la virtud no puede 
conseguirse, sino por la constante inculcacion de las vir­
tudes que pueden llamarse fundamentales del cristianis­
mo, encarnando por decirlo así en los alumnos la con­
ciencia del deber, y haciéndoles amable su práctica, y es 
en este ,·.oncepto que está establecido el sistema penal mas 
suave que ha podido establecerse, con el único fin de que 
el principio de autoridad sea sagrado para los educandos 
desdo sus primeros pasos, tanto en lo que toca al órden 
escolar, como en lo que mira al órden interno y á los de­
beres del hombre. 

Esta consideracion misma vino á hacerme tantomas 
difícil la direccion del Establecimiento, cuando se preten­
dió introducir en él, el espíritu de insubordinacion qne 
exijía medidas de represion un tanto severas, no precisa­
mente para con los alumnos, sino con los que va­
liéndose de su empleo mismo en el Seminario y de su 
consiguiente superioridad sobre nifíos de suyo dóciles 
habían llevádolos á tan mal camino, si antes de. resolver­
me á pedir al prelado una medida ené~jica que lo estorba­
se, no hubieran por sí mismos hecho, necesaria, la in­
tervencion directa de S. S. Iltma. y por fin abandonado 
su puesto, convencidos sin duda de que no obligarían al 
Rector á mostrarse severo con los inocentes, con niños en 
vez de hacerlo con los que merecían una reprobacion se­
verbo de su conducta, y de que segundado en mi propósito 
por el Señor Inspector, estaba resuelto á renunciar mi 
encargo provisorio y abandonarlo· todo, antes que permi­
tir que la autoridad del Rector y el respeto debido á dispo­
siciones de S. S. Iltma. mismo, se burlasen por rídiculas 
pretenéiones que S. S. Iltma. sabe ya, vinieron á resol­
verse en la pretencion manifestada sin embozo de que el 

7 
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Rector dependiese para toda resolucion, del parecer de 
uno solo de los superiores, y que la Constitucion del Se­
minario se variase segun el parecer de un profesor, que 
pretendía el derecho de intervenir en el réjimen interno 
sin aceptar r·esponsabilidad, y exijiendo para sí, el dere­
cho de no conformarse á las disposiciones del Rector con 
mas, el derecho de imponer penas corporis aflictivas 
dentro y fuer-a de sus clases. 

III. 

Desde Junio se ausentó el Vice-Rector que era al pro­
pio tiempo profesor de latín, sin avisar antes y en Julio 
fué aceptada por S . S . Iltma. la dimision del profesor de 
Historia_, Francés y Griego, habiendo sido este último 
subrogado interinamente por Mr. Santiago Belson, y el 
primero por mí hasta que fué nombrado el Presbítero Dr. 
D. Eusebio Sanchez Cuenca, que solo aceptó ad ínterin. 

Nombrado Vice-Rector tambien ad ínterin el Presbíte­
ro D. Juan Jordan y establecido en la práctica el órden 
interno, h~ podido regularizarse la marcha del Estableci­
miento, si bien como he dicho antes, con el recargo inde­
bido y muy poco retribuido del Inspector. 

Desde entónces los mismos alumnos que mal dirijidos ó 
- aconsejados, hubieron de entrar en un camino de desór­

den por su misma docilidad acaso, que los hacia seguir 
inspiraciones ajenas del espíritu que debe animará los 
jóvenes que se educan para el Santuario de de Dios, com­
prendieron mejor la conveniencia del cumplimiento de 
sus deberes, y no ha sido necesario el uso de medida al­
guna de severidad pudiendo los superiores tener la hon­
rósa satisfaccion dfl declarará S. S. Iltma., que los alum­
nos del Seminario Conciliar tienen por regla de su con­
ducta la conciencia del deber. 

---
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IV. 

Las practicas religiosas se han observado con toda te~ 
gularidad, llevándose á pesar de no haber profesor nom­
brado, las clases de Relijion especialmente en los dias 
festivos, y procurándose que la práctica sea la.primera 
escuela en que aprendan el -ejercicio de la piedad cristiana 
y de la devocion, que arraigue en sus tiernos corazones el 
amor de la Relijion; antes que establecer, desde luego un 
estudio teórico de los de las prácticas piadosas y de la 
oracion, cuyo estudio le será tanto mas amable despues 
de haber esperimentado por sí mismos las inefables dul­
zuras con que el Señor llena los corazones que le aman. 

Sin exijencia precisa de los superiores han recibido 
siempre los Santos Sacramentos con la frecuencia aconse­
jada en la Constitucion, y ha sido bastante. la mas lijera 
indicacion hecha una sola vez, ó mas bien, la simple ma­
nifestacion de un deseo del Rector, para 'llle muchos de 
ellos y en especial los de más edad, hallan ,pedido mayor 
frecuencia en la recepcion de los Sacramentos. 

Creo, pues, que puede entrarse· yá á poner en práctica 
con provecho espiritual el establecimieuto de asociacio­

' nes de deYOcion entre los alumnos, dirijidas especialmen­
te á honrar Nuestro Señor Jesu- Cristo en el adorable Sa­
cramento del altar, la inmaculada Concepcion de la San­
tísima Vírgen; y á los Santos Patronos, á fin de que la 
ilustracion de la inteligencia por el aprendisaje de las le­
tras humanas y de las ciencias tengan por base el único 
fundamento sólido que puede tener para no declinar en 
corrupcion, que es el conocimiento, el temor y el amor de 
Dios. 
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v. 

Las funciones religi_osas y el sosten del culto en la Ca­
pilla del Seminario no tienen asignacion alguna en el 
Presupuesto, y falta por consiguiente completar la para 
mentacion, y provéer de aquellos objetos que al propio 
tiempo de ser de primera necesidad para el servicio de una 
capilla cualquiera, lo son tambien para el aprendizaje de 
la laiturgia y ceremonias, que los alumnos deben apren­
dér como que se educan para el sacerdocio y que segun 
los Canones y leyes de la materia deben servir en la Ca­
tedral. La funcion de la Inmaculada Concepcion, como 
la de los Santos Patrones, tienen que estar puramente á 

cargo del Rector, si es que se han de hacer con mediana 
regularidad ya que no con la solemnidad deseable para el 
mismo aprendizaje y para la práctica de la piedad por los 
alumnos, tan especialmente comprendido por el Santo 
Concilio de Trento entr:e los primordiales objetos de la 
institucion. 

No menos útil y necesarios son otra de menos solemni­
dad que debieran establecerse á los mismos fines, espe­
cialmente en los dias festivos de precepto y que por la fal­
ta de paraméntacion de la capilla y de lo mas necesario 
para el coro no pueden tener _lugar. 

El único instrumento músico que hay en el Seminario, es 
un piano antiguo y muy usado, que se tiene prestado de la 
Catedral, y pertenece á la cofradía del Santísimo Sacra­
mento. 

A esfuerzos del Inspector Sr. Corro, ayudado por un 
cantor, han podido los alumnos aprender sin conocimien­
to de la música, algunos cantos de la Iglesia y llevar ellos 
el coro en las funciones relijiosas, que de otro modo no 
habrían podido hacerse, pero es un deber la enseñanza de 
canto y música en los seminarios, y es menester buscar 
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desde luego un profesor, que no ha podido tenerse antes 
por no haberlo en San Juan para enseñar la. música y el 
canto propios de la Iglesia. 

Las aptitudes de muchos de los alumnos me hacen es­
perar que en breYe se formaría un buen coro y una buena 
orquesta, que sirviese tambien para la Catedral, si SS. 
Iltma. se siniese pedir al Exmo. Gobierno Nacional los 
instrumentos necesarios para formarla. Demas sería que 
indicase á SS. Iltma. la conveniencia que habría para la 
Catedral misma, no teniendo esta para el coro aun en las 
funciones principales mas que un solo organista y un so­
lo cantor, y tanto por esto como por la necesidad de las 
funciones relijiosas en la capilla del Seminario, he creído 
deber hacerlo pre5ente aquí antes de ocuparme del réjimen 
escolar. 

VI 

Siendo las becas destinadas para los huérfanos y pob.res 
en primer lugar, que en igualdad de circunstancias deben 
ser preferidos á otros, he creído qne no debo omitir indi­
cará SS. Iltma. lanecAsidad de que en el pre~upuesto se 
asigne alguna partida para socorrer á los mas pobres, 
que ni aun pueden costearse la ropa necesaria. 

No habiendo disposicion alguna que los favor-e~ca ni 
para costearse los libros de testo, he debido tomar la me­
dida de proporcionárselos, de la Biblioteca, que empieza á 
formarse, con el cargo de que teniéndolos como presta­
dos, los vayan devolviendo al desocuparlos; pasando á 

I 

otros ramos. 
Habiendo algunos tan pobres que no tenían ya como 

presentarse casi ni fuera de su habitacion,SS. el Sr. Vica­
rio General proporcionó de fondos de la Iglesia 50 F para 
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ayudarlos en lo absolutamente necesario, para que pudie­
sen siquiera presentarse á los exámenes. Sin esta medi­
da quizá habría sido necesario que algunos se retirasen 
del Seminario precisamente por ser pobres y huérfanos, 
es decir, por lo mismo que les dá derecho á la beca. 

VII 

La dificu_ltad de obtener libros de testo para el estudio 
de los alumnos, hizo que las partidas anticipadas por de­
creto del Exmo. Gobierno para adquisicion de libros, se 
empleasen en testos que se han distribuido en la forma 
que dejo indicada á los mas pobres, habiendo los <lemas 
satisfecho su costo en Buenos Aires, como que la conduc­
cion fué tambien sin mas gastos que los de acondiciona­
miento y entrega á la casa de comisiones que los remitió 
á San Juan por encargo del Ministro Nacional del Culto. 

Es por esto que la Biblioteca cuenta aun, con muy po­
cos volúmenes, y esa misma dificultad de conseguir libros 
hace necesarios que des pues de recibidas las asignaciones 
del Presupuesto se encarguen recien formando un Catá­
logo, para conseguirlos de Buenos Aires ó directamente 
de Europa. ,. 

RÉJIMEN ESCOLAR 

I 

Apesar de las dificultades que entol'pecen la marcha 
general del Establecimiento, y una vez que desaparecieron, 
se regularizó la enseñanza de los ramos principales que 
estaban ya establecidos, y en especial, de latín, aritmética 

':; 
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funda.mental para el primer curso, y el'3mental para el se­
gundo, historia sagrada, italiano, relijion y catecismo, algo 
de francés y últimamente principios de griego. 

La simultaneidad en el estudio de los diversos ramos 
preparatorios, si bien trae grandes ventajas en cuanto 
abrevia el tiempo de aprendizaje, pero no puede menos de 
traer grandes desventajas en cuanto se trata de que los 
alumnos estudien un tanto á fondo las materias que se les 
señalan, aun sin tener en cuenta el recargo, que se hace 
escesivo, tanto para los discípulos, cuanto para los profe­
sores por la razon que luego es pondré. 

La esperiencia está demostrando todos· los dias que una 
'"ana superficial idad de conocimientos es el resultado de 
aquel recargo, por el cual los nifí.os solo aprenden algunos 
rudimentos y ni aun pueden despues desarrollarse los co­
nocimientos adquiridos en los primeros afíos, ó cursos 
preparatorios, sin perjudicar el aprendizaje de ramos mas 
necesarios y que requieren el estudio serio y reflexivo para 
conocerlos competentemente y aun para aprovechar aque­
llos mismos rudimentos. 

E1:i las Escuelas ó Colejios simplemente preparatorios, 
ó inferiores, se comprende la útilidad de la simultaneidad 
y de la misma superficialidad quizá de los conocimientos, 
que se hacen adquirirá niiíos que pasaran luego á estu­
diar mas a fondo las mismas materias de que han ~ornado 
noticia; pero en establecimientos superíores, como es el 
Seminario, es de necesidad que se profundice el estudio 
de aquellos ramos al menos, que no son de simple adorno, 
sin que por esto se pierda de vista la co1weniencia de es­
tender cu.anto se pueda la esfera de los conocimientos que 
se adquieren en ellos, y acaso con mayor razon en un Se­
minario, donde se han de formar sacerdotes, que deben 
ser los hombres de la virtud y del saber, y deben por lo mis-
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mo estender sus conocimientos á todos los ramos del sa­
ber humano. 

Conciliar esta conveniencia con la necesidad de un estu­
dio mas serio de los ramos principales, ha sido un objeto 
de estudio, para mí en la practica del afio que ha terminado 
para llenar el encargo de presentar segun la práctica de 
un año, el proyecto de un plan general y definitivo de estu­
dios, como segunda parte de la constitucion del Seminario. 

A la necesidad de dar preferencia á ramos princiqales, 
se agrega el cambio de profesores que tuvo lugar, el que 
los anteriores no se hubiesen sujetado al plan indicado por 
el Rector, á falta de otro todavía no sancionado, y un in­
conveniente mas, que ma es sencible pero necesario es­
presar. 

Segun la constitucion provisoria en conformidad á dis­
posiciones canónicas de la materia, deben admitirse para 
alumnos del Seminario, los qu~ ya saben leer y escribir y 
la doctrina cristiana, y las comisiones nombradas por SS. 
Iltma., para elejir los primeros alumnos juzgaron con ra­
zon que no era necesario someter á un ex.ámen de lectura 
y escritura á jóvenes que presentaban certificados de Ma.es­
tros y Directores de establecimientos de instruccion, en 
que se declaraba que habían ya cursado aun otros ramos 
m6.s, y quízas sido clasificados como aptos, sino como so­
bresalientes; pero despues de recibidos en el Seminario, 
ha sido. necesario por punto general, ensefiarles á leer lo 
que habían de estudiar como leccion, y aun exijirles el 
ejercicio de escritura, ó sea de formacion de letras y gua­
rismos. 

Pienso que sin culpa de los maestros y Directores de 
escuelas, sea esto una consecuencia de la simultaneidad 
exesiva de ramos que se distribuyen por años en las es­
cuelas, y hace que quizás un alumno adelante relati vamen­
te en algunos ramos, sin completar los de lectura y escri-
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tura; pero no por esto ha dejado de perj udicar seríamente 
al estudio de los ramos designados para el primer año. 

Sin embargo de todo esto el resultado de los exámenes 
ha sido satisfactorio, ~habíéndose cumplido literalmente 
bajo la presidencia de SS. el Sr. Vicario General, el de­
creto por el cual SS. Iltma. organizó el tribunal y regla­
mentó la forma de los exámenes. 

Estos solamente han sido privados en cuanto á la vota­
cion que se hizo sin establecer medio alguno en'tre la apro­
bacion y la reprobacion, tomando cada examinador sus 
notas para hacer despues el juicio comparativo para la 
asignacion de los premios, y terminando los exámenes con 
las academias públicas de los ramos principales. 

De conformidad al citado decreto SS. Iltma., cada alum­
no rindió su exámen solo, por separado, empleándose 
media hora para cada ramo principal y veinte minutos pa­
ra cada ramo accesorio. 

Son cinco alumnos los que no se han presentado á exá­
men por haber ingresado • en lo~ últimos meses del año 
escolar. 

Dos han dejado los accesorios para Marzo, tambi'en por 
haber ingresado tarde, uno el de aritmética fundamental 
por una enfermedad, que ájuicio del médico de la casa, 
exijió que anticipase los demás, y saliese al campo, y 
otro los ha dejado tambien todos para Marzo porque U11a 

grave enfermedad (costado) le impidió ocL1parse del estu­
dio desde Octubre. Los demás han ganado curso por 
aprobacion del Tribunal. 

II 

La escasez del Clero por una parte, y por otra la notable 
diferencia entre los sueldos asignados en el presupuesto 
para los profesores del Seminario respecto de los Colejios 
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Nacionales y aún de establecimientos provinciales de 
educacion, Yiene á crear una gran dificultad para dotar el 
Seminario del número de profesores necesario para la 
enseñanza, sucediendo con frecuencia el que sea necesaria 
la acumulacion y el consiguiente recargo que hace impo­
sible la asistencia y contraccion debidas, y otras veces el 
que encontrándose profesores para unos ramos ne pueden 
hacerse cargo de los accesorios, y queden estos va­
cantes. 

De aqui mismo resulta la falta de propos1s1on y equi­
dad en la asignacion de sueldos, si los ramos accesorios 
se encomiendan por separado, pues sería necesario asig­
nar igual sueldo á un Profesor que sostiene dos clases 
diarias y á otro que solo tenga que dar dos ó tres en la 
semana, como ha llegado á exij irse aún ante la Justicia 
Federal pretendiéndose que la distribucion de sueld9s 
hecha por SS. Ilma. segun Decreto Nacional que decla­
raba corresponderle, importaba una infraccion de la Ley 
del Presupuesto sancionado por el Honorable Congreso 
de la Nacion. 

-Los términos de la sancion del Presupuesto son: <<Para 
seis profesores á cincuenta pesos unon, y es eviderite la 
falta de equidad en asignar cincuenta fuertes al Profeso­
de Francés por ejemplo, que solo puede dar dos lecciones 
ó tres semanales, y al de latín que necesariamente tiene 
que llenar dos clases diarias, con mas las de Español. 

Es difícil pur otra parte, encontrar donde hay tanta esca­
sez de profesores, uno que pueda tomar la ensefíanza de 
dos ó tres idiomas, ó un ramo principal y uno ó dos ramos 
accesorios á la vez, único medio para hacer una distribu­
cion equitativa de sueldos que en sí mismo son escasos. 

Correspondiendo á SS. Ilma. esa distribucion, creo que 
se sah·ar-ía en parte esa dificultad con hacer la designacion 
de ramos ó cursos principales y accesorios espresamente, 

·-,.. 
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y que la asignacion de los sueldos se hiciese en confor­
midad á ella. 

Pudo salvarse al principio del curso con un Profesor 
que aceptó la enseñanza de tres ramos á la vez; pero quizá 
por lo mismo se creyó en el caso de hacer exigencias que 
habrían trastornado todo el órden establecido en el Semi­
nario, sometiendo á su opinion sola toda la . Constituoion 
plan de estudios y programa anual de las materias que 
enseñaba. 

Creo que se salvaran en lo sucesiYO estos inconvenien­
tes con el plan de estudios definitivos, y la distribucion de 
sueldos segun los ramos principales ó accesorios . 

III 

La duracion del aiio escolar es por la Constitucion desde 
el 1 º de Marzo hasta el 15 de Noviembre, • que principian 
los exámenes para terminar en Diciembre. 

Por lo que toca á la duracion de los cursos la distribu­
. cion es de dos en dos años durando seis los preparatorios 
incluso el de Filosofía, de modo que terminando este los 

• alumnos se encuentran en estado de dedicarse al estudio 
de Teología ·y Derecho, cuya duracion no está aun deter­
minada, pero será probablemente de cuatro aiios. 

Con el fin de facilitar la abreviacion del tiempo y no ligar 
con una espera que retarde á los que no necesitaren estar 
pendientes de solo el tiempo determinado para la duracion 
de los cursos, se acepta en cualquier tiempo del aiio el 
exámen de los alumnos que se encuentren en disposicion 
de desempeiiarlos y pasar á cursos superiores. 

De este modo sin aumentar el número de profesores mas 
de lo absolutamente necesario, se facilita la abreYiacion 
del tiempo, y se promueve una provechosa competencia 
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entre los alumnos de los diversos cursos con el estímulo 
de una nacional y justa superioridad. 

IV 

El sistema de estimulará los alumnos con premios ha 
producido u11 buen resultado, pero consistiendo los princi­
pales en distinciones honrosas, creo que será conYeniente 
establecer para los cursos superiores, y cuando los mis­
mos alumnos mas lo necesitaran, otros que sirvan á 
coadjuvarlos mas positivamente, proporcionándoles obje­
tos de utilidad para su misma carrera y que al propio 
tiempo arraiguen mas y ~as en ellos la conviccion de que • 
la_ verdadera utilidad consiste en el exacto cumplimiento 
del deber. 

V 

Adjunto la nómina de los superiores,Profesores y alum­
nos, con su nacionalidad respectiva, formando la de los 
profesores con los que es.tan designados para el año 
siguiente segun lo acordado por SS. Ilma. y sin incluir los 
de Francés, Música y Canto que no están designados aún, 
y lo serán recien en Marzo. 

Al terminar debo tambien hacer presente á SS. Ilma. 
nuevamente, que el Rectorado del Seminario es superior á 
mis fuerzas, y en el interés del mismo establecimiento sería 
de desear que SS. Ilma. se sirva nombrar el Rector, y 
hacer cesar el encarg9 provisorio que me hizo, y acepté 
mas por gratitud á una distincion tan honrosa,que por con­
siderarme apto para corresponder a ·tan inmerecida con­
fianza. 

Sin dejar de hacerme cargo de la escases del clero y de 
lo recargado que están por la misma falta de número los 

",. 
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Sres. Sacerdotes de su Diócesis, ruego á SS. Ilma. se 
sirva tomar en consideracion mi insuficiencia ya probada 
por la práctica de un año y medio, y la necesidad que tengo 
tambien de retirarnie de toda ocupacion de carácter pú­
blico, despues de haber consagrado casi dos tercios de mi 
vida al senicio de la Iglesia en diversas ocupacioses, acaso 
desatendiendo otros deberes que la Iglesia, nunca intentó 
sino consagrar y santificar y que SS. Ilma. sabe tengo 
necesidad de atender. 

Ilmo. sefíor-

R. J. Lugones. 



Misiones entre los indios 

A S. S . Ima. Dr. D. F ederico Aneiros, Ar:;obispo de 
B uenos A ires . 

ILUSTRISIMO SEÑOR : 

Nos es imposible dará S . S. las informaciones que pide 
acerca de los indios de Santa Cruz en Patagonia, pues las 
pocas que tenemos nos parecen muy inexactas é insufi­
cientes. Para tomar todos los datos necesarios y ver sí es 
posible establecer una mision entre aquellos salvajes que 
nunca fueron evangelizados hasta este dia, 1 º, el Reveren­
do Padre Superior M. Revelliere ha determinado que yo 
haga un Yiaje de esploracion á Patagonia, tan' luego que 
llegue la estacio n propia para atravesar aq uella.s regiones. 
Lo que el seíior de Moussy dice en su obra de la Confede­
racion Argentina y· que Su Seiloría no puede ign_orar, es 
que entre el Rio Negro y el estrecho de Magallanes hay 
varias tribus, acerca de cuyo número total de almas nada 
se sabe, asi como se ignoran los nombres de los diferen­
tes Caciques ·que los gobiernan. Paso pues, al otro infor­
me que S.S. pide, respecto de la mision dé los indios fron-
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terizos del Oeste, informe que estaba por dirijirle, pare­
ciéndome no solo conveniente sino necesario informar á 
S . S. no tanto de lo poco que se ha hecho en el breve tras­
curso d~ tiempo que la Mision existe, como del aspecto 
que de ella actualmente presenta, para que mejor se pueda 
juzgar y de lo que contribuye al buen éxito de estas misio­
nes de por sí tan difíciles y de lo que paraliza los esfuer­
zos del Misionero, é impide la conversion de los salvajes. 

A los principios de este mes, hizo un año qne comencé 
á instruir y á evangelizar á los Indios Fronterizos del 
Oeste. Llegado al Bragado el 1 º de Febrero del año pró­
ximo pasado (1875), pasé inmediatamente á la estancia 
del señor Kavenegh para continuar conforme á las órde­
nes recibidas, la instruccion de los indios de la tribu de 
Railey que habían sido evangelizados pocos meses antes 
por los PP . Salvayre y Seseas, y que por la brevedad del 
tiempo no pudieron recibir mucha instruccion religiosa. 
Durante cerca de tres meses me ocupé en instrur á estos 
indios, y mientras tanto procuré entablar relaciones con 
los de la tribu de Coliqueo, que distan 11 ó 12 legnas del 
Bragado, para proporcíonar tam~ien á estos infieles los 
beneficios de la Fé y de la civilizacion, y así, estender la 
mision. 

A este fin hice varios viaj es,y des pues de haber supera­
do varias dificultades, y removido di versos obstáculos, pu­
de finalmente construir en medio de los propios toldos de 
los indios, una capillita de madera con dos contiguas y pe­
queñas piezas de madera, que siniesen ·al mismo tiempo 
de Sacristía, de habitacion para el misionero y de Escue­
la. Si me hubiese sido posible alquilar un rancho decente 
para uso de la capilla y una habitacion cualquiera para mi 
propio alojamiento, habría podido ahorrar mucho tiempo 
y muchos gastos y trabajos, pero no habiendo podido ha­
llar ni s íquiera un ranchito para poderme alojar, forzoso 
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fué construir para emprender la mision. Por cierto habría 
sido -mucho mejor, bajo todos respectos, construir con 
ladrillo, en lugar de madera, pero eso no fué posible, te­
niendo apenas dinero bastante para hacer frente á los 
gastos mas urgentes de la Mision, particularmente si se 
considera que en un paraje tan remoto y salraje como los 
Toldos, todo cuesta sumamente caro. Esta construccion 
comenzó el cinco de Mayo y Juro mas de un mes, por 
causa de las lluvias que impedían la continuacion del 
trabajo y por Yarios contratiempos que tuvieron lugar. 
Apenas estuvo concluido la obrn, y mientras se dejaba 
secar el piso de la Capilla que por falta de recursos tuvo 
que hacerse de barro, quise aprovechar del tiempo, fui y á 
visitará los indios de Junin, que nunca habían 5ido visi­
tados por los Misioneros, como nnnca habían sido los del 
25 de Mayo, que visité mas tarde. Dos viajes tuve que 
hacer á Junin para los Indios quealllresiden, y cuyo nú­
mero es muy corto, no llegando á oeinte y siete de los 
cuales son infieles. Entre los del 25 de Mayo que visité. 
mas tarde, y que son mucho mas numerosos que los de 
Junin, encontré treintc~ y tantos infieles. 

Los Sres. Curas de ambos pueblos se ofrecieron con 
mucha caridad y celo en quererse ocupar sériamente en 
la instruccion de estos pobres infieles, y disponerlos á 
la gracia del Bautismó, que varios de ellos parecen muy 
ansiosos de recibir. 

El piso de la Capilla por causa de las muchas lluvias 
fardó no poco en secarse, de suerte que apenas el 15 de 
Agosto de la Asuncion, pudimos hacer el estreno. La 
solemnidad tuvo lugar:con[toqala pompa que fué posible y 
que la cortedad de los medios, y la pobre1-a del paraje nos 
permitieron. El Cacique no faltó de asistir con toda su 
familia y con sus Capitanejos habiendo dado anticipacion 
de todas las disposiciones necesarias para que la funcion 
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se pasar.a con todo el respeto y la mayor decencia posi­
ble, como en efecto fué. El concurso de gente fué muy 
grande, habiendo intervenido, no . solo los indios sino 
muchos cristianos de las _cercanías, algunos de los cua.:. . 
les vinieron de 6 ó 7 leguas de distancia de los toldos y 
todos parecieron quedar muy contentos del Estableci­
mierito de la Mision y muy satisfechos de la pequeña so­
lemnidad. Este f 1é pues el dia de apertura de la Mision 
de Coliqueo, que impropiamente suelen llamar del Bra­
gado, porque no está establecida en el Bragado, del 
que dista once ó doc"e leguas ni pertenece siquiera al 
partido del Bragado, sino ~l Nueve de Julio. El día si~ 
guiente 16 de Agosto, quice dar principios, en mi propia 
habitacion, á una pequ-eña escuela, suministrando gratui­
tamente todo lo necesario para aprenderá leer y escríbir, 
y ocupándome yó mismo _en hacer la clase dos veces al 
día, por la mañana y por la tarde. 

Seis fueron los niños que pude reunir, todos infieles y 
de padres infieles, habiéndose varios rehusado mandarme 
á sus hijos, algunos como es natural por no comprender 
todavía el beneficio de la fé y de la institucion que se les 
quiere proporcionar, y varios otros por causa de su pobre­
za no queriendo que sus hijos se presentasen á la escuela 
con vestido viejo y andrajoso, por mas que el cacique y 
yo háyamos hecho para persuadir.les .lo contrario. Al 
mismo tiempo comencé á enseñar la doctrina á las niñas 
reuniéndolas en las Capilla al toque de una pequeña cam­
pana, y desde los primeros dias tuve GOmo 18 de toda edad, 
que regul_armente venían todas las tardes, y de las que.al­
guna .que otra solamente, al nacer, habían recibido .por 
casualidad el bautismo de la mano de algun cristiano. El 
cacique Simon Coliqueo jóven de 30 á 32 años muy inte_li­
gente y naturalmente muy recto y religioso, venia á verme 
todas las tardes al poner el sol, para que le enseñara á 

s 
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leer y escribir y rezar, y admirables eran los progresos 
q~e hacia. 

Dos veces al dia, un capitanejo tambien hombre de 38 
á 40 años solía visitarme para aprender á rezar y prepa­
rarse al bautismo, siendo no menos vivo el empeño con 
que se aplicaba, que grande la facilidad con que aprendía, 

·y por cierto el ejemplo de estos dos adultos de los· mas 
notables en la Tribu , ytan bien dispuestos desde el 
principio para abrazar l&. fé, el ejemplo de estos dos 
digo ; habría atraído en breve á varios otros á la fé, 
si su · extrema pobreza no los hu.biese impelido á salir 
una segunda vez de los Toldos para la caza de los 
avestruces y dé las· fieras. En esta ocasion me dijo 
el Cacique: Padre salimos ele nuevo á cazar; el Go­
bíerno no nos ·paga las raciones; yo no quiero q_ue mi 
gente robe pero tampoco puedo dejarlos morir ele 
hambre, ni pued~n ellos dejar á sus mujeres y á sus 
hijos casfdesnudos. Hay mujeres Padre (añadió ani­
mándose ·en sus palabras) hay mujeres tan despro­
vistas de ropa, que no pueden salir de sus toldos ó 
sus ranchos. Así es que, (continuó diciendo), yo 
misnio· quisiera acompañarlos aunque no esté muy 
bueno de salud. Yo me compadecí de su estado de 
miseria, le exorté á tener paciencia, y -le prometí que 
tan luego me fuese á Buenos Aires, no dejaría de ha­
blar personalmente al Sr·. Presidente, y exponerle sus 
necesidades, de lo cual me dió las mas vivas gracias. 

Cuando los indios saleri á cazar , durante 40 ó 50 
días que dura la caza, no ·quedan · mas que las mujeres 
y los ancia_nos en los toldos. Los mismos niños de nueve 
á diez años suelen acompañar á sus padres, para ayu­
darles ·y aprender á cazar, y así es que el número de 
los nií'i-os de la escuela disminuyó. 

Yo quise aprovechar'de estas circunstnucias poco favo-

~ 
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rabies á la mision, no solo para tratar con SS. dé unos 
asuntos muy importantes sino tambien para colectar un 
poco de dinero para la construccion de las Escuelas, visto . 
que ~n mi propia _habitacion apenas púeden caber ocho 
ó diez niños, y que no hay como poder proporcionar 
el mismo beneficio á las niñas, lo que seria para la 
Mision una ventaja muy grande. Tuve pues que au­
sentarme, dejando el cargo de la Escuela á otra per­
sona durante :mi ausencia, y •apenas llegado á la capi­
tal, no dejé d~ cumplir con la · promesa que .habia 
hecho al Cacique, de hablar al Sr. Presidente y-espo­
nerle las necesidades de su Tribu. De lo referido 
hasta aqui se vé claramente que si el entusiasmo de 
los indios para la mision no fué muy grande, sin 
embargo , bastante fundamento había • para concebir 
halagueñas esperanzas d.e su buen exito á cabo de al­
gun ti'empo. 

Lo ·deplorable es que este estado de cosas no duró 
mucho, y todo mudó de aspecto dentro de poco tiem­
po. La pobreza siempre creciente de los indios, el 
ningim suceso de su caza , algunas marchas que tu­
vieron que hacer por órden del Gobierno, la insurrec­
cion de los indios del Azul, las invasiones de las fron­
teras con sus funest.as consecuencias no pudieron me­
nos de perturbar los espíritus, enagenar los ánimos é 
inutilizar los esfuerzos del mi.sionero. 

Hé aqui porque hasta ahora apenas hemos tenido 
ocho bautismos á saber: un niño recien nacido, y otro 
de tres años ; una niña de tres años ; otra de seis , y 
otra de doce; una muchacha de diez y sei~ años, otrn 
de diez y och·o, y por últi~o un Capitanejo de noven­
ta aíios, fallecido pocos dias despues de haber recibido 
el bautismo. 

Ninguno de los niños de la escuela, que de .seis apenas 
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han quedado cuatro, ninguno todavia ha podido ser cris­
tianado, por no habermelo permitido sus padres de los que 
algunos se han opuesto directamente, y otros protestando 
frívolas razones ; y • estos niños, sin embargo, ya han 
aprendido sus oraciones, rezando todos los días en sus 
casas al levantarse y al acostarse, asisten á misa todos 
los Domingos, y los dos mayores de ellos uno de trece 
años y el otro de catorce ya han aprendido á leer bastante 
bien. Algun aduito tambien, m_uy afecto al Misionero, y 
á la Religion Cristiana que ya ha aprendido á rezar, y 
apto para recibir el bautismo, no ha querido tampoco de­
jarse cristianar. Las niñas y muchachas que con tanta 
asiduidad venían á la doctrina, y que se aplicaban con 
tanto empeño en aprender, ya se muestran indife_rentes. 
De suerte que· es innegable la disposicion actual de los 
ánimos para la fé, y la mision, no es la misma que ~l prin­
cipio, y declaro se hecha de ver que entre los indios reina 
un profundo descontento. La causa principal, sino única, 
de este descontento es la poca fidelidad del Gobierno en 
cumplir con sus promesas respecto de ellos. Los indios, 
que en nada· son inferiores á los blancos por la inteligen­
cia y s~gacidad, como he podido en mil ocasiones averi­
guar, los indios digo, comprenden muy bien, y repiten á ., 
menudo: que si ellos tienen deberes que cumplir respecto 
del Gobierno, el Gobierno tambien tiene sus obligaciones 
respecto de ellos, y por otra parte, por mal que se quiera 
suponer al indio) nadie podrá negar que la primera nece­
sidad del hombre y particularmente del salvaje, es satisfa­
cer el hambre. · 

De manera que es imposible que estos infelices, que 
desde doce meses carecen de raciones, y que están desde 
13 años á las órd~nes del Gobierno, prestan fielmente su 
servicio, y que en las circunstancias críticas se han porta~ 
do del modo mas loable, es imposible digo, que estos 
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infelices estén contentos, y se muestre·n ~i~n dispuestos 
para nbrazar la fé. A mas que el Gobierno rebaj~ la digni­
dad del Ministerio del Misionero á lo~ oj~s del salvaje, con 
ciertas medídas, que toma muy poco_ á apropósito para 
su conversion y ciYilizacion; como ha sido, por ejemplo, 
en el nombramieuto de un Inspector a.e Misi~nes. El indio_ 
naturalmente sagaz,halla en ciertas disposiciones un justo 
fundamel}to para creer que, si la m~sion . está ?ajo la ins-:­
peccion de un empl_eado de Gobierno, el Misionero por 
consiguiente no puede ser mas que un empleado subalter­
no, que no trabaja 'mas únicamente por Dios; y el bien de 
las almas, sino por emolumentos materiales: como cual­
quier otro público empleado. De ahí viene que la palabra 
de Misionero pierde su prestigio, y la doctrina que ensefla 
dé su fúerz?, y de su influjo. Asi me ~splico yo, en efecto, 
la 'respuesta que me dió un dia el Cacique, el cual sin 
duda alguna, es el mejor indio que hay en la tribu, no solo 
segun mi parecer, sino tamóien ~l parecer de cuantos le 
conocen._ Un diaque le estaba yo ~xortan40 á seguir algu­
nos consejos que le daba para el mayor bien de su gente, 
y le hacia observar que nosotros no obrabamos por nm­
gun fin de interés ~aterial, que lo haciamos por_ el~os," él 
mirándome fijo con ojos de desconfiama y como dudando 
de la verdad de lo que decia, me dijo _sonrie~1do : S { V~. 
P (l,dre no ganct por ahora n_ada co_n nosotros . s~rt duela 
ha de ganar mas tarde. 

A mas de que, este cargo de Inspector de Misiones no 
. ' ' 

puede menos de engendrar desaYenencias y disgustos en-
tre el comisionado del Gobierno y el Misioi:i~ro; y muy 
probablemente en · consecuencia entre la autor:idad Ecle­
siástica y el Gobierno, siendo mor?,lmente imp9sible que 
un misionero y un empleado púb1ico puedan juzgar del 

' ' 

mismo modo de la Mision, y de los medios de llevarlo á 
cabo no teniendo ambos el mismo conocimiento, ni la 
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misma esperiencia de estas cosas, ni hallándose, tal vez 
ambos animados por el mismo espíritu. Por otra parte, 
aun cuando el Inspector de Misiones tuviera el conoci­
miento y la práctica de la Misiones entre los infieles, y to­
dos los demás requisitos necesarios para el desempeño de 
un cargo tan dificil, que podrá saber de la mision y de los . 
indios con solas pocas horas que pasa en medio de epos '? 
Y que otra cosa podrá referir al Gobierno sino lo que oye 
de la boca del Misionéro, ó lo que puede saber de perso 
nas mal informadas, si no mal intencionadas'? Llamamos 
pues la a.tencion de SS. Iltma. sobre esta disposicion del 
Gobie!'.no, de· mucho menoscabo al ministerio del misio­
nero no menos que de obstáculo muy grande al buen éxi_to. 
de la mision, y esperamos que nuestra reclamacion se 
hallará muy justa, visto que encargados de estas misio­
nes, h~mos tratado directamente con SS. y nada tenemos 
que ver con empleados del Gobierno._ 

Y si el Gobierno por tan justa reclamacion de nuestra 
parte, desiste de subvenir la_ mision, no por esto pensa­
mos que se han ·de abandonar las misiones de los indios, 

• pues ·bastante fun.damento tenemos para esperar que la 
caridad pública, e?timulada por el interés general del país, 
y las piadosas asociaciones no dejarán de socorrerá l~s 
misioneros que · se dedican á la difícil tarea de la conver-
sion del salvaje. • 

La mision de la tribu Railef, en efecto fué comenzada 
y llevada á cabo con los socorros particulares que las pia­
dosas Damas de la Asosiciac10n de San José, y sin el ge-. 
neroso concurso de estas beneméritas señoras, y de su 
celosa Presidenta, no se habría podido hacer frente á todos 
los gastos de la mision Coliqueo. 

De donde puede SS. inferir cuanto es de cstrañar que el 
Gobierno haya últimamente reducido la módica suma de 
~00 foertes mensuales con que subvenía al misionero á la 

...... 
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tenuísima cantidad de 150, para todos los gastos -de la mi­
sion y de la Escuela, que si el Gobierno consultando sus 
propios intere~es, quiere deveras la conversíon del indio, 
y á este fin quiere subvenir las misiones, es de desear que 
deje libres é independientes á los misioneros, del mismo 
modo que el asiste tantas obras de pública utilidad sin que 
por esto se sugiera en la direccion y en manejo de ellos. 
Y en este caso, sería menester que se pusiera siempre de 
acuerdo con SS. y con los misioneros acerca de los me­
dios mas propios para el buen éxito de la mision, y para 
obviar, en parte al menos, á terribles acontecimientos, 
cuyas funestas consecuencias nunca podrán bastante de­
plorarse. 

SS. no puede haber olvidado lo que le comunicamos. 
acerca de las intenciones y los esfuerzos de algunos em­
pleados del Gobierno, que querían obligará los indios de 
una tribu convertida, al servicio de la Guardia Nacional. 
Felizmente por _la intervencion de SS. junto al Gobierno, 
nada pudieron efectuar. 

Pero podemos asegurar, que si hubieran logrado :5u 
intento. esto solo hubiera bastado,· no S?lamente pa­
ra impedir la conversion de otras tribus sino para cau­
sar una furiosa sublevacion en toda la tribu conver­
tida, hallándose todos dispuestos, mas bien á sustraer­
se al yugo del Gobierno, y huirse al desierto, que some­
terse á ordenes tan imprudentes como irijustas al mismo 
tiempo. Si el Gobierno deveras desea la conversion y 
civilizacion de estos pobres salvajes, tanto meaos motivo 
de descontento deberia darles, cuanto mas dificil es la 
ccnversion de los indios fronterizos, que la de aquellos 
que no están en contacto con .Jos cristianos. 

La razones que los cristianos, con quienes estos indios 
fronterizos viYen en relacion, exceptuando algunos pocos, 
son desgraciadamente por lo comun católicos sin practica 
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de.catolicismo yde una moral que esta muy lejos de ser 
cristiana. El solo hecho del concubinato tan comun entre 
la gente fronteriza, este solo hecho bastaría para recono­
cer y compensar toda la dificultad que se encuentra en la 
conversion de los indios fronte.rizos. Ni quiero yo hacer 
mencion de la perfidia be la borrachera, de los robos, de 
los mismos asesinatos, y de los escandalos de todo géne­
ro, de que los cristianos con quienes tratan muy á menudo 
les dan el triste ejemplo. No quiero entrar tampoco en 
hechos particulares, mas 6 menos públicos, de empleados 
del Gobierno que se oponen directamente al misionero, 
que inspira!}. en los indíos la mas odiosa desconfianza con­
tra él, que le calumnian, le amenazan, y procuran ·de todos . 
modos inutilizar sus esfuerzos é impedir el éxito de_-la .' Mi­
sion. Seria rebajar mi caracter, si quiera entrar en por­
menores, de su naturaleza tan desagradables,· como odio­
sos al mismo tiempo, y si menciono todo esto en general 
es, para que se eche de ver toda la dificultad de las Misio­
nes pe los indios fronterizos, y por otra parte, cuan justas · 
son muchas veces las quejas que ellos elevan al GobiP-rno. 
Si el Misionero está expuesto á malignos tiros .de toda es~ 
pecie, y sobrados motivos tiene de quejarse,· que debe ser· 
de estos pobres salvajes tenidos tan inferiores á los blan-
cos, y de ninguna consideracion~ . 

Lo que tengo espuesto en este informe me parece, ser· 
sniiciente para que el Gobierno eche de ver toda la necesi-· 
dad de ponerse de acuerdo con S. S. Iltma. y con los Mi­
sioneros, si deveras se ínteresa á la conversion y civiliza-:· 
cion de los indios. : ... 

Por último tengo que notificará S. S. que estamos edu­
cando á un niño indio,'de la tribu Railef, que mue~tra seña­
les de vocacional estado eclesiástico. Este niño muy in­
teligente, y de una indole muy dócil trene nueve 6 die:: 
años, y es hijo del finado Cacique Railef, cuya muerte · 
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acontecida en LuJan fué tan edificante. La benemérita 
asociadon de San· José, en su celo y caridad para cori los 
indios, ha querido correr con los gastos de la eduéacion de 
este niño. 

Dios Nuestro Señor guarde por mnchos años á. S. S. 
Iltma. á quien béso la manos y de quien me digo · con los 
sentimientos del mas p·rofundo respeto. Muyhumilde S. 

Pablo Savíno 

Misionero· Lazarista. 

El Prefecto de misiones, 

San Javier, Enero 20 de 1876. 

Al E,cmo . Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública Dr. D. Onésimo Legui:mmon. 

SEÑOR MINISTRO : 

En cnmplimiento del decreto de 8 de Noviembre del año 
próximo pasado, con esta fecha remito á V. E". el estado 
actual de esta reduccion de San Javier correspondiente al 
mes de Enero. Por el mes de Julio se la mandaré con los 
propios nombres· y apelativos de todas las cabezas de fa­
milia. 

Las estadísticas de las otras tres reducciones, el Misio­
nero de cada una de ellas las ha remitido al Sr. Inspector 
General de Misiones Dr. D. José M. Montes. 

Participo tambien á V . E. que he enviado á San Martín 
el Padre que se había retirado algunos meses ha, para que· 
con dos misioneros sea mejor atendida aquella Reduccion 
ge semi- salvaJes. · Necesitaría otro religioso tambien en el 
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Rey, pero por ahora no hay_ disponibles eµ San Lorenzo. 
En Santa-Rosa hay uno que por su ciencia, virtud y pru­
dencia sirve para cuatro. 

En el Sauce continua el mismo misionero. En la última 
entrevista que tuve con el Iltmo. Sr. Obispo, me dijo, que 
la aceptacion de la entrega de aquella mision lo daba por 
un hecho consumado, y que despues contestaría; sin duda 
no contestará hasta visitarla personalmente. 

Aun no tenemos noticia de los útiles que V. E. destinó 
para las escuelas de nuestras Reducciones. 

Con este motivo me complazco en saludar afectuosa­
mente á V. E. 

Dios guarde á V. E. 

Fr. Antonio Rossi. 

Prefecto de Misione• 

Mil>isterio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 29 de 1876. 

Acúsese recibo. 

LEGUJZAMON. 

...,; 
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NOTA-Estos indios se sostienen y se visten regular con 
el sudor de su frente; los que tienen como, se dedican á la 
agricultura, otros se conchaban con los colonos esíranje­
ros y criollos, y la mayor parte salen á las islas y á los 
montes á matar carpinchos, ciervos, gamas, nútrias y de 
lo que se les presenta,.de cuyos cueros saéan mucho. d_ine­
ro, mas no saben aprovecharse como es debido, pues la 
mayor parte lo gastan en juego y bebida. El amanceba­
miento es un abuso muy introducido entre ellos, y en esta 
época parece que va tomando mayor fuerza por el mal 
ejemplo de algunos criollos que viven entre ellos, de ma­
nera que cuando el Misionero los aconseja, ó amenaza, 
unos dicen que hace muy poco que viven con la mujer, 
otros que son muy pobres, y los demás dicen: ¿,porqué no 
se casan los criollos y estranjeros que tienen mayor co­
nocimiento que nosotros los indios~ cómo se remedia ·este 
nial~ remediarlo con la fuerza, • aun no hemos probado, 
pero al fin nos veremos obligados á ello cuando concluya­
mos la nueva Iglesia. 

Estos criollos, dos tienen boliche, tres. ó cuatro su ha­
cie11dita y los demás hacen el oficio de los indios, pues 
que á la agricultura no se dedica ninguno. La razon que 
aducen es esta; unos que no tienen terreno propio, otros 
por miedo de la langosta, aquellos porque no les conviene 
y otros por araganes. 

Esta lacónica relacion les parece á los infrascritos que 
por ahora es suficiente para que el Exmo. Gobierno Na­
cional forme el juicio que le parezca mas conveniente de 
esta colonia indíg~na para favorecerla mas en tiempo 
oportuno. 

San Javier, Enero 20 de 1876. 

Fr. Antonio Rossi. 
Prefecto de misiones·. 

-
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El Inspector de Misiones. 

Santa Rosa. de los Calchines, 25 de Agosto de lk75. 

AlExmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública, Dr. D. Onésimo Leguizamon. 

ExMo. SEÑOR: 

Dando cumplimiento á mi deber empiezo hoy á comuni­
carle mis informes sobre las reducciones á los indios, pro­
metiendo ser todo lo mas breve posible, bÍen que la tarea 
augura ser larga, omitiré las séries de trabajos quepa­
so y he de pasar en mis viajes á traves de los desiertos 
porque esto no hace el caso. 

Llegué á esta Reduccion de Santa Rosa y acompañadode 
indígenas reducidos y bautizados que en número de 62 fa­
milias viven á distancía de media legua poco mas ó menos 
de esta aldea formada por criollos, donde es tan la Iglesia 
y la escuela, obra de los misioneros. 

Hablando con algunos indígenas y con su cacique á 
quien llaman capitan, llamándose ellos paisanos y no 
indios, me manifestaron que tenían muchos deseos de 
trabajar, pero que no podían por no poseer terrenos en 
propiedad. 

A este respecto, supe por el padre misionero y otros 
vecinos, que había presentado á las cámaras de esta pro­
vincia un proyecto de espropiacion de los terrenos de 
propiedad particular, lindando con los de la provincia 
misma á fin de repartirlos todos, tanto á los criollos .del 
pueblito cuanto á los indígenas, y como ·el señor ºGo­
bernador en conferencia particular me ofreció cortes­
mente prestar su cooperacion á los misioneros del ter­
ritorio d~ s_ujurisdiccion, le dirijí una peticion por escrito. 
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suplicándole hiciese lo posible por activar el pronto 
despacho del referido proyecto, fayorablemente. 

Si llega á hacerse el repartimiento de terrenos que es­
peran coi1 ánsia estos desgraciados, a-Igo mejorarán de 
condicion, pero no será bastante; ellos viven hoy en 
general de la caza que van á buscar á los montes, algu­
nos se contratan de peones con los criollos, pero muy 
pocos; porque no les gusta, ni les hace cuenta segun 
dicen, prefiriendo la caza que es vida Il_).as libre y mas 
en armonía con sus inclinaciones. 

Pertenecen por orígen á los Macoví, bien que muchos 
hablan castellano, y · casi todo lo entienden por su pro­
ximidad .Y trato frecuente con los criollos. 

De los informes aquí tomados, he llegado á saber 
que son aptos para el trabajo y que ayudados convenien­
temente se podrá alcanzar mucho de ellos abandonando 
poco á poco la holgazanería que les domina y adquirien-
do el hábito del trabajo . • 

Para esto no basta que obtengan suertes de tierra que 
algunos tal-vez venderían por·una botella de ginebra, ó 
cosa equivalente, puesto que, para nada les serviría, sinó 
que necesitan herramientas para el trabajo agrícolo, al 
que son mas inclinados, y mas fáciles de reducir tambien 
las primeras semillas que hayan de arrojar á la tierra, 
pues hoy nada tienen, no poseen, mas que el aire que 
respiran y la gran miseria que los consume, esta es tan 
grande, seíior Ministro, que al escitarles yo á:que man­
dasen sus hijos á la escuela me contestaban c¡ue no 
podían por no tener ropa alguna con que cubrirlos, sien- . 
do así la verdad. 

AM.dese á esto, el que los niños de los cl'iollos, que 
son los que asisten á la escuela, se burlan de la desnu­
des casí paradisiaca de aquellos, lo que hace poco menos 
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que imposible su asistancia. Por lo demas no son 
torpes, ni difíciles de enseñar. 

Para ello creo que el medio único posible por ahora 
seria proporcionarles las prendas mas indispensables para 
cubrirlos, de tal suerte, que su vista no ofenda la de los 
criollos, ni ocasione su burla. Si esto se les proporciona, 
me aseguran los padres despues de· haberles hecho cono­
cer las ventajas y necesidades de la educacion, que envia­
ran sus hijos á la escuela. 

Creo señor Ministro que siendo esta la neces.idad mas 
apremiante de estos pobres deberia asignarse una men­
sualidad,que se invertiera solamente en_ la compra de ropa, 
pues las escuelas de ambos sexos están subvencionadas 
por la Provincia y regenteada, por _el padre misionero la 
de varones, quien aprobando mi idea . se' promete obtener 
grandes resultados, para lo que pondria en juego toda su 
actividad. 

La comision de tres vecinos resp·etables que aquí he 
nombrado con arreglo á las instrucciones recibidas, quie­
nes recibieron una nota por mí firmada al efecto, habiendo 
aceptado gustoso sus cargos, podrá administrar juntamen­
te con el padre misionero, la cantidad que V. E. se digne 
fijar, si lo estima conveniente. 

A mi juicio este· es el medio mas oportuno dé alcanzar 
fruto en esta reduccion, por ser la escuela el fundamento 
de la civílizacion y por que el niño es materia mas apta 
para ellos que el hombre madLU'O avesado á la vida libre y 
sin freno. 

Como supongo encontrar estas mis~as necesidades en 
todas las Reducciones que debo visitar, y e~ presupuesto 
para esta obra es tan reducido, no me atrevo á señalar 
una cantidad suficiente para todos,pero creo que menos de 
40 f al mes divididos por mitad entre los dos sexos no al'­
canzarán para nada. 
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ral es mi, opinio~ sobre ~l asunto, que someto á la 
mas ilustrada de V. E. esperando si mereciera su apro­
bacion se dignará proveer en la form~ y moqo que lo juz-
gue mas conveniente. . 

Die? y nueve años, señor Miuistro, . cuenta de existencia 
esta reduccion: y al ver una b~_ena iglesia con blancas '3 
elev~das torr~s, q~e en medio del Chaco levante el brazo 
r_ob~1sto del misionero, y , tendido á S\lS piés multitud de 
rústicos ranchos y de casitas un tanto cómodas creiase 
encontrar una poblacion de ind~genas arr~ncadas al de­
sierto despojados de sus inveterados y viejos hábi~os y ga­
nados para la vida regular civilizada, bajo el amparo de 
la religion d~l Cristo, cuyo templo, al abrigarlos en su 
ancho se~o, les haría recordar siempre la ley moral y 
cristiana, la ley santa del trabajo y el espíritu del evanje:­
lio, la fraternidad de todos los hombres en Dios fundada. • 
Desgraciadamente hasta ahora no es asl, aunque algo hay 
hecho para lo sucesivo. . 

_Deto~os estos casos enui:nerados, bien que en breve 
rnto hablaba yo á algunos indígenas en el interior de un 
rancho de paja sentado sobre duro tronco, siguiéndolos 
con mi ~ista y sorprendiendo 'todas las impresiones, que 
mi pobre palabra producida ·.en aquellas almas débiles, 
ora el asombro, oralaadmiracion se retrataban en aque- · 
llos rostros que el sol y_ los vientos del inmenso Chaco 
tornaron cobrizo y curtidos por su constante accion. San~ 
ta Rosa está habitado, hoy es un pueblo pequeño es ver­
dad; pero ~l pobre indígPna ha huido hácia el cercano 
monte, donde plantó sus pobres chozas : y allí sigt1e per­
siguiendo tenasmente las fieras del desierto armado de 
su ruja1~te lanza, cabalgando impertérrito sobre el dócíl 
bruto que amansara y YOlYiendo cargado con el fruto de 
sus correrías á su ran~hos con el sol p{)niente. 

El día de fiesta acuderi algunos; sobre todo las mu-

.... 

> 
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seres, cuyo corazones siempre mas dulce y · apasible, 
al templo que respetan. y veneran y asisten •á la misa á:que 
los llama las misticas campanas, volviéndose luegoá sus 
ranchos, lejos del pueblo, donde vejetan mas bien que 
viven. 

Poco es esto despues de diez y nneve años de mision 
comoeomprenderá V. E. y algo mas se debe obtener de 
ellos; atendiéndoles con suma preferencia y cuidadoso 
esmero en la escuela donde el tierno niño se podr.á for­
mar en adelante, mas en armonia con la vida civilizada. 

Para esto vuelvo á instar, creo preciso de todo punto 
ayudarlos y estimularlos haciendo desaparecer hasta don­
de sea posible las escusas que alegan los pa\ires de fami­
lia, cual es la falta de ropa para sus hijo.s, 

En cuanto á los hol'rl:bres ya formados, crep que si e1 
Gobierno deesta Provincia les resparte los terrenos co­
mo se espera; deberá ayudárseles todavia, proporcionán­
doles herramientas, animales . de ~abpr y . las pr-im,eras 
semillas; que. ellos deberán pagar en muy largos plazos, 
para que así se levante trab3:jado, del reb.aja.miento ma­
terial y moral en que desgraciamente aun viven. • Esto 
podrá ser tambien administrado por la corrÍision nombra­
da y el padre misionero, qni~nes me dari~n cue~ta pasán­
dola yo á mrvez á V. E. 

No debo concluir sin decirle, Sr. Ministro, que el único 
padre misionero de esta Reduccion, habiéndome recibido 
y tratado con esmero, se estímula á trabajar en ella, al con­
tar con el.auxilio del Superior Gobierno. Mucho me .he 
estendido y abusado de su atencion, por estas considera­
Qion-es generales y comunes á .toda .Reduccion, h~ creído 
c_onveniente referirlo en este mi primer informe. 

Mañana sigo mi peregrina~io.n hácia San Jav.ier, y si 
V. E. tiene algo que ordenarme puede dirijirse durante 

9 
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mi ausencia á Santa-Fé, al correo, y á mi regreso cum­
pliré lo que á bfen tuvie.re disponer. 

Le saludo, Sr. Ministro, con toda mi consideracion y 
respecto. • 

José M. Montes. 
Inspector de misiones. 

El Inspector de Misiones .. 

(Provincia de Santa:Fé) San Javit-r, 29 de Agosto de 1875. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é l nstruccion 
Pública Dr. D. Onésimo Leguizamon. 

SEÑOR MINISTRO : 

Despues de dos días de viaje, he llegado á esta Reduc­
cion de Sarr Javier, partiendo de la de Santa Rosa de los 
Calchines, desde donde tuve el honor de informará V. E. 
sobre lo que juzgué necesario acerca de ella. 

San Javier, antigua Reduccion de los Jesuitas abando­
nada despues de su espulsion y reinstalada por los pa­
dres Franciscanos, hace veinte años,. cuenta con una 
poblacion indíjena de noventa y seis familias y doce mas 
entre criollos y estranjeros las que forman un total de 
quinientas cuarenta almas próximamente. Los indíjenas 
son mocovies como los de Calchines y toda esta parte del 
Norte de esta provincia, todos están reducidos y bautiza­
dos; y aunque tienen su idioma propia, entiende el caste­
llano, y casi todos lo hablan. 

La siLuacion topográfica de esta Reduccion es inmejo-

~ 
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rable: hállase· sobre los altos barrancos del rio San 
Ja,ier tiene un clima templado y sano, claro y risueño 
cielo y fértiles; campos que están demandando brazos 
únícamente; para dar ópimos frutos y constituir una colo­
nia agrícola envidiable en poco tiempo. 

¿ Por qué no lo han hecho durante veinte años y por el 
contrario viven sus habitantes de la caza en los montes é 
islas y de la pesca en su hermoso río, sumidos en la ma­
yor mis·eria y abandono? 

Es fácil señor Ministro, esplicar este fenómeno teniendo 
presente, que todos estos terrenos son de propiedad par­
ticular, y que, como ha sucedido· ya, el día menos pensado 
mandan sus propietarios levantar sus tiendas y desnudos 
y miserables abandonan este lugar donde nacieron sus 
hijos, y donde está la tierra sagrada que guarda"Ios restos 
de sus padres. 

No tíenen ni una pulgada de terreno y temen que los 
echen de sus ranchos de paja donde se albergan, lo ·que 
hace que no quieran labrar sus campos ni cultivar la tierra 
y siguen su vida antigua que aun no han podido abando­
nar-. Ellos· desean, ellos quieren trabajar, pero_ quieren 
trabajar con fruto y no estar espuesto día y noche á que 
les arrojen de aquí teniendo que dejar al partir, con el 
cariño al suelo en que nacieron y los recuerdos de su vida 
toda; el sudor de sus tostadas frentes que produjera frutos 
que ellos no habian de recojer. -

Hay una opinion muy general y muy falsa sobre estos 
desgraciados: Créese comunmente que al decir indio se 
trata·de un monstruo de la humanidad, cuyo nombre aterra 
y cuya pobre condicion les coloca en un estado de servi­
dumbre con respecto á los que no lo son. Que el indio es 
capaz de civilizarse eso no necesita prueba, pudp dudarse 
en tiempos porque pasaron para no volver : pero hoy es 
preciso despreocupar á algunos, que creen porque no 
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saben, que· él indío-es· flojo y se-niega~ trabajar solo por 
que es· ·indio.. Que roba y mata por i.nstinto y nada, hay 
mas falso . . El indio i1ecesita instruccion porque no· sabe, 
n-ecesita direccíon, porq ne es como ·el ·oiiío; pero sus ma­
los hábitos son corregibles, pueden desterrarse y debe 
procurarse por todos Tos medí0s desterrar y como el Exmo. 
_Gobier!10 lo qu_iere y d~sea. • • 

_ , La escuela y el trabajo son los dos medios para ello. La 
escuela abraza la religion y la moral á cárgo·del misionero, 
quien-~ino ha dado los frutos deseados~ es por falta de tra­
bajo que civiliza,instruye y moraliza al hombre. Dos padres 
misioneros hay en.esta Red'Úccíon uno de ellos-es el prefec­
to dial CoI~gío de San Cá_rlos anciano· r-espetable por todos 
conceptos :que en actualidad levanta aqui un templo h~r­
moso sin otro reeurso qne su trabajo personal y el de su 
act~vo compañero á fuerza de economías de la subvencíon 
que reciben tod·os los misioneros de esta 'provincia d·el 
Gobi~rno Nac~onal, qué son ciento·cincuenta fuertes mer.­
suales. 

Tienen una escuela de ambos sexos, á la ·que solo acu­
den tres.niños y seis niñas indijenas y once ériollos, tie­
nen para ~lla una subvencion d_el Gobierno de la Provin­
cia de treinta pesos fuertes al mes, pero. no la reciben des­
de principios de este año. 

No acuden los niños indígenas á la escuela porque los 
padres tienen necesidad de_ llevárlos consigo á. las islas y 
los montes en sus correrias para procurarse alimentos con 
la caza, único recurso con que cuent~ para ello. Es decir, 
que por esta sola razon la escuela y el_ trabajo están aban­
donados y bien puede-durar la reduccion en esta forma un 
siglo, que nada se podrá conseguir no obstante la.buena 
voluntad y afanes de los misioneros. 

Si se consiguiese espropiar estos terrenos y repartirlos 
entre sus pobres habitantes, fu-ndando una colonia, el in-

~ 
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dijena, bien dirijido trabajaría su -campo, su hijo vendría 
-á Ja escuela, y los misioneros no se lamentarían como lo 
hacen hoy con razon, de que trabajan sin fruto. 

He nombrado la Comision de tres ve"cinqs qrie deben 
ayudará los mi_sion.eros habiendo aceptado con el .mejór 
deseo de cooperará los trabájos que en lo sucesivo pueda 
d~mandar esta mision. 

A ser cierta.la noticia que he oido aquí que con la reser­
va consiguiente voy á comunicarle; no seria muy gravoso 
al erario nacional la adquisiciou de los terrenos i1ecesa:rios 
para fundar aquí una colonia de indíjenas. Dicenme que 
el Exmo. Gobierno de laN.acioÍ1 es acreedor.del propíeta­
rio de estos terrenos de una suma suficiente para q·ue 
pueda ser dueño de ellos enjugando así la deuda ~e dicho 
actual propietario que asciende á veinte y cuatro mil pesos 
fuertes. Segun los vecinos de aquí, las cinco leguas_ d,i 
campo que necesitaría el pueblo no pueden valer esa can­
tidad que pide el.dueño. 
• A parte de esta indicacion que hago á V. E. por lo que 
pueda valer á su juicio, yo pienso á mi regreso á Santa­
Fé, hablar con el señor Gobernador sobre este püeblo al 
que desde hace mucho tiempo ha ofrecido dicha espropia:­
cion, pero que no ha podido llevar á cabo· por las muchas 
y gr.a~res atenciones de esta Provincia. El resultado que 
tubiere, tendré el honor de comunicarlo á V. E. 

Con fecha 11 de Julio próximo pasado, el padre prefecto 
de esta mision recibió aviso de un comisio11ado s.uyo en 
esa, de que se asignaban cien pesos fuertes á esta Reduc­
cion por V. E. para la obra del •templo que se con­
struye; y c0mo hasta ahora nada ha recibido,· deseasa 
ber si realmente pu.ede contar con dicha suma, que, yo 

_ creo justo se le asAgne porque ~s admirable la conducta y 
el trabajo de e_stos do~ padres, que no solaIJ]-ente ·buscan 
limosna y se privan dé lo mas necesario á la vid~; .sino 
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qne trabajan como personas de primera fuerza sin aban­
donar por esto la pequeña escuela y sus demas atencio.­
nes . 

Concluyo por hoy, señor Ministro repitiendo, que estos 
indijenas de San Javier son buenos y aptos para el traba-
10; y para formar de ellos ciudadanos útiles y productores 
colonos siempre que obtengan la anunciada propiedad .de 
sus terrenos y despues algunos útiles para empezar á 
trabajar, confiándolos siempre al cuidado y vijilancia. in­
mediata de los misioneros ayudados de la comision, que 
al efecto he nombrado. 

Mañana sigo mi viaje para San Martín, donde está el 
célebre cacique Mariano con todos los suyos. 

Tengo el honor de suscribirme de V. E. atento y S. S. 

José M. Montes . 
Inspector de Misiones 

El Inspector de Misiones. 

Provincia de San~-Fé, San Jlfartin, 31 de Agosto de 1875. 

Al Exmo Sr. MirJ.istro ele Jus_ticia, Culto e I nstruccion 
Pública Dr. D. Onésimo Leguizamon .. 

EXMO. SEÑOR: 

Con los mayores trabajos que he pasado en mi vida he 
visitado la reducci0n de San Martin al Oeste de la pro­
vincia de Santa- Fé á ·orillas del Sal_adillo- amargo que 
atraviesa esta gran parte de Chaco, y;en la que hay un can­
ton militar de veinte y cuatro ho11.1bres mandados por un 
capitan. 
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La poblacion toda es indígena reducida hace seis años 
con el cacique Mariano Rosas al frente, quien recibe cua­
renta pesos feertes al mes del Gobierno Nacíonal y racion 
de carne diaria para los suyos, por lo que no pueden su­
frir hambres como otros. 

Son de la tribu Macoví, y hablan su idioma propio, con 
escepcion de algunos que hablan y entienden el castellano.· 
Están todos ya bautizados y la mayor parte casados, de- · 
sapareciendo cada dia mas el concubinato en que vivieron 
en los montes. 

Tienen un padre misionero el que ha fundado una es­
cuela para ambos sexos, que dá en la iglesia misma por 
falta de otro lugar, con asistencia de veinte y cuatro ni­
iías y treinta y dos niños pero no asisten diariamente todos 
porque sus padres los llevan consigo á las islas y á los 
montes cuando van á cazar 6 á pescar, ocupacioo á que 
se qedican casi todos. \.. 

Hay setenta y cinco familias 6 sean t!'escientos setenta 
y cinco individuos proximamente, de los que algunos se 
alzan y otros · vienen de los puntos vecinos. La situacion 
topográfica de esta colonia no me parece la mejor, no 
obstante, que al fundarla fué elegida por los que tuvieron . . . 
el encargo de hacerla. Aparte de que el terreno p'ropio para 
cultivo es pocoJ carece de agua buena para beber; siendo 
así que á distancia de poco mas de una legua se encuentra 
agua escelente de •m manantial que forma en su curso el 
arroyo que rodea la. colonia, cuyo terreno sin duda sali­
troso hace que las aguas sean salubres y malas. 

Los terrenos son de propiedad de los colonos, á quie­
nes los repartió el Gobierno d-e ia Provincia cuando se 
fundó la colonia dando á cada familia que lo pide, una C?acra 
y una.suerte de tierra en la que ha de constituir el pueblo 
y donde muchos indígenas han labrado sus ranchos. 

Parece, seg~n es) que aquí deberia h::i,ber iabr¡3.qore¡5 
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puesto que tienen terrenos propios que cultivar pero no es 
así desgraciadamente. Hay alguno que otro qµe labra 
una chacra un año y luego la deja, por lo que se puede 
decir que no han abandonados su vida montará sino á 
medias. 

Deseando encontrar remedio á este mal, fui á ver al ca­
cique Mariano con quien hablé por medio de su interprete 
ó lenyuaráz haciéndole presente mi mision para con 
ellos, de parte del Gobierno de la Nacion. Al día siguien­
te vino á visitarme acompaiíado del cacique Valentin '.f130-
tí, hombre colosal por su e!!ltatura y de una gran obecidad, 
á quien acompañaba tambien un lenguaraz. En la for­
ma que pude les exorté en larga plática á seguir la úda 
civilizada que ya habian empezado sujetándose fieles á la 
ley del trabajo que los baria un dia, ciudadanos dignos de 
la· República Argentina y otros rozonamientos á este 
tenor. 

Su aquiescencia manifestada por el lenguaPá~-mé llevó 
á preguntarle lo que necesitaban para el trabajo y cultivo 
de sus tierras que dicen no pueden hacer hoy por carecer 
de todo lo mas necesario para-ello; y entonces me pidie­
ron lo siguiente: El cacique Mariai10 para los suyos, 2 
carros enyantados, 3 arados estrangeros, 50 rejas de-ara­
do, 25 palas !3-nchas y 25 angostas, 25 azadas grandes y 25 
chicas, 6 azuelas, 25 hachas,12 escóplos grandes y un sur­
tido de barrenas, algunas grandes como para ejes de car­
ros; pide tambien una .yunta de bueyes, otra de novillos y 
un caballo para cada familia que serán 50. 

El cacique Valentin pide á su vez para su gente, -10 
azadas grandes y 10 chicas, 6 palas grandes y 6 chica:'\ 
12 hachas, 8 es·coplos, dos barrenas -grandes para ejes de 
carro -y 6 chicas y 3 azuelas, pide ademas una yunta· de 
bueyes, otra de novillos ~ un cab'allo· para cada familia que 
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serán 10. Todos estos son los que podrán trabajar .con­
tando con esos útiles indispensables. 

Como aqüí no hay sino indígenas, no he podido ·-nom­
brar comision como en otros puntos por lo que les em­
-peñé su palabra á los dos caciques, y les -hice· responsa­
ble.de todo para el·casó en que recibieran lo que pedían en 
-todo -ó e·n parte, y quedaron ·conformes. Comprenderá 
·muy.bien él señor Ministro, que • yo ·no me'fi.o ·de la pala­
bra de los indios,acostumbrado como estoy á ser prudente 
con los que no lo son, p~ró -hite esto, por no ·poder hacer 
otra cosa para obligarlos al rriismo tiempo qué les ame­
-nazaba á los que no cumpliesen bien con desposeerlos ó 
-cosa semejante. De todos modos, teniendo esto po"r lo que 
en si valga y no debiendo.fiar er1 ellos como responsables 
y menos en Mariano ébrio contumaz creo que ·si algo· dis­
·pone S. E. se les entregue se deherá nacer al padre 
misionero, única persona que podrá responder y cuidar 
de todo, quien me d·aria cuenta, que yo pasaría al Gobierno 
mientras tanto vengan aquíaJgunos vecinos entre quieirns­
poder nombrar una comision; conforme ·debo hacer. 

Como esta reduccion es tan nueva, y su cacique pr_e'"" 
tendió ha-poco alzarse, lo que no ·seria muy ·difícil si se 
abandona en ella me he fijado con mas detenimíenío y i:¡uie=­
To tambien llamar sóbre elfa la atencion: especialde V. E. 

La e_scuela pue1e tomar increm~1~t~, si se proporcio~a 
vestido á los niños que no lo tienen por lt;> que no asis­
ten nunca, para lo cual se ·calcula necesitar una subven­
cion de veinte pesos fuertes al mes, solo para vestidos 
mientras no tengan•otro medio de adquirirlo. 

Hay un mal rancho que sirve de templo y de escuela 
juntamente lo que hace que pierdan·los chicos el respe­
to al templo, por lo que juzgo de gran m>cesidad hacerles 
una escuela regular ya que no se les ·puede hacer tambien 
una capilla decente. 
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He dicho al padre m1s10nero, que es tambien el que 
rejentea la escuela, pues no hay mas que uno aquí que 
vea si pued~ adquirir una chacra para la escuela á fin de 
que en ella trabajen los niños una ó dos horas por dia bajo 
su inspecciori inmediata para dedicarlos al trabajo desde 
pequeños, al mismo tiempo que á la instruccion religiosa 
y moral. El fruto de este trabajo se aplicar~ á- los·niños, 
bien para vestirlos bien para darles algo que comer mien­
tras trabajen, sino tienen, deduciendo siempre los gastos 
necesarios á la labranza y cultivo. 

Esto mismo, si merece la aprobacion de V. E. deberá 
hacerse en todas las· demas reducciones cuando pueda 
adquirir los terrenos en propiedad, mientras tant-o podrán 
ensayarse en las huertas respectivas, que suelen tener los 
misioneros. 

Cadadia, señor .Ministro me confirmo mas ·en :mi opi­
nion, de que mucho pueda hacerse y con fruto, por estos 
pobres desheredados, tratándolos bien y ayudándolos 
como es debido. 

Ellos confian en que no se defraudaran las esperan­
zas que hoy conciben, y que sino todo· lo que necesitan 
algo por lo menos han de alcanzar del Exmo. Gobierno 
Nacional, del que se reconocen súbditos. 

Yo vuelvo á Santa-Fé desde donde iré al Rey·ó Recon­
quista. 

Saludo al Sr. Ministro á qujen dios guarde. 

José M. Mon'tes. 
Inspector de Mirionea •. 

--;:-.. 
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El Inspector de Misiones. 

Corrieutes, 30 de Setiembre de 187f. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia) Culto é Instruccion 
Pública, Dr. D. Onésimo Leguizamon. 

Señor Ministro: 

Seguu he participado por telégramas á S. E. asistí al 
tratado celébrado por el Sr. Coronel Obligado con una 
tribu de indios del" Cliaco, frente á Corrientes, donde ac:­
tualmente se proyecta un·pueblo que los Ingenieros están 
delineando por órden del Gobierno Nadona1. • 

Existiendo en Corrientes un colegio de padres Misione­
ros franciscanos, que no se ocupan hace tiempo de los 
indios, tal vez por cansancio y falta de medios, les pedí 
viniesen al Chaco á fundar una Reduccion y no han que­
rido acceder sin contar antes con garantías del Gobierno; 
por lo que pedí á S. E. 50 patacones mensuales para un 
padre que se hiciese cargo de esta tribu, que se iba á re-

• ducir, con el cargo de que diese escuela diariamente .. 
Como no recibi contestacion de V. E. no_ pude conse­

guir nada, y solo he dejado preparado el terreno, para el 
caso de que merezca su aprobacion. . 

Llamo la atencion de V. E. sobre este punto, púes ade­
mas de todas las razones comunes á cada Reduccion, 
asiste á esta de ser territorio nacional. 

Someto nuevamente á la ilustrada consideracion de 
V. E., esta proyectada Reduccion, esperando sus órdenes 
como siempre. 

José M. Montes. 
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El Inspector de Misiones. 

(Frontera Norte de:Santa,Fé) Reconquista, 6 de Octubre de 1875. 

Al Exmo. Sr. Mini'.stro de Justicia, Culto é Instruccien 
Pública, Dr. D. Onésimo Leguizamon. 

Sr. Ministro: 

Acabo de visitar la antigua Reduccion de San 9"eróni- · 
mo del Rey, destruida despues dé la espulsion de los 
jesuitas, y restablecida por el Coronel D. Manuel Obliga­
do, hace apenas tres años, con -el nombre de «Recon­
quista» .. Es digno de admirarse lo que e~ ta~ poco tiem­
po ha progr-esado esta pequefia porcion del CJ-laco y lo 
que augura ser en adelante, pero debiendo yo co·ncretar~ 
me á _lo que tiene relacion con los indígenas solamehte, de­
jo á otros la tarea de encomiar, cual merecen, á 'los mi­
litares que en esta frontera echan los cimientos de un 
pueblo, que servirá siempre de m11ralla á los salvajes. 

En la actualidad hay reducidos aquí cuatrocientos in­
dios próximamente, segun mis· informes, pues han venido 
muchos despues· de levantado el último censo, y se espe­
ran que han de venir qtros. Los hay de tres tribus diferen­
tes;_ tovas, moco bies y abipones. Estos últimos está1) mi­
litarizados y _prestan servicios· á la N acion: 

Todos ellos están racionados por la proveduria de la 
frontera, por lÓ que no se hallan en el caso de sufrir ham-
bre como los de otras reducciones. • 

El Sr. Capitan del Puerto Central, Dr. cie la Fuente)· en 
su visita á esta reduccion, conociendo la· necesid¡d q~e 
aqui se.tiene de un t~mplo, pues solo hay un mal rancho 
destinado al culto; se encargó de presentar á V. E. la 
solicitud que se elevó con ese objeto por todos los veci-

-,.. 
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Il0S. Yo cre61 que es indispensable de tod0 puntó• dieha 
obra ·para la que solo se cuenta al presente con qmmen­
tos 1:iatacones que el. año pasado dió el Gobierno, con l0s 
cuales estan empezando .á quemar ladrillo. 

La escuela se halla en el mismo caso que la Iglesia.• 
Solo asisten á ella siete niños varones, todos qu-e ni 

tierren donde sentarse siquiera, _careciendo de los útiles 
mas indispensables para un establecimiimto de esta cla­
se. En poder de V. E. debe existir nua solicitud del Sr. 
Coronel Obligado-, pidiendo algo de lo que necesita la 
escuela. La adjunta lista contiene los objetos q.ue cr.eo 
indispensa0les, asi como tambien la creacion de una es­
euela de niñas que no existe todavía aquí, siatiéndos~ 
mu•~ho su falta . 

Como ya hice presente en mis informes anteriores, para 
hacer vetiír los niños indíjenas á la escuela me parece un 
medio mny fácil, y no muy costoso., procurarles·:v.esticlos,_ 
porque se disculpan de su inasistencia con-su desnudez. 
Esto con uua subvencion mensual de veiJ.J.te patacones 
podrá eonseguirse. 

Hay aquí un pad-re misionero que sirve al mismo tiem.-· 
po de capellan de la guarnicion de · frontera el cual. por 
no tener hasta ahora gran trabajo podrá pasar sin auxi ­
lio de minguna comision de vecinos, pues no .dá la. es­
cuela él, sin0 un maestro pagado por la Nacion, ademas 
que todos los vecinos son militares y estos no suelen ser, 
permanentes en un puesto por lo que he recomendado 
mucho álos gefes princi-pales pr:otejan y auxilien al misio­
nero en su obra. 

Los terrenos de esta Reduccion son ex.elentes para e} 
cultivo ·y se reparten gratis por el Gobierno· de la Provin­
cia á los indios, por lo que es mas fácil el conseguir que 
trabajenauxiliándolos al efecto. Para ello me piden 4 car­
ros, 25 bueyes y semillas, asi podrán empesar á trabajar, 
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y·poco á poco se aficionarán á tener propiedad y ·olvidar 
la vida de los montes. Hoy como no pueden dedicarse 
al trabajo agricolo se contratan de peones muchos de ellos 
con los militares y colonos, lo q.ue en vez de darle buen 
resultado es peor para ellos, pues se envician y corrom­
pen, viéndose de este modo en algunos todos los vicios 
del h0mbre civilizadq unidos á todos los defectos del 
salvaje resultando un tipo monstruoso y horrible, tan per­
verso cuanto refractorio á la civilizacion. La escuela Sr. 
Ministro, que prepara una nueva generacion educada, creo 
que debe ser el objeto de toda preferencia para con estos 
infelises, segun ya le tengo manifestado antes -ratificán­
dolo nuevamente ahora, pues cada día es mayor mi con­
vencimiento sobre_ el particular. 

Esta· Reduccion puede aumentarse mucho, y dar bue­
nos resultados si se la atiende como es de esperar, esto 
es muy necesario,pues sob así podrá evitarse en adelante · 
se ·vuelvan á alzar los indios ya reducidos en las fronteras. · 

Desgraciadamente puede ocurrir mañana que el Go­
bierno necesite las fuerzas que hoy tiene en sus fronte­
ras en otra parte, y si el indio no tiene sino temor al sa­
ble; el dia que no le vea huye de la Reduccion á que nada 
debe y ·se vuelve á su vida antigua. 

Me piden tambien, ·que se les mande vacuna para ad­
ministrársela tambien ·á los indios pues el año pasado hi­
zo estragos ent_re ellos la viruela, esto debe hacerse es-
tensivo á todas las Reducciones. • 

He concluido de visitar t9das las misiones- que hay-en 
esta Provincia, pues la del Sauce ha pasado á ser pueblo 
y curato y dejado por lo tanto de ser mision, mañana me 
embarco para irá Córdoba unos días y despues seguiré 
mis visitas á Rio 4º, y demas. . 
• Saludo á V. E. con todo mi respeto y consideracion. 

José M . .lVIontes. 
Inspector de Misiones. 

'• 
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Inspector de Misiones. 

Frontera. Sud Este de Córdoba, Sarmiento, Noviembre 24 de 1875. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccíon 
Pública, Dr. D. Onésimo Leguizamon. 

EXMO. SEÑOR : 

Menos de dos años hace que se echaron los c_imientos 
de esta reduccion, yyase observa un gran adelanto entre 
estos indios, prometiendo mucho para el porvenir. 

Son ranquelinos y araucanos mesclados sin distincion: 
hablan araucano adulterado. Estimulados por las ventajas 
de la civilizacion, viniéronse voluntariamente á este For­
tin, donde reciben racion al par de los soldados, por es­
tar militarizados, bien que viviendo separados en ranchos 
aparte. 

El terreno en que viven es bastante malo, pues, es un 
médano, y aun eso no es de su propiedad. Se les prome­
tió durante la Presidencia del señor Sarmiento darles dos 
leguas de tierra, y hacerles edificios, para lo cual, dicen, 
que se dió un decreto, cuyo cumplimiento esperan . 

Es una necesidad que se les señale terreno ·.á cada uno 
en propiedad, para que así trabajen y formen un pueblo, 
que servirá tambien de reclamo y estímulo para los que_ no 
se han reducido. 
. Como estas tierras son del Gobierno, solo falta se man­
de quien mida el pueblo, y que se reparta; lo que reco­
miendo mucho á V. E., pues, las ventajas se palparán 
inmediatamente, viéndose así la facilidad de civilizar . al 
indio y de que trabaje.No son estos tan holgazanes como 
los· del Chaco; antes bien quieren y desean trabajar, l.9 
que, aún sin tierras propias, suelen algunos hacer, seqi-_ 
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brando maiz, zapallos y otras semillas que reqüierell sen­
cillés en las faen~s de su cultivo. 

Pocos son, pero hay tambien algunos qu.e tienen vacas 
y ovejas, cuidándolas mucho y aumentándolas con afán, 
advirtiéndose en ellos mucha aficion al pastoreo. 

Tienen dos escuelas, una para cada sexo, donde reci­
ben educacion 21 varones y 15 niñas. Entre ellos hay ya 
quien sabe leer y escribir y algo de 3:I'i.tmétic~;. lo . gue ha 
llamado mi atencion por el poco tiempo de enseñanza que 
llevan, que aún no alcanza á un año; lo .que demuestra la 
inteligencia del indio y su facilidad para cultivarse. 

La escuela de niñas con su profesora especial está re-­
cien fundada, y.hay entre ellas algunas que ya leen algo. 

. Como. solo tienen amb.as· escuelas el mismo.local, que es 
el rancho dond·e habitan los profesores, tan pequeño­
cuanto incómodo y poco higiénico, creo indispensable se 
construyan las escuelas separadameute Y. con alguna ma-. 
yor comodidad .. 

Adjunto á. V. E. la lista de los útiles que me pid;e el 
preceptor para las dos escuelas. 

Además de estas, hay otra escuela para los hijos de los­
militares y cri0llos, que por no creerla de · necesida_d, 
puesto que con una para cada sexo. basta, he pedido al 
Gege de Fronteras !?-refunda en la de indios, que está me­
j.or servida. 
· El único misionero de esta reduccion revista como ca­

pellan de las fuerzas, y nada recibe para la mision, por lo 
. que no tiene Íglésia, sinó su pobre rancho . . 

Aunque no hay muchos. cristianos, esto no dice nada 
contra la mision; antes al contrario, el Misionero que es 
el Prefeeto del Colegio de Rio 4°, comprende perfectamen­
te su •deber, y trabaja por conquistar al niño, instr\1yén­
dole, para que sepa lo que vá á recibir haciéndose cris­
tiano. Nada importa bautizar al indio sinó se le in~tru-

.,,.. 
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ye para que sepa lo que significa el • bautismo Lós 
adultos apegados á sus viejas costumbres, no se prestan 
mucho á la instruécion catequística, y mucho se gana con 
que manden sus hijos á la escuela, y les permitan ha1!erse 
cristianos. Ellos, perdidas su::; creencias salvajes, son in­
diferentes. 

Aunque por hábito son polígamos, como aquí se les 
prohibe por los Gefes, viven uno con una, habiendo reci­
bido el matrimonio canónico uno solo, y disponiéndose 

. otro al efecto. 
Nombré la comision, compuesta del padre misionero, 

D. Moisés Alvarez, D. Juan Cabra! y D. Joaquín Cheli; 
estos dos últimos avecindados aquí. 

Insisto, señor Ministro, en la necesidad urgente de re­
partirles tierra, para que edifiquen sus ranchos y se dedi­
quen á la vida-agrícola y pastoril, que tanto ambicionan, 
y sin la que no es posible hacerles adelantar mas de lo 
que lo han hecho al presente. 

Si esto se hace, creo que tendremos en Sarmiento un 
buen principio de poblacion indígena civilizada, que el 
tiempo y el trabajo presentarán en lo sucesivo como mo­
delo. 

Saludo á V. E. con mi mayor estima y consideracion . . 

José Maria Montes . 

El Inspector de Misiones. 

Villa de Merc~es, 29 deNo\l}emhre de 1875. 

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccíon 
Pública Dr. D. Onésimo Leguizamon; • 

ExMo. SEÑOR: 

~olo,un coralon de piedra pudiera dejar de impresi0-
narse ante el triste y deplorable estado en que se encuen-

10 
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tran sumidos los pobres indios de esta embrionaria t·e­
duccion. 

Hace proximamente-cuatro aiíos qu·e por la fuerza de 
las armas fueron cautivados y traídos aquí, donde solo 
reci_ben desde ento.nces la racion del soldado, pues esta.n 
militarizados, y la promeza constante de que se_les vá á dar 
tierra para la labranza á que son1nuy aficionados y aptos 
y para que edifiquen sus ranchos. 

E$tO último aun no se les ha cumplido, viviendo hoy 
en un lado, mañana en otro, sin arraigo, sin hogar, y 
sin todo aquello que sírve para templar la pena de haber 
sido cautivados. Actualmente estan acampados en me­
dio del monte, como á 20 cuadras de esta Villa. Ni tra-: 

. b3:jan, ni pqeden hacerlo aguijoneados constantemente por 
los dueiíos. del terreno q11e ocupan para que lo ·desalojen 
cuanto antes. A;;;i es, que su estado miserable las im­
pulsa á robar y les mantiene en ajitacion y sozobra per­
petua. 

Los indios de tierra adentro se mofan de_ ~llos, dicién­
doles; ¡que bien os atienden los cristianos! ¡como os cum-

. plen su palabra de daros tierra y casa! y otras mofas de es­
te tenor que les hace desesperar, impidiepdo al mismo 
tiempo que aquellos· vengan á reducirse, como indudable­
mente lo haran el dia que vean mejorada la situacion de 
los que viven con nosotros. 

Es muy fácil qne pe>r este medio las tribus salvajes de 
Mariano Rosas y Baigorrita, estimula.das por el mejora­
miento de vida que alca.man los reducidos, abandonen el 
desierto y vengan á vivir con sus parientes y amigos de 
ayer. Ahora mismo, y no obstante el ~al estado en que 
se hallan estos, suele venir uno que _otro de aquellos á 
compartir la racion que el Gobi~rno les dá. Cuautos no 
. véndrian si se les cobijara bajo un rancho y se les· señalaJ'a 

.,,,. 
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tinas varas de tierra para labrarlas y fertilizarlas éoli SLIS 

braz.os como ambicionan! 
¡Un esfuerzo Sr. Ministro, y lacivilizacion dará un gran 

paso, internándose en la Pampa . 

II 

Como los de Sarmiento, son estos indios una mezcla de 
ranquelinos y araucanos, en número de 165. Hablan ·el 
araucano adulterado, y empiezan algunos á entender y 
hablar el castellano. Sus dialectos y costumbres son las 
mismas que las de los de Sarmiento. 

No obstante la distancia en que viven de la villa, víenen 
los niños á la Escuela, en nú.mero de 13, y algunos ya 
empiezan áleer haciendo ocho meses tan solo que asisten. 
En esta Escuela hay mas de sesenta niiíos criollos de la 
villa, estando todos mezclados; lo qne me parece bien, 
pues así se estimulan los índios y aprenden mejor. La 
Escuela está regularmente provista de útiles esperando 
ahora el últímo pedido hecho por el gefe de frontera que ya 
viene en camino. 

Las niilas indígenasvan á tener ahora su escuela, que 
segun informes ya está decretada. 

Como son tan pobres P,Stos desgraciados, y tienen que 
alternar con los criollos, creo que será conveniente hacer 
estensivaá esta reduce.ion la subvencion acordada para 
ropa á las otras del Chaco, pudiéndose determinar en cua­
renta pesos fuertes mensuales, si V. E. lo estimajusto. 

Nombré la comision compuesta del Padre Misionero, 
que vive en la villa, por no poder hacerlo con los indios y 
á falta de casa y estabilídad, llámase fray Márcos Donati, 
y ademas al Sr. D. Pablo Pruneda, Senador de la Nacion 
que se ha prestado decididamente, y el Sr. D. Cárlos Pa-
nelo, Teniente Coronel. • 
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El Padre Mision·ero dice que recibe me'ns'ualmente cien 
pesos fuertes, 50 para él y 50 para el Prefecto que está én 
Sarmie'nto. Esta sul:ivencion asegúrá. que es personal, y de 
ningun modo para la mision, pues en ese_ sentido se la con­
cedió V. E. Para los indios nada recíbe por lo tanto; por lo 
que de nada tiene que dar cuenta en órden á su inversion 
y administracion 

Aunque me dicen· aquí que el Gobierno de esta Pro­
vincia nada puede hacer por los indios por su escasez de 
recursos, yo le escribo con esta fecha, pidiéndole espropie 
algun_ terreno que cederles en propiedad, porque sin tierra 
es imposibleé infructuosa·la reduccion de indios, como lo 
prueban los del Chaco que estan en el mismo estado. >-

Espero que V. E. hará lo posible por llenar esta nece-
sidad, y pondrá en juego todo su valimiento para ello. 

Dios guarde al Sr. Ministro. 

JoséM. Montes. 

;-

El tnspcctor de :Misiones. 

Toldos de Coliqueo, 11 de Diciembre de 187 5. 

Al Exmo. S('. Ministro de Justicia, Culto é Instruccio;i 
Pública Dr. D.-Onésimo Leguizamon. 

EXMO . SEÑOR: 

He procurado hacer todo lo posible por tomar datos 
fidedignos acerca del estado de esta reduccion; pero faltan­
do de ella hace dos meses y medio el Padre Misionero, he 
tenido que sujetarme á lo que los indios y vecinos me han 
dicho, siendo mis datos muy diferentes de los que veo da-
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dos en la Memoria de ese ·Ministerio en el presente afío, 
lo que no me esplico, porque en nada han variado durante 
este año de lo que fueron en el anterior. 

Segun mis informes hay en una estension de seis leguas 
cuadradas ,dadas por el Gobierno á estos indi"os, cuandcrhi­
cieron su tratado hace catorce años, una poblacion de mil al­
mas próximamente, puesto que tiene mas de doscientos 
hombres de lanza, que siendo otros t<tntos gefes de fami­
lias, arrojan el número ya indicado. . 

Por mas que estaban reducidos desde la fecha mencio­
nada, no han tenido-Mision hasta nueve meses poco mas ó 

· , ménos, que vino el P. Pablo Sabino, lazarista, quien ha 
construido una Capilla de madéra, y bautizado cinco ó 
seis nifíos indíjenas; que es todo lo que acredita la exis­
tencia de la Mision, mas un principio de escuela. 

Acerca deésta,diré á V. E., que quize, como hago siem­
pre, asistir por mi misII)o á ella, para conocer su estado y 
condiciones, pero no me fué posible, porque si bien un 
muchacho de diez y seis años, sacristan y sirviente del 
misionero, tocaba la campana á ciertas horas del dia, 
llamando á la E~cuela, los niños no acudían. Este peque­
ño preceptor, que necesita que le enseften, • me _dijo que 
solían asistir tres niños los cuales empezaban á aprender 
algo de lectura y de escritura. 
• Me dicen que el Misioneró está ausente, porque anda 

recojiendo limosnas por los partidos vecinos y .Buenos -
Aires, para pagar la obra de la Iglesia, de la qne aún debe 
como doce mil pesos moneda corriente. • 

El estado de los indios es ·bastante precario. Mensóal­
men'te van veinte y cinco á prestar senicios á la frontera, 
únicos que reciben racioú; renovándose cada mes. 

-Tienen la propiedad de seis leguas de tierra, dadas a_l 
cacique para él y su gente, pero sin estar -diYididas en 
lotes ó poréiónes á cada uno_, por lo • que poseen en 
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comun y solidariamente, siendo esta la causa de que no 
tengan pueblo formado y estando esparcidos sin órden ni 
concierto. Han labrado sus ranchos casi todos, y ya hay 
pocos toldos, pues hasta hace tres años, que sufrieron una 
invasion de indios de tierra adentro, labraban la tierra y 
tenían hacienda, quedando despues arruinados hasta hoy 
dia. 

Tienen mucho trato con los cristianos, y por mas que 
ellos hablan el araucano adulterado, mezclados chilenos y 
ránquelinos, hoy hay muchos que saben el castellano, lo 
suficiente para que se les entienda bien. 

Hace mas de un año que no reciben las raciones acor- -
dadas por el Gobierno en su tratado, las que piden con 
gran necesidad, pues están pobrísimos á escepcioµ de ocho 
ó diez, que siembran algo y tienen hacienda, viéndose 
éstos oblig9-dos á dar constantem~r~te á los que no tienen 
que comer. 

El cacique, Simon Coriqueo; dice que todos tienen 
grandes deseos de trabajar, pero que no tienen como, por 
lo que pide al Gobierno cumpla el tratado mandándoles 
las raciones ofrecidas y á mas 150 arados, 150 yuntas de 
bueyes, y semillas, para labrar la tierra. -> 

Si esto se les dá, y se les funda escuelas, empezando 
por hacer dos ranchos para ellas, pues hoy. no tienen nada 
para esto, sinó la casa del Misionero que es la Iglesia, la 
:sacristí~ y un cuartito, nada mas; y siguiendo por un pre-. . 
ceptor y una preceptora, d_ándoles los útiles necesarios al 
efecto, los toldos de Coliq ueo formarán en poco tiempo un 
pueblo civilizado; de lo contrario, seguirán siempre en su 
estado habitual, de embrutecimiento y salvajismo. 

He nombrado la Comision que debe auxiliar al Misio­
nero, compuesta de los Sres. Mateo Letamendi y D. Flo­
renció Molina. 

Estos son los informes que plledo dará V, E. sobre estc1, 
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Mision, única que hay en esta ProYincia, pues la que habia 
en el Azul ya no existe. 

Dios guarde á V. E. 

,JoSÉ M. MONTES. 

E l Inspector de Misiones. 

Buenos Aires, Diciembre '27 de 1875. 

Al Exmo, Sr. Jvlinistro de Justicia, Culto é Instrucciori 
Pública, Dr. D. Onésimo Le9uizamon. 

Exmo. Señor: 

Encargado por el Exmo. Gobierno·Nacional á fines de 
Julio del presente ano de visitar personalmente las reduc­
ciones de los indíjenas, existentes en la República, y vis­
to el estado en que se encuentran, segun tengo comuni­
cado .á V. E. en mís informes particulares sobre las 
mismas, creo de mi deber llamar su atencion nuevamente 
con estos datos y reflecciones, fruto de mis Yiajes y tra­
bajos. 

«Los grandes premios no se pueden alcanzar sinó por 
grandes trabajos,» ha dicho un célebre escritor. Esta 
sentencia tan verdadera como sábia, es la que se precisa 
tener en CL~enta, tratándose de arrancar al salvaje ele su 
vida nóµiada y errante, para traerle al seno de la benéfi­
ca civi lizacion. Es un gran fin el que el Gobi'erno se 
propone, al querer la reduccion de los indíjenas á la vida 
regular, en que nosotros afortunadamente hemos nacido; 
y ese fin no puede obtenerse sino despues de muchos 
trabajos y des pues de' mucho tiempo; por lo que el Exmo. 
G_obierno debe alentarse en proseguir- la obra empezad¡:,¡. 
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I 

He recorrido todas las reducciones existentes en la Re­
pública desde la fecha de mi nombramiento hasta el pre­
sente, y en cada una de ellas he nombrado una comision 
de vecinos, donde los hayo para que auxilien al misionero 
en sus trabajos, segun encargo que recibi al efecto. 

Una desgracia ineYitable, una gran creciepte del río 
Bermejo, destruyó completamente las dos reducciones 
de la Provincia de Salta, por lo que no figuran ~n el 
cuadro general que adjunto á esta Memoria. Sin embar­
go, el Prefecto del Colegio de misioneros de aquella ciu­
dad me escribe que ha salido para el Chaco, á fin de 
estudiar el terreno en que volver á restablecer esas re­
ducciones, y espera que pronto lo hará. 

En la Provincia de Santa Fé tambien hay una reduc­
cion menor que el año anterior, la del Sauce. La cau­
sa de esta omision es que ha pasado á ser pueblo con 
Juez de Paz, Cura y demas autoridades. 

La Provincia de Buenos Aires, figura tambien con una 
reduccion m~nos, la del Azul, porque los indios han sido 
trasladados é internados hácia las pampas, y los misio­
neros, en el azul todabia, se retiran á principios de Enero 
prox.1mo. Tal vez el Sr. Arzobispo de esta Diócesis, á 
cuyas órdenes están dichos misioneros, les mande ir con 
los indios al punto de su residencia; ó fundar alguna nqe­
va mision. 

En cambio de esto, he dejado pendiente de arreglos coM. 
el Ex.mo. Gobierno, el plantamiento de una reduccion 
eu el Chaco frente á Corrientes, que creo se llevará~ cabo 
pronto, esperándose solamente el racionamiento de los 
in9-ios que se reducen y la subvencicin para los misione­
ros ~demas de la ya acordada para fonda'. -Ja escuela y 
sostener-la. Por estar en territor-io nacional, creo que 

,,.. 

,,..¡ 
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debe ser ate_ndida preferentemente, pues no hay n~si­
dad de expropiár tierras, sino_ simplemente reparqrla:;;, 
eritre los indios y demas colonos. 

I.I 

Se ha creido desgraciadamente por algunos, que él sal­
vaje debe ser esterminado, ¡como si el salvaje no tuviese 
bastante desgracia con serlo! como si el salvaje no fu~se 
hombre! y con gran dolor he visto organizarse algunos, 
que tal creen, y con todos los medios necesarios, marchar 
llenos de insensato júbilo, á la matanza d_e los indios, co­
mo se pudiera irá la caza de tigre feroz. 

No se han contentado con la muerte, ¡ hasta de los niños 
y mujeres! si quetambien han vuelto c01i á~inoso ·botin, 
los cauti_vos! quehóy ya seran esclavos de fa República 
Ar:jentina·, cúyo código fundaméntal condena la esclavi­
tud, mandando al Gobierno reducir al indio por los medios 
morales, y de ninguna manera exterminarlos, ni esclavi­
zar:los, lo que, ademas del Código, lo condena tambien la 
conciencia éristiana y ;a humana razon. 

Dos espediciones de este género se han llevado _ á cabo 
durante mis viajes entre los indios; y si el Gobierno de la 
Nacion polo impide en adelante, tar vez se organizen otras 
lo que se dobe evitará todo ·trance, tanto mas; cuanto 
que han sido hechas por particulares. 

. . . 

III 

Hay_ una equi,vocacion harto deplorable .en 9tros que, 
condenando los megios violentos,y aceptando los morales, 
se fijari únicameuté en el principi9 relijioso, creyendo . COI)­

ad~iráf)le candidez, que todo lo qnP- se debe procurar de 
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los indios sah·ajes, es qtte se bautizen. Este error, pues­
to en práctica, me ha ofrecido el espectáculo de reduc­
ciones de 20 años de existencia, donde el indio es tan sal­
vaje, como los montaraces qne nada ,1alen. 

Es cierto, que la religion, relacion íntima y personal del 
hombre con Dios, es la base primera, el fundamento eter­
no de civilizacion, pero ni ella cons·iste en· el bautismo, 
que nunca se debe administrar al adnlto sin la instruccion 
catequística, como dispone el derecho canónico, ni ella 
basta tampoco, así entendida, para formar miembros úti­
les de la sociedad, que reclama justamente de todos sus 
miembro_s sar10s, que sean productores, al par que cons·u­
midores, de otra suerte, serian parásitos, á pesar del· bau­
tismo. 

La religion civiliza, cuando sus maximas han entrado .. 
en el entendimiento y se traducen en la práctica. Una de 
sus formas mas brillantes y esénciales, es la justicia, que 
manda como imperativo categórico á la conciencia .. •• «No 
puede ser justo el h6mbre, que no concurre por su trabajo 
á la armonía social, recibiendo sin título ninguno los .fru-:­
tos de ella,n por lo que decia admirablemente Platon «el 
hombre que no trabaja es tina carga pesada sobre la 
tierra.» 

La justicia, y la Yerdadeta relijion por lo tan fo, exijen el 
trabajo del hombre,·ademas de la Jé que abrigue en su con­
ciencia; y O ') entienden la relijion, -desconociendo la justi­
cia, aquellos que en la civilizacion del indio se contentan 
solamente con el bautismo, bien que este deba procu­
rarse. 

Ni el deseo de s~r cristi~u10 ni el deseo de trab~jar pue­
den nuncá escitarse en el indio sin' la i nstruccion que pa-
ra mi debe ser la bas~ de las i:educciones. . 

Se ha dicho muchas Yeces, que el indio es:un niño gr~n- . 
de; pues bien,. tque medios se emplean con ·1os niñÓs para· 

,,_. 

.,., 
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formados hombres. Esos mismos daben ser empleados 
con los indios, puesto que la paridad es exacta. 

Es necesario sobre todo despertar la conciencia é infun­
dir en ella, las ideas madres de lo verdadero, lo bueno, y 
lo bello, en la medida y en la forma mas adaptada á tan 
tiernas facultades. Si esto se hace, nunca se tendrá un 
hombre, una persona racional, que sepa porqué obra, á 

• qué fin vive, qué debe hacer ó qué debe omitir ó dejar de 
hacer, en una palabra, el alma dormirá el letárgico sueño 
de la ignorancia, y el salvaje siempre será una caricatu­
ra humana con todos los apetitos de la bestia del campo, 
con quien viv,~ en sociedad cercana. 

- IV 

Por esto es por lo que he creído que las escuelas son la 
primera necesidad en las reducciones, y alabo la resolu­
cion del Exmo. Gobierno, que, atendiendo á mis informes 
particulares, ha decretado ya atenderlas con subvenciones 
mensuales, á fin de atraer el niiío índijena por los medios 
que las comisiones por mi nombradas en ca.da una, crea 
mas conveniente. Sin embargo, aun no juzgo suficiente 
lo hecho, y me atreveré á pedir mas. 

Supuesta la necesidad de la escuela como el medio mas 
seguro de civilizar al indio, sobre todo á los niiíos, en quie­
nes se debe fijar preforentemente la ateocion por ser ma­
teria mas dispuesta y mas apta, se d~be subvencionar ca­
da una con una corta mensualidad, en ia forma ya · deter­
minada con algunas, para.procurar vestidos á los niños 
que no tienen, y por ese estímulo acudirán constantemen­
te. Ademas, como los sacerdotes misione·ros estan sclos 
ordinariamente, he Yisto que las escuelas á su cargo no 
responden á las qne otras entregadas á preceptores partí­
culares, que solo tienen esa ocupacion;como, por ejemplo, 



- 156 -

la escuela de Sarm_iento, frontera de Córdoba, que en me­
nos de un año de existencia, tiene niños que ya saben leer 
y escribir, prometiendo mucho en lo sucesivo, y esto, por 
que el preceptor es solamente tal, y no se ocupa de otros 
asuntos. • 

Los demas ácargo de los misioneros est.an en mal estado, 
en general, y algúnas casi abandonadas. Esto se esplica 
por que aquellos tienen que atender á su ministerio sa­
cerdotal. En-vista de esto, creo que se deben nombrar 
pr..eceptores de ambos se x.os para ·las escuelas de cada re­
d1.J,ccion, dejando á cargo del misionero, subvencionado al 
efecto, las atenciones relijiosas. 

En las escuelas de los indíjenas debe enseñarse algo 
mas que en las escuelas comunes; porque el niño todo lo 
tiene que aprender en ellas, por no tener nada que 
aprender en sus ranchos miserables. Con este objeto 
encargué á los misioneros, que destinasen á los niños una 
hora 6 dos por dia al trabajo manual en una chacra, allí 
donde tengan tierra, y donde no tengan, cuando el Go- . 
bierno dé tierras, que pidan una-chacra para la escuela. 
Esto me permito recomendarlo mucho á -V, E., pues así 
el niño, al mismo tiempo que se desarrolla moralmente, lo 
hará físicamente tambien, habituándose desde pequeño á 
trabajar, para que despues no sea tan indolente como sus 
vi.ejos padres. 

.Este trabajo será proporcional á las fuerzas del niño, y 
nunca superior á ellas, pudiendo estenderse á medida que 
mas se desarrolle. El fruto que estas chacras den con el 
tiempo, seria destinado al sostenimiento de las escuelas, 
para traer á ellas á los niños, proporcionándoles algo de 
comer 6 vestidos; pudiéndose por este medio lo que hasta 
ahora no se ha conseguido, ni de otro modo se conse­
guirá. 

Esto por lo que respecta á los niños, en qu\enes· repito á 

.,... 

' _,,., 



- 157 - . 

V. E., se deben abrigar mayores esperanzas, paráattaer­
los á la vida regular civilizada. 

V 

-En cuanto á los adultos, debo decir, lo que ya todos saben 
bien, que si nada se hace por ellos siempre seguirán salva­
jes; y como hasta ahora es bien poco-lo hecho, pequeiÍ.os 
son los resultados. 

Pero no se debe desesperar, antes sí redoblar los esfuer­
zos hechos hasta el presente, q'ue la obra bien lo merece. 
Y digo que se ha hecho poco,porque lo primero que se ne­
cesita para reducir al indio es la tierra y esta le falta. 

Solo en Reconquista y San Martín tienen los indios 
individualmente propiedad de la tierra que ocupan, en 
Sarmiento y las tribus de Coliqueo poseen la tierra en 
comun, y las demás reducciones ocupan terrenos de pro­
piedad particular 

Por darles terrenos, no en comun sino individu3.lmente, 
para que formen centro de población y chacras para que 
cultiven l_a tierra, es por donde se debe empezar. Los 
indios no quieren trabajar, como niogun hombre quiere, 
la tierra qne no le pertenece, y se quejan además, porque, 
dicen, que siendo ellos los dueños de la tierra no tienen 
ni donde levantar sus ranchos, Exije gastos, es verdad, 
pero es indispensable para tener reducciones, expropiar 
los terrenos de propiedad particular, y repartirlos entre 
los indios, que ellos cultivar-án poco á poco esa tierra, ha­
ciéndola fructífera, puesto que son aptos para ello; si_ bien 
les falta el hábito del trabajo,. que adquirirán paulativa­
mente, sobre todo las nuevas g<:lneraciones que se colo-. . 
quen. 

·Necesitan además que se les auxilie con los instru­
mentos necesarios de labr3.nza, animales de labor y semi-
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llas; pues sabido es que ellos nada tienei1, y d.e todo 
carecen por lo tanto. ' 

Todo esto demanda muchos gastos y ri.o menos trabajo; 
se irán instruyendo sus hijos y formándose una generacion 
mejor, que producirá otra mas perfecta, y léjos d~ ser los 
eternos enemigos de los hombres civilizados, invadiendo 

_ sus campos, saqueándolos, robándolos y matándolos, 
vendrán á compartir con nosotros las ventajas y los tra­
bajos de la Yida civilizada, siendo nuestros amigos y 
nuestros hermanos. 

Hoy su estado abyecto y miser.able y la enemistap cons­
tante en que viven con nosotros, demanda inmensos gas­
tos, por ·el mantenimiento del servicio de la fro1it'era; y la 
civilizacion tiene que avergonzarse todavía en el gran siglo 
XÍX de oirá sus puertas, mezclado con el s ilvar de la 
locomotora, el horrible gritar del sah-aje, que ahulla como 
las fieras del desierto, al caer sobre los campos fronterizos 
de"rramando á su paso el incendio, la ruina y la muerte. 

Si se continúa como hasta aquí, con la sombra de reduc­
ciones úni.camente, no se conseguirá mas de lo que hay en 
ellas, sombra de civilizacion, que solo se tornará en luz 
bril~ante y Yivificadora, atendiéndolos cual lo ex.ijen sus 
necesidades, porq ue á los grandes premios no se puede 
llegar, sino por los grandes trabajos . 
• ¡Qué sea Lm hecho el artículo de la leyfundamental de la 
Nacion,de reduciral indíjena porlos medios morales! 

¡Gloria grande cabrá al Gobierno que dé impulso á tan 
sublime obra, en la que se interesan el propio interés la 
relijion y la humanidad! 

Dios guarde al Sr. Ministro. 

JosÉ M. MONTES. 

.,;-. 
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CIRCULAR 

Minist~rio de Instruccion Pública. 

Buenos Aire?, Abril 8 de 1875. 

Al Sr. Gobernador de la Provincia de .... 

Invocando la buena voluntad manifestada por V. E. para 
cooperar al mas alto desarrollo de la educacion pública en 
esa Provincia, voy á permitirme someter á su considera­
cion, un pensamiento que reputo de importante alcance 
para el rr.ejoramiento intelectual y social del país. 

Nadie pone ya en duda que en los últimos seis años 
especialmente, la educacion del pueblo ha recibido entre 
nosotros un impulso vigoroso y eficaz-Catorce grandes 
Colejios Nacionales, tres departamentos agronómicos, 
dos de minería, ocho escuelas graduadas, dos escuelas 
normales para maestros, un observatorio astronómico y 
una Academia de Ciencias Exactas, que la Nacion costea 
completamente, revindican para ella un alto puesto entre 
los pueblos educacionistas y civilizados. 

No debe tampoco olvidarse, el fomento qu~ la Nacion dá 
á numerosas escuelas,institÍ.ltos y bibliotecas fundadas por 
los Gobiernos de Provincia, corporaciones ó particulares, 
y el gran número de establecimientos análogos, que viven 
esclusivamente de la munificencia y proteccion del 
pueblo. 

11 
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Apesar de esto estamos muy lejos aún de alcanzar al 
mas alto grado de la educacion pública-Ella se resiente 
todavia de un olvido imperdonable. que debemos reparar 
en breve, la educacion de la mujer. 

Para conseguirla, el medio mas adecuado es la forma­
cion de institw·.iones, de que carecemos casi totalmente. 

A medida que los pueblos progresan en la práctica de 
las instituciones libres, la mujer queda esclusivamente 
encargada de la primera enseñanza dP-1 hombre, como si 
esta funcion delicada, paciente y sentimental se relacio­
nase de un modo· íntimo con el alto destino que la natura­
leza trazó á la mujer en la fami lia y en la sociedad. 
• Los Estados Unidos, la Francia, la Suiza, la Alemania, 

la Italia, Colombia y Chile dan una preferencia muy mar­
cada á la mujer para la enseñanza elemental. 

En el primero de estos pueblos cuya educacion se debe 
casi esclusiYamente á la mujer, mas de un setenta por 
ciento, sobre el número total de institutores son mujeres. 
Ellas rijen los establecimientos de enseñanza y á la vez 
asisten á las conferencias anuales de institutores para 
discutir con estos los mas difíciles problemas de la edu­
cacion. 

Todo nos impulsa en consecuencia á imitar, este ejemplo 
civilizador. 

Una Escuela Normal para maestros en la capital de 
cada Provinda sería por ahora suficiente-Esto daría mas 
de diez y seis escuelas normales para mujeres en toda la 
República. 

Pienso sin erp.bargo, que tan honrosa iniciativa corres­
ponde á V. E. ó á la Legislatura de esa Provincia. 

Su obra podr!a concretarse por el momento si no fuese 
posible mas, á destinar un edificio cómodo en que funcio­
nase la Escuela, y á fundarla sobre las bases que este 
Ministerio podría'indicar, para que esa enseiíanza respon-

,. 
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diese en todo el pais, á un pensamiento superior y á ún 
impulso homogéneo. . 

El Gobierno de la Nacion sufragaria los demás gastos, 
haciendo venir del estrangero las maestras especiales que 
no se encontrasen en el país, y pidiendo al efecto la auto­
rizacion necesaria.al Honorable Congreso, como se pro­
pone hacerlo próximamente, si V. E. asiente á tomar en 
tan importante asunto, la iniciatiYa laudable que tengo el 
honor de sugerirle. 

Dos Provincias han aceptado ya el concurso de la Na­
cion en este sentido. Merced á esto, Entre-Ríos construyó 
hace cuatro años, un hermoso edificio para Escuela Nor­
mal de Maestras; y actualmente se dan en él con aproYe­
chamiento notable el tercer año de su curso de estudios. 

A Buenos Aires ha ofrecido tambien la Nacion una 
fuerte suma para la construccion de la Escuela Normal de 
Mujeres y con ese concur!:'o valioso, su ilustrado Go­
bierno sé propone hoy mismo levantar un edificio' presu­
puestado en mas de ciento setenta mil pesos fuertes, que 
por sus dimensiones y belleza arquitectónica, será el mas 
grande monumento, consagrado en la República, á enno­
blecer la condicion moral de la mujer cimentada por el 
cristianismo, sostenida por la filosofía y confirmada por 
la ci vilizacion. 

Espero en breve la aoojida favorable de V. E. al pensa­
miento que le someto. El Sr. Presidente de la República 
desearía poderlo anunciar al Honorable Congreso al abrir 
sus próximas sesiones, y solicitar de él á su respecto; la 
autorizacien necesaria para el gasto que demande su ·rea­
lizacion. • 

A fin de que la idea no se malogre, me permito hacer á 
V. E. una indicacion última. La Escuela Normal de 
Maestras podría fundarse en un Departamento especial 
sobre la base de las escuelas elementales de mujeres, 
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siguiendo ei ejemplo de Vermont y de los Estados de 1a 
U nion Americana y exij iendo, el cumplimiento prévio de 
c01idiciones indispensables de edad, conducta y vocacion. 
Juzgo por este medio, sería á V. E. mas fácil llegar al 
resultado que se busca. 

Con tal motivo, me es grato reiterará V. E. las seguri­
dades de mí distinguida consideracion. 

o. LEGUIZAMON. 

NOTA 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Abril 31 de 1875. 

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de Santa-Fé. 

Contesto su nota de fecha 6 del corriente, solicitando 
que sean aceptados como válidos en las Universidades 
Nacionales, los certificados de estudios de derecho, hechos 
en esa capital. 

En Setiembre de 1872 el Congreso dictó la ley _que en 
copia legalizada le adjunto. Segun ella, los certificados 
de estudios de Derecho, hechos en los Colejios N aciona­
les, serian aceptados como válidos en las Universidades, 
con tal que fuesen cursados con arreglo al plan de estu­
dios dictado por el Gobierno, y comprendiesen al menos 
los ramos que la ley enumera. No siendo Nacional el 
Colejio de Santa Fé, la ley no le comprende directamente, 
per.o como lo esencial á mi juicio, era aceptar los estud,ios 
de Derecho hechos, séria y maduramente en estableci­
mientos regulares, solo se exigiría respecto de los estu-

4 
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dios hechos en Santa- Fé, gue se armonizasen con la 
exigencia de la ley en cuanto á los ramos exigidos, y que 
los certificados de dichos estudios y de los secundarios 
fuesen revalidados por un establecimiento nacional. 

Llenada esta exigencia en cada caso, no trepido en 
creer que para los efectos de la ley de 1872 y para los de 
su nota, los certificados de estudios de Derecho hechos en 
esa, serian enteramente válidos. 

El Ministerio ayudará si fuese necesario, á remover 
inconvenientes que pudieran sobreYenir, mientras se reu­
nen las condiciones de.la referida ley. 

Dios guarde á V. E. 

0. LEGUIZAMON 

NOTA 

Ministerio de lllótrucl';on Pública. 

BuE1nos Aire~, Mayo 3 de 1875. 

Al Sr. Rector del Colegio Nacional del Rosario. 

• He recibido su nota fecha 30 de Marzo respecto del curso 
de Derecho que se da gratuitamente en ese CÓlegio. 

La calidad de gr_atuit0s de dichos estudios im¡:iiden 
tomar á su respecto medidas terminantes; sin embargo, 
esperando que esa condicion se modifique por el Congreso 
y en el interés de que los estudios que se practiquen sean 
válidos en las Universidades de la República, voy á con­
signar las condiciones jenerales á que están sujetos los 
estudios análogos en los Colejios donde el Tesoro los 

\ 

costea. 
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El curso de derecho debe durar cuatro años sucesirns 
en esta forma: 

1er año. Derecho Civil, Internacional, Penal y Canó­
nico. 

2° año. Derecho Civil, Internacional, Penal y Canó­
nico. 

3~r afío. Derecho Civil, Romano, Mercantil y Economía 
Política. 

4° año. Derecho Civil, Romano, Mercantil y Economía 
Política. 

Como hasta ahora no hay sinó • cuatro })rofesores de 
Derecho nombrados, en los dos Colegios donde estos estu­
dios se costean, el Derecho Constitucional se dá en el 
seBto af10 de estudios preparatorios en lugar de la Ins­
truccion Cívica, y solo empleando el programa á gusto é 
intelijencia del Profesor. 
• En cuanto á la apertura de nueYos aiíos, no hay iRcon­
veniente alguno en practicarlo. 

El sistema que se emplea sin recargo para los profeso­
res ni para los alumnos es el siguiente: 

Los profesores ·continuarán sin interrupcion sus años 
de curso desde el 1 º hasta el 4°, para comenzar por aquel, 
tan luego como hayan concluido con este. 

Los alumnos lo mismo- Cualquiera que sea el año de 
estudios que le corresponqa ha0er, concurrirán á la mis­
ma clase de los demás y á las mismas horas. De manera 
que, el t:tiío oficial de estudios de Derecho de cada Colejio 
es el que dá el Catedrático sea 1 °, 2°, 3° ó 4°. 

No importa nada á este propósito que un jóven entr·e á 
estt,1diar Derecho por el 3_0 ó 4º. año, por ejemplo, porque 
luego dará s_u l º y 2ó, y p?'r8 el exámen general te1~dr·á que 
hacer el :estuqio sintéti,cQ'. y_ cronolójico d~ todo el cur-so 
rindiendo· . ex.ám~-1~ de él~ pórqqe ~n definitiva qo se ex)je 
otra cosa, para la acept11t ion de SllS certificados . que el 

__.,; 
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que estos comprueben que han cursado todos los estudios 
exigidos y en el número establecido de aiíos. 

Con estas esplicaciones creo no dejar en su ánimo nin-
guna dudá al respecto. . 

En cuanto á la remuneracion de los Catedráticos, hay 
que esperar la palabra del Congreso. Yo no seré un obs­
táculo para ·.que la obtengan por escepcion. 

Respecto á sus deberes dis.ciplinarios frente de dichos 
estudios, son los mismos que respecto de los demás 
estudios. 

El Tesoro no renuem á los maestros, pero el Gobierno 
asegma la Yalidez de esos estudios, á condicion de que se 
hagan regularmente, y conforme al plan que tiene adop­
tado para los que costea. 

Para facilitar su tarea, reuna á los Catedráticos y que 
ellos se impongan en una acta las obligaciones que les 
corresponden, antecedente que influirá mucho en el áni­
mo del Congreso para hacer entrar dichos estudios en la 
esfera del presupuesto. 

Dios guarde á Vd. 

Ü. LEGUIZAMON 

MENSAJE 

El Poder Ejecutivo. 

Búenos Aires, Mayo 31 de 1875. 

Al Honorable Congreso de la Nacion. 

Sin embargo de que el P; E. sabe que pende de rnestro 
estudio un proyecto de Escuelas Superiores ele mujeres 
fruto de la iniciativa laudable de uno de vuestros miem-
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bros, ha creido oportuno daros á conocer su pensamiento 
sobre asunto análogo, solicitando vuestra autorizacion, 
para costear cursos normales de maestras de instruccion 
primaria en los ~ugares y bajo las condiciones que señala 
el proyecto adjunto. 

En abril de este aiío el P. E. se dirijió en nota circular á 
todos los Gobiernos de Provincia, comunicándoles el pen­
samiento aludido, que varios han acojido ya con entusias­
mo. El P. E. cree que es urjente impulsar la educacion 
de la mujer en todo el país, no solo para dignificar su con­
dicion en la sociedad y en la familia, sinó para darle en 
la educacion de la juventud, la direccion preferente que los 
Estados- Unidos y la Alemania le han acordado con un 
éxito admirable. 

Desde luego parece natural que debemos comenzar por 
los primeros elementos de la educacion, para seguir por 
grados hasta el último de que sea susceptible. 

De lo que mas carecemos es de enseñanza primaria, que 
podía confiarse á la mujer, sin recelo y sin mayor eroga­
cion en todas partes. 

Mas de trescientos mil niños quedan aun en la Repú­
blica sin esas nociones elementales, que inician en la vida 
del pensamiento. De ese número pasmoso mas de la mi­
tad son mujeres que algunos años mas tarde · serán 
madres, 

El hombre ignorante en su niiiez, puede aun aprender 
con el contacto del mundo, con las lecciones de la vida y 
con las necesidades del trabajo; pero la mujer que nació 
y creció en la ignorancia, es casi seguro que morirá en ella. 

Este cuadro lastimoso merece todo vuestro interés, co­
mo ha despertado el del P. E. 

Dada la condicion actual de la mujer los altos poderes 
públicos no responderían debidamente á la mision de pro­
greso que les está confiada, si solo propusiesen dar edu-
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cacion superior y escojida á determinado número de 
niños, y como ya se hace en Buenos Aires, y otras partes, 
dejando por un tiempo dificil de determinar en la ansie­
dad y en las sombras de la gran mayoría. 

En consecuencia el P. E. piensa que el impulso debe 
ser simultáneo y elemental sobre toda la masa del país, 
es decir sobre los centros donde la ignorancia puede 
hallarse agrupada:; y para conseguir un resultado inme­
diato y general, basta por ahora fundar escuelas nor­
males primarias de maestras en todas las capitales de 
Proviricia, á donde puede ser mas fácil que envien sus 
hijos los habitarites de la campaiía, de suyo muy es­
quivos para desprenderse de ellos por motirn de edu­
cacion. 

A medida que la poblacion se aumente y con ella los 
medios fáciles de comunicacion, la instruccion ·elemen­
tal perfeccionada irradiará de. suyo sobre las campañas 
siguiendo el curso natural de todos los progresos so­
ciales. 

Las erogaciones calculadas para los nuevos cursos 
normales, son en estremo pequeñas, en relacion de la 
importancia del pensamiento con las proporciones que 
asume. 

Dios guarde á V. H. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cám,a.rá de Diputado:,,-

Art. 1 ° Autorízase al P. E. para costear el estable­
cimiento de un curso normal de maestras de instruc-
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cion primaria eri la capital de cada Provincia , que 
ofrezca como base un local adecuado de propiedad pro­
vincial ó municipal, ó que lo com¡truya con el concur­
so de la Nacion,• segun la Ley de Subvenciones. 

Art. 2° El curso normal durará tres años. En los 
dos primeros, las alumnas maestras ampliarán y per­
feccionarán la instruccion. que están llamadas á dar 
como Profesoras; durante el tercero se dedicarán espe­
cialmente al estudio teórico-práctico del arte de ense­
ñar tomando parte en la enseñanza de la escueld. anexa 
de aplicacion. 

Art. 3° El curso de la « Escuela de Aplicacion » du­
rará seis años, comprendiendo la educacion ·primaria 
elemental, y la secundaria, distribuidas e·n grados. · 

Art. 4°· El P. E. dará reglamentos, prog1arnas de 
estudios, personal docente; mobiliario, aparatos, libros 

. y útiles á los cursos normales y á las escuelas • de 
aplicacion. 

El gasto que estas últimas demanden se imputarán 
á la partida asignada, para· sosten y fomento de la edu­
cacion comun. 

Árt. 5° La inspeccion inmediata sobre la moralidad, 
la hijiene y la administracion económica de cada uno 
de los referidos establecimientos, será confiada ·por el 
P . E. á una comision de señoras en las respectivas 
localidades. 

Art. 6° Comuníquese á P . E. 

Ü. LEGUIZAMON. 

.,._ 

-j 
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DECRETO 

Departamento de I nstruccion P(iblica 

Bnenos Aires, M~yo 3t de 1875. 

Resultando de los comprobantes presentados por el 
Gobierno de Mendoza, que dicha Provincia ha tenido en 
las · escuelas primarias, durante el año ·próximo pasado, 
un número de niños mayor que la décima parte de su po­
blacion y de acuerdo con lo informado por la Contaduría 
General; 

E l Presidente ele la República­

DECRETA: 

Art. 1 º Declárase á la expresada Provincia acreedora 
al prémio de diez mil pesos fuertes, acordado por la· ley 
de 13 de Octubre de 1869. 

Art. 2° Ordénese el pago de dicha suma en dos cuotas 
iguales,_ no debiendo entregarse la segunda sin que se 
haya acreditado la inversion de la primera, en el fomento 
de la educacion, segun el espíritu dP. la ley ciüi.9-a. 

Art. a° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON . . 

CIRCULAR 

Minist.erio de Instruccion P (i blica. 
Buemos Aires, Junio 5 de 1875. 

Al Sr. Rector del Colejio Nacional de . ... . . 

Reitero á V. lo que manifesté en mi circular del 1\i) de 
Marzo último, sobre la -conveniencia de que este Mi'niste-
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rio conozca detalladamenten . las necesidades de los Co­
l~jios Nacionales en lo concerniente á la d~tacion de ma­
terial de enseñanza, para satisfacerlas con los recursos 
que le asigna la ley del Presupuesto. 

Mediante las listas que acompañaron á la comunicada 
circular y que me fueron devueltas con las · contestaciones 
oportunas, el Ministerio tiene ya conocimiento de ·1os 
modelos, instn1mentos y útiles de que carece cada. Co­
lejio para las diversas enseñanzas del dibujo natural y 
lineal, la geometría, la agrimensura y la cosmografía. 

(") Hoy remito á V. varios ejemplares de una nueva lis­
ta que espresa los instrumentos indispensables para la 
enseñanza esperimental de la física. 

Dos ejemplares de esa lista serán devueltos por V. á 
este Ministerio, despues de haberse anotado en ellas de 
acuerdo con el respectivo profesor, los objetos de que ca­
rece el Colegio, para la enseñanza de la referida asigna­
tura. 

En caso de que se note la falta de algunos ob1etos ó 
instrumentos en la lista, se servirá V. agregar una que los 
esprese en la misma forma, con sus precios y demás con­
diciones. 

De la ~ficacia y exactitud con que V. debe corresponder 
al contenido de esta circuldf•, dependerá el que este Mi­
nisterio fomente con acierto el gabinete de física de ese 
Colejio. 

Dios guarde á V. 

O. LEGurzaMoN. 

(•) Esta cirnular fué dirijida á los señor~s Rectores de lo~ Colejios Nacinna· 
les de Buenos Airt•s, Jujui, Salta, Corrientes, Catamarca, Tucumlill, Mendoza, 
Córdoha y San JuAn. 

A San Luis con el párrafo adicional que sigue : 
" No he recibido to,lavia lus füt.is que remití á V. con dicha circular, y por si 

" se hnbiera estra.viado le renuevo la remesa. " 
Santiago y al Uruguay solameute la lista de instrumentos de física. 

.... 

__;; 
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CIRCULAR 

Mini,iterío de Instruccion Pública. 

Buenos .Aires, J llÍlio 14 de 18 7 5. 

Al Sr. Rector del Colejio Nacional dé .... 

Este Ministerio pidió á Europa suficiente número de 
ejemplares de los catálogos de las principales casas c<;ms­
tructoras de materíal científico, con la idea de distribuir­
los entre nuestros establecimientos de enseñanza secun­
daria y superior para que los respectivos profesores pue­
dan tener conocimiento no solo de las descripcio11es que 
algunos de esos catálogos contienen y que pueden servir 
de auxilio eficaz en la enseñanza, sinó de los precios y 
demás condiciones que conviene tener presente siempre 
que se trate de la adq uisicion de colecciones, instrumentos 
y utensilios, sin esceder los límites de las asignaciones 
. del Presupuesto. . 

. Con tales fines remito á V. 14 catálogos diferentes en­
cuadernados en dos volúmenes que deberán ser colocados 
en la Biblioteca de ese Establecimiento, para que pue­
dan ser consultados oportunamente . 

Dios guarde á V. 
Ü. LEGUIZAMON. 

DECRETO 

Deputa.mento de Instruccion PCtblica. 

Bueno9 .Aires, J ~nio 26 de 1875 

Habiendo llegado á conocimiento del Gobierno, por pu­
blicaciones de la prensa, por el informe de personas res­
petables y comunicaciones del Rector del Colejio Nacio-
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nal de Tucuman y del Director de la Escuela Agronómica; 
• que existen entre estos diferencias odiosas y perjudiciales, 
al buen crédito de un Establecimiento de Educacion; con 
el propósito de conocer· la verdad, restablecer la disciplina 
y asegurar la recta administracíon de los intereses nacio­
nales. 

El P residente de la R epública ha acordado y­

DECRETA: 

Art. 1 ° Comisión ase al Inspector General de Colejios, 
para estudiar el estado actual de la Escuela Agronómica 
de Tucuman y su marcha, adminis trativa, informando al 
Gobierno acerca de los verdaderos motivos que originan 
la actual disidencia entre el Rector del Colejio Nacional 
y el Dírector de la referida Escuela. 

Art,. 2° El Comisionado procederá por los medios que 
la persuasion y la prudencia aconsejan, á hacer cesar in-
1nediatamente toda manifestacion pública de tan odiosa 
polémica, pudientlo asociará su encargo las personas que 
creyese conveniente. 

Art. 3º A los efectos de lo anteriormente dispuesto, el 
comisionado se trasladará inmediatamente á la Provincia 
de Tucuman, librándose en consecuencia las órdenes ne­
cesarias para el eficáz desempeño de su comísion. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. -

AVELLANEDA 
Ü. LEGUIZAMON. 



• - 1i5 -

DECRETO 

Departamento de Instruccion Pública. 

:Buenos Aires, Junio 28 de 187 5. 

Vista la solicitud de los alumnos de la Escuela de lnge­
niera,de Minas en San Juan,D. Ramon Moyana y D. David 
Cháves, pidiendo se nomb1·e la Comision Examinadora 
ante quien deben rendir las pruebas oral, escrita y prácticn., 
que el decreto reglamentario de fecha 9 de Diciembre de 
1871 prescribe, para optar al título de Ingeniero Nacional 
de Minas. • 

El Presídeate · de la Repúblicu- -

DECRETA: 

Art. 1º Nómbrase para componer la espresada Cof?Í­
sion, al Rector del Colejio Nacional D. Pedro Alvarez, al 
Director de la Escuela D. Emilio Godoy y á los Profeso­
res de la misma D. Ulrico Courtoís y D. Francisco Emery. 

Art. 2° La Comision nombrada dará cuenta oportuna­
mente al Ministerio de Instruccion Pública, del resultado 
de estos exámenes, para proveer lo que corresponde. 

Art. 3º Comuníquese, publíquese é insertese en el Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
0, LEGUIZAMON. 

DECRETO 

Departamento de Instr uccioa Pública. 

:Buenos Aires, J ulio 1 ° de 1875. 

Habiendo comunicado el Director de la· Escuela Agro­
nómica de Mendoza, que la Granja Modelo anexa á dicha 
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Escuela, necesita ya, por el estado de su cultiYos, y las 
cosechas que de ellos se esperan, la aplicacion del produc­
to de estas á nuevas necesidades de la misma Granja, con 
el fin de que el referido Director sea auxiliado por ciuda­
danos respetables de la localidad, en la administracíon y 
fomento del Establecimiento á su cargo, asociando así á 
los vecinos de aquella Provincia á la marcha regular de 
los estudios agronómicos, que han de redundar en su be­
neficio inmediato. 

El Presidente de la R epública­

DECRETA: 

Art. 1 º Nómbrase una Comision compuesta de los ciu­
dadanos: Dr. C. Calixto S. de Latorre, Dr. D. Juan C. 
Albarracin y D. Nicolás Godoy, para intervenir en la venta 
y administracion de los frutos de la Granja Modelo anexa 
á la Escuela Agronómica de la Provincía de Mendoza. 

Art. 2° Las atribuciones de la Comision, comprenderán: 
1 ° La venta de los frutos de la Granja, administracion é 
inversion de los fondos que produzcan en la adquisicion 
de nuevos terrenos, plantas, semillas, máquinas, instru­
mentos de labranza y tipos de razas escogidas que con­
venga reproducir:-2º Inspeccionar los trabajos de la 
Granja Modelo, siempre que lo juzgue necesario, suji­
riendo al Ministerio de Instruccion Pública de acuerdo 
con el Director, siempre qne fuere posible, todas aquellas 
medidas que crea conducentes á promover el prog1·eso de 
la institucion. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA 
Ü. LEGUIZAMON, 

.... 
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DECRETO 

Departa.mento ae Instruccion Pública. 

Buenos Aires,Julio 1 ° de 1875. 

Habiendo manifestado el Dr. D. German Burmeister, 
que los trabajos científicos á que se halla dedicado, no le 
permiten desempeñar por mas tiempo las obligaciones de 
carácter administrativo, que espontánea y gratuitamente 
se había impuesto al frente de la Academia Nacional de 
Ciencias.de la Universidad de Córdoba, y en el interés- de 
que tan importantes servicios no queden sin retribucion 
por parte del país. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 º Acéptase la renuncia que hace el Dr. D. German 
Burmeister, del puesto de Director de la Academia Nacio­
nal de Córdoba, dándosele las gracias por los importantes 
servicios prestados al país en dicho puesto. 

Art. 2° Solicítese del Honorable Congreso, la autoriza­
cion necesaria para remunerar dignamente los servicios 
del Dr. Burmeister. 

Art. 3° Miéntras no se dé á la Academia y Facultad de 
Ciencias Físico Naturales, la definitiva organizacion que 
corresponde, la direccion superior admin_istrativa y disci­
plinaria de dicha reparticion estará á cargo del Rector de 
la Universidad de Córdoba. 

Art. 4º Comuníquese, publiquese é insértese en el Re­
jistro Nacional. 

12 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON, 
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RESOLUCION 

Departamento de Instruccion Públfoa. 

Buenos AiJ:es, Julio 10 de ·,875. 

Visto lo espuesto por el Director del Observatorio Na­
cional, haciendo presente la necesidad de fondos para la 
publicacion-de la Uranometría Argentina y demás obser­
vaci'ones hechas en dicho Establecimiento, ~e le autoriza 
para cobrar las partidas 8" y 9ª del inciso 14, ítem 1 ° del 
Presupuesto de Instruccion Pública, en mensualidades 
sucesivas, á contar desde el i O de Julio; debiendo incluirse 
en las planillas del Observatorio. 

Comuníquese á quienes corresponde, publíquese y dése 
al Registro Nacional. 

Departamento de In~truccion Pública 

AVELLANEDA. 
O. LEGUIZAMON. 

Buenos AireF, Julio 19 de 1875. 

Visto el presente espediente, sobre construccion de una 
Escuela pública de niñas en la ciudad de Catamarca, cuyo 
presupuesto asciende á treinta mil once pesos bolivianos, 
de acuerdo con lo informado por la Comision de Obras 
Públicas y la Contaduría General, se declara á dicha obra, 
comprendida en los términos de la ley de 25 de Setiembre 
de 1871; debiendo abonarse la subven8ion que corres­
ponde, an las épocas establecidas por el decreto reglamen­
tario de fecha 11 ·de Enero de 1873. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na­
cional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 



'· 

- 179 -

RESOLUCION 

'"' 

Departamento d11 InstruccionPública. 

Buenos Aires, :!4 Julio de 18 i :; . 

De acuerdo con lo infor·mado por la Comision de Obr·as 
Públiéas y la Contaduría General, se acuerda la subven­
cíon solicitada por el Gobierno Mendoza, en vir-tud de la 
Ley de 25 de Setiembre de 1871, para la construccion de 
un edificio para Escuela Pública en el Departamento de 
L11jan de aquella Provincia, cuyo costo está presupues­
tado en once rnil treinta pesos bolioianos [11,030$ bnos.] 

Esta ~ubvencion se abonará cuando se dé principio á la 
obra, en la forma establecida en el Decreto de 11 de Enero 
de 1873. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional. • 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

RESOLUCION 

Departamento de Instrucoion Pública. 

Buenos A.ircs,Julio 24 de 1875. 

Visto lo espuesto por el Gobierno de Santiago, pidiend~ 
subvencion para la construccion de dos Escuelas Públicas 
en la Yilla de "Lo reto», y la aprobacion de los planos y 
presupuestos por la Comision de Obras Públicas, con lo 
que están llenadas las condiciones de la ley; declárase ú 
dichas obras comprendidas en la disposicion del artículo 
2° de la Ley de 25 de Setiembre de 1871, y á mérito de estar 
empezadas, abónese á la órden del espr·esado Gobierno el 



- isó _. 

importe de la primera cuota de la subvencion, para cliyó 
efecto la Contaduría practicará la liquidacion correspon-
diente. ' 

Comuníquese, públíquese é insértese en el Registro Na­
cional. 

El Poder Ejecutivo 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 

MENSAJE 

Buenos Aires, Julio 24 de 1875. 

Al H . Congreso de la Nacion. 

En el año 1868 laProvincia de·Catamarca por ley de su 
Lejislatura, cedió el usufructo de varias propiedades raí­
ces para el Colegio que la N acion costea en la capital de 
aquella Provincia, y últimamente el P. E. por razones de 
buenaadministracion ordenó la venta de la hacienda que 
existía en uno de dichos bienes. 

El Gobierno de dicha Provincia ha solicitado ahora el 
importe de la venta efectuada para invertirlo en beneficio 
de las escuelas; pero como estos fondos comprenden no 
solo los frutos de aquellos bienes sinó tambien parte del 
capital primitivo, el Poder Ejecutivo ha accedido á esta 
solicitud devolviendo á dicho Gcbierno solo el valor apro­
ximado del.capital fructífero no creyendo estar · facultado 
para hacerlo respecto de los frutos sin recurrirá V. H. 

El P. E. crée conveniente ceder al Gobierno de Cata-­
marca el resto de la espresada suma, tanto por el destino 
qne dicho Gobierno piensa darle como por estar atendidas 

' -A: 
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debidamente por la ley del Presupuesto las necesidades 
ordinarias del Colegio Nacional de aquella Provincia. 

En esta virtud el Poder Ejecutivo tiene el honor de re­
comendará V. H. la sancion del adjunto Proyeqto qe Ley. 

Dios guarde á V. H. 
N. AVELLANEDA. 

0. LEGUIZAMON, 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de DD. etc. 

.,...":! 

Art. 1 º Autorizase al P. E . para ceder á la Provincia 
de Catamarca, la suma de tres mil treinta y tres pesos, 
fuertes fruto de la hacienda de la estancia del «Potrero» 
sobre la cual dicha Provincia instituyó un usufructo á fa­
vor del Colegio Nacional de la misma, para ser invertida 
en beneficio de las escuelas de dicha Provincia. 

Art. 2º Comuníquese, al P, E. 
Ü, LEGUIZAMON, 

RESOLUCION 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Julio 24 de 187ó. 

Habiendo solicitado el Gobierno de Catamarca, el im­
porte de lahacienda de la estancia del «Potrero», cedida 
en usufructo al Gobierno Nacional por ley de la Legisla­
tura de aquella Provincia en 1868, y considerando : que 
los fondos solicitados comprenden, no solo parte del capi­
tal primitivo, sino ta.mbien el valor de los frutos, para cuya 
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cesion el P. E. no se crée facultado sin recurrir· al Hono­
rable Congreso; que el Colegio Nacional de aquella P ro­
vincia, en cuyo beneficio se hizo la referida cesion , es 
atendido en sus necesidades ordinarias por la ley del Pre­
supuesto; y finalmente, que la cesion solicitada por el 
Gobierno de Catamarca, es con destino á mejorar la con­
dicion de las escuelas de aquella Provincia; 

El Presidente ele la R epública-

RESUEL VE: 

1 º Que se denrnlva al Gobierno de Cata marca, la can­
tidad de tres mil novecientos ochenta y un pesos bolivia­
nos (3981 $ bolivianos), valor aproximado del capital pr-i­
miti,o realizado. 

2° Que se pida al Honorable Congreso la autorizacion 
necesaria, para entregará dicho Gobierno el resto de la 
suma solicitada . 

:3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro 
~acional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON 

. RESOLUCION 

Departa "nen to de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Julio :?4 de 18i5. 

En el interés de promover el eficaz fomento de las Es­
cuelas Agronómicas de S.alta y Tucuman; y considerando 
q L;e la intervencion de Comisiones locales en la dir-eccion y 
administracion- de las mismas, ha sido ya solicitada y dá 
buenos res ultados en la Escuela de Mendoza; 

__. 
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El Presidente de la República­

RESUELVE : 

N ómbrase una comision para cada una de las referidas 
Escuelas, compuestas de la manera siguiente : 

Para la de Tucuman ·D. Juan M. Terán, D. Angel Pa­
dilla y D. César Mur. 

Para lade Salta: D. Juan M. Leguizamon, D . .Juan Cor­
nejo y Dr. D. Sidney Tamayo. 

Serán atribuciones de estas comisiones: 1 º intervenir en 
la administracion y venta de frutos de las quintas, invir­
tien.do estos en adquisicion de plantas, semillas, máquinas 
é instrumentos de labranza, y tipos de raza escojidas de 
animales que convenga reproduci!'; 2° ínspeccio11ar la· 
marcha de las escuelas, siempre que lo juzguen necesario, 
sujiriendo al Ministerio de Instruccion Pública las medi­
das conducentes para promover el progreso de aquellas 
instituciones. 

Comuniquese á quienes corresponde, publíquese é 111-

sértese en Registro Nacional . 
AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 

RESOLUCION 

Departamento de Instruccion Pítblica. 

:Buenos Aires, Agosto 12 de 1875. 

Visto el espediente sobre construccion de una Escuela 
Superior de niñas en la ciudad de San Luis, cuyos plan9s 
son iguales á los adoptados como tipos para esta clase de 
construcciones, y cuyo presupuesto asciende á treinta y 
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nueve mil doscientos ochenta pesos bolivianos, con cua­
renta y un centavos (39,280 $bs. 41 c.), es aceptado por la 
Comision ~e Obras Públicas, de acuerdo con lo informa­
do por la Conraduria General,- se declara comprendida 
esta obra en las disposiciones de los artículos 2° y 3° de la 
ley de 25 de Setiembre de 1871. 

Comuníquese esta resolucion al Gobierno de San Luis 
y á la Contaduría, publíquese é insértese en el Registro Na­
cional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 

RESOLUCION 

Departamento de In.struccion Pública. 

Buenos Aires, Agosto 16 de 1875. 

Habiendo acreditado el Gobierno de San Juan, que en 
las Escuelas de dicha Provincia se educan siete mil dos­
cientos cincuenta y cuatro niños, número que supera á la 
décima parte de la poblacion de dicha Provincia, y vistci 
lo ii1formado por la Contaduria General; 

El Presidente de la República-

RESUELVE : 

Declárase á la espresada Provincia, acreedora al premio 
de die~ mílpesosfuertes, que acuerda la Ley de 13 de 
Octubre de 1869, á las que tengan en sus Escuelas un 
alumno por cada diez habitantes. 

En consecuencia, pase al Ministerio de Hacienda, para 
que disponga se abone dicha suma á la órden del apode­
rado del O-obíerno de aquel)a Provincja, Dr. D. Raf;:tel 
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Ruiz de los Llanos; debiendo imputarse al inciso 18, ítem 
1 °, artículo 5° del Presupuesto. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na­
cional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 

RESOLUqON 

Departamento de Instruccion Pública. 

Bueno¡ Aires, Agosto 18 de 1875. 

Atento lo espuesto por el Gobierno de Catamarca, pi­
diendo subvencion para comprar el edificio cuyos planos 
acompaña, para establecer una escuela pública en la 
Capital de aquella Provincia; considerando que la ley de 
25 de Setiembre de 1871, al referirse á la construccion de 
nuevos edificios y exijir que los planos sean préviamente 
aprobados por el Gobierno Nacional, solo se propone 
asegm-ar la adquisicion de locales apropiados á los buenos 
sistemas escolares, y visto que el edificio de cuya compra 
se trata es adecuado á este destino y su precio equitativo, 
segun el informe de la Comision de Obras Públicas, 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Acuérdase la subvencion solicitada, y pase este espe­
diente á la Contaduría General para que haga la liquida­
cion que corresponde. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Na­
cional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 



El Poder Ejecutivo. 

JSü -

MENSAJE 

Buenos Afres, Agosto 19 de 187,5. 

Al Honorable Congreso de_la Nacion. 

El Colejio Nacional de Monserrat posee á pocas leguas 
de la ciudad de Córdoba el estenso campo denominado 
«de Caroya», donde actualmente existe el Establecimiento 
que sirve á los alumnos del Colegio para pasar en verano 
sus Yacaciones. 

Dicho terreno, se halla hoy cruzado por el Ferro-Carril 
á Tucuman y durante nueve afíos que terminaron en Marzo 
último, ha estado arrendado á particulares, durante un 
servicio anual muy reducido. 

Al terminar el contrato el Poder Ejecutivo recibió dife­
rentes propuestas para arrendarlo de nuevo; pero consi­
derándo qne su esplotacion en esa forma ni es ventajosa 
para el Colejió, ni fayorable al progreso de aquella Provin­
cia, puesto que deja siempre el desierto á las puertas de 
su capital, no quizo aceptar propuesta alguna reserván­
dose someterá vuestra co:isideracion, la única forma de 
incremento en que cree posible dar valor al referído terreno_, 
y contribuir al progreso general de la ciudad contigua. 

El Proyecto de Ley adjunto, contiene el oensamiento del 
Poder Ejecutivo al respecto . 

Ante todo es indispensable medir el terreno y fraccio­
narlo en lotes, a_ue pueden ser entregados al pastoreo _ó á 
la colonizacion agricola, segun la calidad especial de la 
tierra y las facilidades que ofrezca para el riego. 

Para todo esto el Poder Ejecutivo necesita vuestra auto­
rizacion préYia, y espera que se la prestareis opor-



~ 

I 

--- 1$7 -

tunamente en atencion álas cons iderncione::; manifest~das 
y á las ventajas que de dlas se clespl'enden . 

Dios guarde á V. H. 
AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

PROYECTO DE LEY 

Et Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 º Autorízase al Poder EjecutiYo, para hace!' medil' 
el terreno de11ominado «Caro)·a» perteneciente al Colejio 
Nacional de Monserrat en Córdoba, fraccionándolo en · 
lotes ya destinados ú la Agricultura ó al pastoreo, segun 
lo pe1·mita la calidad de los terrenos y la distribucion de 
las aguas, que se estudia!'á al mismo tiempo. 

Art. 2° Este trabajo será ejecutado bajo la dii-eccion del 
Departamento de Injenieros, una vez que haya s iclo rco1·­
ganizado, y se presentará oportunamente á la aprobacion 
del Honorable Cougreso, pai·a que este determine la fo rma 
definiti,·a en que haya de hacerse la enajenacion de los 
terrenos. 

Pod1·án sin embargo emplearse en caso necesal'iO en esta 
operacion otros ingenieros ó agrimensores, fuera del per­
sonal del Departamento. 

Ad. 3° Se imputa1·án ú la presente Ley los gastos que 
orijine su eje~ucion . 

Art. 4° Comuníquese el P ode1· Ejecutivo. 

o. L EGUIZA~·IOc'\ . 
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DECRETO 

Dei: artamento de Instruccion Pública, 

Buenos Aires, Setiembre 2 de 1875. 

Visto el informe de la Comision nombrada para exa­
minará los ex-alumnos de la Escuela Nacional de Minería 
de San Juan, D. DaYid Cháves y D. Ramon Moyano; y 
re,;ultando del referido informe que los examinados han 
dado satisfactoriamente las pruebas teóricas y prácticas 
que exije el decreto de 9 de Diciembre de 1871, para optar 
al diploma de Ingenieros de Minas; 

El P residente de la R epública-

DECRETA: 

Art. 1° Espídase áD. David Cháves y á D. Ramon Mo­
yano el diploma de Ingeniero Nacional de Minas, el cual 
será firmado por el Director y Profesores de la Escuela. 

Art. 2° Dénse las gracias á los señores de la comision 
examinadora. .A 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 

DECRETO 
Departamento de Instruccion P ública. 

Buenos AireF, Setiembre 18 de 1875. 

A mérito de haber acreditado el Gobierno de San Luis, 
que en las Escuelas de aquella Provincia se educa un 
número de niños mayor que la décima parte de la pobla­
cion, solicitando con tal motivo el prémio instituido por la 
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ley de 13 de Octubre de 1869; y de acuerdo con el informe 
de la Contaduría General; 

El .Presidente ele la República­

DECRETA: 

Art. 1ª Declárase que la ProYincia de San Luis tiene 
derecho al prémio de diez mil pesos fuertes, que acuerda 
la mencionada ley á toda: Provincia que acredite tener en 
sus escuelas un número de niños igual á la décima parte 
de su poblacion 

Art. 2º Dicha suma será abonada en dos cuotas iguales, 
debiendo entregarse la segunda, cuando el Gobierno de 
aquella Provincia haya justificado que la primera se ha 
invertido de conformidad con la referida ley. 

Art. 3º Espídase órden de pago por la primera cuota, 
comuniquese, publiquese éinsértese en el Registro Nacio-
n~. • 

El Poder Ejecutivo. 

N. AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 

MENSAJE 

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1875. 

Al Honorable Congreso de la Nacion. 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirijirse á V. H. 
solicitando la competente autorizacion para abonar los 
créditos contra el Departamento de Justicia, Culto é Ins­
truccion Pública espresados en el adjunto proyecto de 
ley. 

Dichos crédit9s no provienen de gastos estraordinarios, 
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como lo comp1·ueban los espedientes que orijinales se 
acompaiían. 

El pago de ellos no ha podido hacerse por hallarse cer­
rado el ejercicio de los presupuestos respectivos, cnando 
ha concluido la tramitacion que han debido seguir. 

Respecto de una sola partida piensa el"Poder Ejecmi­
"º que debe dar mas esplicaciones que las que contiene el 
espediede adjunto. 

Cuando empezó á organizarse la Academia Nacional de 
Ciencias, establecida en Córdoba, el Poder E['ecutivo se 
propuso aprovechar utilmente los conocimiento de algu­
nos profesores contratados ya, mientras se preparaban 
los elementos necesarios para q:ue aquel establecimiento 
comenzase á funcionar. Con este fin, comisionó á tres de 
dichos profesores para que hiciesen una esploracion cien­
tífica por el Norte y Oeste de la República, con el encargo 
especial de formar colecciones para los museos de la Aca­
demia. 

Uno de ellos, el Dr. D. Pablo G. Lorentz, emprendió el 
viaje en el mes de Noviembre de 1871 y regresó en Marzo 
de 1873, habiendo satisfecho todos los gastos con fondos 
que tomó á interés por su cuenta propia; y ásu regreso ha 
entregado á la Universidad de Córdoba las colecciones 
que ha formado . 

El importe de los espresados gastos, é iptereses ascien­
de á la s_uma de 4,669 f con 57 cts. que figura en el pro­
yecto de ley adjunto, segun la liquidacion hecha por la 
Contadnria General. • 

El Poder Ejecufrrn espera que V. H. se dignará pre~tar 
su sancion á dicho proyecto de ley. 

Dios guardeá V. H. 

N. AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON . 

y 
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PROYECTO DE LEY 

El S enado y Cániara ele Diputados. 
Art. 1 º Autorízase al Poder Ejecutivo para satisfacer, 

de las rentas del presente año, la can ti.dad de núeve mil 
quinientos siete pesos oehenta y nueYe centavos fuertes, 
que importan los créditos contra el Departamento de Jus­
t icia, Culto é Instruccion Pública, procedentes de gastos de 
los afios anteriores, que se espresan á continuacion. 
1 ° Al Gobierno de la Provincia de Catamarca por sub­

Yencion para las escuelas durante el 
aiio ppdo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I' 1420 44 

2° A la empresa del Ferro-Carril Central 
Argentino por gastos correspondien-
tes al aiio ppdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « Si 30 

3° A D. Juan Echepareborda importe de 
útiles científicos remitidos al Colejio 
Nacional de Tucumau en el afio de 
1873. . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . ... . . . « 265 

4° Al Gobierno de la Provincia de Jujuy 
por subvencion á las Escuelas Publi-
cas durante el afio ppdo .... , . . . . . . . . . « 66 28 

5° Al Gobierno de la Provincia de Salta, 
por s ubvenci'on á escuelas durante 
el último trimestre del año ppdo. . . . . « 2161 58 

6° Al Gobierno de la Pro·vincia de San 
Luis por la subvencion á las escuelas 
durante el afio ppdo. . . . . . . . . . . . . . . . . « 837 72 

7° Al Dr. D. Pablo G. Lorentz por gastos 
de su viaje científico hecho por dicho 
.seiíor por encargo del Gobierno. . . . . . t1 4669 57 

Total. . . . . .......... : •· . . -j9507 89 
Art. 3° Comuníquese al P. E. • • 

o. LEGUIZAMO:-/. 
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MENSAJE 

Buenos Aires, Setiembre 24 1876. 

Al Honorable Congreso de la Nacion. 
El P. E. tiene el honor de manífestar á V. H. que en 

18 de Agosto de 1873 os dió conocimiento de la propuesta 
que el Dr. D. German Burmeister habia hecho para la pu­
blicacion de la obra titulada «Descripcioo Física de la 
República Argentina)) cuyo primer volúmen acaba de apa-
recer. 

Mientras el H. Congreso resolvia proveer á los gas­
tos que demandaba, una obra tan importante, el P . E. 
acordó al Dr. Burmeister, la suma de dos mil pesos fuer­
tes, por la publicacion de un volúmen, á condicion de que 
entregase doscientos ejemplares de la edicion escrita en 
francés. 

Ahora el Dr. Burmeister al presentar el primer tomo de 
su mencionada obra con fecha 21 del corriente, reclama de 
nuevo el concurso del Gobierno Nacional para la publica­
cion de los restantes, y el P. E. no cumpliría un deber de 
justicia sinó recomendase empeñosamente á V. H., esta 
solicitud, que se halla á la verdad suficientemente apoya­
da por la reputacion del Dr. Burmeister, y por la notorie­
dad de sus trabajos cientificos, aplicados á nuestro 
pais. 

La edicion de la obra se hace á la vez en dos idiomas, 
francés y aleman circunstancia que agregada á la gran ce­
lebridad del autor, contribuirá á darle indudablemente, una 
divulgacion que hasta hoy no han alcanzado otras obras 
publicadas sobre la misma materia, habiendo entre otras 
algunas que han sido muy onerosas para el Tesoro Na­
cional. 

Dios guarde á V. H. 
N .. AVELLANEDA. 

Ü . LEGUIZAMON. 
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ACUERDO 

Art. 1 º El Senado de la Nacion A1·gentina presta su 
acuerdo al Presidente de la República para que nombre 
al Dr. D. Cárlos Tej~dor, Procu1-ador General de la Na­
c10n . 

A1·t. 2° Comuníquese al P. E. en contestacion ásu mcn­
sage de 17 de Setiembre de 1875. 

Dado en la Sala de Sesiones del Senado Argentino, en 
Buenos Aíres, ú 18 de Setiembre de 1875. 

MARIANO AcosT A. 

Ccirlos .NI. Saravia. 
Secretario. 

Departamento de J u~ticia 

Buenos Airc3, Setiembre ~9 de 1875. 

Es pídase el decreto acordado, publíq u ese é insértese en 
el Registro Nn.cional. 

Departamento de J usticfa 

AVELLANEDA. 
0 . LEGUIZAMON . 

DECRETO 

Buenos Aires, Setiembre i9 de 1875. 

En virtud del acuerdo prestado pór el H. Senado; 

El Presidente de ta República:-
DECRETA: 

Art. 1 º N ómbrase Procurador Gene!'al de la N acion, al 
Dr. D. Cárlos Tejedor. 

13 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insért~se en el Re' 
gistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1875. 

PoR CUANTO: El Senado y Cámara ele Diputados de la 
Nacion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
confuer~a ele-

LEY 

Art. 1 º Autorizase al P. E. para cederá la Provincia de 
Catamarca, la suma de tres mil treinta y tres pesos fuer­
tes, fruto de la hacienda de la estancia «El Potrero,>> sobre 
la cual dicha Provincia ins tituyó un us ufructo á favor del 
Colegio Nacional de la misma, par a ser insertada en bene­
ficio de la Escuelas de dicha Provincia. 

Art. 2º Comuniq u ese al P. E. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires, á veinte de Setiembre de 1875. 

MARIA:r-;o AcosTA 

Carlos M . Saravía 
Secretario del Senado. 

J. BENJAMIN DE LA VEGA 

Miguel Sorondo 
Secretario de la Cámara de DD. 

l?OR TANTO:-Cúmplase, comuníquese, publíquese é in­
sértese en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 

Ü . LEGUIZAMON. 

1 
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Departanicnto de insh-uccion Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 29 de 1876, 

PoR CUANTO: El Senado y Cániara de Diputados de ld 
Nacían Argentína, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuer:;a de-

LEY 

Art. 1 ° Acuérdase al Dr. D. Herman Burmeist_er, una 
subvencion de dos mil pesos fuertes, para la impresion 
del segundo volúmen de su obra, titulada: «Descripcion 
Fisica de la República Argentina.)> 

Art. 2º Acuérdase así mismo una subvencion de ·cinco 
m.il pesos fuertes, para la publicacion del Atlas de dícha 
obra. 

Art. 3º El autor recibirá la misma subvencion de dos 
m.il pesos juertes, para la publicacion de cada uno de 
los siguientes volúmenes de la obra espresada. 

Art. 4º Las cantidades anteriormente espresadas, se 
entregarán al Dr. Burmeister al principiar la impresion 
del Atlas y ele los respectirns Yolúmenes. El se compro­
meterá en cambio, á dar al Gobierno doscientos ejempla­
res de 18: edicion francesa de su obra, á medida que esta 
salga á luz. 

Art. 5° Estas cantidades serán imputadas á la presen­
te Ley. 

Art. 6° Comuníquese al P . E. 
Dada e~ la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á veinte y cínco de Setiembre de mil 
ochocientos · setenta y cinco. 

MARIANO ACOSTA 

Cárlos J.lf. Samvia 
Sec·ratario del Senado 

J, BENJÁMIN DE LA VEGA 

Miguel Sorondo 
Secretario de la Cámara de DD 
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POR TANTO! Cúmplase, comuníquese, publiquese y ¿·ése 
al Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 

Tucuman, Octubre 7 de 1875. 

A S. E:. Seíior Minístro ele Justicia, Culto é lnstruccion 
Pública. 

Señor Minístro: 

El Gobierno de la Provincia me ha.dirijido la nota que 
en cópi« acompaüo á V. E., ~olicitando se le facilite tem­
poralmente un local en este Colegio para instalar la Facul­
tad de Jurisprudencia mandada crear por una ley de lá 
Legislatura, cuya cópia tambien acompaño. 

Yo no tengo autorizacion para conceder lo que pide el 
Gobierno. Provincial, y me dirijo á V. E. solicitándola si 
es que V . E. defiere'á lo que pretende el Gobierno local. 
Solo si agregare para la resolucion de V. E. que no hay 
inconveniente, sinó facilidad mas bien, para conceder lo 
que se solicíta, porque con la desaparicion del internado 
l1ay salones dentro del Establecimiento que pueden servir 
al objeto que se propone el Gobierno de la Provincia sin 
ningun perjuicio para los cursos del Colegio. 

Me permito suplicará V. E., porque así me lo ha pedido 
el Ministro de Gobierno, que en caso de resolucion favora­
ble, se digne hacerme un telégrama para procederá la ins­
talacion de la facultad, por que hay interés en hacerlo á la 
brevedad posible. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

José Pose. 
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Deparlamento de Instrucdon Pública. 
Buenos Aires, Noviembre ó de 1875. 

Contéstese al Rector del Colegio Nacional de Tucuman 
que puede facilitar al Gobierno de aquella Provincia el lo­
cal que solicita en dicho Colegio, para instalar la Facul­
tad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, creada por ley 
de la Legislatura, si esto no obsta al buen servicio del Es­
fablecimiento, y mientras dicho local no sea necesario pa­
ra los fines de la enseñanza. 

LEGUIZAMON. 

COPIA 

La Sala de Representantes de la Provincia, sanciona con 
faer:;a de-, • 

LEY 
Art. 1 º Créase una <<Facultad de Jurisprudencia y Cien­

cias Políticas,» que servirá de plantel á la Universidad 
províncial que se fundará des.pues en esta Capital. 

Art. 2º Interin la Facultad pueda dotarse del cu0rpo 
docente necesario, adoptar un plan defi.nitiYO de estudios y 
• darse una existencia propia é independiente, acéptase el 
plan de estudios y el cuerpo docente del Colejio Nacional, 
que se reputarán como de la misma, al efecto de la cola-

-cion de grados. 
Art. 3° Esta Facultad tendrá un Directorio electivo 

compuesto de un · Rector, un Vice-Rector, dos Censores 
Titulares y dos suplentes y un Secretario, siendo ademas 
miembros natos de ese Directorio los que forman el cuerpo 
docente en este ramo. 

Bajo de su direccion la Facultad ejercerá s us funciones. 
Art. 4º Son miembros natos.de la Facultad con voto ac­

tivo y pasivo en sus sesio_nes jenerales, todos los que ten-



- 1-98 

gan grado universitario (?11 el ramo, y los que, sin tenerlo, 
se hallen legalmente habilitados para abogar en la Pro­
vincia, al tiempo de la promulgacion de la presente ley. 

Art. 5° Son atribuciones de la Facultad, en sesion ge­
neral. 

1 º La eleccion del Directorio á mayoria absoluta de vo­
tos de los miembros presentes, por el término de 
dos años. 

2º Dictar su reglamento interior, que determine las 
funciones del Directorio y de la Asamblea general 
y presentarlo á la aprobacíon del P. E. 

3° Dictar toda disposicion ó providencia que afecte á 
los intereses comunes del cuerpo académico ó que 
tengan un carácter general y permanente. 

Art. 6° Son atribuciones del Directorio de la Facultad: 
1 º Conferir grados de Licenciado y Doctor en J urispru­

dencia, prévias las formalídades y pruebas de sufi­
ciencia que segun los casos, se prescribirá en el 
reglamento antes mencionado, á los alumnos de 1!3, 

Facultad, Colegios Na,cionales y Universidades de 
la República ó provinciales y particulares, cuyo plan 
de estudios fuere aceptado por dichas Universida­
des, al efecto de la colacion de grados en J urispru­
dencia; quedando esceptuados del exámen de reváli­
dacion aquellos cuyos diplomas hubiesen sido califi­
cados en la Provincia á la promulgacion de la presen:. 
te ley, como tambien los que los hubiesen obtenido 
en UniYersidades, Facultades é Institutos estrange­
ros que por tratados ó disposiciones especiales ad­
mitier-en la reciprocidad. 

2º Recibir como miembros de la Facultad, prévio exá­
men de reválida, á los que presentaren diploma,s de 
grados Universitarios espedidos en el estranjero. 

3º A.cept.:!,r eri retribqcion, &.l mis mo oh.jeto los diplomas 

~ 
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·espe&idos por las Universidades de la República. 
4° Administrar su tesoro, que se compondrá: 1 Q de lo 

que la Provincia le acordare en su presupuesto, ó le­
yes especiales; 2º de los derechos de grados, sello 
matricula ú otro derecho académico segun su res­
pectivo reglamento y 3° de las liberalidades particu­
lares. 

Art. 7° Autorizase al P . E. para el nombramiento de un 
comisionado especial, que convoque ypresidalaJuntaGe­
neral á objeto de organizar el Directorio que debe ser pré­
vio el acto de la instalacion, como tambien para hacer los 
gastos que demande la ejecucion de la presente ley. 

Art. 8° Comuníquese etc. 

Tucuman, Sala d~ Sesiones, Setiembre 27 de 1875. 

Federico Helguera. 
Pedro A lurralde (hijo) 

Secretario. 

Poder Ejecutivo de la.Provincia. de Santa-Fé. 

Santa-Fé, Agosto 6 de 1876. 

Al Exrno. Sr. Ministro ele Justicia, Culto é Instruccion 
Pública. 

Con mGtivo q.e la nota de V. E. de 30 de Abril ppdo., 
relativa al reconocimiento en las Universidades Naciona­
les, de los estudios de Derecho cursados en el Colegio de 
la Inmaculada Concepcion de esta ciudad, y en la que 
manifiesta que aun cuando no le comprenden directamente 
las disposiciones de la Ley de 26 de Setiembre de 1872, 
por no ser este Colegio un Establecimiento Nacional; sin 
embargo, como lo esencial, ájuicio de V . É., és a:cepta.r· 
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los ~studios de Derecho practicados séri-a y . maduramente 
en establecimientos regulares, siempre que se armonizen 
con los requisitos de la Ley, en cuanto a los ramos e:--. igi­
dos, y que los certificados de dichos estudios y de los 
secundarios hechos en este Colegio, fuesen revalidados 
por un establecimiento Nacional; este Gobierno tiene el 
honor de adjuntará laconsideracion de V. E. un ejemplar 
del Reglamento que rige la facultad de Jurisprudencia en 
este Colegio, por el que se impondrá V. E. que él se 
halla ajustado al plan de estudios existente en las Univer­
sidades Nacionales; á fin de que el Ex.mo. Gobierno Na­
cional, se sirva accederá lo solicitado anteriormente sobre 
el particular. 

Además, debo hacer presente á V. E. que las clases de 
Derecho, son sostenidas por el Tesoro de la ProYincia y 
r¡ue se hallan bajo la direccion é inspeccio n de este Go­
bierno, como se instruirá V. E. por el Reglamento acom­
paiíado. 

Con esta oportunidad, me es grato presentará V. E. mis 
respetos y distinguida consideracion. 

Dios guarde á V. E. 

Departa.mento de Instru-::cion Pública. 

SERVANDO BAYO. 
AURELIANO ARGENTO. 

\ 
Buenos Aires, Octubref3 da 1875. 

Hallándose regularmente establecida en el Colegio de 
Santa-Fé, una Facultad de JurispruJencia, y-

CONSIDERANDO: 

1 ° Que el plan de los estudios que en ella se hacen, 
es aju-stado al de la UniYersidú.d Nacional de Córdoba, y 

;; 

-l 
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al de las demás Escuelas de Derecho que l_a Nacion sos­
tiene. 

2 ° Que el Gobierno de aquella Provincia, regla­
menta la referida enseílanza, establece las pruebas anua­
les á que esta debe sujetarse y nombra y costea el cuerpo 
docente_ 

3 ° Que es conveniente fomentar el establecimiento 
de estudios facultativos, creados y sostenidos por las Pro­
vincias. 

E l Presidente de la República­

DECRETA: 

Art. 1 9 Decláranse comprendidos en la ley de 24 de 
Setiembre de 1872, los estudios de Jurisprudencia hechos 
en el Colegio Provin,;ial de Santa-Fé. 

Art. 2 ° A los efectos del articulo anterior, el Poder 
Ejecutivo se reserva, tanto el derecho de examinar el plan 
de estudios seguido en la referida Facultad, como el de 
intervenir en la formacion de la Comision Examinadora 
de la misma, cuando lo creyere conveniente. 

Art. 3 ° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 

. DECRETO 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Octubre 11 de 18i5. 

Hallándose vacante el empleo de Oficial 1 º del lVlinis­
terio de Justicia, Culto é Instruccion Pública. 

BIBLIOTECA NACION 

DE rv:,AESTROS 
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Et Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicho empleo, á D. Cárlos :M. 
Fernandez, actual oficial 1 º de la Inspeccion de Colegios, 
y para reemplazar á este á D. Liborio Muzlera; debiendo 
ascender los demás empleados por el órden de su anti . 
güedad. 

Desígnase para ocupar la vacante de Oficial de mesa, 
á D. Bernardino Bilbao. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Na­
cional. 

AVELLANEDA 
o. LEGUIZAMON. 

Buenos Aires, Octubre 12 de 1875. 

Al Sr. Dr. D. Julio Fonrouge. 

Tengo encargo del Sr. Presidente de la República de 
pedirá V d. que asociado al Sr. Inspector de Colegios Na­
cionales y al Dr. D. Victorino de la Plaza, proceda á 
visitar el Colegio Nacional de esta ciudad y á separar 
inmediatamente de él, llamando á los padres, tutores ó 
encargados respectivos, á los alumnos internos que fir­
man la nota adjunta dirijida al Rector, hasta que averi­
guados los hechos ocurridos se resuelva sobre la sepa­
racion definitiva de aquellos alumnos que resultaren au­
tores de tales desórdenes. 

Para proceder con la debida propiedad, la Comision 
pondrá el contenido de esta nota en conocimiento de los 
padres , tutores ó encargados de los alumnos aludidos; 

--.. 
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los cuales podrán concurrir al establecimiento corno es­
ternos para continuar sus cursos, en la intelijencia de 
que aun este beneficio les será negado, si persistiesen en 
manifestaciones de insubordinacion, y que igual medida 
se estenderá á los demás alumnos que incurriesen en 
análogas faltas. 

Confiado en que estas disposiciones darán por resulta­
do inmediato el restablecimiento del órden y de la disci­
plina, tan necesarios á un establecimiento público de edu­
cacion,_ el infrascripto espera contar con su cooperacion 
decidida para obtener un informe imparcial acerca del 
verdadero estado del referido establecimíento, y de los 
inconvenientes que puedan osbtar á su buen r~jimen in­
terno. 

Dios guarde á Vd. 

Ü. LEGUIZAMON. 

N. B.-Igual nota se pasó al Dr. D. Victorino de la 
Plaza y al Inspector General de Colegios. 

LEY 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buencs Aire11, Octnbre 13 de 1875. 

PoR CUANTO: - El Senado !/ Cámara. de Diputados de la 
iVacion Argentina, 1·euniclos en Congreso, etc., san­
cíonan con fuer~a de-

LEY: 

Art. 1 ° Autorizase al Poder Ejecutivo para establecer 
tina Esci..iela N or·mal-de Maestras de instruccion primaria 
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• en la capital de cada ProYincia que la solicite y que ofrezca 
como b.ase un local adecuado de propiedad provincial ó 
municipal, ó que lo construya con el concurso de la Nacion, 
con arreglo á la ley general de subYenciones. 

Termii1ado el primer curso de ensefíanza, el Poder Eje­
cutivo entregará las Escuelas Normales á las Provincias 
que se ·obliguen á sufragar· los gastos que demande su 
sostén, ya sea en s u totalidad, ó . acojiéndose á la ley de 
Setiembre 25 de 1871. 

Art. 2 ° Anexa á cada Escuela Normal, se establecerá 
una Escuela graduada que sirva de escala para los estu­
dios normales y al mismo tiempo de curso práctico para 
las institutrices que se trata de formar. 

A1·t. 3 ° El curso normal durará tres afíos y el de la 
Escuela Graduada dos afíos, segun el plan y los regla­
mentos que dictará el Poder Ejecuti,·o. 

Art. 4 ° Estos Establecimientos estarán bajo la inme­
diata Yijilancia de la autoridad superior de Escuelas de la 
ProYincia en que se establezcan. 

La viji lancia será reglamentada por el Poder Ejecutivo y 
tendrá por objeto principal, dar informes sobre el estado y 
marcha de las Escuelas; proponer las mejoras que en el 
personal, plan y reglamentos se considerase coiweniente 
introducir. 

Art. 5 ° Créase para cada Escuela, diez becas del valor 
de do~e pesos fuertes mensuales, las cuales serán distri­
buidas por el Poder Ejecutirn· en cada Provincia, entre las 
niiias pobres de los Departamentos de campaiía que 
quieran dedicarse al profesorado, bajo la condicion de qne 
sen·irán á la educacion en sus rese.ectivos Departamentos 
por doble tiempo de aquel e¡ ue cursen en el estudio con el 
auxilio de la beca. El compromiso tendrá por base el ser­
Yicio en una Escuela pública con el sueldo corr·espondiente 
ó en una particular si~ esta condicion. 

-...:o! 
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En uno y otro caso, el compromiso quedará sin efecto, 
s i no se diese colocacion á las institutrices dentro del tér­
mino de un aüo contado desde su ~alida de la Escuela. 

Art. 6 ° El Poder Ejecutirn podrá contratar en el exte­
rior el personal docente, en caso de l!0 encontrarse en el 
país el necesario para las Escuelas. 

Art. 7 ° Autoríiase al Foder Ejecutivo para gastar hasta 
la suma de veinte mil pesos fuert~s en la ejecucion de la 
presente ley, debiendo someter al Congreso en las prime­
ras sesiones del afío próximo el presupuesto de gas~os _ y 
servicio ordinario de estos Establecimientos. 

Art. 8 ° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires, á once de Octubre de mil ochocientos setenta 
y cinco. 

MARIANO AGOSTA. 

Cárlos Af. S aravia, 
Secretario del Senado. 

BENJAMIN ZoRRILLA. 

Miguel Sorondo, 
Secretario de la Cámara de Diputados. 

PoR TANTO: - Cúmplase, comuniquese, publíquese é 
insértese en el Registro Nacional. 

DECRETO 

Departamento de la;;trucciou Pllblica. 

AVELLANEDA. 
o. LEGU1ZAMON. 

Bueuos Aires, Octubre 13 de 1875, 

Hallándose regularmente establecida en el Colegio Na­
cional de Santa-Fé, una Facultad de Jurisprudencia y-
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CONSIDERANDO: 

1 ° Que el plan de los estudios que en ella se hacen, 
es a)ustado al de la Universidad Nacional de Cardaba, y al 
de las demás escuelas de Derecho que la Nacion sostiene. 

2 ° Que el Gobierno de aquella Provincia, reglamenta 
la referida enseñanza, establece las pruebas anuales á que 
esta debe sujetarse y nombra y costea él cuerpo docente. 

3 ° Que es conv~niente fomentar el establecimiento de 
estudios facultativos, creados y sostenidos por las Pro­
vincias; 

El Ptesidente ele la República­

DECRETA: 

Art. 1 ° Declárase comprendidos en la ley de 24 de Se­
tiembre de 1872, los estudios de Jurisprudencia hechos en 
el Colegio Nacional de Santa- Fé. 

Art. 2 ° A los efectos del articulo anterior, el Poder 
Ejecutivo se reserva, tanto el derecho de examinar el plan 
de estudios seguidos en la referida Facultad, como el de 
intervenir en la formacion de la Comision Examinadora de 
la misma, cuando lo creyera conveniente. 

Art. 3 ° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro 
Nacional. 

-~ ...... 
·:t~ ., 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

~ 

..... 
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CIRCULAR 

Ministerio deJusticia, Culto é Instruccion P(iblica. 

Buenos Aires, Octubre 14 de 187 5. 

Al Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia de ........ . 

Tengo el honor de acompañar á V. E., en cópia lega­
lizada, un ejemplar de la ley sancionada por el Honorable 
Congre~o, autorizando lacreacion de una Escuela Normal 
de maestras y una Escuela Graduada anexa para niiíos, 
en la Capital de toda Provincia que las solicite, ·y que 
ofrezca como base lo que err dicha ley se menciona. 

Pocas ,•eces, pensamiento mas fecundo en bienes, ha 
sido acojido con mayor aplauso por el Congreso, y ·el Sr. 
Presidente crée que el sentimiento de la Nacion en su fa­
vor no será ménos unánime ni ·caloroso. 

Educar á la mujer y Bncomendarle á la vez la direccion 
de la enseñanza, es un propósito que concurre á llenar di­
versos y elevados fines. Desde luego, á levantar el nivel 
moral de esta importante fraccion del género humano. 
En seguida, á asegurar por medio de la mujer los ·benefi­
cios permanentes de una enseñanza, que 1.10 pueden dis­
traer ni los variados quehaceres de la vida civil, ni los 
poderosos atractivos de la vida política. 

La educacion primaria necesitaba entre nosotros, para 
salir del letargo en que yase, un elemento nuevo, como el 
que se propone llevar á su seno la referida ley. 

Hemos ensayado hasta hoy sin mayor fruto, la enseñan­
za del hombre por el hombre; pero aparte de las mil venta­
jas que ofrecen á éste, carreras mas lucrativas y brillan­
tes, la generalidad no reyela mayor apego á la labor 
paciente del ·magisterio, y sea por estas ú otras causas 
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análogas, nuestras escuelas primarias vegetaban en la 
rutina ó en la mediocridad mas lamentable. 

Todo indicaba entonces la conveniencia de cambiar .el 
instrumento de la educacion. La ley adjunta se propone 
realizar esta reforma saludable; que tiene en su apoyo la 
práctica de pueblos prósperos y felices. 

Cambiado el medio, la esperiencia exijia tambien adop­
tarlo en condiciones especiales, y es así que, en vez de 
limitarse á sustituir la mujer al hombre, la ley ha querido 
formar primero la institutriz, como base y fundamento de 
la nueva Escuela. 

Si este pensamiento se realiza como creo, la reforma 
operada en beneficio de la educac~on primaria será, com­
pleta, dentro de pocos años; y al entregará la mujer edu­
cada y moral la direccion de la infancia, el pueblo Argen­
tino podrá creer con razon que ha confiado á las madres 
la mas augusta de los lab.ores, la de formar el corazon y 
la inteligencia de las generaciones venideras. 

La referida ley ha dado á las Provincias la esperanza de 
poder tener completamente á su cargo las Escuelas N or­
males, después de tres aiios, y para aproximarse á ese 
resultado ha puesto estas desde el principio, bajo la Yigi­
lancia de los J?epartamentos ó Consejos de Educacion. 
Así'se conseguirá despertar en torno de cada escuela un 
vivo interés por su progreso, y cada Provincia podrá le­
gítim_amente llamar suyo, desde su fundacion, al plantel 
de enseiianza especial que para su beneficio inmediato la 
Nacion le establece. 

No dudando que esa Provincia se acojerá con entusias­
mo á los beneficios que la referida ley ofrece, tanto á ella 
como á todas las demás, el Sr. Presidente espera que V. 
E, lo manifestará así, por un acto esplícito, para proceder· 
á fundar en esa Capital, con el concurso que la ley exije, 
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la Escuela Normal y Graduada anexa que le cor·res• 
ponde. 

Dios guarde á V. E. 

o. LEGUIZAMON. 

RESOLUCION 

r epa.rbmento de Tnstruccion r ú ulica. 

Iluenos Aires, Octubre 14 de J 875. 

Habiendo renunciado Don Juan Cornejo, el ca·rgo de 
miembro de la Comision Inspectora de la Escuela de 
Agronomía de Salta, para el cual fué nombrado por de­
creto defecha24de Julio último, nómbraseen sulugará 
D. Sixto Ovejero. 

Corriuniquese, publíqt~ese é insértese en el Registro Na­
cional. 

:Ministerio de Iostruccion Públic:i. 

NOTA 

AVELLANEDA. 
0. L EGU IZAMON. 

Buenos Aires, Octubre 15 de 18i5. 

Sr. P residente ele la Comision Nacional ele E scuelas. 

Depues de nuestra última conferencia sobre la manera, 
y los medios mas adecuados para leYantar la estadística 
general de las escuelas primarias en la República, creo 
conveniente insistir en la presente, acerca de algunos 

u 
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puntos de dicha conferencia, é indicar á V. que esa Comí­
sion puede dirijirse para obtener los informes necesarios, 
á los Inspectores de escuelas de todas las Provincias, me­
nos al de Buenos Aires que, no percibiendo subvencion 
uacional no se le ha impuesto la obligacion de dar tales· 
informes. 

A más de! los datos que han comprendido las estadís­
ticas forrnad:l.s en los aiios anteriores, reputo indispensa­
ble tener un conocimiento exacto de la legislacion que 
rije las escuelas en cada una de las Provincias, porque 
sin ese conocimiento no es posible formarse un juicio so­
bre la marcha progresiva que la educacion comun ha se­
guido, ni tomar por consiguiente con el acierto debido las 
medidas que el Gobierno General debe adoptar para pro­
mover nuestro adelanto en este ramo. 

No se ocultará al ilustrado juicio de la Comision que V. 
preside la importancia de una estadística completa y exac­
ta,para que el Gobierno pueda,con discernimiento y acier­
to, ejercitar la accion protectora que la ley le encomienda 

En esta virtud, confío en que la Comision procederá, 
prestando al asunto la atencion que merece, á tomar las 
disposiciones necesarias para que en el mes de Enero ¡.,ró­
ximo se halle formada la estadística de la educacion co­
muo, con espresion de los datos siguientes: 

1 º Número de Escuelas que actua lmente tiene cada 
Provincia., cuantas son públicas, cuantas particulares, 
cuantas de varones, de mujeres, mixtas, y de adultas ; 

2° Edificios destinados á las escuelas; cuantos hay de 
propiedad pública y cuantos de propiedad particular; 

3º Número de maestros y de maestras, en las escuelas 
públicas y en las particulares ; 

4° Número de alumnos de uno y otro sexo inscriptos en 
las matrículas, segun la clasificacion de las escuelas 
establecida en el inciso 1 º ; 
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5º Cuantas escuelas hay _en cada Provincia, provistas 
del mobiliario suficiente. 

6° Gasto hecho durante el presente aiío en la educacion 
comun, por la Nacion, por las Provincias, poi· las Mu­
nicipalidades, por otras corporaciones, y por las familias 
que educan á sus hijos en las escuelas particulares; 

7° Leyes y reglamentos sobre la educacion comun-en 
los diferentes ramos, que 1'ige1i en cada Provincia; 

8° Número de establecimientos particulares de educa­
cion secundaria, de los Profesores empleados en dichos 
establecimientos y de los alumnos que los frecuentan. 

Confiado en que esa Comision prestará á este asunto 
una atencion preferente, aprovecho la oportunidad para 
ofrecerá V., una vez mas, las seguridades de mi mayor 
consideracion. 

Ü. LEGUl:1:AMON. 

RESOLUCION 

Departamento de Instrnccion P~blicn.. 

Buenos Aires, Octubre 18 de 18i5. 

Acéptase la renuncia del Profesor de Francés del Cole­
gio Nacional de Santiago del Estero, D. Pabl<J Bella, 
::tgradeciéndose sus ser,·icios, y nómbrase interinamente 
para dictar· dicha asignatura, por el tiempo que falta del 
curso .del corrí.ente aiío, á D. Sebastian Samper. 

Comuníquese, publíq u ese é insértese en el Registro 
Nacional . 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 
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RESOLUCION 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Octubre 18 de 187ó. 

Acéptase la renuncia presentada por el Celador del Co­
legio Nacional de Santiago del Estero, D. Lorenzo Caue­
te; y nóm11·ase en su lugar á D. Ezequiel Paz. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

ACOSTA. 
o. LEGUIZAMON. 

RESOLUCION 

I:epartaménto de Instruccion Pública 

Buenos Aires, Octubre 18 de 187-5. 

Vista la solicitud de D. Rafael Igarzábal, pidiendo que 
el Gobierno se suscriba á un número de ejemplares del 
texto de Geografía escrito por D". María V . de Carril, y 
de acuerdo con el informe dado al respecto por la Comi­
sion Nacional de Escuelas-

El Vice-Presidenle ele la R epública, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

RESUEL VE: 

El Ministerio de Instruccion Pública se suscribirá á. 
quinientos ejemplares del espresado texto de Geografía, 
á razon de sesenta centavos fuertes cada ejemplar. 

El importe de dichos ejemplares se abonará cuando el 
solicitante haga la entrega de ellos. 

Comuníquese ú la Contaduría, hágase saber al solici-

-..!, 
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• tante, transcribiéndose el informe de la Comision Na­
cional de Escuelas, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

• ACOSTA. 
o. LEGTJIZAMON. 

RESOLUCION 

Departamento de Instru·cion Pública. 

Buenos Aires, Octubre 19 de 1875. 

Siendo necesario proveer al Colegio Nacional del Ro­
sario, de los instrumentos, útiles y reactivos mas indis­
pensables para la enseñanza de la Química correspon­
diente al curso del primer término, mientras se dota de 
un Laboratorio á dicho Colegio, y de acuerdo con lo es­
puesto por el profesor de la espresada asignatura,-auto­
rízase al Rec_tor del referido Colegio parainvertir la suma 
de trescientos sesenta y cuatro pesos fuertes con ochenta 
y watro centavos, en la adq uisicion de los es1:iresa~os ob­
jetos; .debiendo rendir cuenta al Ministerio de Instruccion 
Pública. 

Dicho gasto se imputará al inciso 11, ítem 1 º, artículo 5° 
del Presupuesto. 

Comuníquse, publíquese é insértese en el Registro Na-
cion~. • 

ACOSTA. 
Ü. LEGUIZAMON. 
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RESOLUCION 

Departamento de Instruccion Pública . 

• Buenos Aires, Octubre 20 de 1875. 

Visto el espediente sobre construccion de doce Escue­
las ·de campafia en Santiago del Estero, y de acuerdo con 
los informes de la Coi:nision de Obras Públicas y la Con­
taduria General; 

E l Vice-P,-esidente de la R epública, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo-

RESUEVE: 

Declárase comprendido el gasto que or1g111e la cons­
truccion de dichas Escuelas, • en las disposiciones de los 
artículos 2° y 3°_ de la ley _ de 25 de Setiembre de 1871, 
bajo la base del presupuesto presentado por el Gobierno 
de la mencionada Provincia, segun el cual cada una de 
dichas Escuelas importará la suma de mil ciento cuaren­
ta pesos fuertes con tres centavos. 

La subvencion que corresponde abonar con arreglo á la 
ley citada, se hará efectiva cuando se presente al Minis­
terio de Instruccion Pública la escritura de propiedad de 
los terrenos en que hayan de edificarse las espresadas 
Escuelas y se justifique existir reunido el capital necesa­
rio y haberse empezado la obra. 

Comuníquese á quienes corresponde, ·publíquese é in­
sértese en el Registro Nacional. 

ACOSTA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

-

---: 
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CIRCULAR. 

Ministerio de Jueticia, Culto é Instruccion Pú.blic-a. 

Buenos .Aires, Octubre 26 de 18 7 5 

Al Señor Rector del Colegio Nacional de ... . . .. . 

En el interés de conocer con exactitud los resultados 
obtenidos por V d. en ese establecimiento en la ejecucion de 
la medida ordenada por la circular de fecha 5 de Enero 
último, se ha de servir comunicar á la brevedad posible,el 
número existente de los alumnos becados y externos,nom­
bre, edad y año del curso en que se hallen. 

Es indispensable además que V d. esprese el número 
de pensionistas particulares ó de los Gobiernos de Provin­
cia que tiene actualmente en ese Colegio, la edad, año 
del curso y provincia de su orígen, etc. 

Para tener este mismo conocimiento en adelante, sin 
per:juicio de darlo V d. á la brevedad posible se ha de ser­
vir comunicar al Ministerio el ingreso de todo nuevo 
pensionista 6 becado que ocurriese en lo sucesivo. 

Dios guarde á V d. 

o. LEGUIZAMON, 

RESOLUCION. 

Departamento de lnstruccion Pública. 

Buenos .Aires, Octubre 26 de 1875 

Vista la solicitud de la Comision Directiva de la Biblio­
teca y Escuela Nocturna de la Parroquia de la Concepcion 
de esta ciudad;-acuérdase la subvencion ·de treinta pe-
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:;os fuertes mensuales á contar desde el 1 ° del corriente 
para el sosten de dicha Escuela; debiendo impútar·se esta 
suma al inciso 19, item 1 º, artículo 5° del Presupuesto. 

Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Na­
cional. 

ACOSTA. 
0 LEGUIZA.1\.10N. 

RESOLUCION. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1875. 

Visto el dictámen_ del Procurador General de la Nacion, 
y considerando: que es conveniente dejar acreditada en 
este espediente la existencia de la Orden de la Merced en 
la República y especialmente en la Provincia de Cata­
marca, lo mismo que el carácter de verdadero represen­
tante de la mencionada Orden que invoca el referido Fray 
Rufino Escobar; no obstante proponerse fundar una casa 
de educacion religiosa, literaria y científica, que el G o­
bierno tiene el mayor interés en fomentar~-vuelva al Ex.­
roo. Gobierno de Catamarca, para que prévia la agrega­
cion á estos antecedentes de los justificativos menciona­
dos, autorize el establecimiento de la casa de educacion 
que propono el solicitante, dando cuenta. 

Comuníquese y désc al Registro Nacional. 

ACOSTA. 
o. LEGUIZAMON. 

--l 
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RESOLUCION. 

Dep~rt..mento de Iostruccion Pública. 

Buenos Aires, Octubre 28 de I Si 5. 

A mérito de lo espuest_o por el Rector del Colegio Na­
cional de San Juan, sobre la necesidad de construir la 
parte del edificio de dicho Colegio señalada ·en el plano 
adjunto, y vistos los informes de la Comision de Obras 
públicas y la Contaduria General,-se autoriza al espre­
sado Rector para sacará licitacion dicha obra, presupues­
tada en la suma de doce mil pesos fuertes; debiendo re­
mitir al Ministerio de Instruccion Pública las propuestas 
que se hagan. 

Comuníquese, publígüese é insértese en el Registro 
Nacional. 

ACOSTA. 
0. LEGUIZAMON . 

DECRETO 

Departamento de Instruc ,ion Pública. 

Bu0 no~ A.ir1'S, Octub1·e 29 de 187'5. 

El Vice-Pr!!siclente de la República, en ejercicio del Po-
der Ejecuiivo; • 

DECRETA: 

Art. 1 º Nómbranse para componer la Comision Exa­
minadora del Colegio Nacional de la Rioja, á los señores 
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Dr. D. Serafin de la Vega, Dr. D. Manuel de la Vega, Dr. 
D. Salrndor de la Colina, Dr. D. Natal Luna, D. Segundo 
A. Colina, Dr. D. Guillermo A. Roman, Dr. D. Arquíme­
des Marchi, Dr: D. Félix Luna y Dr. D. Santiago Gordillo; 
y para la de la Escuela Graduada del mismo Colegio; á los 
señores D. Francisco Cuestas, D. Laurencio Torres, D. 
Gerónimo Maretti, D. Neris Barrionuevo, D. Ramon Bar­
ros y D. Crisólogo Agüero. 

Art. 2° Comuníquese, püblíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

ACOSTA. 
o. LEGUIZAMON. 

DECRETO 

Depa.i:tamento deln8truccion "Pública. 

Buenos Aires, Octubre 30 de 18i5. 

El Vice-Presidente de la R epública, en ejercicio del Po­
der Ejecutivo; 

DECRETA: 

Art. 1 º N ómbrase Profesor interno de la Escuela de 
Agronomía en Mendoza, á D. Salustiano Alvarez, con el 
sueldo de sesenta$ fts. mensuales (60 $ fts.), · que ~e .im­
putará al inciso 10, ítem 8°, art. 5° del presupuesto. 

Art. 2° Dicho Profesor desempeñará las clases que le 
asigne el Director de la Escuela y tendrá á su cargo la vi­
gilancia inmediata de los alumnos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

ACOSTA. 
Ü , LEGUIZ,'\.MON , 

~ 
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DECRETO 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Octubre 30 de 1875. 

Habiendo terminado sus trabajos la Comision nombra­
da para restable~er el órden y la disciplina alterados en el 
Colegio Nacional de esta ciudad porlos sucesos ocurri­
dos el 9 y 16 del corriente, y atento el informe que dicha 
Comision ha presentado, el proyecto de nuevo re¡s·lamen­
to propuesto y las acertadas medidas tomadas de que dá 
cuenta y; 

CONSIDERANDO: 

_.,. 1 º Que para el completo restablecimiento del órden y 
disciplina del referido Colegio, es indispensable castigar 
severamente á los autores de los graves abusos y desórde­
nes cometidos. 

2° Que para la regularidad futura de la referida casa de 
educacion, es necesario dictar reglas fijas cle'procedi­
miento y asociar en cuanto sea posible, la autoridad pa­
terna al gobierno y direccion de los alumnos. 

3º Que restablecida la disciplina en el Colegio Nacio­
nal, con las medidas adoptadas, no hay inconveniencia en 
qr,e los cursos vuelvan á abrirse, para los que no tuvieron 
la culpa de su suspension y demás alumnos que quieran 
aprovechar de las Yentajas de una educacion séria y 
moral. 

4º Que para compensar el tiempo perdido, pueden pro­
longarse sin inconveniente los cursos por .algun tiempo 
mas del ordinario. 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Po­
der Ejecuüco; 

DECRETA: 

Art. 1 º Apruébanse las medidas de órden y disciplina 
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iuterna, adoptadas poi· la 1·eferida Comision, haciéndose 
efec:tiYaS en consecuencia las penas que ella propone, pa­
ra los alumnos sobre los cua!es pe:;;:a la principal respon­
sabilidad de los hechos ocurridos. 

Dichas penas son: la de espulsion definitiYa del Estable­
cimiento, para los mas culpables, y la de simple privacion 
de salida hasta las próximas Yacaciones, para los que tu­
vieron en los sucesos una· partici pacion menos directa. 

Art. 2° Acéptase el proyecto de reglamento interno pre­
sentado por la Comision, con las observaciones agrega­
das, encargándose al Rector, Catedráticos y demás em­
pleados del Colegio su mas estricta observancia. 

Art. 3° Los cursos del Colegio Nacional se abrirán el 
2 del entrante y continuarán hasta el 15 de Diciembre pró-

'• xrmo. 
Art. 4º El Inspector General de Colegios y los señores 

Dr. D. Victorino de la Plaza y Dr. D. Julio Fonrouge, 
quedan encargados de ejecutar el presente decreto, tanto 
en lo relativo á la aplicacion de las pen·as de que habla el 
art. 1 º, como á la nueva incorporacion al Establecimiento 
de los alumnos que pueden hacerlo, á la reapertura de los 
cursos y á la imposicion del nuevo reglamento en todas 
sus partes. Dichos seflores harán saber á los padres ó tu­
tores respectivamente, las medidas que adopten en cum­
plimiento de la autorizacion recibida. 

Art. 5° A los efectos del artículo anterior, pásese á la 
Comision nombrada la nómina de los Jóvenes que han in­
currido en las penas establecidas, un ejemplar del regla­
mento aprobado y demás documentos que sean necesa­
rios. 

Art. 6º Comuníquese á quienes corresponda, publique-
se é insértese en el Registro Nacional. • 

ACOSTA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

..... 
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RESOLUCION 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, NoviembN 23 de 1875. 

Vista la solicitud presentada por el Dr. D. Juan Bialet 
Masé, pidiendo que el Gobierno se suscriba á la obra que 
Yá á publicar, titulada «Compendio de Anatomía, Fisiolo­
gía é Higiene humanan, y atentos los informes favorables 
producidos sobre la referida obra, y la conveniencia de fo.­
mentar la enseiianza de los ramos que ella comprende en 
los Colegios Nacionales. 

E lPresidente ele la R epública-

RESUELVE : 

Art. 1 º El Ministe1·io de Instruccion Pública se suscri­
birá á cién ejemplares de la referida obra, al precio de cua­
tro pesos fuertes cada ~jemplar . 

Art. 2° El importe de la s uscripcion mencionada se en­
tregará al recibirse los ejemplares tomados, en cuya opor­
tunidad se hará la imputacion del gasto á la partida co1·­
respondiente del Presupuesto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

:Ministerio de Í nsi.ruccion P ,, l,Íica.. 

AVELLANEDA. 
O. LEGUIZAMON. 

B:.ienos Aire,, Ñovicmore 24 de 1875. 

Al selior R ect )!' de la Universidad de Córdoba. 

Remito á Ycl. la adjunta copia legal izada del inciso·asig­
nado ácsa Univc!r3id;1d e!1 la L3y del Pr0s upuesto Ge­
neral para el ejercicio de 1876. 
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De las partidas que dicho inciso contiene cobrará vd. 
las consignadas para sueldos y gastos de oficina, publi­
caciones, fo mento de la Biblioteca, funciones religiosas y 
servicio interno; y remitirá á este Ministerio cópia de la 
Planilla que le sea á Yd. abonada cada mes. 

Las partidas destinadas á nuevas construcciones en el 
edificio, instrumentos de Física y Matemáticas, aparatos 
y utensilios de Química, gastos que ocasionen las esplo­
racionés científicas durante las vacaciones, y fomento del 
Museo Nacional de Ciencias Naturales, quedarán á di s­
posicion de este Ministerio, y para incluir en la planilla 
mensual la parte de esas asignaciones que sea necesaria 
para los gastos menores mas indispensables, vcl. solici­
tará préviamente, autorizacion, procurando dejar lama­
yor parte posible de tales partidas para. los objetos que 
vayan completando el material de la Universidad, á cuyo 
efecto propondrá vd. en oportunidad lo qt;te estime con­
veniente. 

Para disponer· la ejecucion de cualquier obra solicitará 
vd. la competente autorizacion, observando segun los ca­
sos lo dispuesto en los artículos 32 al 36 ambos inclusive, 
de la ley de contabilidad, y cuidando de que el gasto no 
ex.ceda á la córrespondiente asignacion señalada en la 
Ley del Presupuesto. 

Para solicitar la referida autorizacion deberá vd. acom­
paiiar á sti nota en que demuestre la necesidad de la nue­
va obra, el plano y presupue~to que requieran los trabajos 
proyectados. 

Luego que e~té vd. autorizado para sacar á pública 
licitacion una obra cuyo costo pase de la suma de niil 
pesos fuertes procederá vd. á llenar las siguientes b rma­
lidades: 

Anunciará vd. la licitacion con treinta días de antici­
pacion, en los diarios de la Capital de la Provincia, es-

.. 

...,:. 
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pr·.esando detallad.amente las bases á que los licitadores 
han de eonformar sus propuestas y que serán: 1 ª que la 
obra ha de hacerse con sujecion al plano y pliego de 
condiciones en que estén determinadas las dimensiones y 
calidades de los materiales; 2" que los proponentes han 
de presentar buena fic!nza para garantir el c;umplimiento 
de sus obligaciones y fijar el tiempo en que hande entre­
gar terminada la obra, y 3" q ne el pago se hará entregando 
un ·tercio del importe de la obra, luego que esta se haya 
principiado; otro tercio cuando esté para techarse el nuevo 
cuerpo de edificio, y concluida que sea la obra se abonará 
el último ter.cío prévio exámen facultativo, por disposicion 
de este Ministerio, para sab3r sí los trabajos han sido 
debidamente hechos. 

Vencido el término de la licitacion recibirá vd. las pro­
puestas en pliegos cerrados, las abrirá vd. en presencia 
de los proponentes, hará vd. que el Secretario estienda la . 
correspondiente acta y por el correo inmediato remitirá 
vd. á este Ministerio el espediente de la licitacion, que 
constará, de las mencionadas bases, de los números de 
los diarios en que hayan sido publicadas; de las propues­
tas presentadas, de dicha acta, y del informe de vd. sobre 
las mismas propuestas. . 

Elejida que sea la mas ventajosa, se mandará estender 
el.respectivo contrato, y hasta que recaiga en este la com 
petenle aprobacion, no disp:rndr·á vd. que se dé principio' 
á los trabajos. 

Dios guarde á vd. 

Ü. LEGUTZAMON. 
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Mimsterio de hstruccion P ública. 

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1875. 

Se1ior Director de la Escuela Norm,al del P araná. 

Remito á vd. la adjunta cópia legalizada del inciso 
as·ignado á esa Escuela N ormál en la ley del Presupuesto 
para 1876. . 

De las partidas que dicho inciso contíene continuará vd. 
cobrando solamente las consignadas para s ueldos de los 
Profesores y empleados, asignaciones de los alumnos, 
maestros y servicio interno y remitírá ·-d. á este Ministe­
rio cópia de la plai1illa que le sea: abonada cada mes. 

Las partidas destinadas para r~faccion del edíficio, mo­
viliarfo, libros, aparatos, etc;. quedarán siempre á disposi­
cion de este Ministerio; para incluir en la planilla m en­

·sual la parte que de aquellas sea necesaria para los gastos 
menores mas indispensables, vd. solicitará préYiamente, 
autorizacion, procurando dejar la mayor parte posible de 
tales partídas para objetos que vayan completando el ma­
terial de la Escuela N orrnal. 

Para disponer la ejecucion de cualquier obra ya en el 
edificio ó eú el moviliario, solicitará vd. la competente 
autorizacion, observando segun los casos lo dispues_to en 
los artículos 32 al 36 ambos inclusive, de la Ley de C0n­
tabilidad, y cuidando de que el gasto no exceda á la corres­
pondiente asignacion· seüalada por la ley del Presuptiesto . 

P ara solicitar la referida autorizacion, deberá vd. 
acompaiiar ú su nota en que demuestre la necesidad de 
la nueYa obra, el plano y presupuesto que requieran los 
tr-abajos proyecbdos. 

Luego que esté , d. autori·1.ado para sacar ú pública lici­
tacion una obra cuyo costo pase de mil pesos fuertes, 
procederá Yd. á llenar las siguíentes formalidades: 
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Anundará vd. la licitacion con treínta dias de anticipa­
cion en los diarios de la Capital de la Provincia, espresan­
do detalladamente las bases á que los licitadores han de 
conformar sus propuestas, y que serán : 1 º que la obra 
ha de hacerse con sujecion al plano y pliego de condicio­
nes en que estén determinadas las dimensiones y •!alida­
d~s de lo~ materiales; 2° que los proponentes han de 
prestar buena fianza para garantir el cumplimiento de sus 
obligaciones, y fijar el tiempo en que han de entregar 
terminada la obra, y 3° que el pagu se hará entregando 
un _te~cio de la obra, luego que esta se haya principiado, 
ot_I_'o ~ercío cuando esté para_ techarse el nuevo cuerpo de 
edificio, ó para armarse el n_uevo mobiliario; y concluida 
que sea la obra se abonará el último tercio, prévio exámen 
facultativo por disposicion de este Ministerio para saber 
si los trabaj()s han sido debidamente hechos. 

Vencido el término de la licitacton, recibirá vd. las pro­
puestas en pliego cerrado, las abrirá vd. en presencia de 
los proponentes, hará vd. que el Vice-Director estienda la 
correspondiente acta y por el correo inmediato remitirá 
vd. á este Ministerio el esped_iente de la licitacion, que 
constará de las mencionadas b8:ses, de los números de los 
diarios en que hayan sido publicadas, de las propuestas 
presentadas, de dicha acta, y del informe de vd. sobre las 
mismas propuestas. 

Elejida que sea la mas ventajosa, se mandará estender 
el respectivo contrato, y hasta que recaiga en este la com­
petente aprobacion, no dispondrá vd. que se dé principio 
á_ los trabajos. • 

Dios guarde á vd. 

• Ü. LECUIZAMON. 

Igual nota se clirijió á la Escuela Normal ele Tucuman. 
15 



r ·· :1i -- 226 _.. 
- Gl:'..: 

CIRCULAR 
-r.,¡i·,itrrs '1b r:i.ib f;J11i:,•rt JJ('• , rro i· 11;l1·.>il .r.:l .fn frrni'.)OJH!A 

MJ¡i¡i.pp.i:r¼'i ,1i,lnHr'.tfff9tt ,·P4bHr8:·.J, l.c1iq1;') J;I 'Jh :-:oi·¡¡;iJ:, :-:ol fl~ nob 

•1(¡ 111;rl ~',tPIJJ,Ji:lil r".I)! (111r1 B,ienósf;A1res¡;t\'ohem.óí'é.}h4.i .lfoisfs.o.b 
i.:·1 1" .,:1 ·11;, "J : 111~ 1:-: .,1,n ·, , .. r; _,. uq.0·1q ~ fJ;.,.Jsrn·J01c;0:J 

Sr .. Dtrect'Jr. de la l!,'scaelá Agro.nómtca cte 'J.'ltcu.man. 
- 1>1 · 1Ii 1Jl11•¡, b (l~'Jt!lf '· l)[J¡;I•! li; (i.ií" ,¡,11;-: llt}'I i:,;-:·¡~:.H3[1 ')b f;IÍ 

'R'eiriito. á Vd:-ia: adj lmtá'. d'opi.iri'ega'Hzadá: d1éléii rléi§o'b'sig'- . 
riddó'. ~.lesa l Estu'eia fKg~onlJmic-a, éú 'lar r.ie'.)'if d~i>I P-resúJ¡ 
pí.11:ístó' geifo~·al i¡:lafa el1'e.Yeréfor&Hle-:1me.:r;ii ..:;n"Ur.f ·:J;i'<9'Kf 

•1JJ)é'1~s· 1pahil:laY q li~ dí'clfü 1H'ú~tsb'1 c&11;Üe1íe ,' eé'ó!rrfliiiif-á~.fu) 
V d. ·coorando ; 1s1}1ametite:1 ,lá.'s cbfistgn'adasr1pá~a::fs.uéiaos t 
de' ib~' :Prófesor'es' f y';.>errlpl'ea'd'o's, (pih:11 foiti~nto1 d& rd'QuiriJI 
ta1N otlmar; saJat{ids d¿-·11)e'oiies,ete, ét'c: 'y pará?édfféfe·rvá_.) 
clf6W'deI'Pavqú~·aJJitfia:quitfasl.1l h ,:;.,'IJ} il'!,; í;'IJ.;if Ll .ohfliin 

11 D'élfa• aitg'h'addl'f1i)ara:1 ia.Y 'diez!. oedis ·q tfé'~b.afi.l /lé':! sé-kP 
ciclipada~f po'ri}ó v-ei1~'é?f-dt'll¡a1 P t 'o Vh:iciá ' cfü'. éanfiiagb' tl~l fE·sd 
tero, cobrará;'"frtenslilHm'en·f:élilfofi ¡ye~bs 1.fde'rt~dpor ~a'd1r­
Lftro1 wei;bslb's ~:l üili1~ós tqheliHgties611f á<e~ee!italij1écflliiieñfo. 
:) lfteli:W1Ji rá 'l\í d ! • 1 á. I es te·; M fl1 i'st''éri& lt0 p-r iil de\ :}!i l j:> Hlhr-Nit· .-l:lh [ 

s\.te}d'ó~1 ~,..gá'stbs1qüe-·seia/ a.'bdti~dá1éatfá-1 hl'esl.1 f' l HO(fO'I\[ ;.,p( 

J-, rili~ f'ti~es lpá.hitili~ destihádks ·pata1: cón'st1·u!é'e1bne~;-c rif01:> 
l:iilitirid f 'gáistbs' tle •~isi'fa' á.ílbs1)eparta'me~1~é~ ágí'ícbldsr 
d'e11esa 'Prbvidc'ia:;1ciue'da11 '~!SÍ'érhph~ l fá j di:sp'óS:rebfr íde;;esie) 
M'itristet-io;1 y--pad' in'ola.it''eh la! pla'.nill1fínen-silal1la-'.¡Úirti:l1 

d'é:buas, ·q uei se~ :r1ec~sari1aJ 'para -la.s r~fii&c'i'O'nésliiieJiil6I'e!;1 
mas indispensables ó)ara los gastos de ;Faslmentüóí-ia.Bti.s r 
vi%itl\:sld't.1traüt~11lás vacácibÍi~st, •Vdf.:rsorr6itará:1¡Wévllihifé'.n­
te1a utorizacron' 'phoeúrándó1 dejár ·la niayé!r(p~-rf~!:-pósfülb':1 

del1Eé:s: _ idós 1f:ir'imern:s d'e' esth~füsr~ha!efofü:!!;-}J3p'araf; o'H}é'f6S1 
que vayan completando el material de esa E§l;'üéfit! ;o:üf i: 

Para disponer la ej ccucion de cualqÚiei- (llJfaf 1i' eHTer 
edificio ó en el rpobilil¡i.rio, solicitará Vd. la competente 

,.11 . , \ l J..>:1.1 . 
autorizacion, observando, segun los casos, lo dispuesto 
en los artículos 3.2 al 36, ambos inclusive, de la ley de 

.1rn111iv)11'\: • 1 111·, • ., ,, ,?.'.:\. n\ i, ¡ ,·j-ú' 'V, 1)'.¡,,11 \1)'' \"\ 

;::.r 



- 227 -

. contabilidad,y cuidando de que el gasto no exceda á la cor~ 
respondiente as ignR.cion del presupuesto. 

Para solicitar la referida autorizacion, deberá Vd. 
acompañará su nota en que demuestr~ la necesidad · de 
la nueva obra, el plano y presupuesto que ·requieran los 
trabajos proyectados. 

Luego que esté Vd. autorizado para sacará pública li­
citacion una obra, cuyo costo pase de mil pesos fuertes, 
procederá V d. á llenar las siguientes formalidades. 

Anunciará á V d. la licitacion, con treinta dias de anti­
cipacion, en los diarios de la Capital de la Provincia, es­
presando detalladamente las bases á que los licitadores 
han de conformar sus propuestas, y que serán: 1" que 
la obra ha de hacerse con sujecion al plano y pliego 
de condiciones en que estén determinadas las dimensio­
nes y calidades de los materiales; 2" que los proponentes 
han de prestar· buena ·fianza para ·garantir el cumplimien­
to de sus obligaciones, y fijar el tiempo en que ,han de 
entregar terminada la obra; y 3" que el pago se hará, en­
tregando un tercio del importe de la obra, luego que esta 
se haya principiado; otro tercio; cuando esté para techarse 
el nuevo cuerpo de edificio, y concluida, que sea la obra 
se abonará el último tercio, prévio exámen facultativo, 
por disposicion de este Ministerio, para saber si los-tra-
bajos han sido debidam.ente hechos. • 

Vencido el término de la licitacion, recibir~ Vd. las 
propuestas en pliegos cerrados, los abrirá Vd. en presen­
cia de los proponentes, hará V d. que se es tienda la cor­
respondiente acta, y, por el correo inmediato, remitirá V d . 
á este Ministerio el espediente de la licitacion, que cons­
tará de las menc,ionadas bases, de los números de los dia­
rios en que ·hayan sido publicadas, de las propuestas pre­
sentadas, de dicha acta y del informe de V d. sobre las 
mismas propuestas. 
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Eiejida qüe sea ia mas ventajosa, se mandará. estender 
el respectivo contrato, y hasta que recaiga en este la com­
petente aprobacion, no dispondrá V d. que se dé principio 
á los trabajos. 

Dios guarde á Vd. 

Ü. LEGUIZAMON. 

Igual nota se pasó á los de Salta y Mendoza. 

CIRCULAR 

:Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Noviembre 24 de 1875. 

Seiíor Rector del Colejio Nacional de ... ........ . 

Remito á V d. la adjunta cópia legalizada del inciso asig­
nado á ese Colejio en la Ley de Presupuesto para el ejer­
cicio de 1876. 

De las partidas que dicho inciso contiene continuará 
Vd. cobrando solamente las cqnsign_adas para sueldos de 
los Profesores, empleados, g?,stos . del internado, asig­
naciones delos alumnos becados, servicio interno y con- . 
servaci?n de las existencias del Establecimiento: y remi­
tirá á este Ministerio cópia de la planilla que le sea abonada 
cada mes. 

_Las partidas destinadas á nuevas construcciones en el 
edificio, fomento d~ los gabinetes científicos, aumento de 
mobiliario, etc. quedarán siempre á disposicion del Minis­
terio, y para incluir en la planilla mensual, la parte que de 
aquellas sea necesaria, p~ra los gastos menores mas in­
dispensables, V d. solicitará préviamente autorizacion pro­
curando dejar la mayor · parte posible <letales partidas, 
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paraobjetos que vayan completando el material del Co­
lejio. 

Para disponer la ejecucion de cualquier obra, ya an el 
edificio ó en el mobiliario, solicitará V d. la competente 
autorizacion, observando segun los casos lo dispuesto en 
los articulos :32 al 36 ambos inclusives de la Ley de Con ta • 
bilidad y cuidando de que el gasto no exeda á la corres­
pondiente asignacion señaláda en la ley del presupuesto. 

Para solicitar la referida autorizacion deberá V d. acom­
pañará su nota en que demuestre la necesidad de la nue­
va obra, el plano y presupuesto que requieran los trabajos 
proyectados. 

Luego que esté V d. autorizado para sacará pública lici­
tacion una obra cuyo costo pase de la suma de mil pesos 
fuertes, procederá Vd. á llenar las siguientes formali­
dades: 

Anunciará V d. la licitacion, con treinta dias de antici­
pacion en los diarios de la Capital de la Provincia, espre­
sando detalladamente las bases á que los licitadores han 
de conformar sus propuestas, -y que serán_: i. c1l, que la 
obra ha de hacerse con sujeqion al plano y pliego de con­
diciones en que estén determinadas las dimensiones y ca­
lidades de los materiales; 2. ~-, qmdos proponentes han 
de prestar buena fianza para garantir el cumplimiento de 
sus obligaciones, y fijar el tiempo en que ,han de entregar 
terminada la obra; y 3. c1l, que el pago se hará entregando 
un tercio del importe de la obra, luego que esta se haya 
principiado; otro tercio cuando esté para techarse el nuevo 
cuerpo de edificio, ó para armarse el nuevo mobiliario; y 
concluida que sea la obra, se abonará el último tercio, 
prévio exámen facultativo, por disposicion de est·e Minis­
terio para saber si los trabajos han sido debidamente he-
chos. • 

Vencido el término de la licitacion, recibirá Vµ. lí:1-~ 
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propuestas en pliegos cerrndos, los abrirá Vd. en presen­
cia de los proponentes, hará Vd. que el Secretario del Co­
legio estienda la correspondiente ;:i,cta; y, . por el correo 
inmediato, remitirá Vd. á este Mínisterio el espedieqte de 
la licitacion, que constará: de las· mencionadas bases, de 
los números de los diarios en que hayan sido publicadas, 
de las propuestas presentadas, de dicha acta, y del infor­
me de Vd. sobre las mismas propuestas. 

Elejida que sea la mas ventajosa, se mandará estendér 
el resi)ecti vo contrato y hasta que recaiga en este la qom­
petente aprobacion no dispondrá V d. que se dé principio á 
los tr~bajos. • 

Dios guarde á V d. 

Ü. LEGUIZAMON.· 

DECRETO 

D eparta111euto _de Instrucciou Pública. 

Buenos· Air:s, Diole;nbrc 22 de 1875. • 

./ kesultando del informe¡de_la Comision especial nom­
);>,rag.a,para presidir los exámenes d_e lá ·Escuela Normal 
,~_t•!i, Paraná, que los alumnos n : :francisco J\lsin_a, D. 
•Alejandro Ruzo, D. Baldomero Quijanó, p. Francisc01 
Mota, D. Pedro Castro y D.N. Romay, han concluid9 Yó1s> 
estudios del curso normal, rindiendo satisfactoria1-fígHPE? 
las pruebas t_eórico- prácticas exijida·s por el plilrrdi~Flil 
seiianza de la Escuela, y de acuerdo ccm lo pfJé-s13tfptc91JW 
el articulo 7° del decreto orgánico ge · p de J ~uü6°d\r 
1870. · • .,m9J !s oh1,'.)mi V 
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- ,,\ \\1\1'1~\ \'~ ~\, ~J\\)\l\t.~•\<i,._ f~ 

El Presidente de la República~ 
1 r:,,51·1:-w 

DECRETA : 

-/ '.. ,,,1 1, ol 1 ¡.¡.¡•i\J fi ,, , -.,. ; , , h p•· , ,., , '►l.d'ih '' ~ 1 , f ,.,. (T '' l' t ··r l. l 
·•Art. • 0011 ere.:;e' a los r'ereri 1.iS a:mmnos 'maes r'os; e 

tltú'Ío 1d;éiÍ}füte'sbr'ndtlli'aJ; (~§pifüéHdo-seles Ji11cóñse"&et-ícia 
~1'~cffp1lóitikc&rrespbnáiéb(il?~JJP ,'.(dl- 'L ·1 :·b ,Ú.'.)flÍF· ¡q 
• Art. 2° Li fü~po'§kí8 ff \i1\1&rf of ~sº é14réfí~{!af i ' Ítfü'Sr@~ 
D' Jln·et-ffü' Glj'e~a--Y ÍJj'.1FéT-&1 A~éHa-i1eifli}~ &é!rei c8ndH.fye­
rBn-s\r~f~tliai6'síffotmáles1 M Jft~ 1Wi~wt~0 sh fJf; I(! fo ~:;m 
-J;Wtt.11'3. ·;Eos'.me9idr6'ríaclrrsldipl6llia!íns@I.;ili~rHa8''o's'ip(©1' 
él-'Mfüísi?6 H'e1!IfYtrUc~rón ~t~bfitá>~p~r'3~Ir1B~~~ctor ·d'étl 
Escuela. .eo.-:•w,:, 
-r,:Ñ_F(J-gJó> "EriéáritRsi á 

1
ia"'~ofüi§i8tfCJtx!mfi'ihld6r·a:1~ la 

Esb-6.1eiai\itNiíHíl nae áesfl:1-Hatri i:a /á' gH=~ ui1ae'IS1e"éérrerh LÍ o-ó.'11 
' o '1 o 

la entrega de los diplomas á los dulv6s1rríá'é~tr8s yf'prés:¡b 
dir.'e} 'Iilifó:s·11n3 ~}·1 ,m0id(,D ;r; ·1· dr,2 ti::o.¡_;:2,i;ll '¡,. . +-i/-. 
JJ ·wú.li,-¡,off.C :.t...Ct.!J '' • "' 1 1, b (Lrv.n•;.J:), r.·[ r•tar1,·•s1~cR· w -.,,- t·' ,,f..r '" n::r. ::> u-uwmquese, puuu'1uese y ut:Se m t:gts ro 1.,a-

cional. .'.JJ'i:,qo·u¡., l ,r ¡, w_ -: ,i-11· .- .j -:<d 'J'J .1;b1,J-:~l td ~b 

..-1J -: Í':.\'i.H Je t1:-.6IJ ·( tl,;~,11p ild11q . •:r;-.::,11piwHr10:)· '<: .l'l/-. 
AVELLANED~nrwi~,r;'í. 

./ cr:;ízJ..JJ:,rr J.. o . LEGUIZAMON. 

.;,;01r.n,1u ;rnJ .u __ • 

DECRETO 

Departamento de Instrucciou Ptíbli.éaTOZ: 

_ ~ r _ r T Buenos Air~s, Diciembre 30 de 1S7J. 
.c-\nI •;' ,, rJ1.: 3~1 ~J (.=.l"JJ; .... 

Hal51éficio
1
si[Jcoj':ia'.oªel"dobierno de la Provincia de Entre­

Rios, á los beneficios de la ley defll:&1díe1Dctroi.b:u€de este 
afio, sobr.e Escuelas Norm~les de .maes~ras, c~diendo en 
r:1 "fil( (,r·11!S "111' . .:J . . / ¡¡ ·t, ,f,' l< -il ll 'J ·w.,1011 l'l r~¡:.::r 
conse~uenc1a el I éd1fü;:10 eso,ec!al q lle ya e11ia constrtuao_y 
il•if :1;;·:)il. Lr't2 r!~ 

1
,;, d ' '' ·,.,- 'i \,,1 .,..- • . l..J.¡ ·11;Jq¡nd•I"¡ G'Jl b J;J¿c,,¡ 

pomenuo uaJQ a 1rec~1on y aam1111s~rac10n e o 1er:nq 
...-..¡;;I -Db J:··1,'.Hr¡.j'HI ;·! ... ~ J;ku 1J0~:J·1 ll" u0u1;x l.,(1olo,:, 1;I ·x. 
l'jl:l,CJona11a .t.scuela l'lQfffial ~ue eq ~ fúnc10naba; • 
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E l Presidente de la R epública-

DECRETA: 

Art. 1 ° Desde eL1 ° de Enero del año entrante, la Es­
cuela Normal de maestras establecida en la capital de la 
Provincia de Entre-Ríos, queda bajo la esclusiva direc­
cion y administracion del Gobierno Nacional. 

Art. 2° Por el Ministerio de Instruccion Pública se dic­
tará el plan de estudios del curso normal y Escuela de 
aplicacion, se determinará el personal docente y su dota­
cion, y se fijará la época en que deben abrirse los nuevos 
cursos. 

Art. 3° Los gastos que demande la marcha y organiza­
cion de este nuevo establecimiento, se imputarán á la ley 
de 13 de Octubre de 1875. 

Art. 4º Hágase saber al Gobierno de Entre-Ríos, que 
el de la Nacion acepta la cesion del terreno y mobiliario 
de la Escuela, en los términos en que la propone. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUlZAMON. 

NOTA 

Paris, 19 ño Julio de 1875. 
140, Boulevard Haussmann. 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el honor de 
posta un ejemplar 
y la colonizacion, 

informará V. E. que envío por 1~ 
' J 

del estudio sobre la inmigracion 
en respuesta ~ la primera de las 
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proposiciones del grupo V, sometidas al Congreso Inter­
nacional de las Ciencias Geográficas, que debe reunirse 
en el Palacio de Tullerias el 1 º_de Agosto próximo. 

Al emprender este trabajo, no he tenido otro propósito 
ni otra ambicion, que la de representar dignamente la Re- • 
pú~lica Argentiria y de llamar la atencion del mundo sábio 
sobre los grandes adelantos, el inmenso porvenir y los 
elementos poderosos de prosperidad que encierra nuestro 
país. 

Para lograrlo, me ha parecido que el plan que he desar­
rollado me daría satisfaccion completa, tomando por es­
tudio y punto de partida una de las cuestiones mas impor­
tantes á la órden del día en el Congreso, y cuya solucion 
preocupa Yivamente á la Europa. Hé tratado de ser im­
parcial y verídico, sin disimular los errores que se han 
cometido, indicando las reformas que á mi juicio son nece­
sarias. 

Si este trabajo merece la aprobacion del Exmo. Sr. Pre­
sidente de la República, como ha recibido ya la de hom­
bres competentes, habré alcanzado la mas grata de las 
recompensas. 

La edicion es de 550 ejemplares, de los cuales 2b0 se 
repartirán entre los miembros del Congreso y Comisiones; 
100 entre las personas notables de Lóndres, París, Ale­
mania é Italia, y el resto le enviaré á la Librería de Du­
rand P edone Lauriel, á la disposicion de V. E. 

Además del ejemplar que va por la posta, he dirijido á 
ese Ministerio dos cajones, por este mismo vapor, cuyos 
conocimientos adjunto. Uno de Orleans conteniendo: 50 
ejemplares, y otro de P arís con 27 mas, comprendiendo • 
los que he dedicado ú los Miembros del Gobierno N acio­
nal y un paquete para mi hijo D. Cárlos Calvo y Capde­
vila, que me tomo la libertad de rogará·V. E. tengaá bien 
hacer encaminar. 
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-·i·.¿gb 'i'3~'\fl 'i?ml~1iiZ
1~ifr/~t m~ s t~it't~¿-~11~id~í;~~: ~ t ''!t;~! 

Scc;'lí11f'•r'l eritU:i SJJJ) ,cf;:.JrtJ,Té] ·,31:_) ;-.J¡J~l!J:'I ·' -: 1'.'. ~D t JJt,' >iJJ-;Jl 
go el honor ele reoetirme dP. V.. E. rnu;v .humilde ser.Y,idor. 

.llífJl::,.r¡q o'i~o-gA ab c1 r b .-'.Hl'l:.JJr 11 '· .J!J 'Jl'..Jf; tJ , Í', . ÍJ 

tiJid,q(.r!'[ 0·110 ohi119i tid oJr ,uif::dJ;'Il C..t1tr..ó~l '0A'i.!Vó'? U.. 
-oíl J;[ fJjns1flJ-;rJ~ ib ·rnjr¡5,-.9 rr¡ 0 ·1 sb r;[ '.é<J111 ,1:o: ·.1idrn:; ,;·¡),) in 

&i: 1.§~ ·ili:,n1Ír§ r ,JP!'oiÜr5Q-J,1;9y;,_iff,_q'!J,(,)1u;JM JmJ~.b,·0_ de ¡;fii~t 
c.of ic[a,;,r/}/f ít-Ri ~e J!J§f!jµqgio,'l:.c-R4,~ fq; · ,:,.cJ'/3ntct;~ep ú.b.l íoet 
0·¡~ 1¡·gw1-Nr;i,q~)l1'• 'JlJP bnbi·wr¡':'.'.CJ'J(J '.·h .-:( ·.-:("'~-Ll\ <; ;.._(,Jfl'.)fflé>l0 

_;..;j !3(! 

MfüíéilÁ,_.;1~e!..rxJ!tr\í&lbh t ,tíb\W2 obá-1·¡_,;q fill ~l(!í .(1[·¡ i:r~ul j,,r;<-I 

- c:::1 ·wq uhu,rrwt .f,.J~l,1mo'.) uoi:.ia. :':.-:i11,~ f;i'H;J , •:iíf'. , ,f.,nii 1.r1 

-·10qmi ;,:•;m ;-:enoil -::9JJ'..l 2 . .sl ~ tteJm ¡f }.fP'íi }~?rtC1 B9c,1\l11s;,:5.~ ,,if,i11 

ll('(>i:Jjjféstese':10·1aefüaiúlHy)pi.ibiil:¡tí'¿~J:- f; JWri'JÓ d ,'; ;.. .J¡¡S3) 

- mi·¡,;-: Jh c,br;J.r¡-JJ ~,H .J;r¡cr¡¡,:,J Bl i; i,1!!:.i/1' ;·ri r J;r111·xtJ·Hi 

JJJ;d Si:'. 
0

l' ir 2.'J"lO'l'lD ;,o[ ·wl1.1mi2:ib rli.EGml~MON'. º( lHi:frnq 
- u:;01: w ,-. oi:,iJJi, im :; ~11. p ?.f;m·r(,J';·; ;:r;Í, ,.b,!f;'•ifrn i ,obibmo·J -- . _;- Jfflf¡,-: 

- ::,•¡(f .'12 . . L•mz:·J í·•lJ 11,,i:wdo':,;1; .rd ~• ·>!>·I~wi, i,1:,f1,-1J ' 1i ::·; iB 
-mo1[ i,h n: J;·( ol,idi~9·1 1,d c,m.,Bai;iB',1.A\gbstq·2'iifde:li s1á-i L,J,1~,bi..-: 

.-:.SI ;.,.h J;';, u :-¡;r•' ni e f--M~1~?11l~yar1~\l)l~~m~J!ll,w➔ b<IrI • 1:;) -=:•tid 
, J 

SEÑOR M INISTRO : 
.r". fi~,;Ytf!ff 1 • 

1·,·1 

U'-'p 2~_<.:l_as' 1adj'i1ii't'! suJ1p,1~1$;jJ~WR í'i>H.~fi~. i:"E. :l(~li~Jél 1' t n-. 
• .,, , í,()[ ~- l ffií· , '·¡' T\ (i;,,;-rr!lf :O'.)_J '1 h, -,0·1 ~l?i. ')j (í.t .,., o [ !:r!J 4!_ ') !al';•, ¡j·¡ f;q tl '.,l 
gemero_ v1v1 o. var os- .8aro1er, na s1ao nomura o no~~ el 
sr~1Mí111~f;.o-►de11-rb~t1&Jti6ó1 < :pfüfütk\!tt"'i?PJ.r{J¡~ 0·'0Wdi~ 
d IJ(J •iba 1;j:·-nrlj. T ¡_J__ J;t;~•ff.-; i.J11,1·J u! (¡Jc./:rl ls,! ,f_;tlHild'J 1_,1ru-¡·m 

e A.ca em1a 1/on mo _1 ,,_o ue _a par~e que u-a toma. o en a . 
. . . J'd 11"lI+-.í!(\J'Jr?.nm:1h Dl .BR r~1 ·1~1~d s~- 01.>~9 h1u,n 

(!rgamz~c10n e a .tx )Os1c10n ae a ~1)Uo¡1ca rgen m a. 
B u b1 r1 ·11h ~ el eo 1c1,,1r;r. fJ t'WCJ ¡;·,t !:iJJn ·rntqrns r~) 1-~ 1 ;::1;1Twl ,J-. 

AproveC!lO 0r. lVf lnlS r o, es a 11Ue\'.a OCa$10OPara r epe­
.. ~ (n¡r:_¡.3 H,i,¡ M Offi <:'.lffi ':JJ '::t> ·J/•CJ , '" t,/: r,¡ rr;:., <.ú)) Olºl:.c°i-:'.J!Jl f_ 6'::S 
Llrms ue v . .t. su mas aten~o sery1a0r. . . 
Oc: : ohmiint1JfJOQ ~uJ3shO sb or1U . c.,h:i1·I,¡¡ C'.(.JrJt;1m1:1orwo 

ohn '-) ihw:,1qnw'J .:-.J3rrr ,S. no') :c:i·!r;<-fC.~Rtós' ÜAL"vd !il<1rr1t1i_0 
- o i ~iJ:/2 (,11·1:iidr ·D lsh ¿u•1drn:;i1f. ;-:, l ;, , ,l,;,:;ib•,b é.1i ~,11¡ , ~e,[ 

-'Jhc¡ c.;'.J 1 1lr!1;'j ~ni-Ji;:).([ o¡_i1[ Í!;! ;; ;1:1¡ ~;_J:..•!l rJ;>l /!JJ ~ ) ¡; fl 

1-~fü i:r;J1f:i ~!:1 I?r L11il8Ql'1~fiaff!Al3!lWfü M!ts~S!fi'r :fÜ{, ~Hfn 
ticia, Culto é I nstruccion P ública de l!X1BPJl.iSP.?i4Sª r#-../2}rl 
gentina. 
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Buen?s Aires, Oc}ubre, 13 _de 1.8759 -J,J fc-J l:llf. ,':! J ,.J c., 

Acúsese recibo. 
.:. is c11 r no;_¡ JJ(\i:Jr1iJ;.,ih n~T 

obi0~li'EGrirn.~.hv11::i1',-rJn·1,;I uh f;~1il:f 

0b !Júoi10 slobnfr1clmóu ·1~id·wH 
JÜ n~ in;,rg·;o .ül JJ9 obBmvt f;rl :..::ip 

::ion!cprzo;_i tim -~ nbi::io·rnm -~iim &u J;ll!J 

. .sa ~lléEJ ~0op1,J\i:.itl!oo .SiHJ3-:::t)·Jt)JJJÍ .s[ i; cJ;i-J 

c.s11ú ·1131-,[qmoo obiboq nd s~ ,cs·tiA :::011:i¡Jff 

Legar.fon Arg?Pd~ t JJ p obnsínsJ ·( oíq80IJO:.J lr;j n3: .no1:;rno1i.z!l 

.J ns ,obr;lio1;·r ~id or1 ,o,J•-,~~~~s0tt<JHó1r:,l~l bi·t col J; 

;b ·wnorl fo o·, JJi 1wgs~ OJJIJJ i.J)i; ,ohm:irnoO :.ih o!JJlii 

A l:SF: IJ b.9éá9'"li!d1d Ytoo";2Dlflegi¾Ub'l1Jí JrJjl!,tmíW áºl<Jf'fi,JfjJoTJ 
sl'dt8H~e'djz!~&J.qs.H .si sb' Boildüq 110Í:J◊JJ'ri?.nl s oJlu'.) 

- hug:Je. ':!El .3. . v J~ ·1.s·1omn .ojr;-rg 2 8 sm 0·1i1orrr 1.GJ no:) 
l\1uY SÉÑ.0JRJ,JMT,OJ:J oi0J:r19bi~ no:.i ·1nl1.1::iil·rn(1 im f1h 2:9bdJ 

-ohr;m·1FI. 
Tengo el honor de comunicará vd. que con fecha de ayer 

el Sr. MiniSJtro.1.&e"lnst1hfecion Pública de Francia, meco­
munica haber nombrado Oficial de Academia, en recom­
pensa á los servicios que ha prestado, como organizador 
de la Exposicion Geográfica de la República Argentina, al 
Injeniero c@j'.X¡i].~üsefroí! Barbier,-á quien probablemente 
habrá d'ií'd'cf'v'd~ elge·1e1fü%,rglo. 

Al poner-lo en conocimiento de vd:,.)iljl~¡f1~l&.~TfBf:ls é eite­
rarle las seguridades de mi particular conside~acion y 

. áp\f'eciH . . 7 s10Jn0imi ,f,noo fl8 ·1eno1 Db ·10nod Is ogrwT 
- f;u·19JI; i Oc"a'1-gr:c,:) í<Jb noinwY1 nmiz61<1 ni sh 0·1irurn cw:> . 

t·1rma o- ~· . f b :o.. ,. . ....... b 1 . 
. :JfflºIJ;'l;g.B:::ílOO OiJll /L 9 -~ ,~-.BQuHT~09r.1 ;c.B_l:)f1Dld 9 .BílOIO 

Mi 9m 9JJ¡1 no:.J foi~iio ·w1oi,·rn."J 19 ~,ii.ZBAfVt1~RoS1rf.B·1i é< OI i; 

Jr,i;_i0q;..:e oi1.r,2imi:18 9b olfJfü b obs!:i sd ,~ü;c¡ im ob.n·rnoif 

-·rnrl:J :Jll Ji·,i:., 0·10in::YgnI -hnn1it.aD"c:1ºJA nobii::oqc::3: .sl nb 
.c.B111JJLb.G 2:siqó:., c::Bl 1wgec: (I9ió·rnff 2 Dl 
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SEÑOR MINISTRO : 

Paris, Agosto 20 de 1876. 
140 Boulevard Haussmano. 

La distincion con que el Sr. Ministro de Instruccion Pú­
blica de Francia ha favorecido al Ingeniero Civil D. Cárlos 
Barbier nombrándole Oficial de Academia, por la parte 
que ha tomado en la organizacion de la Exposicion Arjen­
tina, es muy merecida y me complace vivamente. Gra­
cias á la interesante coleccion que este caballero hizo en 
Buenos Aires, se ha podido completar nuestra modesta 
expos1c10n. En tal concepto y teniendo que consagrarme 
á los trabajos del Congreso, no he vacilado, en darle el 
tít.ulo de Comisario, adjunto segun tuve el honor de co­
municarlo oportunamente, . al Sr . . :¡vqnistro d_e Justicia, 
Culto é Instruccion Pública de la República Arge~tina. 

Con tal motivo me es grato, renovará V. E. las seguri­
dades de mi particular consideracion y aprecio. 

Fírmado-

Señor Ministro: 

CÁRLos CALVO. 

Paris, Julio 20 de 1875. 
140 Boulevard Haussmann. 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E., que 
con motivo de la próxima reunion del Congreso interna­
cional de Ciencias Geográficas, y debiendo consagrarme, 
á los trabajos que exije el carácter oficial con que me ha 
honrado mi país, he dado el título de Comisario especial 
de la Esposicion Argentina al Ingeniero civil Mr. Char­
les füwbjer, segun las cópias adjuntas. 
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_ Oportunamente informé á V. E. de la parte principal 
que este caballero ha tenido en la coleccion de los mapas 
y planos qne forman nuestra modesta Esposicion y el 
apoyo intelijente que he recibido de él para su organi­
zacion. 

No dudo pues, que el Exmo. Señor Presidente de la 
;República aprobará mi resolucion y que V: E. aprove­
chará la primera ocasion par significarlo al referido S.r. 
Barbier. 

Me GOmplazco en renovar á V. E. las seguridades de 
la particular estimacion, que soy de V. E. su mas atento 
y humilde servidor. 

CARLOS CAL vo. 

A S. E. el Sr. Dr. D. O. Legui~amon, Ministro ele Jus­
ticiaJ Culto é Instruccion Pública ele la República Ar­
gentina. 

Ministerio de Instruccion Públ ca. 

Buenos Aíres, Octubre 13 de !875. 

• Acúsese recibo en los términos acordados. 

LEGUIZAMON. 

COPIA 

Paris, 2l de Julio de 1875. 

Apreciado Señor: 

Participo á V d., que por nota fecha de ayer, he prevenido 
al ·sr. Comisario General del Congreso Internacional de - . . 
Ciencias Geográficas, que en mi calidad de delegado de la 
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República Argentina, al Congreso, he elejido á Vd. como 
Comisario especial encargado de todo lo relativo á la ex­
posicion. 

Puede Vd. pues, con este título, continuar la obra de 
celo y abnegacion, que tan bien ha emprendido en nues­
tro favor y su concurso activo é inteligente, en lo que me 
concierne personalmente, de que tanto me regocijo. 
- Quiera V d. recibir nuevamente la espresion de migra- • 

titud, con la seguridad de mi mayor estimacion.· 

(Firmad,))- • CÁRLOS CAL vo. 

Al Sr. D. Cárlos Barbier, Ingeniero Civil-Paris. 

COPIA 

Paris, 26 de Julio de 1875. 

Señor Comisario General : 

Tengo el honor de informará V d. que, en mi calidad de 
delegado de la República Argentina al Congreso Interna­
cional de Ciencias Geográficas, he nombrado al Sr. D. 
Cárlos Barbier, Comisario especial de todo lo relativo á la 
exposicion, á quién V d. deberá dirijirse en todas las co-
municaciones que remita á este respecto. • 

Quiera el Sr. Comisario General, recibir nuevamente la 
seguridad de mi distinguida consideracion. 

(Firmado)- CÁRLOS CALVO. 

Al Sr. Baron R. Reille, Comisario General del Congreso 
Internacional de Ciencias Geográficas. 

,-.¡... 

.J.a 
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SE{:ridk ªi'.iiiNY&ffio~ -~~·JiL eorroua: 

Paris, .Julio 25 de 1875. 
-f4:'Ó1'Bo'1i.1g;kfá.1ffihs'l!'a'ii'il?;8iaW.: 

Tengo el honor de llamaf:f&af~hi:!fo'111de liV-J:rE ::.§81:lré el 
interesante cµadro comnarativo adjunto, de la instruccion 

. l:Od./,:\,d,l . ..J. p., 
primaria y secufldaria del mundo civilizado, con que me 
ha obsequiado su autor -Mr:-Levasseur, miembro del 
Instituto de Francia. 

Este ~,l:ªP~l?:t?.%\~0g9!~P.r::e;nde los ai'íos 1870 á 1873, de­
muestra <q:U.e:.imestror,pa:is~ocupa un lugar distinguido arri­
ba de Chile, Uruguay, Portugal, Serv_iaJ,Jtomania, ,-Méjico, 

.0)1 J ;-;I/'1 l1. ,·lf1Vi.:1C, 
Rusia, Perú, Paraguay, Ecuador, Brasil, Turquía, Ve-
1jez~1ela:y .Ej ipVo.sb 11c,i .n~,rn g¡ ·rnrw;[l sJJ ·1onu J 1, o-gr:9-i:' 

;.cc:NiuestPa;;_.sfi.Ipé,r,i:ociclaeh so bcélr.a;ligmho-s) de ·11 ó_s .cgwndes 
Estado,s·,ded:á sEubo.pai·y;:A.rriéñia:w.e$\ta1'íJ ndtao'ley que no 
he vacilado en hacer colocar otro ejemplar ea ' un lugar 
p1,e,fete.l'l~E! deqn:ú.e.s.fir..a)•!Sf'11la,;.., d.~Jilai!E&JD:<Í>~is ibavde Ciencias 
G-eografi-cAs-p·<imn~ ·ttlmr0 tdeé:lcfs-testilnoni,0srmas significa­
thios1deJos1adetántos-rmLib ifaJ, ,Rep.ú.b,ooá;.c Argentina. Un 
simple,e:x:,áme.o chn el:-;Aejaiirá:á NiLcE c·no lo dudo, la grata 
imp.r.e~\i0:rüqit1é, hranuecg>idp frrí:i éfüazlfn argentino al obser­
v~rilaisorpí:esair.qtt~:hd ip·nodu-aido'· entre las especialida­
des de este viejo mundo. 
. ·Díg_Hese,M: E_;,ofcéé.er~la(,es-presion de mis cumplimien-• . . 

t0s, r..esp~t.ttos.@s 1.a ,Ji ;;Sr~,;:.P,ríesidente de la República, por 
la-,paµ.te:, ,q~efhw teoid0 ~n,el desarrollo de estos progresos, 
y-áoipt.alrsáS;~segubidades de la p·articular consideracion, 
C0il1l!..q(té)S01)(de·íV( E-:c~uy humilde servidor. 

·.~ "'·r1.JdarI:. ,_.ü ú2.:1-r 

.c~ldrrrnc:J.. 1;l :1b r;- . 
CARLOS CAL vo. 

4 rr..q 1,$ ;:;~.f1~-!f: :-·Dr. D . Onésim~ Lega_isa!non, Ministro 
c{e r{z1st~~t~,.í'<julto é lnstrucct0n Publica de le Repú­

-< ó (i'cF? .!4:--;•y eht i1w 
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Minhlério de Instrucion Pública-

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1$i5, 

Acúsese recibo y publíquese. 

SEÑOR MINISTRO: 

Ü. LEGUIZAMON. 

París, 24' de Agosto de 1875. 
140 Boulevar Haussmaun 

Tengo el honor de llamar la atencion de V. E. sobre el 
impreso adjunto, conteniendo un estracto de las sesiones 
del grupo V. del Congreso internacional de las Ciencias 
Geográficas. 

En la sesion del dia3 de Agosto presidida por Mr. Hun­
falvy, Mr. Levasseur Vice-Presidente y miembro infor­
mante de la Comision, leyó el dictámen de esta sobre la 
importancia de los trabajos comunicados en repuesta á 
las proposiciones 90, 91 y 92 del programa del Congreso. 
En él se hace mas de una mencion honorífica de nuestro 
país. 

En la sesion del 9 de Agosto presidida por ró, leerá V. 
E. el informe íntegro de la Sub-comision encargada de 
estudiar y de examinar los mismos y otros trabajos sobre 
la «conolizacion y la inmigracion». Los debates de la refe­
rida sub-comision fueron dirijidos por Mr. Ch. d'Hane 
Steembruyse, Presidente del Congreso de Amberes y 
Presidente de la primera sesion pública de la Asamblea 
General de Paris. 

Esta publicacion completa los extracto,s que hice en mi 
anterior, relativos á nuestro país, asi como las conclusio­
nes generales de la sub- comision. 
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Dignese V. E. aceptar las nuevas seguridades de mi 
mas alta consideracion. 

CÁRLOS CAL vo 

A. S. E. el Sr. D,·. D . Onésimo Legui::amon, Ministro 
de Justicia, Culto é Instruccion Püblca de la Repübli­
ca Argentina. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Acúsese recibo. 

SEÑOR MINISTRO: 

Buenos Aires, Octubre 29 de 1875. 

Ü. LEGUIZAMON 

París, Setiembre 6 de 1875. 
140 Boulev:i.rd Hauesm3nn. 

Como tuve el honor de informar á V. E. en mi última 
comqnicacion, el Congreso de Ciencias Geográficas, bajo 
la presidencia del Sr. Vallon, Ministro de Instruccion Pú­
blica, cerró sus sesiones el 11 del mes pasado, despues de 
haber proclamado las recompensas acordadas por el jura­
do internacional, segun la lista oficial adjunta. 

Nuestro país, no obstante lo modesto é incompleto de 
su coleccion, ha tenido la fortuna de ser el mas favore­
cido entre los Estados de la Amé1·ica del Sur que han to­
mado parte. 

16 
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De los siete grupos en que se ha dividido la Exposi­
cion, tres de estos han distinguido á la República Argen­
tina, con los premios siguientes : 

El primero (Geografía, Matemáticas, Geodesia, Tipogra­
fía), con la medalla de primera clase, por el plano Catas­
tral de la Provincia de Buenos Aires, el cual ha sido ad­
mirado, no solo por su composicion, sino tambien por la 
prolijidad de suiluminacion. 

El quinto (Geografía económica, comercial y estadísti­
ca) con la medalla de segunda clase, por el trabajo del 
primer censo de la República (1869) . 

El cuarto, en fin, (Geografía histórica é historia de la 
Geografía, Etnografía, Filología); con una mencion hono­
rable á los trabajos de la frontera del señor Coronel Man­
silla. 

Estos resultados son ·tanto mas satisfactorios, cuanto 
que el Brasil, no ha obtenido mas que una mencion 
honorable; Chile una medalla de segunda clase y una 
mencion honora_ble á los oficiales de marina, y Colom­
bia una medalla de segunda clase. 

Por la citada publicacion oficial, observará V. E. que 
mi nombre figura como miembro del jurado en los sie­
te grupos, circunstancia que me ha impuesto el deber de 
ejercer mayor imparcialidad en lo relativo á nuestra ex­
posicion. Los miembros del Comité de honor y los jura­
dos segun el Reglameuto, han sido esceptuados en las 
recompensas. 

Es pues, un ~nsayo muy feliz, señor Ministro, cuyos 
buenos efectos debe aprovechar nuestro país, sirviéndole 
de estímulo para perseverar en el gran movimiento cien­
tífico que en él se desarrolla, conservando la situacion 
adquirida, y generalizando sus nuevos trabajos en estos 
poderosos centros donde las ciencias y la ilustracion del 
mundo son tan digna y sábiamente apreciados. 

;..; 
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Soy, señor Ministro, con la espresion mas·respetuosa, 
su muy humilde servidor. 

CÁRLOS CAL vo. 

A S. E. el Sr. Dr . D. O. Leguizamon, Ministro ele Jus­
ticia, Culto é Instruccion Pública de la República 
Argentina. 

Ministerio de Instruccion P ública. 

Buenos Aires, Octubre 16 de 1875. 

Contéstese en los términos acordados y publiquese. 

LEGUIZAMON . 

Legacion Argentina en-

Washington, Enero 1° de 1876. 

Sr. Ministro de Justicia, Culto é I nstruccion Pública, 
Dr . D. OnésimoLeguizamon. 

Sr. Ministro: 

He recibido con mucho placer su nota de Octubre 15 del 
aiío próximo pasado, y adjunta, la ley .sancionada por el 
Honorabl~ Congreso de la Nacion, autorizando en toda Ja 
República, la creacion de catorce Ecuelas Normales de 
maestras y catorce de escuelas graduadas de niiías-Creo, 
efectivamente, que esa ley satisface una necesidad vital de 
educacion para la mujer arjentina..:...Es, ademas, una ley 
que está de acuerdo con la teoria y con las prácticas del 
sistema de la educacion de los Estados U nidos. 

Tiene por tanto, todos los caracteres necesarios de vida, 
de movimíentci y_ de progreso, bastante para incorporarlas 
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por dilatados aiíos en el organismo de nuestra República. 
La condicion moral y material de la mujer Norte-Ame.:. 

ricana, es una de las cosas que mas me han llamado la 
atencion en este país, y al pensar en mi patria, he creido 
que la educacion que todo lo transforma, podria en dia no 
lejano, levantar á nuestras mujeres al mismo nivel, en 
que se halla aquella en los Estados Unidos. 

La mujer Norte-Americana es mas feliz, mejor educada 
y mas varonil que las mujeres de nuestra raza. Siendo la 
mujer el compañero natural del hombre, un buen sistema 
de educacion debe proponerse realizar esta union con 
elementos de un valor relativo tan igual como se a posible 
formar. Bajo este aspecto creo que ningun pueblo del 
mundo ha llegado p.asta ahora á realizar este fenómeno en 
la medida en que lo han hecho en los ·Estados Unidos. 
Ellos han llevado la razon de esta proporcion á un término 
tal, en el desarrollo de las facultades morales y fisicas y 
en el acuerdo de prerogativas de todo género, que la proxi­
midad de su valor, de su posicion y su importancia rela­
tiva es patente y manifiesta en todos los grados de la 
sociedad americana. Hé aquí la teoría del porveniry lo 
que empezará árealizarse en nuestro pais, una vez llevada 
á ejecucion la ley sancionada por el Congreso Nacional, 
creando escuelas normales de mujeres en todas las Pro­
,;incias Argentinas. 

Que los derechos naturales y civiles de la .mujer, han 
hecho u11a marcha progresiva al traves de los siglos, ·es un 
hecho escrito en cada una de las pájinas de la historia de 
los pueblos civilizados. Cuál sea el límite de esta progre­
sion creciente, es una cuestion no resuelta aun. Nosotros 
no estamos por otra parte, preparados para pronunciar la 
última palabra sobre ella; bástenos aprovechar de la es­
tperiencia de otros pueblos mas adelanta~os que el nues­
tro. Ya está arrojada la primera semilla, que dará, debi-

,,._ 
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<lamente cultivada, frutos fecundos é imperecederos é 
iniciará una época feliz en los anales de la educacion en la 
República Arjentina. 

La causa es nacional y no puéde haber hombre honrado 
q ne tenga el coraje de levantar un obstáculo en su contra. 
Si aun se alzasen así mismo voces apasionadas,la madre, 
la esposa ó la hija, formarian una protesta viva y perma­
nente, y, ay! de quien se propusiese atacar una ley que 
tiene en el corazon de cada mujer su defensor y su juez. 

La ley creando las Escuelas Normales de Maestras fe­
lizmente llegó muy á tiempo á mis manos, y será publica­
da en el libro de la Enciclopedia americana, correspon­
diente al año 1875, el cual tiene una ancha circulacion en 
el mundo. 

El General Eaton comisionado de educacion en los 
Estados- Unidos me ha escrito la carta que adjunta remito 
á V. E. referente á la ley sobre escuelas normales que le . 
envié como la mejor noticia que podia darle, de los recien­
tes esfuerzos que hace mi patria en pró de la educacion. 
La palabra del señor Eaton honra altamente á los Poderes 
Públicos Argentinos, autores de la referida creacion. 

Habiendo posteriormente visitado en compañía de dicho 
señor, la Biblioteca del Departamento de educacion, el 
General Eaton me liizo notar la falta de publicaciones ar­
gentinas sobre la materia, y encontrándome en la imposi-

ºbilidad de llenar este vacío inmediatamente, he prometido 
que escribiría á V. E. seguro de que el asunto seria debi­
damente atendido. 

Creo inútil· insistir por mi parte, en la necesidad de lle­
nar este pedido. 
• En un cajon de libros que remití hace algun tiempo al 

Ministerio de Relaciones Esteriores, enviaba para V . E. 
las memorias del comisionado de educacion correspon­
dientes á 1870, 71, 72 y 73 con apéndices relativos, y en 
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un pequeño paquete posterior le envié la memoria del 
año 74. 

Remito á V. E. por este correo, un libro intitulado 
«School Houses». 

Con tal motivo, me es grato renovará V. E. las seguri­
dades de mi mayor consideracion. 

G. Videla Dorna. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Bllenos Aires, Febre1·0 22 de 1876. 

Publíquese. 

LEGUIZAMON. 

Oficina de Educacion. 

Washington, D. C. 4 de Enero de 11<76. 

ESTIMADO SEÑOR : 

Tengo el honor de acusar recibo á V. E. de la ley dic­
tada por el Congreso Argentino del 11 de Octubre de 1875 
con respecto al establecimiento de Escuelas Normales en 
la·s diversas provincias de·aquella República. Ella presenta 
un sistema de ensefíal1za que indica un marcado progreso 
en lo que es necesario para la instruccion efeGtiva de un 
pueblo, y aun cuando no me es permitido hablar de los 
detalles del sistema adoptado, sin mas conocimiento de 
el que suministra dicha ley, veo con placer en el progra 
ma la promesa de grandes beneficios para la causa de la 
educ:acion, 

,-
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La experiencia ha convencido á las mas ilustradas na­
ciones que aun los hombres mas inteligentes y cultos tie­
nen que ser especialmente instruidos en los ramos de la 
Teología, la Medicina y el Derecho para tener un cümple­
to éxito en ejercicio. De igual manera los maestros para 
que sobresalgan en su profesion tienen que agregará sus 
demás conocimientos una educacion especial en el arte de 
enseñar, manejar y gobernar escuelas. Su éxito y utili­
dad son generalmente medidos por el tiempo y la atencion 
dedicados á esta enseñanza preparatoria y peculiar. 

Por esta razon he visto con mucho interés el estableci­
miento y fomento de la Escuela Normal del Paraná, diri­
jida por el profesor señor Stearns; y la estension propues­
ta de iguales beneficios á las varias Provincias de la 
República, dará sin duda los mejores resultados. 

Agradeciéndole su bondad en proporcionarme la ref~­
rida ley, tendré el mayor placer en hacer todo lo posible 
por cooperar á su buen resultado en cuanto de mí de- . 
penda. 

rengo el honor de quedar con mucho respeto su servi­
dor obediente. 

Jhon Eaton. 
Comisionado de la Educacion de los E .-U. 

Sr. G. Vi dela Dorna, Encargado de Negocios de la Re­
pública Argentina. 

Oficina do Educacion. 

Washington, D. 0. 7 do Enero de 1876. 

Estimado señor: 

Acabo de recibir su carta de ayer, llamándome la aten 
cion sobre 81 hecho especial de la creacion de las escuelas 
normales para maestros en las 14 provincias de la, 
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República Argentina, paso · muy importante para el 
progreso de dicho pais. 

En mi contestacion del 4 del corriente no me olvidé de 
este asunto aunque no hice referencia particular de él. 
Mi placer porJa iniciativa de su gobierno en esta materia, 
resulta de que tanto las mujeres como los hombres sean 
incluidos en el personal doct=mte de la República, es decir 
que tanto el fino tacto de la mujer como la fuerza viril fue­
sen empleados en el adelanto de la enseñanza de la ju­
ventud argentina. 

Nuestra esperiencia en los Estados-Unidos nos ha en­
señado que las mujeres bien educadas son exelentes 
maestras-Su viva percepcion, sn delicadeza persuasiva 
y la facultad peculiar que poseen para comunicar la ins­
truccion y la disciplina á los varios temperamentos, ca­
racteres, y génios las hacen conseguir resultados mas 
grandes que los que el hombre podría obtener, y así resul­
ta que hay mas órden y mejores adelantos cuando el cuer­
po docente se compone de ambos sexos. 

La mujer es particularmente adoptada para instruccion 
primaria, sus instintos de madre, las hacen mas indul­
gente que el hombre hácia las flaquezas ele los niños, mien­
tras que su trato cariüoso la hace dueña de las afecciones 
del niño, ganándole por medio del amor á hacer tan gran­
des esfuerzos para el buen éxito como el temor de la disci­
plina no podria producir. 

Deseándole estos buenos resultados para las Escuelas 
normales de su país, tengo ·el honor de ser con el mayor 
respecto". 

Su servidor obediente. 
Juan Eaton. 

Comisionado de la educacion de los Es~ados-U nidos. 

Sr. G. Videla Dorna, LegacionArgentina Washington 
D.G. 
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Comision Protectora de las Bibliotecas P úblicas. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1876. 

A S. E .-el Sr. Ministro de Justicia, Culto é l nstr uccion 
Pública, Dr. D. O. Leguizamon. 

Tengo e! honor de poner en conocimiento de V. E., las 
siguientes consideraciones que la Comision que presido, 
despues de sérias reflecciones, ha creído debieran ser so­
metidas al juicio del Ministerio. 

La institucion cuya marcha, esta Comision fué encar­
gada de organizar, contribuyendo en la esfera de sus atri­
buciones al rápido desenvolvimiento de la instruccion 
popular, hadado los resultados que V. E. podrá observar 
con satisfaccion en las memorias estadísticas de la ma­
teria . 

A mas de las ciento cincuenta y ocho Bibliotecas Po­
pulares cuya nómina espresa el último <1 Boletinii, funcio­
nan actualmente otras muchas que se han fundado duran­
te el año 1875. 

Todas estas Bibliotecas hacen contínuos é importantes 
pedidos de libros que son inmediatamente remitidos por 
la Comision, y este movimiento no decrece, á pesar de 
existir en algunos puntos Bibliotecas de importancia por 
el número de buenos libros que poseen. 

El réjimen establecido en esta reparticion, parl1- atender 
con regularidad los pedidos, y garantir la responsabilidad 
de sus remesas, es sencillo. , 

Recibido el dinero enviado por una Biblioteca Popular, 
éste pasa á manos del Tesorero de la Comision, quien lo 
deposita en el Banco, así como el otro tanto coi~ que con­
tribuye el Gobierno Nacional, una vez recibido, hasta el 
momento de su empleo, llevándose una cuenta corriente 
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entre esta Comision y la referida Biblioteca á cuyo favor 
se acreditan los intereses devengados hasta el momento 
en que se retiran del Banco los fondos correspondientes 
para el abono de la respectiva factura. 

La provision de libros se hace por todos los libreros de 
esta Capital, que han acudido {t la Comision para inscribir­
sus nombres como proveedores, conformándose con la 
lista de precios del catálogo aprobado por esta Comision. 

Este servicio se hace por turno y por un valor análogo 
de modo que al tener que llenar un pedido, no hay sinó 
verificar en la lista que lleva la Secretaría el nombre del 
librero á quien corresponde, segun el turno establecido 
entre todos, llenar la factura por el valor correspon­
diente. 

Una vez pronta la factura, ella es revisada por uno de 
los empleados de la Secretaría, quien verifica si las edi­
ciones, encuadernaciones y precios corresponden al catá­
logo aceptado. Hecha esta verificacion el Presidente de la 
Comision, acompañado de uno de sus empleados, hace 
una verificacion final y éste sella todos y cada uno de los 
libros con un sello especial de la Comision de Bibliotecas 
Populares, á fin de evitar que pueda cambiarse, y garan­
tirse contra las sustracciones que podrían hacerse en el 
tránsito. 

Desde aquel momento la remesa queda bajo la respon­
sabilidad del librero, quien una vez encajonados los libros, 
lo avisa á la oficina y á presencia de un empleado se co­
loca á cada bulto una faja de alambre por sus cuatro cos­
tados, la que queda asegurada por su sello de plomo. 

La remesa se hace por medio de Agentes, que se cons­
tituyen responsables é indemnizan los perjuicios que ten­
gan lugar. 

Al efecto los libreros, al entregar los bultos á los con­
ductores, hacen constar el perfecto estado en que se los 

>. 
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entrega, asumiendo estos desde aquel momento la res­
ponsabilidad. 

Los conductores á su vez repiten la misma operacional 
hacer la entrega de los bultos á las Bibliotecas Populares, 
á quienes van dirijidos. La respectiva Comision de la Bi­
blioteca al recibirlos sin observacion, exhonera de hecho 
al conductor de toda responsabilidad ulterior. 

Si al abrir los cajones se encuentra alguna falta de li­
bros, no obstante la buena condicionen que fueron reci­
bidos los bultos, el P·residente de la referida Comision 
acompañado de sus empleados, levanta el acta correspon­
diente, la que es enviada á esta Comision para hacer efec­
tiva el reclamo ante el librero. 

Otro tanto sucede cuando los bultos llegan abiertos ó 
en mal estado, haciéndose en ese caso el reclamo á los 
conductores. 

El completo sistema de contabilidad, necesario en esta 
Oficina es llevc1.do con toda exactitud. 

Consistiendo en la atencion y despacho dilijente de los 
pedidos, la base fundamental de las tareas en esta oficina 
y claramente organizada la marcha de las relaciones que 
debe mantener con las Bibliotecas, el gran número de 
notas que se reciben y co11testan sobre dichos pedidos, 
los reclamos á que suelen dar lugar la remision de datos 
estadísticos de adas de fundacion, etc., etc., vienen á 
formar un trabajo puramente de Secret'1ria. 

El infrascrito, de conformidad con los demas miem­
bros de la Comision, piensa que la resolucion de todos 
estos asuntos, ya concedida porque son de trámite, y la 
dire~cion del trabajo de la oficina, crecido es cierto, y ne­
cesario para_ las marcha de las Bibliotecas, pero fácil por 
su misma organizacion, no produce materia de labor á una 
comision destinada esclusivamente á esos objetos. 

Convencida como está la Comision de que no tiene in-
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novacion alguna que aconsejar, y que basta el sistema. 
seguido, para augurar una marcha próspera á la institu~ 
cion, el hecho de citar dicha Comision no podría tener ya 
otro objeto, que el de manifestarle el monto de las remesas 
hechas, y el saldo existente en caja, segun la libreta del 
Banco. 

La Comision pues, no tiene causa para reunirse y al 
infrascrito como Presidente de ella, le es igualmente 
poco satisfactorío conservar un puesto honorífico, presi­
diendo una Comision que puede decirse, hace algunos 
meses solo existe en el nombre, debido á las causas es­
puestas. 

Con este motivo, el infrascrito de acuerdo con los miem­
bros de la Comision, ha creído que es tiempo de aconsejar 
á V. E., la conveniencia que habría para el servicio pú­
blico en que V. E. se sirviese declarar cesante la referida 
Comision de Bibliotecas Populares, ordenando que la 
Secretaria paseá ser dependencia de la Comision Nacio­
nal de Escuelas, cuya Comision sin aumentar el número 
de su sesiones ni su Presidente el de sus atenciones dia­
rias, llenaría cumplidamente este servicio, pudiéndose 
tal vez, con nuevos miembros, hallar algunas mejoras 
que introducir en beneficio de la Institucion de Biblio­
tecas Populares. 

Al dar este paso en cumplimiento de lo que considera­
mos nuestro deber, me es satisfactorio espres-er sínce­
ramente á V. E. nuestra gratitud por las atenciones y de­
ferencias de que ha hecho objeto á esta Comision. 

Dios guarde á V. E. 

Palemon Huergo. 
J. ,A . Costas. 

-r 

/" 
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Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 4 de 1876. 

Espídase el decreto acordado y publíquese: 

o. LEGUIZAMON. 

Departamento deinstruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 4 de 1876. 

HabÍend,o manifestado el Presidente de la Comision 
Protectora de las Bibliotecas Populares que esta crée in­
necesario continuar en . sus funciones por hallarse debi­
damente organizado el servicio que tenia á su cargo y 
considerando: 

1 ° Que los fines de la ley de 23 de Setiembre de 1870, 
no se llenarian cumplidamente suprimiendo del todo la 
proteccion y vijilancia inmediata que dicha ley prescribe. 

2° Que para conciliar ambas consideraciones basta en­
cargará la Comision Nacional de Escuelas de la funcion 
que desempeñaba la de Bibliotecas. 

El Presidente de la República 

DECRETA: 

Art. 1 °. La Comision Nacional de Escuelas tendrá en 
adelante ásu cargo la proteccion é Inspeccion de las Bi­
bliotecas Populares y bajo ,su inmediata dependencia la 
Secretaria y pertenencias de la comision cesante. 

Art. 2°. Compondrán la Comision Nacional de Escue­
las y encargada de la proteccion de las Bibliotecas Po­
pulares durante el corriente año los ciudadanos siguientes: 
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D. Palemon Huergo. 
Dr. D. Miguel Navarro Viola. 
« << Julio .Fonrouge. 

Coronel D. Alvaro Barros. 
Dr. D. Lucio Sauce. 

D. David Levvis. 
D. Pedro Quiroga. 

Sec"retario D. Federico Es peche. 
Ar. 3°. Dénse las gracias á los miembros cesantes de 

la Comision Protectora de las Bibliotecas Populares y 
Nacional de Escuelas por los· servicios prestados. 

Ar-t. 4º. Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. : 

Departamento de Instruccion Pública. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

Buenos .Aires, Febrero 4 de 1876. 

No existiendo en el Colejio Nacional de San Li,lis alum­
nos que puedan cursar los años, 5°. y 6.0 del plan de estu­
dios preparatorios y permitiendo esta circunstancia econo­
mizar una parte considerable de las partidas que el 
Presupuesto señala para sueldos de los Profesores. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 ° Las asignaturas de los cuatro primeros años ~e 
la enseñanza secundaria estarán este año á cargo de los 
profesores que, con sus respectivos sueldos se designan en· 
seguida. 
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Cursos de enseñanza secundaria 

Castellano, Latin, y Literatura-Don Joa-
quin Carlés, con el sueldo de ....... . 

D. Federico Maubousin con el sueldo de .. . 
Inglés y ejercicios gimnásticos y milita­

res-D. Juan E. Hepper con el sueldo de 
Historia y un curso en la Escuela nocturna 

_:D. Gerónimo de la Rosa con el sueldo 
de .. .... . . ... ... .............. ...... . 

Geografia y Dibujo Natnral-D. Alfredo 
Saurs Nars con el sueldo de ....... . . . 

Teneduría de Libros, y Música-D· Emilio 
Boneo, con el sueldo de ....... .. ..... . 

Ingeniero-O. Hipólito Pastorés, con el 
sueldo de. : ..................... . ... . 

Geometría práctica y Dibujo lineal-Dibujo 
_ y lavado de planos-Geometría razonada 

D. Miguel Cabosean, con el sueldo de .. 
Física y Trigonometria-D. German Ave 

Lallemant, con el sueldo de ......... . 

Escuela Normal anexa 

Director Especial de la Escuela de aplica­
cion y profesor de Pedagogía y ejercicio 
de lectura y caligrafia-D. Francisco J. 
Mata, con el sueldo de ............... . 

Profesores de la Escuela de aplicacion de­
biendo cada uno de los cuatro primeros 
desempeñar un curso en la escuela noc­
turna-D. Alejandro Olses, con el suel-
do de .. . . . . .. .. •• • • ................. . 

D. José Arancibia, D. Florentino Quiroga 
D. Juan Manuel Pastor, con 80 cada uno. 

130. pfts. 
80 « 

130 « 

100 « 

130 « 

90 « 

110 « 

130 (( 

150 (( 

100 (( 

100 (( 

240 (( 
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D. José Pais y D. Francisco Sinclair con 
60 cada uno .. . : • • •. . . .. . . .. . . .. . . .. . 120 « 

Clases de Telegrafia eléctrica-D. José· 
Arancibia, con el sueldo de. . . .. . . . . . . . 40 « 
Art. 2°. Los Profesores que han desempeñado hasta 

ahora cátedras en el espresado establecimiento y que no 
son nombrados en el presente decreto quedan cesantes á 

méritos de informes del Rectorado. 
Art. 3°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro 

Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON, 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1876. • 

Existiendo en el Colejio Nacional de Tucuman alumnos 
que puedan cursar -los años de enseñanza de la Escuela de 
derechos y los del Plan de Estudios preparatorios. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 °. Las·asignaturas de la Escuela de derecho y 
del Departamento de enseñanza secundaria estarán este 
año en el referido establecimiento á cargo de los Profes o­
res, que con sus sueldos respectivos se designan en se­
guida. 

Escuela de Derecho 

Derecho Civil-Doctor Don Benjamin Paz, 
con el sueldo de . . ......... ... . ...... . I 80 

.,. 
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berecho Internacional y Derecho Canónico 
-Dr. D. Ju.an M. Teran .... ... ...... . . $ 80 

Derecho Mercantil y Derecho Penal-Dr. 
D. Pedro Uriburu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Derecho Romano y Economía Política-Dr. 
D. Agustin de la Vega, con el sueldo de. 80 

Derecl:io Constitucional y Procedimientos 
Judiciales-Di·. D. Agustín Justo de la 
Vega. .... . . . ...... ..... ... . . . .... .. . 80 

Enseñanza-secundaria 

Castellano y Literatura-D. Joaquin Chi-
riboya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 120 

Francés-D. Emilio Guttinger, con el suel-
do de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 

Inglés, y un curso en la Escuela Nocturna 
-D. Ruperto Fotheringhan .. . .... .... . 

Latin- D. Agustin Lopez .. .. . . · ..... .. . . 
Filosofía, y 1 ° y 3 ° afíos de Historia-

D. Luis Alfaro . .. ..... . ... ..... . ... . . 
Geografía y 4 ° , 5 ° y 6 ° años de His-

toria-D. José María Sanchez . . .. .. . . . 
Aritmética, Instruccion Cívica y un curso 

en la Escueia Nocturna - D. José B. 

110 
80 

90 

130 

Luna y Liendo .. . .. .. .. . . .. : . . ... . . . . . 120 
Dibujo Natural-D. Leon de Noter.. . . . . . 80 
Geometría práctica y Dibujo Lineal, Dibujo 
• y Lavado de i)lanos, Topografía y un 
curso en la Escuela Nocturna-,-lngenie-
ro, D. Cárlos Lowenhard.. . . . . . . . .. . . . 120 

Algebra, Gometría razonada, Trigonome-
17 
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• tria rectilínea y esférica, Cosmogl'afía y 
un ~urso en la Escuela Nocturna-D. 
Arturo A sed .... . . . ........ . .. . . . .. : . . 120 

Físíca-Dr. D. Luis Araoz. . . . . . . ... . . . . . 150 
Tened mía de Libr1)S y un curso en la Es-

cuela Nodurna-D. Augusto Moulin... 60 
Hijiéne-El médico del Colegio . . . . .. . . . . 20 
Química-El Profesor.de este ramo en la 

Escuela Agronómica .. ... .. ...... .. . . . 
Historia Natural-El Profesor de Botánica 

de la Escuela Agronómica ...... . . . .. . 
Música......:..D. Jaíme Karan . .. .. . . . . . .. . . . 70 
Ejercicios gimnásticos y militares - D. 

Alejo A. Morís. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 50 
Art. 2 ° Los alumnos de 6 ° aflo de estudios prepa­

ratorios concurrirán á la clase de Economía polític~ de 
la Escuela de Derecho. 

Art. 3 ° A mérito de los informes de la Direccion del 
Colegio, quedan c'3santes los Profesores que han tenido 
hasta ahora, cátedras y qu.e no son nombrados en el pre­
sente decreto. 

Art. 4 ° Comuníquese, publíq uése y dése al Registro 
Nacional. 

Departamento de Instruccion Pública 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

Buenc,s Aires, Febrero 7 de 1876. 

No existiendo en el Colégio Naoiornl de Jujuy, alumnos 
que puedan cursar el 6 ° afio de EstLtdios Preparatal'ios. 
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'El Presíclente de la República­

DECRETA: 

Art. 1 ° La enseñanza de los ramos correspondientes . 
á los cÍf1:CO primeros años del plan de estudios se dará este 
ano en el Colegio Nacional de J uj uy por los profesores que 
con sus respectivos sueldos se designan en seguida: 

Cursos ele enserianza secundaria 

Castellano y ejercicios gimnásticos y militares-
D. Victor Estapá; con el sueldo de ........... f 120 

Frar,cés y Geografía-D. Manuel P. Guy. •· .. . . . 130 
Inglés y Teneduría de Libros-D. Tomás Blak.. 100 
Latín y Literatura y un curso· en la Escuela N oc-

turna-D. Belisario Arze..... .. .... .. . . .. . . . 120 
Historia y Música-Raul Lego u t.. . . . . . . . .. . . .. . 120 
Filosofía-D. Antonio Mas Oller. . . . . . . .. . . . .. . 80 
Historia Natural-Dr. D. Antonio Baldi.. . .. . . . 113 
Física, Química y Geometría razonada-Dr. D. 

Augusto Romain. .. .. ... . . .. . . .. . . . .. . . .. . . . 120 
Aritmética, Algebra y un curso en la Escuela 

nocturna-D .. Santiago Antonini . .. .. . . . . . . . . 120 
Geometría práctica, Dibujo Geométrico, Trigono-

metría rectilínea y Topografía y un curso en la 
Escuela Nocturna-D. Agustiu Borux...... .. 120· 

Dibujo Natural-D. Ricar~o Alvarado .. . .. ,. . . . . . 80 

Escuela Graduada 

D. Silvestre Etchazú y D. Antonio Ortega, cada 
uoo con la obligacion de dar un curso en la Es-
cuela Nocturna con el sueldo de 100 pesos. . .. 200 
Art. 2 ° . Los profesores que han desempeñado las cáte-

dras en e_l referido Colegio y que no son nombrados en el 
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presente decreto quedan cesantes en virtud de informes 
del Rectorado. 

Art. 3 ° Comuníqnese, publíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional._ 

D~partamento de Instruccion Pública. 

AVELLANEDA. 
Ü . LEGUIZAMON. 

♦ Buenos Aires, Febrero 7 de 1876. 

Existiendo en el Colegio Nacional de Salta alumnos que 
han de cursar los ramos de enseñanza asignados á cada 
uno de los :5eis aüos del plan de estudios preparatorios: 

El Presidente de la República­

DEGRETA: 

Ar. 1 ° Las asignaturas del espresado plan de estudios 
estarán este año, en el referido establecimiento á cargo de 
los profesores que, con sus respectivos sueldos, se desig­
nan en s_eguida: 

Cursos de enseñanza secundaria. 

Castellano, latin, y un curso en la Escuela Noc­
turna 

Don Napoleon Latorre, con el sueldo de. . . . . . . . F 150 
Francés · • 

Don Isidoro Santa Cruz « 

Inglés_ y Aleman 
Don Otto Klis <e 

( ( 

(( 

(( . . . . . . . . (( 80 

« . . . . . . . . (( 130 
Geografia y 1 º y 2° años de Historia 

Don Juan F. Castro... .... .......... ...... .. . « • 80 
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Historia 3°, 4° y 5° años,instruccion Cívica y 
un curso en la Escuela Nocturna. 

Don David Zambrano .......... ... . : . . . . . . . . . . « 100 
Aritmética, Teneduria de libros y un curso 

en la Escuela Nocturna. 
Doctor D. Federico Ibarguren . . .... . .- .. . . .. . . . « • 120 

Geometria práctica y dibujo lineal, dibujo y 
lavado de planos trigonometría rectilínea, 
topografia y un curso en la escuela noc­
turna. 

Don Eduardo Figueroa. . .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . « 140 
Algebra, geometria r_azonada, trigonometría 

ésférica y cosmografia. 
Ingeniero, D. Pablo Canevoli ... _ .. ... .... , .. . . . " 110 

Física y dibujo natural 
Don Benjamin Dávalos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 200 

Química. 
Don Cristóbal Campos <e << «. . . . . . . .. « 120 

Historia Natural é Higiene 
Doctor D. Joaquin Bedoya con el sueldo de . .. . « 140 

Filosofia, Literatura, Economía Política y un 
curso en la Escuela Nocturna 

Doctor D. Pablo Zuvieta. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . « 130 
Música. 

Don Francisco Kraemer.;: .: .... . .. : . . .. . . . . . . « 60 
Ejercicios gimnásticos y militares. 

Don N. Gerbert con el sueldo de. . . . . . . . . . . . . . . . << 50 
Art. 2º Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro 

Nacional. 

AVELLANEDA 
Ü. L EGUIZAMON 
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Departamento de Instrucdon Pública. 

Buenos Aire~, Feb:-:ero 7Je 1876. 

Hallándose la Escuela Normal de mugere$ de la Con­
cepcion del Uruguay, bajo la administracion· del Gobierno 
de la Nacion, en virtud de la cesion hecha por el de la Pro­
vincia de Entre Rios y aceptada por resolucion fecha 30 
de Diciembre del año próximo pasado; 

El Presidente de la República-

DECRETl\.: 

Art. 1 ° La Directora y <lemas empleados de la referida 
Escuela, continuarán en sus empleos hasta que se orga­
nize definitivamente dicho establecimiento, debiendo gozar 
del sueldo que les asigna la ley .del presupuesto de la Pro­
vincia de Entre Rios, desde el primero de Enero último. 

Art. 2-0 Espidanse en consecuncia las órdenes necesa­
Yias para que sea abonada mensualmente la planilla de 
sueldos y gastos de la referida Escuela, por la adminis­
tracion de Rentas Nacionales del Uruguay. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro 
Nacional. 

Departamento de Instrucoion Pública. 

AVELLANEDA 
o. LEGUIZAMON 

Buenos Aires, Febrero 7 de 1876. 

Siendo conveniente circunscribir la enseñanza de las 
Escuelas de Agronomía á un plan mas sencillo y prático, 
consultando la economía en los gastos públicos y asegu-



- 263 -

rando· como res ultado inmediato la educacion profecional 
de los jóvenes que quieran dedicarse al ejercicio de la 
industria rural; oido el parecer de personas competentes. 

El Presidente de la R epública-
DECRETA: 

Art. 1 º La enseiianza autorizada por la ley del presu­
puesto, para las Escuelas Agronómicas de Tucuman, 
Salta y Mendoza, se dará en un curso teórico prúctico de 
tres aiíos comprendiendo las materias siguientes: 

PRIMER AÑO 
A.si;,.,,at,,rns Horas en cada semana 

Aritmética. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Geometría práctica y dibujo lineal. . . . . . . . . . 5 
Elementos de organografía vegetal. . . . . . . . . . 3 
Nociones de Física con aphcacion á la agri-

cultura. . .... . . . . . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. 3 
Elementos de agricultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Práctica de cultivos.-conocimiento y manejo 

de instrumentos . . . ..... . .... . .. . . . .... .. 20 

42 
SEGUNDO AÑO 

Aritmética.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 3 
Dibujo lineal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 3 
Agrimensura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . .. 3 
Elementos de fisiolgía vegetal. . . . . . . . . . . . . . 3 
Nociones de química· con aplicacion á la agri-

cultura............ . ... . . . .... ... . . . .. .. 3 
Elementos de agricultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Práctica de cultivos,-conocimiento y manejo 

de instrumentos ... . . . . .... ... .... . ..... . . 24 

42 
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TERCER AÑO 

Contabilidad rural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Dibujo y lavado de planos de edificios ru-

rales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Jardines y máquinas agrícolas de patología 
• vegetal . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . 3 
Clasificacion, analísis y abono de los terrenos 3 
Cria y mejoramiento de los animales, útiles 

y elementos de veterinaria. . . . . . . . . . . . . . . 6 
Práctica de cultivos, conocimiento y manejo 

de instrumentos .. .. .. . .. .. ....... ... . . . . 24 

42 
Art. 2° Para ingresar en las Escuelas Agronómícas se 

requiere: saber leer, escribir y contar, tener de 14 á 20 
aiíos de edad, buena salud y el asentimiento de sus padre ó 
tutores. 

Estas condiciones· se justificarán ante el Director de la 
Escuela·en la forma establecida en las Escuelas Norma­
les de la Nacion. 

Art. 3° Los poderes públicos provinciales, las corpo­
raciones ó partici.tlares, podrán enviar alumnos á sus es­
pensas, á las Escuelas Agronómicas, además de los qué 
la Nacion costea siempre que su admision pueda efec­
tuarse cómodamente y bajo las condiciones establecidas 
en el artículo anterior. 

Art. 4° La estencion de cada enseñanza se acomodará 
estrictamente á los programas que formarán los respec­
tivos profesores al p~incipio del año y que el Director so­
meterá á la aprobacion del Ministerio. 

Art. 5° El salario de la Escuela se areglará por lo me­
nos cada tres meses, segun las estaciones y el órden 
de los labores. 

Art. 6° Mientras no se termine un curso trienal no se 

~ 
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dará principio á otro. Concluido cada curso de estudio 
de la Escuela, los 3:lumnos que resulten aprobados reci­
')irán gratis un diploma en que conste su aptitud para el 
ejercicio de las industrias rurales. 

Art. 7° Cada Escuela Agronómica estará bajo la viji­
lancia inmediata de una Comision de vecinos de la res­
pectiva localidad nombrada anualmente por el P . E. Las 
atribuciones de la referida Comision en la parte docente 
se limitará á visitar las clases cuando lo estimen oportu­
no, previniéndole antes al Director y á informar al Mi­
nisterio sobre el estado de la Escuela. En la parte ad­
ministrativa la Comision interYendrá en todos los gastos, 
p~rcibo de rendimientos y presentacion de cuentas. 

Art. 8° Constituyen los recursos de cada Escuela, 1 º 
las asignaciones que señale la ley del presupuesto para 
sueldo de tres profesores, uno de los cuales será el Direc­
tor, y de un mayordomo y de un capataz; para fomen­
to de la granja, salario de peones, mantenimiento de 
alumnos, adquisicion y conservacion de instrumentos, 
máquinas, etc. y para construcciones y moviliario. 2º 
Las pensiones de los alumnos costeadas por l'os poderes 
públicos provinciales, corporaciones ó particulres. 3º 
El importe de los productos de la granja. 4º Las dona­
ciones que se hagan á la Escuela. 

Art. 9° Para que la enseñanza sea aplicada á las dife­
rentes producciones de la region agrícola en que se halla 
cada Escuela se cultivarán preferentemente en la granja 
res pee.ti va las plantas útiles de la misma region y las que 
puedan ventajosamente aclimatarse. 

Art. 10 La granja de cada Escuela deberá surtir de se­
millas y plantas nl público mediante una módica retribu­
cion que fijará el D ireétor de acuerdo con la Comision Ins-
pectora. • 
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Art. 11. La eleccion y nombramiento de mayordomo; de 
capataz y de peones estará á cargo ~el Director. 

Art. 12. Los alumnos de las Escuelas Agronómicas 
darán anualmente exámen teórico práctico de sus respec­
tivos estudios ante una comisíon nombrada por el Poder 
Ejec11tivo de la que formarán parte el Director, los Profe­
sores y los miembros de la Comision Inspectora. 

La comision examinadora producirá un informe deta­
llado sobre el resultado de los exámenes de cada ramo. 

Art. 13. Los Directores de las Escuelas Agronómicas 
presentarán á la aprobacion del Poder Ejecutivo en el mes 
de Mayo próximo un reglamento para el régimen y ad­
ministracion de sus respectivos establecimientos. 

Art. 14 Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

Departamento de Instruccicn Pública. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 

Buenos Aires, Febre.ro 9 il.e 1875· 

No exístiendo en el Colegio Nacional de la Rioja alum­
nos que puedan cursar el sesto año de estudios prepara­
torios. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. La enseñanza de los ramos correspondientes á los 
cinco primeros años del plan de estudios se dará este año 
en el referido Colegio por los profesores que, con sus res~ 
pectivos sueldos se designan en seguida: 
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Cursos preparatorios 

Castellano-Dr. D. Modesto Molina .. ... . ... .. . 
Francés y Latin-D. Francisco Cuquet .. ... . . . 
Inglés-D. Enrique Kitt .. . . ... ... .. .. ... ... . . 
Histor-ia-Dr. D. Mardoqueo Molina ... ........ . 
Geografía y un curso en la Escuela Nocturna-

·D. Ramon Roca Sans .. . ... ....... .... . . . . 
Aritmética, Algebra y Teneduría de Libros-

D. Magin Puig ........ . ...... .... ..... . . . 
Geometría práctica y Dibujo lineal, Dibujo y 

)avado de planos, Topografía y Dibujo na-
tural-D. Oto:1 Griebeu . .. .. ... ....... ... . 

Física, Geometría razonada y Trigonometría-
D. Eugenio Rab .... . ....... . ...... . . ... . 

Química é Historia Natural--D. Juan Bialet 
Massé ..... . .. . . ........ . .... ... . . .. . . .. . 

Filosofía y Literatura-D . Vicente García Agui-
lera .. . .... . . ...... .. . .. .. .. •· • • • • • • • · · · · 

Música-D. Jaime Corominos ....... .. . .. .. . 

Escuela Graduada y Escuela Nocturna 

Para ambas escuelas-D. Domingo Agüero, D. 
Flavianq de la Colina y el padre fray Lucas 
Rodríguez, cada uno con el sueldo de 100 

F 80 
(( 160 
« 90 
(( 90 

« 100 

« 110 

« 160 

(( 150 

(( 170 

« 90 
« 60 

pesos fuertes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 300 
D. Severo.Vallejo, id id id . .'. .. ... . . . . . .. . . .. . « 90 
Para la Escuela Graduada-D. Angel Rniz. .. . « 80 

. Art. 2° Comuníquese, publíquese y déseal Registro Na­
cional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGtJ,IZ,.\.MON. 



- 268 

DC'partrunento ele Inatr occion Pública. 

:Buenos Aire~, Febrero 11 de 1876. 

Existiendo en el Colejio Nacional de San Juan, alum­
nos que han de cursar los ramos de enseñanza,asignados 
á cada uno de los seis años del Plan de Estudios prepara­
torios; 

E l Presidente de la R epública­

DECRETA: 

Art. 1 ° Las asignaturas del espresado Plan dP. Estudios 
estarán este año en el referido Establecimiento á cargo de 
los profesores que, con sus respectivos sueldos se desig­
nan en seguida: 

Cursos preparatorios 

Castellano y Literatura-D. P edro Calderon, con 
el sueldo de .. .. .. .. ......... .... . . . . .... f 110 

Francé? y Fisica-D. Leo n Valen~on. . . . . . . . . . . <e 173 
Inglés y revista general de la Historia-D. Juan 

Tierney. .. .. . . . . . . .. . . . . ... . . . . . . . . . . . . . <e 100 
Aleman y Dibujo Natural-D. Enrique Shade, » 130 
Latín y primer año de Historia, D. Cristóbal Ca-

balli . . .. .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <e 80 
Geografía y 2° y 3° años de Historia-D. Satur-

nino Araoz.. . .. . . .. . . .. . . . .. . . .. . . .. . . . « 105 
Filosofía é Historia Nacional-Dr. D. Segundo 

Benavides. . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . « 100 
Instruccion Cívica y Economia Política-Dr. D. 

Natanael Morcillo.......... .... ... .. . . . . « 80 
Aritmética razonada y Algebra-D. Pedro Al-

varez. . . . . . . . . . . .. . . ... . . . . . . .. . . .. . . . . . <e 80 
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Aritmética práctica, Teneduría de libros y uri cur­
so en la Escuela Nocturna- D. Tomás An-
tunez, con el sueldo de . . . . .. . . . .. . . . . . . . « 90 

Geometría práctica y Dibujo lineal, Dibujo y 
lavado de planos y un curso en la Escuela 
Nocturna-D. David Chaves. .. . . . . . .. . . . . . . 105 

Geometria razonada, 4º año de Historia y un 
curso en la Escuela Nocturna-D. Manuel G. 
Quiroga' ....... ~- ......... . . , . . . .. . . .. . . . . . 8) 

Trigonometría _ rectilínea, Topografia, Trigono­
metria esférica y Cosmografia- D. José B. 
·sarmiento . . •· . . . . .. . . .. . . ... . . . .. . . .. . . . . . . . 60 

Química-D. Ramon Moyano... .. . . . . . . . . . . .. 113 
Historia natural-D. Francisco Emery... .. . . . 113 
Hijiene-El médico del Colegio. .. .. . . .. . . . . . . . 20 
Música-D. Gregorio :Marradas. . . . . . . .. . . .. . . . 60 
Ejercicios gimnásticos y militares- D. Avelino 

Alvarez . . ..... .. . ........ . . .. . . .. . . . . . . . . . . 50 
Un curso en la Escuela Nocturna-D. Ignacio 

Coria .. _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 20 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 

Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero;l 2 de 1876. 

No existiendo en el Colegio Nacional de Santiago del 
Estero, alumnos que puedan cursar el 6° afio de estudíos 
preparatorios y siendo conveniente disponer, en uso de 
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la autor1zacion conferida por el art. 4° á.e la ley á.el 28, 
de Agosto de 1875 y sin nuevas erogaciones; que en dicho 
Colegio se dé enseñanza normal á los jóYenes que quie­
ran dedicarse al magisterio en las Escuelas Públicas de 
la ProYincia; 

El Presidente ele la R epública­

DECRETA : 

Art. 1 ° La ensefíanza correspondiente á los cinco prime­
ros años del Plan de Estuqios preparatorios, estarán este 
año en · el referido Colegio á cargo de lQs profesores que, 
con sus respectivos sueldos se designan en seguida : 

Enseiian:;a secundaria 

Castellano y un curso en la Escuela Nocturna-
D. Teodomiro Paz con el sueldo de.. . . . . . . . . . ¡ 100 

Francés-D. Sebastian Sernper ....... .... . .... . 
Inglés-D· Juan Maclan « « «. 
Latín y Literatura-D. Miguel A. Mossi ...... . . 
Aleman y ejercicios gimnásticos y militares-D. 

Augusto Helman . . ... . _ . ........... . ... ... . 
Filosofía-Dr. D. Martín Piiiero . . . . ..... .... . . 
Historia-D. Manuel Gorostiaga « << « 

Geografia y Teneduría de libros~D. Isaac Godoy 
Aritmética y Algebra-D·. Antonio Cañellas . ... 
Geometría práctica, Dibujo lineal, Geornetria ra-

zonada, Dibujo y lavado de planos, Trigono-
metría y Topografia-D.Alberto Mommíer .. . . 

Física y Química- D. Luis Rosseron .. . .. . ... . 
Historia Natural-Dr. D. Pedro Vieyra ...... . 
Díbujo natural y Música-D. Alejandro Gance:.. 

.do ....... ... ..... . .. . ... . . .... . .......... . 

80 
80 

100 

90 
80 
80 
90 

100 

130 
160 
113 

100 

-..: 

.> 
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ESCUELA NORMAL ANEXA 

Art . 2° Como departamento especial del Colegio Na­
cional de Santiago del Estero se instalc1.rá una Escuela 
Normal para maestros de instruccion prímaria adoptan­
do como escuela de aplicacion la misma, la graduada exis­
tente en dicho Colegio y observando estrictamente en su 
organizacion lo dispuesto en el decreto de 20 de Enero del 
presente afio respecto á las Escuelas normales anexa á 
los Colegios de Sar. Luis y Corrientes; :en consecuencia 
los cursos especiales que, ademas de los ¡preparatorios 
han de seguir los alumnos maestros, y las clases de la 
Escuela de aplicacion estarán á cargo de los siguientes 
profesores : 
Director especial de la Escuela de aplicacion y 

profesor de P edagogía, Lectura y Caligrafia--
D. Benjamín Avalos con el sueldo de..... . .. I 100 

Profesores de la Escuela de aplicacion, debiendo 
cada uno desempeiíar un curso en la Escuela 
Nocturna. 
Don Juan M. Gonzalez, D. Domingo G. Plan­
dolit y D. José M. Avalos, cada uno con el 
sueldo de 100 f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
Art. 3º Comuníquese, -publíquese y dése al Registro 

Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 
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Depart:i.mento dP. Tn8truccionPública. 

Buenos Aires, Febrero 15 de 1876. 

Existiendo en el Colejio Nacional del Ur·uguay alumnos 
que puedan cursar los ramos de enseñanza de la Escuela 
de Derecho y los del Plan de Estudios Preparatorios. 

El Presidente de laRepública-

DECRETA: 

Art. 1 °. Las asignaturas de la Escuela de Derecho y 
del Departamento de enseñanza secundaria estarán este 
año en el referido establecimiento á cargo de los profe­
sores que, con sus resrectivos sueldos se designan en se­
guida: 

Escuela de Derecho 

Derecho Civil-Dr. D. José Soneyra, con el suel.:. 
dode .. .. .. ........ ............ . .. . . .. . .... lF 80 

Derecho Internacional y Derecho Canónico-Dr. 
D. José R. Baltoré... .. . . .. . . .. . . . . . . .. . . . . . 80 

Derecho Mercantil y Derecho Penal-Dr. D. Mar-
tín Ruiz Moreno . . . .. . ..... .. .. . . . .... .... . . 80 

Derecho Romano y Economía Política-Dr. D. 
Miguel Ruis ........... ... ........ · .. ....... . 80 

Derecho Constitucional y Procedimientos Judi­
ciales-Dr, D. Francisco Ferreyra, con el suel-
do de ... ... ...... ... .. . . . ... ........ ... . . . 80 

Enseñanza Secundaria 

Castellano y Latin-D. Martín Gutierrez. . . .. . . . 130 
Francés y un curso en la Escuela nocturna-D. 

'Félix S. Casamayor. . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . 110 

... ~ 

_;; 
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Inglés,Instruccion Cívica y un curso en la Escue -
la Nocturna-D. Clodomiro Quiroga.... . . . 120 

Geografía y Teneduria· de Libros-D. Andrés 
Parodié.................................. . . 40 

Historia-Dr. D. Antonio Luna.~. ......... .. . 120 
Física y Aritmética--Dr. D. Lorenzo Presas.. .. 70 
Filosofía y Literatura-Dr. D. Agustín M. Alió, 110 
Geometría práctica y Dibujo lineal, Geometría ra-

zonada, Dibujo, lavado de planos y Topogra-
fía-D . Domingo Vico .... ·.................. 120 

Algebra, las dos Trigonometrías y Cosmografía 
D. Juan Martín............................ 80 

Química y un curso nocturno de esta ciencia apli-
cada álas industrias agricolas-Dr. D. Wen-
ceslao Seehamp...... .... .. . . . . . . .. . . .. . . .. . 200 

Historia.Natural, formacion de un m11seo de cien-
cias naturales, etc.-Dr. D. Pablo G. Lorentz 200 

Higiene-El médir.o del Establecimiento. __ . . . . 20 
Dibujo Natural-D. José Hidalgo...... ....... 80 
Música- D. Manuel Mallada.. . .... .. ......... 60 
Gimnasia-D. JuanLaveggio. .. .. . . .. . . . . . . .. . 50 
Ejercicios Militares- Un Oficial que el Rector 

designará ..... .... .. .... . .... ........ •. .. . . . 20 
Profesor repetidor-D. Emilio Batiño. . ...... .. 50 
Cursos nocturnos y repeticiones-D. Jaime W . 

Pollock....... .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . .... .. 60 
Art. 2º Los alumnos de 6° año de estudios prepara­

tor1os concurrirán á la clase de Economía Política de la 
Escuela de Derecho. 

Art. 3°. Comuníquese, publiquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

18 
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DECRETO 

Departamento de Instruccion rúblic.,,, 

• Buenos Aires, Enero 7 de 1876. 

Vista la nota fecha 28 de Diciembre próximo pasado,del 
Rector de la Universidad de Córdoba. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 º Apruébase la eleccion de Rector, Vice-Rector 
y demas Conciliarios de la Universidad de Córdoba, efec­
tuada por el Claustro de dicho Establecimiento, por la que 
han resultado electos, para el primer puesto, el Dr. D. 
Manuel Lucero, para el segundo,el Dr. D. Agustín Patiño 
y los Dres. D. Tristan Bustos, D. Antonio del Viso y D. 
José Ignacio del Prado, para 2°, 3º y 4° conciliares. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

AVELLANEDA 

o. LEGUIZAMON 

Departamento do Justicia, Culto é Instruccion Pública. 

Bnenos Aires, Enero 13 de 187 5. 

No permitiendo la situaciou actual del Tesoro atender 
al considerable númro de !:Olicitudes por subvenciones 

✓ 
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para: establecimientos piadosos y de otro género, públicos 
y particulares. 

El Presidente de la R epública­

RESUELVE: 

Art. 1 º Acordar desde el 1 º del corriente, solo las si­
guientes subvenciones mensuales: 

I mputables al inciso 7° Jteni 1 º del Presupuesto. 

Para la Sociedad Damas de Caridad de Buenos 
Aires .... .... . .......... .. .............. . f 100 

Id id id id Misericordia. . . . . . 100 
Id id id de Beneficencia del Rosario. 100 
Id id id id Santa Fé.. . . . . . . . 50 
Id id id id del Paraná.. . . . . . 30 
Id id id id de Córdoba. . . . . . 50 
Id id id id de Mendoza.. . . . . . 50 
Id id id id de San Juan. . . . . . 50 
Al Hospital Italiano (Buenos Aires).. . . . . . . . . . . 80 
Para el templo de San Vicente id. . . . . . . . . . . . . 50 
Id id id de Balvanera.. . . . . . . . . . . . 50 
Id id Santo Domingo, rucuman. . . . 50 
Id id id de San Francisco y la Escue-

la anexa del Rio 4°.. . .... . .. . . .. . . . . . . .. . . . 100 
Id id id del Diamante (Entre Rios). 50 
Id id id de Mercedes (San Luis). . 50 

Imputables al I mciso 7° Item. 2° 
Para la inspeccion de misiones en toda la Repú-

blica ...... . .. . ........... . ..... .. •. . . . . . . . . 200 
Para las misiones del Chaco. . . .......... . .... 150 
Para la mision de la Provincia de Buenos Aires. 150 
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Id id id de Córdoba y San Luis . ... 100 
Id la escuela de la Reduccion de Santa Rosa de 

los Calchines (Santa Fé). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Id id de San Javier. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Id id id de San Martin. . . . . . . . . . . . 30 
Id id id del Sauce. . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Id la escuela de la Reduccion de San Gerónimo 

(Santa Fé)... . .. . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Al Inciso 14Item 1°. 

'Para el Colegio español de Bell Ville (Cór-
doba) ... . ... . ... .. ......... . . . .. .. ·...... ... 50 

A la Escuela de Dibujo y Pintura (Buenos Aíres) 120 
Id id que dirijen las señoras Lanuyeux 

y Mallié (Buenos Aires) . ..... . .. . . .. . . . . . . . 30 
A la Escuela Nocturna de la Concepcion (Bue-

nos Aires) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Id id de la Sociedad Unione é Benevo-

lenza. . . .. . . .. . . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . 20 
Id id id Nacionale Italiana...... . . 20 

Al Inciso 11 ltem 1°. 
Para 50 ejemplares de la Revista Médica Qui-

rúrgica.... . . .. . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 60 
Id 25 id id de Derecho.. . . .. . 12 50 
Id 200 del Periódico Zoológico. . . .. . . . . . . . 200 

Al Inciso 1 ° Item 1 º. 
Para 100 ejemplares de los fallos de la Supre-

ma Corte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 160 
Art. 2º Las demas subvenciones de igual naturaleza 

acordadas con anterioridad, quedan suprimidas. 
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponde, publí­

quese y dése al Registro Nacional. 

AVELLANEDA 
O. LEGUIZAMON. 
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DECRETO 

Departamento de Instrucr.ion Pública. 

Buenos Aires, Enero 16 d<, 1876. 

Habiéndose representado al Gobierno por los Recto­
res y Comisiones examinadoras de los Colegios Nacio­
nales, la conveniencia de reformar el actual Plan de Es­
tudios, en el sentido de dar una graduacion mas lójica á 
ciertas enseñanzas, estender ó circunscribír otras, y aun 
sustituirá ramos de una utilidad remota, algunos de una 
utilidad mas inmediata, que no estaban comprendidos en 
el plan vijente; 

El Presidente ele la República, acuerdct y­

DECRETA: 

Art. 1 ° La enseñanza secundaria de los Colegios Na­
cionales, se dará en seis años, cada uno dividido en dos 
términos: el 1? desde el primero de Marzo hasta ei 30 de 
Junio,y el2º desde el 15 de Julio hasta el 30 de Noviembre. 

Art. 2° Dicha enseñanza será· obligatoria para todos 
los alumnos, y se aplicará en todos los Colegios, des­
de el 1 º de Marzo próximo, en el órden siguiente: 

PRIMER AÑO 

Primer ténnino. 
Lecciones semanales. 

Castellano, ejercicios de lectura, escritura al dicta-
do y análisis lójico y gramatical. . . . . .. . . . . . . . . 5 

Aritmética práctica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Francés... .. ...... .......... ................... 5 
Geografía .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Historia sagrada . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 3 

22 
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Segun-lo té,•mino. 

Lecciones sem:males. 

Castellano, ejercicios de lectura, escritura al dicta-
do y análisis lógico y gramatical., . . . . . . . . . . . 5 

Aritmética práctica .............. , . .. . . . . . . . . . . . 6 
Francés . ........ . _.. . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . .. . 5 
Geografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Historia Antígua . ................ ........ .. .... ." 3 

SEGUNDO AÑO 

Prinier término . 

Castellano, ejercicios de lectura razonada, análisis 

22 

y composicion . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Aritmética razonada. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . 3 
Geometría práctica y dibujo lineai.... .. . . .. . . .. . 6 
Francés .. . . .. . . .. . . . . . . . . .. . . .. . . .. . . . . . . .. . . . 4 
-Inglés.. . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Historia y Geografía de la América. . . .. . . . . . . . . . 2 

22 . 

S egundo término. 

Castellano, ejercicios de lectura ·razonaqa, análisis 
y composicion. .. .. . . . . . . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . . 3 

Aritmética razonada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 · 
Geometría práctica y Dibujo lineal. .. '. . . . . . . . . . . . 6 
Francés ........ .... .......... .. .. . .. . .. •.. . . . . . 4 
Inglés . .. . .. ... . ....... . .. .. .. . .... ... •.. . . . . . . . 4 
Historia y Geografía de la América. . . . . . . . . . . . . . . 2 

22 
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TERCER AÑO 

Primer termino 

Lecciones semanales 

Gramática castellana, ejercicios de análisis y 
.composic;ion... .. . . .. . . .. . . . . . . .. . . .. . . .. . . . 2 

Algebra . ...... . . ...... ........... ·:. . . . . . .. . . . 3 
Teneduría de libros.... . ..... . .. . . .. . . .. . . .. . . . 2 
Francés . .. .. .............. ................... 3 
Inglés . .. .. . . ..... . .. .. . .......... . .......... . 
Historia Griega ... . ......... . • ......... ...... ... . 
Geografía ... . : . ....... .. : .. . ...... . •. • . . .' .. .' . • .. . 
Dibujo y lavado de planos .. . ..... . ...... ... • .. . . . 

Segúndo término 

Gramática castellana, ejercicios de análisis y 

4 
3 
2 
3 

22 

composicion. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . .. . . . 2 
Algebra... . . . . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . 3 
Teneduría de libros. . . .. . . . . . . .. . . .. . . . . . . .. . . . 2 
Francés . ........... , . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Inglés...... ... . ............. ....... . ...... . . . 4 
Historia Romana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geografía. .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 2 
Dibujo y lavado de planos . ............... . . .. ... 3 

22 

CUARTO AÑO 

Primer término 

Literatura y eje·rcicíos de composicion. . . . . . . .. . 2 
Geometría razonada. . . .. . . ... . . .. . . . . . . .. . . .. .. 4 
Latin .. .. ............. -.. ..... .. •.... . . .. .. .. . . .. 4 
Inglés• • • •• .. ............. : . . . .... . . . : .. . . . . . . . 4 
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Lecciones semanales. 

Física.. . ..... ... ..... . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . 3 
Historia de la Edad Media . .. . ; . . .. . . .. . . . . . . . . 3 
Revista general de la Geografía . .. .... •.... ... ... 2 

22 
Segundo término 

Literatura y ejercicios de composicion . .. •.. . . . . . 2 
Geometría razonada .... ..... .......... ... ..... • 4 

• Trigonometría rectilínea. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . .. 2 
Latin . . . ... .. ... ...... . ... ...... ·.... .. ... .. . . .. 4 
Inglés ... . . .. ... .. .. . . . . ···'.. .. . . .... ... ..... 4 
Física ....... . . .. ; . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 3 
Historia Moderna . . . • .. .... . . .. . . . . . .. • • • •. . . . . . 3 

QUINTO AÑO 

Primer término 

Literatura y ejercicios de crítica literaria ........ . 
Topografía . .. .... . . .. ... . .. ... . . .. ... .. .... . .. • 
Física .... .......... . ... .... ........... . .... . . 
Química . . .. , . . ......... . ... ... . . .. . ... ...... . 

22 

2 
2 
3 
3 

Historia natural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Filosofía .. .. . . ... .. . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Latin . ... .... ... . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Revista general de la Historia. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

22 

Segando término 

Literatura y ejercicios de crítica lit~raria.. .... .. 2 
Topografía ..... . . . . . .... . . •. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 2 
Física .. . ... . . .. •..... .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . . 3 

.,,.. 
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Lecciones semanales. 

Química. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Historia Natural... .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . . . . 3 
Filosofía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Latin.. . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . .. . . .. . . .. . . . . . . . 3 
Revista general de la. Historia. . . . . . . . . . . .. . . . . . 3 

22 

SESTO AÑO 

Primer término. 

Trigonometría esférica y Cosmografía. : .. . . . . . . . 3 
Química...... .. . .. .. ............ .. . .. ...... . . 3 
Historia Natural. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Higiene . . .... . .. ......... . ... ... .......... ... 1 
Filosofía . . . .. . .... . . ... . . .. . . ... . . .. . . .. . . . . . . . 3 
Latín .. . .......... ... ... .. ....... . .. ... .. . . ... . 3 
Historia Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Instruccion Cí'"ica.............. .. .. . . .. . . . . . . . 2 
Elementos de Economía Política .. ... .. . . .. . . .. . 2 

22 

Segundo término . 

Cosmografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Química... ............. . ..... .. . . . ........... 3 
Historia Natural. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . . 3 
Higiene.. ..... . ..... ........ ... . . .. ..... . .. . . 1 
Filosofía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Latin... .. .. . . .. .. . . ... . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . 3 
Historia Nacional. .... . . ............ . .... :. . . . . 2 
Instruccion Cívica. . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . 2 
Elementos de Economía Política. . . . . . . . . .. . . . . . 2 

22 
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Art. 3° De las 22 lecciones semanales, correspondien­
tes á cada término, se darán cuatro en cada día lectivo, 
escepto el Jueves, que solo habrá dos lecciones. 

Art. 4° Toda leccion durará una hora y entre cada dos 
lecciones, habrá un cuarto intermedio, de quince minutos 
por lo menos, en que los alumnos pasarán fuera de las 
aulas. 

Art. 5° Cada Rector formulará un horario, distribuyen­
do el número de lecciones que correspondan á los Pro­
fesores por semana, de modo que en cada una de las cua­
tro horas diarias, dos el Ju e ves, señaladas para las clases 
reciban simultáneamente leccion todos los alumnos. 

Art. 6° En una de las horas destinadas al recreo ha­
brá diariamente, durante todo el curso,clases de ejercicios 
gimnásticos y militares, de música vocal y dibujb natural. 

Art. 7° La: asistencia á cada una de estas tres clases, 
es obligatoria en dos días de la semana, para todos los 
alumnos alternativamente, á cuyo efecto estarán divididos 
en las secciones siguientes: 

3ª Seccion; alumnos de 1er. año 
2ª « « . 2º y 3er. años 
1ª « << 4°, 5° y 6° años. 

• Art. 8° Habrá clases de Aleman é Italiano en dos días de 
cada semana, en las horas que el Rector determine, para 
los jóvenes que quieran .cursar estos idiomas. 

Art. 9° Comuníquese el presente Plan de Estudios á to­
dos los Rectores de Colegios para que lo ejecuten desde la 
fechaántes indicada, publíquese y dése al ·Registro Na­
cional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 

_,,;. 



- 283 

NOTA 
Ministerio de Instrnccion PúblicJ . 

Buenos A.ires, Enero 17 de 1876. 

SEÑOR ENCARGADO DE NEGOCIOS : 

Tengo el honor de dirijirme á V. S . recordándole el 
contenido de mi confidencial anterior, sobre el envío de 
varias Maestras normales para la direccion de nuestras 
escuelas, respecto de la cual no he recibido todavia el aviso 
de haberlas contratado, p?,ra librar á su órden las cantida­
des necesarias para el viaje. 

Tengo particular interés, en q_ue venga tambien al país 
en calidad de Maestra normal Miss Frank Allyn de Wi­
nona en el Estado de Minnesota, que siendo amiga y con­
discípula de una de nuestras buenas Maestras normales, 
esta me na asegurado que Miss Allyn vendría gustosa­
mente al país. 

Esperando que V. S. dará á este asunto la preferencia 
que acostumbra consagrar á los que se le encomiendan, 
me es agradable esperar prontamente sus indicaciones 
para librarles las órdenes necesarias. 

Dios guarde á V. S. 
o. LEGUIZAMON. 

Al Sr. Encargado de N egocios de la R epública Argen­
tina en los Estados- Unidos, Dr. D. Gervasio Videla 
Dorna. 

RESOLUCION 
Departame~to de In~truccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 17 do 1876 

Atenta la anterior solicitud de la «Sociedad Científica 
Argentina», el Presidente de la Rep(!blica, resuelve-sus-
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cribirse á treinta . ejemplares del periódico «Anales de la 
Sociedad Científka Argen tina,> órgano de dicha Sociedad, 
al precio de un peso fuerte cada ejemplar, lamentando que 
la situacion actual del Tesoro, no permita acordar por 
ahora mayor proteccion á la referida publicacion. 

Comuníquese á quiene_s corresponde y dése al Registro 
Nacional. 

• 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON, 

DECRETO 

Departamento de Instruccion Pública. 
Buenos Aires, Enero 22 de 1876. 

Hallándose . en acefalía el Rectorado de la Universidad 
dó Córdoba, por no poderse reunir al Consejo Universita­
rio, ante el cual debian prestarjur-amento el Rector, Vice­
Rector y demás conciliarios electos • 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 º Comisiónase al señor Gobernador de la Pro­
vincia de Córdoba, para que reciba al Rector electo el ju­
ramento de ley y le dé posesion de su cargo, debiendo los 
conciliarios prestar el jurameuto respectivo ante el Rec­
tor. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro . 
Nacional. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 

__;. 
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DECRETO 

Departa.meato de Iustruccion Públicn. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1876. 

En uso de la autorizacion conferida por la ley de 28 de 
Agosto d~ 1875 y por la del Presupuesto, ·en el inciso 10, 
item 9º, partida 18, destinando partidas especiales para 
sostener en los Colejios Nacionales de Corrientes y San 
Luis, cierto número de jóvenes externos que aspiren á 
ejercer el profesorado en las escuelas públicas, y conside­
rando: 

1 º Que para dar exacto cumplimiento á las menciona­
das leyes, f\S indispensable organizar en cada uno de dichos 
Establecimientos una Escuela Normal de Maestros, dictar 
su plan de estudios, establecer las condiciones de ingreso 
y las obligaciones que contraen los educandos, sus padres 
ó tutores; 

2° Que este pensamiento puede realizarse sin nuevos 
gastos, relacionando el plan de estudios del curso normal 
con el de enseñanza secundaria que actualmente se dá en 
ambos Colejios; 

3° Que para iniciar á los alumnos maestros en la prác­
tica de la enseñanza, conviene adoptar como Escuela de 
A plicacion de la Normal, la Escuela primaria graduada 
existente en cada uno de dichos Establemientos; 

Por estas consideracíones, y en el interés de darunaor­
ganizacion definitiva á dichas instituciones, sin salir de la 
esfera del Presupuesto. 

El Presidente ele la República:­

DECRETA: 

Art. 1 º Anexa á cada uno de los Colejios Nacionales de 
Corrientes y San Luis, se organizará como departamento 
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especial, una Escuela Normal para Maestros de instruccion 
primaria, adoptando como Escuela práctica de la misma, 
la Graduada que actualmente existe en dichos Colegios. 

Art. 2º La partida que la ley del Presupuesto asigna 
para becas en los referidos Colegios Nacionales, se aplica­
rá esclusiYamente en adelante á costear pensiones para jó­
venes que se dediquen á lacarrerade maestros de ense­
iíanza primaria: diez en el de Corrientes y quince en el de 
San Luis . 

Art. 3°. Para optará dichas pensiones é ingresar como 
alumnomaestroenuna ú otraEscuela Normal, será in­
dispensable justificar plena.mente ante el Rector, lo si­
guit:11te: 

1 ° _Haber cump1ido diez y se:s añ,,s. 
2° Tener bu,:,na salud y conducta moral. 
3° Sab~r leer, escribir y contar correctamente. 
4° Tenerautorizacion espresa de sus padres ó tutores 

para dedicarse á la carrera de maestro de enseñanza pri­
maria, por el tiempo exijido des pues de terminados sus es­
tudios. 

Art. 4° La edad se justificará por medio de la partida de 
bautismo, ó en su defecto, por el testimonio de dos per­
sonas de respeto; la buena salud por el certificado de un 
médico de la localidad; la buena conducta por el del Cura 
ó Juez de Paz del domicilio y el grado de instruccion, por 
medio de un exámen. 

Art. 5° Los poderes públicos, corporaciones ó particula­
res, podrán costear mayor número de becas, siempre que 
la administracion de las nuevos becados fuese cómoda á 
juicio del Rector, llenando las condiciones establecí-

• das. 
Art. 6° Todo alumno becado por la Nacion, contraerá á 

su ingreso en el curso normal, el compromiso de dedi-

~,. 
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carse por cuatro años despues de obtenido su díploma de 
maestro, á la . enseñanza pública en las Escuelas que el 
Gobierno designe, con tal que se le asegure por lo menos 
la remuneracion acordada á los demás maestros. 

Art. 7° Tanto la falta al anterior compromiso como el 
abandono de estudios sin causa justificada, ó la espulsion 
por mala conducta, obligarán al alumno, á sus padres ó 
tutores, á la devolucion al Tesoro Nacional de las canti­
dades que hubiese costado la beca, á cuy.o efecto se esti­
pulará espresamente esta condicion, firmada por los 
padres, tutores y alumnos, al ingresar estos al curso 
normal. 

Art. 8° Concluido el curso normal, el alumno aprobado 
recibirá un diploma de maestro normal, que le será es­
pedido grátis por el Ministerio de Instruccion Pública. 

Art. 9° El curso normal durará cuatro años, y com­
prenderá las siguientes asignaturas, que con escepcion de 
las especiales de Lectura, Caligrafía, y Pedagogía, forman 
parte del plan de enseñanza secundaria vigente en los Co­
legios Nacionales : 

Castellano 
Aritmética 
Geografía 

Primer añQ.-Primer término . 

? En las clases de primer año de en­
. \ señanza secundaria. 

Dibujo Natural 1 
:tv:J;úsi~a_voca_l , . LE I e i 3" d I C 1 o- · 
EJer-c1c10s g1mnasti- ( 11 ª s ce on e O eo10• 

cos y militares. J 

Lectura (cuatro lecciones semanales).-En la Escuela 
Graduada. 

Asistencia á, una de las aulas de la Escuela Gra~uada, 
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durante las clases correspondientes á un dia de cada se­
mana. 

Segundo término. 

Castellano 
Aritmética 
Geografía 

{ En l~s clases de pri!l)er año de en­
~ senanza secundaria. 

Dibujo Natural 1 
Música vocal 1 

• ª • 
Ejercicios gimnásti- ( En la seccion 3 del Coleg10. 

cos y militares. J 

. 

Lectura (2 lecciones ) 
semauales) ¿ En la Escuela Graduada. 

Caligrafía' (2 id id.) J 

Asistencia á una de las aulas de la Escuela Graduada, 
dµ_rante las clases correspondientes á un dia de cada se­
mana. 

Segundo año.-Primet término. 

Castellano 
Aritmética j 
Ge?metria y Dibujo > En las clases de seg:undo 
. hneal. . I enseñanza secundaria. 

Historia y Geogra- 1 

fía de la América. J 

año de 

Geografía ~ En las clases de tercer año de en-
Teneduria de Libros 5 señanza secundaria. 

Dibujo Natural 1 
Música vocal 1 

• ad 1 C • 
Eiercicios o-imnásti- ~ En la seccwn 2 ~ olegw. 

J O 1 
cos y militares. ) 

Lectura y Caligrafía ·(3 lecciones semanales).-En la 
Escuela Graduada. 

-... 
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Asistencia á una de las aulas durante las clases corres­
pondientes á un dia de cada semana. 

Segundo término 

Castellano 1 
Aritmética ¡ 
Ge?metríl;I, Y Dibujo I En las clases de segundo 

_hnea). enseñanza secundaria. 
H1stor1a y Geografia 

de la América. J 

año de 

Geografia ~ En las clases de tercer año de ense-
Teneduria de Libros 5 ñanza secundaria. 

Dibujo Natural } 
i~~~f ci;ic;lmnásti- • En la seccion 2" del Colegio. 

cos y militares. 

Lectura y Caligrafia (3 lecciones semales)- En la Escue­
Graduada. 

Asistencia á una de las aulas de la Escuela Graduada, 
durante las clases correspondientes á un dia dé cada se­
mana. 

Tercer año- Primer término 

Algebra- En la clase de tercer año de enseñanza secun­
daria.· 

Física- En la clase de cuarto año de enseñanza secun- ' 
daría. 

Química 
Historia Natural 
Histor-ia General 

l En las clases de quinto año de ense­
~ ñanza secundaria. 

Cosmografía.-En la clase de sexto afío. 
21 
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Dibujo Natural , • 
Música vocal · ' . a. • 
Ejercicios gímnásti- (En la secc10n 1 del Colegio. 

cos y militares. J 

Pedagogía (2 lecciones semanales) .-En la Escuela 
Graduada. 

Práctica de la enseñanza en una de las aulas de la Es­
cuela Gradua1'a, durante las clases correspondi~ntes á 
un dia de cada semana. 

Segundo término. 

Algebra.-En la clase de tercer año de enseiíanza se­
cund!lria. 

Física.-En la clase de cuarto aiío de enseñanza se­
cundaria. 
Química 
Historia·N atura! 
Historia General } 

En las clases de quinto ailo de ense­
ñanza secundaria. 

·cósmog~afía.-El laclase de 6° año. 

Di?~jo Natural \ 
M;usH?a vo_cal , . ~En la seccion 1" del Cole0 'io. 
EJérc10s g1mnast1- , e, 

cos y militares. J 

Pedagogía (2 lecciones semanales).-En la Escuela 
Graduada. 

Práctica de la enseñanza en una de las aulas de ll:+ Es­
cuela Graduada, durante las clases correspondientes á 

un dia de cada semana. 

Cuarto año-Primer término 

Rep~s_o de la Gra- ~ E1~ la clase de te1:cer aiío de ense­
matica Castellana 5 uanza secundaria. 
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• Revista General de la Geografia_,En la clase del cuarto 
año de enseilanza secondaria. • 

Fisica-En la clase de 5° afio. 

Química 
Historia Natura! 
Historia Nacional 
Instruccion Cívica 

1 . 
L En las clases de 6° afj.o de ensefian­
Í za secundaria. 
) 

Pedagogía (2 lecciones semanales)-En la Escuela Gra­
duada. 

Práctica de la enseñanza en la Escuela Graduada· 

Segundo término 

Repaso de la Arit- ~ En la clase de 2° año de enseñanza 
mética S secundaria. . 

Repaso de la Gra- ~ En la clase de 3° afio de enseñanza 
mática Castellana 5 secundaria. 

Física-En la clase de 5° aiío . 

Química 
Historia Natura! 
Historia Nacional 
Instruccion Cívica 

1 d . ~ En las clases de 6° año e enseilan-
1 za secundaria. • 

) 

Pedagogía (2 lecciones semanales)-=-En la Escuela 
Graduada. 

Práctica de la ensefj.anza. en la Escuela Graduada. 
. Art. 10. Los Rectores de los referidos Colegios harán 

el horario semanal correspondiente á las cla,ses de ense­
ñanza secundaria, de manera que los alumnos maestros 
de cada uno de los cuatro _años del curso normal puedan 
asistirá la Escuela de Aplicacion, . segun lo dispuesto_ en 
el artículo anterior. 

Art. 11. El plan de enseqanza de las Escuelas Gradua-
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das en los Colegios Nacionales de San Luis· y Corrientes, 
se sujetará al plan y m~todo de la Escuela de Aplicacion 
de la Normal de · Tucuman. 

Art. 12. Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 

Ü. LEGUIZAMON. 

DECRETO 

Departa.mento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 24 de 1876. 

En uso de la autorizacion conferida por la ley del Presu­
puesto,para establecer la enseñanza especial del Comercio 
en el Colegio Nacional del Rosario; 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 º Anexa al espresado Colegio, funcionará desde el 
1" de Marzo próximo, un,a Escuela profesional de Comer­
cio cuyo plan de estudios especiales tendrá su apli­
cacion completa en un curso trienal, dividido en seis tér­
minos iguales respectivamente á los del plan de enseñan­
za secundaria en el órden siguiente : 
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PRIMER AÑO 

Primer término 

Lecciones semanales. 

Cálculos comerciales, escritos y mentales. . . .. . . . 6 
Correspondencia comercial en Español y Francés, 

Caligrafía. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . 6 
Geografía comercial. ...... . .... .".. . . .. .. . . .. .. . 3 
Teneduría de Libros ...... ........ . ... ; .. ... _... 3 

18 

Segundo término 

Cálculos comerciales, Metrología y sistemas mo-
netarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 6 

Correspondencia comercial en Español, Francés y 
Caligrafía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Geografía y estadística comerciales. .. .. .. . . .. . . . 3 
Teneduría de Libros.......................... 3 

SEGUNDO AÑO 

Primer término 

18 

L"CCiones se1r1nnales. 

Teneduría de Libros aplicada al .Comercio . .... : .. 6 
Correspondencia comercial en Inglés. . . . . . . . . . . . 6 
Legislacion Comercial y aduanera ........ . •. . . . . 3 
Nociones de Historia general y del Comercio en 

particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 3 

18 
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Segundo ténnino 

Teneduría de libros aplicada al comercio y á la ad-
ministracion .. .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Córres·pondencia Comercial en Inglés . . . . . . . . . . . 6 
Legislacion Comercial y aduanera . . . . . . . . . . . . . . 3 
Nociones de Historia gen.er-al y del Comer-ci.o en 

particular . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

TERCER AÑO 

P rimer término 

18 

Estudios de las materias primas. . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Economía Política ..... . .. .......... -. . . . . . . . . . . 3 . 
Instruccion Cívica .... . ......... . . .. . ... _....... 2 
Práctica en el escritorio modelo. . . . . . . . . . . . . . . . 12 

22 

Segundo término 

Estudio de las manufacturas ........ , . . . . . . .. . . . 5 
Economía Politica. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Instruccion Cívica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Práctica en el escritorio modelo . .- . •. . . . . . . . . . . . . . 12 

22 

Aft. 2° El cursó de los ramos comprendidos en el plan· 
de enseñanza secundaria, se dará en las clases respecti­
vas ael Colegio Nacional. 

Art. 3° Para ser. admitido como alumno en la Escuela 
Profesional de Comercio, es indispensable a-creditar an­
te el Rector por medio de un certificado de cualquier Co-
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legio Nacional ó Universidad de la República, ó en su 
defecto por un exá~en general·, hafrnr e~tudiad.Ó tÓd.as las 
materias cor,respondientes á los ºtres primeros años del 
del plan de enseñanza secundaria. . 

_Art. 4° Concluido el curso trienal, se espedirá gratis 
por el Ministerio dé Instruccion Pública, á los alumnos 

• ... . ' . ¡ ; . 

aprobados, un dí ploma que acredite haber hecho todos los·· 
estudios profe~io~ales de C~mercio. . . • • • 

Art. 5° Comuníquese, publíquese é. in~érte~e en el Re-
gistro Nacional. •• • • • ·, 

AVELLANEDA . . 
·o. LEG°uIZAMÓN. 

DEC~ETO 
Departamento de Instrutcion Pública. 

Buenos Aires, Feb1·ero 16 de 18 7·6. 

, , ld, .1. 

Existiendo en el Colegio Nacional de CatanÍarca, 'alum­
D?S que han r; de cursar los ramos de enseñanza· asig­
nados á cada uno de Io·s seis años del Plan de· ·Estudios 
preparatorios; 

El Presidente de la República- ; . 

DECRETA : 

Art. 1 º Las asignaturas del espresado :P Jan de Estµdios 
• ! • ,. '· 

estarán este año en _el referido Esta~lecii:niento,·á ca~go de 
los profesores que, con sus respectivos sueldos, se desig-
nan en seguida: • • • • • •• • • 

_Enseñanza secundaria • ~ 
Castellano y Literatura-D. Máximo- Vera . .. : ~. f • 90 
Francés - D. Augusto Hügeat,. ........ .... : . . << ·, 80 
Inglés, Aleman,_Teneduría de Libros, ejercicios 
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gimnásticos y militares-D. Rustía Neander 
l..atin-D. Belisario Ahumada con el sueldo de . . 
' Geografía los tres primeros años de Historia y 

Economía Política-Doctor D. Marcos Fi-
gueroa, con el sueldo de ... • ..... . ....... .. . 

Instruccion Cívica y 4° 5° y 6° años de Historia-
D. Pedro Unzaga, con el sueldo de . .. .. .... . 

Filosofía-Doctor Don Fidel Castro, ........... . 
Aritmética y Algebra-Dr. D. Caracciólo Figue..:. 

roa, con el suel40 de ............ . .. • .... .. . 
Geometría práctica .Y Dibujo lineal, Trigonome­

tría rectilínea, Topografía, Dibujo· y lavado 
de planos-D. Alfonzo Dieudonné, .. ... . . . 

Física, Geometría razonada, Trigonometría esfé­
rica y Cosmografía- D. PablQ Seligman, .. 

Química-El Profesor de esta ciencia en la Es-
cuela de Minas, .. ..... . .. . · .............. . . 

Historia Natural-Dr. D. Adolfo Waltker, con el 
sueldo de .. ......... ....... . ........... . . 

Higiene-El médico del Establecimiento, con el 
sueldo de .......................... ..... .. . 

Dibujo Natural y EscuelaNocturna-D.Leon Blan-
co, con el sueldo de. . . . . . . . . . . . . ....... . 

Música-D. Gustavo Staal, con el sueldo de .. .. . 

Escuela Graduada 
Director especial y profesor-D. Javi'er ·Castro, 
Profesor- Don Luü; Zelaya, con el sueldo de .... 
Auxiliares para la Escuela Noctu·rna-D. Julio 

Herrera y D. José Ortega, · cada uno con 

« 160 
« 80 

· « 90 

« 80 
« 80 

(( 88 

« 105 

)) 160 

« 113 

« 20 

(( 130 
« 60 

« 90 
« 80 

25 pftes ............ . ......... • • . . . . . . . . . . « 50 
Art. 2º Comuníquese, publíquese éinsértese en . el Re­

gistro Nacional. 
AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 



- ·297 -

DECRETO 

Departamento de InFtruccion Pública. 

:Buenos Aires, Febrero 18 do 18713. 

Existiendo en el Colegio Nacional de Corrientes, alum­
nos que han de cursar los ramos d~ enseñanza asignados 
á cada uno de los seis años del Plan de Estudios Prepa­
ratorios; 

El Presidente de la República­

DECRETA: 

Art. 1 º Las asignaturas del espresado Plan de Estudios, 
estará~1 este año en el referido Establecimiento á cargo de 
los profesores que, con sus respectivos sueldos, se desig­
nan en seguida: 

Cursos preparatorios 
Castellano y un curso en la Escuela Nocturna-

D. JoséM. Zubiagacon el sueldo de . . ... . . . , 80 
Latin y Literatura-El Padre fray José L. Chapo, 

con el sueldo de ....... ................. . . « 100 
Francés~D. Antonio Montvoisin, con el suel-

do de .... . ... ............... . .. . . ....... . (( 90 
Inglés-Don Tomás Bird, con el sueldo de ... .. . (( 90 
Geografía y 5° año de Historia, y Pedagogía- D. 

Santiago Fitz Simun, con ~l sueldo de . . ... . (( 80 
Los 4 años de Historia-D. Federico Ros de Vila-

nova, con el sueldo de ....... .. ........ . . . (( 80 
Filosofía éHistoria Na~ional-Dr. D. Pedro San- · 

chez, con el sueldo de ................... . . « 100 
lnstruccion Cívica y Economía Política- Dr. D. 

Carlos Luna .. . .. . . ................ .. .. .. . . (( 80 
Aritmética y Algebra 

D. Baltazar Asencio, con el sueldo de .......... . , 1:20 
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Geometría práctica y D_ib.ujo lineal, Geome­
tría razonada, Dibujo y lavado . de planos 

Don Javier Arrillaga con el sueldo de .. . . . ... . . . : • « 120 
Las dos Trigonometrías, Topografía, Cosmo-

grafía y Teneduría de Libros 
Don Pedro Matoso con el sueldo de .... ~- . . .. . . . « 80 

Física é Historia Natural 
Don Jorge F. Katzenstein con el sueldo de. . . . . . . « 200 

Química 
Doctor D. José L. Somosa, (( (( )) 120 

Hijiene 
El Médico del Colegio, (( (( (( 20 

Dibujo Natural 
Don Faustino Ciri:o, (( (( (( 80 
Música Don "Ismael Billordo, (( (( (( 60 

Ejercicio;; ginnástico.s y militares, 
La persona qne proponga el Rector, con el sueldo 

de. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . « 50 
Escuela Normal anéxa. 

Profesores de la Escuela de aplicacion, debiendo cada 
uno desempeñar un curso en la Escuela Nocturna. 
Don Leonardo Pradera con el sueldo de. . . . . . Sr 100 
Don Ismael Billordo « <e <<. . . . . . ce 80 
Don Juan M. Barrios « (( (( . ... . . (( 80 

Art. 2°. Por razon de economía . se suprime este año el 
empleo de Vice-Rector y ~ecretario, quedando la Secre­
taría del Establecimiento á cargo del Profesor D. Jo sé ]VI. 
Zubiaga, con el sobresueldo de treinta pesos que se impu­
tarán á la asignacion qne el presupuesto señala al Vícé­
Rector. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON . 
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DECRE'.1'0 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Febrero 19 de 1876. 

Existiendo en el Colegio Nacional de Mendoza,alumnos 
que han de cursar los ramos de enseñanza asignados á 
cada uno de los seis años del Plan de Estudios prepara- · 
torios; 

El Presidente de la R epública­

DECRETA: 

Art. 1 º. Las asignaturas del espresado P lan de Estu­
dios, estarán este año en ·el referido Establecimiento á 
cargo de los Profesores que, con sus respectivos sueldos 
se designan en seguida: 

Enseñanza Secundaria. 
Castellano, Literatura y un curso en la Es­

cuela Nocturna 
Don Emiliano Gonzalez; con el sueldo de. . . . . . . . F 100 

Francés 
Don Enrique Carlier, « (( ((. .. . . . .. « 80 

Inglés y Latín 
Don Guillermo N ewman « (( «.. . .. . . . (( 150 

Historia, Geografía de América y un curso 
en la Escuela Nocturna 

Don Fernando Oro, 
1 Aritmética y Algebra 

Don Manuel Bermejo « « « . . . . ... . 
Geometría práctica, Dibujo lineal, Trígono­
•• metría rectilínea, Topografía, ·Dibujo y la­

vado de planos, Teneduría de Libros y un 
cursó en la Escuela Noturna 

Ingeniero D. Emilio .Leal. .. .... .. ... . . . .. . . . . . 

« 120 

« 100 

« 150 
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Geometría razonada, Trigonometría esférica 
y Cosmografía 

Don Justo Godoy, con el sueldo de .. . ....... 1. « . 80 
Física y Geografía 

Don Sophus F. Fisher « « «... .. . . . . . .. « 143 
Filosofía é Instruccion Cívica 

Doctor D. German Puebla, ..... ........ ....... <1 80 
Economía Política 

Doctor D. Moisés Lucero, « 

Química 
·Doctor D. Ventüra Gallegos, 

Historia Natural 

(( «... .. ... (( 30 

(( «.... . . .. « 113 

El profésor del ramo en la Escuela de Agronomía 
Hijiene 

El médico del Colegio,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 20 
Dibujo Natural 

Don Gregorio Torres, << « «. . . . . . . . • • « 80 
Música 

Don Ignacio Alvarez, « « «. . . .. . . . . . <1 60 
Ejercicios ginnásticos y militares y Vice­

Rectorado 
Don J ovino Ferrari, . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . « 120 

Escuela Graduada y Escuela Nocturna. 

Profesores para ambas Escuelas. 
Don Juan C. Barrios y D. Salvador Espinosa, ca-

da uno con 100 pesos ...... . ......... . ..... f 200 
P~ofesor de la Escuela Graduada-D. Martin 

Carlé, con el sueldo de. . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . <e 80 
Art. 2°. Comuníquese, publíquese é insértese en el 

Registro Nacional. 

AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON 



~ 

- 30L -

DECRETO 

Departamento de Iustruccioa P.íhlica. 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1876. 

No existiendo en el Colegio Nacional del Rosario,alum­
nos que puedan cursar el sesto año de estudios preparato­
rios, y debiendo principiará funcionar en el mismo Esta­
blecimiento la Escuela Nacional de Comercio, creada por 
la ley del Presupuesto y organizada por decreto de 24 de 
Enero último; 

El Presidente de la República­
DECRETA: 

Art. 1 º Las asignaturas del primer año de la Escuela 
de Comercio y las correspondientes á lo:- c.inco primeros 
años del Plan de Estudios preparatorios, estarán este año 
á cargo de los Profesores que, con sus respectivos suel­
dos, se designan en seguida: 

ESCUELA DE COMERCIO 

Primer año. 
Cálculos comerciales escritos y mentales, Metrología y 

sistemas monetarios 
D. Enrique Corona Martinez, con el sueldo de. . ¡ -100 

Correspondencia comercial en español, en 
francés y caligrafía. 

DonJoséA. Caraffa con el sueldo de.......... .. « 100 
Geografía y Estadística Comercial, Teneduría 

de Libros. 
Don Justiniano Bros con el sueldo de.. . ....... . « 100 

Enseí'í.anza secundaria. 
Castellano. 

Doctor D. Pedro C. R~ytJ.a, con el sueldo de .. .. . . f 80 
Latín. 

Don Eulogio G. Perez, (( (( « . .. •.• . « 60 

BIBLIOTECA NACIO 
DE MAESTROS 
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Literatura y un curso en la Escuela Nocturna 
Doctor D. Meliton G. del Solar con el sueldo de.. .. « 80 

Inglés. 
Don Juan Mac-Mahon, <e <e ((.. « 90 

Francés y Tened u ria de Libros. 
Don Dieudonné Rocqueblave « <e « . . (( 100 

Aritmética,Algebra y un curso en la Escuela 
Nocturna. 

Don Alfredo Velazco... .. . . . . . . .. . . .. . . . . .. . . . <e 120 

Geometi-ia práctica y Dibujo lineal, Trígono-
• metría rectilínea, Topogr:afía, Dibujo y la­

vado de planos y un curso en la Escuela 
Nocturna. 

Don Emilio Soriano ... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <e 120 
Física y Geometría razonada. 

Don Tomas B". vVood, ... ... . . . .. . . .... . .. . , .. « 150 
Filosofía y los dos primeros años de Hü,toria 

Don Antonio Uriona... .. . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . « 80 
Geografía y Ejercicios gimnásticos y militares 

Don Agustín M. Colombo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <e 100 
Historia 3°, 4° y 5° años . 

Doctor D. Pedro N. Arias, « « <e « 80 
Quimica. 

Doctor D. Domingo del Campo, (( 1( 

Historia Natural. 
Doctor D. Elíseo Miranda, (( (( (( 

Dibujo Natural. • 
Don Enrique Vignes, (( (( (( 

Música. 
Don Martin B. Pons, « « « 

Escuela Graduada y cursos nocturnos·. 
Don José M. Aventé .. . ..... . . ... . ....... . ... : 
Don Cárlos Belli, << « <<' • • ••. : •.. .. 

« 120 

« 120 

« 80 

« 60 

(( 100 
(\ 100 
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Art. 2° Comuníq'uese, publlquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

AVELLANEDA 
o. LEGUIZAMON 

RESOLUCION 

Departa.mento de Instrucci,m Pública. 

Buenos Air~s, Febrero 2ó de 1876. 

Atento lo espuesto por el Gobierno de Salta, sobre la 
construccion de un edificio para Escuela Pública, que se 
propone efectuar en el pueblo «San José de Metan», y de 
acuerdo con los informes de la Oficina de Ingenieros y de 
la Contaduría General; 

El Presidente de la República.­
RESUELVE 

Apruébase el plano de di~ha escuela y su Presupuesto, . . .. 
que asciende á diez mil pesos bolivianos, y declárase esta 
obra comprendida en las disposiciones de la ley de 25 de 
Setiembre de 1~71, sobre construcciones de edificios para 
Escuelas. 

Comuníquese á quienes corresponde, publíquese é in­
sértese en el Registro Nacional. 

AVELLANEDA 
o. LEGUIZAMON 

DECRETO 

Di,partamento do Instruccion Pública. 

Buenos Aire~, ;Febrero 26 de 1876-

Existiendo en la Escuela Normal del Paraná, alumnos 
maestros que han de cursar• los ·ramos de enseiíanza cor-
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re~pondientes á cada uno de los cuatro años del cur?o 
normal, y niños de uno y otro sexo, que frecuentarán las 
aulas de la Escuela de Aplicacion; 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 ° Las asignatur-as de los dos Departamentos de 
la referida Escuela Normal, estarán este año á cargo de 
los Profesores que, con sus respectivos sueldos, se desig­
nan en seguida: 

Curso Normal. 

Aritmética, Geografia, Dibujo, Fisica, Agri­
mensura y Teneduria de Libr_os. 

Don Antonio Lauria, con el sueldo de .......... I' 125 
Gramática, Historia,Lectura, Filosofía y Re-

tórica. 
Don Pedro Scalabrini. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <1 125 

Teoria y práctica de la enseflanza, Francés y 
Lectura. 

Don Jorge A. Stearns,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 100 
Geometría, Astronomía, Inglés, Química y 

Derecho Constitucional. 
Don Jorge L. Roberts,... .. . . .. . . .. . . . . . . . . . . . « 75 

Fisiología. 
.Doctor D. Francisco Soler,. . ............. .. . « 30 

Escuela de Aplíc0:cion. 
Primero y segundo grados. 

DoñaAnaR.de Roberts con el sueldo de ........ I' 100 
Tercero y cuarto g1 ados. 

Señorita Lucia E. Wade, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . <1 100 
Quinto y sesto grados. 

Don Francisco Romay,..... . . .. . . ... . . . . . . . . . << 100 
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Para ambos Departamentos. 

Enseñatiza moral. 
Don D. Rosales, con el sneldo de............ .. << 25 

Canto. 
Don N. Rodriguez <e <e << . . . . • . • • . . . . • • « 25 

Bibliotecario 
Don A. Salcedo, « << « . . . . . . . . . . . . . . « 15 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

AVELLANEDA 
0. LEGUIZAMON 

DECRETO 

Departamento de Instruocion Pública. 

Buenos Aires, Marzo 1° de 1876, 

Existiendo en el Colegio Nacional de Buenos Aires, 
alumnos que pueden cursar los ramos de enseñanza 
asignados á cada uno de los seis años de estudios pre­
paratorios; 

El Presidente de la República­

DECRETA: 

Art. 1 ° Las asignaturas del espresado Plan de Estudios, 
estarán este año en el referido Establecimiento, á cargo 
de los profesores que, con . sus respectivos sueldos, se 
designan en seguida : 

20 
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Cursos preparatorios . 
Física-Ingeniero D. Emilio Rosetti, con el suel-

do de .................... : ..... . ... . .... . . f 113 
Química-D. Juan J . J. Kyle, con el sueldo de.. 113 
Historia Natural-D.Juan Ramorino, con el suel-

do de.. . ................................... 113 
Filosofía-D. Agustín Risso, con el sueldo d0.. 113 
Instruccion Cívica, Historia Nacional y Econo-

mía Política-D. José M. Estrada, con el suel-
do de . . . ... . ... . .. .. ................ .. ..... 113 

Historia-(Las dos secciones de 1 ° año), Historia 
y Geografía dn la América, Castellano (la 2º 
seccion de 1 º afío )-D. Belizario de. Oro, con t,"1

~
1 

el sueldo de. . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . 113 
Francés (1ª seccion de 1°, 2º y 3° año)-D.:Al-
fredo Cosson, con el sueldo de...... ... . .... 113 

Latín (2° y 3° añu, y Literatura-Dr. D. Pablo 
Tarnassi, con el sueldo de. . . .. . . .. . . .. . . .. . 116 

Aritmética (1 ª seccion de 1 º y 2º año-Ingeniero 
D. Cárlos Tassier, con el sueldo de. . . .. . . . . . 113 

Aritmética (2ª seccion de 1 º año), Algebra, Tri­
gonometría esférica y Cosmografía-D. J or-
ge Cadrés, con el sueldo de. . . .. . . .. . . . . . . . . . 119 

Castellano (1ª seccion de 1 º, 2º y 3° años), Tene-
duría de libros y repeticiones de Aritmética-
D. Félix M. Calvo, con el sueldo de......... 165 

Latín (1° año) é Inglés-D. David Lewís, con el 
sueldo de ... : • • •. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 166 

Geometría práctica y Dibujo lineal,Geometría ra­
zonada, Trigonometría rectilín;á, Topografía, 
Dibujo y lavado de Planos-D. Luis Tamini, 
con el sueldo de ... . ....... ·.. . . .. . . . . . . . . . . . 180 

Historia (2º, 3°, 4º y 5° af10s)-Dr. D. Jacob 
Larrain, con el sueldo de ... .. ............. _._. 120 
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Aleman-D. Leopoldo Bhom, con el sueldo de .. 
Hijiene y encargado de la asisteucia médica del 

Colegio-Dr. D. Eduardo Wilde, con el suel-
do de ... .. ; . .... . ........ . ....... . ........ . 

Repeticiones de Inglés-D. Eugenio Flood, con 
el sueldo de . . . ... . ............ ... ... .. .. .. . . 

Repeticiones .de Castellano-D .Andrónico Castro 
con el sueldo de . ...... .. .. . . . .. .. .. . . .. . . . 

Francés (2ª seccion de 1 º año)-D. Márcos Yons, 
con el sueldo de . . . .. • ... .. .. .. ......... .. .. . 

Dibujo, Pintura y Escultura-D. Ernesto Char-
ton, con el sueldo de . . .... .. .. . . .. . .. . . . . .. . 

Música-D. Julio Dutilloy, con el sueldo :de . ... . 
Ejercicios gimnásticos y militares-D. Cárlos 

Laveggio, con el sueldo de .... . ............. . 
Esgrima-D. Andrés Cesario, con el sueldo de .. 

Cursos nocturnos 
Química aplicada-D. Juan J . J. J . Kyle, .. . . 

Física aplicada-Ingeniero D .Emilio Rossetti ... . 
Fonografía-D. Guillermo Parodi con el sueldo de 
Dibujo artístico-D. Ernesto Charton, con el 

sueldo de ........ : .... · ... ~. • • ..... . ....... . 
Art. 2º Comuníquese, publíquese é insértese 

en el Registro Nacional. 
AVELLANEDA. 
o. LEGUIZAMON. 

RESOLUCION 

Departamento de Instruccion Pública 

80 

80 

52 

52 

50 

100 
80 

50 
50 

80 
80 

113 

80 

Buenos Aires, :Marzo 1 ° de 18 76, 

Atentos los informes de !a Oficina de Ingenieros y de 
la C~ntaduría General, aconsejando se acuerde la sub-
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vencion pedida por el Gobierno de Salta, en virtud de la 
Ley de 25 de Setiembre de 1871, para la construccion de 
un edificio destinado á Escuela Pública, en el Departa­
mento «Rosario de la Frontera)) de aquella Provincia, 
cuyo costo está calculado en cuatro mil pesos /t,olivianos 
(4,000 $ bol.), declárase á dicha obra comprendida en las 
disposiciones de la referida ley, debiendo abonarse la 
subvencion correspondiente en los plazos que determina 
el decreto de 11 de Enero de 1872. 

Comuníquese á quienes corresponde, publíquese y dése 
al Registro Nacional. 

AVELLANEDA . 
Ü. LEGUIZAMON. 

• 

DECRETO 

Departamento de Instrucoion Pública. 

Buenos Aires, Marzo 2 de 1876 

No existiendo en el Colegio Nacional de Córdoba, alum­
nos que puedan cursar el sesto aflo de estudios prepara­
torios; 

El Presidente de la República­

DEeRETA: 

Art. 1 º. La enseñanza de los ramos correspocdientes á 
los cinco primeros años del Plan de Estudios, se dará este 
afío en el referido Establecimiento,por los Profesores que, 
con sus sueldos respectivos, se designan en seguida: 
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CURSOS PREPARATORIOS 

Castellano y Literatura-Dr. D. Pablo J. Rodriguez, 
sueldo de pesos fuertes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 

Latin-D. Apolinario Algañaraz,...... . .. . . .. . . . 80 

Francés-O. Cristian Breuil, ................... 100 

Inglés y Aleman-D. Jorge Poulson, ............. 150 

Historia (1 º y 2º años), Geografia y un curso en la 
Escuela Nocturna-Dr. D Justino Juarez, .......... 100 

Historia (3°, 4° y 5° años)- Dr. D. Filemon Posse, 80 

Aritmética y Algebra-Dr. D. Salustiano Torres, 100 

Geometría práctica y Dibujo lineal, Topografla, Di-
bujo y lavado de planos y un curso en la Lscuela N oc-
turna-D.Manuel Mendez, ........................ 130 

_ Geometría razonada, Trigometría rectilínea y un 

curso en la Escuela Nocturna~D. Aquilino Lorena, 100 

Física-Dr. D. Teodomiro Paez, ...... , ... . ..... 120 

Química-D. Tomás Cardoso, .................. 120 
Historia Natural-O. Pedro Ruiz de Garibay, .... 120 

Filosofía-O. Cayetano Lozano, .............. ... 100 

Italiano, ejercicios gimnásticos y militares en la 
Escuela Nocturna-O. Aquiles Duchini, ... ,; ....... 100 

Teneduría de Libros y repeticiones de aritmética 
-D.Luis F. Thiriot,......... .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . 80 

Profesor repetidor-O. Zeíla Er,hegaray,.. . .. . . . 50 

Dibujo Natural-D. Luis Coni, ................. ~O 

Música-D. José Calvo, .. ,. . .... . . .. . . .. . . .. . . . 60 
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Art. 2°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Re­
gistro Nacional. 

DECRETO 

Departamento de Instruccion Pública. 

AVELLANEDA. 
0. LEGUIZAMON. 

Buenos Airea, Marzo 3 do 1876. 

En uso de la autorizacion conferida por la ley de 13 dP. 
Octubre de 1875, para el establecimiento de una Escuela 
Normal de Maestras de ins truccion primaria en la Ca­
pital de cada Provincia que la solicite, y habiéndolo ya 
verificado la de Entre-Ríos y prometido hacerlo en breve 
otras Provincias; 

. Presidente de la República­

DECRETA: 

Art. 1 °. La Escuela Normal de Maestras del Uruguay, 
y las demás que en adelante se establezcan en las con­
diciones de la referida ley, serán dirijidas y administra­
das con arreglo á las prescripciones del presente de­
creto. 

Art. 2°. Las Escuelas Normales de Maestras, compren­
derán dos departamentos de enseñanza. Un curso normal 
de tres años para niñas aspirantes al profesorado de las 
Escuelas primarias, y una Escaela gradaacla de dos años 
para la enseñanza primaria de niños de ambos sexos y 
para la práctica de las alumnas maestras en dicha ense­
ñanza. 

Art. 3°. El año escolar de las Escuelas Normales de 
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Maestras, comenzará el 1 º . de Febrero y terminará el 30 de 
Noviembre. 

Curso Normal 

Art. 4°: Cada año de los tres que comprende el curso 
normal, se dividirá en tres términos de trece semanas ca­
da uno. 

Art. 5°. Al fin de los dos primeros términos, habrá un 
exámen privado ante la Directora y demás Profesores de 
la Escuela. Al fin del tercer término, tendrá lugar un exá­
men _público, ante una Comision que nombrará el Poder 
Ejecutivo y de la cual será miembro nato el Director Gene­
ral de Escuelas, ó autoridad superior escolar de la res­
pectim Provincia. Dichos exámenes se sujetarán al Re­
glamento que para tales actos rije á los Colegios Nacio­
nales. 

Art. 6° Las Directoras de las Escuelas Normales, de 
acuerdo con los Profesores, someterán á la aprobacion 
del Ministerio, programas detallados de los ramos del 
curso normal. La sujecion estricta á dichos programas 
será obligatoria, tanto para la enseñanza como para los 
exámenes. 

Art. 7° Son condiciones indispensables para que una 
niña pueda ingresar como alu:11::n. en el curso normal, las 
siguientes, justificadas ante la Directora de la Escuela. 

1ª Haber cumplido catorce años. 
2ª Tener buena salud y _conducta moral. 
3ª Saber leer, escribir y contar correctamente. 
4ª Estar espresamente autorizada por sus padres ó 

tutores, para dedicarse á la carrera de maestra de ins­
truccion primaria por el tiempo que la ley exije, despues 
de terminado el curso. 

5ª Tener en la ciudad asiento de la Escuela, persona 
de probídad encargada de su cuidado y subsist~ncia. • 

-

' 
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Art. 8° Para justificar la edad, es indispensable la par­
tida de bautismo, ó en su defecto, el testimonio de dos 
personas respetables. Para la salud, se requiere el in­
forme de un médico de la localidad, y para la conducta 
el informe del Cura de la Parroquia, 6 en s u defecto, el 
de dos per..sonas respetables. 

Art. 9° El grado de instruccion exijido, se justificará 
por medio de un exámen prévio ante la Directora y Pro­
fesores; y en cuanto á los demas requisitos, la Directora 
exijirá los justificativos que á su juicio sean indispensa­
bles para no dejar defraudado el espíritu con que aquellos 
son exijidos. 

Art. 10. Las alumnas becadas por la Nacion, contrae­
rán á su ingreso en la Escuela, con intervencion de sus 
padres ó tutores, el compromiso de dedicarse al majiste­
rio por el tiempo que fija la ley, dejando de dicho com­
promiso constancia escrita y firmada por la alumna y su 
padre, tutor ó encargado. 

Art. 11. La conducta incorregible, 6 la falta de aplica­
cion de una alumna, causará la caducidad de su beca y 
su espulsion inmediata de la Escuela, debiendo en este 
caso sus pa~res ó tutores, reembolsar á la Nacion el im­
porte de la beca empleada, á cuyo efecto estos firmarán 
compromisr, especial al ingreso de la alumna en la Es­
cuela. 

Art. 12. Los Poderes Públicos Provinciales, sociedades 
de educacion y particulares, podrán costear de sus rentas, 
nuevas becas en la Escuela Normal de Maestras, con tal 
que las alumnas llenen las condiciones de ingreso esta-
blecidas. • 

Art. 13. Concluido el curso normal, las alumnas maes­
tras que fuesen aprobadas, recibirán gratis un diploma 
que las habilite para ejercer el majisterio público en las 
~scuelas primarias que el Gobierno designe, mientras se 
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les asegure una asignacion por lo menos igual á la que se 
dá á las demás Preceptoras de Escuela. 

Art. 14. La enseñanza del curso normal de las Escue­
las de maestras, comprenderá por ahora solo los siguien­
tes ramos: 

PRIMER AÑO 

Primer término. 

Asignaturas. 
--------------------

Hora& en 
cada semana. 

Lectura en impresos y manuscritos.. . . . . . . . . 4 
Escritura, ejercicios ortográficos-Caligrafía 5 
Cálculo mental y escrito .................... · 6 
Geografía y dibujo de mapas ... .. .. ..... , . . . 5 
Instruccion moral· • • •. .. .. .. . . .. . . .. . . .. . . . 2 
Música vocal. .................. _ .. . . .. . . .. . . 2 
Ejercicios físicos (gimnasia de sala). . . .. . . . . . 2 
Labores de mano ............... ,. . . .. . . .. . 4 

30 

Segundo término. 

Lectura en impresos y manuscristos. . . . . . . . 3 
Escritura, ejercicics ortográficos-Caligrafía 3 
Cálculo mental y escrito. . . . . . . . .. . . .. . . .. . . . 6 
Geografía y dibujo de mapas .. _. ... . .. . . .. . . . 5 
Historia Nacional: .. . . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . . 3 
Instruccion moral. .. .. .. . . .. . . . . .. .. .. . . . . . 2 
Músi,~a vocal. . . . . . . .. . . .. . . .. . . . .. . . .. . . .. . 2 
Ejercicios físicos (gimnasia de sala). . . .. . . .. . 2 
Labores de mano ... ,. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . 4 

30 
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Tercer término. 

Horas en 
Asiguaturas. cada semana 

Lectra en impresos y manuscritos. . . .. . . . . . 3 
Escrltt1ra, ejercicios ortográficos-Caligrafía 3 
Cálculo m<:nl+.tl y escrito. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . 5 
Geografía y dibujo de mapas. . . .. . . .. . . .. . . . 5 
Historia Nt1cional. .. .. .. . . .. . . .. . . .. . . .. .. . 4 
Instruccion moral. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. .. . . . 2 
Música vocal. .... ............... . : . . .. . . .. . 2 
Ejercicios físicos (gimnasia de sala).. . .. . . . . . 2 
Labores de mano. . . .. . . .. . . .. .. . . .. . . .. . . . 4 

30 

SEGUNDO AÑO. 

Primer término. 

Gramática: ejercicios de análisis lógico y gra-
matical .. . .. .. ,;.... . .................... 4 

Aritmética...... . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Geografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Elementos de Historia General. . . .. . . .. . . .. . 3 
Nociones de Geomdría. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . 3 
Instruccion moral. ............ . .......... , . 1 
Dibujo lineal. ............. : .. .. .. .. .. . . .. . 2 
l\1úsica vocal. . . .. . . .. .. .. .. . . .. . . .. .. .. .. . 2 
Ejercicios físicos . .. ,. . . . .. . . . . . . ... . . .. . . .. . 2 
Labores de mano... .. ..... ....... ........ . 3 
Asistencia á una de las aulas de la Escuela de 

Aplicacion, durante las clases correspon-
dientes á un día de cada semana. . . .. . . .. . 5 

30 
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Segundo término. 
Horas eu cada semana . 

Gramática, ejercicios de análisis lógico y gra-
matical . . . ...... .. ........ ..... ... . .. .. . . 3 

Aritmética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Nociones de Cosmografía... . . . . . . .. . . . . . . . 2 
Elementos de Historia General. . . . . . . . . . . . . . 3 
Nociones de Química. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Instruccíon moral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Dibujo de adorno .. . .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Música vocal............................... 2 
Ejercicios físicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Labores de mano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Asistencia á una de las aulas de la Escuela de. 

Aplicacion, durante las clases correspon-
dientes á un dia de cada semana ...... ... . 

Tercer término .. 

Gramática, ejercicios de análisis lógico y gra-
matical ................................. . 

Aritmética ... .. ........................... . 
Nociones de Cosmografía ............... . ... . 
Elementos de Historia General .. . ... . ...... . 
Nociones de Química .............. .... ... . 
Instruccion moral .. . . . ... . ......... . ... . .. . 
Dibujo de adorno . .. . . .. .................. . 
Música vocal· • ..................... ...... . 
Ejercicios físicos .. . ........... . .. . ...... . . . 
Labores de mano ...... ..... ... . .......... . 
Asistencia á una de las aulas de la Escuela de 

Aplicacion, durante las clas~s correspon-
dientes á un día de cada semana .... . .... . 

5 
- ---

30 

3 
3 
2 
3 
4 
1 
2 
2 
2 
3 

5 

30 
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TERCER AÑO 

Primer tél'mino 

Horas en cada semana. 

Ejercicio de composicion y declamacion..... . 3 
Repaso de la Aritmética. . . .. .. . . .. . . . . . . . . . 4 
Nociones de Historia Natura!. . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Economía doméstica. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . . 3 
Instruccion moral . . . .. . . .. . . .. . . .. .. .. .. .. . 1 
Dibujo de adorno........................... 2 
1\1:úsica vocal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Pedagogía. . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . .. . . .. . . . 6 
Práctica de la enseñanza en una de las aulas 

de la Escuela de Aplicacion, durante las 
clases correspondientes á un dia de cada se-
mana. . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . .. . . .. . . . . . . 5 

30 

Segundo térm,úw 

Ejercicios dfl composicion y declamacion.. . . .. 3 
Repaso de la Geografia ......... • • . . . .. .. . . . . 3 
Nociones de HistoriaNaturaJ................ 4 
Economía doméstica. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . 2 
Instruccion moral. . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . 1 
Dibujo de adorno. .. .. .. .. .. ... . . .. .. . . .. .. . 2 
Música vocal. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . 2 
Pedagogía. . . .. . . .. .. .. .. .. . . . . . . .. . . . .. . . . 3 
Práctica de la enseñanza en la Escuela de Apli­

cacion, durante las clases correspondientes 
á dos dias de cada semana. . . . . . . . . . . . . . . . 10 

30 



- 317 -· 

Tercer término. 

Ejercicios de composicion y declamacion... . . 3 
Repaso de la Gramática. . . .. . . .. . . . . . . . . . . . 4 
Repaso de la Caligrafía. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 2 
Higiene doméstica. . . . . .. . . .. . . .. .. . . . . .. .. . 3 

. Pedagogía. . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Práctica de la enseñanza en la Escuela de Apli­

cacion, durante las clases correspoudientes 
á tres días de cada semana . .. .... •. . . . . . . . . 15 

30 

Art. 15. No habiendo internado en las Escuelas Nor­
males de Maestras, la asistencia á dichos cursos será 
obligatoria durante siete horas contínuas cada dia, en to­
da estacíon. 

Art. 16. La Directora de cada Escuela, hará la distribu­
cion de dichas horas al principio del curso, compren­
diendo y alternando el tiempo destinado á las aulas y al 
estudio, con pequeños intérvalos de recreacion y ·des­
canso. 

Art. 17. La Escuela Normal del Uruguay, conserva­
rá durante el primer curso la enseñanza de un idioma 
estranjero, á eleccion de la Directora. Dicha Directora 
fijará el tiempo en que dicha enseñanza podrá darse 
sin perjudicar á los estudios obligatorios del plan fi­
jado. 

ESCUELA DE APLICACION 

Art. 18. A la Escuela de Aplicacion creada por la ley 
para las Escuelas Normales de Maestras, podrán con­
currir alumnas de seis á catorce años, y niños de seis 
á diez. 
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Art. 19. Dicha enseñanza será costeada por el Tesoro 
de la N acion para cada alumno de la Escuela, durante dos 
años completos, término fijado por la ley. 

Art. 20. La Escuela de Aplicacion será dividida en seis 
grados, cada uno, comprendiendo un término de trece se­
manas. 

Art. 21. Mientras no sea posible disponer de mas tiem­
po para el curso de la Escuela de Aplícacion, el progra­
ma elemental de enseñanza á que esta se subordine, será 
el siguiente: 

PRIMER AÑO 

Prime1· térmíno 

Lectura en carteles y pizarras murales, alfabeto y dele­
treo-Ejercicios de numeracion y cálculo· mental-Di­
bujo: líneas, letras, cifras y figuras sencillas-Moral 
-Canto-Ejercicios físicos-Enseñanza oral: los cinco 
sentidos y las princípales partes del cuerpo humano. 

Segundo término 

Lectura: deletreo-Escritura: palabras y oraciones sen­
cillas-Ejercicios de numeracion y cálculo mental-Di • 
bujo: letras y figuras sencillas-Moral-Canto-Ejercicios 
físicos-Enseñanza oral: objetos, su forma, dimension, 
número, color y utilidad. 

Tercer término 

Lectura y escritura-Cálculo mental y numeracion ro­
mana-Dibujo, figuras sencillas-Moral y Urbanidad.­
Canto.-Ejercicios físicos.-Enseñanza oral: division del 
tiempo. Flores y frutas mas conocidas correspondientes 
á cada estacion. 
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SEGUNDO AÑO 

Primer término 

Lectura- Escritura-Aritmética- Geografía- Dibujo: 
mapas y figuras ,;;encillas-Moral y Urbanidad-Canto 
-Ejerciciosfísicos-Enseñanzaoral-Animales domésti­
cos y salvajes. 

Segundo téJ'mino 

Lectura- Escritura- Aritmética- Geografía- Dibujo: 
mapas y figuras-Moral y Urbanidad-Canto-Ejercicios 
físicos - Enseñanza oral: nombre y situacion de las 
Provincias Argentinas. Ideas elementales del siste­
ma de Gobierno. 

Terce,· tél'mino 

Lectura-Escritura al dictado-Gramática-Geografía 
especial de la República-Aritmética-Moral y Urbani­
dad-Ejercicios físicos-Enseñanza oral: principales he­
chos y hombres de la Historia Argentina. 

Art. 22 Las Directoras especiales de las Escuelas de 
Aplicacion, someterán á la aprobacion del Ministerio, al 
principio del curso, un programa detallado de las mate­
rias que comprende cada enseñanza, y con arreglo á él 
serán examinados los alumnos al fin de cada año. 

Art. 23 Ei'número, aptitudes y demás condiciones de 
los alumnos que concurran á la Escuela de Aplicacion, 
quedan libradas al criterio de la Directora de la Escuela 
Normal. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 24 Las Escuela.s Normales de Maestras, tendrán 
en adelante E:l personal que señale la ley del Presupuesto, 
segun las necesidades sucesivas de la enseñanza. 
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Art. 25. Los Directores Generales de Escuelas, ó auto­
ridades superiores de educacion de las Provincias, po­
drán inspeccionar cuando lo creyesen oportuno, la Escue­
la Normal de Maestras establecida en su respectiva Pro­
vincia; e indicar y proponer al Ministerio de Iustruccion 
Pública lo que á su juicio fuese conducente á la mejora de 
los referidos Establecimientos. 

Art. 26. Comuníquese publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

AVELLANEDA. 
Ü. LEGUIZAMON. 

Dcpartameuto de Instruccion P6blica. 

:Buenos Aires, Marzo 8 de 1876. 

Debiendo subordinarse la enseñanza teórico-práctica 
de las Escuela de Agronomía al decreto fecha 8 del próxi­
mo pasado, dan·do por base á dichos establecimientos, la 
economía en su sosten y la realizacion de fines prácticos. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 º La enseñanza de los referidos establecimientos 
estará durante los tres años que comprende el curso á 
cargo de los profesores que, con sus sueldos respectivos, 
se designan en seguida. 

Escuela Agronómica de Salta. 

Director y profesor-Doctor D. Max Sievver con 
el sueldo de. . . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . I 200 

Profesores-Doctor D. Joaquín Guaschy D. Ma-
nuel Patiño, cada uno con 160. . . .. . . .. . . . « 300 
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Escuela Agronóm,íca ele Tucwnan 

Director y profesor interino-Don Vicente Alcal-
de Espejo con el sueldo de . . . . . . . . . . . . . . . . « 200 

Profesores-Don Enrique Aymerich y D. Agus-
tin Magriña, cada uno con 150. . . . . . . . . . . . . . « 300 

Escuela Agronómica de Mendoza. 

Dire.ctor y profesor interino-Don Víctor Carlé 
con el sueldo de . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . <i 200 

Profesores- Doctor D. Ventura Gallegos y el que 
proponga el Director, cada uno con el sueldo 
de 120. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 240 

Art. 2° Mientras que el Colejio Nacional de Tucuman 
no tenga asignaciones especiales para sus cátedras de 
qnimica é historia natural, el sueldo de 20¡ que corres­
ponde á D. Rafael Hernandez, y á D. Inocencia Liberani, 
que desempeñan dicha cátedra, será incluido en la plani­
ll¡¡.s mensuales de la Escuela Agronómica. 

Art. 3º Queda á cargo del Director de cada escuela, 
distribuir equitativamente y segun las facultades especia­
les de cada uno de los profesores nombrados, incluso el 
mismo Director, las asignaturas que comprende el plan • 
de estudios, daúdo conocimiento oportuno al Ministerio. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

21 

AVELLANEDA 
o. LEGUIZAMON 
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CIRCULAR 

Ministerio de Instruccion PCiblica. 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1876. 

Al Sr. Director de la Escuela Agronómica de .. 

Habiendo hecho presente á este Ministerio el Departa­
mento Nacional de Agricultura, la conveniencia de con­
servar relaciones directas con esa escuela, en el interes de 
prop~nder á la mejora de los cultivos y á la aclimatacion 
de plantas estranjeras ó desconocidas, vd. procederá en 
adelante á comunicar directamente al referido Departa­
mento, segun sus indicaciones, las observaciones é infor­
mes que les fueren solicitados, sin perjuicio del informe 
anual que debevd. remitirá este Ministerio. 

Dios guarde á vd. 

0. LEGUIZAMON 

Colegio Nacional de--

Huen~s Aires,Febrero 28 de 1876. 

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruc­
cion Pública, Dr. D. Onésimo Leguizamon. 

ExMo. SEÑOR: 

En atencion á las instrucciones contenidas en la Circu­
lar que V. E. se sirvió dirijir á los Rectores de los Cole­
jios Nacionales con fecha 27 de Noviembre del año ppdo., 
tengo el honor de remitir adjuntos á V. E. los cuadros 
estadísticos en que está esprésado el número de alumnos 
que tuvo este Colegio el afio pasado., las asignaturas que 
se cursaron, los catedráticos que dictaron los cursos, y el 
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número de libros contenido· en los tres -Departamentos 
que forman la Biblioteca d.el Establecimiento. 

Perplejo me encuentro, señor Ministro_, este año, para 
informar á V. E. sobre la marcha del Establecimiento que 
lamentables sucesos vinieron á turbar tan profundamente 
·en Octubre último. Pero merced á las acertadas disposi­
ciones tomadas por S. E. y al celo desplegado por la Co­
misi'on encargada de indagar los hechos y restablecer el 
órden, pronto pudo el Colegio reorganizarse, y, apoyado 
en una disciplina mas estricta, emprender de nuevo sus 
tareas y llegará dar, a unque con ligero retardo, los exá­
menes de fin de año, de cuyos -resultados ha podido V. E. 
formar juicio por el Informe de la Comision. 

Escusaré entrar por mi parte sobre lo ocurrido en Oc­
tubre, en consideraciones que, con mejor título, la Comi­
sion ha sometido ya á la apreciacion de V. E. , agregando 
solo que este Rectorado, robustecido por las disposiciones 
del nuevo Reglamento y confiando en el apoyo decidido de 
V. E. no perdonará esfuerzo para mantener en alto el buen 
nombre del Establecimiento, un momento comprometido 
por la petulancia de algunos jóvenes imprudentes. 

Al terminar esta breve esposicion me per-mitiré llamar 
muy especialmeute la atencion de V. E. sobre las dificul­
tades que encuentra la administracion de este Coíegio 
para hacer frente á sus necesidades mas lejítimas; ahora 
sobre todo que se le ha suprimido la entrada mensual que 
cobraba desde la fu11dacion de 7275 $ m,t, por intereses de 
fondos que le pertenecen y que se consideraban como des­
tinados á costear en parte la alimentacion de los emplea- · 
dos superiores y subalternos (35 personas), consumo de 
gas (de 45.50,000 $ al año), y gastos menores, pues la 
dotacion de 11 f por cada alumno becado no alcanza en 
las circunstancias actuales para cubrir los gastos qne ori­
gina en el internado. 
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Verdad es, que de dos años á esta parte los alumnos pen­
sionistas pagan 16 11 mensual e;:;, pero apesar de ello y por 
mas esfuerzos que se hagan para no gastar mas que lo 
estrictamente necesario, marcha la administracion con 
suma dificultad. Nadie, por lo demas, ignora que, desde 
diez años á esta parte los artículos de primera necesidad 
han aumentado en un 30 por ciento á lo menos, y el Colegio 
coi:itinúa recibiendo en 1876 lo qua recibía en 1863 para 
proveerse de esos mismos articulas. Venga un año de 
carestía como el de 1864; un trastorno en el Colegio como 
el de Octubre último, una revolucion como la de Setiem­
bre; una epidemia, y en el acto el desquilibrio se intro­
duce entre los ingresos y los egresos, pues el Colejio tiene 
siempre que sostener sus gastos generale!'\, aunque la 
mitad ó mas de sus alumnos pensionistas se retiren. 

Conviene, pues, y aún diré, es indispensable, • si se 
quiere que la Administraciou de un Colegio marche sin 
trabas, que sus entradas sean siempre calculadas como 
superiores en tiempo normal á sus egresos, para que en 
todo tiempo pueda hacer frente á todas las emergencias que 
lleguen á ocurrir. Y ¡ojalá cqnsiga así el tener sobrantes 
al fin de cada año; estos sobrantes encontrarían su apli­
cacion en mejoras y adquisiciones que enriquecerían el 
Establecimiento. 

Dios guarde á V. E. 

Alfredo Cosson: 

• Ministerio de Instr11ccion Pública. 

Buenos Aires, Marl!:O 2 de 1876. 

Acúsese recibo. 

o. LEGUIZAMON . 
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Informe anual (lel Colejio Nacional ·del Ui.•uguay 

A S. E. el Sr·. Ministro ele Instruccion Rública, Dr. D. 
Onésimo Leguizamon. 

Cumplo con el deber de presentar á V. · E. el informe 
anual de este Colejio Nacional, correspondiente al año 
escolar y económico de 1875. Contiene la esposicion de 
los hechos relativos á la ejecucion del plan de estudios 
vijente, las observaciones principales que s11 aplicacion 
ha sujerido á los profesores, la conveniencia de sustituir ó 
reformar algunas de sus disposiciones, y por último una 
lijera reseña del réjimen económico, de las mejoras ó eco­
nomías introducidas, y de las necesidades mas urjente­
mente reclamadas para el año venidero. 

APERTU~A DEL AÑO ESCOLAR 

El día 8 de Marzo quedaron instalados los cursos pre­
paratorios y de derecho, cou asistencia de todos los pro­
fesores y con un número total de 150 alumnos, distribuidos 
como sigue: 

Becados Nacionales . ..... . .. . .. .. 16 
Becados Provinciales. . . . . . . . . . . . . 31 
Pensionistas Particulares. . . . . . . . . 15 
Esternos libres. . . . . . . . . . .. . . . . . . . 74 
Estudiantes de Derecho. . . ... .. ... 14 

Total.... 150 
Este número ha ido aumentando sucesivamente hasta 

llegar á 244, como se vé en el siguiente: 

Cuadro que ,nanifiesta el número de alumnos, su condi­
cion ele internos ó es ternos, a_ños de estudios, edad y 
naturaleza. 

Esternos 163; pensionistas 20; becados 61. . . . Total 244 

.. 
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Enseñanza secundaria, 1er año 41; 2º aüo 29; 
3°r aüo 10; 4º aüo 9; 5° año 1; alum11os libres 
69; de derecho, 1er año 11; de 2° aüo 3; de 3•r 
año 3; de clases nocturnas 68. . . . . . . . . . . . . . « 244 

De menos de 12 años 6; de 12 á 16 años 109; de 
16 á 20 años 98; de mas de 20 años 31. . . . . . « 244 

Naturales de Buenos Aires 17; de Corrientes 2; 
de Entre Rios176; de Jujuy1; de Santa Fé3; 
de Tucuman 1; estranjeros 44... .. . . .. . . . . « 244 

Yo habia fijado el dia 15 de Marzo para cerrar la matrí­
cula, por medio de un aviso publicado en los periódicos. 
Pero no me fué posi 1¡le mantener estrictamente el-aviso, y 
hube de admitir alumnos ha:$.ta los últimos meses, des-

• pues de prevenir á sus padres ó tutores, que, ·no teniendo 
tiempo de prepararse, no estarían en aptitud de dar exá­
men al fin del año. Estos son eti general los que han per­
dido el curso, ó han quedado . deficientes y sujetos á dar 
exámen en Marzo. En el nuevo año escolar ya no habrá 
este inconveniente, si motivos superiores ó imprevistos, 
no aconsejan á V. E. hacer escepciones al artículo 39 del • 
Reglamento. 

Se han cursado todas las asignaturas prascriptas por • 
Los prog1·amas, menos el aleman, que ha estado suprimido 
en vista sin duda del éx•ito limitado que obtuvo la ense~ 
ñanza de este idioma en los años anteriores. 

Las materias recorridas durante el año, son las que 
es presa el siguient_e: 
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CUADRO qne manifiesta Jas .. asignatnras cursadas, el nombre de· 
los Profesores, • su nacionalitlad, suel<lo y horas semanales de 
t:i:abajo 1le ca1la uno. 

1 
z ' "' ~ 
r,i e> "d 'O . 

"'" o 

1 
PROFESORES 

o "o¡: 
ASIGNATURAS NACIONALIDAD A • ~]¡; .., ., 

~;;:: o~ i:::•c ;:, JI:: e.::. a "' --- ----
Idioma nacionul_ y latín. Martin Gutierrez. Español. )00 14 
----------- ------- --- - ---
Francés .... .... ... ... Felix F. Ca~amayor Francés. 80 11 

·-··- --- ----
Inglés é Inst Cívica .... Clod. Quiroga. Argenti.110. 70 11 

------- -30,--6-
Geografia ............. Andrés Parodié. Argentino. 

--------
Historia, Revista de la } 
~istoria é . Historia na- Antonino Luna. Algentfoo. 110 12 
c1onal ....... - ........ ,------ ------- ---

" 1 
Arit mé tic a Práctica.. . . } 

Id -~azonada .. , Lorenzo Presas. Espaiiol. 170 
Algebra y f1s1ca ........ 

Teneduríade libros~ 1 Martin García. 
-------
Argentino. 50 2 

Geometría Práctica .... 1 
Id Razonada .... 

1

• 

Dibujo lineal .......... 
Dibujo y la-ado" de pla- ? Domingo V.ico. Chileno. 120 1S 

DOS.,, ............ . 1 

Trigonometría rectilí - j 
uea ... ....... ...... 

.A.grimen5ura ........ . . ) 
1------ ------- --- ----

Trigonom~tria ~sférica.1 • 
Cvsmografia.......... J M t· Francés. so 8. Geometría nna lítica.... uan ar m . 

Id Descriptiva .. , 
-----.--- ------- -- -

Química ............... W. Seokamp. Alemai,. 200 6 
--- ----

Historia natural ...... P. G. Lorentz. Aleman. 200 6 
--- ----

Filosofía y literatura .. Agustín Alió. Español. 110 ll 
- ----

Dibujo natural . .... .. . J oeé Hidalgo. Español. 80 6 
--- ---

Música ............... Manuel Mallada. Espail.ol. 60 6 

J Italianó. 
- -- ---

Gimansia . . . ......... . Juan Laveggio. 50 6 J 
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PROFESORES Y E1VIPLEADOS 

:Me hice cargo del establecimiento con toda su dotacion 
de profesores y empleados, nombrados anteriormente. La 
paz se ha mantenido entre todos, no obstante el espíritu 
de indisciplina que las perturbaciones anteriores han deja­
do en el ánímo de los que están en el deber de someterse á 
un plan y á una autoridad, para que las fuerzas de todos, 
como las de una máquina en movimiento, concurran, ausi­
liándose y completándose- mútuamente, á producir el mis­
mo resultado. 

Pero esta es la gran dificultad de los establecimientos, 
sobretodo, de los que están lejos del centro de vijilancia y 
de accion del gobierno nacional. La unidad de miras y de 
propósitos, taii necesaria para llevar á cábo cualquier 
empresa importante, se hace tanto mas difícil, cuanto me­
nos dependiente está de la direccion eficaz de alguno. La· 
accion gubernativa se desvirtua, ó pierde su eficacia, á 
medida de la distancia que recorre para ejecutarse, y la 
conducta oficial de cada empleado queda librada á su pro­
pia voluntad, y carece del estímulo que infunde la presen­
cia inmediata del Superior. 

La autoridad de los Rectores no tiene tampoco de su 
parte el complemento de la sancíon penal que la haría 
efectirn en todas las circunstancias, y hé aquí por qué no 
siempre los hechos están de acuerdo con la teoría. Tal vez 
por eso no he podido con~eguir que la asisteneia sea mas 
puntual de lo que se demuestra en el siguiente-
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CUADRO que manífie,.ta. el numero ,le secciones 6 inasistencias 
anuales de cada Profesor á. sas clases respectivas. 

., ., ., 
"' '8 Á 

1 11

~.s Á 

PROFESORES Y MATERIAS ENSEÑADAS 1 ,g 
¡ 

·o lt lil~ " ,::: lg ~ g ~ 
POR CADA UNO ,: o: ;:: 8 w ., 

o & o " "' .... "' ,,:i .=l 
l t------ - --- ----- -1 1--1--1--1- - l-ll--l--

Hartin G-uticrrc: 
Idioma Nadonal. .... . . . . . . . ... .. · 11361 681 
L atin .. . . . . .. .. . . .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. 1 1361 6S 4081 39 

Ctodomiro Quiroga 

11 Inglés é instruccion cívica •• • •• •••• , 17011~6,~1- --- , __ , _ _ 11 _ _ , _ _ 
Félix F. Casamayor 

11_F_r_a_n_cé_s_. _ .. _._. ·..,..·....,·_· ....,· ·=-·-· ._··.,.,·..,..--_·_·_· ._._._ .. _. _1_70 _1_3_6 _6S¡_ ·_· 
1
_

1
_

11
_

1
_ 

.Ll.ndrés Parodié 

374, . • 

3741 4 

_Geografía. .. .... . .. . ... . 6BI 681 681 .. 1 .. 1 .. 11 204, .. 
..dntm L unfl. 

Historia .... . . ~ . .. .... . .. . .. . . 1 681 681 681 681 34, . . 2721 27 
Lorc11:o Prcsas-

Aritmétic,, . .. : .................. . 

ff;~~r-~ .' .': .': : : .':::: : : .' .' .':: .' •. '. .': .' .' 
1361 102 

102¡ .. 
1021 !021 .. 11· 5441 11 

}}I[. García y J. Potok 

1 T ene1luria de li.bros • • ·: •••• ••• •• • • • 1- ·-· 1~1~ 1- ·-· 1- ·-· 1- ·-· 11~1.E.. 
]Jomwgo Vico 

G~omet.ría ..... . . . .. . .... . .. . .. . . . 
Dibujo ................ . ........ . . 
Trigonometría .... . .... . . ........ . 

1361170 
68 68 

36 
I Ag-rimcnsura . .••• • • ·:.. •• •••.•. • . _ ._. _ _ ._._ ~ /-·_·_/_ · ·_// 562/~ 

J uan Jliartm 
Co~mografía y Trigonometrla. . . . . . . . . . 86I .. 

I Geometrí"' analítica.... .... ....... .. .. .. 341 .. 111201 3 
w: s.ekamp --I----,-- - - __ , _ _ 

Química .. .. . . ........ .' ....... .. . . 

P. U. Lor,mt: ----¡- ¡1- ¡-
I! Botánfr,a, . .. ..... , ... ·_-,. .. . . . . . . . . _._. _ _ ._. _ .. _ ~ _._._ ~ ~ 
11 .Agustm .Al,o 
' Literatur,i .. .. .. .. . .. .. .. . .. . .. .. 6b 6' 34 

1021 10211 204/ 3 

!I Fi!P-sofí:i..... . ...... . . . .. . . . . . . . . ______ l0i ~ ~ _ 3_ 
11 . . José Hid,.tgo 

11
D1bu10 natural.... . ...... . . . .. .. . . _ ___ ~ ~ 68 204 ~ 

11 , . Manuel ~faltada 

111Iusicti.. . ...................... . - -~~~~- 5-
11 . , . Juw, L avcggio 
II G1mna~1a ... .......... . . ........ . . 68 ~ ~ _ .. ___ _ ~ ~ 
11 Emilio B atiiio 
11 Repe~dor de ar_i__tmét~a . ... ... . ... . 170, .. 1701 41 
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ESGUELA DE DERECHO 

Este curso se instaló, como los demas, el 8 de Marzo, y 
se cerró por tesolucion de los Profesores, algunos dias 
antes del 30 de Noviembre, señalado para la terminacion 
de los estudios preparatorios. Los alumnos matricula­
dos fueron 17. Pero la asistencia fué de 15· solamente. De 
estos, solo · 13 se presentaron á exámen, y fueron apro­
bados. Como se vé en el siguiente cuadro, 7 son de pri­
mer año, tres de 2° y tres de 3°, habiendo todos cursado 
el tercer año, por convenio de los PrQf es ores, á fin de 
no per:judicar á los que ya habian estu~ado los ante-
riores. 

~ ..... 

CUADRO de las clasificaciones obtenidas en 

Derecho. 

.Años NOMBRES de estudio 

1G Juan A. Martinez . . . .. .. ; .... .. .. 
1º Alfredo Parodié .. .... .. ... . ..... 
1º Justo Ávila . .. .. . ..... . ... . .. . .. 
1º Mariano Lopez ... ..... ... ..... . . 
1º Alejandro Mernies ... .... .... ... 
1º Santiago Arteaga .. .......... . ... 
1º Luis Zamora .... ......... ..... . . 
2º 

1 

Roberto Levingston .. ..... . ... . . . 
2º Cárlos Jurado . . . .... . . . .. . ..... . 
2º Santiago Aquino .... ... .... . .... 
3º Manuel Beretervide . .... .. . .... . . 
3º Benito G. Cook .......... ....... 
3º Cárlos Martinez ... ...... . ....... 

NOTA-Cuatro alumnos matriculados no tlieron exámen. 

exámenes de 

Clasificaciones 

20 
19 1/ 4 
17 1/ 4 
15· 
15 
14 1/4 
13 1/ 4 

20 
19 4/ 5 
19 4/r, 
20 
20 
20 
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La ley de 24 de Setiembre de 1872 que autoriza este 
curso de Derecho, impone cuando menos el estudio de 
las siguient.es materias : 

« Derecho Civil, Penal, Mercantil, Internacional, Ro­
mano, Eclesiástico, Economía Política. n 

Por telégrama de 6 de Marzo, V. E. aprobó la síguí_ente 
distribucion de materias y el horario, presentados por los 
profesores: 

Distribucion de materias- Derecho Civil, 4 años; Mer­
cantil, 2; Penal, 2; Internacional, 2; Eclesiástico, 2; Ro­
mano, 2; Economía Politica, 2-del modo siguiente: 
1" año. Civil, Mercantil, Eclesiástico y Romano. 
2º (( (( (( (( (( 

3° « « Penal, Internacional, Economía P olítica. 
4° <e <e << <e y Procedimiento . . 

H orario-Civil, de 9 á 10; de Jentes, de 4"á 5; Lúnes, 
lVIiércoles y Viérnes. Romano, de 9 á 10; Mercantil, de 4 
á 5; Mártes, JueYes y Sábado. 

La mayor parte de estos alumnos no habían completado 
sus estudios secundarios. Pero V. E. les concedió por el 
citado telégrama de 6 de Marzo, ingresar en el aula de 
Derecho, «á 1:ondicion de estudiar_ las asignaturas no ren­
didas», conforme al plan de estudios vijente. Los alumnos 
comprendidos en esta disposicion, y matriculados bajo la 
la condicion de cumplirla, son los siguientes: 

L uis Z amora-Debía estudiar Quimica, Física é Histo­
ria Natural. Cumplió. 

Justo Avila- Debía estudiar las mismas materias. Cum 
plió. 

Alejandro Mernies-Debia estudiar las mismas mate­
rias. No cumplió. 

Santiago Arteaga- Debia estudiar Química, Física, 
Historio Natural, latín, Historia y Filosofiía. Solo estudió 
las dos últimas, siendo aprobado. 
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Alfredo Parodié-Debia estudiar Química é Historia 
Natural. Cumplió. 

Mariano Lope.:- Debia estudiar las mismas materias. 
No cumplíó. 

En el recreo de los primeros días de Julio, Santiago 
Agüero dió exámen de 1 er año, y Cárlos Martinez de 2°, 
con aprobacion de V. E. de 2 del mismo, de modo que han 
cursado los siguientes. Estos dos alumnos, Juan· A. Mar­
tinez y Alejandro Merníes, tomaron matrícula á condicion 
de presentar sus certificados de estudios preparatorios. 

REGLAMENTO DE LA ESCUELA DE DERECHO 

He tenido oportunidad de notar la falta de un reglamento 
que defina los deberes de profesores y alumnos, que diga 
á quienes compete la fijacion del horario y las materias y 
estension de la enseñanza, que prescriba el minimun de 
las horas escolares, y la posicion y deberes del Rector res­
pecto de estos estudios. 

La falta de un decreto semejante ha sido motivo de du­
das y de que al mstalarse el exámen, recien cada profesor 
hiciese un programa escrito, que debiera existir prescrito 
por el Gobierno, como sucede para los estudios secunda­
rios. 

Aceptados los programas por nota de 13 de Noviembre, 
V. E. dispuso que <cserá indispensable para el año veni­
dero, que los catedráticos de cada asignatura ,de der~cho, 
presenten al principio del curso, un programa compen­
diadq de las que se proponen recorrer en el año», ect. 

Hubo otro caso de los alumnos Cárlos Martinez y San­
tiago Aquino, en que los profesores resolvieron por sí 
«concediendo un exámen estraordinario que aquellos soli­
citaban en los primeros dias de Julio, no habiéndolo dado 
en tiempo oportuno, por hal'larse empeñados en servicio 
militar contra la rebelion de Entre Ríos. Como era mi 
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convicciop que .el procedimiento regular hubiera sido que 
la solicitud se dirijiera, no á los profesores, sino al Rector, 
para que éste, con el informe ·de aquellos, la elevase á 
conocimient') y resolucion de V . E., á quien competiare­
solverla, creí de mí deber abstenerme de confirmar tal 
resolucion. 

El exámen se hizo, pues, en virtud de la concesion de 
V. E., en presencia de los profesores, y con buenos 
resultados. 

En la clasificacion se ha seguido el plan fijado para los 
estudios secundarios. 

Los señores examinadores quedaron plenamente satis­
fechos del aprovechamiento de estos alumnos. 

El Sr. Gobernador d·e la Provincia, invitado por mí á 
presenciar los exámenes, asistió en los dos últimos días, 
y presidió la mesa examinador?,, á invit.acion del Presi­
dente, Dr.- Peralta, quedando igualmente complacido del 
resultado. Los profesores han probado su contraccion y 
competencia. 

ENSEÑANZA SECUNDARIA 

Los exámenes de primer término tuvieron lugar en los 
. primeros días de Julio. El resultado consta de las clasifi­
caciones que remití á V. E. en 11 del mismo mes. 

Los de 2° término, ó de fin de año, empezaron en el dia 
señalado por el Reglamento, es decir, el 1 ° de Diciembre. 
El resultado fué como sigue: 
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CUADRO demostrativo de los alumnos que han seguido todo el 
programa de estudios. 

ALUMNOS 
Salido antes 

Aprobados. !Reprobados. ! de concluir 
el año. 

TOTAL 

Primer año .. . . 31 
1 

6 i--n 41 
Segundo « ... . 21 6 29 
Tercero (( . .. . 8 

1 

1 10 
Cuarto • (( . ... 9 - -

1 

9 
Quinto (( ... . 1 - - 1 

CUADRO de los alunmos libi•es que han sido aprobados en asinua­
tni·as sueltas, eursa<las segun deer_eto de 3 de Feb1•ero de 1874• 

., ., 
o o ::, s ASIGNATURAS s ASIGNATURAS 
::, ::, 

<i :;¡¡ 
--

Aritmética práctica .......... 9 Trigonometría esférica . . ...... 1 

Algebra ................. . .. s Cosmografía .......... . .... . ... l 

Geografía }t:r año .... . . 7 Agrimensura ........... . ..... 1 

Id. ;¿o " ...... :l ~,ísica ¡1:r año .... -2-

Id. 30 " ...... 4 Id. t º " .... 4 

Historia ¡ er año .. . ... 5 Teneduría de 11 bros l " año .... l -
Id. 2º " ...... ;¿ Id. " " 2º " . ... 2 

Id. 30 " .. .. .. 6 Química 1 cr año .. .. 3 

Id. 4 0 " . ..... :.! Id. 20 " .... 2 

Id. 50 " •••••• 2 Historia Natural }t:r año .. . . -6-

Idioma n:,cional 1 •r año ...... 12 Latin l er año . . .. 1 

Id. " :¿o " 2 Id. :¿o " .... 2 .... . . 
Literatura 1 er año ...... - 9- Filosofía 1 cr año . ... l 

Id. 10 " ..... . ---y Id. 1 0 " . ... 2 

Id. 30 " ...... 3 .A.ula especial de dibujo natura, 5 

I ng-!és } c r aiio ..... . 2 Dibujo uatural }t:r a.ño ... .. :l 

Fr11ncés 1cr año .... .. 14 I d. " 2º " . ... - 1-

Id. 2 0 ,, ...... 2 Id. Jiueal ... .. .. .. ......... 1 

Id. 30 " ..... . 6 L avado de planos ... ,, ... . ... .. 5 

Geometru, ra~onttda .. . . ,,, . .. 

~ 
Música 1er 3Üf' .... -1-

Id. analítica .......... Id. 2 0 " . ... 2 
Trigonomet ría rectilíne" ..... . 
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Todos estos alumnos libres, fueron aprobados. 
Tanto sus nombres, como la clasificacion obtenida, se 

encuentran en el cuadro general de los exámenes que se 
acompañaá este informe. 

AULA Y MUSEO DE HISTORIA NATURAL-JARDIN BOTÁNICO 

Esta aula ha tenido 7 alumnos, aunque se inscribieron 
10. Los jóvenes die.ron prueba de notables adelantos. 

El plan de estudios prescribe para el 1" término del 50 

aiío, el e_studío de la Geografia Físi_ca y la mineralogía, y 
coloca la «Botánica» recien al fin del 2°. El profesor pidió 
y obtuvo permiso para enseñar Botánica solamente por 
no tener libros ni mapas para la enseñanza de la Geogra­
fia Física, ni colecciones de minerales para esplicar sus 
lecciones. 

MUSEO DE HISTORIA NATURAL 

Serian necesarias, dice el profesor, tres piezas:-P Un 
Laboratorio para el Director con la Biblioteca, los perió­
dicos, los microscopios, etc. Esta pieza debe tener dos 
ventanas para colocar dos mesas, una para la literatura 
y escritura, y otra para el microscopio. 2ª Una sala 
para el Museo, que debiera tener cuatro ventanas, pero 
por la simetría, será necesario darle cinco, porque, como 
puede Yerse en el siguiente plano, hay en el piso bajo 
una puerta mas ancha que las Yentanas. Así tambien 
deberá ser la ventana de arriba. 3ª U na pieza para tra­
bajos manuales y para depósito de muchas cosas nece­
sarias. 
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\t:)\,Q lO \O \O '-O \OlO \OC"') \O I.O \Q \O lO \O J:-
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e::> ,....--...._ r r---,. ,---.,. ,.........,, ~-= v. v. v. 

LABORATORIO 

del 

DIRECTOR 

p. ~_1r 

v. p: 

S AL A 

p. 

v. v. v. 

Laboratorio! 
del 

Sirviente 
'0 

2 2 
I. •_J¡· 

2 <'> 
e o r r e d o r 

Escala : 3:1000 

JARDIN BOTÁNICO 

«Nunca será demasiado estenso el Jardin Botánico de 
una Universidad. Para la enseíianza elemental de un 
Colejio y para el estudio de un solo Profesor que no tie- • 
ne ni ayudantes ni al umnos adelantados, basta un jar­
dín Botánico de una cuadra. Habiendo el Gobierno Pro­
vincial dado dos cuadras y media (siendo inundable ia 
media cuadra que dá sobre el rio), no hay inconveniente 
en que se emplee una parte para colocar un carro, para 
depositar leiía y basura, para cultivar algunas legumbres, 
etc. No siendo el jardín al mismo tiempo paseo público, 
podrá hacerse de una manera sencilla, no decorativa, 
businesslike, y por lo mismo con menos gastos.» 

«Hé aquí lo primero que seria necesario para el jardín: 
1 º Rodearlo de una muralla alta y buena, no siendo apro­
pósito un cerco simple. 2° Emplear un jardinero inte­
lijente, pues en un Jardín Botánico se cultivan muchas 
especies de plantas, cada una de las cuales tiene diferen­
tes condiciones de existencia. El jardinero tendría peo­
nes , y haria los trabajos necesarios. A esto podria re­
ducirse el primer año. En el siguiente se haria una 
habitacion para el jardinero con un cuarto de semillas, y 
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otro para Herbario del Jardín con una Biblioteca peq'ue 
iía. Se pondria una máquina á vapor para levantar el 
agua del rio y de los acuarios, y finalmente se colocaría 
una vidriera para 11:lS plantas exóticas.» 

FALTA MATERIAL DE ENSEÑANZA 

A.grimensura y Dibujo Natural-Con nota · de 19 de 
Marzo, V. E. me envió unas listas de instrumentos de 
Agrimensura y Dibujo Natural, para que las devolvie:;,e 
despues de anotar en ellas las que faltaban en este es­
tablecimiento. Anotadas por los Profesor-es, las devolví 
á V. E. en 29 de Abril. Como en este Colegio nada hay 
de lo espresado en dichas listas, contesté que era preciso 
adquirirlo todo, agregando que fodo era indispensable, 
segun el jufoio de los Profesores. 
Gabinete de Física y Laboratorio de Quimica--Cumplien­
do la órden de V. E. de 17 de Marzo, hice que los Pro­
fesores preparasen una lista de los aparatos é instrumen­
tos que creyesen necesarios para sus aulas. Ambos lo 
hicieron en notas que remití á V. E. orijinales. 

Clase de Música-El plan de es_tudios solo prescribe 
la enseñanza de la música Yocal. No diré que este sea 
un error: Pero la músic·a, incorporada en todas partes 
á la enseñanza de los Colegios, tiene por objeto principal 
dar á los jóvenes la aptitud, el medio mas fácil y simpá­
tico de entrar mas tarde y tomar parte en el comercio de 
la sociedad. Por eso es in.completa la enseñanza pura 
de la teoifa, que· no responde á tales objetos. Me per- · 
mito recomendar la solicitud del Profesor de 15 de No­
viembre, que remití á V. E. con nota de 21 del mismo. 

CLASES NOCTURNAS 

Estas clases se instalaron á fines de Mayo_último, en 
virÚ1d de una peticion firmada por 15 ó 16. individuos que 

22 
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fuan1festarori su deseo de instruirse dur·ante sus horas 
desocupadas. • Eran por lo general empleados de diver­
sas oficinas, y·no todos asistían con regularidad por sus 
ocupaciones; asi es que no fué posible cumplir estricta­
mente con la resolucion de 26 de Mayo en la parte que 
disponía «procurar el mejoramiento de las clases indus­
triales, no admitiendo sino adultos.» Esto hubiera im­
portado suprimirlas, y privar á muchos jóvenes pobres 
de la enseñanza elemental que no pueden recibir en las 
escuelas por la necesidad en que están de destinar las 
horas del dia al trabajo que les asegura la subsistencia 
de sus familias. 

Por otra parte, como el programa adoptado se com­
ponía de Aritmética, Teneduría de· Libros, Dibujo lineal é 
Idiomas nacional,Inglés y Frances, estas clases sirvieron 
al mismo tiempo de repaso á los alumnos que deseaban 
fecuentarlas, siendo estt~ uno de los mejores servicios 
que han prestado. F ..1eron en este sentido un importan­
te auxiliar del Colegio Nacional, como lo fueron de la 
escuela provincial. 

Tres Profesores las han- servido: D. Juan Martín, con 
25 I mensuales, D. Felix F. Casamayor con 25, y D Jai­
me W. Pollock con 35, por tener ademas á su cargo, 
un repaso á los alumnos que habían pasado á 2° y 3er. 
año de inglés sin estudiar el 1 º, y que por esta razon es­
taban mal preparados. 

Por decreto de 2 de Julio, V. E. confirmó estos nom­
bramientos. 
. Las horas de clase fueron de 7 á 9 qe la noche, tenien­

do cada Profesor una hora diaria, de modo que hubo 18 
horas mensuales. 

Muchos se desanimaron, y dejaron de asistir. Pero 
en cambio hubo alumnos que podían ingresar de 1e1•• año 
de estudios preparatorios. 
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En aritmética,sobre todo, algunos ascendieron gradual­
mente desde las cuatro ope1-aciones fundamentales de los 
quebrados y decimales, reglas prácticas de tres, de inte­
rés, de compaiíia, de o bligacion, basta la ele,;acion de 
.potencias y extraccion de raíces. 

PLAN DE ESTUDIOS 

Durante el curso del aiío, be oido las op1mones de al­
gunos Profesores y otras personas sobre los programas 
que contiene el Plan de Estudios. 

En jeneral se cree que son demasiado estensos; que las 
horas destinadas al estudio no es tan en relacion con el 
número de clases, y que á veces los libros impuestos po-
drían ser sustituidos. • 

1 °. Se ha hecho esta observacion. Los alumnos em­
piezan jeneralmente á estudiar á los 13 6 14 aiíos. A esta 
edad, ellos ó sus padres saben ya, ó deben saber, la car­
rera á que van á dedicarse . No debieran, pues, seguir 
todos los ramos del Yastísimo programa sinó hasta el 3er. 
año inclusive, y de aqui para adelante, solo los ramos re­
lacionados con su fli.tura carrera. 

2º . Se dice que el curso de matemáticas comprende 
materias que son ya facultatiras, y no de estudios prepa­
ratorios, y que en ninguno de los ramos de esta ciencia, 
se hacen resoluciones de problemas pI'ácticos, sea numé­
ricos, ó de cantidades algebraicas y aplicaciones sencillas 
pero que ocurren todos los dias. 

3°. Seria de desear un solo texto para cada ramo de 
matemáticas, ó para todos los ramos. 

4°. Ca da Profesor debie1·a enseiiar á unos mismos estu­
diantes, empezando desde la aritmétíca, y _continuando 
con ellos hasta él 6°. aiío. Así los alumnos, familiarizados 
con el método del Profesor, irian remontando gradual­
mente la escala de la ciencia, y se evitarían de parte de 
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éste los pretestos ó escusas, á mees fundadas, de no ha­
ber podido esplicar teorías y_ fórmulas por faltar á los 
alumnos la suficientt! preparacion del año ú años anterio­
res, enséñados por otros. 

5°. En al exámen seria preferible que las bolillas se 
preparasen por medio de problemas prácticos, y que los 
alumnos, al resolverlos, esplicasen la teoria correspon­
diente. 

6°. Este mismo proceder debiera emplearse en la Te­
neduria de Libros. 

7°. Ollendorff, aunque uno de los mejores sistemas, es 
difuso en reglas téoricas, y no presenta oportuna y metó­
dicamente la conj ugacion y catalogo de los verbos, que 
son la llave de la ensei'íanza de los idiomas. El libro titu­
lado «Elementos de Moral» por Franck, sobre ser una 
mala tr-aduccion del francés, es un tejido de abstracciones 
inaccesibles á inteligencias poco ejercitadas. Los alumnos 
no lo entienden en castellano; es inútil, pues, que prueben 
traducirlo al francés ó inglés. 

8º. Soy de la opinion de los que sostienen que no hay 
inconveniente alguno en suprimir el Latin, no habiendo 
interés científico ó literario de ningun jénero que nos in­
duzca á conservar aun esta lengua inútil para cualquiera 
de las carreras de nuestra época, si se eceptua la de la 
Iglesia. La opinion ficticia ó mórbida suele dar una im­
portancia aparente.á ciertas instituciones que la tuvieron, 
solo por la aureola de prestij io de que las rodea la tradi­
cion, pero que pasaron ya, como tantas otras cosas que 
no tienen funcion que desempeñar en la nueva evolucion 
del progreso humano. El latines un monumento venera­
ble de la lite.ratura clásica antigüa, ó por decirlo así, un 
hecho histórico sin aplicacion útil en nuestro tiempo. No 
es estraiío, pues, que el brillo de su antigüedad y de su 
influencia anterior, deslumbre á espíritus esencialmente 
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conservadores. Pero esto no es prueba de su valor, ni 
razon para mantenerlo cuand<J no es ya un instrumento 
del saber. 

9°. El Aleman, aunque no se halla _en el mismo caso, 
es un idioma cuyas ventajas, aplicadas á riuestro modo 
de ser, no es tan en relacion con las dificultades enormes 
que su aprendizaje impone á los pueblos de oríjen latino. 
Las peculiaridades de su estructura,su elocucion diferente, 
su pronunciacion, la diversidad esencial de su sintáxis, y 
aún su escritura misma, imponen· á los alumnos el sacri­
ficio de empezar por el alfabeto, sin la probaYilidad de 
aprenderlo. Este idioma no será nunca tan necesario 
como el inglés y el francés. Nuestros pueblos, ~onstitn:­
dos bajo los auspicios de instituciones y costumbres -de 
otro orígen y otra civilizacion, no han de cambiar, des­
pues de tantos afíos, de modelo, por adoptar las costum­
bres ó la civilizacionjermánica. Por otra parte, la exis­
tencia de pueblos como la Alsa,:ia y la Lorena y alguno:3 
cantones suizos, que hablan á la vez francés y aleman, 
hace que las obras importantes escritas en esta lengua, 
estén inmediatamente al alcance de todos. 

10. Otra enseñanza que no está bien en los alumnos de 
1er. año, es la del idioma nacional. Su corta edad los 
hace ineptos jeneralmente para entender las relaciones 
abstractas y metafísicas que rij..:n 1n, estructura de una 
lengua. Mejor seria que el aula de Literatura sir.viese · 
por base al estudio de la gramática en toda su estePsion, 
contando con la idoneidad del Profesor para esponer el 
uso de los autores que forman el principal depósito del 
habla castellana. 

11. Por último, en Historia , Ekel"lund, Prúvost Parado] 
y Weber podrían completar los textos usados . Estos no 
son sinó una relacion de batallas, de fechas, de nombres 
propios, mientras aquellos nos dán una idea mas ~orrec-
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ta_ sobre la vida y progresos de cada sociedad que des­
criben. "Apenas hay uno de los hechos referidos en nues­
tros textos de historia, dice un eminente crítico contem­
poráneo, que nos dé el hilo de los mas rectos principios 
que deben presidir la accion política. La gran masa de 
hechos históricos que nos presentan los textos, no tienen 
valor relativamente, porque son hechos inorganizables 
de que no podemos deducir conclusiones que hagan re­
gla para influir en nuestros actos sociales, ó para esta­
blecer principios de conducta pública, que es el uso prin­
cipal de los hechos. Podemos leerlos por pasatiempo, 
pero no nos lisonjeemos de que sean instructivos. Lo que 
necesitamos saber, es la historia natural de la sociedad, 
mas bien que la biografia de los monarcas y la relacion 
de las batallas." 

RÉJIMEN ECONÓMICO 

1 º. Por decreto de 16 de Feb_rero, se puso á mi dispo­
sicion la suma de 31071 para la ejecucion de ciertas obras 
autor-izadas por resoluciones de 5, 15 y 28 de Enero y 
por telégramade 5 de Febrero. Hé aquí las principales 
obras ejecutadas: 

Blanqueo jeneral del edificio, pintura de puertas y ven­
tanas, renovacion de algunos refuerzos que necesitaban, 
compra de un escritorio y caja de fieno, arreglo de las ha­
bitaciones del Vice-Rector, apertura y construccion de 
puertas, limpieza jen eral de letrinas y depósito de agua, 
servidas de la cocina, arreglo del Dormitorio de los alum­
nos, refaccion del de los peones, division de una sala para 
Música, Dibujo, arreglo y compostura de la coc-ina, y otras 
varias refacciones en el edificio y muebles. 

2º. El ex-Rector D. Agustiri Alió había dejado á su sa­
lida, segun consta de los libros, .un saldo á favor del 
Colejio, de5,175 86 f que fué recibido en efectivo por su 
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sucesor inmediato, el ex-Rector interino D. Guillermo 
Seckamp, que en 10 de Noviemure de 1874 dá cuenta á V. 
E, de tener depositados en el Banco Entre-Riano de esta 
ciudad, unos 5,676f. Yo me hice cargo del Rectorado el 
16 del siguiente mes de Diciembre, y , regresé á Buenos 
Aires por asuntos del servicio. 

A mi regreso, á mediados de Febrero, me recibí en 
presencia del espresado ex-Rector interino, del vice-Rec­
tor D. Andrés Parodié, y de los Dres. Soneira y Ruiz, de 
lo que puede llamarse la administracion económíca. La­
brose un acta, que he comunicado á V. E., de la cual cons 
ta que recibí-un depósito en el Banco de .666_,45 f . Pero 
el Vice-Rector, que durante mi ausencia, habia pagado 
los meses anteriores, hubo de dejar impagas por insufi­
ciencia de recursos, diversas cuentas, que ascendian á 
526,57f. Pagada esta suma del depósito de 666,45f, 
quedaban solo 139,43, que son los únicos fondos recibidos 
y administrados por mí, de que me corresponde dar cuen­
ta, ó en otros términos, desde aqui empieza mi adm_inis­
tracion y responsabilidad. Despues he dado cuenta mes 
á mes de las cantidades recibidas y entregadas. Hé obte­
nido de la Contaduria los recibos de mis c~entas, pero no 
su aprobacion ó reparos. 

En las comidas que suministra el Coleji, ,, se han inver­
tido las sumas que es presa ~l sigui::)nte: 
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CUADRO· comparativo· de los gastos de manntencion, con ·espresion 
del numero de personas que han com.ido en el ~ole:;io en los años 
1873, 1874 y 1_875. 

1 

A.dmioistracion ALró Administracion Administr.:;cioIJ. 

ALIÓ y SEElilMP PARODI.É YQUIROGA 

l 8 7 3 1 S 7 4 l S 7 5 
l\íESES --------. --

Personas 
Pe~os 1 

Pctson:i.s Pesos Persouas . resos que Bolivianos que B,Jliviauos que Boliviano8 Comían Comían Comian 
------ --- - ----

Enero ... :=) 28 3i3 6½ 1 35 451 ó ½ 24 59{ 3 ½ 
---- ----- ---- -----

Febrero .... __ . 28 457 ½ 35 43:.! 7 24· 5-.0 2 
------ --- ------ ---- - - ---
Marzo ... . ..... 128 1438 5 104 1230 7 6/8 95 962 5 
----- --- --- -----

A.bril . . ... . .. 131 1633 6 119 1676 7 6/8 102 88:.! 5 
------ --- - -- ---- -----
May<:> ......... 129 10~5 2¼ li9 1930 3 ½ 102 1311 1 ½ 
----- --- ---- ---- - ----

.Junio.: .. , .... 129 953 1 125 1914 6 100 1367 l 
--- --- ----- ----- ---- -----
.Julio .... . .. . 127 1081 7l 127 1764 7 ½ 100 1381 
------ --- ---- --- - - --- --- -----
A.gasto ....... • 128 1063 7 121 2046 3 ·½ -100 1488 
- ----- --- --- ---- -----
Setiembre_ ... 128 1226 4 ll8 1963 6· } 100 1430 2· ½ 
- - --- --- ----- --- ---- ----
Octubre ... . . _. 128 1244 118 1797 2 100 B52 7-} 
- ---- --- --- --·--
Noviembre .. . . 128 1162 6 Ú5 2402 3 ½ 100 1380 5 ½ 
---- --- - - ---- -----
Diciembre ..... 128 899 6¼ ll5 1624 4 98 S70 ! ½ 

NOTA-El Señor Alió adi.uinistró h:i.st:i. Mayo inclusive de 1S74; el Señor· 
Sekamp desde Junfo del mismo año h:ista Dieiernbre inclu~ive; el Sr. Vice 
Rector D. A. Parodié, Enero y Febrero de 1875 y el R~ctor actu(l,1, D. Clod 
Quiroga., desde Marzo hasta. Diciembre inclusive de 1875. No enumero tambien 
los gastos anteriores al año 73, porque no huy constancia en el est:i.blecimiento. 

Para hacer frente á estos gastos, el Colegio ha tenido el importe de 20 becas 
Nacionales, de H 6 15 pensionistas particulares, y de los 40 que costea la 
Provincia. 
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DEUDA PROVINCIAL 

El 31 de Diciembre de 1874 la Provincia debía por sus 
becas 3,630 pesos fuertes. Esta deuda continuó impaga y 
aumentándose hasta Junio, en que alcanzó á 6558 pesos 
fuertes. En Abril ya tuve por esta falta de pago, un déficit 
de 272.16 pesos fuertes, que fué pagado por órden de V. 
E. con los fondos restantes de los 3,107 recibidos para las 
obras de que llevo hecha mencion. En Mayo, habiendo 
aumentado los alumnos, y por consigui"ente el gasto, el 
déficit fué por la misma causa, de 490 pesos fuertes . Pedí 
entonces á V. E. recursos para cubrirlo, y me fueron acor­
dados. Pero no hice uso de esta a.utorizacion, porque el 
señor Gobernador de la Provincia, representado por mí el 
apuro en que me encontraba, ordenó se me pagasen 1100 
pesos fuertes, que es la primera suma que he recíbído de 
la Provincia: 

Me ha entregado la Provincia á cuenta de su deuda. 
En Junio . . . . . . . . . . 1100 pesos fuertes 
En Julio........... 996 « « 

En Agosto .. .. . .. . 456 (( (( 

En Setiembre ...... 516 (( (( 

En Octubre . .. . .... 300 (( (( 

En Noviembre . .... . 172 (( (( 

• En Diciembre ... ... 500 (( (( 

---
4040 

Estas s umas, junto con las procedentes de becas nacio­
nales y de pensionistas partículeres, han sido invertidas, 
conforme á la ley, en la manutencion de los alumnos in­
ternos y de los emplea:dos del servicio. 

La deuda, pues, el 31 de Diciembre de 1875, es de 5458 
pesos fuertes. 
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PLANT ACION DE ÁRBOLES 

Hé puesto en el patio del Colegio 16 plantas de naranjos· 
7 -eucaliptus y 2 limoneros. Todos están ya brotados, y 
los alumnos se entretienen eu cuidarlos y cultivar los jar­
dines de que estos árbo1es están rodeados. 

ECONOMÍAS 

Suprimí una mesa estraordinaria que despues de cada 
almuerzo y comida se servia á los empleados internos; 
mesa que costaba, segun declaracion del Ecónomo, de 80 
á 90 pesos fuertes mensuales,. y exijia mas trabajo en la 
cocina y en el servicio doméstico. 

Suprimí el rago de 12 pesos bolivianos mensuales que 
se daban á un individuo por llernrse la.s sobras de la 
comida. 

Omití alquilar botes y boteros, y pagar un sobrestante de 
de baños, como antes se había hecho. · 

Pero las principales economías realizadas, son las que 
resultan del ccCuadro Comparatirn de Gastos», inserto en 
otr0 lugar. 

NECESIDADES MAS URJENTES 

Una de las primeras necesidades de una casa que admi­
nistra tantos intereses, seria la de un local independiente 
y seguro que sirva para almacenar todos los objetos del 
servicio, y todos los comestibles que se compran diaria­
mente. La falta de este depósito impide comprar en canti­
dades mayores las subsistencias y otros consumos, como 
aceite, kerosene, velas, dulces para postres, fideos, al'roz, 
cebollas, papas, con ser, as, vinos, etc., y tener en la casa 
una provision como para tres, cuatro ó se.is meses, ed­
tando así esta compra diaria y al menud~o en un mercado 
escaso como este, donde apenas hay dos ó tres almacenes 
que pueden prove_er de todo lo que se requiere, lo que 
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hace, como es fácil concebirlo, que el precio sea alto por 
lo general, y que á veces no se encuentre el comestible ó 
cosa que se desea. 

Con un depósito seguro, creo que se gastaría menos, 
comprando en Buenos Aires lo que hoy es de necesitarse 
para cierto tiempo, pues esto mismo hacen lós que pro­
veen al Colegio, y es natural . que recarguen los precios 
para obtener la ganancia lícita que todo comerciante se 
propone como recompensa de su trabajo. Este medio, 
ademas daria mayores garantías de fidelidad, por ser mas 
sencillo y menos complicado, en la administracion econó­
mica del Colegio. Así la vigilancia seria mas efica7. que 
cuando es preciso, como al presente, Yijilar una multitud 
de menudencia~, cuyos precios vários todos los días, no 
puede conocerlos el Rector, que µor 1~ naturaleza de sus 
funciones, no puede será la vez comerciante ó contador. 

ENFERMERÍA 

En Julio y Agosto.tuve bastantes enfermos. Uno hubo. 
de fiebre tifoidea contajiosa. Estaban en los dormitorios. 
Era necesario separarlos de los sanos, y no había local. 
Los apoderados no podían llevarlos á sus casas. Qué ha­
cer! El médico me pasó una nota en 2 de Agosto, es po­
niendo esta situacion peligrosa y contraria á las reglas 
mas óbvias de la higiene, y V. E. en vista de ella, me auto­
rizó para alquilar una casa fuera. Pero el mal empezó á 
decaer, y no usé de la autorizacion. Este año será indis­
pensable una enfermería. 

PROVISION DE LIBROS .Ó. LOS ALUMNOS 

Esta es otra dificultad del Colegio. El Prefecto de Estu­
dios, á cuyo cargo estuvo una partida de libros tomada en 
la casa Halbach y Cª de Buenos Aires, había fiado por 
valor de 180 ó mas pesos ~olivianos, cuya mayor parte se 
considera incobrable. Pero es indíspensable que haya 
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libros, y si el Colegio no los ·proveyese á tiempo, se pasa­
rian sin testos los primeros meses del primer término. Lo 
mejor seria hacerlos venir de Europa anualmente, presen­
tando los Rectores al Ministerio ó á las casas editoras de 
Paris directamente, la lísta de los que hubieren de necesi­
tar para el servício del año, de conformidad al Plan de 
Estudios, al número de alumnos del Colegio, y á las mate­
rias que á cada uno correspondiesen, segun s us respecti­
vos años de estudios. 

CUADRO que demuc11t1.·a por mate1·ias, el número de obras y volú• 
m enes exiStentes eu la Biblioteca del Colejio . 

.; .; 
TÍTULOS "' e 

TÍTULOS 
., e 

"' -= .a: -= '"' 'o '"' ~ .o .o 
o :> o 

- - -- -- --
Economía política ... ...... 19 119 

Aritmética y matemáticas 85 118 - -
-- Filosofía .... . ..... . ...... !l6 112 

Física ...... .... . ........ 23 33 --
-- Literatura latina .... ... .. . 42 53 

Química ... ..... ........ 24 68 --
-- -- Literatura francesa . .. . , ... 153 269 

Mtcánica ........... . ... 7 9 -- --
-- -- Literatura inglesa ..... .. .. 42 ó2 

Cosmografía .. ........ .. 12 16 --
-- -- Literatura alemana ....... . 27 30 

Ciencias y artes ......... 77 124 -- --
-- -- Literatura italiana .... ... . 12 13 

Historia natur•l. ....... 34 73 ,_ 
-- -- Díccionarios ... . .......... ~¡ 173 

Medicina y farmacia . .. .. 16 30 --
- - - - Novelas ................. 22 ól 

Geografía ............... 20 34 ,_ 
-- -- Obrns varias . .............. 56 60 

Historia· . , ...... ...... .. 96 254 --
-- -- Lit~ratura española ....... 44 67 

Derecho ... . ............ 166 360 -- --
Obras di..-erSil,S .. , .......... 49 li:! 

Total 1,004 obras en 2,150 volúmenes. 

Tambien acompafío una lista de novelas y libros en 
aleman, que podrían cambiarse en Buenos Aires por 
obras útiles á la enseñanza, y 'finalmente una relacion de 

~ 
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las que faltan, y convendria adquirir para attrnentar las 
existentes en la Biblioteca. 

NUEVO REGLAMENTO INTERNO 

La ejecucion de este Reglamento exije algunos objetos 
que convendría se proveyesen·antes de empezar el nuevo 
curso. 

1 U na cama y cómoda modelo. Art. 2. 
2 Enfermería. Art. 14. 
3 Una romana para pesar á los alumno$. Art. 14. • 
4 Una pieza contígua á las del Rector para Secretaria y 

Archivo. Art. 15. Esta mi:Sma podría servir para recibo de 
los padres, empleados, etc. Art. 22. 

Enseñanza Religiosa. Los alumnos han oído misa to­
dos los .Dómingos y fiestas, V. E., ha dicho que la educa­
cion debe serlibre, y no seria oportuno por lo ménos, que 
cuando naciones como la Inglaterra y los Estados-U nidos 
acaban de proclamar la division de la enseñanza científi­
ca de la de secta, fundándose en el principio · de que esta 
última, como materia de la conciencia privada, pertenece 
á la familia ó al clero, nosotros pretendamos continuar la 
tradicion, sin conmovernos ante las superticiones de la ra­
zon pública que se abre paso y recupera su influencia en 
la meute de los pueblos modernos. 

Ni es de temer que la educacion de nuestro país caiga 
en esta anomalía, cuando el Gobierno de la N acion, por el 
órgano ilustrado de V. E., acaba de proclamar la secula­
rizacion de la er1señanxa, como una de sus primeras nece­
sidades. 

La Ley de Masachusetts contiene una claúsula que cu­
bre completamente este delicado asunto, en armonía con 
el espíritu de nuestras instituciones, y con la declaracion 
de principios de la Constitucion Nacional. 

((Será· deber, dice, del Presidente, · Profesores y Encar...., 
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gados de la Universidad de Cambridge, y de los varios Co­
legios, y de todos los preceptores, y Maestros de Aca­
demias, y de todos ios demas instructores de la juventud, 
hace_rtodos los esfuerzos para imprimir en la mente de los 
niños y jóvenes confiados á su guarda é . instruccion, los 
prii1cipios de la PIEDAD, LA JUSTICIA y UN CULTO SAGRADO . 

Á LA VERDAD, A MOR Á LA PÁ TRIA, HUMANIDAD Y BENEVO­

LENCIA UNIVERSAL, SOBRIEDAD Y FRUGALIDAD, CARIDAD, 

MODERACION Y TEMPLANZA, y todas las demás virtudes que 
son Formato de la sociedad humana, y la base en que re­
posa la constitucion republicana; y será deber ele dichos 
instructores esforzarse en dar á sus alumnos, segun su 
edad y aptitudes lo permitan, un conocimiento claro de la 
tendencia de las predichas virtudes para preservar y per­
feccionar la constitucion republicana. y asegurai· los be­
neficios de la libertad y promover sujeliciclaclfutura, co­
mo tambien índicarles la ten d encía fatal de los vicios 
opuestos.i> . 

Un sistema educacional que hace esto, enseña el hom­
bre religion en sus relaciones prácticas ante Dios, los 
hombres y la pátria-en sus manifestaciones en el círculo 
de la familia y en los negocios de la -riela-como niño y co­
mo adulto, como ciudadano, y corno ser moralmente res­
ponsable. Forma y escribe en profundas lecciones en la 
mente y en el cor-azon de la juventud los principios de la 
verdad y conducta religiosa, sin los cuales ninguna agru­
pacion de ideas ó de principios, en forma de un credo cual­
quiera, puede llamarse propiamente religion. Quítense á 
la religion los principios comprendidos en esta cláusula, 
que parece escrita para nosotros, y su espiritu y su prácti­
ca serán igualmente aniquiladas. Enseñémoslos ·por el 
contrario á los alumnos, y las preferencias ó profesiones 
religiosas especiales de los padres de familia quedarán re-



- 3~1 -

servadas, co_mo deben estarlo, al santuario del hogar do­
méstico ó de la Iglesia. 

Uruguay, 15 de Enero de 1876. 

Clodomiro Quiroga. 

Ministerio de Instrnccion Pública. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 1876. 

Acúsese recibo. 

LEGUIZAMON. 

El C<1tedrático de Qní mica del Colegio Nacional, 

Buenos Aires; Diciembre 13 de 1875. 

A S. E. el Sr, Ministro de Justicia, Culto é Instruc­
cion Pública, Dr. D. Onésimo Leguizamon. 

ExMo. SEÑOR : 

Tengo el honor de dar cuenta á V. E. del cumplimiento 
de la Comision que en una nota de V. E. fecha 30 de No­
viembre tuvo á bien conferirme; para asistir á los exáme­
nes de los alumuos que el presente año escolar han segui­
do los cursos de Química en el Colegio Nacional del 
Uruguay; tomar parte en dichos actos como examinador, 
y visitar el Laboratorio de aquel Establecimiento, afio de 
poder informará V. E. sobre los resultados obtenidos en 
esta cátedra y los usos que se hace del laboratorio esta­
blecido por la Nacion en dicho Colegio. 

El día 6 del corriente me presenté al señor Rector del 
Colegio Nacional del Uruguay, quien me esperaba para 
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entregarme las composiciones hechas por los alumnos en 
los exámenes escritos que habian tenido lugar antes de 
mi llegada y las que se habian clasificado por una Comi­
sion de profesores segun dispone el Reglamento. 

L~s composiciones, tanto las de Química inorgánica, 
como las de Química orgánica versaron sobre temas dis­
tiutos para cada una, de manera q1:1e río podian compa­
rarse entre sí con la misma precision qne es posible, cU:an­
do todos los alumnos que cursan en la misma asignatura 
escriben sobre el mismo tem·a. Sin embargo, el sistema 
de hacer las pruebas escritas en el Golegio del Uruguay 
evita la posibilidad de que un alumno, burlando la vijilan­
cia d·e· la Comision encargada de dirijir estas pruebas, 
pueda copiar las composiciones de sus compañeros. 

Con respecto al mérito individual de las composiciones, 
me es satisfactorio anunciará V. E. que en ,ni opinion, 
ninguna dejaba de merecer la clasificacion de buena y que· 
de las seis composiciones dos bien merecían la clasifica­
cion de sobresalientes dada por la Comision. Su lectura 
ha bastado 1Jara satisfacerme que los alümnos tienen co-. . 
nocimientos regulares de las materias comprendidas en 
las seis bolillas sorteadas, especialmen~e de las propie­
dade"- y preparaciones de los cuerpos, pE;lro he notado er­
.rores graves en la .nomenclatura y riotacion, que desfigu­
ran composiciones muy buenas solo en este particular. 

Mas adelante tendré ocasion. de hacer referencia al mis­
mo defecto observado, durante los exámenes orales, y á la 
causa que esto se debe, segun mi opinion. 

El día 7 tuvieron lugar los exámenes orales habiéndose 
presentado á esta prueba cuatro alumnos de 5° año y dos 
de 6º año. Amás dela Comision examinadora de que tuve 
el honor de ser miembro, se hallaban presentes en estos 
actos, el señor Vice-Rector, los señores Catedráticos de 
química y de historia natural y el Ayudante de 11;1, clase de 
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química. En la clasificacion de cada prueba no tomaron 
participacion sinó los miembros de la Comision exami­
nadora. Cada uno fué sometido á un exámen de la dura­
cion de media hora, mas ó menos; en ambas asignaturas 
se sortearon, todos los puntos de los programas respecti­
vos, y se examinó á cada alumno sobre la bolilla· que de­
signára la suerte. Al clasificar las pruebas, casi ninguna 
diferencia de opinion hubo entre los miembros de la Co­
mision respectiva, re.specto á la espresion numérica de las 
clasificaciones que son las siguientes : 

Química inorgánica Química orgánica 

Buenos. ...... 15 Sobresalientes. . . . 17 
« . .. . . . . .. 15 Buenos .... .. . ... . • 15 

Regular... . .. 10 
(( 9 

RESÚMEN 

Sobresalientes 1. Buenos 3. Regulares 2. 
Estas clasificaciones espresan con toda exactitud la 

opinion que hemos formado sobre el grado relativo y ab­
soluto de adelanto que han alcanzado los alumnos en am­
bas clases de química; y las pruebas rendidas por los 
alumnos de 6° aiío corisidero especialmente satisfacto­
rias. 

Durante las pruebas orales de los alumnos de química 
inorgánica, he vuelto á observar que estos tenían po.ca 
práctica en espresar gráficamente las reacciones y la com­
posicion química de los cuerpos, á pesar de conocer re­
gularmente los caracféres y aplicacion de estos, y tambien 
que dichos alumnos empleaban una nomenclatura y ·no­
tacion diferente de las usadas por los alumnos de 6° 
año. 

Interesado en averigúar la causa de esto me he conven-
23 



~ 351 ~ 

cid o que el metod o de instruccion que ha seguido el señor 
SeeKamp, tiende á introducii-- cierta confusion de ideas 
en alumnos que principian el estudio de la química. No 
pretendo dictar á mis colegas en una cuestion de esta na­
turaleza, cada uno tiene su opini0n individual y sigue co-

---- rño-es natural el método de enseñanza que considere mas 
ventajoso para sus discípulos; pero séame permitido es­
presar francamente mi opinion, que los alumnos del Cole­
gio N acion~l del U ruguayhabrian rendido sus pruebas con 
mejor éxito aun, si hubieran tenido desde el principio de 
sus estudios químicos, instnlCcion en las doctrinas ato­
mística modernas, y si el profesor hubiera dictado sus 
lecciones de química inorgánica en conformidad con las 
mismas. El Dr. Seekamp ha procedido de otra manera, 
por · que segun la declaracion de él mismo, créía mas con­
veniente postergar el estudio de la filosofía química mo­
derna, hasta e: segundo año. 

Si nuestros alumnos no tuvieran nociones de física, al 
tiempo de emprender el estudio de la química, difícil seria 
sin perder tiempo precioso para el profesor, hacerles com­
prender las relaciones interesantes que existen entre los 
pesos moleculares de los gaces y vapores y sus pesos 
e-specíficos de un elemento y su peso atómico; pero, ahora 
que los alumnos segun el nuevo plan de estudios y en el 4° 
año adquieran estos conocimientos fundamentales en la 
clase de física, no hay á mi modo de ver, motivo sufi­
ciente, para dejar hasta el 2° aüo de química, la enseñan­
za de doctrinas, las que si bien es cierto, hayan tenido 
una aplicacion mas inmediata en la q uímka orgánica, no 
dejan de ser de mucha utilidad en todos los ramos de 
nuestra ciencia. 

La esperiencia que he tenido en la ensefíanza de la quí­
mica en este Colegio, me autoriza eles pues de haber ensa­
y_ado ambos sistemas, para declarar que facilita mucho las 

... 
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tareas del discípulo y del profesor en el 2° año, el haberse 
familiarizado aquel con las fórmulas atómicas y molecula­
res de los cuerpos menos complejos que reclaman su aten­
cion en el p1·imer aiío, y el haber usado esclusivamente 
como tes tos, obras escritas en la notacion moderna. 

En el Uruguay los alumnos de química inorgánica han 
usado por testo L' A bre9é de C hi,nic por P elouze y F remy; 
obra dualística; y los alumnos de química orgánica, la 
Química M oderna de Wurtz, con el resultado nada es­
traiío en prin.cipian tes de confundir á cada momento, áto­
mos con equivalentes, ácidos con anhídridos, etc. 

Solamente la mucha aplicacion de parte de los alumnos, 
y esfuerzos grandes de parte del profesor, pueden vencer 
los obstáculos que ofrece el sistema mixto, al pun 
habilitar aquellos para rendir pruebas mereciendo la cla- • 
sificacion obtenida en el Uruguay. 

El segundo deber que me impuso V. E. era el de visitar 
el Laboratorio del Colegio y darme cuenta del valor de sus 
existencias en vista de los inventarios. 

Hé dedicado un día á la inspeccion pro.lija del gabinete y 
Laboratorio,y he hallado todos los objetos en conformidad 
en el inventario que allí existe, y además muchos utensi­
lios y productos químicos, que, apesar de no encontrarse 
con· el inventario se rejistran en las facturas de Hachette y 
de la casa de Nolluer. Todos los objetos que figuran en el 
inventario se hallan en buen estado de conservacion, escep­
tld.ando algunos deteriorados por el uso, especialmente las 
lámparas de Berzelius, baños de maría y estufas, que 
pronto será indispensable renoYar. Los hornos de mufla y 
otros de barro refractorio, por estar á la intemperie tie­
nen sus arcos de fierro muy oscidados, y creo muy nece­
sario la construccion de un depósito para la mejor conser­
vacion de pesados objetos de esta clase. 

Puede calcularse que entre las existencias de apau 

-- -~ 
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y utensilios frágiles y espuestos á romperse en las ope­
raciones del laboratorio y las cantidades indicada~ en las 
facturas hay un déficit de 5 0/0. Falta "igualmente cierta 
porcion de los productos químicos lo qne se esplica 
racionalmente por el consumo habido en las demostracio­
nes de los cursos y por el hecho de hallarse una parte de 
dichos productos transformados en otros generalmente de 
mas Yalor. No creo que me aparto mucho de la verdad 
calculando eu f 2500 el valor de los aparatos y utensilios 
y F 720 mas ó menos el valor de los productos. A esto 
debe · agregarse el mobiliario, armarios, etc. que no me es 
posible avaluar. 

Esta transformacion se ha hecho por el catedrático, con 
el objeto de enriquecer el gabinete y de proporcionar mues­
tras para la ilustracion de sus lecciones . . 

No quiero' perder esta oportunidad de llamar la aten­
cion de V. E. sobre las ventajas incontestables de encar­
gar los objetos destinados á los Establecimientos de esta 
clase que posee la N(i.cion, directamente á las casas cons­
tructoras y no por intermedio de los comisionistas. La 
inspeccion que acabo de hacer del Laboratorio del Uru­
guay me ha dernotrado una vez mas la alta conveniencia 
de atender áesta indicacion y que para la posesion de apa­
ratos y utensilios de química las casas Alemanas son pre­
feribles á las Francesas. El Laboratorio del Uruguay le 
ha surtido en parte la Francia y en parte la Alemania, he 
tenido ála vista los aparátos traídos de ambos países, con' 
las facturas correspondientes y creo de mi deber declarar 
que los artículos alemanes responden mejor á su objeto 
especial y al mismo tiempo son mas baratos. 

U SO QUE SE HACE DEL LABOR.A. TORIO 

Ya he tenido ocasion de hacer referencia al deteríoro en 
algunos utensilios por el uso; y á la transformacion de una 
parte de los productqs químicos en otros mas raros. El 

.... 
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Profesor Seekamp se ha ocupado especialmente de la pre­
paracion de cuerpos orgániQos, muchos de estos de inte­
·rés para el estudiante de química fisiológica, y en comple­
tar las colecciones de los compuestos metálicos de mas 
importancia. 

Me permitiré indicar algunos de ambas séries. 
Ácido U rico; Kreatina; Kreatinina; J aurina; Inosato. de 

~ario; Colesterina; Ácido Hicólico; Ácido Cólico; Aloxa­
na, Aloxantina, Alantoma; Ácido. Iodúrico; Uramida; 
Murixida; Ácido Citracónico; Ácido Ltacónico; Sulfucia­
nuro de alilo; Nitrato de etilo; Clorhidrato de Etilanusia; 
Cianuro Etilo; Tricloluro de Carbono;Bicloruro de Carbono 
Etilsulfato de Cálcio; Amigdolina; Esencia_ de Almendras 
amargas; Acelato de Benzilo; Bromuro de Etileno; Ácido 
·Salicílico; Ácido Saliciloso; Nitrobenzino; Acido Propió:. 
nico; Ácido Valeriánico; Ácido Butírico; Cloruro de Ace­
lito; Paralaclato de Gine; Oxamida; Oxalato Metílico; Oxa­
lato Etílico; U ria; Nitrato de U ria; Sulfocianato de Po­
tacio; Ácido Persufociánico; Acido Cianúrico; Ácido Tri­
clormetil Sulfuroso; Nitroprusiato Sód,ico; Yodoformo; 
Acido Y órmico. 

Silicio; Boro; Ácido Silícico, Clorato; Bárico; Ditionatos 
Tritoniatos; • Nitrato Férrico; Antimonio 20 preparados; 
Cromio 16 preparados; Estaño 5 preparados; B1smuto 3 
preparados, Cobre 10 preparados; además preparados de 
Cadmio, Plomo; Nikel, Cobalto,Manganeso, Hierro, Zinc, 
etc, etc, etc. 

Solo un químico sabría aprecíar debidamente estas co­
lecciones para cuya formacion el Dr. Seekamp ha debido 
trabajar con paciencia y habilidad. 

En cuanto á las investigaciones ori.1inales guP, practica el 
Dr. Seekamp en el Laboratorio á su cargo, la que mas ha 
ocupado su atencion, y la que aún no ha terminado, ha sido 
la accion química de la luz s~lar sobre algunos áci_dos or-
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gánicos, especialmente el ácido tartárico; trabajos de esta 
naturaleza requieren mucho tiempo, paciencia y práctiéa 
en el análisis inmediato y no es posible que el Dr. Seekamp 
pueda concl~ür su investigacion por algun tiempo. 

Los análisis de productos naturales y artificiales prac­
ticados en el país se limitan á algunos ensayos de abono, 
algunas calizas y arcillas, y al examen analítico de ciertas 
plantas indígenas dañinas á los animales vai.;unos y la­
na1·es. 

Cursos públicos.-DA las averiguaciones hechas por 
mí, respecto de los cursos de Química aplicada á la Agri­
cultura etc. consta que hasta el presente el Dr. Seekamp 
no ha dictado ningun curso en el Uruguay. 

Durante el año pasado se hizo una tentativa eri ese sen­
tido; á la leccion inaugural asistieron solamente dos per- • 
sonas, y en las noches sucesivas ningun oyente habiá; el 
Profesor creyendo inútil hacer los preparativos y gastos, 
que estos demandaban suspendió la clase y comunicó su 
determinacion al ex-Rector. En todo el año corriente pa­
rece que ningún esfuerzo se ha hecho para formar la clase 
de química aplicada, no se ha intimado nada al público 
por la Secretaria, ni por parte del Dr. Seekamp ha habido 
iniciativa; este profesor me declaró que recon.oce la obliga­
cion que le ha impuesto la ley del presupuesto y que siem­
pre estará dispuesto á cumplir con ella habiendo alumnos 
para escuchar sus lecciones . 

Dejando así cumplida la comision que V. E. se ha dig­
nado conferirme, y habiendo informado sobre sus resulta­
dos con t0da imparcialidad aproved10 esta oportunidad 
p'.3-ra saludar á V. E. con el mayor respeto y considera­
c10n. 

Dios fU~rde ~l .Sr. Ministro. 

Juan J . J. Kyle. 

-. 
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Ministerio de In,trucci1 n Públicn. 

Buenos Airc-s, Diciembre 21 do 1875. 

Acúsese recibo, agradeciéndose al Dr. Kyle el desempe­
ño de su comision. 

LEGUIZAMON. 

Colejio Nacional de-

Corriente.,, Enero 20 de 1876. 

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruc­
cion Pública, Dr. D. Onésimo Leguizanion. ' 

Conforme con el artículo 4° del Reglamento de los co­
lejios nacionales y lo ordenado por V. E., en su nota 
·circular del mes de Noviembre del año próximo pasado, 
tengo el honor de elevará inanos de V. E. mi informe 
anual, en que trataré de esponer con brevedad y · ..;onci­
sion el estado actual de este Establecimiento y sus nece­
sidades mas sentidas. 

EXÁMENES. 

Por el informe de la Cümision Examinadora y las cla­
sificaciones obtenidas por los alumnos en los di versos 
ramos, se habrá impuesto V. E. ya del resultado satisfac­
torio dado por los exámenes generales este año; y si se 
tiene en cuenta la muliitud de ramos como tambien lo 
exijido por los nuevos programas, estoy cierto que mejor 
prueba no se ha podido dar de la contraccion de los se­
fíores Profesores y de la aplicacion de los alumnos. 

Se ha observado ·rigurosamente lo que prescribe el re­
glamento en cuanto á las pruebas escritas, y me complaz-
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co poder decir á V. E. que este sistema debidamente 
aplicado, ha dado. el éxito mas feliz. 

Los exámenes de la Escuela de Aplicacion precedieron 
. las _d_e Jos cursos preparatorios, llamando muy especial­
mente la atencion del público el progreso hecho po.r los 
alumnos que asisten á este importante Departamento del 
Colejio: • • 

ESTUDIOS Y DISCIPLINA. 

En una nota que dirijí á ese Ministerio con fecha 3 de 
Noviembre del año pasado, dije á V. E. com9 sigu1y : 
« Mucho me alegro poder del:ir que la medida de adoptar 
el esternado para todos los alumnos que propuse á V. E. 
en Buenos Aires, han dado los buenos resultados que 
~ran ~e esperarse. Los jóvenes becados, tanto naeiona­
les como provinciales, se mantienen fuera del Colejio con 
el importe de sus respectivas pensiones, · pero siempre 
bajo la vijilancia de la D1reccion del Establecimiento. 
Desde que fué puesta en práctica esta medida saludable, 
tan recomendada por V. E., he notado una mejora nota- · 
ble en la disciplina del Cole-gio, y puedo ,asegurar· sin 
temor de equivocarme, que ha desaparecido ese espíritu 
revoltoso de los estudiántes, que como los hecho.., lo de­
muestran en otras partes, no es mas que una consecuen­
cia de los vicios del internado.>> 

Durante mi permanencia en Buenos J\.ires últimamente, 
• he tenido ocasion de conferenciar sobre este asunto con el 
Director de la Escuela Normal de Tucum~n Sr. Stearns 
y el· Rector del Colejio Nacional de la misma Provincia 
Sr. Posse, y estos caballeros que tienen una larga es­
periencia en la ense?anza, me manifestaron estar com­
pletamente de acuerdo con mis ideas sobre la supresion 
del internado, á lo menos en países como este, por ser la 
causa original de todos los trastorno_s que suceden en 
los Colejios. 

-, 
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Aquí, señor Ministro, desde la adopcion de esta sábia 
medida, los alumnos estudian mejor, se portan mejor y 
la disciplina del Colejío poco deja que desear. 

En mí último informe anual hablando sobre los progra­
mas, me permití decir á V. E. que, á mi juicio, algunos 
de ellos eran demasiados estensos. El alumno se siente 
embarazado en presencia de tantas materias, y el P rofe­
sor se vé naturalment,3 imposibilitado de dictará su cla­
se todo su contenido por falta absoluta de tiempo. Esta 
falta se nota principalmente en los programas correspon-
dientes á los 1diomas. • 

El programa de literatura es una masa de reglas y de­
finiciones, que puesto en forma de catecismo, seria una 
digna continuacion de la gramática de Stearns y Quiróz. 

Segun él, sin duda, el alumno sabia repetir lo que ~e 
significan las palabras arcuismoneolojismo, armonía ano­
matoféica y otras muy esenciales por el estilo; pero no 
sabrá mas de los escritores que han enriquecido el bello 
idioma castellano que lo contenido en los trozos recopila­
dos por el Sr. Cosson. 

Por esta razon, es que raras veces se encuentra á un 
jóven que despues de haber terminado sus estudios en 
uno de los Colejios Nacionales, escriba con regularidad 
su propio idioma, y por razon idéntica es que existe entre 
la juventud tan poco amor á la lectura; el alumno se 
contenta con dar cumplimiento á lo que prescribe el 
programa, y durante su vida escolar, nunca sale del es.!. 
trecho círculo de los Trozos selectos. 

Yo no pretendo presentar á V. E. un proyecto de pro­
grama de literatura castellana: el español no es mi len­
gua, pero si alguna vez se hace una reforma en este 
sentido, me permítiria recomendar se adoptase un curso 
análogo al que se enseña en el Yale College, que es uno 
de los mejorE's que he visto. El Profesor de lattn, ~ dura 
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te el último curso, se ha visto en el caso de ped1rme la 
supresion de siete ú ocho bolillas de los programas del 
quinto y sesto año de esta asignatura, y tuve yo · que ha­
cerlo para evitar que los alumnos perdiesen su exámen. 

Ademas de las traducciones, análisis gramatical y li­
terario que este estense programa exije, ~l Profesor, 
(como si lo que antecede no fuese bastante) tiene que 
enseñar á sus discípulos la historia de la literatura la­
tina, el oríjen y formacion de la lengua, sus mas antiguos 
monumentos y las biografias de unos centenares de es­
critores Romanos, la mayor parte de los cuales jamás 
pasaron mas allá de la medianía. 

No es estraño, Sr. Ministro, que el aprendizaje del 
Íatín sea para nuestros estudiantes una tarea árdua y po­
co agradable. 

Por último Sr. Ministro, segun lo que he visto duran­
te el curso pasado y presenciado duran te los exámenes 
me parece que con el número de lecciones semanales y 
en el tiempo fijado por el reglamento de estudios no se 
puede estudiar como se debe la Geometría analítica. y des­
criptiva. 

Creo además que estos ramos son mas bien objeto de la 
enseñanza. profesional que las de los cursos preparatorios, 
y la prueba de ello es que estan incluidos en todos lqs 
pl!lnes de estudios de las carreras que la necesitan, así 
en este país como en Europa, y dado éste caso á mi modo, 
de ver seria mejor suprimirlos. 

E.scuela Normal. 

Tuve el gusto de informarle vervalmente en Buenos Ai­
res, que nuestra EscuelaNormal habia dado ya su primer 
fruto-un maestro, V. E. me manifestó su sorpresa por 
que el número no fuera mayor pero despues de oír mis 
esp1icaciones sobre el asunto, V. E. se convenció de que 

--. 
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la culpa no era rnia, sinó de la falta de un plan de estudios 
adecuado para el curso· normal, y eu seguida me ordenó 
me pusiera de acuerdo con el señor Inspector Torres, lo 
que-hice en efecto. Antes de mi salida de Buenos Aires 
se había confeccionado ya un Reglamento para la Escuela; 
por el cual el curso normal quedaría reducido á cuatro 
años, siendo los ramos Lectura, Caligrafía, Aritmética, 
Teneduría de Libros, Geometría práctica, Castellano, 
Geografía, Cosmografía, Historia U ni versal, Física, Quí­
mica, Historia Natural. Instruccion Cívica, Historia.Na­
cional, Dibujo Lineal y Pedagogía, con un dia por sema-
na de asistencia á la Escuela de aplicacion. • 

El nuevo Reglamento cambiará radicalmente el aspecto 
de nuestra Escuela y sin duda ha de producir benéficos 
resultados. 

·Segun él, el alumno maestro concluirá sus estudios 
pedagójicos en cuatro años, resultando de aquí una gran 
economía de tiempo y dinero. 

La H. Cámara Lejislativa de esta Provincia ha sancio­
nado no hace mucho, una ley referente á la concesion de 
becas-una cópia de ésta, remití á V. E., con fecha 28 de 
Noviembre del año pasado. . 

Con esta ley Provincial y el nuevo Plan de Estudios, la 
Escuela Normal de Corrientes quadará ·bien organizada, 
y con el tiempo dará buenos maestros á la Provincia, cosa 
que le hace suma falta. 

No debo terminar esta parte de mi informe sin reco­
mendar especialmente al Exmo. Gobierno Nacional al pri­
mer maestro que ha terminado sus estudios en este Co­
lejio, D. Leandro Caussat,jóven que durante los seis años 
que ha pertenecido al Establecimiento, siempre ha mere­
cido elojios de sus sup·eriores por su aplicacion al 
estudio y buen con:iportamrnnto, en _los últimos exámenes 
jenerales obtuvo la clasificacion de sobresaliente en todos 
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SEGUNDO GRADO. 

Lectura y Ortografía-Texto, «cien lecturas variadasn 
- Ejercicios fáciles de ortografía. 

Escritura-Letra redonda Inglesa en los cuadernos de 
Chambers. 

Dibujo L ineal-Ejer~icios fáciles de trazo de figuras 
rectilíneas ·en la pizarra. 

Aritmética- Las cuatro reglas fundamentales, ejerci­
cios de aritmética mental. 
- Geogrcifia-Definiciones, ejercicios en el mapa-mundi, 
en el de la República y principalmente en el de la Provin­
cia de Corrientes. 

Moral-Lecciones por Sarmiento. 
Enseiíanrn oral-Desarrollo de las ideas de formas, 

ángulos y lados; lados rectos y curvos, animales domésti­
cos, Ejercicios físicos, Canto. 

TERCER GRADO 

Lectura-Tercer libro de lectura por Mantilla. 
Ortografia-Ejercicios prácticos de dictado. 
E scritura- Letra inglesa redonda en los cuadernos de 

Chambers. 
A ritniética-Repaso de las reglas ;fundamentales, ope­

raciones que necesitan el empleo de los números denomi­
nados. 
Gramática Castellana-La enseñanza de1a gramática 
se dá en este grado oralmente, y consiste en la esposicion· 
del uso de las partes de oracion. 

Geografía- Los países Americanos, Estudio sspecial 
de la República. 

Dibujo Lineal-Figuras Geométi·icas, su trazo en el 
papel. · 

E nse1ian::a oral-Ideas de color, ídem del cuerpo hu­
mano, sistema de Calkins, ejercicios físicos, Canto. 
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los ramos y en el exámen que rindió de Pedagogía mere- -
ció la de «distinguido por aclamacion». _ 

Con jóvenes como Caussat que se dedicaran á la ense­
ñanza, las Escuelas de Corrientes pronto cambiarian de 
aspecto. _ 

Es de esperar que pronto tendremos otros sinó tan íns-
truidos á lo menos idóneos para el preceptorado. 

Escuela Modelo de Aplicaeion. 

Este Departamento que ocupa cuatro hermosos y espa­
ciosos salones en el costado sud del Colejio, está dividido 
en cuatro grados y rejenteado por otros tantos precepto­
res idóneos. 

Está dotado de un buen mobiliario, testos y todo lo de­
mas necesario para la enseñanz~ primaria. 

El siguiente es el plan de estudios que se ha seguido 
durante el pasado curso: 

PRIMER GRADO. 

Lectura y deletreo- Libro primario por Mantilla id por 
Mandeville, ejercicios en los cuadros murales y en la 
pizarra. 

Escritura-Los primeros ejercicios se hacen en las 
pizarras y luego ejercicios de letra grande y redonda en 
los cuadernos de Chambers. 

Aritmética-Primeras ideas sobre los números, por 
medio de los objetos, sígnos-Ejercicios de adicion y sus­
traccion. 

Enseiianza oral- Ideas sobre Dios, el hombre y la na­
turaleza, primeras nociones de Geografía por medio de 
los cuadros murales, desarrollo de la observacion por 
medio de lecciones fáciles en forma de conversacion . 

Ejercicios físicos-canto. 
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CUARTO GRADO. 

Lectura razonada- Primer tomo de los trozos selectos 
de Cosson. 

Orto,grajía-Ejercicios de dictado. 
Aritmética-Estudio práctico de las fracciones y de los 

números d.enominados. 
Gramática Castellana-Las lecciones contenidas en la 

primera parte del compendio por Bello. 
Geografía--Ideas Generales de las 5 partes del mundo. 
H istoria S agrada-Sus primeras lecciones por Fleury. 
Dibu/o lineal- Uso del compás, tiralíneas, escuadra, 

traza de objetos comunes. 
E nseiíanza oral- Estudio sobre animales, vejetales y 

minerales, método de Worthington Wooker. 
Doctrina cristiana-Todo el testo por Sarmiento. 
Ejercicios físicos- Canto. 

EDIFICIO 

Como ínformé á V. E. en Buenos Aires la direccion de 
la obra del Colejio, está en manos de una Comision com­
puesta de D. Manuel Fernandez, Presidente; Doctor D. 
Felipe Cabral, Secretario, y vocales los Sres. D. Roberto 
Billinghurst, D. Sebastian Alegre y D. J . B. Pampin. 
Hace ya mas de seis ailos que algunos de estos caballeros 
se han encarg:ado de este trabajo y durante todo ese tiem­
po, no han omitido sacrificio alguno para corresponder 
dignamente á la confianza depositada en ellos por el Exmo 
Gobierno. 
-El edificio se está construyendo conforme al plano tra­

zado por el Sr. Inspector Torres, y puedo asegurará V. 
• E.,que una vez concluido hará honor á la Pr0vincia. 

Está s ituado el Colejio en un local muy saludable, sobre 
una barranca del Rio Paraná, que corre al Norte del edi­
ficio. 



- 267 -

Las piezas siendo altas y bien ventiladas, proporcionan 
á los estudiantes grandes ventajas hijiénicas. El gran 
patio que sirve para el recreo de los alumnos, está plantado 
con árboles de paraíso y eucalyptus. 

La Comisioh, autorizada por el Exmo. Gobierno, dará 
principio en el próximo mes, á la construccion de un nue­
vo cuerpo de edificio, el cual servirá para el Lab.oratorio 
de Química. El Colejio y sus dos grandes patios ocupan 
una estension de 15,585 métros cuadrados, y el costo del 
edificio actual ascendía á F 56,936 pesos fuertes. 

GABINETES CIENTÍFICOS 

Los instrumentos de que son dotados los gabinetes de 
matemáticas y física, se hallan colocados en los hermosos 
ycómodos armarios que fueron construidos el año pasado. 
Todavía el Profesor de Físíca necesita algunos aparatos 
para dar debido cumplimiento á la enseñanza que exije los 
programas, pero como el Exmo. Gobierno ha encargado 
estos de Europa, es de esperar que en él próximo curso 
tendrá los que aun le hacen falta en el Gabinete. En cuan­
to á los objetos para la enseñanza de la Historia Natural, 
de que todavía carece el establecimiento, ·v. E. me ha ase­
gurado que los tendremos para Marzo ó Abril próximo. 

En iguales circunstancias de conser:vacion se encuentra 
el Laboratorio de Química,que ha prestado ya algunos ser­
vicios á esta Provincia, por los ensayos y análisis que se 
han practicado en él. Se ha remitido ya á ese Ministerio 
una lista de objetos é ingredientes que el profesor nece 
sita y espero que V. E. dispondrá lo que corresponde para 
que tenga todo lo necesario para el nuevo año escolar. 
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BIBLIOTECA 

Movimiento estadístico. 

Valor de los libros encuadernados .... .... , .... . j 1900 
Id « « á la rústica. . . . . . . . . . . . . . . . . . ce 120 

Valor total.... 2020 
---

Número de volúmenes encuadernados ..... .... . f 1415 
Id « « á la rústica .. ... . . . . ......... « 70 

Total.... 1485 

Volúmenes pedidos á domicilio durante el año próximo 
pasado, 677. 

Asistencia de lectores, sin contar los profesores y alum­
nos del Colegio, 71. 

Como verá V. E. por el catálogo que remítí-con mi últi­
mo informe, la Biblioteca del Colegio se halla bien dotada 
de las mas escojidas obras, pero apesar de estar abierta al 
público y de los selectos libros que contiene, siento tener 
que decir á V. E. que fuera de los Sres. Profesoresy 
algunos alumnos del Colegio, muy pocas personas fre­
cuentan el salon de lectura, triste pero elocuente prueba 
del poco amor á la lectura que todavia existe entre los 
habitantes de esta ciudad. 

A principios de ~ste mes, la Biblioteca recibió una re­
mesa de 160 obras científicas, de las mas modernas, que 
fueron compradas en Europa por el Ex.roo. Gobierno, c9n 
la adquisicion de estos libros, nue~tra Biblioteca podrá 
ser de verdadera utilidad á los Catedráticos del Esta­
blecimiento. 

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 

Aunque esta oficina, que ya cuenta tres aíios de exis_ 
tencia, no figura en el Reglamento del Colejio, ni tampoc0 

. --. 

.j' 
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entre las partidas del presupuesto de la Nacion, sin em~ 
bargo, en atencion á los importantes servicios que está 
prestando al pais desde que se ha establecido, no debo 
terminar este informe sin hacer una honrosa mencion de 
ella. 

Como consta ya á V. E., el Sr. D. Eduardo Fitz Simon, 
se ha encargado de la direccion de. ésta oficina, con no 
poco trabajo, pues se hacen las observaciones tres veces 
por dia. . 
Estas se remiten mensualmente al Dr . Gould,Director del 

Departamento Meteorolójico en Córdoba, quien con el zelo 
para el adelanto de· la ciencia que le es característico, ha 
suministrado al Colejio los aparatos mas esenciales para 
el efecto, estos son: un Barómetro por Fortin, un termó­
metro, un picionómetro, un fluviómetro y un anemóme­
tro-Todos es tos instrumentos son de la conocida fábrica 
de N egretti y Zambra de Lóndres. 

• E L PERSONAL DOCENTE . 

Cumplo con el grato deber de recomendará V. E. á 
todos los seiíores Profesores del Colejib; estos caballeros 
durante todo el pasado aiío, han dado grandes pruebas de 
contracci,)n y esmero en el cumplimiento de sus deberes .. 

Al mismo tiempo, debo observar á V. E. que, en mi 
opinion, los sueldos de algunos de estos señores no son 
suficientes, teniendo en cuenta las clases que desempe­
ñan, comprendo que por ahora es imposible remediar 
este mal, sin embargo, lo tendré presente para elevar 
á V. E. oportunamente un informe sobre el asunto. 

Por los adjuntos cuadros estadfsLicos se impondrá 
V. E. del número de alumnos, nombres de los señores 
Profesores, con especificacion de las clases que cada 
uno desempeiía y el sueldo que percibe. 

Creyendo haber cumplido con lo ordenado por V. E. 
u ' 
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tengo el honor de saludarle con mi mas distinguida 
consideracion. 

Dios guarde á V. E. 

SANTIAGO H. FITZ SrMON . 

Ministerio de Instrucciou Pública. 

Buenos Airea, F ebrero 2 de 1876. 

Acúsese recibo. 

LEGUIZAMON. 

Colegio Nacional del 

Rosario, Enero 28 de 1876. 

E :r:mo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccion 
P ública, Dr. D. Onésimo Leguizamon. 

EXMO. SEÑOR-

Cumpliendo lo prevenido, remito á V. E. la Memoria 
de este Colegio, correspondiente al año escolar ppdo. 

Esta ocacion me proporciona el honor de ofrecer mis 
respetos al Sr. Ministro con el afecto de siempre. 

Dios guarde á V. E.-

E. CORONA lVIARTINEZ. 

Ministerio de Instruccion Pública. 
Bnenos Aire~, Enero 31 de 1876. 

Acúsese recibo. 
LEGUIZAMON. 11 

~ 
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EXMO. SEÑOR: 

I. 

El veinte y cinco de Febrero tuvo lugar la inaugura­
cion del año académico que ha espirado, al propio tiem­
po que la inauguracion oficial del Colegio, no verificada 
el año de 1874, primero de su existencia. 

El Tramway que empenzó á correr el mismo dia desde 
el centro de la poblacion basta el Colegio Nacional, mer- . 
ced á la generocidad del Exmo. Gobierno Nacional, á la 
buena voluntad del Sr. Ministro del Interior y á la acti­
vidad de la Empresa, contribuyó á que la fiesta fuese 
animada y concurrida por un público tan ganoso de los 
adelantos, como entuciasta por el progreso. 

El 1 º de Marzo empezó el curso continuando hasta el 
30 de Noviembre, y los exámenes verificados en los pri­
meros dias de Diciembre han demostrado que, todos lle­
naron debidamente sus deberes escolares. 

La Comision examinadora, ha espresado sujuicío, y al 
Rector solo tocll en este punto, asegurar á V. E. que e¡ 
espíritu de noble emulacion unánime en el cuerpo de pro­
fesores, y el órden, la disciplina y la asistencia, fueron 
tan rígidos como han de ser en todo Colegio que camine 
á su engrandecimiento y no á su ruína. 

Cincuenta colegiales pensionistas y veinte becados ó 
sean setenta internos, han vivido en 1 as mejores condi­
ciones higiénicas, no obstante la relativa estrechez del 
local. 

Enfermedades no se han conocido. Solo algunas indi­
gestiones benignas, aun en épocas en que los padecimien­
tos estacionales han aflijido á la ciudad; notándose gran­
de alegria y desarrollo físico en los niños, premisas cu­
yas consecuencias prueban que, un lugar sano, costum­
bres metódicas y alimentos nutritivos fortalecen el 
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estómago y alejan las contínuas indisposiciones, debidas 
casi siempre á los mimos del hogar doméstico. 

El mas cumplido respeto, la mas estricta compostura, 
han distinguido á los Colegiales en las aulas, en los pa­
seos, y en todos los actos privados ú oficiales. 

Esto prueba que el •internado puede ser bueno, si se 
maneja en las condiciones que la observacion señala y la 
esperiencia aconseja. 

En las dos Escuelas la una elemerital, y la otra superior 
anexas á este Establecimiento, han recibido la enseñanza 
132 alumnos, y de ellos 34 ingresarán ahora en el 1r. año 
de Estudios preparatorios. 

Los métodos mas acreditados han rejido en ellos, de­
sarrollándose la memoria de los juicios y no la de las 
palabras, para formar criterio en aquellos tiernos cere­
bros, sin fatigar su inteligenoia y sin hacerles odioso el 
estudio. 

Las clases de D~recho, gracia concedida á los alumnos 
antes de la inauguracion del Colegio Nacional, han se 
guido su marcha·desempeñando gratuitamente el Dr. D. 
Fenelon Suviria, la cátedra de Derecho Constitucional; 
el Dr. D. Nicanor Gonzalez del Solar, la de Derecho Civil, 
teniendo á su cargo la de Derecho Canónico el Vice Rec­
tor, y rejenteando el que suscribe la de Economía Po­
lítica. 

De los 159 alumnos examinados han obtenido la nota 
de muy distinguidos 18, cifra que apreciar-á el criterio 
qeV. E. 

II . 
El Exino. Sr. Dr. D. Nicolás Avellaneda, Presidente 

de la Repúbica, visitó este Colegio Nacional, en la tarde 
del 19 de Octubre, acompaflado de los representantes de 
otros paises, y de muchos hombres notables de la Na­
cion. 

.... 
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Este ilustre majistrado que colocó la primera piedra 
del Colegí.o del Rosario, acojió mis esplicaciones co11 
su bondad acostumbrada, y . accediendo á mis súplicas 
ha enviado de acuerdo con V. E. una importante remesa 
de 879 volúmenes entre las que hay muchas obras majis­
trales· siendo todos de importancia y de utilidad como 
se vé en el siguiente cuadro: 

BIBLIOTECA DEL COLEGIO NACIONAL DEL ROSARIO 

Remesa de 879 volumenes hecha por el Exmo. Gob~erno 
ele la Nacion; el 1 º ele Diciembre de 1875. 

SECCIONES 

1 

¡,..-UMERO DE 

~~l'nes~j Obr;;' --- ------------------
Literatura castellana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 

" francesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153 
" alemana .... . ..... • • . . . . . . . . . . 17 
" latina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

Q·uímica.... . .. . . . . . . . . . . ...... ... . . . . . . . . 4 
Matemáticas puras .. .. .. . . . . . . . ... . •. . . . . 6 

" apliqadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Historia naturaL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 
Geografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Historia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136 
Filosofía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 147 
Mineria . . . . . . . : . . ...... . ...... •. . . . . . . . . 1. 
Religion . ... . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 3 
Economia política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Diccionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Enciclopedias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 38 
Micelaneas.. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 36 
Agronomía ..... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 

Totales ........ 1 8.79 

12 
21 
3 
5 
3 
5 
7 

19 
2 

46 
48 
1 
2 

21 
1 
2 

38 
16 

232 

Tambien las visitas de V. E. en los dias 5 y 17 de Di­
ciembre· han de ser ábundantes en beneficios, puesto que 
el Sr. Ministro ha tocado apremiantes necesidades, y 
la urjencia de llevar á cabo algunas construccioues ya . 
sacadas á licitacion pública. 
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Cuarenta y nueve cajones ele instrumentos y modelos 
de física cruzaron el altantico con destino á este Colegio, 
y las cátedras de Física, Qidmica á Historia Natural, 
con mas la Escuela· de Comer·cio, van á ser importantí­
simas meJ-oras para el año próximo. 

De sentir es, que el Honorable Congreso por razones 
dignas del mayor respeto, no haya votado para este Co­
legio que se encuentra en su periódo de construccion, las 
cantidades necesarias; pero su reconocido . patr·iotismo 
subsanará, sin duda, este vacío en el ejercicio del año 
siguiente. 

Una vez ensanchado el Colegio permitirá con poquísi­
mo costo, ir estableciendo ·cátedras para carreras especia­
les, ya que en los estudios preparatorios, donde nada 
hay que envidiar á los mejores Colegios de las n?,ciones 
mas adelantadas, se dan las ciencias con uua estension, 
que mas. que educacion cil3ntífica, pudiera llamarse pr·e- ­
paracion profesional; circunstrncia que ha venido á me­
jorar las reformas del plan de estudios, publicado en 15 
del corriente mes. 

III. 

Respecto de obras, aparte de las reparaciones, que 
seria ocioso determinar, nada tiene que decir ei Rector 
rado, porque las proyectadas y pedidas por la Comision 
de construcciones y por mí, han de verificarse en el mes 
de Febrero. A la memoria correspondiente al año de 
1876, tocará, pues presentar un gran crecimieuto de las 
mejoras materiales del Colegio. 

IV 

Séame permitido, para concluir, decir á V. E., que el 
a_ño académico terminó con el aplauso sincero de los pa­
dres de familia, con los plácemes del público, en general, 



- 375 -

con los repetidos y unánanimes encomios de la prensa; 
premios únicos á que aspira con sus sacrificios la incan­
sable iniciativa del Exmo. Gobierno de la Nacion, y séame 
permitido creer que el Colegio del Rosario, formará con el 
tiempo un núcleo de enseñanzas sérias, y de útiles aplica­
ciones; que él dará una masa de ciudadanos entendidos y 
sencillos, fuertes al par que afables: hombres progresistas 
sin utopías, y hombres respetuosos sin servilismos ; tan 
amantes de la libertad como enmigos de la anarquía, hi­
jos amorosos de la patria, para no ensangrentarla en el 
interior, y dispuestos á defepderla, allí donde peligre su 
independencia: ciudadanos que-léjos de ser inconoclastas 
de las estátuas que representan el trabajo, la -:>bediencia, 
la justicia y la paz, rendirán culto á las franquicias pú bli­
cas, est~blecidas sobre el ancho escabel de la fria razon 
que dá la fuerza, la sabiduría y la moralidad ; tres enti­
dades que forman la salvaguardia de las verdaderas li­
bertades, y que se sintetizan en lo que se llama órden, es 
decir, respeto á las leyes, y las leyes,como ha dicho Mon­
tesquieu : Son el espejo donde se retrata la civilizacion 
de los pueblos. 

E. Corona Martinez. 

Colegio Nacional de-

San Luis, Enno 7 de 1876. 

A S. E . el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Ínstruccíon 
Publica, Dr. D. Onésimo Legu,izamon. 

Habiendo terminado en este Colegio y en la Escuela 
Graduada á él anexa, los exámenes del pasado año esco­
lar, me es grato dar cuent~ á V. E., del estado de ambos 
establecimientos. 
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DISCIPLINA 

Al hacerme cargo de la Direccion del Establecimiento, 
rrii primer cuidado fué el de restablecer la disciplina, tanto 
en el Colegio como en la Escuela Graduada, que por moti­
vos diferentes, había sido descuidada casi por completo, 
resultando de aquí que los alumnos ó no concurrían al Co­
legio y Escuela ó si lo hacian, no asistían á sus clases 
re.spectivas. Estos alumnos encontrábanse. pues sin ocu­
pacion alguna y lo que· es peor aun sin una autoridad 
cualquiera del Colegio que los vijilase, hiciera gu_ardar ór­
den siquiera mientras el resto de sus compeñeros daban 
clases. Puede decirse que el órden interno no existía y ha 
sido necesario crearlo á fuerza de luchas diarias y de 
vijilancfa contín~a de parte de las autoridades del Cole­
gio. Gracias á las medidas tomadas y á órdenes generales 
que se dieron á los alumnos, órdenes que se hicieron 
cumplir estrictamente, la disciplina en ambos estableci­
mientos fué prontamente restablecida, sin que haya habido 
necesidad de recurrir á medidas severas, pues, est~s jó­
venes, en general dóciles y fácil es dirijirlos, siempre que 
se empJeen con ellos medidas suaves. Una reprencion 
amistosa, consejos paternales han sido suficientes para 
dominar y ~-encer los carácteres mas difíciles y mas de un 
alumno cuya permanencia en el Colegio parecía difícil á 

causa de su caracter altanero é irrascible, se ha convertido 
hoy diaeu un distinguido estudiante y cumplido caballero. 

Pero V. E., conocerá mejor aun por el .dato siguiente la 
disciplina y órden que reinan en estas casas de educacion. 
El li_bro de penitencias demuestra que el número de alum­
nos p~nitenciados-semanalmente en el Colegio por faltas 
cometidas contra el órden interno ascienden á 4 .Y 6. En 
la Escuela Graduada es de 10 á 13 y si V. E. tiene en cuen­
ta que en la Escuela se educan [ asistencia diaria] 157 
jóvenes en general de corta edad, se comprenderá fácil-
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mente que la discipiina es buena y el órden interno admi­
rable. 

Ayudado por el Vice-Rector de cuya energía y lealtad no 
tengo queja alguna y de dos celadores, me ha sido posible 
señor Ministro, encaminar á estos dos establecimientos 
por una buena vía y estoy plenamenLe convencido que 
manteniendo un año mas siquiera la disciplina estableci­
da, estos establecimientos serán muy notables en la Re­
pública. 

ESCUELA GRADUADA 

Esta escuela, cuya enseñanza está dividida en 6 . gra­
dos, es como V. E. sabe la base sobre que descanza la 
enseñanza en el Colegio. De allí saler! los jóvenes suficien­
temente preparados para cursar el 1er año de· estudios 
en el Colegio despue de haber rendido ex.ámen del 6° gra­
do en la escuela. 

Necesitase pues, que el cuerpo de profesores de esta es­
cuela sea compuesto de personas muy competentes, no 
salamente respecto de las materias que deben enseñar, 
sinó tambien capaces de dirijir á sus discípulos, hacerles 
observar el reglamento disciplinario, moralizarlos, hacer­
les perder sus malas costumbres y dominar sus pasio­
nes. 

Al pasar estos jóvenes al Colegio llevan ya el hábito del 
trabajo, amor al órden, respeto á sus superiores, cuando 
en la Escuela se les ha hecho observar una disciplina seve­
ra. Todo lo contrario sucede, si en la Escuela no se les ha 
moralizado. La lucha principia entonces en el Colegio, y 
cuesta mas trabajo vencer las resistencias que oponen, 
y á veces cuesta verdadero sacrificio, si es que llegan á 
evitarse esos moYimientos subversivos que en pocas horas 
destruyen todo cuanto ha podido establecerse en años de 
trabajos. 
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Permítame V. E. le agradezca en nombre de esa Escue­
la el apoyo tan decidido como generoso que se ha digna­
do prestarme, para organizar sus estudios y disciplina al 
mismo tiempo que reconozca su elevado justicia, en los 
nombramientos de preceptores que últimamente decretó 
V . E. 

La conducta observada por estos seiíores preceptores 
ha sido en general .nuy satisfactoria y si alguna vez se ha 
tenido que emplear medídas enérgicas con algunos de 
ellos ha sido cuando su falta de asistencia á clase, ó su 
mal comportamiento en la Escuela, asilo requerían. 

A este respecto me permito suplicará V. E. se digne 
otorgar lo que solicito en nota separada sobre dicha Es­
cuela. El ·objeto de esa nota es, diré asi, dar definitiva­
mente una base sólida é inconmovible á la Escuela Gra­
duada, persuadido como estoy de que sin un personal idó­
neo, la N arion no recojerá el fruto que se propuso recoger 
al fundar esa Escuela. 

El número de jóvenes matriculados fué de 250 pero no 
continuaron en la Escuela todos ellos. Los que se presen­
taron á exámen son solamente aquellos cuya existencia 
á clase fué diaria durante el año. 

·Su número como lo verá V. E. por el cuadro adjunto 
número 1, asciende á 157. 

Diferentes son los motivos que han producido este re­
sultado. Seiíalaré algunos á V. E., lo que ha mi entender 
son los principales. 

La mayor parte de los alumnos de esta Escuela son 
hijos de familias pobres que no cuentan con otros medios 
de subsistencia que los que ·sus hijos pueden proporcio­
narles, ocupándose ya sea en la Capital ó en los departa­
mentos. Y si á esta pobreza V. E., agrega el estado en 
que se encuentra la Provincia,la miseria porque atraviesa, 
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V. E., facilmente verá que no es estraño quede 250, solo 
157 hayan seguido sus estudios con regularidad. 

En el colejio mismo varias familias se han Yisto obliga­
das á retirar sus hijos y llevarlos á la Campaña por las 
mismas causas anteriores. 

La policía durante dos meses cumplió con el deber de 
obligará los padres ó tutores á que mandasen sus hijos 
á la Escuela, pero pronto se abandonó este trabajo que 
tlm buenos resultados dió, y como es natural la asistencia 
diaria á la escuela disminuyó considerablemente. 

Sin embargo, el señor Gobernador de la Provincia ha 
prometido á este Rectorado su cooperacion decidida á fin 
de que el año escolar entrante, el número de alumnos de la 
Escuela, sea el que el último censo dá á la Capital de la 
Provincia: cuando ménos 450 niiíos capaces ya de recibir 
educacion. 

Por el cuadro Nº. 2 V. E . se impondrá detenidamente de 
las materias que se enseñan en dicha;Escuela,el número de 
preceptores, .sus nombres, nacionalidadez y sueldos que 
cada uno de ellos tiene. 

El resultado <;le los exámenes en esa Escuela ha sido 
muy satisfactorio y han demostrado algunos de los seño­
res Preceptores que sabían corresponeer al honor que 
recibieron del Gobierno de V . E. cuando se dignó nom­
brarlos. Debo en justicia recomendará V. E . á los Sres. 

• D. José Paez y D. Florencio Quiroga. 
El cuadró que la Comision Ex.aminadora de la Escuela 

remitirá á V. E. demostrará las c1asificaciones ob~enidas 
por los alumnos. 

ESCUELA NOCTURNA . 

El número de alumnos mat:r!culadós en es~a Escuela 
fué al principio del curso de 180, compuesto de niiíos po­
bres, cuyas ta~·eas domés~icas no les pe>:mitian asistir á 
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la Escuela de dia, artesamos, algunos soldados de Policía 
y todos los g ue forman la banda de música en esta Ca­
pital. Pero por las mismas razonez que ya he expuesto 
á V. E. respecto á la Escuela Graduada, la axistencia 
diaria disminuyó á 120 en esta Escuela. 

Con objeto de organizar esta Escuela me permito propo­
ner á V. E. un cambio en su direccion. 

El ·Gobierno de la Pr:ovincia nombra, con destino á esta 
Escuela tres Ayudantes, que agregados á cinco Profeso­
res de la Escuela Graduada que la Nacion paga tambien, 
á fin de que dén clases en la Escuela Nocturna, forman 
un total de 8 Profesores, para dirijir 120 alumnos. Este 
número exesivo de maestros, lejos de facilitar la enseñan­
za la dificulta notablemente, porque las materias que en 
esa Escuela se enseñan,son por hoy muy pocas tales como 
Aritmética, Escritura, Lectura, nociones de Geografía, de 
Moral, de Historia. 

Propongoá V. E. quede esos 100.f que el Gobierno Na­
cional dá como sobresueldo á los cinco Profesores de la 
Escuela Graduada, se nombre un Preceptor-Director con 
60fyun ayudante con 40f. Ayudados en sus tareas es­
tos dos Preceptores por los tres Ayudantes que la Provin­
cia nombra, estoy ¡persuadido, Señor Ministro, que la 
Escuela NocttP'na quedaria sólidamente organizada. 

Ademas, los Preceptores de la Escuela Graduada reco­
nocen que el trabajo es demasiado pesado para ellos. A 
las 7 de la mañana asisten á sus clases para retirarse á las 
12. A las2 de la tarde están obligados á volverá la Es­
cuela para retirarse á las 5. Apenas tienen tiempo para 
comer por que á las 6 1¡2 principian las clases en la Es­
cuela Nocturna. Algunos de ellos pagan el sobresueldo 
de 20f á un sustituto porque como ya he dicho á V. E. la 
tarea es pesada por demas. 

Por el cuadro N° 3 V. E. se impondrá del nombre de 
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cada uno cle los Preceptores de dicha Escuela stt naciona­
lidad y sueldo. 

Ruego á V. E. muy encarecidamente se digne tomar 
en consideracion las razones espuestas respecto á la Es­
cuela N oturna y dignarse acordar lo que solicito siempre 
que así lo encuentre justo V. E. 

COLEGIO NACIONAL. 

La disciplina y órden interno que reinan hoy dia en 
este Establecimiento, puedo decirlo á V. E. son admira­
bles. V. E. puede juzgar de la verdad anteriormente dicha 
por el número de alumnos penitenciados ya sea semanal 6 
mensualmente. 

A pesar de haber carecido de textos para casi todos los 
cursos del Colegio, los estudios se han hecho con mucha 
regularidad y me permito decir á V. E. que los Señores 
de la Comision Examinadora se manifestaron gratamente 
sorprendidos del adelanto de los alumnos. Si V. E. nota 
que en el 4° año no hay sinó 4 alumnos, me permito decir 
á V. E. la razon de ello. 

Debido á la falta de disciplina ó interés de parte de los 
que han dirijido esta casa de educacion, los jóvenes podían 
á su capricho, no seguir cualquiera de los cursos que el 
programa señala. De esta manera pasaban de un año á 
otro sin rendir exámen de materias importantes, ya sea 
de Francés, Inglés, Historia, Geometría, etc., etc., V. E. 
comprende que estos alumnos . al llegar al 4° afio se en­
contrarían imposibilitados de seguir adelante, porque les 
faltaban conocimientos suficientes para el el estudio de 
Trigonometría esférica, Física, C_osmografía etc. 

Para desarraigar esta corrupcion, diré así, el plan de 
Estudios del Colegio han sido necesarios esfuerzos inau­
ditos, luchas diarias, no solamente con los alumnos mis­
mos que estaban ya acostumbrados á seguir el plan de 
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estudios que ellos quisieran formarse, sinó tambien con 
los padres de familia, muchos de los cuales no compren­
dian que utilidad pudieran reportar sus hijos estudiando 
tantas materias, pues que antes decian era costumbre 
quitarles algunos ramos. 

Felizmente todas estas resistencias fueron vencidas por 
medio de consejos, á los padres de familia, y de órdenes 
termiuantes á los alumnos del Colegio y hoy en dia, con 
escepcion de aquellos jóvenes que segun el artículo 9 
del programa de Estudios, pueden cursar determinadas 
materias, todos los alumnos del Colegio siguen el pro­
grama en todas sus partes. 

Este abuso que aniquilaba las fuerzas, la vida del Esta­
blecimiento, no existe ya y muy grato me es, señor, 
poder decir á V, E ., que estoy orgulloso del cambio 
tan radical que se ha operado en las ideas de los alum­
nos. 

Basta decir señor, que léjos de cansarlos el número de 
clases que tienen, todos los alumnos del Colegio, sm nin­
guna ecepcion, siguen el curso de Telegrafía eléctrica, la 
mayor parte, la de Dibnjo natural y música-Todos la 
de Gimnasia. 

Respecto á los exámenes díré á V. E. que, habiendo 
recibido un telegrama y carta particular que V . E. me diri­
gió; pedí en consecuencia á los señores de la Comision 
examinadora, la mayor severidad en las clasificaciones, 
suplicándoles esto en nombre de V. E . y para honor del 
Establecimiento. 

Y á pesar de esa severidad conque se efectuaron dichos 
exámenes, cosa inusitada en este Colegio de muchos 
años atrás, debo decir á V. E. que las brillantes pruebas 
dadas por los alumnos de sus conocimientos, y la im­
presion tan grata que estos exámenes produjeron en el 
ánimo de la Comision examinadora, son, seiíor Ministr.o, 
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un testimonio elocuente que corrobora cuanto he tenido el 
honor de decir V. E. 

El Cuadro Nº 4 demostrará á V. E. que las diferentes 
asignaturas están bien distribuidas y el mismo hará 
conocer á V. E. el nombre, nacionalidad y sueldo de 
cada uno de los Profesores del Colegio. 

Respecto á la conducta observada por los señores Pro­
fesores del Colegio, me es grato reconocer que todos 
ellos, fuera del Sr. Pourcelot, han cumplido dignamente 
con su deber, .que han prestado su cooperacion decidida á 
los Directores de esta casa con el laudable propósito de 
reorganizar los estudios y restablecer la disciplina, que 
puede decirse no existía ántes. Por estos motivos reco­
miendo á V. E. á dichos señores Profesores y muy parti­
cularmente al Sr. Profesor de Física, Trigonometría 
esféricE. y Cosmografía, D. German Avé Lallemant. 

En medio de este cuadro verdadero y muy alagueño he 
tenido, por desgracia, que luchar todo el año, con un solo 
Profesor el Sr. _D. Juan Pourcelot cuya conducta en el 
Colegio no ha correspondido á la confianza que el Go­
bierno le dispensó al nombrarlo, ni á las consideraciones 
y verdaderos sacrificios que este Rectorado ha hecho en 
obsequio suyo, tolerándole faltas graves, del respeto que 
debe á los superiores de la casa, á fin de evitar que el ór­
den se alterara durante el curso, y persuadido como 
estoy que V. E. pondría remedio á este mal, al fin del 
año. 

No es posible, Sr. Ministro, que por mezqu!nas ambi­
ciones y aspiraciones ilejitimas se destrúya en pocas 
horas, la obra que hace ya siete años la Nacion trata de 
llevar á cabo en San Luis, sin que; por desgracia, hasta 
ahora haya recojido fruto alguno de tantos sacrificios, de 
tanto dinero gastado en este Colegio Nacional. 

V. E. tiene ya en su poder todos los antecedentes á que 
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i:ne reflero, y no dudo que la justicia de V. E. sabrá apre­
ciar la conducta del Sr. Pourcelot. 

La clase de Telegrafía eléctrica creada por V. E. ha 
dado los mejores resultados tanto por la competencia de 
su Profesor Sr. D. José Arancibia, cuanto por la aplica­
cion de los alumnos. Están ya perfedamente prácticos en 
la «trasmisionn pero les falta un aparato para la «recep­
cionn no habiendo querido facilitar el del Gabinete de 
Física, con la esperanza de que V. E. mandaría los útiles 
que aun faltan para completar el curso de Telegrafía; V. E. 
tiene en su poder el informe aue el Profesor del ramo 
pasó á este Rectorado sobre el aparato y útiles que V . E . 
mandó últimamente para esta clase. 

La clase de música no ha producido resultado práctico 
ninguno, porque el Colegio carece de un piano ú otro ins­
trumento cualquiera, además á la enseñanza de la mú­
sica. 

Muy encarecidamente suplico á V. E. se digne acordar 
lo que solicité en nota anterior al Ministerio de V. E .. Un 
piano no costaría en Buenos Aires mas de 200 F y sería 
de gran utilidad á este Colegio, para completar el progra­
ma de enseñanza. 

Mucho agradezco á V. E. los aparatos y útiles de gim­
nástica que V. E. se dignó .mandar á este Colegio. Se 
han principiado á colocar y en el gran patio destinado á 
este objeto y en pocos dias mas eso\ trabajos quedarán 
terminados. 

Para completar el desarrollo físico que los jóvenes ad­
quieran con la clase de gimnasia, permítome pedirá V. E. 
la creacion de una clase de esgrima que tan necesaria es 
para los jóvenes. Y felizmente hay en esta capital un dis­
tinguido caballero que conoce á fondo el manejo de algu­
nas armas, tales como el florete, espada, sable, etc., y que 

--:: 
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muy gustoso se prestaría á dar clases siemp~e que V. E. 
lo tenga á bien. 

Debo tambien hacer presente que falta el curso de ale- · 
man que el programa establece en el 4° aiío de estudios, 
V. E . se dignará nombrar á la persona que ha de regen­
tear dicha cátedra, siempre que crea conveniente abrir 
este curso. Esta tarea será por otra parte muy fácil, por 
que en el 4° año no hay sino cuatro alumnos y el programa 
señala solamente cuatro clases por semana para este 
año. 

Biblioteca- y Gabinete de Física. 
Respecto á la Biblioteca debo decir á V. E. que no llena 

de ninguna manera las necesidades de la enseiíanza. 
No hay suficiente número de obras de consulta que 

pueden servir á los Profesores y á los alumnos. En su 
mayor parte son obras truncas ó que versan sobre mate­
rias que, por ahora, no se estudian en el Colegio. 

Pór el Cuad1·0 Nº. 5, V. E. se impondrá del número de 
obras y volúmenes de que se compone esta Biblioteca y me 
permito suplicará V. E. se digne concedE:r una asigna­
cion, aunque seade25 F mensuales para su-fomento. V. E. 
mism0 podría encargar en Buenos Aires á una casa edi­
tora ó introductora. dt3 líbros de la compra en Europa y 
enYío á San Luis de las obras que por este Rectorado se 
pidieron. 

El Gabinete de Física, gracias al especial cuidado que 
se tiene en su consenacion se mantiene en muy buen 
estado debiendo en justicia recomendará la consideracion 
de V . E. al Profesor del ramo, Sr. LallE:ment, cuya vigi­
lf:1-ncia é interés en fayor del Gabinete son dignos de elogio. 

• Suplico á V. E. se digne permitir la construccion ·de 
dos grandes armarios mas, iguales á los que existen, 
par3: guardar en ellos muchos ins~rumentos que hoy 

25 
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están d0positados en cajones y que por mas cuidado 
-que se tenga con ellos, su deterioro es muy fácil. 

No habiéndose establecido aun el curso de química 
en este Colejio,· solo puedo decir á V. E. que los útiles 
y aparatos que se mandaron para principiar á formar 
el lavoratorio se conservan en muy buen estado. 

CONSTRUCCIONES. 

La obra destinada para la Escuela Graduada se ter­
minó en el mes de Noviembre, quedando de este modo 
coñcluido todo ~l edificio que es anexa al Colejio. 

Son seis hermosos salones, llenos de ventilacion y 
donde con mucha comodidad pueden recibir educacion, 
en cada uno de estos salones, 80 ó ·100 jóvenes. 

Están rodeados de corredores, que en verano les dan 
sombra y fresco, y su construccion es sencilla, elegaute 
y sólida. _ 

.. Pueden en ese edificio, caber muy cómodamente de 
500 á 600 jóvenes; y permítame V. E. lo felicite por 
esa obra notable y patriótica, la única en San Luis, á 
donde concurrirán á instruirse los hijos de esta Provin­
cia, que no olvidarán jamás el nombre de V. E. En el 
Colejio, creo indispensable la construccion de una parte 
del edificio que debe continuar en la parte N. O. No hay 
salone·s, ni cuartos que llenen las necesidades que se 
sienten. El 4° año por ejemplo, se dá en la sala destina­
da á la portería. Un comedor destinado á los empleados 
de la casa no existía, y fué necesario dividir por medio 
de un tabique un salon, con el objeto de utilizarlo como 
comedor una parte, y la otra como dormitorio del Rector. 

Por una nota especial pediré á V. E. órdenes á este 
respecto, y enviaré al mismo tiempo el plano del edificio 
que debe construirse. 

Es tambien de todo punto necesario arreglar un Rec-
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torado y sala de recibo. Con este objeto ci.irijí ya á V. E. 
una nota; y debo prevenir á V. E. que el des pacho del 
Rector está situado en un zaguan que dá á la huerta, al 
cual le han puesto puerta á fi n de que llene el objeto al 
que se le dedicó. 

Otro tanto debo decir de la Secretaria: es necesario 
ponerle cielo-raso y empapelarla, lo mismo que á las ha­
bitaciones del Rector; pues bien comprende V. E. que un 
establecimiento de educacion como éste necesita una ó 
dos piezas arregladas y amuebladas, que puedan servir 
de sala de recibo, salon de desranso para los Profesores, 
y despacho del Rector. 

V. E. ordenará lo que crea conveniente á estu respecto. 
P lenamente convencido estoy, seiíor Ministro, que la mar­
cha de este Colejio será segura y tranquila siempre que se 
siga observando la-disciplina establecida, y se cuente con 
el apoyo decidido y generoso de V. E. para hacer cum­
plir fielmente el Reglamento disciplinario, y las medidas 
que pudieran tomarse para mejor·ar su administracion. 

Acostumbrados muchos señores Precepio.ress y alum­
nos, y tambien algunos Profesores á no reconocer otra 
autoridad que su voluntad, se ha necesitado mucha per­
severancia, mucha paciencia, mucho tino y enerjía, para 
vencer los malos hábitos que ya estaban arraigados. · 

Otro mal muy grave ha sido la política y la intervencion 
de la Provincia en la marcha de Colegio. Fácilmente se com­
prende que será muy mal Rector y muy mal Profesor aquel 
que del Colegio _ó de su cátedra hace un club electoral. 

U na casa de educacion debe ser un templo. La política 
es estraña á las ciencias y prometo á V. E._ que mientras 
se me honre con la direccíon de este Establecimiento, ha­
ré cuanto esté de mi parte para evitar que este Colegio sea 
ni uu club, ni una administracion á donde se dén empleos 
á personas que no lo merecen. 
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Por el cuadro número 1 V. E. se impondrá detaflada­
mente del número de alumnos que tiene el Colegio, ~scue­
la Graduada y Nocturna, así tambien de las las Provincias 
á que pertenecen, edad, etc., etc. 

Dejando contestadas todas las preguntas que V. E. se 
dignó dirijirme en su último telégrama, de cuya exc1.ctitud 
respondo á V. E., me es grato saludarle con toda consi­
deracion y respeto . 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

l. F. Mauboussin. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Eoero 26 de 2876. 

Acúsese recibo. LEGUIZAMON. 

Colegio N aciona.l de-

Mendoza., Enero 31 de 1876. 

A S. E. el Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instruccion 
Pú,blica, Dr. D. Onésimo Legui~amon. 

Tengo el honor de elevar á V. E. el informe correspon­
diente al año escolar de 1875. 

Matrícula.-Durante el añ'o se han matriculado 219 
alumnos, de ellos 99 pertenecen á la escuela diaria anexa, 
58 á la nocturna y 62 han cursado la enseñanza secunda­
ria. 
. Los estados anexos 1 y 2 detallan estos números y dan 

otros pormenores. 
Nótase una disminucion con_siderable respecto de años 
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anteriores, principalmente en la Escuela Nocturna y en la 
diurna. Esta disminucion es orijinada por diversas cau­
sas. 

.El Colegio está ubicado á gran distancia del centro de 
poblacion. Solo vienen á él los que no encuentran ·sus as­
piraciones satisfechas en escuelas mas centrales. Cuánto 
mas se desarrolla y perfecciona la enseñanza suministra­
da en dichas escuelas mas disminuye la concurrencia á 
la escuela diurna anexa. Por e·sta razon aumentará lue­
go la concurrencia á estudios secundarios. 

La Escuela N octurua ocupó antes un local muy adecua­
do proporcionado por la Munícipalidad, pero últimamente 
facilitó uno distinto en situacion muy inconveniente .. Hace 
dos dias la mencionada Corporacion ha cedido nuevamen:.. 
te el antiguo iocal. Para el próximo año escolar volverá 
pues, esta escuela á ser muy concurrida. 

Agr·egase á lo antecedente, el efecto producido por la 
poca lisonjera historia de este establecimiento de edúca­
cion. Por esta cansa, sin duda, muchos jóvenes hijos de 
familias establecidas en esta Provincia, cursan actual­
mente su enseñanza secundaria en San Juan, Córdoba, 
Buenos Aires y Chile. 

Plan de estudios.-Se ha aplicado rigurosamente, 
como norma · en el mecanismo-de la enseñanza. Los tér­
minos en él fijados, el número de lecciones semanales 
asignado á cada ramo, y las demás prescripciones en él 
establecidas,· han sido estrictamente cumplidas. He podi­
do, pues, hacer observaciones prolijas y prácticas sobre 
sus ventajas y -:!.efectos, pero me abstengo de enunciarlas, 
pues, he tenido rioticiade que el Exmo. Gobierno lo ha re­
formado últimamente. 

Algunos estudiantes de años superíores se han encon­
trado embarazados á cónsecuencia de tolera11cias y dis­
pensas per,judiciales para la solidés de sus estudios pos-
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teriores. Pasado algun tiemp0 estas inconveniencias 
habrán desapareci_do. totalmente, si á mas de existir un 
plan de estudios prudentemente calculado, se mantiene 
por el tiempo necesario para su completo ejercicio por 
parte de los estudiantes sometidos áél. Esta !oubsistencia 
permitirá acumular un buen caudal de esperiencia positi:-­
va ála vez que irá produciendo mayor regularidad y s.oli­
·<l.éz en los estudios. 

Programas de enseñanza. 1- A ellos se han sometido 
escrupulosamente las pruebas de exámen. Como progra-:­
mas de exámen, darían lugar á pocas observaciones; mas, 
-bajo su carácter de programas de enseñanza, reclamarían 
un exámen especial y muy estenso. Convendría en mi 
concepto, decretar programas de exámen y dejar libertad 
á cada catedrático para di~tar su programa de ense­
ñanza. 

En ocasiones, se hace de todo punto imposible á un 
profesor seguir invariablemente el programa de enseñan­
za formulado por un otro. Y por otra parte, de esta suje­
cion jamás resu1tárá beneficio para el alumno, sobre todo 
si la materia del exámen se define bien, la libertad de en­
señanza por parte del Profesor, ningun mal ocasionará y 
puede producir valiosas ventajas. 

Reglamentd.-El nuevo reglamento para el réJ1mer1 y 
disciplina de los Colegi-os Nacionales perfectamente ade­
cuado, segun pienso,á su objeto está llamado á prestar uu 
importante sehicio á estos establecimientos Ojalá hubíe~ 
ra venido antes. El antiguo estaba desautorizado por di­
versas cau'sas, y aun se ponía en cuestion el valor de sus 
prescripciones. 
. Di~ciplirw.-A este respecto la escuela anexa desde el 
principio hasta el término de año fué perfeccionándose 
en progresion creciente notable, y pudo resistir á todo 
~ontagio eri contrario sentido. Débese esto principalrnen~ 
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te á la conducta caballeresca y leal de los señores Spinosa, 
Ferrari y Barrios ·encargados inmediatos de esta seccion. 

La seccion superior, no fué igualmente venturosa. Allí 
algunos estudiantes, los ~ayores en edad, tenían hábitos 
añejos de insubordinacion que los inhabilitaba para ajus­
tarse sin resistencia á un réjimen sério. A esto se agre­
gaba la accion corruptora de pretenciones, injustificables, 
y el mal ejemplo de empleados especialmente encargados 
de la disciplina. Todo ello llegó al estremo de hacer indis­
pensable la aplicacion de medidas radicales ; pues, sin 
ellas se hacia ya imposible la subsistencia del órden. 

Exámenés.- En los cuatro primeros días de Diciembr.e 
se rindieron las pruebas de exámen prescrita~ en el regla­
mento de la materia con per-fecta sujecion á él. 

Cada año de estudios tenia su primera prueba escrita 
de 7 á10A 11,f, la segunda, de 1 á 4 P M, y de 7 á 10 P M. 
se practicaban las dos pruebas orales correspondientes. 

Los señores miembros de la Comision Examinadora 
concurrieren patriótica y puntualmente al desempeño de 
su encargo, y en breve remitirán un informe por el cual 
podrá conocerse el resultado obtenido. 

La respetabilidad y competencia indisputable de estos 
caballeros me exime de entrar en pormenores respecto de 
su formal y celosa intervencion en cada una de las prue­
bas de exámen. 

Se ha tenido especial empeño en usar. con parcimonia 
votaciones 'elevadas; pues, de otra manera jamás llegaría 
á obtenerse seriedad en la enseñanza y pasarían los es­
tudiantes de un año á otro sin preparacion conveniente. 

El número de alumnos que hoy siguen estudios regu-
lares es mayor que nunca. . 

Los estadós 1 y 2 manifiestan el número de examina­
dos y el resultado de la clasificacion general media. 

Las siguientes enseñanzas son las únicas no exhibidas 
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en exámen: Aleman, Historia Nacional, Instruccion Ci­
vica ·y Contabilidad. 

Las cátedras de Aleman é Hl'storia Nacíonal, no han 
tenido profesor.nombrado. La de Instruccion Cívica no 
funciona, por que los-estudiantes á quienes c9rrespondía 
asistir á ella, habian ya rendido exámen de esta asignatu­
ra. La enfermedad del profesor de Contabilidad lo inhabi­
litó para enseriar bien á los alumnos, y· lo puso en el caso 
de renunciar-para atender á su sal ud. 

Una concurrencia numerosa como nunca, segun lo ma­
nifestaba la generalidad, contribuyó á solemnizar esta fun­
cion escolar; elevando el espíritu de los estudiantes y co­
municándoles entusiasmo. 

La disciplina escolar, ya del todo restablecida se mostró 
ostensible y lujosameute hasta en sus últimos detalles y 
llegó á cautivar á los mismos causantes de desórden. 

Administracion económica.-Lo~ inventarios envia­
dos por mí, cuan~o me hize cargo del Establecimiento, 
manifiestan minuciosamente cuanto encontré en él. Las 
listas remitidas el 19 de Abril y el 16 de Agosto ppdo. ~ 
muestran lo que se necesita en los Gabinetes de Física é 
Historia Natural, y en las aulas de Cosmografía,_Agri­
mensura, Geometría, Dibujo Natural, lineal y Lavado de . 
planos. 

Toda puerta yá fuese de pieza ó de mueble carecía de 
las cerraduras correspondientes. Fué uno de mis pri:­
meros --cuidados reparar este mal, sin lo cuál no había 
manejo posible . . 

Para conseguir un estado de aseo aceptable al menos, 
en el edificio y para conservar las plantaciones existentes 
se ha hecho cuanto era necesario. 

El mobiliario de ,las salas de clase y oficinas se ha me­
jorado y aumentado considerablemente. 

Se ha habilitado oficina y habitacion para el Vice Rec-
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tor y Prefecto de estudios; un local mas adecuado para 
la Biblioteca y para la portería, tres nuevas salas para 
la Escuela y dos para el Colegio. Se adquirió escelente 
cocina de fierro, y para la despensa·, bajilla suficiente y 
menaje adecuado y decente. , 

No obstante, hácese urjente continuar las nuevas cons­
trucciories, pues el edificio en actual uso,· en manera al­
guna es adecuado para el sérvicio que se hace prestar y 
el mantenerlo en mediana desencia demanda crecidos 
gastos. 

. El Gabinete .de Física y el Laboratori'o de Química están 
mal adecuados. 

La Biblioteca queda arreglada conforme á las indica­
ciones ultimamente comunicadas por el reglamento vi­
jente. Uno de los anexos esplica cuales ·son los libros 
existentes. 

Cuerp'J docente.-Los catedráticos han probado una · 
c::rntraccion asidua digna de todo elojio. El total de ina­
sistencias provenientes de cualquier causa no llega á un 
dos por ciento. 

Exmo. Sr. al tributar á V. E. mi mas alta considera-
. cion, me es grato manifestarle la cestidumbre que me asís 
tedeque el próxim'.) año escolar tendrá una marcha firme, ~ 

próspera y de brillante$ resultados. 
Dios guarde á V. E. 

-Justo F. Godoy. 

Miniilterio de Instrucdon Pública. 

Buenos Aires, Febrero 15 de 187G. 

Acúsese recibo. 
LEGUIZAMON. 
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Colegio Nacional de-

San Juan, Diciembre 12 de 1875. 

EXMO. SEÑOR: 

Al dar cuenta á V. E. del establecimiento que está á 
mi cargo y de su marcha en el año que acaba de espirar, 
me es grato decir al Sr. Ministro que el arreglo y órden 
interno del Colejio, no ha sido alterado ni interrumpido, 
haciéndose los estudios con toda regularidad y ventajas 
como lo ha manifestado el resultado de los exámenes. 
P'or otra parte, las cordiales y buenas relaciones que se 
hallan establecidas entre profesores y alumnos viene dan­
do exelentes frutos de adelanto y progreso, de arreglo · y 
moralidad entre los estudiantes. 

Lamentable es, Exmo. señor, ver que se suceden con 
recuencia los desórdenes en los establecimientos nacio­

nales y <?reo que ellos tienen por causa, las mas veces, 
aspiraciones de los mismos empieados que no teniendo 
un verdadero interés, ni vocacion por la enseñanza, poco 
ó nada les importa la conservacion del órden, desde que, 
han tomado estos destinos por causas muy ajenas á esta 
mision que tiene que obedecer á ciertos deberes y obliga­
ciones, que estas colocaciones les prescribe é impone'. 

Es· conveniente para poner á cubierto de estos males, 
á Colejios Nacionales, dejarle al Rector la entera lib_ertad 
de proponer el personal de sus profesores que es 
absolutamente necesario que estos sean conocidos i de la 
confianza de los que rejentan los Colejios. 

En mi establecimíento con pocas escepciones, todos los 
empleados han sido propuestos por el Rector-y es en reali­
dad, asi lo considero, lo qu-e ha influido poderosamente 
en su marcha regular llevada; porque el interés que cada 
uno toma por el sostenimiento del órden, e;;; el medio ÚP·Í­

co de mantenerlo y (¿Qpserv~rlo. 
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En distintas épocas he tenido la satisfaccion de ver á 
los alumnos de este Colejio, rechazar ardientemente los 
movimientos l1abidos en otros, considerando estas causas 
como elementos que no debieran producirse por jóvenes 
llamados á figurar mas tarde por su instruccion y cul-
tura. • 

PROFESORADO 

Aunque no de una manera esencial sinó accidentalmen­
te, deseo hacer presente á V. E. porque es de sentir la 
poca confianza que tienen los profesores en la conserva­
cion de sus destinos, desde que sus asignaturas reciben 
de año en año alteraciones, suprimiendo 6 modificando 
las clases: esto produce, como es consiguiente, un desa­
liento en el cuerpo de catedráticos. Y á la verdad, Exmo. 
Señor, que esto puede muy bien orijinar males de consi­
deracion, motivo por el que me veo en la necesidad de ha­
cerlo presente á V. E. interesado en_ que la juventud que 
se dedica al profesorado encuentre en estos destinos algo 
que le halague i Jes 2.segure su bienes ta. 

Abrigo la esperanza, Exmo. señor, que para el año 
venidero, podrá este Colejio contar con dos profesores 
mas que los que tiene al presente para poder subdividir 
las clases de 1 º. i 2º. año que siendo concurridas por mu­
chos alumnos, no pueden dar, por mas empeño que se 
tenga, el resultado que se desea, y esto se consigue con 
ventaja, distribuyeudo este número en divisiones menos 
numerosas. 

No alcanzo á comprender por qué este Colejio se halla 
dotado con menor número de profesores que otros que 
existen en la República, siendo así que ::;us resultados han 
sido ventajosamente acoj idos i su órden jamás alterado 
desde su fundacion, hasta la época presente; considera­
cion atendible desde que no todos han gozado de esta paz 
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viviendo en pueblos menos agitados que el nuestro, en el 
qüe tenemos que lamentar con frecuencia desórdenes i 
trastornos que todo lo desquicia en su órden soda!. 

El cuadro Nº. presentará el personal de stis ·empleados. 

EXÁMENES 

Tuvieron lugar el 1 ° de Diciembre, terminando el 12 
del mismo mes: como los exámenes del año 74 fueron in­
terrumpidos á causa del movimiento revolucionario de esa 
ép9ca,. fué preciso que estos tuvieran lugar en el 75 á fin 
de no perjqdicar á los alumnos; pof e_ste motivo se ha re­
duci~o .el año qe. estudios, á ciri,co _meses, y á pesar de 
est,e corto tiempo los ex_ámenes rendidos han sido recibidqs 
favorablemente por ~a_Comision Examinadora, concluyen­
do 1~ jóvenes sus estudios preparatorios. . . 

Por el informe qu,e presentará _la ,Comision á V. K y 
por los c~adros que van á continuacion, podrá ~preciar el 
Sr. Ministro .su resultado. 

Cuadro de clasificaciones 

~ños de e~mdio
1 

Alumnos I Sobres'tes Buenos Regulares Total 

----- ---- ----
I. 52 - 14 2 16 
II. 30 2 8 3 13 
III. 23 1 9 3 13 
IV. 9 7 2 - 9 
v . 13 5 8 - 13 
vr. 19 13 3 3 19 

;, ... 

EDIFICIO 

Habiéndose concluido la parte sudy dos piezas del po­
niente, el Colejio ha quedado en buenas i regulares con­
diciones: sin embargo, seria de lam_entar que no se con­
tinuase el trabajo hasta concluir en este mismo viento; 



- 397 -

de no ser así, su irregula~idad dará un mal aspecto, que­
dando, por otra parte; co·mpletamente inseguro. • 

Mui especialmente recomiendo á V. E. l_a continuacíon 
de esta parte del edificio, aunque no se pueda hacer mas 
por ahora, porque esto completaria lo mas necesario i lo 
que se requiere para estar con la comodidad exigida en la 
actualídad. 

GABINETES · 

El de Física ocupa: un espacioso salon· de 20 varas de 
largo por 9 de ancho, rodeado ·de 'buenos i lujosos estan­
tes con puertas de vidrio, en que están colocados todos 
los instrumentos i máquinas mas · delicadas: Al lado de 
esta localidad se halla una pieza que sirve para hacer 
clase. 

El Departamento de Minería lo he puesto á la dísposi­
cion del jefe de este curso, dotado con buenos cuadros í 
exelentes colecciones, muí especialmente una de la Repú­
blica, variada en sus diferentes especies de n_i.ínerales, 
conteniendo tambien ricas muestras de Chile y Bolívia, no 
en pequeño número: otras de fósiles i rocas, traídas de 
Europa i Cordillera de los Andes. 

Como la clase de Historia Natural, puede decirse que 
ha principiado ·áfuncionar el pasado año, tengo el pesar 
de no presentar su gabinete en tan buenas condiciones 
como los departamentos anteriores, puesto que sus co­
lecciones están reducidas á-
6 mapas botánicos 1 leon embalsamado. 
4 id Zoolojícos . 2 leopardos. 
1 coleccíon de 100 pájaros 2 buitres plomos. 

Americanos. 2 íd negros. 
1 coleccíon madera del país. 3 pavos reales. 
2 pájaros famílíacultirostro 1 cuervo. 
2 tipos Iacertidos. 1 carancho. 
1 tipo jenonídos. 12 gallinetas. 
2 boas. 4 águilas. 
1 tipo culebra. 2 lechusas. 



7 tipos vívoras. 
7 tipos de catracios. 
7 id insectos. 
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1 ibiña blanca. 
1 mono maquí. 
1 bicuña. 

1 ~oleccion vejetalesdel país 2 búos. 

Por la nónima anterior verá V. E. que el Gabinete de 
Historia Natural es escaso en sus colecciones; pero pue­
de estar seguro señor Mínistro que una vez que lleguen 
los enc~rgosque por el honorable conducto de V. E. se 
han hecho á Europa, en donde va comprendida una colec­
cion para este Gabinete, i con lacooperacion del profesor 
del ramo, y con mi débil contíngente, llegaré á formar 
este, procurando ponerlo en las mejores condiciones; pues 

• que tengo un gran interés i es mi deseo dejar así lo mas 
completo que se pueda, los departamentos que sirven pará 
la enseñanza de la juventud. 

MOBILIARIO 

El que tiene la éasa es mas que regular, sin embargo, 
hacen mucha falta las bancas Norte-Americanos que he 
pedido á V. E. para dotar todos los departamentos con 
esta clas·e de muebles, por su comodidad y uniformidad, 
actualmente tengo las clases de 1. º y 2. º año con estos 
asientos. 

Es indudable, Exmo. Señor, que la comodidad del 
asiento, ejerce una gran influenciá én el niño para que se 
porte con mas atencion en las horas de clase; un asiento 
incómodo que no tiene respaldo, proporciona al alumno 
inquietud y mal estar que lo distrae, tomando sus apun­
tes con irregularidad. Por estas razones deseo acomodar 
todas las piezas con esta clase de muebles. 

BIBLIOTECA 

A una de las piesas últimamente edificada ha sido tras­
ladada la Biblioteca, mejorando notablemento su locali-
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dad i condiciones; el cuadro adjunto núm. 3 manifiesta el 
número de sus obras. 

CLASES. NOTURNAS 

La escuela, c9mo lo habia indicado antes en una de 
mis memorias, ha recibido un gran impulso, llegando el 
número de alumnos asistentes hasta 130 que cursan las 
clases espresadas en el cuadro núm. 4. 

Los exámenes tuvieron lugar ante una comision de pro­
fesores incluidas algunas personas idóneas que nombré 
para el efecto, la que quedó satisfecha de sus resultados. 

Por ahora estas clases se hacen en las localidades des­
tinadas al curso preparatorio, lo aue es inconducente por 
cuanto esos departamentos estan destinados y arreglados 
por órden de años á secciones distintas i confiada cada 
pieza de clase á jóvenes que no pueden responder de su 
arreglo i cuidado, una vez que sean ocupadas por otros 
cursos independientes á su vijilancia. 

En el plano del edificio que se construye se halla una 
localidad destinada á este objeto i que vendrá á terminar­
se mas tarde. 

De modo que el número de alumnos que en el pasado 
año han cursado los ramos. preparatorios i de escuela no­
turna, asciende á 283, cifra que espresa de una manera 
clara, que el desarrollo de la enseñanza hace grandes pro­
gresos en la provincia. 

Antes de poner término a mi memoria, réstame tan solo 
felicitará V. E . por el nuevo Reglamento que ha entrado 
á rejir en el presente año á los Colej ios Nacionales, sal­
vando de esta manera, grandes inconvenientes y llenando 
vacíos que hacían deficiente al que anteriormente á estos 
rejía. 

Dios guarde á V. E. 
Pedro Afoarez. 
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Ministerio de L:istruccivn P6.blica: 

Buenos Aires, Enero ~5 de 1876. 

Acúsese recibo. 

LEGUIZAMON. 

Escuela de Minería, 

San Juan, Dicienbre 22 de 1875. 

Exmo Señor Ministro de Instruccion Pública. 

Cábeme la honra de informar á V. E. de la marcha de 
esta Escuela de Injenieros en el año que espira. 

CLACEs-Abriéronse el día 5 de Abril con cuatro alum­
nos de primer año y tres de tercero careciendo aquellos 
de conocimientos indispensables en Aritm~tica, Aljebra, 
Geometría Analítica, Trigonometría plana y esférica, sin 
los cuales no podian cursar los estudios de primer año de 
la Escuela, se consagra.ron el profesor de cálculo Infi­
nit~simal D. Ulrico Courtois y el que suscribe,á dárselas. 

Háse trabajado con ellos 9-urante el año en repa­
sar los tres primeros ramos sobre bases cíentificas, ta­
rea en que nos hemos visto conducido á no suponer nocion 
alguna previamente asimiliada. -El número de estos 
alumnos se aumentó luego á siete. 

Los de tercer año han cursado la Mecánica, Geología, 
Metalurgia, Análisis calitativo i práctica de Laborato­
rio, el Dibujo de Máquinas y han tenido igualmente su 
curso de Mineralojia, malogrado el año anterior por las 
mismas causas que obligaron ádestituir al Profesor. 

EXAMENEs-Los dias primero y dos de cada mes, toaos 
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los Profesores de la Escuela nos asociamos ai Profesor 
de cada clase para examinar á los estudiantes sobre las 
lecciones del mes- Estos exámenes tienen lugar sin in­
terrumpir las tareas docentes que siguen su curso riguro­
samente normal. Tienen por efecto mantener alerta la 
atencion de los alumnos estimuláudolos al estudio regu­
lar y constante, que de otro modo se descuida en el curso 
del año i se trata por reemplazar por ex.temporaneas tareas 
á la a.proximacion del exámen de fin de aiio . Esta prácti­
ca de frecuentes interrogato1·ios por el cuerpo de profeso­
res nos ba producido beneficios y esperados frutos; 
asociada al exámen. de los apuntes de clase con escijencia 
·de las figuras hechas segun escala en papel cuadriculas1 

tendrá una influencia poderosa en la perfeccion y regula­
ridad de las redacciones de cursos, influencia que se hace 
estensiva á uno de los Profesores. Adjunto remito á V. E. 
el resúmen de las actas de fin de cada año conteniendo el 
resultado de los exámenes de segundo término. 

BIBLIOTEGA-Adjunto remito el cuadro estadístico de 
nuestra Biblioteca con los datos ex.ijidos. Sorprenderá á 
V. E. la estrema pobresa de esta Seccion, pero ella se 
esplica facilmente, 

Habiendo hasta alwra esta Escuela vivido en todas sus 
secciones anexa al Colegio preparatorio, las obras especia­
les obtenidas con fondos de la Escuela unas para servir 
de testo, otras para la consulta cotidiana, pasaron á con­
siderarse propiedad de la Biblioteca del Colegio.- El fondo 
de libros que hoy tenemos no pasa de 71 volúmenes obse­
quio todos del que suscribe. Por limitado que sea su nú­
mero colocados en su recinto de la Escuela, constituyendo 
su propiedad, prestan eficaces servicios á la consulta 
cotidiana. 

LABORATORIO--Esta Seccion no existe . . Hay un salon 
wal alumbrado y peor construido donde se hace la clase 

26 

BIBLIOTECA NACION, 

o: ~AESTROS 
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de qaímica elemental del Colegio i que aun para este objeto 
presta pésimos s~rvicios: En este salon prácticamos 
nuestros estudios de ensayos minirales y de Análisis qui­
micoo los profesores y alnnos de la Escuela. No tenemos 
talleres adecuados,ni chimineas para las exhalaciones mi­
fltican, ni armarios para reactivos ni ninguna de las como­
didades del mas modesto Laboratorio pa_ra la practica do 
cimástica. 

Hay operaciones con· determinados reactívos, que nos 
ocasionan inevitables desarreglos de salud por la falta de 
las enumeradas comodidades. 

Local General no lo tiene la Escuela.-Va quedando 
relegada á los escombros y habitaciones ruinosas abando­
donadas por el Colejio, que opera un movimiento migra­
torio hacia las nuevas construcciones. 

Dios guarde á V. E. 
!tmilio B . Godoy. 

Ministerio de Instrccion Pública. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1875· 

Acúsese recibo. 
LEGUIZAMON. 

Escuela de Injenieros de San 

ANO DE 1875 

Exámen de fin de año. 

Resumen de actas copia del libro de actas de exámenes. 
Dieron exámen de Aritmetica, Ajebra y Geometría cien­

tíficas los alumnos de primer año del curso preparatorio 
para la admision D. Roberto Martinez, D. Benjamin Cas­
tro, D. Luis Monardez i fueron unanimente aprobados. 
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Dieron exá.men de primer año de mecánica 10s alumno!:! 
de tercer año de la Escuela D. Manuel Quiroga, D. lgna­
sio Coriai D. José M. • Sarmiento, i fueron unanimente 
aprobados. 

Dieron exámen de Geología los alumnos de tercer año 
de l"a Escuela D. Manuel Quiroga, D. Ignacio Coria y Don 
José M. Sarmiento y fueron aprobados por unanimidad. 

Dieron exámen de mineralogía (ramo atrazado del año 
anterior) D. Manuel Quiroga, D. Ignacio Coria i D. José 
M. Sarmiento y fueron aprobados unanimente. 

Dieron exámen de metálurjia D. :t\fanuel Quiroga, Don 
Ignacio Coria i D. José M. Sarmiento y fueron aprobados 
por unanimidad. 

Presentaron sus trabajos de de dibujos de máquinas los 
alumnos D. Manuel Quiroga, D. José M. Sarmiento, D. 
Jgnacio Coria y fueron aprobados unanimemente. No ha­
biendo presentado ~n el debido tiempo los alumnos de pri­
mer año de preparatorios la admision Juan Antonio y Pe­
drqQuiroga,Nicolas Iturrieta, Tristan Yofré se dieron por 
cerrados los exámenes y terminados los trabaio de la Co­
mision Examinadora. 
L 

San Juan, Diciembre 20 de 1875. 

Colejio Nacional de 

Emilio B. Godoy-Fracico Emery­
Soilo Echegaray-Ulric Courtois. 

Catamarca, Enero 21 de 1876. 

Al Exmo Señor Ministro de Justicia, Culto é Instru­
truccion Pública, Dr. Dn. Onésimo Leguizamon. 

Tengo el honor de elevar al conocimiento de V. E. el 
informe anual sobre la marcha administrativa de este 
Coleji? 
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íniciado ei año escolar en los primeros días del mes cie 
Marzo, ha continuado con toda regularidad, la enseñanza 
de las diversas asignaturas que prescribe el plan de es­
tudios hasta el 30 de Junio; el 1 ° de Julio se díó principio 
á los exámenes escritos de la materias correspondiéntes 
al primertérmino, bajo la inspeccíon y clasificacion des-e1 
comisiones de Profesores de cuyo nombramiento dí opor · 
tuno aviso á V. E. Reabiertas las clases el dia 15, prosi­
guió el curso con igual constancia y celo que en el 
anterior periodo por los cinco meses restantes. 

El 1 º de Diciembre se dió comienzo á los exámenes 
escritos bajo las mismas comisiones arriba indicadas y 
los orales fueron tomados por los señores Dr. D. Nicolás 
Leiva, D. Félix. Avellaneda, D. Gregorio Moreno, D. 
Roberto Chutt y Presbítero D. Severo Soria; habiendo 

r renunciado la comision los demas nombrados por V. E. 
y por el que suscribe, en mérito de la competente au­
torizacion que le fué dada. El resultado, en ambos 
términos, ha sido satisfactorio, como consta por los 
cuadros respectivos que se han publicado, habiendo 
obtenido la clasíficacion Je muy distiuguido un alumno 
en cada uno de los cursos de. 4° 5° 6º año; manifestan­
do el tercero un aprovechamiento no comun por la 
aprobacion de sobresaliente, que ha alcanzado todo el 
curso, escepto un solo alumno que mereció la de bueno. 

Los de la Escuela anexa al Colejío han repondido 
satisfactoriamente á los deseos del Rector, muy espe­
cial la seccion superior que ha podido rivalizar corn os 
mas aventajados de la mejor Escuela de la República. 
Debo agregar que esta escuela es la última que dá 
alumnos para el Colejio; y es esta la causa porque, 
el número de estu<liautes no es mayor. Me alahaga 
la esperanza de que la instruccion primaria mejorará 
un alg tanto con el regreso de los cinco alumnos 
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Maestros, por lo menos en algunos distritos Escolares. 
Mas la nocturna no · dá el resultado que debiera, á · 

consecuencia de la irregularísima asistencia; por mas es­
fuerzos que se hacen en el sentido de la concurrencia 
diaria, no se consigue; porque aun no se comprende su 
importancia; sin embargo, el número de matriculados es 
muy superior al del año anterior, lo que revela que ya 
se principia á tomar algun interés por la instruccion, con­
firmando este acerto la contracciou suma de algunos al 
estudio del dibujo y aritmética. 

El ensayo sobre el internado ha dado muy buen resul­
tado en cuanto al aprovechamiento en el estudio; pero 
la conducta moral no ha sido satisfactoria en algunos de 
los becados, por cuya razon me ví precisado á declarar 
privado de la beca á uno de ellos, como lo tengo comuni­
cado á V. E. Esto no obstante, creo, Sr. Ministro, que es 
conveniente la abolicion del internado. 

Entre tantas razones, como puede aducirse en su favor, 
hay para mí dos de graYe peso : el completo abandono y 
desprendimiento que los padres hacen de sus hijos, cre­
yéndose hasta desligados del natural interés que deben 
tener por su aprovechamiento; y esperándolo todo del 
Gobierno y de los directores;· de aquí el culpable descuido 
en instruirse sobre el adelanto de sus hijos, de aquí la 
negligente desidia para .proporci0narles los libros y de­
mas útiles de estudio, cuando el Colejio no se los facilita. 
Padres hay, señor Ministro, que creen un deber estricto 
en el Gobierno dará sus hijos todo lo que precisen para 
el estudio, de manera que, con el internado se va centra-
1izando mas y mas la instruccion, con detrimento de su 
verdadero orígen. 

Por otra parte, el gasto que á la Nacion demanda el in­
ternado, sea· cual fuere su número, es muy considerable, 
y con esa economía podria darse instruccion á otro tauto 
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de jóvenes, al que actualmente cursa las aulas, y que se 
encuentran privados de ese beneficio ya por la estrechez 
del local ú otra causa de esta naturaleza, constituyén­
dose de este modo, una especie de privilejio acordado 
á unos pocos. O al menos podrian costearse las becas 
en la única forma que han de dar resultado, respondien­
do á la ley de su creacion : dándoseles á los agraciados 
la alimentacion solamente, como sucede hoy, no ·se con­
sigue que los jóvenes pobres reciban la instruccion, vie­
nen á ser beneficiados los que tienen medios para costear 
l◊-s gastos de la educ~cion, ó si alguna vez sucede lo con­
trario, en el 2° ó 3º año se ven precisados á dejar la carre­
ra por falta de recursos, irrogando de este modo á la 
Nacion un gasto estéril, y privando á la Provincia de 
la instruccion que debieran recibir sus hijos desgracia­
dos, aunque de brillantes aptitudes para el estudio. 

La csperiencia de 20 años, en la existencia de los Co­
lejios Nacionales, ha demostrado esta verdad. Desde el 
Gobierno del Paraná hasta hoy, ningun jóven pobre y me­
ritorio que llegó á obtener una beccl., ha terminado su 
carrera, pero ni siquiera ha alcanzado una regular ins­
truccion. La Nacion invierte su renta en los que no lª 
necesitan, ni merecen. Cuantas veces, señor Ministro, he 
tenido que deplorar la separacion del Colejio de jóvenes 
que prometían mucho en el poryenir, y que la falta de 
recursos los hizo abandonar las bancas del Estableci­
miento para volver á la vida de la ignorancia y de la 
miseria que todo lo pervierten y lo destruyen. 

La moralidad del esternado se obtendrá fácilmente 
con el Establecimiento de casas de pupilos que vendrán 
á fundq,rse una vez que se tenga seguridad de la abolicion 
del internado, como sucedia en esta misma Provincia, 
antes de la existencia de los Colejios. 

.En cuanto á la disciplina y enseñanza del Establecí-



- 407 

miento, poco hay qve desear, y esto es mas bien obre 
del tiempo. 

El cuerpo docente responde satisfactoriamente, en su 
mayor parte, á las exijencias del Plan de Estudios y de 
su Director. 

La necesidad mas sentida es la falta de salones ade­
cuados para la enseñanza. Se han construido algunos 
pero no bastan, • es indispensable continuar en las re­
construcciones del edificio hasta colocar á todos los cur­
sos en piezas espaciosas y en ·buenas condiciones higié­
nicas. El local que ocupa la ·Biblioteca es hoy demasiado 
estrecho, atendiendo -el número de concurrentes; hay 
conveniencia en agrandarlo, y en proveerlo de mayor 
número de libros. Hay tambien necesidad de estender 
el pequeño patio destinado á los ejercios gimnásticos, 
demoliendo una muralla de tierra y construyendo á ma­
yor distancia, otra de material cocido. En el año ante­
rior ha sufrido en las murallas de circun.valacion graves 
detrimentos por las lluvias, habiéndose caído· tres gran­
des lienzos en las divisorias y frente á la calle, las 
que han sido reconstruidas en la misma forma que lo 
estaban, por la urjencia de la reparacion y poco costo 
del trabajo. Creo que habría economía para la Nacion 
en mandar construir de material cocido todas esas mu­
rallas de tierra, que cada año caen destruidas por los 
temporales ó inundaciones. 

Por los cuadros estadísticos que acompaño se impon­
drá V. E. del número de alumnos con espesificacion 
de edades y cursos á que pertenecen, del de profesores 
con fijacion del sueldo y asignaturas que llevan, y la 
cantidad de libros que contiene la Biblioteca. 

En cuanto á la renta del Establecimiento, debo mani­
festar á V. E. que es la misma que en los años _anterio­
res, por cu"anto los contratos de_ ariendos no han termi-
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nado aun. La hacienda vacuna , caballar y lanar fué 
vendida pordisposicion de V. E. y su producido entregado 
al Exmo. Gobierno de la Provincia como lo he manifes­
tado en notas anteriores. 

La estancia no ha sido arrendada, no obstante haberse 
dado avisos al público por dos veces, pero espero po­
derla arrendar. 

Por la inspeccion de las cuentas que se han remitido 
á la Contaduria, se verá la recta administracion de los 
fondos que se me han co_nfiado. 

Como lo manifesté en oportunidad á V . E. la pension 
que se cobra á los alumnos es ins_ufl.ciente para su ali­
mentacion, tal cual la prescribe el Reglamento del Cole­
gio, mas habiéndose aumentado hasta doce fuertes men­
suales para el presente año, pudiera bastar si el número 
d_e internos es numeroso. No es creíble Sr. Ministro, 
pero es la verdad, que desde el año 72 hasta esta fecha 
los artículos de primera necesidad han subido de precio 
en mas del doble, lo que no sucede en otra Provincia. 

En nota especial he pedido á V. E. autorizauion para 
el gasto en el mobiliario, qu·e es de imprescindible nece­
sidad hacerlo. 

Dejando suscintamente manifestado las necesidades 
del Establecimiento como lo ordena V. E., me es grato 
ofrecer al Sr. Ministro las distinguidas consideraciones 
de mi respe to y aprecio. 

Dios guardeá V. E. 
F idel Castro. 

Ministerio de Instruccion Pública. • 

Buenos Aires, Enero 29 de 1876. 

Acúsese recibo. 
LEGUIZAMON. 
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Departame!lto de Mineria. de 

Catamarca, Febrero 4 de 1876. 

Al Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Culto é Instrac­
cion, Dr. D. Onésimo Leguizamon. 

Cumplo con el deber de dar _á V. E. conocimiento de 
la marcha del Establecimiento, cuya Dircccion me ha 
sido encargada, durante el año escolar ppdo. 

Apesar de ser insuficiente el mobiliario de que dis­
ponemos para la consenacion de los útiles y aparatos 
atendiendo el estado del Tesoro Nacional, no he querido 
molestar la atencion de V. E. con exijencias de nuevos 
gastos, supliendo aquella necesidad en lo posible con 
la partida destinada á gastos menudos. 

La apertura de la enseñanza se inició con los siguien­
tes alumnos: 

D. Cristobal Caja! 
" Ramon R. Cisternos 
" Antenor Galindez 
" Miguel Vera. 
" Julio Herrera 
" Isidoro Delgado 

El primero despues de un mes de asistencia se reti­
ró á terminar el sesto año de estudios preparatorios 
que le faltaba en el Colegio Nacional. 

El segundo adquirió mas tarde una grande enferme­
dad que impidió s u asistencia durante la mayor parte 
del 2º término rindiendo su examen de 1r. año del curso 
los trés últimos. 

En mi informe anterior tuve ocasion de hacer notar á 
V. E. las razones que retraían á algunos jóvenes de dedi­
carse á la carrera profesional de ingeniero de minas, es-
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plicándose la escaséz de alumnos con que contaba el De­
partamento. 

Me permito ahora añadir algunas observaciones mas, 
en atencion á la nota de V. E. en Setiembre último. 

En los países donde la educacion secundaria cuenta 
muchos años de existencia, los planteles de educacion su­
perior como el nuestro han. tenido que luchar al principio, 
con la misma dificultad del poco número de alumnos, á 
pesar de llevarnos la ventaja de la inmediata aplicacion 
de los estudios profesionales. 
• El-Departamento de minería de Catamarca como V. E. 

sabe se puede decir que solo el año ppdo. principió su cur­
so, por cuanto desde su establecimiento ha tropezado, con 
dificultades que impedieron la apertura de la enseñanza 
superior, dedicándose su Direcctor señor San Roman, de 
acuerdo con el Ministerio de Instruccion Pública, á la 
visita de los distritos minerales de las Provincias de la 
Rioja y Catamarca, lo que absorvió todo su tiempo. 

Cuando el infrascripto se hizo cargo de la Direccion á 
mediados del 74, se comenzó la preparacion de los alum­
nos que han cursado el último año, lo que esplica porque 
aun este establecimiento no haya dado los resultados que 
el de San Juan. 

Solo la proteccíon y buena voluntad con que el Exmo. 
_Gohierno Nacional, sostiene estos establécimientos en 
esta época de organizacion y nacimiento, puede asegurar­
les como en otras partes su porvenir. 

Además,' cuando sucede como entre nosotros, que la in­
dustriase halla suficientemente desarrollada, se aumentan 
las resistencias para adquirir los conocimientos de una 
profesion que no vá á tener una inmediata aplicacion. 

Esta consideracion me sirvió en mi informe anterior á 
pedír á V. E. la institucion en el mismo establecimiento, 
de otras carreras que habilitarán á los alumnos que sa-
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lieran de él, terminando sus estudios, para el ejercicio in-
mediato de. ellas. • 

Hoy me permito, de acuerdo con el Director del Depar­
mento de San Juan, volver áinsistir sobre este importante 
asunto, que se puede llevar ácabo sin necesidad de nuevas 
erogaciones por parte del tesoro Nacional y en la forma 
que lo tenemos presentado á V . E. 

Esta medida sería, á nuestro juicio la mas eficaz para 
obtener la mayor concurrencia de alumnos pudiendo ase­
gurará V. E. que desde ya se hacía sentir su influencia. 

Los demás datos que se refieren al establecimiento los 
encontrará V. E. en los cuadros que se devuelven anotados 
y que me fueron remitidos en nota de Noviembre 28 ppdo. 

Uno de los profesores, el Sr. Latzina ha sido removido 
de su puesto, por motivos que V. E., conoce completamen­
te aj'énos á la enseñanza y en esta virtud por la completa 
dotacion del Profesorado propondré en nota separada la 
destribucion de la enseñanza pue deberá hacerse y nuevos 
nombramientos que han de sustentarla, de acuerdo con el 
Sr. Rector del Colejio Nacional. 

Es cuanto tengo que informará V. E. reiterándoles las 
seguridades de que por nuestra parte no se omitirá es­
fuerzo para responder dignamente á la proteccion que 
dispensa el Exmo. Gobierno Nacional á estos importantes 
planteles. 

S . B. Sotoniayor. 

Ministerio de Instruccion Pública. 

Bnenos Aiies, Febrero 12 de 1876. 

Acúsese recibo. 
LEGUIZAMON. 
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INFORME 

QuE EL RECTOR DEL CoLEJIO NACIONAL DE LA RIOJA PASA 
AL SR. MINISTRO DE J usTrcrA, CuL TOÉ lNsTRuccroN Pú­
BLICA, SOBRE LA MARCHA DE DICHO COLEJIO EN EL AÑO DE 
1875. 

Rioja, 30 de Diciembre de 187~. 

Señor Ministro : 

Tengo el honor de elevará manos de V. E. el informe 
anual, relativo á la marcha del Colejio Nacional de la Rio­
ja y de los resultados obtenidos durante el año escolar que 
ha trascurrido. 

No _hemos dejado de tener que luchar con sérías difi­
cultades para llevar adelante con buen éxito nuestra mi­
sion, tales como lo defici ente de la casa que no presta 
comodidad para su objeto, la fiebre que ha r einado todo 
el verano y que ha disminuido la asistencia á las aulas, 
la escacez da textos de enseña nza para algunas clases 
etc., de todo lo cual creo á V . E. bien ·informado por 
las comunicaciones dirijidas á ese Ministerio á su dig­
no cargo; pero sin embargo, todos estos inconvenientes 
se han subsanado del mejor modo posible, gracias á la 
buena voluntad de todos los empleados de esta casa que 
me ban prestado la mas eficaz cooperacion. 

Para proceder con método en esta esposicion dividire el 
presente trabajo con ar·reglo á los tres aspectos en que 
puede y deqe considerarse la educacion. 

EDUCACION FÍSICA 
Edificio del Colegio-Mobiliario- Gimnástica­

Higiene 

El edificio ó casa de este Colejio Nacional dista mucho . . 
de corresponderá su objeto, prestando toda la comodidad 
necesaria. A parte del primer cuerpo, que es nuevo, todo 
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io demás no es servible sino á fuerzas de reparaciones.­
Nos hemos ceñido por lo tanto, á sacar todo el partido 
posible de tan deficiente elemento. Asi la Biblioteca sir­
ve de Secretaria, y la sala de la Direccion está habilitada 
para reunion de Profesores y en ella funciona la cátedra 
de Historia. 

El segundo cuerpo del edificio, á cargo del constructor 
señor D. Guillermo Zaragoza, ha sufrido sérios entorpeci­
mientos en el transcurso del año. Por órden de V. E. fué 
suspendida la obra en 21 de Junio y mandada examinar 
por el Injeniero Nacional Wurffbain. La autorizacion de 
V. E. para que aquel pudiese continuar el trabajo, la re­
cibi en 13 de Agosto; pero la falta de recursos del construc­
tor, alegando los perjuicios ocasionados por la paraliza­
cion, han hecho perder un tiempo precioso, hasta que con­
siderando que no era posible esperarlo mas, di cuenta á 
V. E . en 12 de Octubre del resultado de mi exijencia, y de 
que el señor Zaragoza me pedía le proveyera de fondos 
para continuar, lo que no me crei autorizado á darle, ni 
podia tamooco hacerlo desde que los destinados á nuevas 
construcciones, fueron retirados de la casa de los Sres. 
Bazan y Luna, del comercio de esta plaza, y reíntegrados 
por órden de V. E. en la Administr-acion de Rentas del Ro­
sario. - No necesito demostrar á V. E. los inconvenien­
tes que envuelve de no vivir en el mismo Colejio, el • 
Rector, el Vice-Rector el prefecto de estudios y los.dos ce­
ladores, como en rigor debia suceder, para el mejor ser­
vicio del Establecimiento. 

Como V. E. comprende es de urgente necesidad que este 
Colejio Nacional, pueda contar con un edificio cómodo, 
decente, que llene todos las condiciones necesaria á su ob­
jeto. El está llamado á influir favorablemente en las cos­
tumbres públicas, 'dando el modelo de su casa al pueblo; 
máxime aqui, donde la mayoría de los alumnos, pertenece 
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á él, cuyos hábitos de vida son por lo general groseros, y 
costará mucho cambiarlos aun en la nueva generacion.­
Este es el único camino para hacer desaparecer de nuestra 
campaña, el rancho, el gal pon en que viven niños y aún los 
animales domésticos. El buen local en estas poblaciones 
es inminentemente civilizador. 

En nota de23de Noviembre, V. E.; me comunicó que el 
Ingeniero Nacional Archurch, estaba nombrado para reco­
nocer el 1er. cuerpo del edificio á cargo de D. Natal Luna, 
á fin de poder recibirlo, y en consecuencia pedi á V. E. que 
dicho señor fuese encargado de entenderse con el Seiíor 
Zaragoza á fin de que pudiese continuar la obra que le está 
encomendada; y en telégrama de 17 de Diciembre el señor 
Sub-Secretario de ese Ministerio contestó que el señor In­
geniero tenia tambien instrucciones, á este respecto. 

El 22 del corr-iente llegó· á ·esta capital el señor Alchurch 
y una vez puesto en inteligencia con el constructor este po­
drá continuar y concluir el edificio de que tanto necesita 
esta casa de educacion para el próximo año escolar. 

Creo en poder de V. E. mi nota de 13 de este mes pi­
diendo autorizacion para sacará licitacion el cuerpo central 
del mismo Colejio, acompañando el plano y presupuesto 
correspondiente 

El menaje con que cuenta el Colejio es por lo general 
bueno y servible, como lo demuestra el inventario remitido 
á V. E. al encargarme de este Rectorado en JUlio del año 
que termina. U na parte de él aún no ha recibido coloca­
cion, destinado como está á ser empleado en las habitacio­
nes del segundo cuerpo del edificio:-Es 1rnevo y cons­
truido en los E. U. con arreglo á las prescripciones conte­
nidas en la Economía de las Escuelas d·e1 profesor Wi­
kersham, y adornará perfectamente los nuevos salones, 
que de todos modos eran terminados en el curso del año 
entrante. Los que están ya colocados y sirven para tres 
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secciones de la Escuela Graduada son suficientes para evi­
denciar la ventaja.de un mensaje adecuado que así como el 
edificio, cómodo, espacioso y bien acondicionado, es ele­
mento indispensable de todo establecimiento de educa­
cion. 

En nota de 17 de Sétiembre tuve el honor de solicitar de 
V. E. la suma de 768ps. fts . 88 c. resto de la partida de 
1200 ps. fts. destinado á mobiliario en el presente año, con 
el propósito de costear escritorios ó pupitrez para los Pro­
fesores y armarios ó estantes para la colocacion de textos 
y ú_tiles de enseñanza y los libros de nuestra Biblioteca -
Todo esto señor Ministro es de urgente necesidad y espero 
que V. E. no trepidará en acordarme la autorizacion soli­
citada. 

Los ejercicios gimnásticos se han generalizado.entre los 
alumnos no sin tener que vencer resistencias de parte de 
las famalias para quienes eran sinónimos de contusiones 
y caidas.-No se comprendía absolutamente la necesi­
dad de la educacion física, esto es que hay una educacion 
para el cuerpo como la hay para el espíritu, y los reqlamos • 
eran frecuentes para que se dispensase á los alumnos de 
«esas pruebas» cuando no se calificaban de otro modo por 
estos saludables ejercicios. 

Empleando la persuacion en unos casos, desentendién­
dose de estos reclamos en otros las resistencias han ido 

. venciéndose; pero aun pasará tiempo para que se reforme 
la conciencia general de las ventajas del desarrollo físico.­
Sabido es la importancia que á esta clase de educacion da­
ban los antíguos.- Los tres grandes gimnasios de Atenas, 
el Cínosanga, el de la Academia y el Panenario están ahí 
para probarlo. Los ejercicios de la edad-media como los 
Juegos de lanza, los torneos, los campos cerrados, la esgri­
na, la equitacion etc. bastan.·á mostrar que el mismo espí­
ritu y las mismas ideas han filtrado al traves de los siglos. 
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-Fortes creantur, Jortibus et bonis . Horacío y Plato11 
ha dicho en su República: No es para cultivar el alma y el 
·cuerpo (porque si este último saca algun provecho no es 
mas que indirectamente), sinó para cultivar el alma sola y 
perfeccionar en ella el valor y ei espíritu filosófico, que los 
Dioses han hecho el presente á los hombres de la ginnás­
tica y de la música. El.famoso adajio de Juvenal: J.Wens 
sana in co'rpore sane debe tener su mas exacta_aplicacion 
entre nosotros. 

Al presente los ejercicios gimnásticos vuelven á ser to­
mados en consideracion y la mayoría de los pueblos cultos 
se contraen á esta tare& de regeneracion física acojiéndose 
·áella como á un elemento de preciosa vitalidad. 

Durante el invierno hemos tenido muy pocos niños en­
fermos á causa de resfrios, lo que atribuyo á los buenos 
efectos de la ginnástica. 

Hay tambien aquí otras causas 1norales que haren in­
dispensable el desarrollo del sistema muscular, y de que 
hablaré al tratar de la educacion moral. 

Los preceptores de la hijiene, como verá V. E. por lo es-
. puesto dictan mucho de se:r: consultados en la vida ó cos­

tumbres de la gente del pueblo. Es notable el desaliño en 
los vestidos y en la persona conque se presenta la mayoría 
de los alum~os A pesar de su tenacidad para exijir que 
concurran á las aulas con la mayor compostura que su 
condicion les permita no estoy satisfecho de lo que se ha 
conseguido al respecto.-La corbata signo de cultura en 
el individuo encuentra entre ellos resistencia, á esto con­
tribuye mucho la indolencia de las familias, que así como 
en lo relativo á los _ estudios y aplicacion de los niños, 
no cooperan á robustecer la accion del maestro la cual 
se encuentra aislada desde que el Colejio no es la conti­
nuacion del -hogar, por esta razon es mas difícil la tarea 
de cambiar los hábitos y costumbres populares, y por 
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mas esfuerzos que hagamos al respecto no es á nosotros 
á quien nos está reservado el privilejio de formar la ge­
neracion nueva. La civilizacion como es sabido se ela­
bora con el tiempo. . Cada generacion lega á _ la que le 
sucede un cauds.l de luces y de esperiencia que esta re­
coje y aprovecha. Tambien tiene su parte en esto lapo­
breza general de las familias del pueblo, causada por. la 
dilatada guerra civil, por el caudillaje que .imp~ró en la 
Provinr,ia hasta hace pocos aiios, y ma~ que todo por 
la falta de hábito del trabajo,por la pereza, el aban­
dono, la carencia de aspiraciones, todo l_o cual consti­
tuye la enfermedad crónica de la segunda capa social 
de esos países. Como he tenido ocasion de manifestar 
á V. E. la tarea de educar al pueblo es aquí, mas árdua 
que en cuak¡uier otra provincia y requiere por lo tanto 
toda la proteccion de los Gobiernos y la abnegaciori. de los 
encargados de difundirla. 

Por nuestra parte no se ha perdonado esfuerzo á este 
respecto, no solo inculcando en los alumno·.; la convenien­
cia de los buenos hábitos de vida sino haciendo reinar el 
mas prolijo y constante aseo en las aulas y demás de-

. . 
partamentos. 

EDUCACION MORAL 

Los niños de la Rioja, su condicion- Necesiclacl de la 
la educacion moral- Iclem de la instruccion moral­
No convienen en el interior escuelas ni colegios laicos 
-Ra~ones que militan en favor de la enseñanza reli­
jiosa-Toca al Gobierno consignarla en el plan de es­
tudios vijente y graduarla convenientemente. 

Como dejo espuesto, la mayor parte de los alumnos 
pertenecen á la clase del pueblo, circunstancia que mu­
cho significa para estudiar su condicion moral. • 

En general, Sr.. Ministro, los niños de la Rioja se reco­
miendan por su docílidad y no son indiferentes al buen 

27 
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trato q'te reciben de sus Profesores. No pasarán de cua­
tro ó cinco los alumnos que n)s hayan dado algun traba­
jo, y en todo el curso del año solo ha habido uno que ha 
sido indispensable devolverlo á sus padres, porque super­
manencia ofrecía peligros á la disciplina del Colegio; pero 
lo digo con pesar, noto cierta tendencia á la licencia en la 
juventud que se educa, debido á mi juicio, tanto á influei1-
cias climatolójicas, como á nna educacion moral descuida­
da desde la cuna. Y es por esta causa q' nosotros debemos 
esmerarnos en dar el mayor ensanche posible á la educa­
cion moral ·que es la que forma el carácter y la que de­
cide del porvenir del individuo. Sin ella, la educacion 
intelectual llega á ser las ¡nas veces perjudicial. 

Y no es solo á la e.ducacion moral á la qu~ debe aten­
derse sinó tambien la educacion reliJiosa por desgracia 
no consultada en el plan de estudios vigentes. Los pue­
blos desmoralizados por la anarquía y el despotismo nece­
sitan ante todos ser regenerados por una propaganda de 
ideas religiosas y mora.les,- que dén un nuevo jiro, que_ 
muestren una nueva senda, á su espíritu y á su modo de 
ser. Durante años la Rioja ha pasado sin un párroco y sin 
una Escuela y sin embargo, el habitante del interior del 
país, si bien perezoso por naturaleza y sin aspiraciones, 
es pacífico y fácil de ser encaminado. 

No creo señor Ministro, que ninguna Provincia d·eJ inte­
rior, esté en condiciones de admitir escuelas ni coleji_os 
laicos; por el contrario, la instruccion religiosa es en ellos 
indispensables, de primera necesidad, y hasta parece una 
inconsecuencia reconociendo la carta fundamental una re­
ligion .del estado, en los Colejios no se enseña esta.-Mr. 
Cousin ha dicho «Il n'ya de moral e pour les trois quarts 
des hommes que dans la religion» y Chauning ha escrito 
al respecto estas notables palabras ya citadas por uno de 
mis honorables colegas. «La exaltacion del talento sobre 
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la virtud y la religion es.la desgracia ó la maldicíon del si­
glo. La educacion es ahora un estímulo para las ciencias, 
y así los hombres adquieren poder, sin los principios que 
los hacen buenos. El talento es adorado, pero cuando 
anda divorciado con la virtud, viene á ser un demonio 
mas bien que un Dios.» \\Es preciso no olvidar que estos 
pueblos del interior están como en plena edad-media, ape­
sar de los progresos que la República ha hecho en el ca­
mino de las instituciones liberales y de las mejoras mate­
riales. El caudillaje ha dejado hondas raíces en el -seno 
de nuestras sociedades, por tantos años privada de todo 
elemento intelectual y del calor del sentimiento religioso. 
El Chacho habría figurado con honor entre las hordas de 
Gengiss Kam, como Varela mas cruel en sus instintos ha­
bría estado bien en los ejércitos de Tamerlan.-Este cau­
dillo que se titulaba libertador de la República, y que mal­
trata al padre Circolani y lo condenaba á tomar ochenta 
mates en su presencia, hace recordar al conde de Arma­
ñac, uno de los nobles feudales que mas trabajo dió á Luis 
XI y el cual se casaba con su hermana y daba en seguida 
de golpes á su confesor para que lo absolviese! . ____ . 

Que se ensanche lo mas posible la educacion itelectual, 
que la luz de la ciencia irrádie en estas comarcas cuyo 
progreso ha sido detenido por la barbárie y el caudillaje en 
hora buena. Pero es necesario pensar en el porvenir que 
espera á esta juventud, en un pais ·que ha_ sido desmora­
lizado por la guerra civil y en una época en que el deli­
ríum tremens del filosofismo (como álguien ha dicho)ame­
naza trastornarlo todo, minando por su base el órden so­
cial,.y en la que las nociones morales aparecen muchas 
veces desconocidas, olvidados, por el materialismo, que 
destierra la honradez y el temor de conciencia, sacrificán­
dose el honor del individuo y de la familia en áras del Dios­
éxito, del Dios-fortuna, para proporcionarse goces mate-
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riales. No creo señ.or Ministro, que sin tener _por 
auxiliar el sentimiento religioso, podamos formar el 
hombre- nuevo es decir, que sean sus distintivos, la fran­
queza, la energía, y la entereza de carácter, la severidad, 
la idoneidad, y la hospitalidad en sus costumbres, el valor 
heroico en el peligro, el amor acendrado á la patria, la de­
vocion religiosa á la familia- el culto á la amistad etc.- Y 
es por este medio que los que tenemos la mision de ense­
ñar al que no sabe hemos de influir eficazmente en el ca­
rácter nacional, que á tan alto fin va nuestro cargo. 

Al tocar esta materia tan importante para el porvenir de 
la juventud argentina tengo la satisfaccion de ver apoyadas 
estas ideas por uno de mis honorables colegas.-El señor 
Fitz Simon decía á V. E. estas palabras en Febrero del 
presente año. «Siento tener que decirlo pero es demasiado 
cierto, está sucediendo actualmente en nuestros Colegios 
Nacionales, lo que no sucede en un país cristiano, en es­
tos institutos que ostentan lujosos Gabinetes de Física, 
Química, Matemáticas é Historia Natural, se está impar­
tiendo un caudal de conocimientos á jóvenes que á penas 
conocen mas, de la Divina Doctrina de Jesús Cristo, que 
leen en el compendio de historia sagrada por Duruy, ó que 
saben que existe un libro titulado la B iblia por que tal vez 
hayan visto su nombre en el catálogo de la Biblioteca.­
Pór desgracia esto es una verdad incontestable, y reclama 
de V. E. una medida que salve radicalmente, este s_ério in­
conveniente que4hasta cierto punto esteriliza nuestros es­
fuerzos.- Si se proscribe el sentimiento religioso, se debi­
litará indefectiblemente el espíritu nacional.-Pretender 
emplear para elevar la condicion de las masas,otros medios 
que no sean los de una educacio_n religiosa y civil, es hacer 
un pueblo sin fé, materialista, quitarle aquel gran poder 
moral, causa de tantas virtudes, de tantas gigantescas em­
presas, de tantas glorias artísticas, literarias, politicas, ci-
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viles y militares.-El alma humana en álas de la fé, puede 
elevarse hasta el heroismo como Juana de Are, ó ser sucep­
tibles de actos de sublime energía como los de un Tomás 
Beket ó un Gimenez de Cisneros.-Por el contrario «la 
ausencia del sentimiento religioso y el olvido de la tradi­
cion, son síntomas de anarquía moral, y la anarquía es 
precursora de la muerte.» 

única sancion de la moral y único fundamento de una 
sólida educacion; es el sentimiento religioso. 

El nuevo Reglamento dictado para el órden interno y 
económico de nuestros Colegios Nacionales y que rejirá 
desde principios del año 1876,-prescribe algunas prácti­
cas religiosas y es á V. E. á quien corresponde el honor de 
haberlas dictado. 

Si V. E. resuelve reformar el plan de estudios vigente, 
esta seria la oportunidad de consignar en él, el estudio de 
la Relijion, graduándolo convenientemente. 

EDUCACION INTELECTUAL 

La Escuela graduada es la base del Colejio.- Tiene su 
plan de estudios y su reglamento interno.-Necesidad de 
atende'I' especialmente al estudio del idioma Nacional, pla­
gado en laRiojade voces quichuas.-Conviene suministrar 
algunos principios de Pedagogia en él 5°. grado ·dela Es­
cuela.-U rgencia de establecer la escuela superior creada 
para Chilecito.-Conveniencia de pensionar á algunos 
alumnos.- La escuela Nocturna de adultos.-El plan de 
estudios vigentes- El cuerpo de Profesores- Los últimos 
exámenes- La Biblioteca del Colejio-Conclusion. 

La escuela graduada es con toda propiedad la savia que 
alimenta al Colejio Nacional de la Rioja, pues la instruc-



- 422 

cion primaria de la provincia como institucion, es de ayer y 
dista mucho de estar bien establecida.- Esta ciudad solo 
cuenta con otras escuelas de varones, que sostienen los pa­
dres de la órden domínica, y cuya enseñ~nza es muy so­
mera. 

La Escuela anexa al .Colegio está dividida en cinco gra­
dos ó secciones cada una de ellas á cargo de un preceptor 
y tiene fijado su plan de estudios y su reglamento interno. 
Durante el año de que doy cuenta, ha tenido una asistencia 
media de 150 alumnos. La primera seccion es la mas 
concurrida, yo juzgo necesario dividirla en dos, ·para lo 
que es indispen,sable añadir un profesor mas_. Tambien 
juzgo necesarias algunas reformas en su plan de estu­
dios. 

Como V. E . comprenderá, es de la mayor importancia 
que esta Escuela esté perfectamente montada pues en 
ella empi'eza á disciplinarse la intelijencia del niño, que 
en el mayor número de casos, viene sin la mas mínima 
preparacion intelectual y moral. • 

. Desde el lenguaje que trae al ingresar en las aulas de la 
Escuela, basta sus modales y la instruccion religiosa mas 
trivial, todo se resiente del estado de abandono, de des­
cuido é ignorancia que entra en los hábitos de Yida de 
nuestras clases populares. El leguaje á mas de ser in­
correcto, está entre ellas plagado de voces quichuas, 
tales como el antarca (caerse de espaldas) yunco (hijo úl­
timo) yanco (imbécil), manacasuco (indócil ó porfeado) 
anucar (destetar), maimauta (objeto perdido), guarco (ta­
rea cumplida), chala.y á mas de las construcciones vicio­
sas como se vamos (vamos) sejuimos· (fuimos). 

La Academia Arjentina de Buenos Aires solicitó nues­
tra cooperacion en la tarea de formar un diccionario his­
pano arjentino, y nos fué muy fácil colectar entre los 
Profesores en solo dos reuniones, hasta 98 voces y mo-
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dismos peculiares á la Rioja que remití á dicha corpora­
cion. 

A mi juicio Sr. Ministro, debe prestarse la mayor aten­
cion al estudio del idioma nacional, adoptando para ello 

. un método racional y práctico. Lo primero es atender 
á depurar el lenguaje de la rudeza de que hoy se resiente 
pudiendo en seguida aplicarle las reglas y preceptos á 
que el arte lo sujeta. 

El Sr. D. Juan M. Gutierrez, antiguo Rector de la Uni­
versidad de Buenos Aires ha escrito al respecto los nota­
bles conceptos siguientes: Hay por estos mundos un 
gran vacío en el estudio de la gramática castellana, que 
se enseña mal en las Escuelas, en los Colegios y en todas 
partes, sin el suficiente desenvolvimiento.» 

Y no es esto todo, Sr. Ministro, hay que deplorar que 
los libros que circulan entre nosotros para la enseñanza 
del idioma nacional, han sido escritos bajo la influencia 
de los falsos principios que han inspirado á los gramáti­
cos sus preocupaciones latinas y el deseo á la pretencion 
de amoldar la índole del castellano á nn ideal de regula­
ridad filolójica inconciliable con los modismos y jiros, 
peculiares de cada lengua, y particularmente del idioma 
de Castilla. 
_ Hé procurado desde luego que el sistema adoptado 
para la enseñanza, sea esencialmente práctico y racional 
buscando siempre el por que de las cosas, teniendo pre­
sente que saber de memoria no es saber, es solo retener 
lo que se ha sometido á la memoria_ como dice Mon­
taigne. 

En el transcurso del año entrante y contando con la 
cooperacion del Director de la Escuéla graduada D. Do­
mingo Agüero, y demas empleados de ella, espero poder 
montarla bajo el pié ~as conveniente. 

Como la mayoría de los alumnos de esta casa de educa-
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cion pertenecen á la clase menesterosa, pienso que · seria 
muy conveniente suministrar en el quinto grado de la Es­
cuela, alguna instruccion. pedagójica lo que es fácil de 
realizar, jeneralizándose por este medio las buenas ideas 
sobre los elementos constitutivos de la Escuela, y los jó­
venes que por su posicion tuviesen necesidad de entre­
garse pronto al trabajo, viéndose en la imposibilidad de 
destinar seis años mas á los estudios secundarios po­
drían ocuparse en rejentear las Escuelas primarias de la 
Provincia, con ventaja positiva de e.stas. 

En la actualidad la accion de este Colegio solo se hace 
sentir en el rádio de esta ciudad y sus cercanias de Co­
changasta, Pango y·Bargas. De los pueblos de la cam­
paña no se remiten niños á educarse en él Chilecito, es 
ya un centro de poblacion de mayor consideracion que la 
capital y la fundacion de una Escuela superior en aquella 
-localidad,montada como nuestra Escuela graduada anexa 
es · de primera necesidad. Si asi recibiesen los niños la 
conveniente preparacion para venir al Colegio á cursar 
los estudios secundarios, seria mas probable que algunos 
padres de familia se resolviesen á hacer el sacrificio de 
costearlos á esta los seis años que en ellos emplean. 

Hé pensad? señor Ministro, que seria una medida alta-: 
mente benéfica, que V. E. acordase una pequeña pension 
de 10 F por lo menos-á 10 alumnos de los mas indijentes 
á fin que no costéen sus estudios por faltas de r·ecursos. 
Casi siempre sucede que estos se distingun por su aplica­
cion y juiciosidad. 

La Escuela Nocturna de adultos, ha funcionado con 
mucha irregularidad por lo que hace á la asistencia durante 
todo el afto escolar que ha ter.minado. El número de 
matriculados ha Uegado á 108, perq la asistencia ordi­
naria no ha pasado de · cuarenta y cinco á cincuenta 



- 425 -

alumnos, habiéndose hecho necesario requerir el auxi­
lio de la policía para conseguir esta cifra. 

Soy de opinion de que la enseñanza debe circuns­
c~ibirse_ en ella á la lectura y escritura del idioma na­
cional ·operaciones fundamentales de la aritmética, prin­
cipios de dibujo lineal y .la doctrina cristiana. 

Para el mejor servicio y comodidad de los alumnos en 
los últimos meses se ha dividido en dos alas mejorando el 
alumbrado, empleando lámparas pendientes del techo. 

El plan de estudios á que estan sugetos los Colegios 
Nacionales ha sido escrupulosamente observad? en la 
instruccion de los 29 alumnos que en el año escolar ya 
finalizado han cursado los estudios secundarios.-Este 
corto número ha estado distribuido del modo siguiente: 

1er. año .. . ... . . 13 
2º (( . ..... . . 7 
3º (( .. ... . . . 2 
4" (( . .. . .... 7 

Total. . . . 29 

Esta corta cifra de educaodos son sin embárgo los prime­
ros que reciben en su propio país, en su provincia, la ins­
truccion científica y literaria de que antes carecían. Todos 
son alumnos que prometen, por el interés que demuestran 
i)or completar su educacion, luchando algunos con la falta 
de recursos, de medios de subsistencia, para continuar 
sus estudios hasta el fin . 

Como la Rioja está en condiciones escepcionales res­
pecto de las demas provincias de la Repúblic~, no veo otro 
camino de auxiliará estajuventud educanda:, indijente en 
su mayor parte, que el internado, que tantas resistencias 
levanta de parte de los· hombres que se contraen á estudiar 
las cuestiones-relativas á la educacion pública, ó en su 
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defecto el sistema de pensiones á los alumnos, tal . como 
es adoptado con los normalistas del Paraná . 

En el año próximo ingresarán de la Escuela Graduada 
al Colejio de 15 á 20 alumnos, quedando igual número que 
podrían pasar, pero que por su poca edad no me parece 
conveniente recargarlos de estudios.-Si es cierto que 
este es un Coleiio en embrion, tanto por lo deficiente de la 
casa en que funciona, como por el pequeño número de 
niños que cursan sus clases secundarias, tambien es cierto 
que dotado de buenos profesores, y despertándose cada 
dia como tiene que suceder, el ir1terés por la educacion, en 
proporcion que se vencen las resistencias que esta encuen­
tra al presente, es indudable que está eu camino de pro­
greso, y que es solo cuestion de tiempo que la Rioja cuente 
con una juventud [in telijente] instruida y apta para todos 
los puestos pú blicos, para los cuales hay mucha escasez 
de hombres. 

El plan de estudios vijente es susceptible de algunas 
modificaciones-- Los términos de cincc mesas son cortos 
para ciertos estudios prescriptos en él.-Hé sido profesor 
de historia en la segunda mitad del año transcurrido y en 
este solo ramo he podido palpar que el tiempo · señalado 
para el aprendizaje de la Historia Moderna 6 de la Edad 
Media, cuyos su ces os son complicados, es angustiado­
Varias observaciones se han hecho por algunos de mis 
honorables colegas á este respecto, á las cµales solo aña­

. diré una que me parece racional. 
El sumo recargo de trabajo intelectual, ofrece muy gra­

ves inconvenientes para la bondad misma de los estudios, 
para la salud de los educandos, y hasta para cultivar en 
ellos los sentimientos de delicadeza personal.- Cuando lo 
inmoderado de las tareas es causa de que el alumno 
no cumpla satisfactoriamente coh . ellas ú obtenga mal 
resultado en sus pruebas; concluye por perder el saludable 
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estímulo del pundonor entre sus compañeros y maestros. 
No desconozco que hay exámenes que puedan estu­

diarse en cuatro ó cinco meses, como el álgebra elemental, 
la Teneduría de Libros, la Historia de la América, la Geo­
grafía Fisica, pero no todos los que se cursan son igual­
mente fádles-Creo, Sr. Ministro, que todas las objec­
ciones que se hacen al Plan de Estudios desaparecerían 
fijando un año mas para reali:rnrlo, es decir siete años en 
vez de seis. 

La disciplina y órden interno del Colejio se ha mante­
nido.inalterable durante el año que ha transcurrido, no 
habiendo habido . sino uu incidente desagradable que 
deplorar. 

El cuerpo de profesores compuesto de sujetos idoneos 
y contraídos al cumplimiento de sus debúres, me ha 
prestado su cooperacion decidida á las medidas que he 
tomado para el mejor órden y servicio del Estableci­
mient,). 

ToJos en geueral han trabajado con constancia y mani­
festado interés por aquello que se relaciona con el 
créJito y progreso de esta casa. Con tales auxiliares 
puede augurarse un buen porvenir para este plantel, de 
tantas esperanzas para esta Provincia que tanto ha sufrido 
por la prolo;1gada guerra civil y la montonera. 

Los exámenes de este Colejio Nacional tuvieron lugar 
en la forma y modo prest;rito en el supremo decreto de 
3 de Febrero de 1874. . 

Ellos revelan un estado de progreso incontestable en 
lajuventud que se educa y acreditan el celo y las apti­
tudes de los profesores encargados . de la enseñanza de 
las diversas cátedras. El Colejio Nacional de la Rioja 
ha cerrado sus aulas con honor para maestros y alum­
nos. 

La Corriision examinadora nombrada por V. E., se 
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~omponía de las personas mas ilustrad::is y competentes 
de la Capital y estaba formada del modo siguiente: 

Estadios Lite7'arios 

Presidente Dr. D. Serafin ~e la Vega 
Vice-Presidente . « « Manuel de la Vega 

Vocales << « Salvador de la Colina 
« « « Segundo de la Colina 
« « « Natal Luna. 

Estudios Cientiflcos 

Presidente Dr. D. Guillermo San Roman 
Vice- Presidente « 

Vocales <e 

« Arquímedes Marchi 
« Gustavo Wurffbain 

« ce <e Félix Luna 
ce « « Santiago Gordillo. 

Escuela Graduada 

Presidente Sr. Cura D. Francisco Cuesta 
Vice Presidente R. P. Fray Laurencio Torres 

Vocales R. P . Fray Nereo Barrionuevo 
« D. Ramon Barros. 
(( e< Crísologo Aguero. 

De estos señores solo ha dejado de asistir al señor Na­
tal Luna, á los exámenes del Colegio Nacional. No suce­
dió lo mismo con los señores que componian la Comision 
para la Escuela _Graduada de los que solo asistió constan­
temente el R. P. Fray Gerónimo Masetti. 

El resultado de los exámenes ha satisfecho á la Comi­
sion la cual ha felicitado á los Profesores por el buen 
éxito de sus tareas. Creo que el informe que dirija á V. 
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E. dando cuenta ·de su cometido ~o podrá menos de ser 
favorable al crédito de este Establecimiento. 

Acompaño adjuntos los cuadros de los exámenes escri­
tos del final del año, y otros que contienen el resúmen 
general de los del primero y segundo término y á mas los 
datos estadísticos pedidos por V. E. en 27 de Noviem-_ 
bre. 

Del estado de la Biblioteca. poco tengo que decir á V. 
E. Ella limita sus beneficios á los Profesores y alumnos 
del Colegio y al corto número de lectores que concurre.n, 
no siendo dado por sus institutos prestar obras á domi­
cilio. 

Durante el año, no ha sido enriquesida con nuevos li­
bros, apesar de sentirse la falta de algunos obras not~bles 
y cua lista se remitió á ese Ministerio en 17 de Marzo de 
este año. • 

La Biblioteca carece hasta hoy de una habitacion pro­
pia, estando situada en la Secretaria, hasta que el cons­
tructor señor Zaragoza termine la que debe destinarse á 
ella. Carece a'sí mismo de estantes para los libros, que es­
tán sobre mesas espuestas al polvo y por lo tanto sugetas 
á deteriorarse. 

Tal es, señor Ministro, trazado á grandes rasgos, el es­
tado del Colegio Nacional de la Rioja afines de 1875. Toca 
al celo ilustrado y patriótico de V. E. atenderá satisfacer 
sus necesidades abriendo á la juventud de esta Provincia, 
el camino del porvenir, por medio de la educacio·n litera­
ria, moral y religiosa de que tanto ha menester. 

El mayor servicio que los buenos gobernantes pueden 
hacer á estas sociedades del interior, pobres, pequeñas y 
atrazadas én ideas es combatir la ignorancia que es el cán­
cer que secaba su existencia: 

Creyendo con lo es puesto dejar cumplido el deber que los 
estatutos de los Colegios Nacionales me imponen, résta-

' 
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me solo ·ofrecerá V. E. las protestas de mi respetuosa 
consideracion. 

Vicente García. Agnilera. · 

Departamento de Inetruccion P.ública. 

Buenos .Airee, Enero 10 de 1876. 

Acúsese recibo, manifestándose que se tendrán pre­
sentes las consideraciones que contiene el anterior in­
forme. 

LECUIZAMON. 

- -- > ···-
¡ ,si-itwrEi:A -rl!~!ONAL .f 
! D€ MAESTROS .: .. ~ == ~~ 
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digo Penal, pidiendo infoune sobre el estado de dicho tra-
ba.jo ........... , .............. ... .... . ................ . 

MENSA.JE- Remitiendo á la Cáma.ra. de Diputados una nota del Presi• 
dente de la Suprema Corte, pidiendo aumento de sueldos para 

PROMOLGA61íoÑ=--i:.~i
1~J;~~a.~· ·o~h~ • ;,;;i p;s~~ • fu

0erl;; ·e·r: f;;a,~; ·p11: 
blicos del seis por ciento de. renta, y u,io por ciento de amor­
tizacion anual acumulativa, á la Comision Redactora de fos 
proyectos de organizacion del Jurado y enjuiciamiento cri-
minal. ......•. ... , . , . . .. ..... , ..... . . . .. . . . , ........... . 

NOTA- A.la Comision encargada de la redaccion de los proyectos 
de organiza.cion del Jurado y enjuiciamiento Crímiu.al, po­
uiendo á su disposicion la suma asignada por el H. Congreso 
en compensacion de sus trabajos . .. . , , ••..................• 
Del Dr. D. Victorino de;la. Plaza renunciando la suma asigna­
da por el H . Congreso á los miembros de la Oomision redac-

" 
tora. de los proyectos de enjuiciamiento criminal y organiza. 
ciondelJurado,. ,, ,,,, •••••• •• ••••••• •·••••••••••• ,,,,,, 
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DECRETO- Disponiendo que el Ministro de Justicia concurra al acto 
dela inhumacion del cadáver del Dr. Pico, que desempeña el 
cariro de Procurador Gener:.l de la Nacion... . . ... . . ...... 12 

NOTA-Al .t'residente de la Cámara de Diputados informando sobre 
el estado ne los trabajos de la Comision Revisora del Código 
Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 

PROMULG.A.CION-Ley autorizando al P . E. para encomendará una 
pe~so":3' competente la revision del proyecto del Código de 
Mmena....... ...... . .... . .. .. . . . . . . ... .......... . .... ...... 14 

ACUERDO- Prestado por el H. Senado para nombrar al Dr. D. Pedro 
Vasquez Novoa, Juez Nacional de Seccion de la Provincia de 
Santiago del Estero... . . .. . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

DECRETO- Nombrando al Dr. D. Pedro Vasquez Novoa, .l uez de Seccion 
de Santiago del Estero. .............. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. 16 

MENSAJE- Solicitando el acuerdo del Senado para nombrar Juez de 
Seccion de J ujuy, al Dr. D. Vicente Saravia. .. . . . . . . . . . . . . . 17 

" Adjuntando el H. Senado la nota pasada por los Jueces Na­
cionales de Seccion de esta Provincia pidiendo autorizacion 
para comprar muebles para las oficinas de los Juzgados. _.. . 17 

DECRETO-Disponiendo que el Ministro de Justicia concurra á la iohu­
macion del cadáver del Dr. D . Francisco Delgado, que desem-
neñaba el ca~o de Ministro de la Suprema Corte . . .... __ . _. 18 

MENSAJ~Pidiendo al .1:1. Senado acuerdo para nombrar al Dr. D. Sa­
turnino M. Laspiur:Mini.stro de la Suprema Corte ... _. ..... 19 

" Solicitando del H. Senado acuerdo para nombrar Procurador 
General de la Nacion, al Dr. D. Cárlos Tejedor. .. ... . ....... 19 

ACUERDO-Del H. Senado prestado al P. E. para nombrar Ministro de la 
Suprema Corte, al Dr. D. Saturnino M. Laspiur.... . . . . . . 20 

DECRETO-Nombrando.aLDr .. D. Saturnino M. Laspiur, Ministro de la 
Suprema Corte .. --· . ..... ---..... . - . . . . . . . ..• • .. . . . . . . . • 20 

ACUERDO -Del H. Senado para nombrar Procurad0r General de la Na-
cion, al-Dr. D . . Cárloa Tejedor ........ ... .. ········-.... .... 21. 

DECRETO-Nombrando Procurador General de la Nacion, al Dr. D. 
CárlosTejedor .. ... - - ....... .. ............ .. .. . ........ 21 

DECRETO-Encomendando al Dr. D . . Eurique Rodrigue?., la revi.sion del 
proyecto de Código de Mineria·-----···-·--- ··--··· · ·--· 22 

DECRETO- Limitando el uso de la .autorizacion que confiere la ley del 
Presupuesto para gastar la suma que comprenden las partidas 
del inciso 6°, 7°, 9°, 10 y lZ ........... -------·· ·· .. ···---- · 23 
Cuadro de las causas tramitadas en la Suprema Corte. . . . . . 27 
Cuadro de las causas tramitadas en el Juzgado Nacion·al de 
Seccion de Buenos Aires.. .. . .. . . . . . .. . . . . .. . .. .. . . .... .. . . 29 
Cuadro de las-causas tramitadas en eLJnzgado. Nacional de 
Seccion de Santa-Fé ... . ... . ................ . ......... - • . . . . . 31 
Cuadro de la~ causas tramitadas en el Juzgadc Nacional de 
Seccion de Corrientes .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. .. . • . . . .. . . 33 
Cuadro de las causas tramitadas en el Juzgado Nacional. dti 
Seccion de Entre-Ríos.. .. .. . .. . .. .. .. . . .. . . .. .. .. . . .. ... . . . 35 
Cnadro de las causas tramitadas en el Juzgado Nacional de 
Seccion de Córdoba..... .. ... .. .... . ...................... 37 

C.: Cuadro de las causas tramitadas en el J:!Zgado Nacional de • 
Seccion de San Luis ..... ... ...................... 1 , • .. • 38 
Cuadro de las causas tramitadas en el Juzgado Nacional de 
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Cuadro de las cansas tramitadas en el Juzgado Nacional 
de Seooion de Catamarca ... . ... . . . .. ....... ... . . . ..... .. . . 
Cuadro de las cansas tramitadas en el J u,:gado Nacional de 
Seccion de Santiago del Estero .. ......... ... . ................ . 
Cuadro de las causa,, tramitadas en el Juzgado N acic.nal de 
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Cuadro de las cansas tramitadas en el Juzgado Nacional de 
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C1JLTO 

DECRETO- Autorizando el Eetablecímientto dé una nueva Notaría 
Eclesiástica ...... ... . .............. .. . .. .... ... . ........... . . 

" Creando un Inspector de Misíones ... ..... ................ . 
MENSAJE-Pidiendo al Honorable Senado vote la terna competente 

para proveer el Obispado de Córdoba ........ . ....... .. ...... . 
NOTA-Del Honorable Senado uomunicsndo la terna votada pars proveer 

al Obispado de Córdoba . ............................. . ... .. 
DECRETO-Ordenrndo la presentacion del Dr. D. Manuel Eduardo Al­

varez, á Su Santidad, para. Obispo de la Diócesis de Cór-
doba ............. ...... , ........ .... . ... . .. . ...... . ... . 

NOTA-A Su Santidad Pio IX, presentando al Dr. D. Manuel E. 
Alvarez, para Obispo de la Diócesis de Córdoba ..... .. .. . 

" Al Ministro Plenipotenciario en los Reinos de Inglaterra é 
Italia, remitiendo la comunicacion para Su Santidad, presen· 
tando al Dr. D. Manuel E. Alvarez, para Obispo.de la Diócesis 
d&Córdoba ..... ... ................ . ................... . 

·• Al Dr. D. Manuel E . Alvarez comunicándole haber sido de-
• signado para ocupar la silla del Obispado de Córdoba ....... . 

CIRCULAR-A los Obispados comunicándoles la designacion del Dr. Al-
varez para Obispo de la Diócesis de Córdoba .... ..... .. . . . 

RESOLUCION-Acordando una subvencion mensual :t. las reducciones 
establecidas en las fronteras de Córdoba y San Luis . .... .. . 
Acordando eubvenciones á varias reduceiones .. .... .. ... .. . 

NOTA-Al Comisario General cie los Misioneros, comunicándole la 
subvencion acordada á las reducciones establecidas en el ter· 
ritorio del Chaco . .....•.... ....... ...................... 

CIRCULAR- A los Obispados· pidiéndoles remitan su informe anual ... • 
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CIRCULAR-A los Gobernadores de Provincia, sobre el esteblecimiento 
de Escuelas -Normales para maestras en la -capital de cada 
Provincia que la solicite . .... . ..... . ....... .... . . . ..... . . . 

RESOLUCION-Nombrando á D. SistoOvejero, miembro dela Comision 
· Inspectora de la Escuela Agron6mi-Oa de Salta __ ... . . ..... . 

NOT.A.-A la Comision Nacional de Escuelas indicándole l os me­
dios mas adecuados para levantar la estadistica de las E s-
cuelas primarias en la República ... . ... . .................... . 

RESOLUCION-Aceptando la renuncia de D. Pablo Bella, Profesor de 
Frsncés del Colegio de Santiago del Estero . . . . . . ....... .. . 

" 

" 

" 

Aceptando la renuncia de D. Lorenzo Cañete, Celador del Co-
legio de Santiago de Estero ..... . .. ................ , ; ...... . 
Suscribiéndose á 500 ejempla.res del texto de Geegrafia., es· 
crito por Da. Maria V. del Carril . .. .... , ........ ...... ...... . 
Autorizando al Rector del Colegio N a.cional del Rosario para 
invertir la suma de ps. fts. 664-84 en la a.:iquisicion de 
instrumentos y reactivos qním.icos ..... . .................. . 
Decla.ra.ndo comprendida en la. Ley de 25 de Setlembre de 
1871, la. construccion de doce escuela.a de campaña en Santia.-
go del E stero .... _ . ..... . ... . ........... .... . .. .. ........ . 

CIRCULAR-A los Rectores de Colegios pidiendoles informen sobre el 
número de a.lumnos, becados, externos y pensionista.a con su 
eda.d y a.ño que curs~n, etc . . ..... . ....... . ............ . ... . 

RESOLUCION-Acordando la subvencion de ps. f ts. 30 mensuales, á la 
Bibliohca y E scu~la Nocturna de la Parroquia de la Con-
cepcion ..... . .. .... ............ . . : ... . . . . ... ..... ............. . ... .. . 
Autorizando al Gobierno de Cata.marca para que permita en 
esa. Provincia á Fray Rufino Escoba.r el establecimiento de la 
capa de educacion que propone ... . .......................... . 
Autorizando al Rector del Colegio Nacional de Sa.n Jna.ri, 

g~r:J~~~ . ~-. ~-c~~~i~~-. _1~ .. ~-º~~t~~~~~~. ~~~ . ~~e!~. ~-e·.~.ª.~ 
DECRETO- Nombrando Comision Examinadora para el Colejio Nacio-

« 
nal de-la Rioja. ... . •. ..... . ... , ..... ........ . ........... . .... .. 
Nombrando á D. Sa.lustiano Alvarez, profesor de la Escuela. 
de Agronomía de Mendoza. . . . . .... ... ..... ............ ... , , .• 
Aprobando las medida.a de 6rden y disciplina interna, adop­
ta.das por la Comision encargada. de visitar ,ll Colejio Na-
cional de B11enos Aires .......... ... .. ... . . ... . .... , ... ,,.•• • •• 

RESOLUCION-Suscribiéndose á 100 ejemplares de la obra titulada 
"Compendio de Anatomía, Fisiologia é Higiene Humana". 

NOTA-A la. Universidad de Córdoba. remitiéndole .cópia del inciso que 
le-asigna la Ley del Presupuesto para 1876 .. . ....• •• ••...• 

« A la. Escuela Normal del Pa.raná y de Tucuman remitiéndo­
les el inciso que las asigna la Ley del Presupnesto para 
1876 .. · ··· ••·•""" " "" ............... .. . . ........... . . 

CIRCULAR-~ las Escuelas Agronómicas, remitiéndoles el inciso que 
les asigna la Ley del Presupuesto para 1876 . • ...•.• •••• ••• 
A los Colegios Nocionales, remitiéndoles el inciso que les 
asigna. la. Ley del Presupuesto para 1876 . . ..... ........ , .. 

DECRETO- Confiriendo el título de· Profesor Normal, á los alumnos de 
la Eicuela. Normal del Para.ná que han terminado el curso 
normal. ..................... . ... .... ...... .. .. .... ... .. . 
Declarando bajo la direccion y administra.cion de~ Gobierno 
N aciona.l, la Escuela. N orma.l ae ·maestras establecido en En-
tre-Ríos .. . ......... .. .. .. .. ..... .. .... ... .......... ... .. 

NOTA-Del delegado Argentino á la. Esposicion Geográfica,Dr. D . Cárlos 
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" 
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C•lvo, enviando un ejemplar de su obra titulada "La Inrni-
gracion y Colonizacion en la República. Argentina" ..... . . 
Dd Delegado Argentino á la Esposicien Geográfica comuni­
cando que el It>geniero civíl D. üárlos Barbier, ha sido nom· 
brado oficial de academia .................... . . . ... .. ... . 
Del Delegado argentino á la Esposicion Geográfica., comu • 
nicando que ha dado el título de comisario especial da la·es­
posicion de la República .A.rgentica al Sr. D. Cárlos Barbior 
Del Delega.lo Arg~ntino á la Esposicion Geof!(l"áfica, adjun­
tando un cuadro comparativo de la instrnccion primaria y 
secundaria del mundo civilizado .......•............ . ..... 
Del Delegado Argentino á la Exposicion Geográfica, adj nn-
taudo un estracto de las sesiones del grupo V, del Congreso 
Internacional de :Jiencias Geográficas . . ... ...... .........• 
Del Delegado Argentino á la Esposicion Geográfica., infor­
mando el resultado obtenido por la República .A.rgeotina .... 
D& la Legacion.Argentina en Washington, adjuntando notos 
que el General Eaton, Comidionado de Educacion en los Es­
tados-U nidos. le ha dirijido con motivo del Establecimiento 
de E~ouelas Normales en lo. República Argentina .......... . . . 
De la Com.ision de Bibliotecas, qconsajando se declare cesan­
te e,ta Comision, y pase su Secretaria á ser dependencia de 
la Comision Nacional de Escuelas ......... . ......... .. ... . 

DECRETO-Organizando la Comision N aciona.l de Escnelas, y poniendo 
á su C'!.rgo la proteccion é inspeccion de las Bibliotecas Popu-

" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 
,, 

lares ...... . .. . ............................ . . . .... . ......... . 
-Distribuyendo- asignaturas en el ColPgio Nacional de San 
Luis-. .... , ... . . ................................... .. ... . . 
Distribuyendo asignatnras en el Colegio Nacional de Tucu-
man ......... . .. .1: •••• ••••• • •• • •••••••• • •••••••••••••••••••• 

Distribuyendo asignaturas en el Colegio Nacional de Jujuy. 
Distribuyendo asignaturas en el Colegio Nacional de Salta .. 
Disponiendo que la Directora y demás empleados de le. Es­
cuela. Normal de mujeres en el Uruguay, continuen en sus 
empleos hasta. tanto se org,mice definitivamente .......... . 
Reglamentando la enseñanza. en la Escuelas Agronómicas .. . 
pistribuyendo a.signatw:as en el Colegio Nacional de la Rio-
Ja. .. ... .... ... . . . ... ...... ... ........... .. . . ... ........... . 
Distribuyendo a.signaturas en el Cole¡,•io Nacional de San 
Juan . ...... . ....... . ... . ....... .. ......... . ............. . 
Distribuyendo asignaturas en el Colegio Nacional de Santia-
go del Estero .. : . . . . ....... . ..... ..... . ... .... . .. ......... . 
Distribuyendo asignaturas en el Colegio Nacional del Uru-
guay ... . ... .... ........ ... . . . ......... ········· · •··· · ··--··--· 
.A.probando la eleccion de Rector, Vice-Recto~ y demás con-
ciliarios de la U oiversidad de Córdoba ......... , .......... . 
Acordando subvenciones para objetos piadosos y de otro gé-
nero .. .... ......... . ....... .. .. . . . .. . ....... . . . .. .. .. ....... . 
Reformando el plan de estudios para J os Colegios N aciona-
les ........ . ..................... . . . .... . ...... ... .......... . 

NOTA- Al Encarga~o de Negocio~ de la República. Argentina en los Es­
tado!-U nidos, sobre el envío de varias maestras normales .. . 

RESOL UCION-Suscribiéndose á 30 ejemplares del periódicc "Anales de 
la Sociedad Científica" ... .. ...•.. .. .... , ... .. ............ . 

DECRETO-Comisionando al Gobernador de Córdoba para que reciba al 
Rector electo, el juramento de Ley ................. . .... . 

" Estableciendo un'I Escuela Normal de maestros de instruc-

BIBLIOTECA NACIONAL 
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cion primaria anexa á ca uno de los Colegios N acionllles de 
Corrientes y San Luis...... .. . . . . . . .... . ..... . . ... ... : . . 

DECREr O- Reglamentando el plan de estudios de la Escuela de Co­
mercio, anexo al Colejio Nacional del Rosario . . .. , . . . .. , .. . 
Distribuyendo asignaturas en el Colejio Nacional de Cata-" 
marca . . . .... . . . .... . ............ . . .. .. . . .... . . . .. , , .. ·-
Distribuyende asignaturas en el Colejio Nacional de Cor-
rientes . . . . ... . .. ....... . ...•....... . . .. .. ---·· ....... . 

" 
Distribuyendo asignaturas en el Colejio N acinnal de Men-
doza ..... . ........ . . . ....... . . . ... .. .. . ....... . ...... . . 

" 
" Distribuyendo asignaturas en el Colejio Nacional del Rosario. 

RESOLUCION-Declarando comprendida en la ley de 25 de Retiembre 
de 1871, la construccion de una escuela en "Sa.n José de Me- ' 
tan (Salta) .......................... , ... . . .. . , . . . . ......... . 

DECRETO-Distribuyendo asignaturas en la Escuela Normal del Paraná 
" DiRtribuyendo asignaturas en el Colejio Nacional de Buenos 

Aires . . .. . ....... . ..... . ... . . . . .. . . .... . ............. . .. . 
RESOLUCION-Declarando comprendida en la Ley de 25 de Setiembre 

de 1871, la construccion ie un edificio para escuela en el De-
. p>lrtamento "Rosario de la Frontera" (Salta) . . . . . . .. ..... . 

DECRETO-Distribuyendo asignaturas en el Colejio Nacional de Cór-
doba .....• ... ....... . .. ~ . .•.... .... . ... . ........... .. 

" Reglamentando los estudios en la Escuela Normal de maes-
tras del Uruguay y en las demas que se establezcan ..... . . . 

" Distribuyendo asignaturas á las Escuelas Agronómicas ... . . 
CIRCULAR-Alas Escuelas A.gron6n.icas disponiendo que sus Directo­

res, dén los informes que solicite el Departamento Nacional 
da Agricultura ... . . . . .. ... . .. . .. . . . .. . . . .... . .. . ... . .. . 

INFORME-Del Colejio Nacional de Buenos Aires .... . .... .. , .... , , , • 
" Del ColejioNacional dsl Uruguay ........ . ....... ........ . 
" Del Catedrático de Quimi~.a. del Colejio Nacional de Buenos 

Aires ,sobre los ex!i.menes de dicha materia en el Colejio Na-
cional del Urngnay ...... . .... . . .... . . .. , .... . , .. .. ..... . 

" Del Colejio Nacional de Corrientes . ........... .. ...... . . . 
" Del Colejio Nacional del Rosario .............. . .......... . 
" Del Colejio N acions.1 de Sa.n Luis . . . . , .. , ... , , , . , ..... ... . 

INFORME-Del Colejio Nacional de Mendoza .. ,. , ,., . ... .. .... , . .. . . 
Del Colejio Nacional de San Juan ..... . . . ...... . . .. .. ... . 
De fa Escuela de M.ineria de San Juan .. . ..... . ..... . . . .. . 
Del Colejio Nacional de Catamarca .... , ... . .. .. ..... . . .. . 
De la Escuela de M.ineria de Catamarca .... . , .... . ... . . . . 
Del Colejio Nacional de la Rioja .... ... , , , .. . ,,. , , . . . ... . 
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